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P A R T E E S P E C I A L 

D I V I S I Ó N P R I M E R A , L I B R O I 

(Continuación). 

SECCIÓN S E G U N D A 
D E L O S D E B E R E S I N T E R N A C I O N A L E S D E L O S ESTADOS 

551. Objeto de esta sección.—55». División de la misma. 

S & l . Expuestos y a los derechos fundamentales de los E s t a 
dos que v i v e n en l a sociedad internacional , me propongo exponer 
<3n l a presente sección los deberes de los mismos. 

H e dicho repetidas veces que el deber es cond i c ión del dere
cho; de a q u í que l a doctrina ele los derechos no p o d r í a i r separada 
de l a de los deberes s in que esto produjera una confus ión peligro
s í s i m a . 

S i n e l equil ibrio de todas las fuerzas, no se r ía posible l a socie
d a d de los individuos n i l a de los Estados, y a q u é l no p o d r í a con
seguirse s in mantener una cier ta p r o p o r c i ó n entre las acciones y 
las abstenciones. E n l a v ida social e s t á n í n t i m a m e n t e ligadas to
das las funciones. Cada cua l t iene l a facultad de exigir ; pero á 
c o n d i c i ó n de dar á los d e m á s lo que les es debido. S i n esto queda
r ía destruido e l organismo que resul ta de las relaciones entre las 
personas que v i v e n en sociedad. Se ve , pues, claramente que es 
una regla inmutable de derecho l a que admite que cada Estado 
puede ejercitar los que le corresponden, s in otra cond ic ión que l a 
de no lesionar los que son i d é n t i c o s ó a n á l o g o s á los suyos. Por 
consiguiente, e l ejercicio de los derechos no puede separarse del 
cumpl imien to de los deberes (1) . 

(1) «Todo derecho, dice AHRENS, tiene sus l ími te s en los derechos aná
logos de los d e m á s miembros de una sociedad.* Cours de droit naturel, 
pág. 296 (edic. de 1844). 



6 PARTIS E R l ' E C I A L 

S » S » 9 . R e s u m i r é l a t eo r í a de los deberes internacionales de los 
Estados en cuatro c a p í t u l o s , á saber: 

1 . ° D e l deber de i n t e r v e n c i ó n y de l de no i n t e r v e n c i ó n ; 
2. ° De l a asistencia y m ú t u a benevolencia; 
3. ° De l a p ro t ecc ión de los ciudadanos residentes en terr i torio 

extranjero; 
4. ° De l a responsabil idad internacional de los Estados. 



C A P I T U L O I 

Del deber de no intervención y del de intervención. 

553. E l deter de no intervención da origen á muchas disputas.-5o4. Defini
ción de la intervención «egún los publicistas italianos.-555. Nuestra opimon. 
-556. Es distinta de la mediación._55V. Algunos consideran como absolu
to el deber de no intervención.-558. Otros hacen muchas excepciones^-55». 
Nuestras obServaciones.-56©. Estúdianse mejor los argumentos - 51.1. Ma- -
xima ffeneral.-56». Los actos arbitrarios no son derechos de soberanía inter
na -503. Ejemplos.-564. Regla;-505. Aplicaciones. Excepciones al de
recho de no intervención segdn Phil l imore.-5«6. H e f f t e r . - 5 ^ . R o s s i . -
5G8. Chateaubriand.-56». Arntz.-Sl'O. Observaciones criticaS.-5^l. Se 
confirma de nuevo que el asunto se ha estudiado m e j o r . - S ^ . Se prueba con 
ejemplos la contradicción de la teoría contraria.-513. No era otro el pensa
miento de las potencias a l i a d a s . - ^ - ™ . Máximas g e n e r a l e s . - ^ . Si el ser 
autorizada por el Estado puede hacer lícita la intervención.-5- íe . Si los trata
dos concordados pueden legitimar la i n t e r v e n c i ó n . - ^ . Son contrarios los 
precedentes históricos. - 518. Teoría inglesa del Ministerio K a n m n g . -
51». 0bservaciones.-580. Si es lícito intervenir para apaciguar la guerra 
civil -581. Conclusiones.-58«. Cuándo podrá ser lícita la mtervencion.--
583. Máximas generales.-5S4L Se confirma la teoría con la autoridad de 
Cobden -585. Teoría de Grocio sobre el derecho de castigar las infracciones 
del derecho natural.-58«i. Opinión de Vattel.-581. Nuestra oPinion.-»88. 
E l derecho internacional debería estar bajo la garantía colectiva de los Estados 
civiliZados.-580. Máximas generales para arreglar la intervención colectiva. 
500. Aplicaciones.-5»l. Casos en que podría ser lícito intervenir por viola
ción del derecho internacional en el interior del Estado.-50«. Conclusión es . -
593. De la intervención para poner á salvo los intereses c a t ó l i c o s . t e o -
fismas de aquellos que querrían aplicará estas cuestiones principios especiales. 
—595. Nuestras observaciones, 

5 a 3 . E l complemento necesario de l derecho de autonomia 
y de independencia de cada Estado es e l deber que t ienen todos 
los d e m á s de no ingerirse directa n i indirectamente en los asun
tos particulares del mi smo . 

E s t e deber es reconocido generalmente por todos; pero en Ja 

p r á c t i c a surgen var ias dudas: 
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1 . a Ace rca del modo de entender e l objeto inmediato de este 
deber. 

2 . a Acerca de la e x t e n s i ó n y l i m i t a c i ó n del mismo. 
E n cuanto a l pr imero de ambos argumentos se discute sobre s i 

el objeto del deber de no i n t e r v e n c i ó n consiste en no entrometer
se en los asuntos interiores de un Es tado , ó s i comprende t a m b i é n 
e l hecho de ingerirse en los exteriores. 

S » » 4 . Cas i todos m i s c o n t e m p o r á n e o s i ta l ianos quieren de
notar con l a d e n o m i n a c i ó n de i n t e r v e n c i ó n sólo e l hecho de inge
r i r se en los asuntos interiores de un Es tado . T a l es l a o p i n i ó n de 
P ie ran toni , e l cual se expresa en estos t é r m i n o s : «La i n t e r v e n c i ó n 
es e l empleo de fuerza mora l ó mater ia l para obligar á un pueblo 
ó Gobierno á var ia r de conducta p o l í t i c a , á cambiar las ins t i tucio
nes propias, á desistir de una r e v o l u c i ó n ; por ú l t i m o , á v incu la r 
toda tendencia natural a l progreso: es, en resumen, e l ataque á l a 
a u t o n o m í a n a c i o n a l » (1) , 

Carnazza-Amari sigue este mismo cr i ter io: « I n t e r v e n i r , s e g ú n e l 
derecho in ternacional , es ingerirse en los asuntos po l í t i co s inte
riores de un Estado extranjero. L a i n t e r v e n c i ó n i m p l i c a el empleo 
de l a fuerza para hacer que prevalezca una voluntad e x t r a ñ a á l a 
de l a n a c i ó n . Por consecuencia de este acto sust i tuye l a s o b e r a n í a 
e x t r a ñ a á l a del Estado i n d í g e n a , y decide á su antojo de los des
tinos de l a n a c i ó n en donde l a i n t e r v e n c i ó n se verif ica» (2 ) . 

Conformes con esta op in ión e s t á n Casanova, S a n d o n á y F e r r é -
ro-Gola (3) . 

£ » & S . En t i endo que el c a r á c t e r j u r í d i c o de l a i n t e r v e n c i ó n no 
puede depender del motivo n i del fin del mi smo , como oportuna
mente hace notar Holzendorff (4 ) . 

E l mot ivo de l a ingerencia puede evaluarse bajo e l punto de 
v i s t a de su legi t imidad y de s u excusabi l idad; pero e l significado 
j u r í d i c o de l a palabra i n t e r v e n c i ó n denota en derecho in ternacional 
l a ingerencia de uno ó m á s Estados en los asuntos de otro ó de 
otros Estados (5 ) . 

(1) PIERANTONI, S tor ia clegli s tudi i del diritto internazionale i n I t a l i a , pá
gina 245 (quinta época). 

(2) E n la Bevue de droit international , año 1873, pág . 363. 
(3) V é a n s e sus obras: Lez ion i d i diritto internazionale, lee. V , y las 

notas de BRVSA; - Trat tato d i diritto internazionale moderno, tomo I , pági
na 85; E lemen t i di diritto internazionale. ' 

(4) Eevue de droit international , año 1870, pág . 103. 
(5) Conf. PHILLIMORE, In terna t ional La to , tomo I , § 39 y sigts. — H E F F T E R , 

Derecho internacional . § 45.—BLUNTSCHLI, Derecho internacional en f o r m a 
de (7df%o, § 431 y siguientes.—CALTO, Derecho internacional, § 92 y si-
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£ » S » 6 . Sólo una cosa debe tenerse como cierta 3̂  establecida, á 
saber: que, en sentido j u r í d i c o , l a palabra i n t e r v e n c i ó n expresa 
s iempre l a i n t e r p o s i c i ó n armada, y que cualquiera que sea esta 
i n t e r p o s i c i ó n es esencialmente diversa de l a no coactiva y amisto
sa que se designa con e l vocablo propio m e d i a c i ó n , l a cual en n in
g ú n caso es i l í c i t a y casi siempre es deseada y aceptada, y es hasta 
un deber en ciertas ocasiones (1) . 

S S ^ . E n cuanto a l segundo extremo de l a c u e s t i ó n , son ma
yores las disidencias entre los publicis tas y m á s apreciables las 
consecuencias que se derivan de l a t eo r í a de los unos ó de los otros. 

H a y , por una parte, autorizados publicistas que afirman que el 
deber de no i n t e r v e n c i ó n es general y absoluto, s in que pueda ser 
just if icado el hecho de faltar á é l bajo pretexto alguno. E n t a l 
sentido l legan hasta considerar este deber como un a r t í c u l o de fe 
in ternacional . T a l es el parecer de P ie ran ton i , de Carnazza-Amari 
y d e m á s jurisconsultos que han seguido las huellas de M a m i a n i . 

D e s p u é s de haber és te examinado una por una las diversas ex
cepciones que p o d r í a n hacerse a l derecho de no i n t e r v e n c i ó n , con
cluye: «Al reunir todos los cabos del razonamiento esparcidos en 
este c a p í t u l o , creemos poder asentar que d e s p u é s de haber d is t in
guido, d ividido y enumerado con d i l igencia los motivos de inter
v e n c i ó n armada, en cuanto pueden examinarse con arreglo á l a 
razón y á las probabilidades humanas , no nos h a parecido justo, 
normal n i verdaderamente l e g í t i m o , salvo e l caso de oponerse á l a 
indebida i n t e r v e n c i ó n de otro, ó de deshacer los efectos ciertos é 
inmediatos á que conduce. E s un caso en que se puede afirmar 
con exact i tud que l a excepc ión confirma l a regla» (2) . 

T a m b i é n Tissot considera como regla general el pr incipio de 

gnientes.—KLÜBER, Derecho de gentes, § 51 y notas. —HALLEOK, Internatio
n a l L a w , cap. I V . —RIQUELME, Derecho p ú b l i c o internacional, lib. I , tít. I I , 
cap. X I V . — K E N T , On Amer ican L a w , tomo I , pág. 20.—WHEATON, E l e m . 
de dr. ¿«í. é í f i s í . , y LAWRENCE, Comení., tomo I I , pág. 171 y siguientes. 
—GUIZOT, Memoire pour servir á l 'histoire de mon temps, tomo I V , pág inas 
4 y 5 . — F I E L D , In te rn . Code, § 12.—MAMIANI, D i un nuovo diritto púb l i co , 
cap. I X y XI I I .—CARNAZZA-AMARI , i^ewiíe fZroíí. ÍMÍ., 1873, pág. 352.— 
TISSOT, Introcl. philos. A l'etude du dr. int. , pág. 13.— WOOLSEY, I n t r . L a w , 
% 42-50.—MARTENS y la nota de VERGÉ, § 76.—MANNING, L a w ofnation, pá-
g i n á 97 y siguientes, y PRADIER FODERB, Pr inc ipes generales de droit et de 
politique, cap. X I V , pág. 624, y nota á VATTEL. 

(1) Se entiende de la verdadera y propia mediac ión diplomát ica que se 
limita á dar consejos, á exhortar é interponer sus buenos oficios, no aque
lla que hace uso de las presiones morales y que puede considerarse como 
una in tervenc ión moral. 

(2) Nuovo diritto publico, cap. X I I i n f ine . 



10 L I B R O F R I M E l l O . — C A P Í T U L O 1 

no i n t e r v e n c i ó n , y d e s p u é s e x a m i n a las excepciones que á és ta po
d r í a n hacerse, y concluye: «Si Jas leyes de l a human idad , de l a mo
r a l y de los pr incipios de re l ig ión son completamente d e s c o n o c i d o s . . . 
es preferible para los derechos de los pueblos proclamar de una 
manera absoluta e l pr incipio de no i n t e r v e n c i ó n , e l respeto escru
puloso de l a a u t o n o m í a de las naciones m á s bien que apl icar ex
cepciones de una i n t e r p r e t a c i ó n tan dudosa y de un abuso tan 
fácil» (1) . 

5 S 8 . F o r m a n l a falange m á s numerosa aquellos que aceptan 
como regla general e l pr incipio de no i n t e r v e n c i ó n ; pero hacen ta
les y tan diversas excepciones, que algunos, á fuerza de dis t inguir 
y enumerar los motivos que pueden jus t i f icar l a i n t e r v e n c i ó n , l le 
gan á convertir a q u é l l a s en regla general; otros admiten un n ú 
mero de motivos m á s ó menos l imi tado , pero con miras completa
mente diversas y á veces opuestas y contradictorias. 

£»S»9. E n m i sentir , no se han establecido a ú n exactamente 
los t é r m i n o s de l a cues t ión de un modo c ien t í f i co , atendido que 
e l j u i c i o recto y sereno es turbado muchas veces por justas apren
siones, hasta e l punto que, admitiendo algunas excepciones a l 
a x i o m a ó pr inc ip io de no i n t e r v e n c i ó n , es d i f íc i l evitar e l abuso y 
dejar de comprometer l a completa independencia y a u t o n o m í a de 
los Estados. 

E s verdad que, s i se atiende á l a h i s to r ia p o l í t i c a de E u r o p a , 
hay razón para decir que no ha ganado nada l a humanidad con 
las intervenciones armadas; pero los publ ic is tas c o n t e m p o r á n e o s , 
con l a idea de asegurar e l celoso respeto y l a religiosa observancia 
de l a l iber tad de los pueblos, han ca ído en e l extremo opuesto, 
elevando á a x i o m a cient í f ico l a p o l í t i c a ego í s t a , e n s e ñ a n d o que los 
Es tados deben v i v i r absolutamente indiferentes los unos respecto 
de los otros, y hacer el papel de espectadores que no se cu idando 
lo que suceder pueda, sino cuando es t án seria y directamente 
amenazados sus intereses. 

£»f»0. No puede negarse que, aunque extensamente discutida 
en cada caso par t icular , no h a llegado á concretarse a ú n l a materia 
en los supremos c á n o n e s cient íf icos aplicables con seguridad á to
dos los casos (2) . 

(1) P r inc ipes de droit piiblic, segunda parte, pág . 14. 
(2) Dice EOLTN-JAEQUEMYNS: «La materia del derecho de intervenc ión 

es una de las m á s graves, si es que no la m á s grave de todo el derecho in
ternacional, porque toca á la vez á lo que podría l lamar los polos de la so
ciedad de las naciones: por una parte á la independencia esencial de los 
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Reconozco t a m b i é n como exacto lo que dice Calvo de spués de 
haber expuesto las diversas opiniones de los escritores: « H a s t a la 
divergencia de los autores, cuyas doctrinas acabamos de analizar, 
demuestra suficientemente las dificultades que ofrece el punto de 
v i s t a puramente teór ico del derecho de i n t e r v e n c i ó n » (1) . P a r é c e -
me que p o d r í a darse á l a t eo r í a una base só l ida y segura s i se logra
se conci l iar los derechos del Estado con los de l a humanidad, par
tiendo del pr incipio que l a plena y escrupulo&a observancia de l a 
independencia de los Estados debe conciliars'e con las condiciones 
necesarias á su coexistencia en l a sociedad. 

1 . Nadie pone en duda que pertenezca a l Estado e l pleno 
goce de los derechos de s o b e r a n í a , n i que sólo á él corresponda el 
proveer con l ibertad completa á su o rgan izac ión po l í t i c a , c i v i l y 
rel igiosa. Debe admitirse a d e m á s como m á x i m a ind i scu t ib le , 
que es un deber que no sufre excepc ión alguna el de no entrome
terse en los asuntos interiores de otro p a í s , el de no discut i r n i 
combatir sus insti tuciones po l í t i c a s con n i n g ú n fin n i bajo pre
texto alguno. 

Puede, pues, considerarse como regla cierta l a siguiente: 
a ) Cada Estado tiene el deber pleno y absoluto de no ingerirse 

en lo que concierne á los asuntos constitucionales de otro pa í s 
n i a l ejercicio de los derechos de sobe ran í a in terna . 

3>®S. E s t a m i s m a regla p o d r í a dar, s in embargo, lugar á 
equivocaciones si no se determina bien lo que debe entenderse por 

derecho de s o b e r a n í a interna. S i se partiese del e r róneo concepto 
de que todo lo que el p r í n c i p e haga en e l interior del Estado con 
un poder arbitrario, se debe considerar como un derecho de l a re
ferida sobe ran ía , y se quisiera elevar á m á x i m a , que á todo aquello 
que un soberano haga en su propio pa í s deben permanecer los de
m á s indiferentes, se e s t ab l ece r í a un pr incipio contrario á los dere
chos de humanidad y á las l ^ e s supremas de l a asoc iac ión de los 
Estados. S i n entrar a q u í en argumentos de derecho consti tucional, 
me l im i to á recordar que á l a s o b e r a n í a pertenece el poder supre
mo, no el poder absoluto, y que sobre l a autoridad del p r í n c i p e se 
h a l l a l a autoridad de l a ley na tura l . 

5 » € I 3 . S i se admitiese que en el caso de que las pasiones ó el 
furor de las contiendas c iv i les obcecase l a mente y el á n i m o del 
soberano, y lo condujese á cometer toda clase de maldades, como 

Estados , por otra á su so l ida r idad .» Bevue de droit intern. , 1876, p á g . 776 
y siguientes. 

(1) Dro i t intern. , § 39, p á g . 198 (2.a ed ic ión) . 
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autorizar IOB asesinatos, los robos, las devastaciones, los incen
dios de pa í ses enteros, e l saqueo, e l estupro y otras infamias a n á 
logas; s i en semejante caso los Estados c iv i l es d e b í a n permanecer 
mudos espectadores para observar escrupulosamente e l deber de 
no i n t e r v e n c i ó n , se l l egar ía á esta consecuencia: que toda violencia 
a rb i t ra r ia , todo atentado directo é inmediato contra los dereclios 
de l hombre, d e b e r í a considerarse como ejercicio de los derechos 
de l a s o b e r a n í a inter ior . 

5 * 6 4 . P a r a prevenir toda m a l a i n t e r p r e t a c i ó n , propongo l a 
siguiente regla como complemento de l a p r imera : 

&) E l deber absoluto de no i n t e r v e n c i ó n en los asuntos interio
res de otro p a í s , debe entenderse l imi tado á todo aquello que pue
de considerarse como una cues t i ón de derecho const i tucional y un 
ejercicio de los derechos de sobe ran í a , con arreglo á los principios 
del derecho c o m ú n y del derecho natura l in ternacional . 

D i r é en seguida cómo se d e b í a proceder para prevenir las ap l i 
caciones de esta regla. E s fácil comprender que estando fundado 
en el derecho puede ponerse l a l i m i t a c i ó n hecha por m í como base 
de un sis tema j u r í d i c o , a l paso que entiendo no p o d r á decirse lo 
mismo de las excepciones que algunos respetables publicis tas 
q u e r r í a n hacer a l deber absoluto de no i n t e r v e n c i ó n , porque en 
vez de evitar l a mala intel igencia no hacen m á s que aumentar la . 

£ » 6 & . P h i l l i m o r e , por ejemplo, sostiene: «que puede ser l í c i to 
in tervenir por razón de l a propia defensa, cuando las inst i tuciones 
interiores de un Estado sean incompatibles con l a paz y l a seguridad 
de los otros» (1 ) . 

¿ Q u i é n no comprende que esta m á x i m a es de interpreta
c ión dudosa, 3r que p r e s t á n d o s e al equ ívoco abre fáci l acceso a l 
abuso? 

£ » 6 6 . A u n m á s e r rónea es l a regia que establece Heffter cuan
do dice: « P u e d e apelarse á las medidas de i n t e r v e n c i ó n cuando los 
cambios interiores ocurridos en un Estado sean de t a l naturaleza 
que puedan p e r j u d i c a r los l e g í t i m o s derechos del Estado vecino. 
Cuando, por ejemplo, los cambios den por resultado despojar á 
un soberano extranjero de sus derechos de suces ión eventuales ó 

(1) In te rna t iona l L a i o , t. I , § 393. E s casi l a m i s m a regla que establece 
GUIZOT: « N i n g ú n Es t ado tiene derecho á in te rven i r en la s i t u a c i ó n n i en el 
Gobierno in ter ior de otro Es tado , s ino cuando e l i n t e r é s de su propia se
guridad haga que esta i n t e r v e n c i ó n sea indispensable.—Memoires i^our 
se rv i r A l 'histoire de mon temps., t. I V , p á g s . 4 y 5. 
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de los de señor ío , ¿debe r í a és te dejarse despojar de los menciona
dos derechos s in ninguna opos ic ión n i r e s i s t enc i a?» ( 1 ) . 

St>9. Pel legr ino Ross i , d e s p u é s de haber establecido como 
m á x i m a l a no i n t e r v e n c i ó n , admite como jus ta excepc ión el mo
t ivo de p r e v e n i r una ag re s ión inminente y cier ta que p o d r í a proce
der de un Gobierno constituido con este objeto (2 ) . 

SOS. Defendiendo Chateaubriand ante l a C á m a r a l a inter
v e n c i ó n francesa en los asuntos de E s p a ñ a , c o n c l u í a d e s p u é s de 
largos razonamientos: « N i n g ú n Gobierno tiene el derecho de inge
rirse en los asuntos de otro, excepto e l caso en que su segur idad y 
sus intereses inmediatos se vean c o m p r o m e t i d o s » ( 3 ) . 

£ • 6 9 . Arn tz , que ha discutido m á s recientemente estas cues
tiones, se expresa en los t é r m i n o s siguientes: « P u e d e admit i rse el 
derecho de i n t e r v e n c i ó n en los asuntos interiores de otro Estado,, 
cuando las insti tuciones de és te violen los derechos de un tercero 
ó amenacen violarlos, ó cuando esta v io lac ión es l a consecuencia ne
cesar ia de aquellas insti tuciones y resul ta de ellas l a impos ib i l i 
dad de una coexistencia regular de ambos. E n este caso es una 
necesidad absoluta l a que obliga á los d e m á s Estados á velar por 
su conservac ión» (4) . 

d S O . No c o n t i n ú o aduciendo citas por no ser m á s difuso, 
pero me parece que se rán suficientes las y a expuestas para conven
cerse de que, siendo enunciada l a e x c e p c i ó n con f ó r m u l a s vagas é 
indeterminadas, es na tura l que sea d i f íc i l l legar á conclusiones 
j u r í d i c a s , ciertas y seguras. ¿ C ó m o esperar que se pueda conseguir 
nunca establecer una t eo r í a aceptable s i los m á s respetables publ i 
cistas c o n t e m p o r á n e o s no l legan á ponerse de acuerdo? 

P a r a demostrar c u á n exacto es lo que decimos y l a diferencia 
que existe en esto entre l a o p i n i ó n de P h i l l i m o r e , publ ic is ta que 
goza merecida autoridad en los consejos de l a Corona, y l a de otroa 
hombres cient íf icos c o n t e m p o r á n e o s , b a s t a r á saber que és te consi
dera suficiente motivo de i n t e r v e n c i ó n l a defensa de nosotros m i s 
mos, cuando las insti tuciones de un Estado sean incompatibles con 
l a paz y l a seguridad del nuestro: «La propia defensa es un jus to 
motivo de i n t e r v e n c i ó n cuando las inst i tuciones interiores de u n 

(1) Derecho internacional , § 45. 
(2) MELANGES, D r o i t des gens, Intervention, p á g . 442, t. I , y u n a r t í c u l o 

publicado en l a Revue frangaise , en J u n i o de 1838. 
(3) Moniteur, 15 de Febrero de 1823. T a m b i é n Wash ing ton de jó escri

to que n i n g ú n Gobierno d e b í a ingerirse en los asuntos interiores de otro,, 
á no ser para atender á l a seguridad propia. Sus obras, t. X I , p á g . 382. 

(4) E n l a Bevue de droit international, 1876, p á g . 674. 
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Estado son incompatibles con l a paz y l a seguridad de otro E s 
t ado .» 

Heffter considera á su vez suficiente que dichas inst i tuciones 
causen un perjuicio á los derechos l e g í t i m o s del Estado vecino. 
Chateaubriand sostiene que debe bastar que se comprometan l a 
segur idad y los intereses inmediatos del Estado, y Arntz dice que es 
un justo motivo de i n t e r v e n c i ó n que las insti tuciones de un E s t a 
do violen nuestros derechos ó amenacen violar los . 

S « t . Ins i s t imos , s in embargo, en l a o p i n i ó n , ó m á s bien, en 
l a firme conv icc ión de que el asunto de que se trata no se ha 
examinado dil igentemente y bajo todos sus aspectos, y que i n 
cumbe á los publicis tas c o n t e m p o r á n e o s estudiar con m á s deteni
miento y e x t e n s i ó n este argumento. 

U n a de las cosas que interesa establecer bien es l a de que, refi
r i é n d o s e á l a ofensa, á l a amenaza, á l a v io lac ión por parte de un 
Estado que modifica sus inst i tuciones p o l í t i c a s , se e n t e n d í a antes 
que se trataba sobre el ataque directo é inmediato á los derechos 
de un tercero á l a paz, á l a seguridad y á los intereses del vecino, 
ó bien á l a acc ión indirecta y media ta que p o d í a ser efecto de los 
hechos realizados en el interior de un Estado. No se hizo, s in em
bargo, esta d i s t i n c i ó n , que no es de poca importancia , en una 
cues t i ón tan grave. 

S1»». Supongamos el caso en que un Estado, a l var ia r sus 
instituciones interiores, viole los derechos de un tercero, y como 
esto no p o d r í a suceder s i n acc ión externa, debe reconocerse en
tonce» llegado el caso de l a l e g í t i m a defensa y de l a guerra, y no 
debe denominarse i n t e r v e n c i ó n . N ó t e s e bien que l a diferencia no 
es cosa de poca monta; l a i n t e r v e n c i ó n i n d i v i d u a l entre dos par
tidos de un pueblo, ó entre dos pueblos, es siempre, como demos

t r a r é inmediatamente, una ingerencia s in derecho legal , y puede 
dar origen por parte de los otros Estados , a l derecho de oponerse 
ó de destruir los malos efectos ciertos é inmediatos que aquella 
hubiese causado, mientras que la. guerra defensiva, siendo un de
recho l e g í t i m o de los Estados, como en su lugar veremos, cuando 
llegue e l caso de apelar á las armas para l a propia defensa, debe
r á n aplicarse á este hecho las reglas que estableceremos acerca del 
derecho de declarar l a guerra y no las referentes a l caso de inter
v e n c i ó n . 

S i se concediese que d e b í a ser suficiente motivo de interven
c i ó n e l ser incompatible con l a paz y l a seguridad de un Estado e l , 
orden social y las insti tuciones c iv i l e s de otro pueblo, d e b e r í a ad-
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mit i rse , para ser consecuente, que, cuando de los hechos real iza
dos en un Estado vecino se derive un d a ñ o mediato, un per juicio 
a l otro Estado, t e n d r á és te e l derecho de in tervenir para impedi r 
aquel hecho. Mas a l proponer este procedimiento se abre ancho 
campo-á l a arbitrariedad, siendo a l mismo tiempo el Estado que 
interviniese juez y parte. D e b e r í a afirmarse que F r a n c i a t e n í a de
recho á in tervenir para impedi r l a c o n s t i t u c i ó n del imperio ger
m á n i c o , siendo así que las aspiraciones á l a patr ia a lemana, cau
saban un d a ñ o mediato, excitando en las provincias alemanas que 
aquella pose ía , el sent imiento de unirse á dicho imperio; y aun 
Aus t r ia h a b r í a tenido un derecho l e g í t i m o á in tervenir para i m 
pedir l a c o n s t i t u c i ó n del reino de I t a l i a , siendo as í que no h a b í a 
de tener, como no ha tenido en efecto, paz n i seguridad hasta que 
las provincias i ta l ianas que pose í a , se han unido a l mencionado 

reino. < 
S1»». ¿ Q u é otra cosa q u e r í a n las potencias aliadas el 20 de 

Noviembre de 1815, sino sentar como regla que se t e n í a derecho 
á in terveni r para atender á l a seguridad y á l a paz, y para defen
der lo que ellos l l amaban los l e g í t i m o s derechos de las casas rei
nantes? ( 1 ) . 

Cuando en Troppau se d e c i d i ó in tervenir en Ñ á p e l e s para 
echar abajo l a C o n s t i t u c i ó n del 6 de J u l i o de 1820, se dijo que es
to era necesario para apaciguar l a r evo luc ión tr iunfante, que ha 
bía obligado por fuerza al rey á sancionar aquel la C o n s t i t u c i ó n 
que A u s t r i a consideraba como una amenaza á sus intereses. H e 
a q u í lo que en aquel la ocas ión esc r ib ía e l conde de Nesselrode par
ticipando a l rey de Ñ á p e l e s las deliberaciones de las potencias 
aliadas: «La r evo luc ión de Ñ á p e l e s tiene un ca rác te r demasiado 
alarmante para no l l amar l a a t e n c i ó n de los soberanos. Es tos de
ben tomar sus medidas con arreglo á los males con que esta revo
l uc ión amenaza los E s t a d o s vec inos» (2 ) . 

(1) Acerca de las particularidades his tór icas de las intervenciones ar
madas, v é a s e CALVO, ob. cit., § 93, t. I , lib. I I L - L A W R B N C E , Comment., 
t. I I , pág . 191 á471 .—WHEATON, H i s t o r i a . 

(2) A m m r i o ds ambos mundos, 1820, 
E s digno de m e n c i ó n el hecho de que la conferencia reunida en Trop

pau deliberase sobre la ocupac ión armada del territorio napolitano para 
reprimir aquella que ellos llamaban rebel ión, y que impusiese sus decisio
nes al mismo rey de Nápo le s . Su Ministro fué invitado por Mettermch á 
la conferencia, pero con el único objeto de que comunicase al rey las de
cisiones de los soberanos aliados, no para discutir. Obrando de este modo 
osaban afirmar que «la ocupac ión armada no sería otra cosa más que una 
medida transitoria, ni podía en manera alguna inferir ataque alguno á la 
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T a m b i é n F r a n c i a jus t i f icó su i n t e r v e n c i ó n en E s p a ñ a apoyán 
dose en que l a C o n s t i t u c i ó n de 1820 era un impedimento para 
L u i s X V I I I , y amenazaba los intereses de los Borbones. E l duque 
de Montmorency, rechazando l a p r o p o s i c i ó n de m e d i a c i ó n hecha 
por e l Gobierno ing l é s , e sc r ib ía : «No existe entre F r a n c i a y Espa
ñ a n inguna diferencia, n i n g ú n punto especial de d i s c u s i ó n por 
cuyo arreglo p o d r í a n ser restablecidas sus relaciones a l estado en 
que se ha l l aban . E s p a ñ a , por l a naturaleza de su r evo luc ión y pol
las circunstancias que l a han a c o m p a ñ a d o , h a excitado los temo
res de muchas grandes potencias. F r a n c i a e s t á in teresada m á s que 
n inguna otra en los acontecimientos que pueden surgir de l a s i 
t u a c i ó n actual de aquel la m o n a r q u í a » (1 ) . 

Bas ta esto para establecer como claro y cierto que, concedien
do el derecho de i n t e r v e n c i ó n siempre que á consecuencia de las 
mudanzas que ocurran en el orden interior de un Estado puedan 
sobrevenir perjuicios m á s ó menos directos á los l e g í t i m o s dere
chos del Estado vecino, ó una especie de amenaza á los intereses 
del mismo, se v e n d r á á parar á esta consecuencia: ó que l a inde
pendencia ó l a a u t o n o m í a de los Estados no subsista, ó que pue
da arbi t rar iamente ser l i m i t a d a s in reglas ciertas n i bien defini
das. T e n í a r a z ó n , pues, Chateaubriand cuando, a l hablar ante l a 
C á m a r a francesa en 26 de Febrero de 1825, se expresaba en estos 
t é r m i n o s : «La i n t e r v e n c i ó n ó l a no i n t e r v e n c i ó n es una penalidad 
absolutista ó l ibera l de l a que no debe preocuparse una tercera 
potencia; en p o l í t i c a no hay pr inc ip ios exclus ivos . Se verifica ó 
no l a i n t e r v e n c i ó n , s e g ú n l as exigencias de un pa ís» (2 ) . 

S t ^ A . P a r a evitar toda conc lus ión absurda creo se rán oportu
nas las siguientes reglas: 

a ) No hay derecho á in tervenir cuando un Estado, s i n v i o l a r 
e l derecho in ternacional , resuelva una c u e s t i ó n de derecho consti
tuc iona l , y provea como estime conveniente a l arreglo de sus 
asuntos interiores; 

h) Cuando l a o rgan izac ión po l í t i ca de un Estado traiga consi
go una l e s ión real del derecho de otro, l a parte lesionada lo tiene 
á l a defensa. E s t e es, por tanto, uno de los casus be l l i y debe apre
ciarse con arreglo á los principios que rigen el derecho de guerra; 

independencia polít ica del reino de las dos Sic i l ias . í—Conviene decir que 
poco m á s de medio siglo d e s p u é s eran todav ía muy diversos los criterios 
de la independencia de los Estados. 

(1) Anua r io , 1882, pág. 400. 
(2) CHATEAUBRIAND, Congr. de Verana, t. I , pág. 364. 
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c) E l d a ñ o mediato, e l peligro, e l perjuicio, l a ofensa de los 
intereses y esperanzas que pueden ser una consecuencia indirecta 
del cambio inter ior , no dan derecho á l a i n t e r v e n c i ó n . 

593». A h o r a debemos examinar s i las m á x i m a s propuestas 
por nosotros pueden en ciertos casos part iculares sufrir algunas 
excepciones. 

L a pr imera que algunos quieren hacer es l a sugerida por 
B l u n t s c h l i , e l cual establece como regla que es l í c i to intervenir 
« c u a n d o un Estado pide á una potencia amiga l a i n t e r v e n c i ó n ó 
acepta l a oferta que en este sentido se le h a hecho» (1) . 

E s t a es t a m b i é n l a o p i n i ó n de Heffter, el cual dice: «Una i n 
t e r v e n c i ó n propiamente d icha , por l a que una potencia se mezcla 
como parte p r inc ipa l en los asuntos interiores de c o n s t i t u c i ó n ó 
de gobierno de un Estado independiente, no puede justificarse s i 
no en el caso siguiente: 

Cuando l a i n t e r v e n c i ó n se verifica con el consentimiento for
m a l de dicho E s t a d o » (2) . 

E s t a excepc ión entiendo que no debe admit i rse . 
Cuando en e l interior de un Estado se agita una lucha entre un 

partido y el poder constituido, s i é s t e , cuando fuese y a impotente 
para dominar l a revo luc ión tuviese derecho á invocar e l a p o y o de 
las armas extranjeras, ¿á q u é q u e d a r í a reducida l a a u t o n o m í a i n 
terior de las asociaciones po l í t i cas? ¿ P o d r í a decirse que, s i e l par
tido de los separatistas en A m é r i c a , hubiese tomado mayores pro
porciones, h a b r í a n podido los Estados Unidos aumentar sus fuerzas 
para sujetarlo pidiendo una i n t e r v e n c i ó n por parte de las naciones 
extranjeras, ó que Ingla ter ra h a b r í a tenido derecho á l l amar en 
su a u x i l i o los e jé rc i tos extranjeros para cambiar el é x i t o de l a 
guerra contra sus colonias americanas, cuando és t a s luchaban pa
ra conquistar su independencia? 

Debo hacer a q u í l a advertencia de que B l u n t s c h l i completa l a 
regla 475 con l a del § 476 (3) . Pero s i se considera que el poder 
constituido es aquel que representa a l Estado durante l a guerra 
c i v i l ó l a a n a r q u í a ; s i se confrontan las reglas fijadas por e l emi
nente publ ic i s ta en los a r t í cu lo s 19, 24 y 63 de su Código, se verá 

(1) D r . i n t . Codif.,% 415. 
(2) D r . int . , § 46, pág . 96. 
(3) Cuando un Gobierno amenazado pide á una potencia extraniera 

que intervenga, depende la validez de ese llamamiento de saber si el Go-
del Estado0"6841011 ^ considerado como el ó r S a n o y representante 

Derecho int. público.—TOMO I I . 2 
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claramente cómo se deduce de aquel la t eo r í a que puede ser l í c i to 
convertirse en c a m p e ó n de un monarca cuando és te invocase e l 
apoyo de las armas extranjeras, cosa que no p o d í a entrar en l a i n 
t e n c i ó n n i en el p r o p ó s i t o de este escritor i lus t re . 

Solo debe admitirse que cuando dos partes luchan en una gue
r ra c i v i l s in conseguir n inguna de el las l legar á establecer un go
bierno só l ido , pueda ser inv i t ada u n a tercera potencia y acceder á 
l a i n v i t a c i ó n , pero no para a u x i l i a r con las armas á una n i á otra, 
sino solo para interponer sus buenos oficios, aplacar i a guerra f ra
t r i c ida , y dar lugar á l a m a y o r í a para manifestar su o p i n i ó n . E s 
ta es una m e d i a c i ó n pacíf ica , y como t a l puede ser l i c i t a ; pero s i 
se adoptase l a fuerza y se l levase l a p r e s i ó n moral fuera de sus 
justos l í m i t e s , se d a r í a e l verdadero caso de i n t e r v e n c i ó n que yo 
creo injustificado, solo porque u n a parte l a autorice contra l a 
otra (1 ) . 

s m ' S G . L a otra excepc ión propuesta anteriormente por respeta
bles escritores, es l a de haberse establecido por medio de un t r a 
tado e l derecho de in tervenir ó de garantizar e l orden po l í t i co de 
un Estado. 

Heffter, escribe: « U n a i n t e r v e n c i ó n propiamente d icha , puede 
ser justificada cuando se verifica en v i r t u d de una c l á u s u l a expre
sa de un tratado p ú b l i c o que t iene por objeto la g a r a n t í a de su 
c o n s t i t u c i ó n ó de ciertos derechos, desde el momento que esta 
c l áusu la h a sido invocada por una de las partes c o n t r a t a n t e s » ( 2 ) . 

Es to mismo defiende P h i l l i m o r e , cuando dice: «La segunda ex
cepc ión a l pr incipio de no i n t e r v e n c i ó n , surge en e l caso de garan
t í a dada por un Estado extranjero. . . , especialmente para sostener 
una c o n s t i t u c i ó n par t icular ó una forma de Gobierno establecida 

(1) Considero a d e m á s como u n a i n t e r v e n c i ó n moral que los poderes 
del Es tado manifiesten solemnemente su s i m p a t í a por uno ó por otro de 
los combatientes. As í , pues, e s t á juzgada l a d e l i b e r a c i ó n de l a C á m a r a de 
representantes de Wash ing ton votada en 5 de A b r i l de 1869 para ma
nifestar las s i m p a t í a s del pueblo de los Es t ados Un idos hac i a los p a t r i ó t i 
cos esfuerzos de los insurrectos cubanos. Aceptando aquella A s a m b l e a l a 
m o c i ó n de E n r i q u e C l a y , l a v o t ó en los t é r m i n o s siguientes: «El pueblo de 
los Es tados Un idos s impat iza con e l pueblo cubano en los p a t r i ó t i c o s es
fuerzos que hace para asegurar su independencia y establecer l a forma de 
o-obierno republicano que garantice l a l iber tad ind iv idua l y l a igualdad 
po l í t i ca de todos los ciudadanos, y e l Congreso c o n c e d e r á su concurso 
consti tucional a l Pres idente de los Es t ados Un idos cuando é s t e juzgue 
oportuno reconocer l a independencia y l a s o b e r a n í a de dicho Gobierno re
pub l i cano .» T a l e s actos deben considerarse como una verdadera i n t e r v e n 
c ión moral y son censurables. 

(2) D r . int., % 45, p á g . 96. 
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.en otro pa í s , ó asegurar otro cualquier derecho ú objeto par t icu lar 
perteneciente a l m i s m o » (1 ) . 

No me parece sostenible esta doctr ina con arreglo á los v e r d á -
-deros principios del derecho (2) . E l haber garantizado un E s t a d o 
á otro una c o n s t i t u c i ó n po l í t i ca , no es razón para fundar en esto 
un t í t u l o j u r í d i c o para arrancar a l pueblo l a facultad plena y com
pleta de administrarse y gobernarse de l a manera m á s indepen
diente respecto de las naciones extranjeras. Ser ía necesario de
mostrar, ante todo, que el soberano t en í a el poder l e g í t i m o de ena
jenar, mediante un tratado, los derechos que a l pueblo correspon
den, lo cual es indemostrable, porque l a a u t o n o m í a de un pueblo 
es inal ienable é imprescr ipt ible , y no puede ser objeto de conve
nios internacionales, como d e s p u é s demostraremos (3 ) . 

S « 9 . B i en sé que s i apelamos á l a his tor ia no faltan ejem
plos de ello, y no es necesario remontarnos m á s a l lá de este siglo 
para encontrarlos. Aus t r i a fundaba su derecho de ingerirse en los 
asuntos de Ñ á p e l e s , y obligaba a l mismo rey á no hacer innova
ciones constitucionales inconci l iables con los principios adoptados 
por su majestad imper ia l para el gobierno de las provincias i t a -
lianas sujetas á és te , aduciendo en apoyo de sus pretensiones un 
tratado hecho con el rey de N á p o l e s en 18 de J u l i o de 1815, para 
garantirse r e c í p r o c a m e n t e l a integridad -de sus Estados respec
tivos (4 ) . 

S « S . Mas, en honor de l a verdad, se encuentran precedentes 
en sentido contrario en l a his tor ia del gobierno ing l é s , y es lamen
table que el eminente publ ic is ta P h i l l i m o r e haya querido estable
cer d e s p u é s una teor ía contraria á las tradiciones l iberales de su 
pa í s . Cuando Portugal hizo repetidas instancias a l Gobierno i n g l é s 
para que se le garantizase su c o n s t i t u c i ó n po l í t i ca á fines de 1822 

.y quiso concluir un tratado de g a r a n t í a con este objeto, Mr. Can-
mng, que era entonces Minis t ro , r e s p o n d i ó á nombre del Gobier
no : j<SUngla ter ra hubiese tenido e m p e ñ o en garantizar las i n s t i -

(1) I n t . La to , § 399, tomo I , p á g . 474. 
(2) Conf. F I E L D , I n t . Cod , § 961 

( i ) SejVr0 internacionales. 
xNánoles ^ gÓ a P^'1?*1"86' pero e l Mini8t r0 de Es tado de 
íes e f P ' Cr̂niCÓ a l MÍnÍSt r0 de l a G r a n Bretaf ia en M p o -
W ó á ^ MinÍ8 t ro i n g l é s escri-
nota del W n ! H f ^ T j ^ f l a T « 0 I « u n i ^ c i ó n rec ib ida . D e s p u é s , en una 
á todat ínr ^ E 8 t a ^ de N á p 0 l e S ' 0n 1-0 de 0ctubl-e de i ^ O , d i r ig í a 
p á í 196 T n % • e! mJen?ionado ̂ t í c u l o secreto. CaSY, Freo, h i s t , 

S ^ L ^ o f ^ n d a J U m 0 ^ 1815' 8USCHbÍÓ A U S W a - ^ 
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tuciones p o l í t i c a s de Portugal h a b r í a cometido u n a in f racc ión d i 
recta del p r inc ip io de no i n t e r v e n c i ó n en los asuntos interiores d e l 
p a í s , p r inc ip io que el Gobierno p o r t u g u é s no p o d í a menos de que
rer que se respetase y se salvase. Ing la te r ra puede, en v i r tud dé
los tratados, estar obligada á v ig i l a r por l a seguridad exterior de
Por tuga l , pero no á examinar y á aprobar ó desaprobar^ sus ins t i 
tuciones interiores n i á convertirse en c a m p e ó n de las m i s m a s » (1)-

S^O. E s t a es l a t eo r í a que yo admito. Debo advert i r , s in em
bargo, que s i dos Estados se obligasen por medio de tratados á de
fender su seguridad exterior, y se diese e l caso de que una poten
c i a ext ranjera atacase los derechos de uno de ellos ó quis iera o b l i 
garlo con l a fuerza á modificar su c o n s t i t u c i ó n p o l í t i c a , t e n d r í a el 
otro derecho y aun deber de defenderlo; pero, en t a l h i p ó t e s i s , se-
h a b r í a estipulado una al ianza defensiva, y el aux i l i o se r í a un. 
ca sus foede r i s , no una i n t e r v e n c i ó n . 

SSO. H a y t a m b i é n quien, en general, admite que se debe i n 
tervenir para evitar los horrores de l a guerra c i v i l y los deplora
bles efectos de una lucha fratr icida; pero conviene notar que, so
focando las libertades p ú b l i c a s se comete u n atentado contra Ios-
derechos de l a a u t o n o m í a , y que no basta para Justificar tan grave 
ofensa disfrazar l a cosa con los sentimientos de humanidad. 

Mientras l a l ucha c o n t i n ú e en el in ter ior del Estado y los unos 
combatan contra los otros respetando las leyes de l a guerra, sea 
m á s ó menos larga l a lucha , n i n g ú n Es tado tiene derecho á inter
ponerse con las armas para sostener á uno ú otro partido, n i lo-
t e n d r í a n tampoco aquellos Estados que se creyeran perjudicados-
por hal larse interrumpido el comercio y ser poco seguro el tráfico-
T a l estado de cosas h a b í a de sugerir necesariamente á1 uno ó m á s 
Estados l a idea de emplear toda clase de medios y de buenos ofi
cios para aplacar las sanguinarias i ras é interponer pacíficos me
diadores entre los hi jos de l a m i s m a pa t r ia ; pero el interponerse 
como á r b i t r o s armados y traerlos a l orden con l a fuerza de las ar
m a s / n o es seguramente l í c i to , s i se quiere respetar l a l iber tad y 
l a independencia de los pueblos (2) . 

(1) A n . Eegister , 1821, pág. 210; 1822, pág. 266 . -STAPLETON, P o l i t i c a r 
Ufe o f M . CANNING, tomo I , pág. 435 . -LAYELLÉ, Canmng, s u vida y su doc-

trl?2) Con motivo de la insurrección de Grecia adoptó el Senado americano 
la siguiente declaración propuesta por Sumner en Julio de 1868; ; L a i-e^ 
giónTla civilización y la humanidad, exigen que la lucha que actualmente 
sostiene Grecia termine, y que para obtener este resultado debe ™irse e 
mundo civilizado para influir amistosamente sobre el Gobierno turco.» No 
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S S 1 . De donde se sigue que las excepciones que se ha queri-
«do hacer respecto del deber de no entrometerse en los asuntos inte
riores de un Elstado carecen de sól ido fundamento, y que el modo 

• de obrar de un pueblo dentro de los l í m i t e s de su territorio y s in 
.perjudicar los intereses de otro, no da motivo á l a l e g í t i m a inter
v e n c i ó n , con t a l que se hayan arreglado los asuntos interiores s in 

v io la r los preceptos del derecho internacional . 
S S S . F a l t a decir c u á n d o l a i n t e r v e n c i ó n puede reputarse l í 

ci ta y hasta un deber. 
No ser ía posible l a sociedad de los individuos s i no fuesen res

petados y observados l a ley y el derecho, reparadas las ofensas y 
restablecida l a autoridad de las leyes. Así se just i f ica e l poder 

• coercitivo que pertenece á l a sobe ran í a : todo se resume en l a tu
tela del derecho. 

N i aun l a sociedad de los Estados p o d r í a ex is t i r s in l a obser
vancia de l a ley y del derecho internacional . Ent iendo que l a tute-
.la j u r í d i c a de éste sólo p o d r á realizarse co locándo lo bajo l a garan
t ía colectiva de todos los Estados que v iven en sociedad. Es tos 
t ienen i n t e r é s en que el derecho internacional no sea violado, y 
-deben tener, por tanto, el poder de restaurar su autoridad, caso 
de que fuese desconocida. 

L a i n t e r v e n c i ó n sólo puede ser l e g í t i m a cuando tenga por funda
mento l a tutela j u r í d i c a . Ent iendo que, as í como sin l a escrupulosa 
observancia del deber de no i n t e r v e n c i ó n en los asuntos interiores 
de los Estados, s egún antes hemos establecido, no p o d r í a conce
birse l a a u t o n o m í a , as í s in el deber mora l de l a i n t e r v e n c i ó n colec
t i v a para repr imi r las violaciones del derecho de gentes, f a l t a r í a l a 
•tutela j u r í d i c a en l a sociedad internacional , y así e s ta r í a menos 
seguro el orden y l a sociedad misma , 

£>S«I. Reconozco que para organizar un sistema que quitase 
todo pretexto á l a arbitrariedad y que pudiera conseguir asegurar 
e l respeto á l a ley , c o n v e n d r í a estudiar el argumento propuesto 
con mucha m á s e x t e n s i ó n . Me l i m i t a r é , pues, á establecer algu
nas reglas á las que me parece menos d i f íc i l acomodarse. 

a ) L a v io lac ión de un pr inc ip io aceptado por el c o m ú n consen
t imiento como regla posi t iva del derecho internacional , puede le
g i t imar l a i n t e r v e n c i ó n colectiva de todos los Estados que convi
nieron en establecer d icha regla. 

s e r á n nunca bastante alabadas las humani ta r ias in ic ia t ivas como esta, 
que d e b e r í a ser imi tada y pract icada. 
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T a l es el. caso de las reglas de derecho m a r í t i m o establecidas 
por e l convenio de P a r í s de 1856. Los Estados que se adhirieron á 
aquel tratado, pueden rep r imi r las v iokc iones que se cometiesen, 
por parte de uno de los Estados signatarios. 

L o mismo p o d r í a decirse de ciertas leyes relat ivas á l a guerra 
establecidas por varios Estados, s i fuesen violadas por uno de ellos 
con motivo de una guerra. 

h) Cuando se establezca por medio de un tratado un estado 
de cosas, debe mantenerse és te bajo l a g a r a n t í a colectiva de todas 
las potencias signatarias, y p o d r á leg i t imar l a i n t e r v e n c i ó n s i no 
se cumple todo lo prometido. 

E s t a regla podrá aplicarse para legi t imar l a i n t e r v e n c i ó n en 
T u r q u í a , si habiendo c o n t r a í d o aquel Gobierno l a ob l igac ión de 
realizar ciertas reformas y mejorar e l s is tema general de adminis
t r a c i ó n y de gobierno, no cumple sus compromisos (1) . L o mismo 
suceder í a s i no fuese respetada l a neutral idad de Luxemburgo , 
establecida por el tratado de Londres el 11 de Mayo de 1867, y en 
otros casos semejantes. 

S S 4 . L o s principios establecidos en las dos reglas anteriores, 
se ha l l an confirmados por l a autoridad de Ricardo Cobden, e l 
cual h a llegado á l a m i s m a consecuencia, esto es, que para obte
ner una sanc ión seria del derecho internacional , d e b e r á estable
cerse en lo sucesivo como regla que u n Estado que violase una l e y 
a t r ae r í a contra sí el poder coaligado de todos los Gobiernos asocia
dos. H e a q u í cómo se expresaba defendiendo las reglas estableci
das en l a dec l a r ac ión de .Par ís de 1856, relat ivas á los pr incipios 
del l ibre cambio: 

«Nosotros tenemos l a g a r a n t í a de que se rán respetadas las re
glas de derecho p ú b l i c o que defendemos: no se consideran és tas 
como un tratado entre dos potencias, sino como leyes fundamenta
les que regulan las relaciones de los pueblos y que t ienen y a el 
asentimiento de l a m a y o r í a , s i es que no de todas las potencias-
m a r í t i m a s del mundo. 

(1) Conf. MABTENS, B e v . de D r . int . . 1877, p á g . 63 y ROLIN-JAEQUEMYNS, 
ib id . , 1876, p á g . 327. E l derecho r e c í p r o c o de i n t e r v e n c i ó n por parte de los 
signatarios de un tratado, á fin de obligar á las otras partes á observar lo-
estipulado, fué defendido por Ing l a t e r r a y por F r a n c i a en las negociado 
nes re la t ivas á les tratados de V i e n a . A u s t r i a , P r u s i a y R u s i a no quisieron 
reconocerlo cuando se t r a t ó de los asuntos de Cracovia , y esta xílt ima se-
n e g ó á reconocer la m á x i m a cuando se t r a t ó de l a c u e s t i ó n de Polonia . E n . 
nuestros d í a s e s t á y a consagrado el pr incipio con l a d e c l a r a c i ó n de l a con
ferencia de Londres en 1871. 
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»Un Estado que ha aceptado como parte un sistema general de 
derecho de gentes, se convierte en un proscrito s i v io la sus com
promisos con todos. No cuento con el honor ind iv idua l de cada 
Estado, pero sí con el i n t e r é s que t ienen todos en hacer respetar 
los compromisos c o n t r a í d o s , porque s i estuviese en guerra con 
nosotros, por ejemplo, y violase las leyes, no r e c a e r í a todo el per
ju ic io sobre nosotros, sino sobre todo e l m u n d o » (1) . 

5SS». Lo que me parece m á s d i f íc i l , es decidir s i l a v io lac ión 
del derecho natural de los Estados puede legi t imar l a i n t e r v e n c i ó n 
para defender e l derecho mismo. 

Grocio dec ía que d e b í a considerarse, no sólo como l í c i to , sino 
como un deber, el castigar las violaciones del derecho na tura l : 
sciendmn qnoque est reges, et qu i regibus j u s oMinent, j u s hahere poenas 
poscendi , non tantum oh i n j u r i a s i n se auts subditos suos commisas, sed 
et oh eas quae ipsos p e c u l i a r i t e r non tanguni , sed i n quihusvis personis 

j u s na turae aut geni ium imman i t e r v io l an t (2) , y a d e m á s admite que 
es un justo motivo para hacer l a guerra, e l de castigar las ofensas 
inferidas á l a ley natura l : he l lum p u n i t i v u m (3) . 

» S 6 . V a t t e l establece con m á s c lar idad este pr inc ip io funda
menta l : «Todas las naciones t ienen derecho de emplear l a fuerza 
contra aquellos que violen abiertamente las leyes.de l a sociedad 
que l a naturaleza ha establecido entre el las , ó que ataquen direc
tamente e l bien y l a salud de l a sociedad m i s m a (4 ) . De estas m á 
x i m a s deduce d e s p u é s : «Si hubiere, pues, en cualquier parte una 
nac ión inquie ta y malvada , siempre dispuesta á perjudicar á las 
otras, á suscitarles obs t ácu los y trastornos interiores, no hay duda 
que todos tienen derecho á unirse para castigarla y aun para re
duci r la á l a impotencia para causar per ju ic ios» (5) . A p l i c a en 
seguida l a misma m á x i m a para fundar sobre e l la e l derecho que 
tienen todas las naciones contra aquella que abiertamente ofende 
l a j u s t i c i a : « A p l i q u e m o s á las in jus t ic ias todo lo que hemos dicho 
anteriormente de una n a c i ó n malhechora . S i hubiese u n a que h i 
ciera abiertamente profes ión de hol lar los principios de l a j u s t i 
c i a , despreciando y violando los derechos de los d e m á s siempre 
que tuviese ocas ión para ello, e l i n t e r é s de l a sociedad h u m a n a 
au to r i z a r í a á los d e m á s á unirse para r e p r i m i r l a y cas t iga r la» (6) . 

(1) Discursos de Cobden, t. I I , p á g . 300. 
(2) De j u r e pac i s et belli , l ib . I I , cap. X X , § 40. 
(3) I b i d . , cap. X X V , § 40. 
(4) F r e l i m . , § 22, D r . de gent. 
(5) I b i d . , l ib . I I , cap. I V , § 63. 
(6) I d e m id . , cap. V , § 70. 
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S m S ' V , Muchos han combatido el pensamiento de Grocio y de 
Va t t e l , atendiendo á l a cons ide rac ión de que e l derecho de casti
gar l l e v a r í a consigo j u r i s d i c c i ó n , j u i c io y poder coercit ivo, cosas 
todas que no pueden suponerse de Es tado á Estado s in ofender l a 
igualdad j u r í d i c a de los mismos, pero en e l fondo de aquella teo
ría ha l lo una gran verdad, y toda l a dif icul tad consiste, en m i opi
n i ó n , en establecer con certeza y p r e c i s i ó n las reglas para l a tutela 
j u r í d i c a del derecho in ternacional . E s , en efecto, indudable, que 
no pudiendo suponerse sociedad s in ley , l a observancia de las le
yes naturales de l a sociedad de los Estados es cosa de tanto inte
rés para l a t ranqui l idad de todos, que s i fuese l í c i t o por una parte 
violar las impunemente , y hubiese por otra l a ob l igac ión de per
manecer indiferentes s in derecho á impedi r lo , no p o d r í a subsistir 
l a sociedad de los Estados. 

5 8 S . E s indispensable una s a n c i ó n seria y eficaz del derecho 
in ternac ional , s i se quiere que l a ley ocupe e l puesto de l a arbi
trariedad, y que l a mejor razón no sea l a del m á s fuerte; pero no 
ha l lo , en verdad, una s a n c i ó n m á s segura n i m á s só l ida que l a de 
l a i n t e r v e n c i ó n colect iva de todos los Estados que v i v e n en socie
dad de hecho, á cond ic ión de que l a i n t e r v e n c i ó n no tenga otro fin 
que el de impedir las violaciones del derecho internacional , que 
es l a base de l a seguridad y de l a t r anqu i l idad de todos. 

L o que conviene establecer es que, as í como el supuesto motivo 
l e g í t i m o de i n t e r v e n c i ó n se der iva del deber que incumbe á las 
asociaciones de los Estados de observar y hacer respetar e l dere
cho in te rnac iona l , no p o d r á uno de ellos juzgar y sentenciar por 
sí só lo , y just if icar d e s p u é s l a i n t e r v e n c i ó n , pretextando que se ha
bía cometido una ofensa real contra el derecho in ternacional . Sólo 
á los Estados asociados puede competir este derecho, y debe con
siderarse como cierto que l a ú n i c a g a r a n t í a s ó l i d a y exenta de pe
ligros, será l a g a r a n t í a colect iva de los Estados que v i v e n en socie
dad de hecho. 

Nada obsta, s in embargo, que, cuando los Estados asociados 
hayan reconocido en ciertos hechos el c a r ác t e r general de atentado 
a l derecho de gentes, y adoptado pr imeramente todos los medios 
para restablecer el orden, pudiese uno ú otro obtener y ejecutar e l 
mandato de vengar l a ofensa dentro de los l í m i t e s previamente 
establecidos y salvo e l derecho de los mismos de regular izar las 
condiciones de hecho que pudieran resultar de l a i n t e r v e n c i ó n . 

isSS. P o d r á t a m b i é n decirse que por no ser cier ta y segura l a 
ley na tu ra l de los Estados p o d r í a dar lugar á equivocaciones y ar-
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bitrariedades. Pero debe tenerse presente, ante todo, que esto se 
refiere á l a ap l i cac ión del pr incipio , m á s bien que á l a verdad del 
mismo , y considerarse d e s p u é s que, respecto de ciertas reglas, es 
casi u n á n i m e l a o p i n i ó n de todos los pueblos civi l izados; y res
pecto de los otros, no será d i f íc i l llegar á un acuerdo s i c o n t i n ú a 
e x t e n d i é n d o s e e l imperio de l a j u s t i c i a y de l a razón en las rela
ciones internacionales. 

E n m i o p i n i ó n , seria conveniente establecer las siguientes re
glas: 

a ) E l derecho internacional es tá bajo l a p r o t e c c i ó n de todos 
los Estados asociados. E l deber de l a tutela j u r í d i c a l l eva consigo, 
respecto de los mismos, l a ob l igac ión de in terveni r para restable
cer l a autoridad del derecho, s i fuese violada por parte de uno ó 
varios Estados. 

h) L a i n t e r v e n c i ó n puede ser l í c i t a cuando l a v io lac ión del 
derecho de gentes sea rea l y reconocida como ta i por los Estados 
que v i v e n en sociedad de hecho, y cuando l a i n t e r v e n c i ó n sea 
autorizada por los mismos, como una forma de la" g a r a n t í a colec
t i v a , i 

Apl icando dichas reglas debemos advertir ante todo 
-que es l í c i t a l a i n t e r v e n c i ó n colectiva, s i un Estado atacase direc
tamente los derechos de los otros, como, por ejemplo, s i aspirase 
á l a m o n a r q u í a un iversa l , ó emprendiese una guerra de conquista 
para concentrar en sus manos e l m á x i m u n de fuerza con l a exten
s ión desmedida de sus posesiones terr i toriales. L o mismo se d i rá 
s i a l proveer á su c o n s t i t u c i ó n interior , se propusiese un Estado 
propagar sus pr incipios po l í t i cos inci tando á los d e m á s á l a revo
l u c i ó n . Supongamos, por ejemplo, que se reprodujese hoy lo ocu
rrido en t iempo de l a r evo luc ión francesa, cuando l a Consti tuyen
te d i ó aquel la famosa proclama excitando á todos los pueblos á 
recobrar su l iber tad, prometiendo á los mismos l a ayuda y el a u x i 
l io de sus e jé rc i tos ; t a l procedimiento se r ía indudablemente un 
atentado directo á l a l ibertad interior de todos los Estados que legi
t i m a r í a l a i n t e r v e n c i ó n colectiva de los mismos. 

5 9 1 . L a v io lac ión del derecho in ternacional puede ser tam
b i é n l a consecuencia de hechos que se real icen en el inter ior de 
un Estado y que violen directamente el mencionado derecho. S u 
pongamos, por ejemplo, que un p r í n c i p e , para vencer l a revolu
c ión , violase todas las leyes de l a guerra por todos reconocidas, y 
que mandase matar á los prisioneros, autorizase el despojo, l a ra
p i ñ a , los incendios, y alentase á s n s partidarios á cometer estas y 
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otras fechor ías ; aun cuando esto lo hiciese el partido vencedor ( 1 ) , 
e l permit i r lo permaneciendo indiferentes, seria una po l í t i c a egoís
ta y contraria a l derecho de todos, puesto que el que ataca el dere
cho internacional contra uno, no lo v io la sólo en perjuicio del mi s 
mo, sino en perjuicio de todos. 

Examinemos otro caso. Cuando dos Estados se hacen l a guerra, 
no se tiene ciertamente el derecho de mezclarse en e l la , y s i u n 
Estado prestase aux i l io ó tomase parte ac t iva en l a lucha se con
ve r t i r í a en beligerante y aliado, y a lo hubiese hecho porque á el lo 
le obligase un tratado, y a porque los antiguos v íncu los que le l iga
ban á uno de los beligerantes lo indujera á ello, como sucede r í a 
s i Grecia ayudase á las provincias greco-turcas en l a guerra por su; 
independencia. 

E n todo esto no hay nada que pueda imponer á los d e m á s pue
blos l a ob l igac ión de in tervenir para que cese l a guerra. Pero s i 
concluida és ta quisiera e l vencedor conculcar los derechos del ven
cido con evidente v io lac ión del derecho internacional , como suce
der í a en el caso de sujetarlo á obligaciones tan gravosas que equi
val iesen á un despojo injust i f icable , entiendo que el dejar a l d é b i l . 
en poder del fuerte y s in defensa n i p r o t e c c i ó n ; el abr i r e l campo 
a l despojo y á l a r a p i ñ a , obligando á aceptar las condiciones que 
se le imponen á quien no es tá en e l caso de discut i r las , es contra
rio a l derecho de los pueblos c ivi l izados . 

Cuando se traspasan ciertos l í m i t e s , l a ob l igac ión de l a tutela 
j u r í d i c a que incumbe á todos los Estados que forman sociedad, i m 
pone á los mismos el deber de in terveni r é impedir hasta con l a 
fuerza que l a guerra se convierta en un despojo legalizado entre 
los pueblos civi l izados. 

5>9&. Concluyo, por no ser m á s difuso, estableciendo que de 
cualquier modo que sea atacado el derecho internacional , que es 
l a base de l a sociedad j u r í d i c a de los Estados, con t a l de que l a 
v io lac ión sea reconocida por estos asociados, con l a suficiente i m 
portancia para comprometer l a seguridad c o m ú n y el bienestar ge-

(1) P a r a repr imir l a i n s u r r e c c i ó n de Cuba , apelaron las autoridades es
p a ñ o l a s á medios contrarios á los derechos del hombre y á l a jus t i c ia in 
ternacional . S e g ú n una proclama del general, conde de Ba lmaseda , todo 
indiv iduo mayor de quince a ñ o s que fuese hallado fuera de l a casa, p o d í a 
ser fusilado: toda casa sobre que no flotase la bandera blanca, p o d í a ser 
quemada. ¿ Q u i é n puede dudar que en estos y otros casos semejantes t ienen 
derecho los gobiernos de los pueblos c iv i l izados á oponerse con l a fuerza 
á que se ultrajen de este modo los derechos de l a humanidad? 
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nera l , hay derecho á l a i n t e r v e n c i ó n colect iva, fundada en l a nece
s idad de ra tutela j u r í d i c a . 

S ® : S . Los pr incipios expuestos respecto de l a i n t e r v e n c i ó n , 
t e n d r í a n l a m i sma ap l i cac ión s i se tratase de discutirlos en rela
c ión con los pretendidos derechos del Pon t í f i ce , como e x r e y de^ 
Estado romano. 

No p o d r í a admitirse que las regias supremas del derecho p ú 
blico interior y del derecho internacional debieran aplicarse a l ro
mano de un modo dist into que á los d e m á s pueblos. Los derechos 
del Papa rey no p o d í a n ser en este punto sino los de cualquier otro 
soberano: de donde se deduce, que el Papa no puede pretender ha
l larse en dist intas condiciones que cualquier otro p r í n c i p e despo
se ído por un plebiscito. S i n embargo, l a cues t i ón se ha presenta
do bajo un punto de v i s t a s ingular y excepcional . Se ha dicho, en 
efecto, que, teniendo el Pon t í f i ce necesidad de l a m á s completa 
independencia para el ejercicio de sus m á s elevadas funciones 
como Jefe de l a Ig les ia , y por no poderse (y a q u í es tá e l sofisma) 
obtener esta independencia sino a s e g u r á n d o l e el poder temporal 
y l a s o b e r a n í a po l í t i c a , segu íase de a q u í que todos los Estados que 
d e b í a n proveer á l a tutela de los intereses ca tó l icos , p o d í a n inter
venir para garantir dicho poder temporal y para reintegrar a l Pon
tífice en sus perdidos dominios, á fin de proveer de este modo á 
que conserve l a necesaria y completa independencia (1 ) . 

£»94:. Pa ra dar á este sofisma una base j u r í d i c a , ser ía necesa
r io admi t i r que en las provincias romanas d e b í a n considerarse los 
derechos del hombre confiBcados á favor de l a crist iandad; que el 
pueblo romano no debe tener l ibertad n i derecho á formar su cons
t i t u c i ó n p o l í t i c a como cualquier otro pueblo, sino que d e b í a estar 
siempre, necesaria y totalmente, sometido a l dominio del Papa , y 
que todos los Estados p o d í a n apelar á l a fuerza para tenerlo some
tido á dicho dominio, s i los e jé rc i tos de l Papa reinante no fuesen 
suficientes para sujetarlo. 

(1) U n o de los documentos m á s interesantes del partido ca tó l ico , que 
h a b r í a querido impeler á los Gobiernos á in te rveni r en R o m a para resta
blecer al Papa en la p o s e s i ó n de su s o b e r a n í a temporal, es la p e t i c i ó n 
presentada por los Obispos franceses á la A s a m b l e a sobre l a necesidad de 
l levar un pronto remedio á l a p o s i c i ó n en que se encontraba e l P o n t í f i c e 
por causa del Gobierno i tal iano. Otras peticiones referentes a l mismo ob
jeto se presentaron en nombre de var ios pueblos de F r a n c i a . Respecto de 
esta pe t i c ión , se mantuvo una larga y acalorada d i s cus ión , 5̂  conviene leer 
sobre todo el discurso de T h i e r s y de Dupanloup en el D i a r i o oficial de l a 
Repi'iblica francesa, domingo 23 de J u l i o de 1871. 



28 LIBRO PRIMERO.—CAPITULO 1 

Reducida l a cues t ión á estos t é r m i n o s , cualquiera ve claro que, 
para sostener las pretensiones de los Papas y de sus p rosé l i tos , se
r í a necesario crear un derecho especial, apl icable ú n i c a m e n t e en 
las provincias romanas. 

E s indudable que todos los Estados han tenido, y t ienen toda
vía , derecho á proteger los de l a Ig les ia y su Jefe , y e l derecho que 
és t e tiene á ser independiente. Pero, como todo depende de deter
m i n a r cuá les han de ser los derechos correspondientes á l a Ig les ia 
s e g ú n e l derecho internacional , y cuá l l a independencia que debe 
tener e l Pont í f i ce como Jefe de a q u é l l a , es indispensable aplazar 
esta cues t i ón para el c a p í t u l o en que tratemos de los derechos de 
l a Ig le s i a , teniendo siempre como cierto é indudable que l a cues
t i ó n de l a s o b e r a n í a po l í t i c a del Papa debe resolverse con arreglo 

Á los principios expuestos en cap í t u lo s anteriores. 



C A P Í T U L O I I 

Del deber de mútua. asistencia» 

5Ó5. Diversas formas del deber de asistencia internacional.—596. Los Estados 
tienen deberes morales.-SÍT». Opinión de Montesquiea.-59S. La ley moral 
obliga á los Estados.-59». Máximas generales.-GOO. Todos los deberes in
ternacionales de los Estados se resumen en el honeste uívere.—OOl. Obliga
ción de impedir la propagación de las enfermedades contagiosas.—«O». Los 
Estados deben favorecer el estudio de las epidemias.-«©3. Máximas generales. 
—604. Deben favorecerse las comisiones científicas.—605. Protección á los 
tuques extranjeros que se hallen en p e l i g r o . - 6 O 6 . Asistencia en caso de 
naufragio.—60^. Protección debida á las cosas salvadas del naufragio.—608. 
Asistencia para la administración de just ic ia . -60». Suplicatorios.-610. 
Reglas generales.-611. Asistencia parala instrucción de un proceso penal por 
delito político, ó contra un ciudadano.-61». Obligación de entregar los mal
hechores independientemente de los tratados.-613. Regla.-614. No debe 
perjudicarse al Estado vecino.-615. Protección á los acusados por delitos po
líticos.—616. Asistencia para impedir el contrabando.—611. Opinión dePar-
dessus.-618. Opinión de Massé.-61». Opinión de Kent . -6»0. Nuestra 
opinión—6«1. El derecho de visitar los buques en tiempo de paz para impedir 
la trata de negros.-6»». Opinión de Hautefeuille.-6«3. Nuestra o p i n i ó n . -
694. Reglas.—6«5. Asistencia para aumentar la utilidad recíproca.—686.. 
Asistencia á los navegantes . -6^ . Utilidad de un Código internaeional.-
688. De la uniformidad de las medidas.—6«». Los Estados deben practicar 
lo que traiga comunes ventajas. 

S»9S». Los Estados que propenden por tendencia natura l y po r 

necesidades rec íp rocas á v i v i r en sociedad, e s t á n obligados á prac

t icar , unos respecto de otros, todo lo que puede ser necesario para 

l a s a lvac ión de l a sociedad y las comunes ventajas. 

E s t e deber toma en sus manifestaciones formas muy variadas 

las cuales pueden ser clasificadas bajo ciertas ca tegor ías generales. 

L a m ú t u a asistencia es, en efecto, un deber. 

I . 0 E n cumpl imiento de las obligaciones morales ó de los de

beres de humanidad ( m ú t u o socorro, salubridad p i íb l i ca , asis ten-
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c i a á los enfermos pobres, ayuda en caso de peligro de naufragar, 
salvamento en caso de naufragio); 

2. ° Como exigida para l a p r o t e c c i ó n de los intereses comunes 
y l a conse rvac ión de l a sociedad internacional .(asistencia j u d i c i a l , 
suplicatorios, r ep res ión del contrabando en e l exterior y del co
mercio de esclavos); 

3. ° Pa ra aumentar l a u t i l idad r ec íp roca y el i n t e r é s que t ienen 
todos los Estados de aumentar las ventajas de l a v ida social . Sobre 
este concepto se fundan los convenios internacionales para esta
blecer l a unidad monetaria, de pesos, medidas y patentes, protec
ción en el exterior de las marcas de fáb r i ca . Código uniforme para 
las seña les m a r í t i m a s , etc. 

Examinemos por partes cada uno de estos deberes. 
5 0 6 . E l deber j u r í d i c o no expresa todo lo que los Estados se 

ha l l an obligados á hacer, sino solamente aquello que pueden estar 
ob l igadós á dar ó prestar, y que corresponde á lo que otros t ienen 
derecho de exigi r y obtener. 

A d e m á s del derecho y del deber j u r í d i c o , exis ten l a ley natu
ra l y e l deber moral , los cuales son en realidad l a base fundamen
t a l d é l a sociedad de los Estados, tanto, que el derecho de cada 
uno es una parte, una forma, una d e r i v a c i ó n de los mismos. E n 
ellos se encuentra el pr incipio de l a j u s t i c i a y de las obligaciones 
naturales, las cuales difieren del derecho y de las obligaciones j u 
r í d i c a s , como se reconoció por los jurisconsultos romanos en las 
relaciones de derecho privado: N a t u r a l i s ohligatio a c i v i l i i n eo so-
limvmodo c l i f fer t , quod a c í i o n e m non p e r i t , i n r e l i q u i s eamdem v i m et 
poiestatem habet, quain et c i v i l e s ohl igai iones habent (1) . 

De donde se sigue que e l fundamento del-deber de r ec íp roca 
asistencia, de m ú t u o socorro y de benevolencia se h a l l a en l a ley 
m i s m a que impulsa á los hombres á v i v i r en sociedad. 

59 ' S . Montesquieu establece con mucha p rec i s ión esta regla: 
«El derecho de gentes se h a l l a naturalmente fundado sobre este 
pr inc ip io : que las diversas naciones deben hacerse en l a paz el 
mayor bien y en l a guerra e l menor m a l posible, s in perjudicar 
sus verdaderos in te reses» ( 2 ) . 

Con esta regla reconocía aquel profundo pensador que existen 
entre los Estados los deberes de m ú t u a benevolencia, los cuales 
e s t án fundados en l a m i sma lev na tu ra l . 

(1) Instituciones. 
(2) E s p í r i t u de las leyes, l ibro I , p á g . 3 
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r»9S. No debe, pues, admit i rse que un Estado es té obligado 
•á dar á otro lo suyo, solo porque este posea l a facultad de exigir lo 
y tenerlo, por m á s que haya que reconocer que l a ob l igac ión de 
dar puede derivarse de l a ley de l a jus t i c i a na tura l , ó de l a ley na
tura l de l a convivencia que impone á cada cual l a ob l igac ión del 
a u x i l i o , del socorro, de l a benevolencia, de l a asistencia, de l a dis
m i n u c i ó n de los d a ñ o s . 

Por lo d e m á s , si se reconoce s in excepc ión que el deber moral 
•es un atributo de l a naturaleza,humana, no d e b e r á suponerse que el 
hombre pueda perder este atributo en sociedad. Debe considerarse 
como un ser moral en l a sociedad c i v i l , en una sociedad comercial 
é indus t r ia l , y lo debe ser igualmente s i se le considera asociado 
por grupos p o l í t i c a m e n t e organizados, en re l ac ión con otros que 
v i v e n en l a sociedad in ternac ional . De a q u í se deduce que el E s t a 
do debe hal larse t a m b i é n sometido á l a ley moral (1 ) . 

Los Estados d e b e r í a n , pues, no tenderse asechanzas, no mode
lar su conducta en una po l í t i ca ego ís ta é interesada, sino i nc l i na r 
se á l a m ú t u a benevolencia, teniendo en cuenta el fin ú l t i m o de 
l a sociedad, l a incesante necesidad de v i v i r dentro de és t a , y de la 
ob l igac ión constante de respetar l a ley natura l en sus continuas é 
inevitables relaciones: quae animi affectio, e sc r ib ía Cice rón , hanc, 
quamdico societatem conjunHonis liimanae munifice et aeque tuens, jus -
U i i a dicitur (2) . 

£»99. P a r é c e n m e , pues, oportunas las siguientes reglas: 
a ) Todo Estado debe 'abstenerse de hacer aquello que pueda ser 

contrario a l bienestar y á l a prosperidad de los d e m á s , aun cuan-

(1) No se nos oculta que l a t e o r í a que exponemos p a r e c e r á á muchos 
insp i rada ú n i c a m e n t e en ideas humani t a r i a s pero poco p r á c t i c a . A l que se 
fije en l a s i t u a c i ó n de E u r o p a y en l as cuestiones que la conmueven, pa
r e c e r á que se ha l l a muy le jana l a é p o c a en que ios Gobiernos se a j u s t a r á n 
en sus actos á los preceptos de l a j u s t i c i a natura l . Y s i n embargo, un gran
de hombre de Es tado , WASHINGTON, expresa aunque en otra forma el mis 
mo concepto. A l tomar p o s e s i ó n de l a Pres idenc ia del Senado americano, 
en 30 de A b r i l de 1789, d e c í a en e l discurso pronunciado con ta l motivo: 
« H a y una verdad s ó l i d a m e n t e establecida, y es l a de que ex is te un lazo 
indisoluble entre las puras m á x i m a s de una po l í t i ca honrada y m a g n á n i 
ma, y las s ó l i d a s recompensas de l a prosperidad y del bienestar de los 
pueb los .» 

E n otra o c a s i ó n se expresa en estos t é r m i n o s : «Es digno de un pueblo 
culto y l ibre, y por consiguiente de un pueblo grande, el dar un ejemplo 
tan subl ime como nuevo, esto es, e l de tomar por g u í a la ju s t i c i a y l a be
nevolencia. ¿Qu ién p o d r á dudar que s e r é i s recompensados centuplicada
mente por los sacrificios que h a g á i s obrando de esa m a n e r a ? » 

(2) D e finihus, V , 23. C o n í . ROMAGNOST, De los intereses morales, Obras, 
tomo I I I , part. 1 .a 
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do no es té obligado á ello en v i r t u d de una ob l igac ión j u r í d i c a per
fecta y debe cooperar á l a u t i l idad general siempre que pueda ha -
cerlo s in traer consigo a l g ú n perjuicio directo ó indirecto á l a pros
peridad y a l bienestar del pueblo. 

b) Todo Gobierno debe abstenerse de ordenar y autorizar en el 
propio territorio hechos de cualquier naturaleza que puedan direc
ta ó indirectamente perjudicar á los d e m á s Estados, aun cuando 
no es té á ello obligado expresamente por leyes n i por tratados. 

6 0 0 . E s t a s dos reglas son l a consecuencia de l a idea de jus t i 
c ia y de mora l universa l ; son una a p l i c a c i ó n de aquel la ley queT 
s i n haber sido promulgada por n i n g ú n legislador, h a mandado y 
manda, en todos los tiempos y lugares, obrar honestamente, ha
cer e l bien y evitar e l m a l , dar á .cada uno lo suyo, no hacer á 
otro lo que no se quiera que nos hagan á nosotros mismos. 

Todos estos deberes fueron admirablemente reunidos en una 
f ó r m u l a por e l sabio jurisconsulto Ulp iano : honeste v i v e r e . Precep
to fundamental de toda l a mora l social , y cuya verdad y e x t e n s i ó n 
se comprende y se siente por los hombres honrados s in necesidad 
de d e m o s t r a c i ó n , y que n i n g ú n poder d i a l é c t i c o p o d r á aumentar 
su c lar idad y su fuerza. 

Sobre tales pr incipios e s t á n fundados todos aquellos deberes 
internacionales que se l l aman deberes de humanidad . T a l es, por 
ejemplo, l a ob l igac ión que incumbe á todos los Estados c i v i l i z a 
dos de socorrer á un pueblo desolado por calamidades p ú b l i c a s , 
como l a ca res t í a , las epidemias, l a indigencia . 

6 0 1 . De ios mismos principios procede que los Estados e s t é n 
obligados en i n t e r é s c o m ú n á cooperar para impedi r que se ex t ien
dan las epidemias, á favorecer las investigaciones c ient í f icas que 
se hagan con i n t e n c i ó n de conocer las causas de ciertas enferme
dades contagiosas, y las infiaencias que las condiciones c l i m a t o l ó 
gicas pueden ejercer sobre l a a p a r i c i ó n y l a p r o p a g a c i ó n de l a s 
mismas . Der ívase a d e m á s el que los Gobiernos deben autorizar los 
oportunos medios para prevenir el m a l ó l im i t a r l o cuando se h a y a 
presentado, é incumbe á los mismos dar inmediato aviso de las en
fermedades contagiosas que hayan aparecido en ciertas local ida
des, y cooperar con l a mayor sol ic i tud y d i l igenc ia para que se ob
serven escrupulosamente las leyes sobre las cuarentenas (1 ) . 

(1) E n l a temporada en que l a peste i n f e s t ó en 1879 ciertas localida
des, se ver i f icó el deplorable inconveniente notado por los pe r iód i cos , que 
u n cargo de m e r c a n c í a s , sujeto á cuarentena en V e n e c i a , h a sido admit ido 
á l ibre p l á t i c a el mismo d í a en Tr ies te , de modo que las m e r c a n c í a s h a n 
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P a r a todo esto ser ía m u y oportuno que los Estados se pusiesen 
de acuerdo acerca de las enfermedades por las que se debe imponer 
cuarentena, y que se obliguen solidariamente á hacer cuanto ocurra 
para ev i ta r sus violaciones (1 ) . 

« O » . Con esta m i s m a a s p i r a c i ó n deben los Estados promo
ver las conferencias sanitarias internacionales, suminis t rar á los 
c ient í f icos , reunidos con ta l objeto, los informes, el aux i l i o , los 
medios oportunos para las investigaciones que puedan ocurrir para 
el estudio de las localidades infestadas por l a enfermedad y de las 
causas de donde és ta proceda. 

Cuando fuese necesario establecer con t a l objeto una es tac ión 
sani ta r ia de obse rvac ión ú organizar una c o m i s i ó n , deben los E s 
tados conceder á l a m i sma todos los medios que sean compatibles 
con las leyes locales. S i a l g ú n Estado no lo verificase, pod r í a de
clararse que faltaba á los deberes de humanidad , no obstante que 
no se hubiese obligado á ello por n i n g ú n tratado y que no tuviese 
un deber j u r í d i c o perfecto. 

6 0 3 . L a s reglas generales que, á m i modo de ver, p o d r í a n 
aplicarse, son: 

a ) U n Estado no puede obligar á otro á observar los deberes de 
humanidad , n i el uno puede considerar l a negativa por parte del 
otro, como hos t i l ó injuriosa; 

b) L a ob l igac ión que cada Estado tiene de obrar con arreglo á 
lo que l a equidad y á l a humanidad aconsejan, es una obl igac ión 
mora l ; 

c ) Cuando l a negativa á observar un deber de humanidad pa- / 
reciese per judic ia l á los d e m á s Estados y no se justificase, podrá1 ' .' 
mot ivar una d e m o s t r a c i ó n colectiva para proteger los intereses c o - ^ 
m u ñ e s . Ví 

V 
6 0 ^ E s t a regla t e n d r í a una jus ta ap l i cac ión en caso de que un 

Estado se negase arbi trariamente á recibir una Comis ión científ i
ca que se propusiese estudiar sobre el lugar una enfermedad con
podido penetrar en I t a l i a por el ferrocarr i l á las veinticuatro horas E s t o s 

inconvenientes g r a v í s i m o s d e b í a n obviarse lo antes posible 
(1) F I E L D , propone las siguientes reglas: «Toda n a c i ó n , para l a tutela 

de l a sa lud puohca, puede imponer cuarentenas en cualquier punto de su 
territorio sobre los buques del Es t ado y los part iculares que lleguen de 
otros puertos, y sobre las personas y las propiedades de á bordo é i m n o 
ner en cualquier punto de l a frontera cuarentenas sobre personas v oro 
piedades antes de entrar. L a cuarentena só lo puede ser impuesta poi-los 
siguientes motivos; fiebre amar i l l a , có le ra , t ifus ó fiebre de á bordo vi rue 
las o cualquier enfermedad nueva aun no conocida y de na tura leza 'conta 
giosa y p e s t i l e n c i a l . » A r t í c u l o s 417 y 418, In te rna t iona l cade. 

Derecho int . p ú b l i c o . — T o n o 11. 3 



34 L 1 K R 0 PRIMERO. — CAPITULO I I 

tagiosa para investigar l a causa de su a p a r i c i ó n y de su propaga
ción y contagio. E l impedir arbi trar iamente que se hagan las i n 
vestigaciones oportunas para d i sminu i r ciertas calamidades inter
nacionales, pod r í a dar justo motivo á reclamaciones por parte de 
los otros Estados. 

6 0 5 . Debe considerarse, a d e m á s , como un deber de h u m a n i 
dad, independiente de los tratados, e l de recibir y proteger los bu 
ques extranjeros de guerra ó part iculares, que busquen refugio, 
para reparar los d a ñ o s sufridos por siniestros m a r í t i m o s , ó para 
proveerse de cuanto puedan necesitar para continuar su navega
c i ó n . 

L a p ro tecc ión concedida en tales circunstancias no d e b e r í a h a 
cerse onerosa, como lo ser ía , s i á los buques que se ven obligados 
por siniestros á entrar en un puerto, se los equiparase con los que 
entran voluntariamente para hacer operaciones de comercio. De
ben, pues, abstenerse los Estados c ivi l izados , pr incipalmente, de 
sacar provecho de l a desgracia, y sujetar a l rigor de las leyes a l 
que á duras penas pudo escapar de l rigor de los elementos. 

Los actos que podr í a ser obligado á practicar un buque extran
jero que entrase en el puerto de un Estado por aver ías ú otra fuer
za mayor, no d e b e r á n ser considerados como actos de comercio, n i 
estar e l buque sujeto á pagar tasas m a r í t i m a s . 

6 0 6 . Cuando un buque extranjero ó enemigo corra peligro 
de naufragar, de encallar , ó de sufrir otra calamidad cualquiera en 
las aguas territoriales de un Es tado , y fuese posible socorrerlo, i n 
cumbe á l a autoridad local proveer á esto, y fa l t a r ía á los deberes 
de humanidad el Estado cuyas leyes no proveyesen á que los ma
rinos que-puedan socorrer á un buque en peligro, dejen de hacer
lo con sol ici tud (1) . 

• (1) E n l a leg is lac ión i ta l iana hal lamos, respecto de estOr tradiciones 
gloriosas y liberales, á contar desde los tiempos en que florecían las c i u 
dades m a r í t i m a s en nuestra patr ia. 

E n el Es tado de P i s a , Cons t i tu ía usus, 1160, se e s t a b l e c í a como u n a 
verdadera ob l igac ión j u r í d i c a e l deber moral de l a asistencia. Homines loci 
ubi naufragium evenerit teneantur eis qui n a u f r a g ü i m vel s t r a c k m p a s s i 
fue r in t praestare j i ro eorum succursu a u x i l i u m et favores.—PARDESSUS, L o i s 
m a r í t n n e s , tomo I V , p á g . 583. 

E n el estatuto de R i m i n i de 1303, se d i s p o n í a : btatutum et ordi-
n a m e m ü m est quo'd quaelibet persona terrigena vel forensis quae repe-
r i re tnr esse m portu A r i m i n i cum aliquo ligno, sive barca a rma ta , s i 
l ignum ante por tum praedietum esset i n periculo et per ic l i taretur i n ma-
r i i n t a l i loco quod posset humane sine periculo personarum i l l a n m q m 
eam vellet j uva re , quod Ule vel i l l i , qui dicta l igua habent in portu, et 
quilibet a l l ius qui est de arte mar i s debeat i r é ad dictum portum et omni 
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Cuando no se pueda evitar e l peligro y sobrevenga el naufragio 
ó se encalle, corresponde á las autoridades locales, independien
temente de los tratados, procurar sa lvar l a propiedad y los restos 
del naufragio, y dar aviso a l c ó n s u l del Es tado cuya bandera enar-
bole el buque, ó á quien haga sus veces, y entre tanto dar las dis
posiciones m á s urgentes para recoger dichos restos, y cuando se 
presente el c ó n s u l , favorecer las operaciones de salvamento. 

« O » . Cuando ocurra que los propietarios de los objetos que 
han naufragado no sean conocidos y que los restos del naufragio 
hayan sido arrojados á l a costa ó se h a l l e n en las aguas terr i toria
les, incumbe a l Estado proteger d i c h a propiedad, y no a p r o p i á r 
sela como cosa s in d u e ñ o , sino conservar la y custodiarla para dar 
a l l e g í t i m o propietario t iempo para poder rec lamar la , dando aviso 
por medio de ciertos ó rganos de publ ic idad y fijando un t iempo 
conveniente á quien tenga razón para hacer valer sus derechos (1 ) . 

modo quo poterint deheant dictam navempericl i tantem t r a e r é a periculo et 
qm contra fecent non faciendo dicta p u n i a t u r arbitr io Potestatis habito'res-

pectu ad negbgenham et culpam delinquentis. (PARDESSUS, L o i s maritimes 
tomo V , pag. 113). ' 

L a ley i ta l iana en vigor, cuyo texto damos en el A p é n d i c e , establece 
t a m b i é n la ob l igac ión j u r í d i ca , imponiendo el deber del aux i l io y de l a 
asistencia a los buques nacionales que encuentren una nave ex t r an ie ra en 
peligro de perderse (art. 120, Cód. mar. m e r e ) , é impone una pena á los 
capitanes o patrones de los buques nacionales que no hubiesen prestado 
el socorro debido a los buques en peligro, en l a forma siguiente- A r t 386-
«El c a p i t á n o p a t r ó n de una nave nacional , que pudiendo, no h a y a pres-

i n ^ T 10aUn1a ,naveenpe l ig ro ' 8erá castigado con l a mul ta de 200 
a 1.000 l iras; podra, a d e m á s , s u s p e n d é r s e l e en e l ejercicio de sus funcio
nes por espacio de seis meses á un año.» 

E n lo que se refiere á las disposiciones de los Es tados Unidos v é a s e 
I^IELD, In te r . Cocí , notas á los § § 345 á 64. 

(1) Desde la m á s remota a n t i g ü e d a d se ha considerado como un deber 
<le jus t i c i a y de humanidad respetar los restos del naufragio. E n t r e los ro
manos era condenado á devolver e l c u á d r u p l e de s u valor todo e l que se 
apropiaba un objeto cualquiera de un buque en peligro de naufragar ó que 
h a b í a naufragado (libro 1, Dig . , D e incendio, r u ina , naufragio, 47, 9) A ú n 
mas graves fueron los agregados por ANTONINO contra los que despojaban 
a los n á u f r a g o s . (Oonf. libro I I I , § S.o, D i g , D e incendio.) E s t o s sabios pre
ceptos fueron violados d e s p u é s por los emperadores. 

E n l a E d a d Media fueron considerados los restos del naufragio como 
res nulltus, y el s e ñ o r de la costa d i s f r u t ó e l derecho de apropiarse dichos 
restos; as i es que l a codicia de enriquecerse c o r r o m p i ó de ta l modo los 
á n i m o s , que los s e ñ o r e s de l a costa e n c e n d í a n cerca de los escollos ho
gueras para e n g a ñ a r á los navegantes y hacer naufragar los buques du
rante la tempestad, ó sobornaban á los pilotos, e x c i t á n d o l e s á que h ic iesen 
nautragar la nave, repartiendo luego con ellos los restos. 
v ¿ d163;68 7de 0 l e ron contienen penas contra este delito execrable . 
\ease ÜOO/PS ríe O í m m , art. 41.—PARDESSUS, L o i s marit imes, tomo I , pá -
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Cualquier derecho que alegue e l Estado á t í t u l o de derecho de 
r ega l í a ó de derechos fiscales sobre las cosas arrojadas por e l mar á 
l a costa, ó que se hayan ido á fondo en las aguas terr i tor ia les , debe-
considerarse como legalmente infundado, y como una v io lac ión 
de los deberes de humanidad . L a ú n i c a recompensa justif icada es-
l a proporcionada a l trabajo prestado para el salvamento y para la 
conse rvac ión de los objetos ( 1 ) . 

E l derecho de apropiarse los restos de l naufragio sólo puede 
ex i s t i r cuando haya transcurrido el t é r m i n o fijado para reclamar-
dichos restos y no se hayan reclamado. L o s Estados bien organi
zados deben proveer con sus propias leyes á r ep r imi r l a apropia
ción indebida, por parte de los par t iculares , de los objetos arroja
dos por e l agua á l a costa y de los de procedencia desconocida ha
llados en l a superficie ó en e l fondo del mar . 

6 0 S . Debe considerarse como un deber de m ú t u a asistencia 
e l que incumbe á los Estados para hacer r e c í p r o c a m e n t e cuanto 
puedan para faci l i tar l a a d m i n i s t r a c i ó n de ju s t i c i a en mater ia 
c i v i l ó penal (2) . 

6 0 9 . Cuando llegaba e l caso de proceder a l examen de los 
testigos, pruebas periciales, interrogatorios ó á otros actos de ins
t r u c c i ó n de cualquier naturaleza, se acostumbraba en los tiempos-
antiguos á d i r ig i r á los magistrados extranjeros por medio de la 

« i n a 349 L a Ig le s i a c o n d e n ó con el anatema á todos aquellos que se apro 
f i a b a n los restos del naufragio. (Conci l io de E o m a , 1078; La t e r aneuse , 
1179) F e ü e r i c o d e A leman ia , 1175 á 77, y Feder ico I I , 1220 a 3 1 , publi 
c a r ó n leyes rigurosas para repr imi r los abusos; pero no consiguieron s u 

^ L o s pr imeros indicios de equidad los ha l lamos en los Es ta tu tos I ta l ia 
nos algunos de los cuales, como e l de T r a n i , establecieron que los res tos 
del 'naufragio no p o d r í a n considerarse como cosas abandonadas has ta ha
ber pasado e l t é r m i n o fijado por l a ley . Otros Es ta tu tos , como e l de P i s a 
y e l de E i m i n i , h ic ieron de la o b l i g a c i ó n de l a as i s tenc ia una verdadera 
o b l i g a c i ó n i u r í d i c a . Pero antes de haber desaparecido todo abuso fué 
necesario esperar á que el E s t a d o moderno se consti tuyese sobre las 
ru inas del feudalismo, y que á las leyes, inspi radas por los intereses 
de los s e ñ o r e s , sucediesen los hechos é n i n t e r é s de los pueblos y de l a 
humanidad . . i . x v 

( P V é a s e á este p r o p ó s i t o l a ley i t a l i ana inser ta en el A p é n d i c e . 
(2 ' E l uso de los suplicatorios es a n t i q u í s i m o y se de r iva del Derecho 

romano (Nov. 17, cap. X I V ; Nov. 134, cap. V ) , y del derecho c a n ó n i c o 
(Nuevo Deniza r t , v.o Comisión). H o y todos los Es tados mandan evacuar los 
suplicatorios extranjeros, muchos de ellos se obligan á esto por tratados, 
otros obligan por leves á los magistrados del propio p a í s a dar curso a Ios-
suplicatorios extranjeros; ( P a r a los Es t ados U n i d o s de A m é r i c a , v é a s e la 
ley de 2 de Marzo de 1851, 3 de Marzo de 1863). - E n Ingla te r ra , en 
G r e c i a , en Méj ico y en otros Es tados , t a l mater ia e s t á arreglada por la? 
leyes . 
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j iutoridad competente una requisi toria, l l amada carta suplicatoria , 
ó l i t terae requisittoriales, para obtener de ellos que ejecutasen el ac
to de i n s t r u c c i ó n que se les interesaba. 

S i quiere tenerse en cuenta e l pr inc ip io general de que cada 
Estado es independiente y que los poderes del mismo no pueden 
.ser excitados á funcionar por una s o b e r a n í a ext ranjera , d e b e r á de
cirse que los Tr ibuna les del Estado no e s t án obligados á dar curso 
á los suplicatorios extranjeros, excepto el caso en que exis ta un 
•convenio entre dos Estados que le obliguen á ello, y que en todo 
caso d e b e r í a hacerse l a requisi toria por l a v ía d i p l o m á t i c a . E n 
efecto, los Tr ibuna les del Estado pueden verse obligados á proce
der á los actos instructorios solo en nombre de l a sobe ran í a de su 
pa í s . Mas s i se considera que es una suprema necesidad para to
dos los Estados que se ha l l an en sociedad, que l a ju s t i c i a c i v i l y 
penal sea rectamente adminis trada, debe reconocerse l a ob l igac ión 
de dar cumpl imiento á los suplicatorios como un deber de asisten
cia in ternacional independiente de los tratados (1 ) . 

6 1 0 » Se rá , pues, oportuno establecer las reglas siguientes: 
a ) Los T r ibuna l e s de cada Estado deben proceder á los actos 

de i n s t r u c c i ó n para que sean requeridos por los Tr ibuna les ex
tranjeros, con t a l que se hal le establecida como regla l a reciproci
dad, y no se oponga el derecho p ú b l i c o del Es tado en el que debe 
ejecutarse e l suplicatorio; 

h) L a ob l igac ión de dar curso á los suplicatorios no puede ser 
-considerada como una ob l igac ión j u r í d i c a , cuando falte un con
venio especial entre los dos Es tados , sino como un deber r ec íp ro 
co de asistencia internacional; 

c) E l magistrado que dirige el suplicatorio no puede imponer 
las formas procesales de su p a í s á los magistrados extranjeros. Ca
da magistrado, acepta, pues, con l a t á c i t a cond i c ión de dar cum
plimiento de conformidad con l a ley de su p a í s . 

(1) E n I t a l i a se h a provisto en mater ia c i v i l por el art. 945 del C ó d i g o 
de procedimientos, el cual dispone que las sentencias y p r o v e í d o s d é l a s au
toridades judicia les extranjeras que necesiten testimonios, pruebas peri
ciales, juramento, interrogatorios y otros actos de i n s t r u c c i ó n que deban 
evacuarse en el reino, son ejecutivos con e l s imple decreto del T r i b u n a l 
de a p e l a c i ó n del lugar en que deba procederse á estos actos. 

S i l a e j e c u c i ó n es directamente demandada por las partes interesadas, 
se propone l a ins tanc ia con recurso a l T r i b u n a l superior y se une copia 
a u t é n t i c a de l a sentencia y del auto que o r d e n ó lo que se pide. S i l a eje-
c u c i ó n es ex ig ida por l a m i s m a autoridad jud ic i a l ex t ran je ra , debe t rami
tarse por l a v ía d i p l o m á t i c a s i n necesidad de uni r á el la l a copia de l a 
sentencia ó el auto. 
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Cuando en el suplicatorio se designe una forma especial de 
procedimiento (1), puede practicarse és ta s i no es contraria a l de
recho p ú b l i c o del Estado, 3̂  si l a parte interesada no se opone á 
e l la (2) , ó e l magistrado no l a considera inconveniente; 

d) Pa ra hacer m á s expedita l a a d m i n i s t r a c i ó n de jus t i c i a , será, 
oportuno admit i r l a correspondencia directa entre l a magistratu
ra de los diversos Estados (3) , y determinar con arreglo á las leyes 
anteriores cómo deben proceder los magistrados. 

6 1 1 . Cuando el acto instructorio fuese exigido para l a ins
t rucc ión de un proceso penal , p o d r á surgir l a duda de s i e l deber 
de l a cooperac ión y de l a m ú t u a asistencia de los Tr ibuna les ex
tranjeros debe sufrir excepciones en ciertos casos. 

Uno de los que da lugar á dudas es cuando sea exigido el a u x i 
l io j u d i c i a l en un delito po l í t i co . L a naturaleza especial de esta 
clase de delitos parece que hace á los autores de los mismos me
recedores de alguna p r o t e c c i ó n , por lo que ha prevalecido el uso^ 
de exc lu i r de los convenios relat ivos á l a e x t r a d i c i ó n los delitos 
po l í t i cos , y en l a actualidad se considera contrario a l deber de Ios-
Estados civil izados entregar á u n procesado por esta clase de de
l i to . E s , pues, natural que deba considerarse como odioso prestar
se directa ó indirectamente á suminis t ra r pruebas contra un acu
sado por delito po l í t i co ; y entendemos que, cuando los su p l i c a -

(1) Por las leyes de algunos E s t a d o s se h a dispuesto, en efecto, que-
los actos instructorios no hacen fe en ju ic io s i las pruebas dadas no se 
confirman por medio del juramento. P o r esto es por lo que en Ingla ter ra 
no son consideradas como decis ivas l as pruebas testimoniales y periciales-
no juradas. 

E l legislador i tal iano, para obviar e l inconveniente que en los procedi
mientos penales no fuesen eficaces en el exter ior las disposiciones test i
moniales, dispone que los test imonios puedan darse con juramento, cuan
do esto es necesario, con arreglo á l a ley del p a í s de donde viene l a requi
si tor ia . A r t . 854 del Cód igo penal. P a r a los ju ic ios penales instruidos ante-
los Tr ibuna les i tal ianos no e s t á n obligados los testigos á declarar por j u 
ramento en el p e r í o d o de la i n s t r u c c i ó n escri ta ( A r t . 172, Cod. proc. pen.yr 
pero deben prestar juramento en l a d e c l a r a c i ó n en el ju ic io púb l i co . Ar 
t í cu lo 297. 

(2) E s t a regla puede tener a p l i c a c i ó n cuando e l juramento deba pres 
tarse, s e g ú n l a requisi toria, en una forma no prescr i ta por l a ley local , pe
ro practicable. Oonf. Cas . f r a n c , 16 de J u n i o de 1868, J o u r n . du F a l . r 
69, 93-2.—MASSÉ, D r . comm.,n. 785.—LARONTIERE, Preuves, 1.1, n ú m . 422, 
contra BIOOHE, JDÍC. cZej)rov., v.0/Serm.— F i o R E , Efectos internacionales de 
las sentencias civiles, cap. I X . Derecho penal internacional, parte 2 . ^ c. X I . 

(3) E n los convenios entre I t a l i a y los Gobiernos extranjeros se h a dado 
l a preferencia á l a correspondencia d i p l o m á t i c a . H a y , s i n embargo, E s t a 
dos en los que e s t á permit ida la correspondencia directa; tales son, S u i z a 
y A u s t r i a respecto de los Es tados representados por el Re i chs ra th , B a v i e 
r a en los casos de urgencia, y F r a n c i a para l a no t i f i cac ión de los actos. 
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torios de las autoridades judic ia les extranjeras se refieren á de l i 
tos po l í t i cos no hay n i n g ú n deber de cumplimentar los , y debe 
considerarse como regia el negar toda asistencia para l a instruc
ción de procesos por delitos po l í t i cos ó puramente mi l i ta res . 

Puede surgir otra duda cuando el acto instructorio se ex i j a 
para procesar á un ciudadano del Estado á quien se pide. E s t a ex
cepc ión es generalmente admi t ida por los escritores y expresada 
en los tratados; pero, en m i sentir , no puede justificarse con los 
principios generales de l a m ú t u a asistencia internacional , n i aun 
con los tratados. Admi t ido que l a m ú t u a asistencia para l a instruc
ción de los procesos penales, debe considerarse como una obliga
ción rec íproca fundada en que los Estados se ha l l an sol idariamen
te interesados en l a r ep re s ión de los delitos, s ígnese que l a protec
ción que el Estado debe á los ciudadanos, no ha de servir de obs
t á c u l o a l cumpl imiento de semejante deber. E l Estado debe prote
ger, en efecto, a l ciudadano, pero no a l malhechor, hasta e l punto 
de impedir que se haga jus t i c i a , y negarse á suminis t rar las prue
bas á quien tiene derecho á juzgarlo y castigarlo (1) . 

e l D e b e considerarse como fundada en el mismo deber mo
r a l de m ú t u a asistencia, l a ob l igac ión que incumbe á los Estados 
de entregar los malhechores á su juez na tura l á fin de que sean 
juzgados y castigados. 

E n otro tiempo, por l a falsa idea de que los Estados p o d í a n 
v i v i r indiferentes los unos á los otros y seguir s i n peligro l a po l í 
t i ca del aislamiento y del e g o í s m o , l a entrega de los malhechores 
fugitivos no fué considerada como obligatoria, excepto el caso de 
que el Estado se hubiese obligado á ello por medio de un tratado. 
E n l a actual idad prevalece l a doctr ina m á s verdadera, cual es l a 
de que un Estado no puede exig i r que otro le entregue el malhe
chor fugitivo que se h a refugiado en su terri torio, sino cuando 
exis ta un tratado ad hoc, y . que e l Estado en cuyo territorio se 
ha l le e l reo, tiene el deber moral de no poner o b s t á c u l o a l castigo 
del malhechor y está obligado á entregarlo ó á castigarlo (2) . 

(1) V é a s e respecto de este argumento FIORE, Efectos internacionales de 
las sentencias y de los actos, cap. I X , y Derecho pena l internacional, segunda 
ed i c ión , parte segunda, cap. X I . 

(2) Conf. K L A R K E , The L a w o f ex t radi t ion .—GnoTivs y PRADIER-FODERE, 
e l Derecho de l a paz y de la guerra, l ibro I I , cap. X X I , § 2 o y 4 .O-COTA-
RRUBIAS, P rac t i ca rum quaestionum, cap X I . — VATTEL, Derecho de gentes, l i 
bro I I , § 76 .—KENT, Coment., I , p á g . 37.—BURLAMAQÜI, Derecho de gentes, 
parte I V , cap. I I I , § 9.°—BLUNTSCHU, Derecho internacional codificado,% 396 
y siguientes.—CALVO, obra citada, l i b . I X . - B O N A P O S , D e l a extrad., pá -
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6 1 3 . D e b e r á , pues, establecerse l a siguiente regla: 
a) Todo Estado tiene el deber de un i r , dentro de los justos l í 

mi tes , su acc ión á l a de l a autoridad competente extranjera, y 
prestar á l a m i s m a aux i l i o y asistencia para que pueda ser casti
gado e l malhechor que v io la las leyes del p a í s que lo reclama, e l 
cual c o m p r o m e t e r í a el orden y l a seguridad general s i quedase i m 
pune ( 1 ) . 

t» 14. E s , pues, un deber mora l in ternacional no realizar n in 
g ú n acto, que pudiendo convenirnos á nosotros pueda d a ñ a r á los 
d e m á s , por lo que sostengo que debe' condenarse l a p r á c t i c a que 
prevalece en ciertos Estados de l ibrarse de los malhechores conde
n á n d o l o s a l destierro, á l a d e p o r t a c i ó n ó h a c i é n d o l o s a c o m p a ñ a r 
hasta las fronteras del Estado vecino. L a pena de destierro del r e i 
no, con l a que ciertos Estados se l i b ran de los malhechores, con 
grave perjuicio de los pueblos l i m í t r o f e s , es un acto contrario á las 
relaciones de buena vecindad y de m ú t u a benevolencia, y se debe 
considerar por regla general como contrario a l derecho internacio
n a l , y aunque l a pena de destierro se l imi ta se á los delitos po l í t i 
cos, no p o d r í a considerarse aceptable y b e n é v o l a l a conducta de un 
Estado que quisiera l ibrarse de los perturbadores e n v i á n d o l o s á un 
Estado l im í t ro f e (2) . 

E n tiempos no muy lejanos mandaban los Estados de Europa 
trasladar á A m é r i c a á los malhechores, y s egún refiere Blacksto-
ne (3) , los jueces ingleses estaban autorizados, con arreglo á un de
creto de Carlos I I , á condenar á los ladrones á ser deportados á 
A m é r i c a . H a s t a en F r a n c i a estaba admi t ida l a d e p o r t a c i ó n como 
medio de l ibrarse de los facinerosos, cuya pena fué abolida por l a 
Consti tuyente y por el Código penal de 1791. 

Por nuestra parte consideramos tales procedimientos como una 
grave ofensa á los deberes morales internacionales que deben i m 
pulsar á los Estados á l a m ú t u a benevolencia y á l a só l ida coopera
c ión para l a recta a d m i n i s t r a c i ó n de j u s t i c i a . 

gina 32.—PRADIER-FODERE, P r i ñ c . gen. de dr., p á g . 548.—MAILFER, De l a 
depiocr. en sus relaciones con el dr. intern. , p á g . 258 .—FIORE, D r . pen. i n -
ternacinnal , parte segunda, cap. I V . 

(1) V é a s e FIORE, obra citada. 
(2) L a c o m i s i ó n l lamada á discut i r e l proyecto del Cód igo penal i t a l i a 

no exc luye del n ú m e r o de las penas el destierro, porque se n o t ó que s i es
ta m á x i m a se adoptaba en general^ se d a r í a e l caso que un Es tado v e n d r í a 
á ser el r e c e p t á c u l o de todos los malhechores y perturbadores del orden 
del Es t ado vecino. 

(3) Comment, 1, p á g . 137. 
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4»1S»< Debe, por otra parte, decirse lo mismo de l a conducta 
de un Estado que proteja á los acusados de delitos po l í t i cos hasta 
el punto de permit i r les organizar en el propio territorio conspira
ciones y sediciones contra el Estado l im í t ro f e . H a b r í a violado cier
tamente el deber internacional de mutua asistencia, si Suiza 
hubiese permitido que Mazzini continuase viviendo en Lugano, 
donde organizaba complots republicanos. E l Presidente de l a con
federac ión tuvo, pues, razón para responder á l a i n t e r p e l a c i ó n que 
le dir igieron e l 24 de J u l i o de 1869, once miembros del Consejo 
h e l v é t i c o , que s i h a b í a impedido á Mazzini continuar residiendo 
en una localidad tan inmediata á l a frontera i t a l i ana , se h a b í a v i s 
to obligado á hacerlo, porque no p o d í a permi t i r que desde el terr i 
torio suizo se turbase l a paz de un Estado vecino y amigo con mo
vimientos revolucionarios (1) . 

6 1 6 . Deben, pues, los Gobiernos v ig i l a r reciprocamente para 
impedir que ciertos derechos y ciertos intereses de los Gobiernos 
extranjeros se ataquen impunemente por sus propios ciudadanos. 
E l i n t e r é s egoís ta ha negado, por ejemplo, toda p ro tecc ión para 
impedir que en el propio pa í s se organice el contrabando en per
ju ic io del extranjero, antes bien, no sólo los Gobiernos han consi
derado como cosa l í c i t a no impedir l a v io l ac ión de las leyes adua
neras de otro Estado, sino que los mismos Tr ibuna les han conside
rado j u r í d i c a m e n t e eficaces ios contratos hechos para hacer e l 
contrabando en el extranjero (2) . 

6 1 9 . H é a q u í cómo just if ica Pardessus esta costumbre: «El 
contrabando no es un delito, sino por parte de los s ú b d i t o s en 
cuanto ataca los derechos del fisco. Los Gobiernos v i v e n bajo este 
aspecto en una especie de hos t i l idad permanente , y s in favorecer 
abiertamente empresas que tienen por objeto el contrabando ex
tranjero, no las proscriben s in e m b a r g o » (3 ) . 

6 1 S . Massé intenta demostrar que el Estado debe favore
cer e l contrabando en el exterior, porque debe faci l i tar las expor
taciones y proteger los intereses nacionales: «En defini t iva, dice, 
e l contrabando restablece e l equi l ibr io en las relaciones comercia
les, e l cual ser ía continuamente roto s i una n a c i ó n demasiado es-

(1) T a m b i é n el Gobierno f r a n c é s m a n d ó detener á D . Car los en L y o n 
e l 23 de Febrero de 1869, y le hizo a c o m p a ñ a r has ta l a frontera. 

(2) V . Cas . f r a n c , 25 Marzo y 25 Agosto de 1835, l a cua l decide que e l 
contrato para hacer e l convenio de contrabando en el exterior , no es l íci
to. S i rey , 1835,1 , 675. A i x . , 30 Agosto 1833. HEPFTER, nota a l § 32 de la 
ob. ci t . 

(3) Z ) r . Cowmerc , § 1.487. 
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crapulosa se abstuviere de un comercio que se permiten las nacio
nes vec inas» (1 ) . 

6-19. Más fundada nos parece l a o p i n i ó n de Pothier , l a de 
Pfeifer y l a de K e n t , los cuales sostienen que n i n g ú n Estado de
be r í a favorecer el contrabando en e l exterior, «So rp rende verdade
ramente, dice K e n t , que en pa í ses civil izados como F r a n c i a , I n 
glaterra y los Estados Unidos, que se distinguen por l a exacta é 
irreprochable a d m i n i s t r a c i ó n de j u s t i c i a , e l comercio de contra
bando hecho con p r o p ó s i t o de e ludir las leyes y reglamentos de un 
Gobierno extranjero, sea favorecido y hasta e s t i m u l a d o » (2) . 

6 2 0 . Concluyo, pues, f u n d á n d o m e en l a autoridad de mis-
ter Chi t ty , que el contrabando es contrario á l a buena fe, y que los 
Estados que prefieran seguir una conducta honrada m á s bien que 
l a del mezquino i n t e r é s , deben cooperar r e c í p r o c a m e n t e para, i m 
pedir que se violen las leyes aduaneras de los otros Estados, de
clarando i l í c i to cualquier contrato para ejercer el contrabando en 
e l exterior (3 ) . 

«251. H a y quien opina que l a necesidad de l a mutua asisten
c ia puede justif icar e l concederse por reciprocidad, mediante con
venios especiales, el derecho de v is i ta r los buques en tiempo de 
paz para repr imir l a t ra ta de negros (4) . 

H á s e dicho, en efecto, que l a bandera es p r i m a f a c i e , e l signo 
de l a nacionalidad del buque, pero que esta p r e s u n c i ó n puede ser 
destruida por el abuso de l a bandera por parte de los que nave
guen en ciertos mares y se propongan hacer un comercio i l í c i to 
como e l de los esclavos. De donde se deduce que d icha p r e s u n c i ó n 
no puede impedir que en ciertos mares 'haya que verificar l a na
cional idad efectiva del buque, y que se conceda l a reciprocidad, 
mediante convenios especiales, para poder v is i ta r con los buques 
de guerra los mercantes que se h a l l e n en mares determinados (5 ) . 

(1) D r . Commerc, § 568. 
(2) Comment., lee. 48. 
(3) Conf. POTHIER, ^4sítr., n ú m . 58 .—DELANGLE, SOC. com., t. I , n ú m e r o 

104.—STORY, Confl. o f L a w . , § 245.—KAMES, On equity p r i n c . , 3 , l . Y I l I 
§ l.o—SCHAEFNER, £)er . ̂ >r¿u., n ú m . 89 .—CHITTY, Comm. and manuf., t. I , 
p á g . 883.—MARSGHAL, Insu r . , t. I , 59 á 610.—FIORE, Derecho internacional 
X>rivado, § 286 y sigoientes.—LAWRENCE, Com., t. I I I , p á g . 400. 

(4) Conf, PHILLIMORE, I n t . L a w , § 224 y sig.—CALVO, D r . intern., to
mo I I , § 1.227. 

(5) E n nuestro siglo se han concluido var ios tratados con este mismo 
objeto, y mencionaremos e l concluido entre Ing la te r ra y Por tugal en 22 
de E n e r o de 1815; entre Ing la te r ra y E s p a f í a 13 de Septiembre de 1817, 
1836; entre Ingla ter ra y Ho landa 4 de Mayo de 1818, 31 de Dic iembre de 
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6 2 2 . E s t a o p i n i ó n ha sido impugnada por varios autores, y 
m u y calurosamente por Hautefeui l le , e l cual ha sostenido que el 
conceder mediante tratados que los buques de guerra de otro E s 
tado puedan v is i ta r los mercantes nacionales, conduce á sacrificar 
l a independencia deLEs tado , y que t a l sacrificio no puede just i f i 
carse, aun cuando se haga con e l fin humani tar io de repr imi r e l 
inhumano comercio de los negros (1) . 

6 2 3 . Dejando aparte l a c u e s t i ó n de s i l a v i s i t a y l a indaga
ción de l a nacionalidad pueden ó no ser un expediente eficaz para 
r ep r imi r l a t rata de negros, entiendo yo que, si se estableciese por 
u n tratado e l pr incipio de reciprocidad y se determinase sobre q u é 
buques p o d í a ejercerse el derecho de v i s i t a , y cómo d e b í a n cercio
rarse de l a nacionalidad los cruceros de una y otra parte, no po
d r í a decirse que se sacrificaba l a independencia de los Estados. 

Ciertamente que era exorbitante l a p r e t e n s i ó n de Ingla ter ra , 
que ex ig í a que sus buques de guerra sometiesen á l a v i s i t a todos 
los buques mercantes extranjeros que encontrasen, aun cuando 
fuesen cubiertos con el pabe l l ón de un Estado con el que Inglate
r r a no tuviese tratado que l a autorizase á ejercitar por reciproci
dad el derecho de v i s i t a en t iempo de paz (2) , 

T a l p r e t e n s i ó n ha dado origen á varias complicaciones, sobre^ 
todo por parte de los Estados Unidos de A m é r i c a , que protestaron 
contra el pretendido derecho del Gobierno ing l é s , y obligaron á 
I n g l a t e r r a á renunciar a l derecho de someter á l a v i s i t a á los bu
ques americanos. H a s t a los mismos abogados de l a corona, con
sultados en 1858 por e l Gobierno, á consecuencia de un conflicto 
con los Estados Unidos , motivado por l a p r e t e n s i ó n de I n g l a t e r r á 
á ejercer nuevamente e l derecho de v i s i t a , contestaron que este 

1822 y 5 de E n e r o de 1823; entre Ing la te r ra y Suiza 2 de Noviembre de 
1824; entre Ingla te r ra y F r a n c i a 30 de Noviembre de 1831, 22 de Marzo 
de 1833, 29 de Mayo de 1845; entre A u s t r i a é Ingla ter ra , P r u s i a y R u s i a 
Í25 de Dic iembre de 1845. 

(1) HAUTEFEUILLE, D r . des neutr., t. I I I , l ib . X I , sec. I I I . Tan to exage
r a su t eo r í a e l escritor citado, que se expresa en estos t é r m i n o s ; «Cual
quiera que sea la r e p r o b a c i ó n moral que á mis ojos lleve consigo J a t ra ta 
de negros s i desgraciadamente este sacrificio fuese necesario para con
seguirlo, no v a c i l a r í a m o s en declarar que era m á s favorable á toda l a es
pecie humana faltar á s u fin que consentir los tratados de v i s i t a en t iem
po de paz.» T . I I I , p á g . 96. 

(2) Ing la te r ra su j e tó á l a v i s i t a los buques b r a s i l e ñ o s s i n estar autori
zada por los tratados, y e l 8 de Agosto de 1845 condujo ante el T r i b u n a l 
del Almirantazgo ing l é s dos buques b r a s i l e ñ o s acusados de. haber hecho 
él comercio de negros, no obstante las v i v a s protestas del B r a s i l por un 
procedimiento contrario á todo principio de derecho internacional . 
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derecho no estaba fundado en n i n g ú n pr inc ip io del derecho inter
nac iona l , y dieron l a razón al Gobierno americano (1) . 

6 2 4 . P o d r á n , pues, adoptarse las siguientes reglas: 
a ) Cualquier buque de guerra que quiera verificar l a v i s i t a y 

l a pesquisa sobre un buque mercante extranjero sospechoso de de
dicarse a l comercio negrero, si no es tá aquel autorizado para ello 
por un tratado especial , c o m e t e r á un abuso de fuerza y es t a rá obli
gado á responder de sus actos; 

h) Debe considerarse como uno de los medios ú t i l e s de mutua 
asistencia internacional e l establecer, mediante tratados, un pro
cedimiento sobre l a base de l a estricta reciprocidad para cercio
rarse de l a nacionalidad real de los buques que naveguen en los 
mares de A f r i c a y en los inmediatos á los p a í s e s en donde se tole
ra l a esclavi tud, y de s i hacen el comercio de esclavos ó cualquier 
otro comercio i l í c i t o (2 ) . 

L a mutua asistencia entre los Estados puede parecer-
oportuna para aumentar las uti l idades r ec íp rocas y las ventajas de 
l a convivencia . D e l mismo modo que los individuos reunidos sien
ten en sí mismos l a necesidad de ayudarse y sostenerse mutua
mente para desarrollar sus fuerzas y aumentar e l bienestar social , 
as í t a m b i é n Jos Estados, que no pudiendo v i v i r aislados, son i m 
pulsados á v i v i r en sociedad, no deben seguir una p o l í t i c a egoís ta , 
sobre todo hoy que el vapor y l a electr ic idad, fundiendo, por de
cir lo a s í , los intereses c iv i les y comerciales, han creado tantos in 
tereses internacionales. 

6 3 6 . Deben, pues, los Estados sentir l a ob l i gac ión de l a re
c íproca asis tencia, no sólo cuando dependa de los tratados, sino 
como u n a de tantas exigencias para l a convivenc ia . E s t o debe de
cirse, por ejemplo, de l a asistencia que deben prestar rec íp roca
mente las autoridades territoriales á los navegantes extranjeros en 
todo lo que concierne á las necesidades de l a n a v e g a c i ó n , y del 
a u x i l i o á los c ó n s u l e s ó á quien haga sus veces y hacer ejecutar 

(1) Conf. WHEATON, Hi s io r i a .—CAhvo , oh. cit., § 1.227, p á g . 644, 1.231, 
p á g . 656, t. I I . — P H I L U M O R E , I n t . law, § 325, t. I I I , p á g . 524, y el tratado de 
Wash ing ton de 8 de Agosto de 1842, que fué concluido para poner fin á 
las complicaciones entre Ingla te r ra y los Es t ados Unidos . 

(2) Conf. BLÜNTSCHLI, obra citada, § 352. - G E S N E R , D r . de los neu t , se
gunda ed i c ión , p á g . 303 y siguiente, y el tratado de 7 de A b r i l de 1862 en
tre Ing la t e r r a y los Es t ados Unidos , en el que se e s t i p u l ó que los cruceros 
de ambas naciones, provistos de poderes especiales, pudiesen v is i ta r , da
das ciertas condiciones, los buques sospechosos de hacer e l comercio de 
los negros en las costas de A f r i c a y en los mares de Cuba . 
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las medidas de po l i c í a dictadas por ellos para proteger los dere
chos de los capitanes ó patrones de los buques respecto á las per
sonas de l a t r i p u l a c i ó n y viceversa. 

E s verdad que cuando exis ta un convenio especial entre dos 
soberanos, l a asistencia es un deber de una parte, y l a otra t iene 
e l derecho de ex ig i r l a en los casos especificados en el tratado; pero 
conviene tener presente en todo evento que los casos especificados 
en el tratado son considerados, m á s bien como una conf i rmac ión 
del deber de mutua asistencia, que como una i n d i c a c i ó n taxa t iva 
de los l í m i t e s , dentro de los cuales puede exigirse aquel la . 

6^*9. C o n v e n d r í a mucho para r ec íp roca u t i l i dad de los nave
gantes un Código uniforme de seña le s m a r í t i m a s , é incumbe á los 
Estados promover l a r e u n i ó n de personas competentes para com
pi la r dicho Código y obligar d e s p u é s á los buques nacionales á 
proveerse de cuanto pueda exigirse como signos m a r í t i m o s , s e g ú n 
las prescripciones del Código . 

6 « S . L a uniformidad de l a medida de las longitudes ser ía 
t a m b i é n de gran u t i l idad p r á c t i c a , puesto que e l navegar con d i 
versas longitudes es una cosa deplorable que compromete los re
sultados obtenidos por los científ icos para mejorar l a navegac ión 
y velar por l a seguridad de los navegantes. 

Los Estados deben cooperar, a d e m á s , á promover l a 
uniformidad en todo lo que s i rva para las necesidades comunes de 
l a v ida . E l tener medidas uniformes para indicar e l calor, las pre
siones, las distancias, etc., etc., f ac i l i t a r í a e l que pudieran com
prenderse mejor las personas de los diversos pa í s e s , y se rv i r í a para 
favorecer las relaciones entre los pueblos y estrechar los v í n c u l o s 
de amistad entre los mismos (1) . 

L o mismo debe decirse de cuanto pueda ocurrir para aumentar 
y fac i l i ta r los medios de c o m u n i c a c i ó n , p o n i é n d o l o s todos en dis
pos ic ión de u t i l izar , s in hacer diferencia entre ciudadanos y ex
tranjeros, las ventajas correspondientes que s u r g i r í a n de t a l incre
mento de relaciones entre los diversos pueblos; y c o n v e n d r í a no 
hacer tan dispendiosos estos servicios púb l i cos y bajar de un modo 

(1) L a propuesta de arreglar mediante tratados los transportes por 
ferrocarr i l , fué m u y bien acogida por los publ ic is tas , que aplaudieron l a 
in i c i a t iva tomada por e l Gobierno suizo cerca de los otros Es tados para 
promover un acuerdo entre é s t o s . V é a s e el interesante art iculo de BUI.ME • 
RINCQ, en l a Rev . de D r . i n t , 1878, p á g . 83, y l a conferencia de B e r n a p a r a 
e l reglamento internacional de los transportes del fe r rocar r i l . 
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razonable las tarifas, regularizar y s impl i f icar l a a d m i n i s t r a c i ó n , 
e t c é t e r a , etc. E n una palabra, todo lo que puede aumentar l a u t i 
l idad p ú b l i c a , d e b e r á hacerse con reciprocidad por parte de los 
Estados, independientemente de los tratados, y p o d r á considerarse 
como actos de mutua asistencia, á l a que los Estados deben reco
nocerse obligados. 



C A P I T U L O I I I 

Del deber de proteger :i l o s propios ciudadanos. 

<i30. Obligación de proteger á los ciudadanos.—631. Corresponde al Gobierno 
apreciar las circunstancias.—©3íí. Critícase una opinión de Vattel.—633. La 
protección contra las leyes locales no sería justificable.—6341. Máxima general 
y sus aplicaciones.—635. Cuándo es lícita la protección.—636. Ejemplos.— 
63?. No será lícita la protección si el ciudadano puede proceder en juicio.— 
63S. Reglas.—630. Principios adoptados en la conferencia de París de 1869.— 
€» IO, Las mismas reglas se aplican á los naturalizados.—641. Del naturali
zado que vuelve á su patria.—64LÍÍ. Medios legales de protección.—643. Opi
nión de Roeco sobre la represalia jurídica.—644. Opinión del autor. 

BSO. L a sobe ran í a debe proteger á los ciudadanos que habi
tan en e l extranjero por todos los medios permitidos por e l dere
cho in ternacional . E l ind iv iduo que se aleja temporalmente de su 
patr ia , l l e v a consigo el ca rác t e r nacional , y as í como es tá obligado 
á observar ciertos deberes hacia su pat r ia , as í t a m b i é n puede pe 
dir á la sobe ran í a de su pa í s que le defienda, s i , siendo arbi t rar ia
mente perjudicado ú ofendido, no son atendidas sus reclamacio
nes por e l Gobierno extranjero, ó s i se le p r iva injustamente del 
pleno goce de los derechos garantidos por e l derecho interna
cional . 

631* Corresponde, a d e m á s , a l Gobierno de cada Estado apre
ciar los hechos 3̂ , las circunstancias, y decidir s i se es tá ó no en el 
caso de proteger a l ciudadano y los medios m á s oportunos para 
conseguir su intento. D e . n i n g ú n modo p o d r á exigirse que los inte
reses privados sean protegidos comprometiendo los del Estado, j 
romper las relaciones amistosas con e l Gobierno extranjero. S i n 
embargo, s i l a ofensa hecha á un ciudadano puede recaer indirec
tamente sobre e l Estado á que aquel pertenezca, l a p ro t ecc ión será 
un deber, no sólo para mi ra r por el ciudadano, sino t a m b i é n para 
defender l a dignidad y el honor del Estado, 
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Por lo d e m á s , estamos muy lejos de seguir l a o p i n i ó n de 
Vatfcel cuando dice: «Todo el que mal t ra ta á un ciudadano ofende 
directamente a l Estado que debe protegerle. E l soberano de és te 
debe vengar su i n ju r i a y obligar, s i puede, a l agresor á una com
pleta r e p a r a c i ó n ó castigarle, puesto que de otro modo e l ciudadano 
no o b t e n d r í a e l fin de l a asoc iac ión c i v i l , que es l a s e g u r i d a d » (1) , 
En t i endo a d e m á s que es contrario á l a buena p o l í t i c a y á l a pruden
cia gubernamental , hacer de l a causa de un par t icular l a causa del 
Gobierno, e x p o n i é n d o s e de este modo a l peligro de convert ir una 
cues t ión par t icular en una c u e s t i ó n nacional , excepto los casos en 
que el hecho sea t a l que impl ique l a seguridad y el honor del E s 
tado (2) . 

6 3 3 . Ha}^ que establecer una diferencia i m p o r t a n t í s i m a en
tre los ciudadanos domiciliados en pa í s extranjero ó residentes en 
él de un modo estable por razones comerciales, y los ciudadanos 
t r a n s e ú n t e s . Respecto á los primeros, l a pos i c ión de s ú b d i t o s tem
porales es tá mejor determinada por el s imple hecho de l a e lecc ión 
del domici l io ó del establecimiento comercia l , y s i hal lando que 
son onerosas las leyes del pa í s extranjero en que se establecieron, 
demandasen l a p ro t ecc ión del Gobierno del propio p a í s , y és te l a 
concediese para conseguir que aquellos fuesen exceptuados de l a 
ob l igac ión de observar las leyes, ser ía esta una p r o t e c c i ó n indebi
da é injustif icada. L o mismo debe decirse de l a p r o t e c c i ó n conce
dida por el Gobierno francés á sus s ú b d i t o s residentes en l a pro
v i n c i a del P l a t a , los cuales, mientras t e n í a n a l l í sus establecimien
tos comerciales y e je rc ían sus industr ias , no q u e r í a n sujetarse á 
las leyes vigentes, que obligaban a l servicio m i l i t a r á todos los 
extranjeros a l l í residentes por espacio de tres a ñ o s . F r a n c i a l l evó 
su p r o t e c c i ó n hasta el punto de bloquear á Buenos A i r e s , en Marzo 
de 1838, pero no p o d r á demostrar que tuv ie ra derecho á ha
cerlo (3) . 

E l Gobierno ing lé s , por el contrario, se h a mostrado siempre 
inc l inado á reconocer que los ciudadanos ingleses residentes en e l 
extranjero no deben sustraerse á l a autoridad de las leyes del l u 
gar de su residencia, y s i los ha protegido contra alguna in jus t i c i a , 
no lo ha hecho por ex imir los de l a observancia de las leyes. Recor
damos entre otras las instrucciones dadas en 28 de Mayo de 1862 

(1) VATTEL, Derecho de gentes, l i b . I I , p á g . 7 1 . 
(2) Conf. PHILLIMORE, parte quinta , cap. I I , tomo I I , y HEFFÍER, obra ci

tada, § 59. 
(3) CALVO, obra citada, tomo I , § 109. 
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á Mr . T h o r n - T o n , Minis t ro de Ingla ter ra en Buenos A i r e s , en los 
que se dec ía que según los pr incipios del derecho in ternacional , 
faltando una e s t i p u l a c i ó n expresa en el tratado, p o d í a n los extran
jeros ser obligados á prestar e l servicio m i l i t a r en el p a í s de su 
domic i l io . Durante l a guerra c i v i l de 1861 á 1865 en los Estados 
Unidos de A m é r i c a , e l Congreso federal ob l igó á diversas clases de 
extranjeros a l l í domicil iados, á prestar ciertos servicios mi l i t a r e s . 
L a s instrucciones dadas en aquel la ocasión por e l Gobierno i n g l é s 
á sus agentes d i p l o m á t i c o s , se inspiraron siempre en l a idea de no 
proteger á los ciudadanos ingleses para que dejasen de observar 
l a ley; y L o r d Russe l esc r ib ía á L o r d L y o n s en 4 de A b r i l de 1861: 
«No existe regla n i pr incipio alguno de derecho internacional que 
prohiba a l Gobierno de un p a í s ex ig i r á los extranjeros domic i l i a 
dos en su territorio l a ob l igac ión de prestar servicio en l a m i l i c i a 
ó en l a po l i c í a , ú obligarlos á contr ibuir a l sostenimiento de estas 
i n s t i t u c i o n e s . » T a m b i é n en las instrucciones de 7 de Octubre 
de 1861, dir igidas a l mismo L o r d L y o n s , a d m i t í a e l Gobierno i n 
glés que e l ciudadano domicil iado voluntar iamente en un p a í s ex
tranjero p o d í a ser obligado no solo á prestar servicio en e l E j é r c i 
to ó en l a guardia nacional , ó en l a po l i c í a local para e l manteni 
miento de l a paz y del orden, sino t a m b i é n dentro de ciertos l í m i 
tes, para defender el pa í s contra l a i n v a s i ó n extranjera . L o mismo 
se observa por ú l t i m o en las dir igidas a l citado d i p l o m á t i c o e l 5 
de Agosto de 1864, en las que se dec ía que e l Gobierno b r i t á n i c o 
no p o d í a ingerirse para favorecer á los s ú b d i t o s ingleses residen
tes en el extranjero, en lo concerniente á l a a p l i c a c i ó n que se les 
h a c í a de l a ley m a r c i a l (1 ) . 

L a s instrucciones dadas por el Gobierno de los Estados Unidos, 
se ha l l an conformes con las ideas antes expuestas, bastando recor
dar que cuando fué suspendida l a ley del Rabeas corpus, en I r l a n 
da, esc r ib ía M . Seward á M . Adams en 10 de Marzo de 1866: «Los 
americanos, sean naturales ó naturalizados, deben estar sometidos 
á las leyes en l a Gran B r e t a ñ a lo mismo que los ciudadanos br i t á 
nicos durante el t iempo de su residencia, pues para ello gozan de 
l a p r o t e c c i ó n del Gobierno de ese p a í s . 

Nosotros hemos aplicado, durante l a ú l t i m a guerra, l a m i s m a 
regla á los ciudadanos ingleses que habitaban en los Estados 
Unidos» (2 ) . 

/ , i Í L J?-ei>0rí 0Í ^ o y a l Com^ss ioners f o r inqui r ing into the latos o fna-
turahsahon and allegiance, 1869. J 

(2) Meport citado, 

Derecho int . público.—TOMO I I . 4 
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Teniendo en cuenta estos precedentes, debe sostenerse que l a 
acc ión d i p l o m á t i c a que se proponga proteger á los ciudadanos re
sidentes en el extranjero debe ejercitarse con mucha reserva, y 
sobre todo en lo que se refiere á los nacionales que tengan esta
blecimientos de comercio ó domici l io legal en p a í s extranjero. De
biendo considerarse éstos como s ú b d i t o s voluntarios deben obser
var todas las leyes, puesto que pueden con toda l iber tad abando
nar e l p a í s cuando las consideren onerosas ó perjudiciales. 

6 3 4 . L a pr imera regla que d e b e r í a tenerse presente es l a que 

sigue: . , 
a) No es l í c i t a n i just if icable l a p ro t ecc ión aun cuando sea or

denada con e l fin de obtener para los ciudadanos residentes en el 
extranjero una pos ic ión pr iv i legiada . 

Aplicando esta regla, d e b e r í a decirse que, s i por las graves ne
cesidades de un Estado, obligasen los poderes constituidos á todos 
aquellos que poseen capitales á cualquier especie de sacrificio, ó 
s i bajo l a forma de r e t e n c i ó n disminuyese los intereses de l a deuda 
p ú b l i c a , ser ía i l í c i t a é injustif icable l a conducta de aquellos Go
biernos que, con el pretexto de proteger los intereses de sus nacio
nales, pretendiesen que los ciudadanos propios, poseedores de ca
pitales y de l a renta de l a deuda p ú b l i c a , no d e b í a n someterse a l 
pago de los impuestos ó á l a d i s m i n u c i ó n de los intereses. S i l a 
medida hubiera sido decretada por e l Poder ejecutivo, y s in l a i n 
t e r v e n c i ó n del legislat ivo, p o d r í a decirse, con razón , que era arbi 
t ra r ia ; pero cuando a q u é l l a hubiese sido decretada y promulga
da por e l poder competente, ser ía injust if icable toda p r o t e c c i ó n 
para colocar á los propios ciudadanos en pos ic ión de no respetarla. 

Estos principios v a l d r í a n t a m b i é n en l a h i p ó t e s i s de que por 
graves razones de i n t e r é s general se suspendiese temporalmente el 
pago de los intereses de l a deuda p ú b l i c a , siempre que esta deci
s ión l a hubiese tomado e l poder legis la t ivo, funcionando con arre
glo á las bases establecidas por l a C o n s t i t u c i ó n . E n todo caso debe 
valer l a regia de que los ciudadanos que residen y negocian en 
pa í s extranjero, y que por esta razón e s t án sometidos á otra sobe
r a n í a , no pueden sustraerse á l a observancia de las leyes y regla
mentos relativos á los mismos hechos (1) . 

(1) E n 1838 y casi en l a m i s m a é p o c a del bloqueo de Buenos A i r e s , 
bloqueaba t a m b i é n F r a n c i a e l puerto de Verac ruz en Méj ico y se apode
raba del fuerte de San J u a n de U l ú a para proteger a los franceses res i 
dentes en Méj ico , los cuales di jeron que h a b í a n sido perjudicados por 1^ 
ley de e x p u l s i ó n que se les h a b í a aplicado. Cuando d e s p u é s , con m u y di-
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eSS». Solo en l a h i p ó t e s i s de que un Gobierno extranjero 
•obrase arbitrariamente respecto de nuestros conciudadanos, v io lan
do cualquier pr incipio de derecho, e s t a r í a just if icada l a protec
ción de los intereses de los part iculares. Es to mismo debe decirse 
en l a h i p ó t e s i s de que un soberano privase á los extranjeros de l 
goce de los derechos c iv i l e s , ó s i d e s p u é s de haberles concedido 
que se estableciesen en e l territorio del Estado los expulsase en 
masa, ó s i habiendo abierto a l comercio una ciudad y concedido 
que los extranjeros fundasen en e l la establecimientos comerciales, 
declarase d e s p u é s cerrado a l comercio aquel p a í s , s in graves razo
nes de i n t e r é s p ú b l i c o . L a v io lac ión de los derechos privados ga
rantidos por e l derecho internacional , l e g i t i m a r í a l a acción diplo
m á t i c a de los Gobiernos para proteger á las personas perjudicadas. 

E n 1868 se quiso prohibir á los israel i tas , por medio de una 
ley, en los Principados de R u m a n i a y V a l a q u i a , comprar tierras ó 
•tomarlas en arrendamiento, y se q u e r í a quitar á los mismos el de
recho de asociarse como los crist ianos. Cuando este proyecto de 
ley fué presentado á l a C á m a r a de Bucharest , fueron l e g í t i m a s las 
demostraciones d i p l o m á t i c a s , porque t e n í a n por objeto proteger á 
los israeli tas contra una pe r secuc ión in jus ta . 

L o mismo puede decirse en l a h i p ó t e s i s de que un Gobierno se 
•mostrase poco so l íc i to para castigar á los autores de malos trata
mientos y de d a ñ o s causados á nuestros conciudadanos, y s i no 
diera g a r a n t í a s serias para impedir que se reprodujesen tales he
chos en lo sucesivo, i n c u m b i r í a á nuestro Gobierno pedir una re
p a r a c i ó n y proteger eficazmente los intereses nacionales. 

63e. E l 4 de Febrero de 1868 atravesaban algunos franceses, 
residentes en e l J a p ó n , e l camino, á tiempo que pasaba el cortejo 
de un p r í n c i p e de aquel p a í s , y fueron acuchillados por orden del 
oficial que mandaba l a escolta. E n aquel la circunstancia , estaba 

ferentes mi ras , o r g a n i z ó F r a n c i a l a e x p e d i c i ó n á Méj ico , quiso iustif lcar 
su conducta proclamando solemnemente que c u m p l í a con el deber de pro
teger á los ciudadanos franceses. E n el p r e á m b u l o del convenio firmado 
en Londres el 31 de Octubre de 1861 entre E s p a ñ a , F r a n c i a é Ing la te r ra 
se decía : <SS. M M . , colocadas por l a a rb i t ra r ia conducta de las autoridades 
mejicanas en la necesidad de ex ig i r de é s t a s una p r o t e c c i ó n m á s eficaz 
para las personas y las propiedades de sus subditos » (MARTENS N u ¡ v a 
rec , t. X V I I I , 2.a parte, pág . 143.) 

E l London News e sc r ib í a m u y oportunamente en 15 de Febrero de 1862-
«Las personas que a t r a í d a s por los intereses mercant i les se establecen en 
otro p a í s , deben estar dispuestas á afrontar como los nacionales los peli
gros á que todos e s t á n expuestos por los desmanes y las disensiones in
tes t inas .» 
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l lamado el Gobierno francés á proteger los intereses de sus ciuda
danos, y cons igu ió que dicho oficial fuese ajust iciado. También -
tuvo razón e l Gobierno f rancés para proteger á los perjudicadoe 
con motivo de l a matanza hecha en el buque f rancés Dupleix , 
aquel mismo a ñ o en el J a p ó n , y obtuvo que se pagasen 150.000 
francos á las fami l i as de las v ic t imas , y que fuesen ajusticiados-
once de los asesinos. L a guerra de Ing la te r ra contra A b i s i n i a , en 
1868, fué motivada as imismo por haber sido reducidos á p r i s ión 
injustamente algunos ciudadanos ingleses; t a m b i é n las guerras de-
S i r i a y del Afghanis tan fueron motivadas por e l deber de proteger
los intereses nacionales. 

6 3 9 . E m p e r o s i e l ciudadano lesionado tuviese medios lega
les para hacer valer sus derechos y obtener l a r e p a r a c i ó n del daño-
mediante una acción j u d i c i a l , no t e n d r í a razón de ser l a protec
c ión del Gobierno. Esto mismo debe decirse, por ejemplo, s i un 
ciudadano, que hubiese contratado con u n Gobierno extranjero y 
se creyese lesionado en sus derechos, quis iera invocar l a protec
c ión del Gobierno de su p a í s , y és te t ratara de sust i tuir l a acc ión 
d i p l o m á t i c a á l a j u d i c i a l . E s cierto que no h a b r í a inconveniente 
en interponer los buenos oficios mientras e l asunto se discutiese 
por l a v í a adminis t ra t iva ; pero, s i por ventura se hiciese conten
cioso d e b e r í a reputarse altamente censurable que un Gobierno se 
entrometiese para obtener por l a v ía d i p l o m á t i c a lo que e l inte
resado p o d í a conseguir por l a acc ión de l a j u s t i c i a . 

638* Proponemos, pues, las siguientes reglas: 
a ) E l Gobierno que, con el fin de proteger los intereses nacio

nales quiera sust i tuir l a acc ión d i p l o m á t i c a á l a de las ju r i sd ic 
ciones terr i toriales , comete un atentado contra los derechos de l a 
s o b e r a n í a interior (1) ; 

" o T e ^ los numerosos casos de p r o t e c c i ó n indebida que p o d r í a ci tar 
r e f e r i r é só lo el de M . Mac Donald, narrado por CALVO ob ext., § 291 . M a c 
Donaíd c a p i t á n de la guardia de Corps de l a re ina de Ing la te r ra , fué arres• 
fado en PruBia por un delito cometido en u n v a g ó n de ferrocarr i l P n m e -
í a m e n t e opuso una fuerte resis tencia á los agentes de l a fuerza publica, y 
d e W s a p e l ó al propio Gobierno. L o r d R u s s e l b izo e n é r g i c a s rec lama 
c i o n ^ í á S S b n V a ¿ e Mac Dona ld fuera pueato en ^ H a d por cons.-
r le rac ión á l a al ta p o s i c i ó n que ocupaba en l a Corte de b. M . b r i t á n i c a , > 
h a b i é n d o s e negado á ello el Gobierno prusiano, l l egó e l Mmis t ro m g l é s 
has a decir que l a conducta de los T r i b u n a l e s prusianos h a b í a sido incon
venien te aS Jóse tanto, l a c u e s t i ó n , que hubo que tratar e asun o por l a 
vn'a d i o l o m á ü c a , y se presentaron documentos al Par lamento i n g l é s . Pero 
no ei4 le^al e í terreno'en que el Gabinete de l a G r a n B r e t a ñ a h a b í a colo-

' ^ E n e r f o n d í p r e t e n d í a que el Gobierno prusiano d e b í a inf lu i r sobre el 
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h) L o s Gobiernos fuertes y poderosos, no deben abusar de su 
•superioridad, n i , exagerando el deber de p ro t ecc ión , ejercer pre
s ión sobre los Gobiernos déb i l e s para obligarles á favorecer á sus 
-ciudadanos, ó exceptuarlos de ciertas obligaciones, ó conceder á 
los mismos cualquier clase de pr ivi legios . 

Siempre que l a parte lesionada pueda recurr i r á los T r i b u n a 
les , l a regla general de l a conducta de los Gobiernos d e b e r á ser l a 
m á s escrupulosa a b s t e n c i ó n en todo lo que concierna a l curso re-
;gular de l a j u s t i c i a . P o d r á n ú n i c a m e n t e proteger á sus ciudadanos 
para impedi r que se suspendan las formas ordinarias de procedi
miento por l a sola razón de tratarse de extranjeros. 

6 3 9 . E n l a conferencia de P a r í s de 1869, reunida para resol
ver las cuestiones entre T u r q u í a y Grecia , una de las regias m á s 
importantes establecidas en l a dec la rac ión del 15 de Febrero, fué 
-que los subditos otomanos estaban obligados á pedir ante los T r i 
bunales griegos los perjuicios particulares sufridos durante l a 
guerra. 

S i n embargo, en l a m i sma dec l a rac ión se es tab lec ió que: «El 
Gobierno de Atenas debe agotar todas las v ía s legales para que l a 
•obra de l a j u s t i c i a siga su curso regu la r .» E s t a m á x i m a , aceptada 
por los plenipotenciarios de las grandes potencias, tiene una gran 
importancia , s i se considera que uno de los principales errores en 
-el modo de ejercer l a p ro tecc ión sobre los propios ciudadanos, con
s i s t í a precisamente en mezclarse en l a a d m i n i s t r a c i ó n de ju s t i c i a 
•de los pa í se s extranjeros y obrar inmediatamente por l a v í a diplo
m á t i c a en favor de los propios ciudadanos, y esto d e s p u é s de ha
ber procurado que se les hiciese j u s t i c i a por las v ías ordinarias, lo 
•cual era contrario á l a equidad y a l derecho (1) . 

T r i b u n a l para impedir que é s t e aplicase las leyes locales respecto á 
M . Mac Donald , por consideraciones á la a l ta pos ic ión del acusado, y con
s i d e r ó l a negat iva del T r i b u n a l como poco co r t é s , y la i n a c c i ó n del Gobier
no prusiano como poco amistosa. H e a q u í una parte del despacho de 
L o r d J o h n R u s s e l al minis t ro i n g l é s en B e r l í n , y por el que se reve la el 
•espíri tu de l a d i s c u s i ó n entre ambos Gobiernos: «La negat iva nada cor t é s 
de l T r i b u n a l , d e s p u é s de haberse informado de l a pos i c ión que ocupa e l 
c a p i t á n Mac Donald, el cual forma parte de la guardia de Corps de S u Ma
jes tad , e s t á en opos i c ión con l a co r t e s í a que acostumbra á observarse res
pecto de los extranjeros, y debe ser tanto m á s notada cuanto que no h a 
sido reprobada por e l Gobierno del rey de P r u s i a . E s t e no ha procurado 
dulcificar n i just i f icar los hechos consumados, y e l Gobierno de S u Majes
tad no puede menos de condenar semejante conducta, como una prueba 
evidente del poco aprecio en que tiene P r u s i a l a c o n s e r v a c i ó n de l a buena 
intel igencia entre ambos E s t a d o s . » 

(1) V é a s e el texto de la d e c l a r a c i ó n en los documentos relat ivos á l a 
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6 4 0 . L a s reglas establecidas hasta a q u í s i rven t a m b i é n s i h u 
biera que discutir respecto de l a p r o t e c c i ó n debida á un na tura l i 
zado que se hallase en pa í s extranjero. E l Gobierno de l a patria-
adoptiva tiene l a ob l igac ión de proteger a l naturalizado, como-
consecuencia de las relaciones establecidas por e l hecho de l a na
t u r a l i z a c i ó n . 

64L1. L a ú n i c a duda que sobre esto p o d r í a originarse, se rá , si; 
e l naturalizado invocase l a p ro t ecc ión contra su pa í s p r imi t ivo , e » 
el supuesto de que fuese obligado á cumpl i r , respecto del mismo,, 
ciertas obligaciones no satisfechas antes de l a e m i g r a c i ó n . Se ha 
presentado el caso ,—á p r o p ó s i t o de los naturalizados en Amér ica , , 
que no h a b í a n cumplido con la le}^ del servicio mi l i t a r en su pa 
t r i a , ó no h a b í a n obtenido au to r i zac ión para emigrar,—que ha
biendo vuelto á su pa í s na ta l y queriendo obligarles á cumpl i r d i 
c h a ley , han invocado muchas veces l a p ro tecc ión de los Estados 
Unidos; pero aquel Gobierno ha rehusado siempre, con razón , i n 
tervenir con su pro tecc ión en favor de aquellos que, s in haber per
dido sus cualidades de ciudadanos del. Estado de origen, del cual 
emigraron, han vuelto al mismo (1) . 

C»4I!S. Respecto de los medios que un Estado puede emplear 
para proteger á sus ciudadanos, debe ser l a regla suprema, que, s i 
puede ser, se adopten sólo los medios reconocidos y sancionados-

c u e s t i ó n greco-turca y á la conferencia de P a r í s en los Archiv . diplom., e n 
l a Nueva B e c . de MARTENS y en los documentos d i p l o m á t i c o s franceses. 

(1) A este p r o p ó s i t o se han sostenido largas discusiones entre los E s t a 
dos Unidos y los Gobiernos de E u r o p a . Con re l ac ión á un tal Meyer , natura
lizado en A m é r i c a , y que habiendo vuelto á P rus i a fué obligado á en t r a r 
en el-servicio mi l i tar , e sc r ib í a el b a r ó n de Manteuffeld en 22 de Octubre 
de 1852 á M . F a y , minis t ro americano: « C u a n d o una persona obtiene l a 
n a t u r a l i z a c i ó n en un pa í s extranjero, no puede el Gobierno de é s t e admi
t i r que con semejante acto quede a q u é l l ibre de las obligaciones que t e n í a 
antes de su n a t u r a l i z a c i ó n . E n todos los casos a n á l o g o s a l de Meyer , no se 
trata por el Gobierno prusiano de coger u n individuo para incorporarlo a l 
e j é r c i t o , sino de mantener el respeto debido á l a ley y asegurar su ejecu
c ión ; y s i el Gobierno de Su Majestad se propone ejecutar la l ey contra un. 
s ú b d i t o prusiano en su territorio, creo que el Gobierno de los Es tados U n i 
dos respeta demasiado su dignidad pa ra t raúar de oponerse á esto.» Con-
gress docum., 1852, n ú m . 38. 

E n mi o p i n i ó n , l a t e o r í a m á s exac ta respecto á este asunto, fué l a 
establecida por Coss, minis t ro de Es t ado , durante la presidencia de B u -
chanan, que en su despacho de 8 de J u l i o de 1859 d e c í a á M . Wi ' ight , en 
B e r l í n : «Yo limito Ja j u r i s d i c c i ó n ex t ran jera , respecto de nuestros ciuda
danos naturalizados, á aquellos que fíe h a b í a n incorporado y a a l e jé rc i to , ó 
que estaban l lamados á prestar servicio en el momento en que abandona
ron á P rus i a , esto es, al caso de d e s e r c i ó n real ó de negarse á entrar en 
las filas por parte de aquellos legalmente l lamados por el Gobierno á que 
estaban sometidos en aquella época.» Cong., n ú m 36. 
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por el Deiecho internacional . E n otra ocas ión sostuvieron los pu
blicistas que, para proteger los intereses de los nacionales, se po
d í a negar á los extranjeros el goce de los derechos que en su pa í s 
se hayan negado á nuestros ciudadanos. Así pensaba V a t t e l , que 
eos ten ía como l í c i t a l a represalia: «Nad ie puede quejarse de que 
se le trate como él trata á los d e m á s . Por esto e l rey de Po lon ia , 
elector de Sajonia , hace valer e l derecho de alhinagio solamente 
contra los súbd i t o s de p r í n c i p e s que sujetan a l mismo á los sajo
nes .» Has t a nuestros d í a s han subordinado muchos Códigos de los 
pueblos civil izados el goce de los derechos de los extranjeros á l a 
cond ic ión de l a reciprocidad, cuya c o n d i c i ó n , que se h a l l a por 
cierto sancionada en el Código c i v i l f r ancés , ar t . 11 , se h a querido 
justif icar con l a cons ide rac ión de proteger los intereses de los c iu
dadanos. 

643. Todos los Códigos vigentes en I t a l i a antes de l a unifi
cac ión , sancionaban l a m i s m a m á x i m a , y Rocco opinaba que era 
l íc i to elevar á sistema l a represalia j u r í d i c a para proteger los i n 
tereses nacionales. 

«Por m á s que nuestras leyes deban ser benignas para los ex
tranjeros, no debe creerse que cuando e l Estado á que pertenecen 
niegue á nuestros conciudadanos e l ejercicio de alguna de las fa
cultades que l a m i sma naturaleza conceda, no sea l í c i to practicar 
en el reino lo mismo por derecho de represal ia . ¿Cómo pensar que 
puedan los extranjeros mandar en nuestro reino y disponer de 
sus bienes, s i no se nos conceden á nosotros en su p a í s las mis
mas facu l tades?» (1) . 

644. No podemos aceptar esta t e o r í a por m á s que sea defen
dida por escritores respetables. L a represalia ó el pretendido de
recho de re to rs ión en perjuicio de los particulares no puede legi t i 
marse en modo alguno. Todos los que q u e m a n admit i r lo dicen 
que es un expediente po l í t i co e l hacer sufrir cualquier cosa á los 
ciudadanos de un Estado para impedir que és te perjudique á nues
tros conciudadanos; pero el derecho de hacer lo que no es justo 
sólo porque otros lo hacen con nosotros, no es admisible . S i e l 
mismo legislador no puede disponer de los derechos n i de l a pro
piedad de los ciudadanos, ¿cómo p o d r í a legit imarse l a ofensa he
cha a l part icular para r ep r imi r l a m a l a conducta del otro Estado? 
¿Son acaso los ciudadanos responsables u i i singuli de las obligacio-

(1) VATTEL, Derecho de gentes, libro I I , cap. V I I I , § 3 4 1 . — V é a s e la nota 
de PINHEIRO-FERREIRA y de PRADIER-FODBRE. 
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nes del Estado? Quod debet universüas- -d ice Ulpiano—singuli non de-
bent; y Godofredo, comentando esta m á x i m a , dice con mucha r a 
zón: Eepresalias i n singulo scives alicujus civitaUs non dar i oh spon-
sionem et débiium ipsins civitatis. 

Concluyo, pues, de a q u í que l a p r o t e c c i ó n debida á los ciuda
danos no puede legi t imar l a retorsión contra los extranjeros, ó lo 
que es lo mismo, no puede autorizar u n soberano l a v io lac ión de 
los derechos de los ciudadanos de u n Estado que viole in jus ta
mente los derechos de nuestros conciudadanos. 
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Responsabilidad de los Estados por los daños ocasio
nados á los extranjeros. 

645. El Estado está obligado á responder de los daños ocasionados por actos de 
guerra.—640. Está obligado por los perjuicios que causen sus funcionarios.— 
047. Naturaleza de la responsabilidad del Estado.—648. ¿Cuándo puede pro-
cederse contra el Estado?—640 Ejemplo. — 650. E l Estado en cuanto ejerce 
los poderes públicos.—651. Relaciones de los funcionarios públicos con el E s 
tado.—65S>. Casos excepcionales en que el Estado está obligado á responder de 
los hechos de sus funcionarios.—653. Condiciones á que debería estar subordi
nada la responsabilidad del Estado. —654. Responsabilidad de un Gobierno que 
obrase con poca diligencia.—655. Responsabilidad internacional por los hechos 
de los particulares que habitan en el Estado.—656. Culpa imputable á éste.— 
657. Reglas para determinar cuándo la falla de diligencia puede ser imputable. 
—658. La cuestión de la responsabilidad de un Estado es una cuestión comple
ja. -65». Máximas generales.—660. De la obligación del Estado de reparar 
los males de la guerra.—661. Responsabilidad en caso de guerra civil.—66». 
Del Estado que emplea ciertos procedimientos contrarios al derecho internacio
nal.-663. Conducta del Gobierno inglés á consecuencia del bombardeo de 
Cap. —664. Responsabilidad del Estado si perjudica los derechos de los parti
culares, salvo el caso de fuerza mayor.—665. Reglas.—666. Ejemplos de 
casos de fuerza mayor. 

Considerado como una persona mora l , tiene el Estado, 
dentro de ciertos l í m i t e s , capacidad y l iber tad, del mismo modo 
que los ciudadanos que lo forman (1 ) , y es tá , por tanto, obligado 
á responder de sus hechos s i ha causado d a ñ o á otros Estados ó á 
particulares extranjeros. «El derecho in ternacional , dice Heffter, 
considera como hechos i l í c i tos ó como lesiones, los ataques inmo
tivados contra los derechos fundamentales de las personas que es-

(1) Quia civitates semel institutae induunt propietates hominum persona
les. HOBBES, De eiv.t cap. X I V , § 4. Enimvero cum gentes sint personae mo
rales ae ideo nonnisi suhjecta cértorum jur ium obligationtm. W O L F , Pre
facio. 
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t á n bajo su tutela, pr incipalmente contra su l iber tad, contra su 
honor y contra su propiedad. Toda les ión de esta naturaleza obl i 
ga a l autor á repararla, porque las leyes eternas de l a j u s t i c i a ex i 
gen que el orden social sea restablecido siempre que sea violado 
por una in iquidad cua lqu i e r a» ( 1 ) . 

646. E l Estado puede estar igualmente obligado a l resarci
miento de los d a ñ o s causados por las personas, de las cuales es él 
responsable ( 2 ) . S i l a naturaleza de las cosas impide que l a sobe
r a n í a pueda incur r i r en responsabilidad penal , nada se opone á 
que es té obligada á reparar e l d a ñ o ocasionado por sus funciona
rios, cuando concurran las circunstancias que enseguida expon
dremos. 

Puede, finalmente, e l Estado ser declarado responsable del he
cho de los particulares ocurrido en su terri torio, s i h a ocasionado 
d a ñ o á otro Estado ó á particulares extranjeros (o) . 

64*9. Pero, ¿cuá l es l a naturaleza de l a responsabilidad de l 
Estado? ¿Cuá les las reglas, s egún las que debe ser exig ida d icha 
responsabilidad? ¿Cómo debe determinarse l a c u a n t í a y l a exten
s ión de l a misma? Estas cuestiones son en extremo delicadas y de 
so luc ión d i f íc i l . 

(1) Derecho internacional , § 101. 
(2) L o s escritores e s t á n de acuerdo en reconocer l a responsabi l idad de l 

E s t a d o respecto de aquellos que sufren d a ñ o por hecho culpable cometido 
por sus funcionarios. V é a s e SOURDAT, Tratado de l a resp,, tomo I I , n ú m e 
ros 1.030 y siguientes.—DALLOZ, v é a s e Bespons., n ú m s . 225 y s iguientes .— 
GoTEuhv, Cours de dr. administr. , tomo I I , p á g . 395.—BONASÍ, D e l a r e s -
pons. de los func. públ icos , cap. X I l , p á g . 445. L a Jur isprudencia h a con
firmado d e s p u é s esta m á x i m a en muchas decisiones. V é a s e T r i b u n a l de l 
Sena, 20 J u n i o 1833, 1834, 2, 495. ( P a r í s , 13 Marzo de 1834. S i rey , 34, 2, 85.) 
Cas . 22 Febre ro 1836. S i rey , 36, 1, 283.—Cas. 23 de A b r i l 1844. (S i rey , 44, 
1, 712.) Cons. de E s t . , 30 de Marzo de 1867. Respecto de Bé lg i ca , v é a s e l a 
famosa causa de Pi t teurs , decidida dos veces en c a s a c i ó n en dist intos sen
tidos, por e l T r i b u n a l de L i e j a y de Gante , 8 de Marzo 1849 y 30 de Mayo 
de 1851, y Cas . á Consejo pleno, 27 de Mayo de 1852. P a s i c r i s helg. R e s 
pecto de I t a l i a , v é a s e T r i b u n a l de c a s a c i ó n de Pa le rmo, 7 E n e r o de 1868. 
(Bet t in i ) , y 30 de Agosto de 1872. A n n a l de j u r i s p . , 1872, 1.359.—Cas. de 
N á p . , 15 de Mayo de 1869. (Bet t in i ) , tomo 801.—Cas. de T u r í n , 20 J u n i o 
de 1871. 

L o s pr incipios no p o d r á n ser dist intos s i e l perjudicado fuese u n ex
tranjero. É s t e p o d r í a di r igi rse s iempre á s u Gobierno y pedir su pro
t e c c i ó n s i no se le hiciese jus t i c i a ó se le negase u n a l e g í t i m a indemni
z a c i ó n . 

(3) «Los Es t ados , dice BLUNTSCHLI, son responsables unos respecto de 
otros, no sólo de los actos realizados en su nombre ó por orden suya , sino 
por no haber impedido á los part iculares v io la r en e l terri torio, ó desde el 
suyo, los de otra potencia. (Nota a l § 778.) 

CALVO, en s u E x a m e n de las tres reglas de derecho internacional propues-
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E n lo que se refiere á l a naturaleza de l a responsabilidad de l 
Estado, es necesario tener presente que és te tiene una doble per
sonalidad: l a c i v i l , en cuanto se considera como poseedor de un 
patrimonio y con capacidad j u r í d i c a para adminis t rar lo , enajenar^ 
vender, contraer deudas y verificar todos los actos de l a v ida c i v i l 
compatibles con l a naturaleza especial de l a personalidad j u r í d i c a 
del Estado u t i un ive r s i t a s . 

D i s t i n t a de és ta es l a personalidad j u r í d i c a del Es tado 
como entidad po l í t i c a , a u t ó n o m a , independiente, con l a m i s i ó n 
p ú b l i c a de proveer a l orden y á l a tutela de los ciudadanos (1 ) . 

Considerado el Estado bnjo e l pr imer aspecto, es tá s u 
jeto á las reglas comunes á las personas, y por consiguiente, s i 
sus funcionarios encargados de l a ges t ión de sus intereses par t icu
lares perjudicasen á los extranjeros, p o d r á n és tos ejercitar su ac
ción contra el autor del hecho ó contra e l Gobierno, ó contra 
ambos colectivamente, entablando l a acc ión correspondiente pol
l a v ía j u d i c i a l ó por l a A d m i n i s t r a c i ó n para obtener e l resarc imien-
to del d a ñ o , de conformidad con las leyes interiores (2) . Sólo en 
e l caso que el Gobierno suspendiese el procedimiento legal ordi
nario por ser e l actor extranjero, p o d r í a convertirse l a responsa
bi l idad de dicho Gobierno de c i v i l en in ternacional , suponiendo 
que l a parte lesionada invocase l a p ro t ecc ión del Gobierno nacio
na l y que l a cues t ión se ven t i la ra entre los Gobiernos por l a v í a 
d i p l o m á t i c a (3 ) . 

6 4 9 . Supongamos, por ejemplo, que un Estado es propieta
rio de una v ía fér rea , y que l a adminis t ra por sí mismo, y debe 
admit i rse que, s i un extranjero sufre u n d a ñ o por un incidente 
ocurrido por culpa de los empleados de l a l í n e a , p o d r á citar a l E s -

t a spor el tratado de Washington, hace una e x p o s i c i ó n concienzuda de las 
opiniones de los publ icis tas acerca de l a responsabil idad del Es tado pol
los hechos realizados por las personas residentes en e l territorio que hu
biesen violado los deberes de l a neutral idad. 

(1) C o n f r ó n t e s e sobre esta c u e s t i ó n l a Memor i a de NABICI , en l a G a -
zetta dei t r ib. d i Nap . del 31 de Agosto de 1878; l a de MENCI, en el Arch iv . 
giurid. , tomo X X I , p á g . 341; la de MONTELLINI, en el Moni t . dei trib. de 
M i l , 20, p á g . 311. 

L a ins tanc ia del T r i b u n a l de c a s a c i ó n de R o m a 22 de Febrero de 1879,, 
y la del de T u r í n de 8 de .Noviembre de 1878. 

(2) No es necesaria para esto una ley especial , pudiendo invocarse las 
aplicaciones de las reglas de derecho que t ra tan de l a o b l i g a c i ó n de repa
rar e l d a ñ o causado con un hecho propio, y a d e m á s los ar ts . 1.382 y s i 
guientes del C ó d i g o c i v i l f r a n c é s y los arts . 1.151 y siguientes del C ó d i g o 
c i v i l i ta l iano s i son aplicables á los hechos del E s t a d o . 

(3) V é a s e e l c a p í t u l o precedente. 



60 LIBRO PRIMERO.—CAPÍTULO IV 

tado á responder c iv i lmente por las culpas de los funcionarios de 
dicha v ía , h a l l á n d o s e por consecuencia el Estado sujeto á las re
glas aplicables á las relaciones entre part iculares (1) . 

6 5 0 . Respecto de los actos que el Estado realice en el ejer
cicio del poder p ú b l i c o , no puede admit i rse n inguna responsabili
d a d c i v i l , puesto que, como ya hemos dicho repetidas veces, l a 
d iv i s i ón de los poderes se opone á que se ejerza ninguna compro
bac ión en lo que se refiere a l ejercicio de los derechos de sobera
n ía ; mas no puede deducirse siempre de a q u í l a responsabilidad 
in ternacional , y toda l a dif icultad consiste en establecer las re
glas respecto de l a m i s m a . 

6S>1. Conviene, ante todo, observar que los funcionarios p ú 
blicos, en cuanto ejercitan el poder que les e s t á confiado, no pue
den considerarse como empleados en c o m i s i ó n , de modo que e l 
Gobierno contraiga toda l a responsabilidad imputable á a q u é l l o s , 
conforme á l a regla que se apl ica respecto á los que se h a l l an em
pleados en asuntos part iculares y para los actos de l a v ida c i 
v i l (2 ) . 

Tampoco ser ía equitativo admi t i r que se pueda proceder s iem
pre por l a v ía admin is t ra t iva . Pretender que un Gobierno con sus 
m ú l t i p l e s y variadas atribuciones funcione en todo tiempo y en 

(1) E l T r i b u n a l de Gante ha hecho una d i s t i n c i ó n muy importante 
acerca de la responsabil idad del Es tado que adminis t ra un fer rocarr i l por 
las culpas de sus empleados. U n Gobierno que provee con leyes y regla
mentos á l a a d m i n i s t r a c i ó n de una l í n e a fé r rea l l ena una m i s i ó n po l í t i ca , 
porque regula el ejercicio de los transportes en i n t e r é s del p ú b l i c o y para 
asegurar la pol ic ía del servicio; pero pierde tal cual idad cuando toma á s u 
cargo e l cuidado de los transportes, etc. E s t a i n m i s t i ó n consti tuye por s u 
parte u n acto ordinario de la v ida c i v i l , sujeta á las reglas generales del 
derecho privado. Gaceta 30 de Mayo de 1851. 

(2) L a s relaciones que se der ivan de l a c o m i s i ó n y que hacen a l comi
tente responsable de los hechos, nacen de las comisiones dadas a l i n t e r é s 
pr ivado y por actos de la v i d a c i v i l ; mas no por las funciones p ú b l i c a s 
creadas por l a ley para e l i n t e r é s general . Apl icando esta m á x i m a se h a 
decidido que no pueda obligarse a l Gobierno á responder de las culpas de 
las personas agregadas al servicio mi l i t a r , porque a q u é l no es su comiten
te . T r i b del Sen., 16 de Agosto de 1845 (Vel le t ) . I d é n t i c a s m á x i m a s admi
tieron el T r i b u n a l y l a Aud ienc ia de B r u s e l a s con motivo de l a demanda 
de un ta l Delbrouck, de L imburgo , el cual , manifestando que el 8 de 
Agosto de 1831 los soldados pertenecientes á var ios cuerpos del e jé rc i to 
de l Mossa le h a b í a n causado d a ñ o s , c i tó a l Es tado á que le pagase 6.000 
francos á t í t u lo de i n d e m n i z a c i ó n . L a d a c i ó n de resarcimiento por un d a ñ o 
causado por una acc ión c r imina l—di jo e l Tr ibuna l—debe ejercitarse con
tra e l autor del d a ñ o y contra los que son c iv i lmente responsables de los 
hechos cr iminales de los mil i tares en su servic io . T r i b . de B r u x . , 24 de D i 
ciembre de 1842,—Idem 23 de Noviembre de 1843. 
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cualquier circunstancia con p rec i s ión m e c á n i c a , y que cuando-
no hubiere recurso por l a v í a j u d i c i a l deba ser l í c i t o obrar por l a 
v ía d i p l o m á t i c a para obligarle á indemnizaar los d a ñ o s causados 
por sus funcionarios, sería una p r e t e n s i ó n i r rac ional y excesiva. 

Debe, s in embargo, observarse que pueden darse casos y circuns
tancias en que, l ibrando a l Estado de toda responsabilidad inter
nacional , y dejando abierta á los perjudicados solamente l a v í a de 
l a acc ión c i v i l ó penal contra e l funcionario p ú b l i c o extranjero que 
fué e l autor del d a ñ o , ser ía una g a r a n t í a déb i l é i lusor ia de los i n 
tereses internacionales. 

6£»&. Supongamos que examinadas las circunstancias resul
tase que los funcionarios p ú b l i c o s , que con sus hechos perjudica
ren los intereses extranjeros, hayan obrado de ta l modo que pueda 
suponerse que lo hac í an obedeciendo á instrucciones superiores; 
supongamos, a d e m á s , que el Gobierno haya dejado transcurrir e l 
tiempo ú t i l s in tomar las medidas oportunas para obviar estos i n 
convenientes, ó que haya directa ó indirectamente aprobado lo 
hecho por sus subalternos; en estos ó semejantes casos exigen l a 
jus t ic ia y l a equidad que el Estado es té obligado á reparar e l 
d a ñ o . 

Parece, por otra par te , que l a responsabilidad i n 
ternacional de un Gobierno por los d a ñ o s ocasionados por los fun
cionarios p ú b l i c o s debe estar subordinada á las cuatro condiciones 
siguientes: 

1 . a Que tenga conocimiento en tiempo h á b i l para poder impe
dir lo, del hecho i l íc i to que se quiere cometer por un funcionario^ 
y no lo haya impedido; 

2. a Que estando á t iempo de revocar dicho acto no lo haya ve 
rificado inmediatamente; 

3. a Que l a ignorancia del hecho proyectado por el funcionario 
pueda calificarse de mal ic iosa ó culpable; y 

4. a Que teniendo not ic ia del hecho realizado por su agente, no 
lo haya censurado n i tomado las oportunas providencias para i m 
pedir que en lo sucesivo se repitan estos inconvenientes. 

L a inacc ión á que se refiere e l n ú m . 4 p o d r á ser conside
rada t a m b i é n como culpable por parte del Gobierno, cuando los 
procedimientos ó posteriores informaciones del hecho se hicieren 
por v í a extraoficial , pero que, por l a cal idad de las personas que 
las han dado, puede suponerse que eran sinceras. S i en t a l h i p ó t e 
sis no hubiese hecho el Gobierno lo necesario para adquir i r not i -
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€ias oficiales del hecho, y averiguado és te , no se hubiera procura
do impedir lo ó revocarlo si aun era t iempo, no p o d r á alegarse des
p u é s la excusa de ignorancia, puesto que és t a se r ía culpable. 

T a m b i é n ser ía responsable un Gobierno, que teniendo 
not ic ia de que iba á ocurrir un hecho no hubiese acudido á t iem
po para impedi r que se real izara. E n todo caso un Gobierno que 
se niegue á amonestar á un funcionario en aquello que haya per
judicado los intereses de un extranjero, se apropia sus actos, y 
no puede ex imi r se de soportar todas las consecuencias, h a b i é n 
dolos ratificado t á c i t a m e n t e . Por otra parte, s i pudiendo hacer 
que cese el d a ñ o ocasionado por un funcionario, deja t ranscurr ir 
-el t iempo s in hacerlo, equivale esto ó perpetuar y renovar volun
tariamente los efectos perjudiciales ocasionados á los extranjeros, 
y nace una responsabilidad directa por parte del Gobierno. 

6 a » . Pasemos ahora á examinar c u á n d o un Gobierno puede 
ser responsable respecto de los Gobiernos extranjeros por los he
chos ejecutados por los part iculares. 

L a cues t ión puede surgir cuando en un Estado ocurran hechos 
que comprometan el orden y l a seguridad de sus vecinos, ó t a m 
b i é n cuando los particulares hayan perjudicado con sus hechos á 
un Estado extranjero ó á los ciudadanos del mismo, y el. Gobierno 
de l p a í s en donde.han tenido lugar los acontecimientos, no haya 
hecho cuanto estaba en su mano para impedir los . 

L a responsabilidad del Estado p o d r á depender en este caso de 
que no se hayan aplicado debidamente las leyes. E n esta h i p ó t e 
s is , e l d a ñ o h a b r í a sido ocasionado por culpa de los funcionarios 
de l Es tado, y ser ía necesario apl icar las reglas antes expuestas. E l 
caso m á s complicado ser ía si las leyes se hubiesen aplicado recta
mente, pero no se pudieran evitar los inconvenientes, porque los 
í u n c i o n a r i o s p ú b l i c o s no tengan suficientes medios legales para 
imped i r á los part iculares perjudicar con sus actos á un Estado 
extranjero. E n esta segunda h i p ó t e s i s d e p e n d e r í a l a responsabili
dad del Gobierno de fal ta de di l igencia para calcular las conse
cuencias posibles y fáci les de prever de su sis tema legislativo y 
de sus procedimientos legales para hacer respetar los deberes i n 
ternacionales. 

< » S © , E n efecto, todo Estado que v ive en sociedad con otros, 
asume l a ob l igac ión de hacer de buena fe cuanto sea necesario 
para organizar un sistema d e l e y e s y d e p r o c e d i m i e n t o s p e n a l . e s 
propios para repr imir las violencias y ofensas inferidas á los E s -
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tados extranjeros, y debe tener un Gobierno capaz de funcionar 
con los mismos medios y de l a m i s m a manera que funcionan los 
Gobiernos de los pa í ses civi l izados. E n el supuesto de que un E s 
tado tenga un sis tema de leyes tan imperfecto que sea evidente
mente ineficaz para funcionar bien, su responsabilidad p rocede r í a 
en este caso de no haber previsto, mientras era posible, las conse
cuencias de sus hechos. Es to c o n s t i t u i r á l a culpa imputable, que 
será grave, leve ó l e v í s i m a , según que, para prever los inconve
nientes de que e l d a ñ o se der iva, se exigiera u n a di l igencia co
m ú n y ordinar ia , una di l igencia poco c o m ú n ó una d i l igencia ex
t raordinar ia . 

GS»1?. No es fácil establecer reglas abstractas para determinar 
c u á n d o l a fal ta de di l igencia por parte de un Gobierno para ca l 
cu l a r las consecuencias posibles y fáci les de prever de su sistema 
de leyes y de procedimientos, pueda consti tuir una o m i s i ó n vo
lun ta r i a y t a l que pueda hacer responsable a l Estado. Todo de
pende de l a r e l ac ión entre el deber abstracto de és te y las circuns
tancias del hecho, entre el peligro del d a ñ o y l a p r e v i s i ó n . 

L a d i l igenc ia con que un Gobierno debe proveer á que se res
peten los deberes internacionales, será ciertamente mayor cuando 
por l a fuerza de los acontecimientos se ha l len puestos en juego mu
chos intereses, cuando l a sociedad internacional es té agitada, 
cuando el peligro de que ocurran hechos que perjudiquen á u n 
Estado amigo sea grande. De suerte que l a fuerza con que debe 
estar obligado un Gobierno, se h a l l a en razón directa de las cir
cunstancias que hacen m á s ó menos inminente el peligro y de l 
d a ñ o que puede preverse que sufra un tercero; su responsabilidad 
efectiva es t á , pues, en razón directa del deber de estar enterada 
de los medios de que pod ía disponer, y de los que se ha servido 
para alejar e l peligro. 

< 5 S 8 . De estos principios se deduce claramente que l a cues
t i ón de responsabilidad del Estado es una cues t ión compleja, y 
que no bastan para resolverla los principios del derecho, sino que 
son necesarias investigaciones de hecho y a p r e c i a c i ó n de las c i r -

w 
cunstancias. 

No basta que un Estado tenga un sistema de leyes y lo h a y a 
observado para concluir de a q u í que es tá exento de toda respon
sabi l idad. A u n cuando dicho sistema no fuera m u y imperfecto, 
podrá ser, en su ap l i c ac ión , incompleto, é incumbe a l Gobierno 
proveer con tanta mayor sol ici tud cuanto sea m á s fáci l de prever 
el peligro del d a ñ o . 
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Como por otra parte, s i un Gobierno hubiese adoptado con 
perfecta lealtad y buena fe todos los medios de que pueda dispo
ner para obviar un inconveniente: s i hubiera empleado todos los 
procedimientos legales para prevenir y castigar á quien causare 
d a ñ o á un Estado amigo, no ser ía equitat ivo n i justo declararlo 
responsable, s i no hubiese empleado medios incompatibles con el 
e s p í r i t u de las inst i tuciones p o l í t i c a s , ó no hubiese podido modi
ficar eficazmente el sistema de leyes reconocido como imper
fecto (1) . 

Considerando, pues, que esta es una mater ia que debe
r í a ser sometida a l ju ic io de un T r i b u n a l a rb i t ra l , el cual es e l 
ú n i c o competente para decidir las cuestiones internacionales com
plejas por su naturaleza, me l i m i t o sólo á proponer sobre esto a l 
gunas m á x i m a s . 

a ) Corresponde á los poderes constituidos organizar un sistema 
de procedimientos legales, propios para colocar á un Gobierno en 
s i t u a c i ó n de l lenar los deberes internacionales y repr imi r y casti
gar á los particulares que ofendan ó perjudiquen á los Estados 
amigos; 

h) Cuando los defectos que se notan en un sistema de leyes y 
de procedimientos penales de un Estado sean tan graves y paten
tes, que fuera fáci l prever que no p o d r í a n ser eficaces para repri
m i r y castigar las ofensas hechas á u n Estado amigo, e s t a r á aquel 
obligado á responder de los hechos de los part iculares que hubie
sen perjudicado á los extranjeros; 

c) L a a p l i c a c i ó n de las leyes hecha lealmente y de buena fe, 
es una p r e s u n c i ó n v á l i d a en favor de l Estado, pero p o d r á ser des
t ru ida con l a prueba contraria; 

d) Cuando el Gobierno haya tenido conocimiento del hecho de 
que procede el d a ñ o , y no haya desplegado una di l igencia propor
cionada a l peligro del d a ñ o para prevenir y r ep r imi r dicho peligro, 
y con los medios de que p o d í a disponer ó con los que d e b í a invo
car s o l í c i t a m e n t e del poder legis lat ivo, será responsable el Estado 
por su voluntar ia falta de d i l igencia ; 

e) L a mayor ó menor e x t e n s i ó n de l a responsabilidad del E s 
tado d e b e r á calcularse en este caso por l a fac i l idad de l a p rev i s ión 

(1) Eespecto á este asunto tuvo lugar una importante d i s c u s i ó n entre 
e l Gobierno de los Es tados Un idos y el Gobierno i n g l é s , que fué l lamado 
de l Alabama, decidida a l cabo de mucbo tiempo por el T r i b u n a l a rb i t ra l 
establecido en Ginebra , 14 de Sept iembre de 1872. Conf. CALVO, ob. cit . , 
respecto á las part icularidades del hecho y CREASY, ob: cit., § 168 y sig. 
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del hecho, y será mayor ó menor s egún que se pudiera prever m á s 
ó menos f á c i l m e n t e que aquel conjunto de circunstancias h a b í a de 
causar d a ñ o , y según hubiera que proceder para impedir lo m á s ó 
menos s o l í c i t a m e n t e ; 

/ ; E l Estado no puede ser obligado á responder por no haber 
empleado una di l igencia extraordinar ia ; 

g) No basta que un Estado pruebe haber experimentado un 
daño por el hecho de un par t icular residente en otro Estado, para 
declarar á és te responsable del mismo y obligarle á su r e p a r a c i ó n , 
sino que es necesario que pruebe que e l hecho es moralmente i m 
putable a l Estado, ó que este deb ió y pudo impedir lo , y que ha 
dejado voluntar iamente de hacerlo. 

© 6 ® . Pasemos ahora á examinar c ó m o las reglas expuestas 
son aplicables á ciertos casos part iculares y pr incipalmente á l a 
obl igación que el Estado tiene de reparar los d a ñ o s sufridos pol
los particulares por los actos de l a guerra. 

L a regla general que parece debe establecerse para resolver 
toda controversia re la t iva á este punto, es que l a responsabilidad 
de los Gobiernos, respecto de los extranjeros, no puede ser mayor 
que l a que tienen hac ia sus propios ciudadanos. No pod rá , en efec
to, pretenderse que los deberes de hospi tal idad puedan l i m i t a r e l 
pleno derecho que corresponde á l a s o b e r a n í a de u t i l izar todos los 
medios legales para proveer á l a conse rvac ión del Estado, ó que 
los extranjeros puedan obtener una pos ic ión pr ivi legiada, quedan
do l ibres de sufrir las consecuencias de las calamidades p ú b l i c a s 
y garantidos contra todo d a ñ o causado por fuerza mayor, y contra 
la necesidad imperiosa de proveer á l a sa lvac ión de l a cosa p ú 
bl ica . 

6 6 1 . Supongamos, en efecto, que un pa í s se ha l le agitado 
por l a r evo luc ión ó l a guerra c i v i l , y que para r ep r imi r el desorden 
adopte e l Gobierno todos los medios de r e p r e s i ó n exigidos para 
proteger los intereses del Estado y que no es tén absolutamente pro
hibidos por e l derecho internacional . S i a l hacer esto perjudicase 
á los extranjeros, no se le p o d r í a declarar responsable, n i de a q u í 
podr ía nacer el derecho á l a i n d e m n i z a c i ó n del perjuicio sufrido 
S i un Gobierno dejase de hacer cuanto corresponde para proteger 
la propiedad y los bienes de los extranjeros; s i no se cuidase de 
repr imir las ofensas y las violencias por parte de los ciudadanos 
contra aquellos, e s ta r í a obligado á responder de las consecuencias 
de su culpable negligencia; pero si e l d a ñ o hubiese sido efecto de 
fuerza mayor, no t e n d r á n inguna responsabil idad legal. L a acción 

Derecho int. p ú b l i c o . — T o n o I I . 5 



Q g L I B R O P R I M E R O . — C A P Í T U L O I V 

de u n Gobierno no puede paralizarse por evi tar e l peligro de que 
sean perjudicados los extranjeros (1 ) . 

Pero , ¿qué d e b e r í a decirse respecto de un Gobierno que 
hubiese empleado ciertos medios de r e p r e s i ó n no consentidos por 
e l derecho de gentes? Supongamos, por ejemplo, que para obli
gar un Es tado á una p o b l a c i ó n á rendirse, haya ordenado e l bom
bardeo de un puerto comercial . A m í me parece que, en esta y 
otras h i p ó t e s i s a n á l o g a s , es un verdadero deber de equidad e l i n 
demnizar á los que s in causa han sufrido perjuicios . 

E n otro lugar d e m o s t r a r é que l a guerra es una r e l ac ión entre 
las dos partes beligerantes, y que l a una puede emplear l a fuerza 
contra l a otra, aun cuando ocasione perjuicios á los particulares; 
pero que no es l í c i to perjudicar directamente á és tos para verificar
lo indirectamente a l Estado (2 ) . 

Ahora b ien; s i los comerciantes extranjeros se estableciesen en 
un puerto comercial bajo l a tutela del derecho de gentes, no debe
r í a tolerarse que sus establecimientos comerciales sean destruidos 
por un impremeditado abuso de l a fuerza por parte del beligerante. 
Con m á s razón d e b e r á admit i rse l a o b l i g a c i ó n de reparar el d a ñ o s i 
fué causado s in au to r i zac ión ó por ma la in te l igencia , ó por excesivo 
celo de quien se ha l l aba investido del poder p ú b l i c o . 

603. E n 1868, según refiere Calvo (3 ) , mientras las luchas i n 
testinas d i v i d í a n la i s l a de H a i t í , los insurrectos acantonados en 
l a ciudad de Cap cometieron u n a serie de r a p i ñ a s y t r ope l í a s que 
ocasionaron muchos perjuicios á los comerciantes extranjeros. U n 
buque de guerra ing lé s se e s t a c i o n ó inmediatamente frente a l l u 
gar del suceso para pedir una sa t i s facc ión , y h a b i é n d o l e sido ne
gada é s t a , su comandante, s i n ó rdenes n i instrucciones de sus su
periores j e r á r q u i c o s , b o m b a r d e ó l a ciudad. E l Gabinete de Londres 
d e s a p r o b ó l a conducta de dicho Comandante y a c e p t ó l a responsa
b i l i dad pecuniar ia de los actos de l m i s m o , indemnizando á los co-

(1) V é a s e CALVO, obra citada, § 284 y siguiente. V é a s e l a nota del Con
de de Neselrode, 12 de Mayo de 1850: . S e g ú n las reglas de l derecho pu
blico! dec í a en nombre del Gobierno ruso, t a l como se las enbende por la 
S e a rusa , no puede admit i rse que u n soberano forzado á apoderarse 
d r u n a c iudad ocupada por los insurrectos, e s t é obligado á indemnizar a 
ios s ú b d tos extranjeros que h a y a n sufrido perjuicios a l verif icar e l asalto 
de l a ciudad Cuando e l individuo se establece en p a í s ext ranjero acepta 
las contingencias de todos los peligros á que é s t e se hal le expuesto . . 

Í2) * Chwd debet universitas, dice ü l p i a n o , s inguh non dehenU; sobre cu-
y a m á x i m a e s c r i b í a Godofredo: .Repraesa l ias i u singulos cives a h m j u s ct-
v i t a ü s non d a r i oh sponsionem et debitum ipsius civi taUs*. 

(3) Ob. cit . , § 284, tomo I , p á g . 401 . 
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merciantes ingleses de las propiedades y m e r c a n c í a s destruidas á 
consecuencia del bombardeo. U n negociante f rancés h a b í a sufrido 
t a m b i é n p erjuicio por e l mismo hecho, y el Gobierno b r i t á n i c o , 
en cuanto t u v o conocimiento de ello, no vac i ló en conceder l a i n 
d e m n i z a c i ó n reclamada, generalizando así el pr inc ip io de l a res
ponsabil idad y colocando en l a m i s m a s i t u a c i ó n á los ciudadanos 
propios y á los extranjeros. E l mismo escritor refiere que en otros 
dos casos aná logos los Gobiernos ing lé s y anglo-americano han 
hecho j u s t i c i a , atendiendo las reclamaciones fundadas en p r inc i 
pios generalmente reconocidos (1) . 

66¿t. Otro caso en que no p o d r í a evitarse l a responsabilidad 
del Es tado y l a ob l igac ión de reparar los d a ñ o s , es aquel en que 
un Gobierno hubiese violado los derechos de los part iculares s i n 
ser obligado á ello por fuerza mayor, ó cuando l a v io lac ión traspa
sase los l í m i t e s de lo necesario para atender á l a s a lvac ión del-
Estado. 

Supongamos que un Estado, para transportar los e jérc i tos y las 
municiones ó para cualquier otro servicio p ú b l i c o , se' apodere de 
ios buques extranjeros que se encuentran en sus puertos, o b l i g á n 
doles á realizar este servicio por l a fuerza. E n este caso no b a s t a r í a 
que el Gobierno pagase el precio del transporte, sino que d e b e r í a 
sufrir todas las consecuencias del retraso que l a nave exper imen
tase en su viaje . No puede, en efecto, negarse á un Gobierno e l de
recho de obligar á los buques mercantes extranjeros á sa l i r de los 
puertos del Estado cuando esta medida se tome como c u e s t i ó n de 
pol ic ía con l a i n t e n c i ó n de impedir que se divulguen los prepara
tivos mi l i ta res ó las operaciones de l a guerra; pero el paral izar el 
libre movimiento de los buques extranjeros y obligarles á un ser
vicio p ú b l i c o , el caus?rles con esta r e so luc ión un d a ñ o m a t e r i a l , 
por las graves complicaciones que son consecuencia de l a interrup
ción del v ia je , todo da origen, por parte del Gobierno, á l a obliga
ción de reparar todos los d a ñ o s que fueron ocasionados directa ó 
indirectamente por e l hecho de quien se va l ió del poder p ú b l i c o 
para atentar á l a l ibertad comercial de los extranjeros. 

665. Propongo, pues, las reglas siguientes: 
«) U n Gobierno que en el ejercicio legal del poder p ú b l i c o rea

lice un hecho que cause un perjuicio á los extranjeros, t iene dere
cho á hacerlo, y no es tá obligado á indemnizar á los part iculares 
perjudicados; 

(1) Obra c i t a d a , p á g . 402. 
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h) U n Gobierno que ha autorizado un hecho contrario a l dere
cho de gentes ó que fuera de l a c i rcunstancia de fuerza mayor ha 
realizado un hecho que ha ocasionado un d a ñ o á los part iculares, 
e s t á obligado á indemnizar á todos aquellos que han sido perju
dicados; 

c) Ninguna diferencia debe establecerse entre extranjeros y 
s ú b d i t o s cuando se trate de reparar d a ñ o s ocasionados por u n a dis
p o s i c i ó n del Gobierno, y a sea que e l resarcimiento de aquellos 
deba ser regulado por los pr incipios de l a equidad, y a aplicando 
leyes interiores y especiales promulgadas con t a l objeto (1 ) . 

Teniendo en cuenta estas m á x i m a s , se comprende f á c i l m e n t e 
c u á n poco fundadas eran las reclamaciones del Gobierno ing lé s a l 
pretender que se indemnizase á sus propios ciudadanos por los 
perjuicios sufridos por los mismos durante l a i n s u r r e c c i ó n po l í t i ca 
de que fué teatro I t a l i a en 1849 (2 ) , y c u á n equitativo era el de
creto de Gar iba ld i , dictador de Pa le rmo, cuando dec la ró que el 
Estado d e b í a indemnizar á todos aquellos que h a b í a n sufrido per
juic ios á consecuencia del bombardeo de l a ciudad mencionada. 

666. Juzgo oportuno advert i r que deben considerarse como-
hechos de fuerza mayor aquellos que se verifican durante y por 
causa de l a guerra, y que deben mirarse como tales, no solamente 
las operaciones e s t r a t ég i ca s verificadas durante el combate, s ino 
t a m b i é n aquellos que pueden realizarse en p r ev i s i ón de una bata
l l a inminente (3) . No p o d r á n , pues, ser reputados como de fuerza 

(1) Ha l l amos , en efecto, algunas leyes especiales, con las cuales se h a 
atendido á l a r e p a r a c i ó n de los d a ñ o s en caso de calamidad p ú b l i c a . Véa 
se la ley francesa, 10 V e n d i m . a ñ o I V , sobre l a po l ic ía interior de los co 
m u ñ e s ó Ayuntamientos , y l a de 30 de Agosto de 1830, a s í como e l decre
to del Pres idente de la Eepúbl ica . , 24 de Dic iembre de 1851, 

(2) V é a s e la correspondencia d i p l o m á t i c a entre e l Gobierno i n g l é s y e l 
de las Dos S ic i l i a s y Toscana , para obtener una i n d e m n i z a c i ó n por los da
ñ o s sufridos por los comerciantes ingleses á consecuencia de l bombardeo 
de Mesina y por la toma de L ibo rno , y las notas del Gabinete austriaco y 
e l de R u s i a , invi tados á interceder para arreglar aquellas desavenencias , 
— LBSUR, Anuar io , 1850.—LAWRENCE, Comment., tomo 111, p á g . 128. 

(3) V é a s e l a sentencia del T r i b u n a l de a p e l a c i ó n de T u r í n , en l a cues
t i ó n entre l a provincia de Bobesa y l a a d m i n i s t r a c i ó n de l a guerra á con
secuencia del puente de Mezzana Oorti perteneciente á l a provinc ia , y des 
t r u í d o por razones e s t r a t é g i c a s en l a guerra de 1848 á 49. E l Consejo de 
Es t ado f r ancés h a rechazado mucbas veces las reclamaciones de indemni
z a c i ó n por d a ñ o s causados por las operaciones hechas en presencia del 
enemigo, 26 de Mayo de 1823, 22 de E n e r o de 1824, 15 de Mayo de 1826 
y m á s ' r e c i e n t e m e n t e en los causados para la defensa de P a r í s , 23 de Mayo 
de 1878 11 de J u l i o de 1873, 13 de Febrero de 1874, 11 de Dic iembre 
de 1874,'y T r i b . de los confl., 15 de Mayo de 1872, 21 de E n e r o y 28 de 
J u n i o de 1873. 
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mayor ó como hechos de guerra, todos los que se ver i t ícasen para 
iitender á l a defensa del Estado, cuando aun no se haya declarado 
aquella; pero sí todas las operaciones verificadas de spués de d icha 
dec la rac ión cuando se ordenen con objeto de aprestarse a l ataque 
ó á l a defensa. Por esto los Tr ibuna les franceses han rechazado con 
razón las reclamaciones hechas por aquellos que q u e r í a n ser i n 
demnizados de los d a ñ o s sufridos por las operaciones l levadas á 
cabo para l a defensa de P a r í s cuando se p r e v e í a e l s i t io, porque di
chas operaciones no pod ían considerarse como una medida preven
t i v a de defensa, sino como u n hecho de guerra. 



SECCIÓN T E R C E R A 

D E L O S D E R E C H O S Y D E L O S D E B E R E S I N T E R N A C I O N A L E S D E L H O M B R E 

©OI'. Noción jurídica del derecho internacional.—OCS. L a individualidad exis
tente por sí é independientemente del derecho territorial, es el requisito princi
pal de la personalidad internacional.—OOO. E l hombre debe reputarse persona 
ante el derecho internacional.—6^0. No es exacto que solamente los Estados 
sean los sujetos del derecho.—©'SI. Se aclara el concepto de persona internacio
n a l . — E l hombre tiene como tal derechos y deberes internacionales. 

669. Hemos dicho en l a parte general que objetivamente 
considerado es e l derecho internacional l a regla del ser y del obrar 
de todas las personas que coexisten en l a humanidad , esto es, l a 
ley de su coexistencia y del desarrollo de su ac t iv idad , y lo hemos 
considerado por tanto como cierta norma de p r o p o r c i ó n de todas 
las actividades que se desarrollan y se desenvuelven en l a Magna 
civitas; tiene su fundamento en l a naturaleza m i s m a de los seres y 
de las cosas (1 ) , y debe considerarse necesaria para que l a socie
dad de los seres se conserve inalterable y no se disgregue. 

Part iendo de este concepto hemos podido admi t i r que el dere
cho internacional no es el derecho exclus ivo de los Estados, s ino 
t a m b i é n e l derecho del género humano, en e l sentido de que aquel 
t iene su a p l i c a c i ó n posible á todas las relaciones j u r í d i c a s que na
cen y se desenvuelven en las personas que coexisten en l a Magna 
civitas, con t a l que estas relaciones entre las personas mismas no 
deban estar subordinadas á las condiciones terri toriales hasta el 
punto de que se las deba considerar ú n i c a y exclusivamente su
jetas a l derecho te r r i tor ia l . 

66S. L o que nos ha parecido indispensable para admi t i r la 
s u m i s i ó n de las personas a l derecho in ternacional , a d e m á s del re-

(1) E s t e es el concepto del derecho en general s e g ú n las expresiones 
de Dan te á que nos hemos referido en l a p á g i n a 129 y siguientes, y escritos 
por é l en su l ibro B e Monarchia. 
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quisito de l a capacidad j u r í d i c a , s in l a que seria i n ú t i l hablar de 
derechos y de deberes j u r í d i c o s , ha sido t a m b i é n e l requisito de l a 
ind iv idua l idad propia y una esfera j u r í d i c a independiente del de
recho te r r i tor ia l . 

Decimos independiente del derecho te r r i tor ia l para exc lu i r to
das aquellas individual idades y entidades j u r í d i c a s creadas por e l 
poder p ú b l i c o , y que en el derecho moderno se las denomina .per-
sonas j u r í d i c a s . De és tas no puede decirse que tengan ind iv idua l i 
dad independiente de las relaciones terr i toriales, porque aunque 
no pueda sostenerse lo que muchos e n s e ñ a n , esto es, que son una 
c reac ión a rb i t ra r ia de l a ley (1) , es s i n embargo indiscut ible que 
el a t r ibui r l a personalidad j u r í d i c a á ciertas entidades, es una de 
las facultades que corresponden á l a s o b e r a n í a de todo Estado. 
Corresponde a l soberano de cada pa í s decidir lo relat ivo á los 
fines sociales y á l a oportunidad de promover ciertas asociaciones, 
si l lega e l caso de reconocer ciertas personas morales y de deter
minar l a esfera j u r í d i c a del desarrollo y de l a act iv idad de las 
mismas . Por consiguiente, cuando considere que debe conceder l a 
capacidad c i v i l á ciertas entidades, puede hacerlo, pero dentro de 
los l í m i t e s del territorio en que impera . Ahora bien; como estas 
entidades t ienen t a m b i é n los caracteres y los atributos de l a i nd i 
v idual idad, aunque és t a debe considerarse subordinada a l reconoci
miento del soberano ter r i tor ia l y á los l í m i t e s del territorio sujeto 
á su autoridad, no puede decirse que puedan ostentar una i n d i v i 
dualidad independiente de las relaciones terri toriales, y que pue
da por consiguiente corresponder de ju re á los mismos l a i n d i v i 
dual idad ante e l derecho internacional . _ _ _ 

6 6 » . Decimos que l a ind iv idua l idad corresponde a l i n d i v i 
duo na tura l , a l hombre, no solo como perteneciente á ana deter
minada a g r u p a c i ó n po l í t i c a , esto es, como ciudadano de un E s t a 
do, sino t a m b i é n como hombre, y por consiguiente, independien
temente de las relaciones territoriales (2 ) . E l hombre tiene una 
ind iv idua l idad propia, perfectamente d i s t in ta de l a del Estado y 
de l a que á él mismo corresponde como ciudadano de é s t e . T iene , 
pues, derecho á l a v ida y á l a conse rvac ión , y a como miembro de 
l a comunidad po l í t i c a de que forma parte, y a como miembro de l a 
humanidad. T i e n e , por consiguiente, ciertas facultades que le co
rresponden como ciudadano y otras que le corresponden como 

(1) V é a s e SAVIGNT, Sistema del Derecho romano, 
(2) V é a s e el n ú r a . 147. 



72 LIBRO PRIMERO.—SECCIÓN I I I 

hombre, y cuyo respeto puede reclamar por do quiera, as í como 
t a m b i é n tiene donde quiera deberes j u r í d i c o s . Estos derechos y 
deberes son independientes de las relaciones terri toriales, y deben 
considerarse tales en todas partes. E l fundamento de l a tu te la j u 
r íd i ca de és tos , se encuentra en el derecho internacional , a l que 
debe reputarse sujeto el hombre como miembro de l a humanidad . 

© " S ® . E s inexacta , á j u i c io nuestro, l a a f i rmac ión de que el 
derecho internacional no tiene otra ap l i c ac ión posible que l a que 
se hace é n t r e l o s Estados, sosteniendo que sólo estos son los suje
tos del derecho internacional , ó las personas á las que puede ap l i 
carse este derecho. E s t a doctrina se ha abierto camino y encontra
do e l apoyo de l a m a y o r í a , porque todos l a han aceptado s in discu
t i r l a , hasta e l punto de haberse convertido en un aforismo confir
mado por l a o p i n i ó n c o m ú n que e l derecho internacional es e l de
recho exclusivo de los Estados, y sólo éstos y sus l e g í t i m o s repre
sentantes ( incluyendo entre éstos á los minis t ros púb l i cos y á los 
embajadores investidos del c a r á c t e r representativo) son las perso
nas sujetas a l mismo. 

E s t a doctrina se ha extendido s in d i s c u s i ó n , porque hasta los 
tiempos inmediatos á nuestro siglo se a d m i t í a generalmente que 
no h a b í a m á s derecho internacional que el consagrado en los trata
dos, y como nó se pod ía n i se puede poner en duda que solo á los 
Estados compete l a facultad de est ipular tratados, siendo esta una 
prerrogativa exc lus iva de l a s o b e r a n í a p o l í t i c a , era na tura l que se 
admitiese que solo los Estados p o d í a n ser considerados como suje
tos a l derecho internacional , porque solo éstos tienen l a facultad 
de adquir i r derechos y asumir obligaciones internacionales me
diante tratados. 

C S l . Por e l contrario, en el s is tema desarrollado por nosotros 
no existe e l derecho internacional solo mediante el consensué gen-
tium, sino que tiene un fundamento objetivo (1 ) . Considerado co
mo t a l , debe ser l a regla de l a coexistencia y del desarrollo de to
das las actividades en l a Magna civitas, y lo resultante de los dere
chos y de los deberes j u r í d i c o s . Por consiguiente, dada l a i n d i v i 
dual idad que existe por sí é independientemente de las relaciones 
territoriales y que puede desplegar y desarrollar su ac t iv idad fue
ra de los l í m i t e s territoriales de un Estado determinado, conviene 
reconocer l a entidad á que esta i nd iv idua l idad corresponde, como 

1) V é a s e el § 172. 
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sujeto a l derecho internacional , y por consiguiente, como una per
sona que tiene por sí una pos ic ión j u r í d i c a internacional . 

Part iendo de este concepto, hemos visto ante todo que el E s 
tado es un organismo a l que corresponde de pleno derecho l a ind i 
v idua l idad y l a personalidad; hemos demostrado que es una ins t i 
t u c i ó n natural ; e l resultado necesario del sentimiento de l a un i 
dad mora l indiv idual izada en l a conciencia del pueblo; una perso
na y w e suo, que tiene en s í m i sma e l pr inc ip io de l a act ividad y 
del desarrollo en l a Magna civitas, y hemos procurado determinar 
de q u é modo se apl ica á los Estados el derecho internacional , y 
c ó m o este es respecto de los mismos l a resultante de ciertos de
rechos y de ciertos deberes. 

E l Estado tiene derechos y deberes internacionales como enti
dad moral y po l í t i c a . Siendo un agregado de individuos, par t ic ipa 
á su vez el individuo de ciertos derechos que le corresponden como 
parte del Estado, y es protegido y garantido por és te en el des
arrollo de su act iv idad en l a Magna civitas, sufriendo t a m b i é n cier
tas l imitaciones en su cualidad de ciudadano, porque no sólo debe 
•subordinar l a act ividad m i s m a á los altos fines del Estado y á los 
intereses sociales, sino t a m b i é n á las exigencias que son l a conse
cuencia de las relaciones naturales y convencionales del Estado 
con los d e m á s . Estos derechos y deberes que corresponden a l indi- ' 
viduo como ciudadano del Estado, son regidos, protegidos y ga
rantidos por e l Estado mismo, s in que por consiguiente, los pue
da hacer valer nadie por sí mismo en las relaciones interna
cionales, sino de un modo subordinado á la acc ión del Estado de 
que forma parte como ciudadano. 

C»©!©. Pertenecen a d e m á s a l ind iv iduo ciertos derechos en su 
cual idad de hombre, los cuales h a l l a n su resultante en lo que se 
denomina derecho natura l ; pero como pueden ejercitarse, no sólo 
respecto del Estado propio, sino t a m b i é n respecto de los d e m á s 
Estados, y a t r ibuyen a l ind iv iduo una especie de acc ión ext ra
terr i torial en su cual idad de hombre, deben considerarse regidos 
como tales por el derecho internacional que debe regular todos los 
hechos ju r íd i cos que se realizan en l a humanidad . Pudiendo e l 
hombre por consecuencia considerarse bajo este aspecto como su
jeto por sí mismo a l derecho internacional , debemos determinar 
cuáles son los derechos y los deberes internacionales. 
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De los derechos y de los deberes del Iiombre ante 
el derecho ínter nacional. 

4193. Concepto general de los derechos internacionales del hombre.—0941. Estos 
le pertenecen independientemente de su cualidad de ciudadano.—Cíí». De la 
tutela jurídica y de los derechos internacionales del hombre.—O'SC E l derecho 
de libertad es uno de los principales derechos de la personalidad humana.— 
© W . La relación de ciudadanía debe ser libre.—O'S'S. Reg la .—©90. Dere
chos de cada soberanía para regular la adquisición y la pérdida de la ciudada
nía .—OSO. Reglas para conciliar el derecho interior con el derecho internacio
n a l . — O S 1 . E l pertenecer á un Estado ó el separarse libremente de él es un 
derecho de gentes.—OSS. Este derecho no puede limitarse con el principio de 
las nacionalidades.—083. La nacionalidad es el factor principal de la agrega
ción y separación libre y espontánea de las gentes, pero no es única .—OS4I . De 
la libre actividad humana y de la libertad del comercio internacional.—OSS. De 
la facultad de residir en territorio extranjero.—OSO. Derechos de la soberanía 
territorial .—089. Reglas establecidas por el derecho moderno.—OS8. Princi
pios relativos á la inmigración y á la emigración.—OSO. Del goce de los dere
chos civiles correspondientes á los extranjeros.—OOO. E l derecho de propiedad 
es también un derecho internacional del hombre.—OOI. Reglas relativas al de
recho de propiedad.—OOS. Estas son aplicables á todas las formas de propiedad, 
y por consiguiente, á la propiedad literaria y ar t í s t i ca .—003 . Derechos de re
l i g i ó n . — 0 0 4 L De los deberes internacionales del hombre. 

6 ' S U . Los derechos del hombre ante e l derecho internacional 

son aquellos que se le deben a t r ibui r como persona frente á los de

m á s hombres y á las d e m á s personas que exis ten en el mundo, y 

cuando decimos persona, comprendemos bajo t a l concepto á los 

Estados, que, como hemos demostrado, son t a m b i é n personas. E l 

hombre, y a se le considere en re l ac ión con los d e m á s hombres y 

con los Estados constituidos en l a humanidad , y a en r e l ac ión con 

l a sociedad p o l í t i c a ó con el Estado de que forma parte, y a en fin 

con otro hombre indiv idualmente considerado, es siempre una 

persona. E s j u r e suhjecfus, porque sabe, quiere y debe estar some

tido a l derecho objetivo, esto es, á l a regla de l ser y de l obrar. E l 
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hombre debe, pues, reputarse persona, no sólo ante e l derecho p ú 
blico y e l derecho privado, sino t a m b i é n ante el derecho in te rna
c iona l , que en sentido objetivo es l a regla un iversa l de todas las 
relaciones j u r í d i c a s que nacen y se desarrollan en e l géne ro h u 
mano. 

0 9 4 1 . No ser ía un concepto verdadero e l que admitiese que 
el derecho internacional no es aplicable a l hombre sino cuando 
és te es ciudadano de un Estado determinado, pues t a l concepto 
c o n d u c i r í a á suponer que d e b í a n considerarse fuera del derecho 
comi ín de l a humanidad los que no fuesen ciudadanos de un E s 
tado ó no perteneciesen á una asoc iac ión p o l í t i c a organizada, ¿Po
d r í a acaso sostenerse que á aquellos que v i v e n en regiones inex
ploradas y á su manera, s in estar organizados en forma de Estado, 
no les es aplicable el Derecho in ternacional , ó que pueden ser tra
tados como bestias y d i s t r a í d o s impunemente para apoderarse de 
sus t ierras? ¿ P o d r í a acaso sostenerse que l a l iber tad de navegar en 
a l ta mar pueda negarse á los que no sean ciudadanos de u n E s t a 
do determinado? S i teniendo uno de los Estados europeos i n t e r é s 
en impedir á los habitantes de ciertas regiones inexploradas que 
v iven como n ó m a d a s ponerse en c o m u n i c a c i ó n con los pueblos c i 
vi l izados, adoptase el procedimiento de l a fuerza y l a arbitrariedad 
entre ellos y echase á pique las naves con que s in perjudicar á na
die atravasasen el O c é a n o , ¿se d i r í a que no hay en t a l atentado 
contra los derechos de l a personalidad humana v io lac ión alguna 
del derecho internacional? S i n embargo, s i sólo los Estados tuvie
sen capacidad j u r í d i c a ante e l derecho internacional y és te no fue
se apl icable á las personas individuales sino en cuanto fuesen c iu
dadanos de un Estado determinado; s i el hombre no fuese por sí 
mismo una persona ante e l derecho in ternacional , y no tuviese, 
por consiguiente, l a capacidad j u r í d i c a , ó lo que es lo mismo, de
rechos n i deberes internacionales, ¿ d e b e r í a admit i rse que no po
d r í a ex i s t i r v io l ac ión del derecho internacional cuando se tratase 
de gentes que no perteneciesen á un Estado determinado? 

Cualquiera ve, por e l absurdo á que se viene á parar, que es 
necesario considerar a l hombre como sujeto por sí mismo a l dere
cho in ternacional y a t r ibui r le l a capacidad j u r í d i c a , y por consi
guiente, ciertos derechos y ciertos deberes internacionales (1) . 

(1) L a c u e s t i ó n planteada en general «¿Quién puede ser sujeto de una 
r e l a c i ó n ju r íd i ca?» se refiere s iempre á l a posibi l idad de tener derechos, 
ó sea á l a capacidad j u r í d i c a , y no á l a posibi l idad de hacerlos valer . 
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6 9 » . Por otra parte, surge l a dif icul tad de costumbre, esto 
es, l a de que el hombre no puede proteger por s í sus derechos 
frente á los Estados, no pudiendo hacerlo sino como ciudadano de 
uno de ellos, pues sólo en t a l concepto puede invocar l a p ro t ecc ión 
de l Estado de que forme parte, siendo á su vez permit ido á és te 
disponer de todos los medios que e s t é n en su poder y que sean 
consentidos por las reglas del derecho in te rnac ional para proteger 
los derechos de los ciudadanos. Por consiguiente, es una abstrac
c ión l a idea del hombre i n d i v i d u a l frente a l derecho interna
c iona l . 

Comprendemos l a dif icul tad, y reconocemos que t e n d r í a un 
valor decisivo s i e l derecho y l a capacidad j u r í d i c a equivaliese á 
l a fuerza para hacerlos respetar; pero una. cosa es e l derecho y otra 
l a s anc ión del mismo según en otro lugar hemos dicho. 

S i l a ú n i c a s anc ión del derecho in ternacional debe ser en ú l t i 
mo t é r m i n o l a guerra, debe reconocerse que no puede considerarse 
aquel eficaz n i efectivo sino respecto de los Estados que pueden 
protegerla con sus e jérc i tos y con sus escuadras. Conviene a d e m á s 
recordar que en el sistema seguido por nosotros debe considerarse 
eficaz y efectivo e l derecho objetivo independientemente de l a 
s a n c i ó n . 

E n lo que concierne a l respeto de los derechos considerados en 
las personas á que pertenecen, conviene tener en cuenta lo que he
mos dicho anteriormente, esto es, que los derechos internaciona
les pertenecientes á las personas que no e s t án en s i t uac ión de de
fenderlos por sí mismas deben considerarse colocados bajo l a ga
r a n t í a colectiva de los Estados c ivi l izados . 

Keconocemos que los Estados civi l izados no se c o n m o v e r í a n 
porque uno de ellos violase los derechos internacionales de uno ó 
m á s hombres. N i aun en el interior del Estado se conmueven los 
Poderes constituidos s i con las formas del Gobierno representativo 
mejor organizada se conculca arbi t rar iamente el derecho de alguna. 

L a o p i n i ó n p ú b l i c a declara s in embargo i l í c i t a s las violaciones 
de los derechos individuales en nombre de l a ley y de los p r i n c i 
pios de jus t i c i a que las protegen, y s i no hay en real idad un modo 
de impedir las por completo, no por esto se convierte el acto perju
d i c i a l en l íc i to y pierde su naturaleza de arbitrario. L o mismo de
b e r á decirse de las violaciones de los derechos internacionales del 
hombre. A u n cuando no h a y a modo de impedir las ó de exig i r su 
r e p a r a c i ó n con l a fuerza de las armas, se p o d r á s i n embargo estig
matizarlos en nombre de los pr incipios del derecho y de l a ju s t i -
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c ia , con l a esperanza de que cuando los Gobiernos de los pueblos c i 
vil izados sientan el deber de respetar los pr incipios de l a j u s t i c i a , 
no se a t r e v e r á n impunemente á conculcar aquellos derechos que 
merecen respeto y p r o t e c c i ó n s e g ú n los pr incipios del derecho i n 
ternacional . 

©'S©. Pasemos ahora á exponer los que á ju ic io nuestro deben 
reputarse derechos internacionales de l hombre. 

Los principales derechos de l a personalidad humana, que re su 
men en s i los d e m á s derechos que son su m a n i f e s t a c i ó n , r e d ú c e n s e 
á dos: e l derecho de l ibertad y el de propiedad. 

Consiste e l primero en el poder j u r í d i c o de obrar s in o b s t á c u l o s 
en l a esfera del derecho, siendo una de sus principales aplicaciones 
en r e l ac ión con e l derecho internacional l a facultad que corres
ponde á cada persona de pertenecer l ibremente á és te ó a q u é l 
cuerpo po l í t i co . N i n g ú n soberano puede pretender imponer l a c iu 
d a d a n í a á un hombre contra l a manifiesta ó presunta voluntad del 
mismo, n i impedir le que renuncie l ibremente l a ya adquir ida y 
e l i ja otra. 

6 9'9. E n otro tiempo p reva l ec í a e l falso concepto de que l a 
c i u d a d a n í a p o d í a imponerse contra su voluntad á los individuos 
nacidos en el territorio del Estado (1 ) , y que una vez adquirida 
u n í a l a persona de un modo permanente á un soberano te r r i to r ia l , 
de ta l manera que no p o d í a elegir otra patr ia s in haber obtenido 
antes l a au to r izac ión del Gobierno (2 ) . 

(1) S e g ú n las leyes de algunas r e p ú b l i c a s americanas , se impone l a 
c i u d a d a n í a á todos aquellos que nacen en el p a í s . As í , por ejemplo, lo es
tablece l a C o n s t i t u c i ó n de Ch i l e , que a t r ibuye l a c i u d a d a n í a ch i lena á los 
h i los de extranjeros nacidos en Chi le ; s e g ú n otras leyes se a t r ibuye l a 
c i u d a d a n í a á todos los extranjeros que permanezcan en e l terri torio. E s t o 
sucede con arreglo á l a ley de Venezue la . 

L a ley de 10 de Septiembre de 1860 h a atendido en el B r a s i l a l incon
veniente que se notaba s e g ú n l a C o n s t i t u c i ó n ant igua, disponiendo que los 
menores extranjeros nacidos en el p a í s conserven l a c i u d a d a n í a de su pa
dre durante l a menor edad, y que a l l legar á l a m a y o r í a de edad sean con
siderados b r a s i l e ñ o s s i no hacen n inguna d e c l a r a c i ó n contraria. 

(2) A s í s u c e d í a s e g ú n l a ley a u s t r í a c a de 24 de Marzo de 1882 y s e g ú n 
l a ley de 1829 vigente en T u r q u í a . _ _, - 10h0 . , , 

Merece especial m e n c i ó n l a ley de 3 de J u l i o de 1876, vigente en e l 
C a n t ó n de Ginebra , anterior á l a ley federal sobre l a a d q u i s i c i ó n y p é r d i d a 
de l a c i u d a d a n í a . E l T r i b u n a l c i v i l de Ginebra , en sentencia de 28 de D i 
ciembre de 1879 dec ía : c E r a un principio de derecho púb l i co gmebrmo que 
l a cual idad de ciudadano del C a n t ó n adquir ida por el nifío en el momento 
de su nacimiento era indudable; que no p o d í a perderse n i por l a adquisi
c ión de l a nacionalidad ext ranjera , n i aun por l a renunc ia que a e l la hu 
biera hecho e l ciudadano... hasta estaba absolutamente prohibido a l G o -
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Es te concepto n a c i ó de las ideas que prevalecieron en l a E d a d 
Media en los dominios constituidos en feudo, las cuales conduje
ron á considerar e l vasallaje como una re l ac ión geográfica y ter r i 
to r ia l , de t a l modo, que se reputaba ó no s ú b d i t o á uno s e g ú n v i 
v í a dentro ó fuera de las t ierras sujetas a l dominio del s e ñ o r . E n 
los t iempos modernos ha habido quien h a procurado jus t i f icar esta 
a n o m a l í a , que c o n d u c í a á negar a l hombre e l pleno ejercicio de 
sus derechos personales ó individuales , considerando el derecho de 
a t r ibu i r l a c i u d a d a n í a á los extranjeros, s in e l b e n e p l á c i t o de los 
mismos, comprendida en e l summum j u s , que corresponde á cada 
soberano sobre el territorio sujeto á su imperio , y a s í lo e s t i m ó e l 
T r i b u n a l de R i o m , cuando dijo: «Ser ía desconocer e l derecho de 
s o b e r a n í a que corresponde á cada Estado, e l pretender que uno de 
és tos no pudiese difer ir á un extranjero l a cual idad de r e g n í c o l a 
s in e l consentimiento á l a voluntad de a q u é l á quien semejante 
cual idad se i m p o n e » (1) . 

E s contraria á esta teor ía l a que se deduce claramente del p r i n 
cipio por nosotros establecido, esto es, que e l derecho que a l hom
bre corresponde de disponer de su persona, es un derecho persona-
l í s i m o y del que cada cual puede disponer l ibremente cuando ten
ga capacidad j u r í d i c a para ello; que este derecho pertenece a l hom
bre frente á todos los Estados del universo, y que como t a l , debe 
c o n s i d e r á r s e l e como un derecho internacional del hombre, y , por 
consiguiente, que e l imponer a l ind iv iduo una c i u d a d a n í a contra 
sus naturales tendencias y su voluntad presunta, debe considerar
se como opuesta á los principios del derecho internacional mo
derno. 

6 * 9 8 . Proponemos, pues, l a siguiente regla: 
a ) Todo ind iv iduo que tenga capacidad j u r í d i c a para ejercitar 

los derechos c iv i l e s , puede elegir l ibremente el Estado á que quie
ra pertenecer, y puede declarar que quiere cambiar l a c i u d a d a n í a 
y a adquir ida y adquir i r otra dis t in ta , con t a l que d icha declara
c ión se haga de buena fe, sea efectiva y manifestada con las for
malidades y condiciones establecidas por l a l ey del Estado cuya 
c i u d a d a n í a se pretenda adquir i r . 

L a s reservas enunciadas en la regla propuesta, son indispensa-

bierno y á las autoridades de G ineb ra admit i r ta l renunc ia . L E H B , Bevue de 
droit Ín te r . , tomo X I I , p á g . 312. 

(1) T r i b . de R i o m , 7 de A b r i l de 1835, J o u r n a l dn P a l n i s , 1835. 
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bles para poner e l derecho internacional en a r m o n í a con el dere
cho p ú b l i c o inter ior . 

6 9 9 . Debe reconocerse, ante todo, que cada sobe ran í a puede 
establecer, del modo m á s independiente, las condiciones para l a 
a d q u i s i c i ó n , conservac ión y p é r d i d a de l a c i u d a d a n í a . 

E s t a m b i é n indudable que, as í como n i n g ú n derecho de l a so
b e r a n í a puede considerarse i l imi tado y absoluto, debiendo cada 
poder soberano ejercer libremente sus derechos en a r m o n í a con las 
exigencias que se der ivan de l a coexistencia de los d e m á s Estados 
y con el derecho internacional que regula sus relaciones, as í t am
b ién se signe de a q u í que, aun a l establecer las reglas para l a ad
q u i s i c i ó n y p é r d i d a de l a c i u d a d a n í a , debe cada poder soberano 
poner en a r m o n í a e l derecho interior con el derecho in ternacional . 

E x i g i é n d o s e , según és te , que todo indiv iduo tenga una pa t r i a , 
sea l a na tu ra l ó l a de su e lecc ión , incumbe á todos los Estados e l 
derecho de proceder, a l establecer las reglas re la t ivas á l a adqui
s ic ión de l a c i u d a d a n í a , de modo t a l , que i m p i d a que l a m i s m a 
persona pueda tener a l mismo tiempo c i u d a d a n í a s diversas, pues
to que s i esto ocurriera, pe r jud i ca r í a , ante todo, a l orden p o l í t i c o 
de l Es tado y a l i n t e r é s que hay en conocer q u i é n es ciudadano y 
q u i é n extranjero; y perjudica t a m b i é n a l ind iv iduo, porque, de
pendiendo de l a c i u d a d a n í a l a d e t e r m i n a c i ó n de l a ley que h a de 
regular su estado c i v i l , las relaciones de f a m i l i a y los derechos que 
le corresponden en el campo de las relaciones particulares, es i n 
dispensable poder determinar s i una persona pertenece como c i u 
dadano á és te ó a q u é l Estado (1) . 

Por lo d e m á s , esto conduce á comprender que es de sumo i n 
t e r é s que los Estados se pongan de acuerdo para establecer reglas 
uniformes para l a a d q u i s i c i ó n y l a p é r d i d a de l a c i u d a d a n í a , y re
conocer que e l adoptar és tas ó a q u é l l a s reglas, puede reputarse 
como c u e s t i ó n de derecho p ú b l i c o interior , siempre que se respete 
l a voluntad de las personas y no se viole l a facultad que corres
ponde á cada una de ellas para elegir l ibremente l a c o m u n i ó n po
l í t i ca á que quiera pertenecer. 

6 S O . Queriendo, pues, concil iar e l derecho nacional con e l 
derecho internacional , c o n v e n d r á tener presente las siguientes re-
fflas: 

(1) Conf. BROCHER, Dro i t intern. p r i v é . , cap. I I I , p á g . 165 y Revue de 
droit intern., a ñ o 1873, p á g . 402; WESTLAKB, I b i d . , 1869, p á g . 102; BLUNTS-
CHLI; I b i d . , 1870, p á g . 197; OATBLLANI, I I diritto intern. priv. , tomo I I , par
te 2.*, cap. Ar. 
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a) Nadie debe ser declarado ciudadano de un Estado contra BU 
voluntad expresa ó presunta (1) ; 

b) Cada s o b e r a n í a puede determinar las condiciones para l a 
adqu i s i c ión de l a c i u d a d a n í a , para l a conse rvac ión y para l a read
qu i s i c ión de l a mi sma ; 

c) E l renunciar á l a c i u d a d a n í a de origen y á l a a d q u i s i c i ó n 
de otra dis t in ta debe considerarse como un derecho del hombre, 
pero no p o d r á ser eficaz el rompimiento de los lazos que unen l a 
persona a l Estado, cuando de los hechos y de las circunstancias 
pueda deducirse que ha sido de mala fe l a a d q u i s i c i ó n de l a nueva 
c i u d a d a n í a . 

E s t a p o d r á presumirse con razón cuando de los hechos y de las 
circunstancias resulte que el ciudadano ha abandonado su pat r ia 
para sustraerse á los cargos c iv i l es ó ex imirse del servicio mi l i t a r . 

P o d r á t a m b i é n presumirse l a m a l a fe en aquellos que hayan 
declarado que renuncian á l a c i u d a d a n í a de origen, pero que ha
yan continuado conservando e l domici l io ó l a residencia en el E s 
tado de que antes eran ciudadanos (2) , siendo esta circunstancia 
una prueba patente de l a i n t e n c i ó n poco laudable de gozar los be
neficios reservados á los ciudadanos del Estado, s in someterse á 
soportar sus cargas. 

d) No v io la e l derecho in ternacional e l Es tado que provee con 

(1) A pr imera v i s t a p a r e c e r á que e s t á n en o p o s i c i ó n con esta regla l a 
mayor parte de las lej 'es modernas que a t r ibuyen a l h i jo l a c i u d a d a n í a del 
padre, pero esto sucede porque, teniendo en cuenta las tendencias natura
les y las relaciones de consanguinidad, se presume con r a z ó n que e l hijo 
quiera seguir l a c o n d i c i ó n del padre y tener l a m i s m a patr ia que é s t e . 
Cuando el individuo es mayor de edad y no u t i l i za l a facultad que tiene 
para elegir una patr ia distinta, h a y por su parte una verdadera e lecc ión 
t á c i t a de pati'ia. 

(2) P o r la ley federal de Suiza de 3 de J u l i o de 1876 sobre c i u d a d a n í a , 
se consideraba el derecho de c i u d a d a n í a como un asunto cantonal , y era 
grande la facil idad con que los cantones c o n f e r í a n este derecho á los ex
tranjeros. E n e l c a n t ó n de Schafhouse, por ejemplo, se p o d í a ser ciudadano 
en menos de una semana; en otros se o b t e n í a este derecho pagando una 
suma determinada. L a c o n f e d e r a c i ó n estaba d e s p u é s obligada á proteger 
á los ciudadanos de cada c a n t ó n , y es fácil comprender c u á n t o s inconve
nientes s u r g i r í a n en las relaciones internacionales. L a ley Fede ra l citada 
sobre la a d q u i s i c i ó n de l a c i u d a d a n í a su iza h a obviado en parte estos i n 
convenientes. 

E n A l e m a n i a h a b í a quien u t i l izaba l a gran faci l idad para natural izarse 
en Su iza y lo efectuaba continuando v iv iendo en su propio p a í s . P a r a ob
v ia r estos inconvenientes p o d r í a la ley inter ior de u n Es t ado establecer, 
por ejemplo, que l a c i u d a d a n í a de origen, u n a vez perdida por l a adquisi
c ión de la extranjera , d e b í a tenerse por readquir ida por e l hecho de res i 
dir en e l Es tado de origen por dos a ñ o s s i n i n t e r r u p c i ó n ó por cuatro s i se 
i n t e r r u m p í a l a residencia. 
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sus leyes interiores á impedir l a e x p a t r i a c i ó n hecha de m a l a fe (1) . 
e) E l ind iv iduo que reclame l a c i u d a d a n í a de un Estado debe 

sumin i s t ra r prueba de su derecho, y é s t a d e b e r á apreciarse con 
arreglo á l a ley del Estado á que el ind iv iduo pretende demostrar 
que pertenece. H a s t a que l a a d q u i s i c i ó n de l a nueva c i u d a d a n í a 
se haya probado, debe presumirse que e l individuo conserva l a 
c i u d a d a n í a de origen (2) , 

© S I . E l derecho de elegir l ibremente l a pat r ia y el de expa
triarse, debe considerarse como un derecho personal del hombre. 

(1) Todas las leyes procuran impedir que l a n a t u r a l i z a c i ó n en el ex
tranjero pueda tener por objeto sustraerse a l servicio mil i tar . Conviene, 
s in embargo, no apl icar con exagerado rigor l a regla de no poder adquir ir 
la c i u d a d a n í a ex t ran je ra s in haber antes cumplido la o b l i g a c i ó n del se rv i 
cio mi l i ta r , pues de otro modo se l l ega r í a de hecho á l a v io lac ión de los 
derechos del hombre, i m p o n i é n d o l e una c i u d a d a n í a . 

E n I t a l i a se ha presentado el caso de un ta l V i c e n t i n i , e l cual n a c i ó e l 
22 de Agosto de 1856 en l a E e p ú b l i c a de Venezue la , de Cr is t iano V i c e n t i 
n i , emigrado en 1840 de las provincias i ta l ianas entonces sujetas á A u s 
tria; fué l lamado á cumpl i r la o b l i g a c i ó n del servicio mi l i ta r por l a consi
d e r a c i ó n de que su padre, na tura l de las provincias l o m b a r d o - v é n e t a s , 
c o n t i n u ó siendo ciudadano a u s t r í a c o por haber emigrado s i n l a autoriza
ción del Gobierno, que era necesaria s e g ú n el Decreto de 24 de Marzo 
de 1832 para perder l a c i u d a d a n í a a u s t r í a c a , y que en consecuencia h a b í a 
venido á ser ciudadano i tal iano lo mismo que sus hi jos y su mujer, cuan
do las provincias l o m b a r d o - v é n e t a s fueron anexionadas á I t a l i a en 1866. 
E l T r i b u n a l de Venec i a sostuvo que V i c e n t i n i d e b í a estar obligado á pres
tar el servic io mi l i t a r con arreglo a l art. 12 de nuestro Cód igo c i v i l , no 
obstante haber nacido de pleno derecho ciudadano de Venezuela , con 
arreglo á l a ley Consti tucional de aquel Es t ado . V é a s e l a sentencia del 
T r ibuna l de a p e l a c i ó n de V e n e c i a en 31 de Mayo de 1878, en e l F o r o i ta
liano, 1878, p á g . 750, y m i nota á d icha sentencia, en l a que sostengo la teo
r ía contraria á la sancionada por el citado T r i b u n a l . Conf. l a sentencia de l 
T r ibuna l de ca sac ión de Tur ín^ 28 de Dic iembre de 1878, inser ta en el c i 
tado pe r iód i co , a ñ o 1879, p á g . 107, y las conclusiones del S. P roc . Gen . S i -
mondetti, y l a nota en l a Revis ta del Insti tuto j u r í d i c o , t. I , p á g i n a 82. 

L a ley rusa para el servicio mi l i ta r de 1.° de J u n i o de 1874, dispone 
en su art . 3.° que l a l im i t ac ión impuesta á los ciudadanos de no poder ad
quirir una c i u d a d a n í a ext ranjera s i n haber cumplido antes la o b l i g a c i ó n 
del servicio mi l i ta r , es aplicable á los ciudadanos rusos que excedan de 
quince a ñ o s . 

(2) E s t a regla tiende á evi tar el inconveniente de que cualquier ind iv i 
duo pueda no tener una c i u d a d a n í a determinada. Cuando l a e x p a t r i a c i ó n 
no sea eficaz en cuanto á la p é r d i d a de l a c i u d a d a n í a de origen sino me
diante la a d q u i s i c i ó n de otra nueva, no p o d r á darse dicho caso. E n el s is
tema de leyes vigentes en los diversos p a í s e s de E u r o p a y de A m é r i c a no 
se ev i ta este inconveniente, y basta citar nuest ra m i s m a ley que p r i v a de 
la c i u d a d a n í a a l i tal iano que, s in permiso del Gobierno, se aliste en u n 
e jérc i to extranjero. S i el i tal iano declarado en estas c i rcunstancias pr ivado 
de su c i u d a d a n í a no la h a adquirido en e l extranjero, se h a l l a r á segura
mente s in una c i u d a d a n í a determinada. Conf. CLUNET, J o u r n a l de droit 
intern. p r i v é , en e l caso de los esposos B r a n d e n , a ñ o 1883, p á g . 398. 

Derecho int . p ú b l i c o—T O M O 11. 6 
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no solamente en re l ac ión á todo ind iv iduo , sino t a m b i é n respecto 
de u n determinado n ú m e r o de personas que, unidas en u n grupo, 
quis ieran unirse á un Estado al que se s ientan a t r a í d a s por sus 
naturales tendencias ó por afinidades de raza, por intereses eco
n ó m i c o s ó por otras razones sociales y c iv i l e s . 

Entendemos que es contrario a l derecho internacional del 
hombre, no sólo l a m á x i m a consagrada en ciertas leyes (nenio po-
test exuere p a t r i a m ) , sino t a m b i é n l a que s i rv ió de base a l derecho 
in ternacional del pasado siglo y del pr imer p e r í o d o del presente, 
que a d m i t í a e l vasal laje hereditario de ciertas gentes á las dinas
t í a s que se e n t e n d í a que h a b í a n tenido, no se sabe c ó m o , el p r i v i 
legio de ejercer en su exclusivo provecho los derechos de sobera
n í a sobre un determinado terri torio y sobre los habitantes del 
mismo, y que p o d í a n impedi r hasta por l a fuerza que se d isminu
yesen sus l lamados dominios terri toriales. 

E s t a era l a m á s evidente v io l ac ión de l a t eo r í a por nosotros 
expuesta, l a que consagró l a servidumbre p o l í t i c a y legal izó el sis
tema de los Estados patr imoniales . 

Consideramos t a m b i é n opuesta á nuestra t eo r í a l a doc
t r i n a de aquellos que entre los modernos pretenden que d e b e r í a 
organizarse l a Europa con arreglo a l pr incipio de las nacionalida
des, s i n ponerse previamente de acuerdo para determinar y definir 
e l concepto j u r í d i c o de dicho pr inc ip io . A j u i c i o nuestro se v io la
r í a l a l ibertad del hombre, aun en l a h i p ó t e s i s de que m a n i f e s t á n 
dose ésta en l a exp re s ión del sentimiento c o m ú n de cierto n ú m e r o 
de personas que deseasen pertenecer con preferencia á és te ó aquel 
organismo p o l í t i c o , se impidiese en nombre de las leyes de las na
cionalidades y se quisiese en nombre de és t a s obligar por l a fuer
za á aquellas gentes á pertenecer necesariamente á determinada 
a g r u p a c i ó n p o l í t i c a . 

Debemos repetir lo que anteriormente hemos dicho, esto es, 
que para consti tuir de una manera só l ida y estable las agrupacio
nes p o l í t i c a s , deben las gentes estar unidas y agrupadas por el sen
t imien to de su unidad moral y de las tendencias naturales y es
p o n t á n e a s , y que l a l iber tad de los pueblos debe ser en és ta sagra
da é inv io lab le , lo mismo que l a de los indiv iduos , que impulsa
dos por un i n t e r é s c o m ú n y por l a necesidad é t i ca , c i v i l y econó
m i c a de realizar un c o m ú n fin, dan v ida á las personas morales 
que son el resultado de l a l ibre asoc iac ión (1 ) . 

(1) Con esta regla no v a y a á creerse que yo admi ta un principio de 
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© 8 3 . Reconocemos, y y a lo hemos dicho y repetido, que e l 
factor na tura l y m á s poderoso de esta tendencia, es e l sent imien
to nacional , que puede ser e l resultado de varias causas; y tanto 
es as í , que unas veces procede de l a identidad de raza, otras con
tr ibuyen á formar la l a comunidad de lenguas, de costumbres, de 
re l ig ión y de cul tura ; pero, n inguna de estas causas es indispensa
ble y bastante por sí sola, n i se pod r í a , s in violar e l sagrado dere
cho de l iber tad , determinar con criterios preconcebidos en aten
ción á estas causas, que ciertas gentes debieran pertenecer, con 
preferencia y necesariamente, á és ta m á s bien que á aquel la agru
pac ión p o l í t i c a , legit imando as í los artificios de l a d ip lomacia , que 
con su astucia ó con l a fuerza quisiera violar el derecho na tura l de 
ciertas gentes ó unirse á un Estado l im í t ro f e , ó de separarse de 
.aquél á que p e r t e n e c í a n para formar uno nuevo. 

S i un determinado y considerable n ú m e r o de hombres se ha
llase reunido por comunes s i m p a t í a s é intereses, que no existen 
•entre és tas y otras gentes, y manifestase el constante deseo de 
obrar en c o m ú n y de v i v i r bajo el mismo Gobierno ejercido por 
algunos de ellos, no se p o d r í a en t a l c i rcunstancia , en nombre de 
las pretendidas leyes de las nacionalidades, romper y fraccionar 
aquel organismo s in violar e l sagrado derecho de l iber tad de l a s 
personas asociadas. 

Por otra parte, en el caso de que l a comunidad de ciertos ante
cedentes po l í t i cos y de ciertas tradiciones comunes, los antece-

disolución social , s ino l a l ibertad de cada cual para fijar ó va r i a r su domi
cilio, para asociarse l ibremente con quien le plazca; pues, en e l ejercicio 
de esta l iber tad, cada cual busca lo mejor y procura evi tar lo peor, s e g ú n 
las c i rcunstancias determinadas del tiempo y del lugar en que se hal la 
L a s tendencias naturales , las afinidades al imentadas por l a homogeneidad 
•de los intereses y de la cul tura, ejercen una inf luencia bastante dec is iva 
sobre Jas l ibres asociaciones de los individuos en e l exter ior de cada E s 
tado, por lo que se ve c ó m o se forman l ibremente asociaciones de agr icul
tores, de industr ia les , de art istas, de c ient í f icos , y no puede decirse con 
verdad que estaban fatalmente predestinados á unirse los unos con los 
otros. L o mismo sucede con las asociaciones de las gentes en l a f o r m a c i ó n 
ae los pueblos. L a afinidad de raza, de costumbres, de t radic iones y sobre 
todo la homogeneidad de intereses intelectuales, morales y e c o n ó m i c o s 
•cimentan la u n i ó n de las gentes y forman un pueblo. E l amor a l goce y 
ia repugnancia a l sufrimiento son dos fuerzas, dec í a EOMAGNOSI (Obras , 
tomo 111, parte primera), que mueven á los hombres. E l inst into de la fe-
nn i 68 l1.11?^6 los Pnmeros que regulan el use de l a l iber tad é impiden 
S i ! ndmduos l a empleen contra s í mismos y contra su bienestar y su 
leucidad c i v i l . E l ins t into natural de conseguir con l a sociedad e l mavor 
u i e n , atrae á los indiv iduos hacia unos y los a le ja de otros que tienen 
josuimbres , tradiciones, cultura é intereses morales y e c o n ó m i c o s dife-
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dentes del pasado, l a comunidad de aspiraciones, de ciertas ale
gr ías y de ciertos dolores colectivos, impulsasen á un determinado 
n ú m e r o de personas á separarse del Estado á que p e r t e n e c í a n y 
unirse á otro, este e s p o n t á n e o movimiento no p o d r í a sofocarse en 
nombre del respeto debido á las leyes fatales de las nacionalida
des s in v io lar l a l ibertad. 

E s t e concepto nuestro no debe falsearse c o n s i d e r á n d o l e u n a 
mera a b s t r a c c i ó n para poder deducir que establecemos un pr inc i 
pio de d i s g r e g a c i ó n m á s bien que de o rg an i zac i ó n de l a h u m a n i 
dad, porque, mirando los principios en su a p l i c a c i ó n á los hechos 
humanos, debe t a m b i é n reconocerse, s egún el alto concepto de-
P l a t ó n , que el Estado no es un producto de l a arbi trar iedad sino 
de las necesidades humanas (1) , y que és tas no nacen y se desarro
l l an á l a manera que las abstracciones, sino en e l mundo rea l , y 
no pueden por menos de estar subordinados á las necesidades so
ciales y á las circunstancias creadas por e l t iempo, por l a tradi
c ión y por l a h is tor ia (2 ) . 

6 S 4 U Otra m a n i f e s t a c i ó n del derecho de l iber tad es l a facul
tad que corresponde á cada cual de ampl ia r l a esfera de su a c t i v i 
dad á todo el Universo y atender a l l ibre desenvolvimiento J u r í d i 
co de l a personalidad. 

De esta se derivan l a facultad de servirse de las v ías de comu
n i c a c i ó n y de entrar y permanecer en cualquier p a í s á condición 
de observar y respetar las leyes terr i toriales; l a facultad de comer
ciar , de gozar y de ejercer todos aquellos derechos l lamados gene
ralmente derechos c iv i l e s , pero que son en real idad derechos per
tenecientes a l hombre según l a ley na tu ra l , regidos y garantidos 
por l a ley c i v i l . 

E n cuanto a l derecho de servirse de las v ía s de c o m u n i c a c i ó n 
que e s t á n fuera del dominio de cualquier s o b e r a n í a (como son la 

( ! ) FLAVÓS , B e R e p ú b l i c a , 369. 
(2) V é a s e el concepto del Es tado , s e g ú n PLATÓN, en la m o n o g r a f í a de 

FILOMUSI, L a doctrina del Estado en l a a n t i g ü e d a d griega, etc. 
Todos los f e n ó m e n o s morales y l ibres de los hombres, sufren la in

fluencia de los medios exteriores de l a naturaleza. E s t a s influencias, reco-
o-idas hoy por l a e s t a d í s t i c a , y puestas en r e l a c i ó n con las t e o r í a s de las 
probabilidades, s i rven para construir las f ó r m u l a s constantes de l a vida 
de la humanidad , que los partidarios del m é t o d o exper imenta l denominan 
f í s i c a social. QUETELLET, en su obra D e l sistema social y de las leyes por que 
se rige, expone l a t eor ía de a q u é l l a que él l l a m ó m e c á n i c a de l a humani
dad. S i n exagerar demasiado n i poner todo el hombre bajo el yugo de la 
naturaleza, es un hecho innegable que en los acontecimientos humanos es 
grande y p r i n c i p a l í s i m a l a inf luencia de las c i rcuns tancias de tiempo y de 
lugar y de la h is tor ia . 
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í i l ta mar y los r íos navegables), no se puede poner en duda que, 
según el. derecho internacional , l a l ibertad de n a v e g a c i ó n debe 
garantirse indis t intamente á todos los hombres que e s t án en s i 
t u a c i ó n de gozar de el la y que gocen de conformidad con las re
glas establecidas por e l derecho internacional . A u n aquellos que 
v iven t o d a v í a l a v ida n ó m a d a y que no forman parte de n i n g ú n 
Estado, t ienen derecho á navegar l ibremente en el Océano bajo l a 
p ro tecc ión del derecho internacional , con l a ob l igac ión de obser
var sus preceptos. 

Establecemos, pues, l a siguiente regla: 
a) Todo indiv iduo tiene derecho á navegar l ibremente en a l ta 

mar y en las aguas no comprendidas en el dominio ter r i tor ia l de 
una s o b e r a n í a y de invocar l a p ro tecc ión del derecho internacio
na l con t a l que observe sus leyes. 

68S. E l derecho de entrar en las aguas territoriales de un 
Estado y en el terri torio sujeto al imperio de l a s o b e r a n í a , debe 
considerarse t a m b i é n como un verdadero derecho del hombre, pero 
bajo l a c o n d i c i ó n de que el que quiera ejercerlo debe someterse á 
todas las leyes que a l l í imperen; t a l derecho no debe considerarse 
como fundado en los tratados, y perteneciente sólo á los ciudada
nos del Estado que los hayan estipulado, sino que debe apreciarse 
eomo un derecho que compete a l extranjero indis t intamente, en 
e l sentido de que ninguna s o b e r a n í a que quiera inculcar los pr in
cipios del derecho internacional puede negar arbi trariamente á los 
extranjeros el uso inofensivo de las v ías de c o m u n i c a c i ó n , y l a fa
cultad de entrar en el terri torio. 

6S6. No puede negarse á l a sobe ran í a el derecho de determi
nar y fijar las condiciones que estime necesarias para admi t i r los 
extranjeros en el territorio propio y tomar las oportunas precau
ciones para impedir que se turbe l a t ranqui l idad p ú b l i c a . S i n em
bargo, mientras en los tiempos pasados se consideraba a l extran
jero, pr imero como enemigo y de spués como auvain, y se just if i 
caba cualquier medida arbi t rar ia tomada respecto del mismo, se 
considera en l a actualidad como uno de los deberes de los Estados 
civilizados e l de respetar a l hombre como ciudadano del mundo, 
no negar s in razón a l extranjero l a entrada en el territorio, y no 
admit i r que los que en él se ha l l an puedan ser expulsados arbi t ra
riamente y s in un motivo plausible. 

L a s leyes modernas tienden á proteger l a l ibertad i n d i v i d u a l 
del hombre, s in d i s t i nc ión n i preferencia respecto del pa í s á que 
pertenezca, y para obviar los inconvenientes que surgen en un 
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pr inc ip io cuando se concedía a l Poder ejecutivo el derecho de ex
pulsar á los extranjeros, s in dar razón n i cuenta de sus actos, la? 
leyes m á s recientes procuran poner l a l iber tad i nd iv idua l del ex
tranjero bajo l a tutela del Poder j u d i c i a l . 

Citaremos entre otras l a l ey holandesa de 13 de Agosto de 1849' 
re la t iva á los extranjeros, la cual , admitiendo t a m b i é n que e f acto 
de e x p u l s i ó n se ha l laba en las atribuciones del Poder ejecutivo, 
concede a l extranjero l a facultad de apelar ante el T r i b u n a l Su
premo para que és te decida d e s p u é s de oído el Procurador general, 
s i l a ley sobre los extranjeros es ó no aplicable a l caso de que se 
t rata . E s esta una seria g a r a n t í a que enlaza l a l ibertad del extran
jero, á semejanza de l a de los ciudadanos, bajo l a tutela del Poder 
j u d i c i a l , l a que falta en l a l ey i t a l i ana re la t iva á l a mater ia , lo 
mismo que en las leyes de F r a n c i a , Bé lg ica , E s p a ñ a y otro? 
pa í ses (1 ) . 

Debe considerarse a d e m á s como una ofensa a l derecho de l i 
bertad internacional , el no conceder a l extranjero l a facultad de 
habitar en un p a í s , cuando respete sus leyes, hacerle pagar á su
bido precio esta conces ión , ó someterlo á vejaciones para pe rmi 
t i r le habitar en él (2) . 

BS1». Pa ra obviar estos inconvenientes, proponemos las s i 
guientes reglas: 

a ) Deben considerarse contrarias a l derecho internacional de-
l iber tad las exageradas medidas preventivas impuestas á los ex
tranjeros por los Gobiernos, y el impedi r á los mismos s in un mo
t ivo racional de orden p ú b l i c o , c i rcu lar l ibremente por e l territo
rio del Estado; 

(1) S e g ú n la ley danesa de 15 de Mayo de 1875, sobre la v ig i lanc ia de 
los extranjeros, el derecho de e x p u l s i ó n por el decreto min is te r ia l es tá 
l imitado cuando se trata de extranjero que no h a obtenido á u t o r i z a c i ó n 
para establecerse en Dinamarca ó que no l leve dos a ñ o s de residencia. 

(2) Mientras r ig ió la ordenanza de 19 de Marzo de 1811, los viajeros 
extranjeros que q u e r í a n establecerse en Suecia h a b í a n de ser autorizados 
por el rey . Cuando el viajero llegaba á la frontera, e l Comandante mi l i ta r , 
l a munic ipa l idad , ó si no la h a b í a , el oficial de la A d u a n a mandaba escol 
tado a l extranjero al Gobernador de l a provincia , que d e b í a rev i sa r el pa
saporte é interrogar al extranjero acerca del objeto de su via je . E l proce
so verbal de este interrogatorio era d e s p u é s remit ido a l Minis t ro de E s t a 
do, que d e b í a consultar al rey para decidir s i el indiv iduo d e b í a continuar 
su viaje ó se le h a b í a de arrojar del Es tado . Durante este tiempo no pod ía 
el extranjero sa l i r de l a capital de la provinc ia bajo l a pena de tres meses 
de cárce l , y una multa . 

E s t a leg is lac ión rigurosa h a sido modificada por l a ordenanza de 21 de 
Septiembre de 1860. 
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l ) L o s extranjeros p o d r á n permanecer l ibremente en cualquier 
punto del territorio del Estado abierto a l comercio, salvo e l dere
cho del Gobierno á someterlos á las contribuciones personales; se 
d e b e r á , s i n embargo, considerar como per judic ia l á l a l ibertad i n 
ternacional de aquellos el elevar las contribuciones personales m á s 

de lo justo (1) . i A A 
6SS. Es tas reglas pueden t a m b i é n aplicarse á l a entrada ae 

extranjeros en grupos. No se d e b e r í a prohib i r l a i n m i g r a c i ó n vo
lun ta r i a , á no ser que se tratase de i n m i g r a c i ó n en masa que pu
diese turbar l a t ranqui l idad de un p a í s , atentando á l a l ibertad del 
trabajo con perjuicio de l a clase obrera. Debe, por tante , admit i r 
se, que los Gobiernos t ienen derecho á v ig i la r por medio de sus 
agentes consulares las inmigraciones que se organicen en e l ex
tranjero y prohibir las que puedan comprometer l a t ranqui l idad 
ó e l orden interior (2 ) . 

T a m b i é n debe garantirse l a e m i g r a c i ó n en masa, pero no pue
de pr ivarse á los Gobiernos del derecho de v i g i l a r l a , de moderarla 
y de impedi r que en el propio pa í s se const i tuyan sociedades pro
tectoras de l a e m i g r a c i ó n , que por mera e specu l ac i ó n procuren por 
todos los medios impulsar á los inexpertos á emigrar, h a c i é n d o l e s 
concebir l a esperanza de prontas y fáci les ganancias ( 3 ) . 

Proponemos, pues, l a siguiente regla : 

m E n otros tiempos se sujetaban los extranjeros que q u e r í a n perma
necer en un p a í s á tasas muy 'gravosas. As í , por un edicto del mes de Sep-
dembre de 1587, o r d e n ó E n r i q u e I I I que todos los extranjeros que qmsie 
r X t e c e r ' e n F r a n c i a , d e b í a n proveerse ^ - a ~ 

m o t a muv subida, y basta los tiempos de L u i s X I V fué aquella consioe 
Jada como u n ngreso extraordinario: hoy se ba admitido generalmen e en 
os p a í s e s civilizados, que los extranjeros t r a n s e ú n t e s - o ^ n sujetos a 

contribuciones personales. L a ley de 30 de Noviembre de ^ l ¡ & * 
as contribuciones personales en Sajonia, ^ ' g ^ * ^ 

extranjeros residentes por espacio de un ano y á los hayan permane 
oído á temporadas por espacio de tres a ñ o s (art. d.", § ¿. } 

(2Y L a C g r a c i ó n de chinos en A m é r i c a y los progresos de algunas 
rafas en e^Ocddente del Continente americano, h a n dado origen á inte
resantes cuestiones de e c o n o m í a po l í t i ca y de l eg i s l ac ión 

(3) L a esperanza de enriquecerse no es e l ú n i c o m^lí e l las S neb-
dones . E s t a s son resultado de muchas causas, siendo ¿ e ^ 
gro de ser l lamados á se rv i r en ^ e ] é r c i t o m ^ 
una guerra v todos los Es tados e s t á n bajo el pie de una paz a rmaaa 
S r a m o T e r k r ^ a s emigraciones, conviene estudia 
r e l a c i ó n con la v i d a e c o n ó m i c a y po l í t i ca de cada E . 8 ^ - J ^ 
dignas de estudio, es ciertamente l a o r g a n i z a c i ó n de ^\2l^J0Íl^. 
c o n d i c i ó n de los propietarios en u n i ó n de l a reducclon 
manentes y l a del equilibrio e c o n ó m i c o , que ejercen una influencia decisi 
v a en las emigraciones é inmigraciones. 
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a ) Debe garantizarse por el derecho in ternacional l a l ibertad 
de e m i g r a c i ó n y de i n m i g r a c i ó n , salvo l a facultad del Estado de 
proteger á los emigrantes contra l a e s p e c u l a c i ó n y de regular las 
inmigraciones para prevenir los d a ñ o s que pudieran ocasionar las 
inmigraciones en masa (1) . 

©SO. E n lo que concierne a l goce de los derechos c iv i l e s , con
viene notar que, como éstos no pueden considerarse, por regla ge
nera l , como efecto de l a conces ión de ley, no puede admit i rse t am
poco que un soberano pueda conceder ó negar á su antojo el goce 
de los mismos á los extranjeros . L o s que son en real idad derechos 
naturales del hombre, regulados y regidos por l a ley c i v i l , pueden 
someterse á és ta ó aquella ley respecto de su ejercicio, pero no 
pueden ser negados por completo a l extranjero. E n otros tiempos 
se a d m i t i ó que p o d í a negarse á t í t u l o de represalia e l goce de tales 
derechos á los extranjeros, pero en l a actual idad no sólo tiende á 
desaparecer tan exagerada arbitrariedad, sino que hay tendencias 
á equiparar e l extranjero a l ciudadano en cuanto a l goce de los 
mencionados derechos ( 2 ) . 

Proponemos, pues, las siguientes reglas: 
a ) E l extranjero t e n d r á derecho á disfrutar en todas partes los 

derechos c iv i l e s , s o m e t i é n d o s e , en cuanto á su ejercicio, á l a l ey 
te r r i tor ia l ; 

h ) T a m b i é n t e n d r á derecho á invocar, lo mismo que los c iu 
dadanos del Estado, l a ap l i cac ión de las leyes que protegen á las 
personas y l a propiedad; 

c ) Se c o n s i d e r a r á contrario á los derechos internacionales d e l 
hombre el establecer diversidad de trato en este punto, s i n m á s 
razón que l a de l a e x t r a n j e r í a . 

C»f>0. Pasemos ahora á tratar de otro derecho que, á ju i c io 
nuestro, debe considerarse como un derecho in ternacional del hom
bre, á saber, del derecho de propiedad. 

(1) A esto t ienden muchas leyes interiores. V é a s e l a ley portuguesa 
de 16 de J u n i o de 1876, l a belga de U de Dic iembre del mismo a ñ o , y l a 
portuguesa de 28 de Marzo de 1877. 

(2) C i c e r ó n pone e l origen y fundamento del derecho en l a naturaleza 
humana , y no hace n inguna diferencia entre los ciudadanos y los ext ran
jeros, a n t i c i p á n d o s e en esto á la ciencia c i v i l moderna. 

U n a continemicr omnes et eadem lege naturae un i qui auten c iv ium ratio-
nem dicunt habendnm, externorum negant h i d i r imunt communem humani 
generis sociefatem: qua sublata heneficentia, l iberali tas bonitas, j u s t i c i a , f un-
ditus tollitur. D e ofic., I I I , nág . 116. 

L a s o b e r a n í a sólo puede reservar á los ciudadanos e l ejercicio de cier
tas profesiones que t ienen cierta r e l a c i ó n con e l orden p ú b l i c o . 
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Consiste és te en l a facultad que e l hombre tiene para extender 
su ac t iv idad sobre las cosas exteriores a l mismo (cuando las haya 
podido hacer suyas s in violar l a ley n i e l derecho), de conservar
las en plena poses ión , usar y gozar de ellas á su placer, y ex ig i r 
que le sean garantidas por e l derecho positivo. 

Teniendo en cuenta que este derecho pertenece a l hombre, no 
sólo frente a l Estado de que es ciudadano, sino ante todos los de
m á s , y que le corresponde como indiv iduo humano, es claro que 
debe considerarse és te como uno de los derechos internacionales 
del hombre. 

No puede sostenerse que, según e l derecho internacional mo
derno, sea e l de propiedad un derecho sagrado é inviolable , sólo 
para los que forman parte de una comunidad p o l í t i c a organizada 
en Es tado. No; l a propiedad ind iv idua l es inviolable en l a esfera 
del derecho, aun respecto de aqué l los que hacen una v i d a n ó m a d a , 
de los salvajes y de los pueblos b á r b a r o s , y no es l í c i to despojar-
los arbitrariamente de aquello que les corresponde y apoderarse de 
sus t ierras, de sus casas y de cuanto poseen y defienden como cosa 
propia. 

S i no t ienen fuerza suficiente para imponer á los Estados po
derosos e l deber de respetar su propiedad, se deduce de a q u í que 
és t a deba reputarse menos inviolable que l a de los hombres que 
pertenecen á un Estado c iv i l izado. 

Siempre que l a propiedad pueda considerarse como resultado 
del desarrollo j u r í d i c o de l a act ividad humana , constituye una re
lac ión y un v í n c u l o personal, que reclama l a g a r a n t í a del derecho, 
v l a ofensa de és te es una ofensa infer ida á l a personalidad hu
mana. 

eat. De conformidad con los pr incipios expuestos pueden 
establecerse las siguientes reglas: 

a ) Todo hombre puede extender su ac t iv idad sobre las cosas 
exteriores, donde quieran que e s t é n si tuadas, á cond ic ión de ob
servar las leyes establecidas en el terri torio en donde dichas cosas 
se encuentren (1) ; 

(1) N i n g ú n derecho humano puede ser absoluto, y por consiguiente, n i 
aun e l de propiedad correspondiente a l indiv iduo. E l Es tado puede y debe 
l imi ta r l a absoluta arbi trar iedad de l indiv iduo respecto de l a propiedad 
s e g ú n las exigencias racionales de é s t e , considerada en s í mi sma , y de las 
que nacen del organismo social . L a a c c i ó n del E s t a d o tiene siempre s u 
l í m i t e en e l hecho de no poder negar e l derecho de propiedad, que no pue
de considerarse como c reac ión de l a ley . E s na tu ra l que en sa ejercicio 
debe estar subordinado el derecho ind iv idua l a l derecho social . 
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h) S e g ú n los principios del derecho in ternacional moderno, no 
es l í c i to prohibir a l extranjero l a a d q u i s i c i ó n de l a propiedad 
mueble ó inmueble y el goce de los derechos comprendidos en el 
de propiedad, salvo el goce de ciertos derechos anejos á l a propie
dad inmueble que, por su naturaleza y conex ión con ciertas fun
ciones p ú b l i c a s , deben considerarse reservados sólo á los c iuda
danos (1) ; 

c ) L a propiedad pr ivada, tanto terrestre como m a r í t i m a , es i n 
violable , pertenezca á quien quiera, excepto en los casos y c i rcuns
tancias determinados por l a ley del pa í s en que l a propiedad se 
hal le , y en los admitidos, s e g ú n el derecho internacional , respecto 
á l a propiedad pr ivada en a l ta mar . 

6 0 S 5 . L a s reglas anteriormente propuestas son aplicables á l a 
propiedad en todas las formas de és ta , y por consiguiente, á l a que 
sea producto de l a transferencia de los usos para aumentar l a u t i -

(1) E n otro tiempo, las l imitaciones impuestas á la l iber tad de los ex
tranjeros para adquir ir y t ransmi t i r su propiedad, eran muchas. N e g á b a -
seles, generalmente, l a facultad de disponer y de rec ib i r por testamento y 
de suceder abintestato. 

Cuando comenzaron á templarse estos r igores, se a d m i t i ó l a s u c e s i ó n 
l e g í t i m a y tes tamentar ia del extranjero bajo l a base de l a reciprocidad. 
H o y , s i n embargo, se consideran las l imitaciones a l derecho de propiedad 
del extranjero como una ofensa á los derechos internacionales del hom
bre. Ú n i c a m e n t e se admite que corresponde á l a s o b e r a n í a e l derecho d e 
impedir á los extranjeros l a a d q u i s i c i ó n de ciertos y determinados bienes, 
cuando l a l i m i t a c i ó n e s t é motivada en el i n t e r é s p ú b l i c o . E s t o sucede con 
l a p r o h i b i c i ó n impuesta de convert i rse en propietarios de todo un buque 
nacional , y de ciertos latifundios, á los que v a n unidos derechos s eño 
r ia les . 

V é a s e l a ley inglesa del 12 de Mayo de 1870. A n act to amend the l a i i ' 
relat ing to the legal condition ofa l iens and B r i t i s h snhjects (33, V i c t . 14.) 

Con arreglo á l a l eg i s l ac ión precedente, no p o d í a e l extranjero poseer 
á t í t u lo alguno, n i n g ú n derecho inmovi l i a r io en e l E e i n o Unido . E l acta 
de 1844 (7 y 8 Vic t . , c. 66), autorizaba a l ext ranjero para poseer, a r rendar 
ó adquir i r los inmuebles necesarios para el mantenimiento de una fami l i a , 
pero solamente por v e i n t i ú n afíos; e l acta de 1870 h a modificado en sentido 
m á s l ibera l las leyes anteriores. 

Podemos decir, con verdadera complacencia, que en I t a l i a fué donde 
se p u b l i c ó l a pr imera ley l ibera l que g a r a n t i z ó á los extranjeros el derecho 
de disponer l ibremente de su propiedad independientemente de los trata
dos y de la regla de reciprocidad. E l art. I .0 del Motu proprio del 11 de 
Dic i embre de 1835, promulgado en Toscana , dice a s í : «Ar t . 1.° L o s ex
tranjeros, cualquiera que sea la n a c i ó n á que pertenezcan, s e r á n admit idos 
en el porvenir á suceder, en toda l a e x t e n s i ó n del terr i torio de nuestros 
Es tados , en la herencia testamentaria ó intestada, á adquir i r por cualquier 
t í t u l o á l a par y del mismo modo que nuestros s ú b d i t o s , y con los mismos 
efectos, s in que pueda oponerse á ninguno de ellos l a ex is tenc ia de leyes 
que inhab i l i t en á los toscanos á suceder y á adquir i r en el Es t ado á que 
a q u é l l o s p e r t e n e c e n . » 
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l idad de las mismas , esto es, á l a propiedad indus t r ia l , y á aquella 
que es producto del supremo esfuerzo de l e s p í r i t u y del pensa
miento humano, esto es, á la propiedad l i t e ra r ia y a r t í s t i ca y l a 
que se denomina propiedad comercial . 

C o n v e n d r í a , pues, admi t i r las siguientes reglas: 
a) L a propiedad i n d i v i d u a l debe reputarse inviolable , s egún 

el derecho internacional , bajo todas las formas que aquella pueda 
presentarse; 

h) Sa lvo e l derecho del Estado á subordinar l a p ro tecc ión de l a 
propiedad l i t e ra r i a , a r t í s t i c a é indus t r i a l á ciertas condiciones le
gales, debe, s in embargo, admit i rse l a igualdad de tratos é n t r e l o » 
ciudadanos y los extranjeros (1) ; 

c) L a p ro tecc ión y l a g a r a n t í a j u r í d i c a de los productos de l a 
intel igencia , cualesquiera que és tos sean, pertenecientes a l autor, 
se deben considerar como fundados en e l respeto debido á l a per
sonalidad en l a m á s noble de sus actividades y no como una con
ces ión graciosa del legislador; 

d) Reconociendo todos los Estados civi l izados que el respeto 
debido á los derechos de l autor de una p r o d u c c i ó n inte lectual , 
cualquiera que sea, es un verdadero derecho internacional del 
hombre y que le corresponde independientemente de los tratados, 
e s t á n obligados á proveer á l a g a r a n t í a j u r í d i c a de este dere
cho (2) . 

(1) V é a s e sobre este argumento l a Memor ia de M . W . L o y d W i s e , 
As imi la t ion o f the laws and practice o f unions nations, etc., y CLUNET, 
D r . int. priv. , 1878. 

Ha l l amos a d e m á s que, en todos los Congresos reunidos con el fin de 
asegurar la p r o t e c c i ó n legal de todas las producciones del ingenio, han 
hecho votos en este sentido. 

Espec ia lmente los Congresos celebrados en V i e n a con motivo de l a 
E x p o s i c i ó n de 1873, el de l a A s o c i a c i ó n inglesa celebrado en E l H a y a en 
1875, el de B r e m a en 1876 y el de P a r í s en 1878, han reconocido uniforme
mente la necesidad de una ley general que haga desaparecer las difeien-
cias en las diversas legislaciones en mater ia de derechos correspondientes 
á los autores de obras l i terar ias , a r t í s t i c a s é industr ia les . 

(2) No encontramos aceptado el pr incipio en leyes muy recientes. 
L a s leyes del Imper io g e r m á n i c o de 11 de J u n i o de 1870 re la t ivas á 

los derechos del autor, 9 de E n e r o de 1876, para las obras figurativas, y 11 
de l mismo mes y a ñ o , para los d i s e ñ o s y modelos industr iales , concedien
do p r o t e c c i ó n á las obras de los extranjeros publicadas por editores ale
manes, á los d i s e ñ o s industr ia les de los extranjeros establecidos en el 
Imper io g e r m á n i c o que h a n hecho fabr icar dichos d i s e ñ o s en A l e m a n i a , 
y para la p r o t e c c i ó n debida á los extranjeros , las antedichas leyes se re
fieren á los tratados internacionales v i g e n t e s . — V é a n s e los a r t í c u l o s 6 1 , 
20 y 16. 

L a ley de 12 de Mayo de 1877 sobre la p r o t e c c i ó n de l a propiedad ar-
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6 9 3 . Vamos á ocuparnos ahora del derecho de r e l i g i ó n , que, 
considerado como derecho ind iv idua l , es t a m b i é n uno de los dere
chos internacionales del hombre. 

L a r e l i g ión de cada hombre es l a o p i n i ó n que és t e tiene de sus 
relaciones con lo sobrenatural . Siendo l ibres el pensamiento y l a 
o p i n i ó n , claro es que todo individuo tiene derecho á reclamar l a 
m á s completa l ibertad para sus creencias, y que n i n g ú n poder hu
mano puede penetrar en el fondo de su conciencia n i pretender 
conocer las creencias religiosas, l a fe y las aspiraciones del 
mismo. 

Deben, pues, e s t a b l e c é r s e l a s siguientes reglas: 
a) E l derecho i n d i v i d u a l de re l ig ión es uno de los derechos i n 

ternacionales del hombre; 
b) Cada cual puede aceptar, conservar ó var ia r l ibremente de 

confes ión religiosa, s in estar obligado á dar á nadie cuenta de 
ello; 

c) Debe considerarse contrario a l derecho in ternacional e l so
meter á los extranjeros á interrogatorios para conocer sus creen
cias religiosas, y como una v io lac ión de los derechos internaciona
les e l obligarles á cambiar de confesión religiosa y perseguirlos y 
vejarlos s i se niegan á ello; 

d) E l culto de l a re l ig ión propia es sagrado é invio lable , s i em
pre que en e l ejercicio de és t a no ex is ta nada prohibido por l a ley 
te r r i to r ia l ó que pueda considerarse contrario á las leyes de po l i c í a 
de l Estado ó a l orden p ú b l i c o . 

694:. Habiendo expuesto cuá les son á j u i c io nuestro .los de
rechos correspondientes a l hombre como persona sometida a l de
recho in ternac ional , no nos detendremos demasiado a l exponer 
cuá l e s son sus deberes internacionales. Estos no pueden ser tan 
extensos como los de los Estados, á los que se permite establecer 
las reglas de su conducta r ec íp roca y asumir obligaciones inter
nacionales. 

I ncumbe a l ind iv iduo el deber j u r í d i c o general de observar los 
preceptos del derecho internacional , que l i m i t a n l a l iber tad i nd i -

t í s t i c a , publ icada en Noruega, se reserva apl icar á los extranjeros d icha 
ley bajo c o n d i c i ó n de reciprocidad. 

L a ley de 30 de Noviembre de 1874 sobre l a p r o t e c c i ó n de las marcas 
de f á b r i c a en el Imper io a l e m á n , admite en parte l a m á x i m a del art . 20, 
pero l a subordina á la c o n d i c i ó n de rec ip roc idad .—La m i s m a m á x i m a 
se ha sancionado por el Imper io del B r a s i l por l a ley de 23 de Octubre 
de 1875. 



DERECHOS Y DEBERES DEL HOMBRE 93 

v i d u a l s e g ú n las exigencias del género humano y las relaciones i n 

ternacionales. 
No puede ejercitar sus derechos internacionales sino dentro de 

l a esfera establecida por l a ley y por e l derecho, y por consiguien
te, t iene el deber de respetar los preceptos del derecho interna
c iona l . 

A s i , pues, e l derecho de l ibre navegac ión debe considerarse su
bordinado á l a ob l igac ión j u r í d i c a in ternacional de observar las 
reglas internacionales de l a n a v e g a c i ó n : el derecho de comerciar 
l ibremente debe estar subordinado a l de no transportar contraban
do de guerra; e l derecho de propiedad debe estarlo a l de l a expro
p i a c i ó n forzosa en los casos y con las condiciones previstas por e l 
derecho internacional , como sucede r í a , por ejemplo, con las cosas 
tomadas para necesidades mi l i ta res con l a ob l igac ión de pagar su 
precio. . . . 

E n una palabra: todas las aplicaciones que e l derecho interna
cional puede tener para l i m i t a r l a l iber tad i nd iv idua l , haciendo 
uso de los pr incipios generales del mismo derecho é independien
temente de los tratados particulares estipulados entre los Estados, 
se deben considerar como deberes j u r íd i cos internacionales del 
hombre. ^ , , , , 

A u n aquellos que no sean ciudadanos de un Estado determina
do y formen parte de una t r ibu n ó m a d a , d e b e r á n observar los pre
ceptos del derecho internacional y las obligaciones j u r í d i c a s que 
del mismo se der iven. Ta le s son, por ejemplo, l a p r o h i b i c i ó n de 
t ransportar lo que puede calificarse como contrabando de guerra 
s e g ú n el derecho p r imi t ivo , y l a p r o h i b i c i ó n de forzar e l bloqueo, 
e t c é t e r a , etc. , . , , 

E s pues evidente que h a b r á n de estar sujetos t a m b i é n á l a ley 
pena l ' in te rnac iona l , en e l caso de cometer a l g ú n delito de pirate
r ía , ó de causar d a ñ o s á los cables submarinos, etc. 



SECCIÓN C U A R T A 

D E LOS D E R E C H O S V D E B E R E S I N I E E N Í C I O N A L E S D E L A I G L E S H 

Ii!í5. Concepto general de la Iglesia.—600. Relaciones de la Iglesia con el Es
tado.--OO'Í'. El consorcio religioso es un hecho natural.r-GOS. Cómo puede la 
Iglesia católica-romana considerarse persona ante el derecho internacional.— 
099. Posición jurídica internacional déla Iglesia católica romana.—VOO. Con
secuencias de la condición jurídica de la Iglesia ante el derecho internacional.— 
YOl. Cómo sirven estos conceptos para simplificar la solución de las cuestiones 
relativas á la Santa Sede. —VO .̂ En el estado actual de cosas no pueden apli
carse á la Ig'lesia romana los mismos principios que á las demás Iglesias.—?03> 
Conclusión de los principios expuestos y orden del tratado. 

I>9&. E l Bentimiento religioso de que nos hemos ocupado en 
e l anterior c a p í t u l o , no es una r e l a c i ó n vaga é indeterminada en
tre Dios y e l hombre, sino que se funda en una doctrina ordenada 
y que puede resolver los m á s graves problemas de l a vida; en los 
preceptos que sancionan l a ley moral con l a promesa de l a futura 
recompensa ó del castigo, en l a d i sc ip l ina , en los r i tos, en el culto. 

Cuando e l sentimiento religioso es c o m ú n á un n ú m e r o de 
hombres m á s ó menos considerable, y asociados és tos por l a fe co
m ú n se r e ú n e n en derredor de u n centro y reconocen e s p o n t á n e a 
mente un jefe supremo, que ejerce sobre todos los creyentes una 
autoridad moral de d i recc ión y de gobierno, reviste l a c o m u n i ó n ó 
sociedad religiosa l a forma de una i n s t i t u c i ó n que se denomina 
Ig les ia . 

L a Ig les ia no es un producto del acaso, sino e l resultado forzo
so de ciertas necesidades é t i cas , que impulsan naturalmente a l 
hombre a l consorcio religioso, como el Es tado es resultado ine lu
dible de las m ú l t i p l e s necesidades que impu l san á los hombres á 
l a con v i venc ía , para uni r sus propias fuerzas y fac i l i ta r l a consecu
ción del mayor bien posible (1 ) . 

(1) V é a s e el concepto del Es tado s e g ú n P l a t ó n , en l a m o n o g r a f í a de 
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6 9 6 . L a Ig les ia y el Estado son esencial y absolutamente dis
tintos, tanto como i n s t i t u c i ó n cuanto por su c o n s t i t u c i ó n mi sma , 
pero entre ambos hay algo c o m ú n , á saber: que cada cual de ellos 
representa una forma necesaria y na tura l de l a sociabil idad huma
na. Donde quiera que se ha l l a n hombres civi l izados, a l l í se encuen
tra una forma cualquiera de o rgan izac ión po l í t i c a para conseguir 
e l mayor bien, y un consorcio religioso para resolver los graves pro
blemas de l a v ida (1) mediante l a fe, e l dogma y l a misteriosa 
creencia en lo sobrenatural, exteriorizado en los ri tos, en las cere
monias y en el culto regulado por un sacerdocio. 

6 9 9 . Aunque todas estas cosas hayan sufrido y c o n t i n ú e n 
sufriendo l a influencia de los t iempos, de los lugares, de l a ciencia 
y de l a h is tor ia , debemos s in embargo reconocer, que en tan diver
sas formas de creencias y de ritos, se h a l l a siempre l a e x p r e s i ó n de 
l a necesidad de admit i r lo sobrenatural, y de que siendo ta l nece
sidad i n g é n i t a en el hombre, hace que nazca por propia v i r t u d el 
consorcio religioso, y que deba reputarse este hecho necesario 
y na tura l , como e l de l a fo rmac ión de un Estado. 

Todo consorcio religioso considerado en abstracto y en sí mis
mo, es una i n s t i t u c i ó n j u r í d i c a p ú b l i c a un iversa l , en el sentido 
de que no puede considerarse existente en e l territorio de este ó 
de aquel Estado, n i aun en l a humanidad , pudiendo siempre am
pliar l a esfera de su ac t iv idad á donde quiera que se ha l len perso
nas que e s p o n t á n e a m e n t e acepten l a doctrina promulgada con l a 
s imple e n s e ñ a n z a y s in apelar á medios y coacciones brutales. 

6 9 S . Creemos oportuno recordar lo dicho anteriormente, esto 
es, que toda ind iv idua l idad que existe j u r e siw, y que tiene una 
esfera j u r í d i c a propia independiente del derecho ter r i tor ia l , debe 
considerarse como persona de l a sociedad internacional , l a cual , 
en todo lo que desplega, extiende ó puede extender su ac t iv idad 
por todo e l mundo, se h a l l a naturalmente sujeta a l derecho inter
nacional que es e l l lamado á regularizar todas las relaciones ju r í 
dicas que nacen y se desarrollan entre las personas que conviven 

FILOMUSI GÜELFI, L a Dot t r ina dello stato nel la societá greca, p á g . 43 y s i 
guientes. 

(1) Uno de los fines pr incipales de toda r e l i g ión , es el de presentar á 
los que l a aceptan, una doctr iua adecuada para resolver ciertos proble
mas tremendos que preocupan constantemente a l e s p í r i t u humano, y á 
t ranquil izar y confortar en cierto modo e l á n i m o , adormeciendo ciertas du
das y temores, que sólo á una r e l i g ión es dado desterrar, asegurando el 
imperio de la ley moral , y hal lando s u s a n c i ó n fuera de los medios huma
nos de co r r ecc ión . 
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en l a Magna civitas, siempre que dichas relaciones no deban consi
derarse subordinadas a l derecho te r r i tor ia l , por deber considerarse 
como relaciones territoriales y sujetas como tales ú n i c a y exc lus i 
vamente á l a s o b e r a n í a ter r i tor ia l . 

Considerando que l a Ig l e s i a es una i n s t i t u c i ó n que exis te por 
sí independientemente del derecho ter r i tor ia l ; que l a esfera j u r í 
d ica de su ac t iv idad nos es enteramente creada por e l soberano te
r r i t o r i a l , y que su desarrollo puede ampliarse indefinidamente por 
todo el mundo, debemos admi t i r que toda Ig le s i a considerada en 
s í m i s m a tiene capacidad j u r í d i c a ante el derecho in ternacional , ó 
sea l a posibi l idad de tener derechos respecto de aquellas personas 
con las cuales se ha l l a en re l ac ión en e l consorcio humano y puede 
exig i r que se l a considere como persona sujeta a l derecho inter
nacional . 

Pero as í como e l c a r ác t e r d is t in t ivo de l a persona es l a i n d i v i 
dual idad, y el requisito ca rac te r í s t i co de l a personalidad in te rna
cional es e l de l a ind iv idua l idad independiente de las relaciones 
terr i toriales, y el consorcio religioso solo l a adquiere a q u é l l a reu
n i é n d o s e y o rgan i zándose en derredor de un centro ó gobierno y 
reconociendo un jefe supremo, y és t a extendiendo efectivamente 
su autoridad sobre todos los fieles esparcidos por las diversas par
tes del mundo, los cuales reconozcan l a suprema autoridad ecle
s i á s t i c a y una j e r a r q u í a con unidad de doctr ina y de culto, así 
t a m b i é n en e l actual estado de cosas solo puede considerarse como 
persona en l a sociedad internacional l a Ig les ia ca tó l i ca romana (1) . 

Solo e l la retine, en efecto, todos los requisitos inherentes á l a 
persona (2 ) , esto es, l a ind iv idua l idad y l a propia esfera de acción 
j u r í d i c a determinada por su m i s i ó n y por su fin; su organ izac ión 

(1) L a s Ig les ias ca tó l i cas se dis t inguen de la ca tó l i co romana en que 
aquellas no reconocen a l P a p a como su jefe esp i r i tua l . L a s Ig les ias protes 
tantes se dis t inguen de é s t a en que no admiten l a j e r a r q u í a , sino que, como 
dice claramente PORTALIS, «Todas las comuniones protestantes, convienen 
en ciertos pr incipios. No admiten j e r a r q u í a alguna entre los pas to res .» 
PORTALIS, Discurso sobre el Concordato de 1801 . L a cual debe entenderse en 
el sentido de que no admiten un jefe que tenga l a suprema autoridad para 
dictar reglas á todos los fieles y que é s t o s deban obedecerlas ciegamente. 

(2) E n lo que se refiere á la persona y á los derechos de la personali
dad, v é a s e FILOMURI GÜBLFI, Enciclopedia g i u r í d i c a , § 27 y siguientes.— 
BÜONAMICI, Introduzione alio studio del dirit to, l ib . I I , cap. V I I I . — A H R E N S , 
F i l o s o f í a del derecho, tomo IT.—TRENDELEMBURG, Derecho na tu ra l , § 86. 

E l C ó d i g o a u s t r í a c o hace consist ir el concepto de persona en l a ind iv i 
dual idad que posee algunos derechos que por el de naturaleza le corres 
penden. Po r esto a t r ibuye la personalidad a l hombre (cap. I , art . 16 y el 
a r t í c u l o 2 .0) 
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que resulta de estar todos los ca tó l icos en r e l ac ión í n t i m a con u n 
centro y de reconocer un jefe que gobierna, que dicta las reglas 
oportunas para conducir a l fin determinado á todos los fieles, y 
que preside á toda l a j e r a r q u í a , que permanece siempre sometida 
á é l , y que extiende a d e m á s indefinidamente el imperio de su au
toridad y de l a d i sc ip l ina sobre todos los fieles que se dejan guiar 
á pesar de hallarse esparcidos por Jas diversas partes del mundo. 

6 9 9 . E s necesario reconocer que, aun no pudiendo aceptar e l 
concepto de l a Ig les ia romana y de su Jefe, como lo predican y 
sostienen los partidarios del Pontificado y los mismos Papas (1 ) , y 

(1) Rea lmen te parece imposible el concil iar las pretensiones del P o n 
tificado con el derecho moderno. No es, en efecto, tan só lo el poder tem 
poral lo que h a constituido siempre el objetivo p r inc ipa l de a q u é l l a s aun 
cuando en los t iempos modernos se d i r i j an á conseguir el restablecimien
to de é s t e los esfuerzos de los Papas y de sus partidarios. L a s pretensio
nes del Papado germinaron y a en l a é p o c a en que el Emperador Constan 
tino a s e g u r ó á la Sede R o m a n a la p o s e s i ó n de los bienes concedidos por 
l iberal idad imper ia l , por donaciones de los part iculares y por la herencia 
de las ant iguas famil ias romanas; e s t á s c r e í a n indubitablemente que se 
hal laba menoscabado el poder imper ia l , y produjeron como pr imer resul
tado el a t r ibu i r derechos y facultades de gobierno a l Obispo de R o m a so
bre sus Es tados , sus dominios, y sentar de este modo, por a s í decirlo 
las bases del poder temporal de los Papas sobre l a ciudad de R o m a y te
rr i torio anejo. A consecuencia, pues, de las donaciones de P ip ino y de 
Carlomagno v ino á consti tuirse lo que anteriormente fué denominado E s 
tado de la Ig les ia . 

L a í n d o l e J e este l ibro nos impide tratar s iquiera de resumir a q u í l a 
his tor ia de los acontecimientos que, d e s p u é s de l a ca ída de Carlomagno 
dieron por resultado el alentar las pretensiones, s i empre crecientes " d e l 
Pontificado, que habiendo estado sujeto en los primeros tiempos de l a 
Igles ia á los C é s a r e s romanos, l legó en los siglos xx y x n de nuestra era á 
declararse superior á los R e y e s de la t i e r r a . — ( V é a s e l a verdaderamente 
interesante obra de BONOOMPAGNI, L a Chiesa e lo Stoto, p á g i n a s 194 v s i 
guientes). ^ 

L a doctr ina de l a Ig le s i a ca tó l i ca romana, ta l como h a sido promulgada 
por los Papas , h á l l a s e contenida en las Decretales, y especialmente en las 
conocidas con los t í t u l o s de Venerabilem, Solitae a d Apostolicae Q m d 
ohm, ü n a m Sanctam, B o m a n i p r inc ip i s , De consuetudine, etc. 

E n e l c a p í t u l o L X , t í t u l o X X X I I I del L i b r o primero. D e majoritate et 
obedienha, se establece de una manera clara y rotunda la s u b o r d i n a c i ó n a l 
Papa de todos los R e y e s de la t ierra. Deus fecit dúo magna l u m i n a r i a i d 
est, duos_ ist i tui t diquitates, quae sunt Pont if ical is auctoritas et regalis votes-
ta, Sed i l l a quae preest diebus, i d est spiri tualibus, major est: quae vero car 
nahvus minar , ut quanta est inter solem et lunam, tanta inter F o n t i ñ c e s et 
Reges different ia cognoscatur. 

P o r efecto de esta pretendida preeminencia , Gregorio V I I ob l igó á que 
H u n g r í a , R u s i a , Da lmac i a , E s p a ñ a y C ó r c e g a reconocieran la superioridad 
de l a dignidad del Pontificado satisfaciendo un tributo anual ; c i tó á E n r i 
que I V para que compareciera ante é l y le diera cuenta de una a c u s a c i ó n 
formulada por sus subditos y lo d e c l a r ó depuesto por no haber obedecido 
a ü r m a n d o a l propio tiempo su Potestad suprema en el Conci l io reunido 

Derecho int. público.—TOMO I I . 7 
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admitiendo tan sólo l a o rgan izac ión de d icha Ig l e s i a ta l cua l e l la 
es, y como Dios mismo, ó como los tiempos, l a t r a d i c i ó n y l a 
h is tor ia l a han hecho, no puede n e g á r s e l e l a cond i c ión j u r í d i 
ca que le corresponde, es decir, l a de ser por s i m i sma una perso
nal idad sometida a l derecho in ternacional , debiendo a d e m á s re
conocerse que t a l s i t uac ión ó pos ic ión Ju r í d i ca compete hoy de he
cho ú n i c a y exclusivamente á l a Ig les ia ca tó l i ca romana, por 

P n R o m a en presencia del cua l f o r m u l ó del siguiente modo l a doctrina 
! m h r P l a I s l es ia - Aqite nunc quaeso P a i r e s et Pr inc ipes sanctissimi ut omms 
mundus intelligat, quia s i potestis i n codo l igare el solvere, potestis et i n t é r r a 
T Z e r i a reqna, principatos, ducatae, marchtas, comitatos et ommumhomt-
m m vossessiones pro meritis tollere miscuique et concederé. 

E ? t a s pretensiones de los P o n t í f i c e s romanos hubieron de moderarse 
un tanto en la época en que los Papas se v ie ron obligados por l a fuerza de 
as c1rcuntancia¿á aceptar transacciones propuestas por los Emperadores 

1 R e v é s e s t a n d o de este modo, también, e l perder del todo e l poder tem-
L m T r u e habTan logrado conquistar durante l a E d a d Media. E s t a fué la 
Soca oue puede designarse con e l nombre de é p o c a de los concordatos. 
pPero no sePcrea por esto que las aspiraciones de l a Santa Sede á consti-
tuirse en cabeza del progreso y de l a c iv i l i zac ión y de sujetar bajo su di
r e c c i ó n e l mundo entero, no só lo en el orden de las cosas espiri tuales, sino 
h í m b i é n en el de las corporales, han sido abandonadas por los sucesores 
de S a n Pedro. Nada m á s lejos de l a real idad: dichas aspiraciones se man-
t i P n P n s iemore v i v a s , no p e r d o n á n d o s e o c a s i ó n de reproducirlas y confir
mar las bastando para just i f icar nuestro aserto el recordar l a E n c í c l i c a publi
c a ñ o r el Papa P í o I X en Dic iembre de 1864, Quanta cura, l a cua tiene 
pofcJmpSmento e l Syl lahus y l a proclamación de l a infa l ib i l idad del Papa 
en el Conci l io Vat icano celebrado en e l a ñ o de 1870. , v . , A -

P í o I X califica de delirios en l a E n c í c l i c a Quanta cura l a l iber tad de 
conciencia y l a l ibertad de cultos, y declara que no se puede ser buen ca-
óhcTsTno con l a c o n d i c i ó n de rechazar la Beparacion de la Ig l e s i a y del 

Es t ado la independencia del Poder c i v i l , l a l iber tad de e n s e ñ a n z a l a li
bertad de impien ta y l a l iber tad de a s o c i a c i ó n , y proclama, por ul t imo, 
n ^ c ^ I g esFa tiene e l derecho de d i r ig i r l a conciencia de los fieles en 
todo lo referente á las cosas temporales y de r ep r imi r con penas de carác
ter temporal t a m b i é n á los que in f r in jan sus leyes .» — Q 

E n cuanto a l Syl lahus, b ien puede decirse francamente que consti tuye 
l a m ¿ radical n e g a c i ó n de las conquistas real izadas por l a c iv i l izac ión y 

61 ^ X s ' a r t í c l r i ' e , 17 y 18 condena su autor todos los cultos no ca tó 
l icos E n el art. 24 asigna á l a Ig les ia l a potestad de dir igir las cosas tem-
nomies y e n e l art . 33 niega solemnemente que e derecho propio y origi
nado d e í a i u r i s d i c c i ó n e c l e s i á s t i c a se l imi te á d i r ig i r l a doctrina de las 
cosas t eo lóg icas . E n los a r t í c u l o s 39 y siguientes af i rma l a superioridad de 
rpotestaLel P a p a sobre l a de los R e y e s , y agrega que en caso de con

fleto entre ambas potestades, debe prevalecer ía e c l e s i á s t i c a . ( A r t . 42). 
Creemos d e s p u é s de lo indicado, que nadie, _á menos en consentir en 

d e s c o n o c e r á s conquistas de l a ciencia , de l a c iv i l i zac ión y del derecho 
raodeino p o d r á aceptar l a doctr ina del Papado. E n cuanto á nosotros mis
mos, nos 'es ciertamente imposible aceptarla . 
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cuaijto solamente és ta , a d e m á s de ser una i n s t i t u c i ó n nacida de 
las naturales tendencias ^ e l hombre, es l a que tiene una persona
l idad que existe y se conserva por v i r t u d propia é independiente 
de las relaciones territoriales, y porque, con preferencia á cual
quiera otra Ig les ia , presenta á nuestra cons ide rac ión el aspecto de 
una i n s t i t u c i ó n admirable por l a cons t rucc ión de su organismo, 
cimentado lentamente y durante el transcurso de dieciocho siglos 
y conservado por l a j e r a r q u í a m á s compacta y m á s potente que 
j a m á s v ió el mundo. 

No diremos que en el campo del derecho abstracto no pudiera 
sujetarse a l derecho internacional a lguna otra Ig les ia . S i un d ía 
acaeciese que una Ig les ia cualquiera alcanzare l a pos ic ión que hoy 
tiene l a Ig les ia ca tó l i ca romana, d e b e r í a ser considerada t a l ins t i 
tuc ión como persona en l a Magna c m í a s y sujeta, por tanto, a l 
derecho internacional , con el poder y con l a facultad de ejercitar 
ios derechos que m á s adelante se enumeran como correspondien
tes á l a Ig les ia romana y á su cabeza el Sumo Pon t í f i ce . Pero como 
hasta e l presente las condiciones que hemos dicho, son indispen
sables para merecer l a cons ide rac ión de persona en l a sociedad i n 
ternacional, no puede afirmarse que concurran m á s que en l a Igle
s ia ca tó l ica romana; no podemos por menos de reconocer á és ta 
lo mismo que a l individuo y a l Estado, e l ca rác t e r y considera
ción de persona dentro de l a sociedad mencionada, y reputarla 
como t a l sujeta á las prescripciones del derecho internacional . 

Q O O . L a cond ic ión j u r í d i c a internacional de l a Ig les ia cató
l ica romana l leva consigo, como consecuencia ineludible , l a del 
Papa, que es e l Jefe ó cabeza de l a m i s m a . 

Tanto á l a Ig les ia romana como á su jefe, competen ciertos de
rechos y determinados deberes con r e l a c i ó n á todos los Estados, 
y enseguida indicaremos los que deben comprenderse entre unos 
y otros, s egún nuestro par t icular modo de ver en l a cues t i ón . 

Debemos notar, s i n embargo, que los derechos y deberes i n 
ternacionales de l a Ig les ia ca tó l i ca romana, son aq u é l l o s que co
rresponden á l a mi sma con re l ac ión á todos los d e m á s Estados, 
por l a cond ic ión especial que disfruta , por tener una esfera de ac
tividad que se extiende por todas las regiones del mundo. Estos 
derechos y deberes han de ser, por otra parte,"y son, en efecto, dis
tintos de aqué l l o s que pueden corresponder á l a m i sma Ig les ia con 
respecto á cada uno de los Estados, en v i r t u d de l a ley te r r i to r ia l . 
Cada sobe ran í a puede ampl ia r y restr ingir e l l ibre desenvolvimien
to de las asociaciones religiosas y de las Igles ias , según las exigen-
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cias sociales .y las contingencias temporales, por lo cual corres
ponde a l derecho p ú b l i c o interno fijar, con l a m á s completa auto
n o m í a , los l í m i t e s de l a l iber tad ec l e s i á s t i ca (1 ) . L a Ig les ia cató-

( ! ) L a d e t e r m i n a c i ó n de las relaciones entre l a I g l e s i a y e l Estado^es^ 
una de las m á s graves y complicadas cuestiones que el derecho púb l i co 
interno debe resolver, lo cual no puede conseguirse, á menos de reconocer 
que é s t a , de igual modo que cualquiera otra c u e s t i ó n de derecho interno, 
debe entenderse subordinada á las contingencias de lugar y tiempo, asf 
como á las exigencias sociales emergentes de un determinado período-
h i s t ó r i c o . A nuestro entender, h á s e tratado de general izar , q u i z á demasia
do, acerca de tal argumento, y lo cual h a producido el lamentable resulta-
do'de agitarse vanamente en la esfera de lo vago y de lo indeterminado. 
E s t a f ó r m u l a p o d r í a sin dificultad adaptarse á todo lo que concierne á la 
o r g a n i z a c i ó n inter ior de las Ig les ias y á su c o n s t i t u c i ó n , consideradas como 
forma del consorcio religioso, pero en n i n g ú n caso ap l icarse , á nuestro 
ju i c io , á lo referente á lá evo luc ión exter ior de las mismas y á su modo de-
funcionar con r e l a c i ó n á las personas que pertenezcan á cada una. 

L a notable f ó r m u l a «La Ig les ia l ibre en e l E s t a d o l i b r e» ( fó rmula que 
est imamos exac ta con respecto á cuanto concierne á la o r g a n i z a c i ó n inte
rior de la Ig les ia romana y de las d e m á s Ig les ias reconocidas en el Es tado) , 
esto parece un verdadero contrasentido j u r í d i c o , aun cuando se l imi te su 
ap l i c ac ión á l a e v o l u c i ó n exterior de la Ig les ia romana, á su funcionamien 
to dentro del Es tado . E l admit i r que el Es tado deba declararse impotente-
para someter l a I g l e s i a á sus leyes, aun cuando é s t a , s a l i é n d o s e de su pro
pia esfera, quiere ocuparse de las cosas humanas; y cuando ataca directa 
ó indirectamente el derecho del Es tado , y en general, s iempre que se trate 
de asuntos del dogma ó creencias que, aunque parezcan referirse á . la for
m a del gobierno exterior de l a Ig les ia , e s t é n en manif iesta c o n t r a d i c c i ó n 
con los postulados primordiales de l a c iencia j u r í d i c a , y con a q u é l l o s que-
establecen, como pr incipal m i s i ó n del Es tado , l a de la tutela de l derecho 
social . De desear s e r í a que l a m i s m a I g l e s i a comenzase por reconocer de 
nuevo la l iber tad del Es tado en la esfera propia de sus atribuciones, y que-
recordase, sancionando nuevamente l a precisa t e o r í a de aquellos Santos 
Padres , que d e c í a n , d i r i g i é n d o s e á los Emperadores : «Dios nos h a conce
dido el 'dominio de las cosas sagradas; á vos el de las otras^» D e s p u é s de 
los dos acontecimientos deplorables, l a p r o c l a m a c i ó n del Syl labus por el 
P a p a P í o I X , el uno, y vlpseudo Concilio de 1870, que p r o c l a m ó l a infal i 
b i l idad del Pon t í f i ce , el otro, la f ó r m u l a «La Ig les ia l ibre en el Es tado l i 
b r e » , aplicada á l a acc ión externa de la Ig les ia , que reniega del progreso 
moderno, y que el art. 80 del Syl labus fu lmina anatemas contra el que de
see l a r econc i l i a c ión del P a p a con l a c iv i l izac ión , const i tuye, á no dudarlo,, 
un verdadero contrasentido j u r í d i c o . 

A c e r c a de las relaciones entre l a Ig l e s i a y e l Es t ado , pueden consultar
se: BONCOMPAGNI, L a Chiesa e lo Stato; BOGGIO, L a questione romana:, 
JBOGGIO, L a Chiesa e lo Stato; CARTAGNOLA, Del le relazione giuridiche i r a 
Stato e Chiesa; MINGHETTI, Chiesa e Stato; PIOLA, L a liberta della Chiesa: 
PIERANTONI, L a Chiesa cattolica e i l diritto comune; ARCOLEO, Rappor t i giu-
r id ich i f r a Stato e Chiesa; MAMIANI, Teór ica delle religione e dello Stato; 
CANADÁ BORTOLI, L O Stato e l a p r o p r i e t á ecclesiastica; BONGHI, P a ^ i , f r a t i 
e B e ; le Associazioni religiosse e lo Stato.—(Nnova. A n t o l o g í a , 1872); I T r i -
bunali Va t i can i (1883); SCADUTO, Stato e Chiesa e guarentigie pontifiae; 
PALMA, Questioni costituzionali; DE RINOLDIS, L a libera Chiesa m libero 
Stato. V é a s e t a m b i é n l a d i s c u s i ó n de la ley de g a r a n t í a s en el Senado 
i tal iano, y especialmente, e l discurso pronunciado por e l Senador M u s i ó . 
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Üca romana,no puede, por tanto, ante e l derecho p ú b l i c o , preten
der pr ivi legios n i prerrogativas superiores á las que disfrute cual -
.quiera otra Iglesia reconocida, por referirse esta cues t i ón á mate
r ias que son de l a especial competencia de las leyes internas de 
los Estados. 

No es necesario ins is t i r a q u í de nuevo acerca de lo expuesto en 
otro lugar de l a presente obra (1) , esto es, de que en e l ejercicio 
de los poderes soberanos cada sobe ran í a es a u t ó n o m a solo en l a 
esfera establecida del derecho; por lo cual incumbe á é s t a s el ejer
citar dichos poderes en a r m o n í a con las necesidades de l a convi
vencia y respetando los derechos de las personas que tengan esta 
cons ide rac ión s e g ú n el derecho internacional . Ahora bien: dado 
-que á l a Ig l e s i a ca tó l ica romana asisten ciertos derechos en su 
cons ide rac ión de persona dentro de l a sociedad internacional , sí
gnese de a q u í que no pueda ser l í c i to á un poder constituido v io 
lar cualquiera de los derechos inherentes á l a Ig l e s i a , pero que no 
figuren en l a ca tegor í a de internacionales. 

E n otros t é r m i n o s , cada sobe ran í a tiene el derecho a u t ó n o m o 
de regular e l ejercicio de l a l ibertad ec les iás t i ca respecto á l a I g l e 
s ia romana, a s í como lo tiene con respecto á las Iglesias toleradas 
y reconocidas, s i bien es menester, á fin de que l a a u t o n o m í a se 
mantenga dentro de los l í m i t e s establecidos por e l derecho, que 
-cada sobe ran í a con sus leyes internas no viole los que demostrare
mos ser derechos internacionales de l a Ig les ia ca tó l i ca romana, los 
cuales deben respetarse siempre, ejerciendo sobre ellos una acc ión 
j u r í d i c a tutelar conveniente. 

9 0 1 . T a l vez nos e n g a ñ e m o s , pero estamos plenamente con
vencidos de que nuestro modo de ver puede servir para s impli f icar 
en gran manera l a so luc ión de l a complicada cues t i ón de la si tua
c ión j u r í d i c a del Papa y de l a Ig les ia ca tó l i ca romana ante e l E s 
tado. 

D e l hecho de haber patrocinado los publ ic is tas , por regla gene
r a l , l a t eo r í a de que e l derecho in ternacional es aplicable á los E s 
tados ú n i c a m e n t e en sus relaciones reciprocas y ser estos por con
secuencia lóg ica las personas sujetas a l derecho in ternacional , ha 
nacido, en gran parte, l a confusión de las ideas. Cuando se ha que
rido, d e s p u é s del importante acontecimiento de 1870, que modifi
có sustancialmente l a pos ic ión po l í t i c a del Pontificado, discurr i r 

(1) V é a n s e los § § 378 y 393, letras a y b. 
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acerca de l a verdadera c o n d i c i ó n j u r í d i c a del Papa y de l a Ig les ia 
romana. 

Supuesto que efectivamente s egún esta teor ía no p o d í a e x i s t i r 
r e l ac ión j u r í d i c a internacional s i no se trataba de Estados, era ló
gico que los partidarios de las pretensiones del Papa v in ie ran obli 
gados á demostrar l a verdadera cond i c ión j u r í d i c a de l a Ig les ia ro
mana y sostener que e l jefe de e l la t e n í a derecho perfecto á que se 
le adjudicara un territorio cualquiera que fuese, y que d e b í a a t r i 
bu í r s e l e a d e m á s l a s o b e r a n í a po l í t i c a á fin de colocarlo en condi
ciones de alternar con los d e m á s Estados (con los que no hubiera 
otro remedio y tuviera el derecho de t ra tar) como de potencia á po
tencia . De este modo resulta just if icable el sofisma de Odilon B a -
rrot, e l cua l , d i r i g i éndose á l a C á m a r a francesa el a ñ o 1849, y tra
t á n d o s e del Poder temporal del Papa , dec ía : «Es necesario que 
ambos poderes coexistan confundidos en el Estado romano s i se 
quiere que aparezcan separados en e l resto del m u n d o » ; y a n á l o g o 
concepto expresaba Guizot , cuando d e c í a que era de todo punto 
indispensable que las dos potestades estuvieren reunidas y conjun
tas en un pa í s cualquiera de l a t ie r ra . 

Los partidarios de este sistema que no quieren oir hablar , y 
con razón (1) , del poder temporal del Papa , e n c u é n t r a n s e en los-

(1) E l poder temporal del Pontif icado, m á s bien para contribuir á su 
independencia, ha servido para esc lavizar á l a Ig les ia . H e a q u í lo que es
cribe GEFFKEK: «NO puede negarse ciertamente que con respecto a l domi
nio temporal el oficio supremo espi r i tua l de l a cr is t iandad, ha servido en 
m á s de una o c a s i ó n á los var iables intereses mundanos. E n efecto, los es
p í r i t u s m á s religiosos de la E d a d Media , no pudieron por menos de reco
nocer en dicho mar idaje la causa de l a d e g e n e r a c i ó n de l a Ig les ia .» E s t e 
autor cita á DANTE, ( In fe rno , X I X , v . 115) y SAN BERNARDO ( D e conside-
rcttione, I I , ó, a Eugen io I I I ) . 

Teniendo é s t o s la m á s recta idea de l a pos i c ión espir i tual de l Papa , ?e 
pronuncian del m á s acerbo modo contra lo mundano de su imperio. 
GEFFKEN, L a condizione del Sommo Pontíf ice nel diritto internationale. 

S i los partidarios de las pretensiones del Papado leyesen y estudiasen 
en l a his tor ia , la cual e n s e ñ a c ó m o l a independencia del poder espir i tual 
de l jefe de l a I g l e s i a ha estado manumi t ida á fin de conservar los l imita
dos dominios terri toriales; c ó m o l a debi l idad m i s m a del poder temporal 
del P a p a le h a obligado m á s de una vez, no sólo á soportar la v iolencia de 
los potentados m á s fuertes que l a Sede romana, sino hasta se rv i r de ins 
t rumento á los v i s ib les intereses po l í t i cos y á sacrif icar todo su poder es 
p i r i tua l , a l l í donde encontraba e l apoyo de cualquier soberano; c ó m o hasta 
l a m i s m a fa l ta de una fuerza mi l i t a r propia hizo indispensable para el Pa
pado en las l u c h r s sostenidas para conservar sus dominios y sus poco se
guras conquistas, l a a d o p c i ó n de todo e l arte de una diplomacia exenta de 
e s c r ú p u l o s , y el empleo de toda clase de medios considerados conducentes 
á dicho fin, s in exc lu i r los verdaderamente deplorables; deponer su potes
tad espir i tual a l servicio de sus intereses temporales, usando y abusando 
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m á s graves apuros. L a parte m á s ser ia , l a que quiere-firmemente 
á l a Ig les ia y a l Pontificado grandes y respetados, no puede por me
nos de reconocer que a l Papa , aun en las condiciones en que se 
encuentra de spués del año 1870, no puede negá r se l e l a cond ic ión 
j u r í d i c a internacional ; pero como mant iene con firmeza y convic
ción l a idea de que a l Pont í f ice no debe a t r i b u í r s e l e n inguna sobe
r a n í a po l í t i ca n i temporal , y por otra parte, para a t r ibuir le ciertos 
derechos internacionales, se considera indispensable reconocerle 
cierta sobe ran í a ; no saben ellos mismos q u é concepto conviene 
formar que sea e l m á s á p r o p ó s i t o para conci l iar l a cond i c ión j u r í 
dica efectiva del Pontificado con e l estado de cosas creado por el 
plebiscito de los romanos y l a p é r d i d a del poder temporal . De 
a q u í resulta que incurren en frecuentes contradicciones, compl i 
can las f ó r m u l a s , y llegan á hacer del Papa un ser singular, u n ser 
si t i j u r i s , un ser fuera del derecho apl icable á l a humanidad . 

H a y quien cree s impl i f icar lo todo afirmando que el Papa ejer
ce a ú n los derechos internacionales, en el supuesto de que es tá en 
poses ión y disfrute de los derechos de sobe ran ía ; que si no ejerci
ta tales derechos respecto á lo que en un pr incipio c o n s t i t u í a e l 
territorio romano, los ejercita, no obstante, en un c í rcu lo m á s res
tringido, es decir, en el Vat icano; pero que en su residencia, si 
bien és ta sea por d e m á s restr ingida, es soberano de igual modo 
que cualquiera otro, y puede, por tanto, ejercitar las prerrogativas 
inherentes á l a verdadera s o b e r a n í a , aun aquellas de ca rác t e r j u 
r isdiccional , que presuponen el imperium, l a ju r i sd id io y e l poder 
coercitivo; que puede t a m b i é n ins t i tu i r T r ibuna l e s , y hasta ha 
llegado á afirmarse y sostenerse, que el Va t icano d e b í a conside
rarse como un Estado extranjero cualquiera , por lo que dice rela
ción a l reino de I t a l i a ( 1 ) . 

H a y algunos que q u e r r í a n d i r i m i r toda contienda acerca de 
este punto aplicando el conocido apotegma de nuestro compatrio
ta «la Iglesia l ibre en el Estado l i b r e » , que otros desean verlo mo
dificado por e l de «la Ig les ia l ibre y el Estado l i b r e » , y otros que 
sin considerar l a s i t uac ión j u r í d i c a excepcional del Pontificado, 
creen que á todo p o d r í a atenderse merced á l a m á s completa se

de l a e x c o m u n i ó n y del entredicho, no p o d r í a n raenos de comprenderque 
no puede conseguirse mediante el restablecimiento del poder temporal de 
Pontificado, l a grandeza, e l respeto y l a independencia que desean para e l 
iefe de la Ig l e s i a . ^ , , T • x 

(1) C o A , L a situazione attuale clella Santa Sede nel .chntto interna-
zionale. 



104 L I B R O P R I M E R O . — S E C C I Ó N I V 

p a r a c i ó n de' l a Ig les ia y del Estado y á su mutua independencia. 
Que en lo que respecta á l a Ig les ia romana y á su jefe el Sumo 
P o n t í f i c e , debiera confer í rse les i l i m i t a d a l iber tad bajo l a tutela 
del derecho c o m ú n , ó sea que el Estado, s in conceder derechos n i 
privi legios a l Papa n i á l a Ig les ia , debiera conceder á és ta , como 
á cualquiera otra confes ión , l ibertad plena, renunciando por 
completo á aquel j u s i n s a c r i s que todos los Gobiernos, en mayor 
ó menor escala, se han arrogado y se arrogan, bajo las m á s var ia
das formas, declarando no solo la fe, sino el culto, cosas e x t r a ñ a s 
a l deiecho p ú b l i c o interno, y apl icar en una palabra a l Papa y á 
l a Ig l e s i a e l derecho c o m ú n (1) . 

S i hemos de confesar l a verdad, se n e c e s i t a r í a escribir mu
chas p á g i n a s para demostrar c u á n t a inexac t i tud de conceptos 
exis te en los razonamientos indicados; pero esto nos a p a r t a r í a de 
nuestro objeto p r inc ipa l . 

SOS. No dejaremos, s in embargo, de manifestar , que el error 
p r inc ipa l de esta clase de razonamientos consiste en querer apl i 
car a l Pontificado y á l a Ig les ia romana los mismos pr incipios que 
p o d r í a n ser aplicables á las d e m á s Ig les ias , s i n considerar que l a 
Ig l e s i a ca tó l ica romana es hoy por s í , y j u r e suo, una persona j u r í 
d ica in ternacional , mientras las d e m á s Ig les ias reconocidas há-
Uanse lejos de ostentar este ca rác t e r . De este error se der iva l a 
confus ión que existe entre l a cond ic ión j u r í d i c a de l a Ig les ia ca
tó l i ca romana y del romano Pont í f ice en el orden in ternacional , 
y l a cond ic ión j u r í d i c a , en el orden del derecho p ú b l i c o , de las 
Iglesias reconocidas en cada uno de los diversos Estados. 

A l l í donde, a d e m á s de l a Ig les ia ca tó l ica romana, han apareci
do y subsisten diez ó veinte confesiones religiosas, cristianas 
y no cris t ianas, es donde encuentra su debida a p l i c a c i ó n el apoteg
m a «la Ig les ia l ibre en el Estado l i b r e » , y equivale á expresa r l a 
l iber tad de confesiones y del consorcio religioso bajo e l imperio 
del derecho c o m ú n de los Estados aplicable á las asociaciones re
ligiosas. E n estos pa í se s es na tura l que l a Ig l e s i a romana deba 
hal larse, a l igua l que las d e m á s reconocidas, bajo el imperio del 
derecho c o m ú n te r r i tor ia l , que regula l a l iber tad de confesiones y 
asociaciones religiosas. 

No debe olvidarse, s i n embargo, que teniendo l a Ig les ia ca tó
l i c a romana una personalidad in te rnac iona l , goza necesariamente 

(1) V é a s e l a nota a l § 690. 
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de ciertos derechos que á e l la y á su Jefe , e l Romano Pont í f ice , 
corresponden en v i r tud de t a l ca r ác t e r . 

Teniendo esto presente, c o m p r é n d e s e f á c i l m e n t e que l a condi
c ión j u r í d i c a de l a Ig les ia romana, con respecto a l derecho p ú b l i 
co interno, puede y debe ser l a m i sma que l a de las d e m á s Ig le
sias; pero resultando que esta Ig les ia t iene una personalidad j u r í 
dica in ternacional y n i n g ú n Estado puede, con sus leyes internas, 
modificar l a c o n d i c i ó n j u r í d i c a de las personas sujetas a l derecho 
in ternacional , n i mucho menos negarles los derechos que como 
tales puedan coi-responderles, s i un Estado quisiere admit i r l a 
m á s a m p l i a l iber tad respecto á todas las Iglesias, incluso l a ca tó
l i c a , bajo l a tutela del derecho c o m ú n , no por esto se h a b r í a n evi 
tado los peligros de estas cuestiones, siendo as í que por el hecho 
de ser l a Ig les ia ca tó l ica romana una persona en el orden interna
c ional y por e l de gozar de derechos que á d icha Ig les ia y á su 
Jefe e l Pont í f ice corresponden, no s e g ú n el derecho p ú b l i c o del 
Es tado , sino con arreglo a l derecho in ternacional , e l poder sobe
rano del Es tado d e b e r í a reputarse incompetente en mater ia de los 
derechos internacionales de l a Ig les ia ca tó l ica romana y del Papa , 
porque estas cuestiones deben considerarse siempre bajo l a tutela 
del derecho internacional . 

903. Resumiendo brevemente lo expuesto acerca de l a ma
ter ia , creemos deben deducirse las conclusiones siguientes: 

1 . a Dado el actual orden de cosas, l a capacidad j u r í d i c a inter
nacional solamente corresponde á l a Ig les ia ca tó l i ca romana; 

2. a Como esta capacidad compete á d icha Ig les ia jm-e suo, por 
ser una i n s t i t u c i ó n nacida y que v i v e en v i r t u d de las naturales 
tendencias de los hombres y con completa independencia del E s 
tado, debe por lo mismo cons ide rá r se l a como una persona de l a 
sociedad internacional ; 

3. a Siendo l a Ig les ia ca tó l ica romana una persona de derecho 
dentro de l a sociedad internacional , es necesario conceder, no solo 
á e l la sino t a m b i é n á su jefe, ciertos derechos internacionales, los 
cuales corresponden á és te como t a l jefe de l a Ig les ia é indepen
dientemente de l a sobe ran í a po l í t i c a y del dominio ter r i tor ia l , por 
m á s que en todo caso deban ejercitarse bajo l a tutela del derecho 
in te rnac iona l ; 

4. a L a Ig les ia ca tó l ica romana, en concurrencia con las d e m á s 
Iglesias reconocidas, puede y debe encontrarse en l a m i s m a situa
c ión j u r í d i c a dentro del orden del derecho p ú b l i c o interno de cada 
uno "de los diferentes Es tados ; 
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5. a L a cues t ión de l a mayor ó menor l ibertad de l a m i s m a Ig le
s ia por no poderse extender hasta e l punto de arrebatar a l E s t a d o 
e l derecho de l a tutela ó de l a defensa con r e l ac ión á l a l iber tad de 
las asociaciones rel igiosas, es una c u e s t i ó n de derecho p ú b l i c o 
interno; pero en cualquier forma que u n Estado trate de resolver
l a d e b e r á evitar e l violar los derechos internacionales de l a Ig les ia 
ca tó l i ca romana; 

6. a Los derechos de l a Ig les ia ca tó l i ca romana, deben conside
rarse de igual modo que todos los derechos inherentes á las perso
nas que gozan de capacidad j u r í d i c a dentro de l a sociedad interna
c iona l , bajo l a g a r a n t í a colect iva de todos los Estados que v iven 
en sociedad de hecho. 

Part iendo de tales premisas, pasemos ahora á d iscurr i r acerca 
de los derechos y deberes internacionales de l a Ig les ia ca tó l i ca ro
mana y del Papa . 
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De los dereclios internacionales de la Iglesia 

y del Papa. 

' 9 0 4 . Concepto d é l a Ig l e s ia .—"SOS. L iber tad de que disfruta en cuanto á su o r 
g a n i z a c i ó n y gobierno i n t e r i o r . — V O O . Verdaderos l í m i t e s entre los que debe 
hallarse restringida su l i b e r t a d . — I W Í . Independencia é inviolabilidad del Sumo 
P o n t í f i c e . — Í ' O S . Condic ión j u r í d i c a de l a Igles ia s e g ú n las leyes internas.— 
V O O . L a Ig les ia no puede pretender el ejercicio de una libertad a b s o l u t a . — I I O , 
A p l i c a c i ó n de los principios á la p u b l i c a c i ó n de los actos de la I g l e s i a , — í l l . E l 
derecho de c o m u n i c a c i ó n l ibre con el clero y con los fieles corresponde al R o m a 
no P o n t í f i c e . — H I H , De la l ibre c o m u n i c a c i ó n con los Gobiernos de los p a í s e s ex. 
t r a n j e r o s . — 1 I 3 . L a s relaciones de la Santa Sede con los Gobiernos de los p a í s e s 
extranjeros pueden regularse por medio de Concordatos de legaciones p e r m a n e n 
t e s . — 1 1 4 . E l derecho de l e g a c i ó n cerresponde al Papa Jure suo, pero no const i 
tuye un derecho inherente á la soberan ía po l í t i ca — 1 1 5 . E l derecho de l e g a c i ó n 
y la ley de g a r a n t í a s . — l l O . I ta l ia no puede impugnar á la Santa Sede el dere
cho de l e g a c i ó n . — 1 1 1 . E l Romano Pont í f i ce n > goza actualmente de n i n g ú n de
recho de soberanía t e r r i t o r i a l . — 1 1 8 . Observaciones cr í t i cas acerca de la capi tu
l a c i ó n por la plaza de R o m a . — 1 I O . D e m u é s t r a s e c ó m o en v ir tud de ella el Papa 
no puede ejercer n i n g ú n g é n e r o de s o b e r a n í a territorial sobre la ciudad Leonina. 
— I ^ O . A l Papa no asiste derecho alguno de s o b e r a n í a po l í t i ca n i aun dentro de 
los l í m i t e s del V a t i c a n o . — 1 « 1 . A l Papa no corresponde la j u r i s d i c c i ó n y el i m -

• iJeriwm inherentes á los poderes s o b e r a n o s . — 1 9 Í Í . A l Papa no corresponde el 
Poder judic ia l ni el derecho de instituir Tribunales en el V a t i c a n o . — 1 ^ 3 . C ó m o 
la soberanía temporal del Papa ha tratado de deducirse e r r ó n e a m e n t e de la ley de 
g a r a n t í a s . — 1 « 4 . I ta l ia no podría reconocer al Papa el ejercicio del Poder tem
poral sin grave desconocimiento de los principios del derecho m o d e r n o . — 1 ^ 5 . 
A l Papa no le corresponden por tanto las prerrogativas inherentes á los soberanos. 
— 1 Í Í G . Cómo la uniformidad de condiciones j u r í d i c a s entre el Jefe del Estado y 
el Jefe de la Ig l e s ia no 'implica uniformidad alguna entre la soberan ía respecti
va de cada u n o . — 1 ^ 1 , Justo concepto de la inviolabil idad del Sumo P o n t í f i c e . — 
1 ^ 8 . Cómo deben proveer las legislaciones internas á l a tutela de las prerroga
t ivas del P a p a . — I ^ O . No puede justif icarse la irresponsabilidad absoluta en 
aquello que concierne al orden p o l í t i c o . — 1 3 0 . Resumen de la t e o r í a . — 1 3 1 . 
De l a s i t u a c i ó n j u r í d i c a del Papa s e g ú n la ley i tal iana de 1 8 7 1 . — 1 3 3 . L a sobe
ran ía s e g ú n el concepto del derecho p ú b l i c o no puede en manera a lguna deducir
se de la ley i n d i c a d a . — 1 3 3 . L a ley de g a r a n t í a s responde á otros principios de 
jus t ic ia y de l i b e r t a d . — 1 3 4 . L a extraterritorialidad del Papa no equivale á con-
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cederle la inmunidad a b s o l u t a . — ^ 3 5 . Se aclara el verdadero concepto de la con
dic ión j u r í d i c a del Romano Pont í f i ce frente al E s t a d o . — ' Í S O . De la s i t u a c i ó n j u 
rídica del Papa en cuanto preside la a d m i n i s t r a c i ó n de la I g l e s i a . - ^ S ^ . Los ac
tos de a d m i n i s t r a c i ó n de los que se derivan relaciones de derecho privado deben 
regirse por el derecho c o m ú n . — Í ' S S . Si la dificultad que puede surg ir en la eje
c u c i ó n de sentencias deben modificar los principios referentes á la j u r i s d i c c i ó n . 
— ' Í S O . Concepto j u r í d i c o que m o t i v ó la ley de g a r a n t í a s , — ^ 4 1 0 . De c ó m o esta 
ley no rev i s t ió caracteres de ley internacional; naturaleza de la misma .—1411 . 
De c ó m o la ley indicada forma parte del derecho p ú b l i c o i n t e r n o . — T 4 « . De c ó m o 
el Parlamento t e n í a facultades para introducir modificaciones en e l l a . — I ^ I S . De 
c ó m o los Gobiernos extranjeros carecen en la actualidad de todo derecho á i n g e 
rirse en la c u e s t i ó n r o m a n a . — E n el actual estado de cosas no existe obli
g a c i ó n j u r í d i c a a lguna positiva de derecho internacional entre I ta l ia y losdemÉls 
E s t a d o s . — 1 4 5 . C ó m o podrían los Gobiernos ponerse de acuerdo en la determi
n a c i ó n de los derechos de la Ig les ia c a t ó l i c a y en los de su jefe. 

•SO*. Expues to queda cuá l es á ju i c io nuestro l a verdadera 
base de l a cond ic ión j u r í d i c a internacional de l a Ig le s i a ca tó l i ca 
romana, y por consecuencia Ja de los derechos internacionales que 
á l a m i s m a y á su jefe, el Romano Pon t í f i ce , corresponden. 

No d e b í a m o s , por tanto, repetir que la entidad I g l e s i a , t a l como 
nosotros l a entendemos, es l a c o n g r e g a c i ó n u n i v e r s a l de creyentes que 
r e s u l t a de l a c o m u n i ó n e s p i r i t u a l , ac tua l y cont inua de l a s a l m a s un idas 
en l a m i s m a f e , y en e l cumplimiento de l a m i s m a ley r e l i g i o s a , bajo l a 
suprema au to r idad de u n j e f e , que p)reside e l clero y se hace obedecer 
p o r é s t e , y a l c u a l le e s t á as ignada l a m i s i ó n de mantener en todo e l 
mundo l a u n i d a d de l dogma y de l as creencias , l a p u r e z a de l a m o r a l , y 
de d a r l a n o r m a á l as conciencias de los fieles, i l u s t r ando y p red icando 
l a ley p r o m u l g a d a p o r el F u n d a d o r ; regulando los r i t o s , l a s ceremonias 
y las preces ; admin i s t r ando los sacramentos; d i fundiendo los c á n o n e s y 
l a doc t r ina con e l ejemplo y con l a p e r s u a s i ó n . 

«OS. E l primero de los derechos que, s e g ú n l a naturaleza 
propia de l a i n s t i t u c i ó n , corresponden á l a I g l e s i a , es el derecho 
de l ibertad; este derecho debe asist ir á l a I g l e s i a , tanto en lo que 
concierne á su f o r m a c i ó n , cuanto en lo que respecta a l desenvol
v imien to de su ac t iv idad y á su gobierno. 

L a l iber tad de l a Ig les i a , bajo e l primero de los dos aspectos 
citados, puede compararse á l a l iber tad de los individuos en cuan
to á l a r e l i g i ó n , que como hemos demostrado en el c a p í t u l o ante
rior , debe considerarse como un derecho internacional del hom
bre; por esta r azón , t a l derecho no puede nunca perder su propia 
naturaleza, aun cuando se le considere como derecho de l a comu
n i ó n esp i r i tua l de hecho, y de l a a g r u p a c i ó n de los hombres un i 
dos en una m i s m a fe. 
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L a l iber tad del gobierno de l a Ig les ia puede resumirse en el 
l ibre ejercicio de todas las funciones de l a suprema potestad ecle
s i á s t i c a , que debe tender pr incipalmente á mantener l a unidad 
del dogma y l a pureza de l a moral , y en l a l iber tad de las relacio
nes del jefe de l a Ig les ia (á quien corresponde l a autoridad y el 
poder en lo referente á l a d i sc ip l ina y a l culto religioso) con el 
clero. Resu l t a , pues, evidente, que s in esta l iber tad de funciones 
y de relaciones, ó en una palabra, s in l a l iber tad de gobierno, ha-
l l a r í a se menoscabada l a l ibertad de l a Ig les ia . 

Q O f i . Conviene, s in embargo, poner l a mayor y m á s exqui
s i t a a t e n c i ó n para no incur r i r en errores acerca de l a l iber tad, que 
hemos dicho corresponde á l a Ig les ia ca tó l i ca romana, en cuanto 
a l desenvolvimiento de su act ividad secular y de su gobierno, 
que se extiende y propaga por tocias las regiones del universo. 

E s menester, á este efecto, no perder un momento de v is ta que 
l a l iber tad j u r í d i c a de toda persona consiste en el l ibre ejercicio 
de sus facultades naturales, dentro de l a esfera del derecho corres
pondiente. Ahora bien; l a esfera del derecho propio de l a Ig les ia 
y l a de sus facultades pr iva t ivas se deduce de l a naturaleza mis
m a de l a i n s t i t u c i ó n que nos ocupa, l a cual , a t e n i é n d o n o s a l con
cepto de su d iv ino fundador, es una i n s t i t u c i ó n organizada para 
obrar sobre las a lmas, merced a l empleo de medios meramente es
pi r i tua les , como l a d i fus ión de l a ley rel igiosa, de l a fe, de las 
creencias mediante l a p red i cac ión y l a e n s e ñ a n z a , pero s in coac
ciones directas n i indirectas, que c o n c l u i r í a n por pr ivar á las-
creencias religiosas del ca rác te r que deben revestir , ó sea el de 
veni r á const i tuir el resultado de l a p e r s u a s i ó n l ibre y espon
t á n e a . 

E l derecho de l ibertad in ternac ional , que hemos dicho corres
ponde á l a Ig les ia ca tó l i ca , creemos debe s in inconveniente a t r i 
buirse á l a Ig les ia romana, siempre que permanezca en l a esfera 
de su propio derecho, y opinamos que d icha Ig les ia puede ex ig i r 
e l respeto de t a l derecho por parte de los diversos Estados. 

U n Estado que quisiera cohibir l a l iber tad de l a Ig les ia en lo 
referente á l a doctrina, al dogma, á los sacramentos y á cuanto 
concierne á las creencias religiosas y á l a fe; que quisiere ingerir
se en el gobierno de l a m i sma con derecho de cr i t icar l a autoridad 
m á s ó menos o m n í m o d a correspondiente a l jefe de l a Igles ia con 
re l ac ión a l clero, ó a l modo y forma de ejercitarse t a l autoridad; 
inmiscui rse en las relaciones de l a j e r a r q u í a sacerdotal, ó procu
rase convertir és tas en t irantes y m a l é v o l a s , v io la r í a un dere-
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€ho natura l inherente á l a Ig le s i a , que es e l derecho de l iber tad 
que le corresponde como persona, que existe por s í m i s m a y con 
independencia del reconocimiento del Es tado, y que teniendo una 
esfera de ac t iv idad extendida por todas las regiones del universo, 
tiene e l derecho de exig i r que e l l ibre ejercicio de sus facultades 
y funciones se respete y acate por todos y cada uno de los E s 
tados. 

VOV. De estos mismos pr incipios se der iva que a l Papa , 
como cabeza de l a Ig les ia , le corresponde gozar de una indepen
dencia é inv io lab i l idad personal absoluta en cuanto se refiere y 
concierne a l ejercicio de l a autoridad suprema de que se h a l l a i n 
vestido como Jefe de l a Ig les ia y t é r m i n o de l a j e r a r q u í a ecle
s i á s t i c a . 

No es posible, en manera alguna, negar a l Sumo Pont í f ice e l 
derecho de promulgar ( a t e n i é n d o s e á las f ó r m u l a s prescritas pol
la c o n s t i t u c i ó n de l a Ig les ia , en l a que nunca puede ingerirse el 
Estado) las leyes c a n ó n i c a s re la t ivas a l dogma y á l a d i sc ip l ina ; 
e l derecho de convocar, celebrar y presidir los Concilios; el de 
promulgar las reglas de las buenas costumbres y e l de l a conducta 
in terna de los fieles; e l de corregir á los malos c o n m i n á n d o l e s con 
las censuras y penas ec les iás t i cas correspondientes, ó bien decla
rando expulsados del seno de l a Ig l e s i a á los pecadores incorregi
bles. Y a sean estos actos del Papa contrarios ó favorables á los 
fines ó á los intereses de los Estados, y a sean del agrado ó desagrado 
•de uno ó varios de és tos , ninguno de ellos p o d r í a declarar a l Sumo 
Pon t í f i ce responsable, n i censurar s iquiera el uso que és te hubie
se hecho de su poder espi r i tua l , s in ofender gravemente l a l iber
tad m i s m a de l a Ig les ia y l a consiguiente independencia é i nv io 
l ab i l idad de su jefe. 

Por otra parte, debe tenerse en cuenta que, a s í como l a inde
pendencia puede corresponder, s e g ú n e l derecho in te rnac iona l , á l a 
autoridad suprema que gobierna y dir ige l a Ig l e s i a , á fin de que 
é s t a permanezca siempre en l a esfera de su ac t iv idad propia, a s í 
es necesario admi t i r que l a independencia é inv io lab i l idad perso
nales deben reconocerse como prerrogativas internacionales d e l 
S u m o Pont í f i ce , con el objeto de que pueda obrar siempre dentro 
de los l í m i t e s de su competencia j u r í d i c a , que consiste en emplear 
iSU autoridad d i r i g i é n d o s e á los e s p í r i t u s y obtener l a observancia 
de sus preceptos merced á l a p e r s u a s i ó n y no a l empleo de medios 
externos, coercitivos ó indirectos. 

SOS. Aclarado, en l a forma que precede, e l concepto de l a 
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l iber tad internacional que estimamos debe asist ir á l a Ig les ia ro
mana y á su cabeza el Sumo Pont í f i ce , ha de sernos fácil determi
nar l a c o n d i c i ó n j u r í d i c a de una y otro, a s í como t a m b i é n l a del 
clero, con r e l ac ión á las leyes internas de cada uno de los E s 
tados. 

N i n g ú n Gobierno puede impedir á l a suprema potestad ecle
s iás t i ca que promulgue l ibremente e l dogma, l a doctrina y las re
glas q u é considere deban consti tuir l a norma de las ideas y de los 
sentimientos de los creyentes, n i que declare responsables á los 
que en el santuario de su conciencia las acepten y admitan para 
observarlas, Pero, cuando t a l doctr ina sea el m ó v i l de actos exter
nos, que puedan con a l g ú n fundamento reputarse contrarios á los 
intereses del Estado y a l derecho p ú b l i c o que los r i j a , entonces 
incumbe a l mismo e l derecho de proveer y el de resolver, con l a 
m á s completa a u t o n o m í a , acerca de l a mater ia , q u é es lo que pue
de tolerarse, y q u é lo que debe considerarse per judicia l para e l 
orden p ú b l i c o y los intereses sociales, de igual modo que en l a h i 
pó tes i s contraria p o d r í a y d e b e r í a in terveni r con su acc ión tutelar 
en e l derecho social frente á las evoluciones exteriores del senti
miento religioso y d e m á s actos externos que sean consecuencia del 
mismo. 

9 0 9 . E x t r a ñ a idea, y por cierto no muy correcta, es l a de los 
que sostienen que l a Ig les ia puede pretender l a l ibertad absoluta, 
aun con respecto á l a e v o l u c i ó n exterior de su Gobierno, y que e l 
Estado puede muy bien concedé r se l a s in comprometer en nada e l 
derecho propio, n i los intereses sociales. E s t a t eo r ía conduce, en 
efecto, á admi t i r que, aun cuando l a potestad ec les iás t i ca y e l cle
ro se e x t r a l i m i t e n , obrando fuera de l a esfera de lo sagrado y de 
lo esp i r i tua l y entrando en el dominio de las cosas humanas , so
bre las que debe ejercer su s o b e r a n í a e l Jefe del Estado de modo 
exclus ivo , este ú l t i m o poder hubiera de permanecer indiferente é 
inact ivo. L a l iber tad, como derecho internacional de l a Ig les ia , l a 
admit imos y l a sostenemos, pero siempre dentro de los l í m i t e s co
rrespondientes á l a esfera j u r í d i c a de d icha i n s t i t u c i ó n , l a cua l , 
en nuestra o p i n i ó n , se compendia en e l preciso concepto de los 
Santos Padres, que dec í an á los Emperadores: «Dios nos ha dado 
e l dominio de las cosas sagradas, y á vosotros el de las d e m á s » ; 
concepto en un todo conforme con e l del D i v i n o Fundador: «Dad á 
Dios lo que es de Dios, y a l César lo que es del César .» 

N i n g ú n poder humano p o d r í a impedi r a l Papa e l interpretar 
de igual manera su d i v i n a m i s i ó n y promulgar el Syllabus. T r á t a s e 
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de una de las mater ias del dominio de l a Ig l e s i a y del santuario 
de l a conciencia de los creyentes, á los cuales corresponde l a fa
cultad de decidir internamente s i e l Syllabus debe reputarse ó no 
como ley ec l e s i á s t i ca , y s i han ó no de considerarlo como regla de 
conducta. Pero, cuando a q u é l l o s que se encuentran prepuestos en 
e l gobierno de l a Ig les ia y que rec laman l a l iber tad de e n s e ñ a r , 
pretenden publicar en los l ibros, destinados á ponerse en manos 
de l a juven tud inexper ta , e l Syllabus ú otras proposiciones seme
jantes, con las que se ataca el derecho p ú b l i c o del Es tado, enton
ces tiene és te el derecho y á l a vez e l deber de in tervenir , procu
rando, merced á su acc ión tutelar, e l restablecimiento de dicho 
derecho, pudiendo á este efecto resolver, con l a m á s completa au
t o n o m í a , q u é actos deben tolerarse y q u é otros deben prohibirse, 
y en su caso castigarse, d e c l a r á n d o l o s sujetos á las prescripciones 
del derecho c o m ú n . 

910 . Es t e pr incipio no lo consideramos, s in embargo, ap l i 
cable á l a p u b l i c a c i ó n de los actos de l a Ig les ia en general. Dado 
e l l ibre ejercicio internacional del poder esp i r i tua l , no se p o d r í a , 
ciertamente, impedi r que se pusieran en conocimiento de los fie
les los actos de l a Ig les ia , representada por un Conci l io ó por su 
cabeza el Romano Pont í f i ce . T é n g a s e a d e m á s presente que e l E s 
tado es t á obligado á declararse absolutamente neutra l é incompe
tente en lo que dice re lac ión á l a p u b l i c a c i ó n de los actos que se 
refieran a l dogma, que conciernan á las creencias ó á l a fe, y que 
no hayan de tener ap l i c ac ión fuera de l a conciencia de los creyen
tes, s i bien no puede decirse esto mismo cuando se trate de actos 
referentes á l a d i sc ip l ina . E n efecto, l a potestad ec le s i á s t i ca pue
de, a l dictar las normas ó reglas de d i sc ip l ina , exci ta r á los fieles 
á que se opongan a l derecho p ú b l i c o del Estado ó á sus leyes c i 
v i l e s ó p o l í t i c a s . S i n embargo, dado nuestro modo de pensar 
acerca de este punto, no deducimos de a q u í l a necesidad de admi
t i r que los Gobiernos puedan con verdadera y completa a u t o n o m í a 
decidir s i se h a de permi t i r ó prohibir l a p u b l i c a c i ó n formal de 
ios actos de l a segunda ca tegor ía . E l mejor partido que entende
mos p o d r í a adoptarse se r ía e l de consentir l ibremente l a publica
ción y juzgar d e s p u é s con arreglo á las prescripciones del derecho 
c o m ú n á los fieles que, en e jecuc ión de tales reglas dictadas por 
l a Suprema autoridad ec les iás t ica , obraren en opos ic ión ó menos
precio del derecho terr i tor ia l ; puesto que s i un Gobierno adoptase 
el s is tema de prohibir , en general, l a p u b l i c a c i ó n formal de tales 
actos, no se le p o d r í a conceder derecho para el lo, aun cuando ale-
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gare en favor de su causa que con esto no v io laba l a l ibertad de l a 
Ig les ia . 

Pongamos el ejemplo de que el Sumo Pon t í f i ce , con e l fin de 
vencer e l o b s t á c u l o de l a p u b l i c a c i ó n formal , modificase l a ley ca
n ó n i c a con r e l ac ión á l a fuerza obligatoria de los actos d i sc ip l ina 
rios. S e g ú n el derecho ec les iás t ico vigente, estos actos no ad
quieren fuerza de obligar á los creyentes, sino mediante e l re. 
quisito previo de l a p u b l i c a c i ó n ó p r o m u l g a c i ó n ( 1 ) . Supongamos 
ahora que el Papa declarase obligatorios los actos de d i sc ip l ina , 
cualquiera que fuera e l medio ó manera por e l que l legaran á co
nocimiento de los fieles y que ordenase á este efecto a l clero su 
p r o p a g a c i ó n , no y a desde e l p ú l p i t o , sino en e l t r ibuna l de l a pe
ni tencia ó en otra forma. Es to supuesto, seria menester t a m b i é n 
suponer dentro de nuestro orden de ideas, que n i n g ú n Gobierno, 
sin v io la r l a l iber tad de l a Ig les ia , p o d r í a impedi r que fuese pro
mulgado el acto modificativo de l a ley c a n ó n i c a n i mucho menos 
castigar a l sacerdote que a l adminis t rar los sacramentos hubiere 
encontrado manera h á b i l de poner en conocimiento de los fieles 
las nuevas normas de d i sc ip l ina cuya p u b l i c a c i ó n formal se hu
biere prohibido. 

« 1 1 . De lo anteriormente expuesto deducimos l ó g i c a m e n t e 
l a conc lus ión de que debe considerarse como un derecho interna
cional inherente a l Sumo Pont í f ice e l de l a l ibre c o m u n i c a c i ó n 
con e l clero y con los fieles esparcidos en las diferentes partes del 
mundo y r e c í p r o c a m e n t e . 

E l Papa , consiguientemente, debe gozar de l ibertad é indepen
dencia y hal larse por c ima de cualquier i n t e r v e n c i ó n ó fiscaliza
ción por parte del poder p ú b l i c o , y e l clero, que en l a admin i s t r a 
ción de los sacramentos y en e l cumpl imiento de las obligaciones 
de su minis te r io par t ic ipa en e l gobierno espi r i tua l de l a Ig l e s i a , 
debe hal larse exento, en cuanto diga r e l ac ión á estos actos, de to
da i n t e r v e n c i ó n ó ingerencia de l a Autor idad p ú b l i c a . 

« I » . T o c a ahora examina r l a mater ia referente a l derecho 
correspondiente a l Sumo Pont í f ice de comunicarse l ibremente con 
todos los Gobiernos que tratasen de entablar relaciones con él en 
su calidad de Jefe de l a Ig les ia ca tó l i ca . 

Part iendo siempre del concepto, á nuestro entender e r róneo , 

(1) Debido á esto, las disposiciones del Conc i l io de Tren to acerca de 
as formas de c e l e b r a c i ó n del matrimonio, no se consideran obligatorias en 

los p a í s e s en que no han sido debidamente publicadas. 

Derecho int . p ú b l i c o . — T o u o I I . g 
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de que los Estados ejercitan los derechos internacionales solamente 
y en cuanto son personas sujetas á las prescripciones del derecho 
internacional , han deducido algunos autores que a l Papa no puede 
competir e l derecho de sostener relaciones d i p l o m á t i c a s con los 
Gobiernos extranjeros. « C o n s t i t u y e n d o , escribe Esperson, e l dere
cho de l egac ión , tanto activo, como pasivo, un derecho esencial de 
todos los Estados independientes, ¿ c ó m o p o d r í a t a l derecho consi
derarse. comprendido entre las prerrogativas del Papa, d e s p u é s de 
haber perdido és te l a s o b e r a n í a p o l í t i c a por efecto de l a e x t i n c i ó n 
j u r í d i c a del Estado ex pontificio, e l cua l , renunciando á l a propia 
a u t o n o m í a con el solemne plebiscito de sus habitantes, queda 
convertido en una provincia aneja a l reino de I t a l i a ? 

De esta premisa deduce el citado escritor, que los ministros 
acreditados cerca del Komano Pon t í f i ce por los Gobiernos extran
jeros, t ienen derecho á ser considerados como revestidos del carác
ter de Ministros púb l i cos extranjeros, solamente en cuanto el Go
bierno i ta l iano h a concedido a l Papa e l derecho de legación con l a 
ley de g a r a n t í a s de l a Santa Sede de 1871, y que es t a m b i é n potes
tativo en esta nac ión el considerar, s i lo tuviere por convenien
te, como personas privadas á estos minis t ros , y sujetarlos, por 
tanto, á las prescripciones del derecho c o m ú n (1) . 

' Por e l contrario, e l Cardenal J acob in i , en l a nota publicada en 
e l a ñ o 1882 á p ropós i to de l a sentencia del T r i b u n a l de segunda 
ins tancia de R o m a , en l a causa Theodol i -Mart inucci , sostiene que 
e l Papa no ha estado j a m á s privado de l a soberan ía de j u r e e l de 
f a d o ; de j u r e , á causa de no haber renunciado nunca á l a s o b e r a n í a 
de R o m a n i de l a P rov inc i a pontif icia, y de f a d o , por cuanto viene 
ejercitando y actualmente ejercita e l derecho de l egac ión , e l cua l , 
a s í como no puede ejercitarse s i no existe un soberano y realmen
te se ejercita por e l Papa, que recibe y e n v í a ministros, presupone 
e l hecho de hallarse el Sumo Pont í f i ce en e l ejercicio efectivo de 
los derechos de sobe ran í a ; v iniendo, a d e m á s , á reconocerse con el 
env ío de ministros por parte de los Estados extranjeros, que el 
Papa disfruta actualmente del ejercicio de los derechos de sobe
r a n í a (2) . 

(1) ESPERSON, B i r i t t o d ip lomát ico , § § 51 y 52. V é a s e a d e m á s PRADIBK-
FODERÉ, Cours de D r o i t diplomatique, tomo I , p á g . 195, y nuestra mono 
gra f ía publicada en e l Digesto i ta l iano: «Agent i d i p l o m á t i c a , § 22. 

(2) E l pe r iód i co L a Bassegna reprodujo en su n ú m e r o del 6 de Dic iem
bre de 1882 un extracto de l a nota del Cardenal Jacob in i publicada en u n 
p e r i ó d i c o a l e m á n . 



D E R E C H O S I N T E R N A C I O y A L E S T)E L A I G L E S I A Y D E L P A P A 115 

, Nosotros no podemos aceptar n inguna de las dos teor ías ex
puestas, y consideramos oportuno hacer notar que los argumentos 
aducidos por los sostenedores (le una y otra, no descansan en otra 
base que en l a confusión que se der iva de admit i r que ú n i c a m e n 
te los Estados se encuentran sujetos a l derecho internacional , y 
que nadie m á s que ellos puedan ejercitar derechos extraterrito
r iales . 

« I S . Admit iendo aquello que nos parece incontestable, esto 
•es, que l a Ig les ia sea una persona del consorcio humano, y que 
por tanto, e l Papa , que l a representa, disfruta por sí mismo y ñe 

j u r e de una cond ic ión j u r í d i c a internacional especial, debe admi
tirse l ó g i c a m e n t e el que pueda comunicarse con entera l ibertad 
•con todos los Gobiernos que se ha l len dispuestos á sostener con él 
relaciones, a l efecto de regular de c o m ú n acuerdo lo concerniente 
al gobierno exterior de l a Ig les ia y cualquiera otra materia, 
respecto á l a cual l a potestad ec les iás t ica se relacione con el dere
cho p ú b l i c o interno y con cada una de Jas leyes territoriales: No 
se l l ega rá á establecer y conservar esta c o m u n i c a c i ó n , s i no se 
•consigue el b e n e p l á c i t o de I t a l i a y sí ú n i c a m e n t e el de los Gobier
nos que quieran mantener relaciones con el Jefe de l a Ig les ia . 

Hemos dicho repetidas veces que el Pontificado t i e n e j u r e suo 
personalidad j u r í d i c a in ternacional , por cuanto representa l a su
prema autoridad de l a Ig les ia , y que en este concepto tiene dere
cho á extender, como extiende, el imper io de su autoridad espir i 
tual por todos los á m b i t o s de l a t ierra en que se encuentren fieles 
que l ibre y voluntariamente l a acepten y reconozcan. Hemos sen
tado t a m b i é n , que existe un aspecto desde el cual el ejercicio de 
dicha suprema autoridad internacional excluye toda i n t e r v e n c i ó n ó 
fiscalización procedente del poder p ú b l i c o , y que este aspecto es e l 
concerniente a l gobierno de l a Ig les ia con re l ac ión á l a concien
cia de los fieles; que, por el contrario, existe t a m b i é n otro aspecto 
que cae bajo l a acc ión del sumo poder de l a s o b e r a n í a ter r i tor ia l , 
que es e l concerniente á l a evo luc ión externa del minis ter io ecle
s iás t ico y a l culto, en cuanto puede cons ide rá r se l e como manifes
tac ión externa del sentimiento religioso de los creyentes, y hemos 
deducido como consecuencia rac ional de esto, que cuando l a po
testad ec les iás t i ca se ingiere en l a esfera de las cosas humanas, 
sujetas á l a suprema autoridad del Es tado , debe hallarse sometida 
al derecho c o m ú n , de igual modo que las d e m á s Iglesias recono-
•cidas é insti tuciones que se desenvuelvan en el interior del E s 
tado, 
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Sentadas estas premisas, es fáci l concebir l a posibi l idad de l a 
ex is tenc ia de dos sistemas en el inter ior de cada uno de los diver
sos Estados: uno es e l del antagonismo permanente, que consiste 
en relegar á l a esfera de lo indeterminado y de lo indefinido las 
cuestiones relacionadas con las cosas sagradas, espiri tuales é inte
riores y las cuestiones referentes á las cosas temporales que caen 
dentro de los l imi tes de l a competencia y funciones externas del 
Es tado. E s t e s is tema es verdaderamente e l menos cient íf ico y el 
menos p r á c t i c o , por cuanto conduce necesariamente á hacer per
manente un estado de reciproca resistencia entre l a suprema po
testad ec les i á s t i ca , a l impedir l a i n v a s i ó n en lo que corresponde 
a l l ibre ejercicio de su poder espi r i tua l y l a s o b e r a n í a terr i torial , , 
a l impedi r que l a autoridad ec les i á s t i ca penetre en. l a esfera de 
las cosas temporales. 

E l otro s is tema es el de los acuerdos, de las negociaciones, de 
las buenas intel igencias coordinadas á preestablecer y predetermi
nar cuá l sea l a verdadera esfera de las cosas sagradas (respecto de 
las cuales debe el Estado reconocer su propia incompetencia) , y 
cuá l l a de las cosas no sagradas sobre las que puede y debe ejercer 
su imper io el Es tado , 

Estos acuerdos, estas negociaciones, estas buenas in te l igencias , 
s i l legaren á concretarse en los convenios ó tratados, bajo l a forma 
de Concordatos, celebrados á este efecto, d e t e r m i n a r í a n l a si tua
ción de l a Ig l e s i a en cada uno de los diversos Estados, res
pecto a l derecho p ú b l i c o terr i tor ia l , y que por el objeto y fin 
á que d e b e r í a n hal larse encaminados, c o n s t i t u i r í a n parte del de
recho p ú b l i c o terr i tor ia l , siendo, en una palabra , cosas tempo 
rales y mudables, como lo son todas las materias que se refieren a i 
derecho te r r i tor ia l . 

Pero como quiera que esto p o d r í a ser insuficiente a lguna vez 
y siempre será ú t i l el hacer menos frecuentes los casos de resis
tencia y fac i l i ta r las negociaciones, de a q u í que cada uno de los 
Gobiernos pudiera , en i n t e r é s de los asuntos p ú b l i c o s , entrar en 
negociaciones directas con el jefe de l a Ig l e s i a , merced al estable
c imiento de legaciones permanentes ó e l e n v í o de Ministros acre
ditados. 

914. Ahora bien; no podemos, en verdad, comprender como 
t a l derecho pueda negarse á los Gobiernos y á l a Ig le s i a , n i mucho 
menos e l que para ejercitarlo h a y a de ser necesario e l b e n e p l á c i t o 
del Gobierno i ta l iano; ó, como dado el ejercicio actual de t a l de
recho, pueda hal larse en esto algo que impl ique e l ejercicio del 
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poder temporal que en otro tiempo co r re spond ía a l Sumo P o n t í 
fice, cuando a d e m á s de se.r jefe de l a Ig les ia , era Re}^ de R o m a . 

Supongamos que l a ley i t a l i ana conocida por l a de las garan
t ías de l a San ta Sede, no hubiere sido promulgada, ó que h a b i é n 
dolo sido se hubiere derogado por el Par lamento i ta l iano, aun 
-cuando, como demostraremos m á s adelante, carece de derecho 
para ello. ¿ P o d r í a , en este supuesto, dudarse de que s i F r a n 
c i a , A l e m a n i a ó E s p a ñ a , quisieran mantener relaciones y co
municaciones con el Papa , t e n d r í a n derecho para hacerlo? Y dado 
que estos Gobiernos hubiesen designado una persona encargada de 
mantener tales relaciones cerca del Romano Pon t í f i ce , i n v i s t i é n 
dola del alto cargo de representar e l Estado, cumpliendo con todos 
los requisitos y solemnidades exigidas por e l derecho internacio
n a l , con el fin de que siempre y en toda ocas ión l a persona de que 
se tratare debiera cons ide rá r se l a como legalmente invest ida de l a 
p ú b l i c a facultad de representar a l Estado respectivo, ¿podr í a sos
tenerse que esta persona no debiera ser reputada como invest ida 
de todas las prerrogativas que corresponden a l que representa un 
Estado, en su cal idad de ta l? S i las prerrogativas inherentes, se
g ú n e l derecho in ternacional , á una persona revestida del ca rác te r 
p ú b l i c o de representante de un Estado fuesen menoscabadas, como 
ocu r r i r í a , por ejemplo, en el caso de haber inspeccionado s in de
recho l a autoridad po l í t i c a las credenciales expedidas por e l E s t a 
do respectivo, ó de haber perseguido ó arrestado l a persona en
viada impidiendo su llegada a l lugar de su destino, preguntamos 
asimismo: ¿podr í a sostenerse en este caso que l a ofensa inferida a l 
representante de F r a n c i a , de A l e m a n i a ó de E s p a ñ a , acreditado 
como t a l cerca de l a Santa Sede, no debieran calificarse como ofen
sas dir igidas á un Ministro púb l i co y considerarse en este conóep to 
sujetas á l a s a n c i ó n , y en general á las reglas establecidas por e l 
derecho internacional , con respecto á l a persona invest ida de esta 
cualidad? 

fllS». Entendemos que.no es posible sostener l a a f i rmación 
de que el derecho de l egac ión activo y pasivo haya sido conferido 
a l Romano Pont í f i ce en v i r t ud de l a ley de g a r a n t í a s , n i l a de que 
I t a l i a h a b r í a podido con pleno derecho conceder ó negar t a l fa
cultad decidiendo s i á los representantes de los Gobiernos extran
jeros acreditados cerca de l a Santa Sede, debiera ap l i cá r se l e s e l 
derecho internacional ó el c o m ú n aplicable á cualquier indiv iduo, 
s e g ú n sostiene Esperson. No; e l derecho de mantener relaciones 
con los Gobiernos extranjeros corresponde a l Papa en v i r tud de su 



118 M U R O P K 1 M E R O . — C A P Í T U L O Ú N I C O 

cond ic ión j u r í d i c a internacional ; l a facultad de ejercitar este de
recho activamente con respecto á los Estados que deseen entrar
en relaciones con l a Santa Sede, con los fines enumerados ante
riormente, es u ñ verdadero derecho rec íp roco que asiste por igual 
a l Papa y á cada uno de los Gobiernos y que constituye un dere
cho actual y concreto merced a l mutuo consentimiento; l a consi
guiente necesidad, pues, de considerar á las personas debida y le
galmente revestidas del ca rác t e r de Minis t ros p ú b l i c o s del Es tado 
que las e n v í a y como tales protegidas por el derecho internacio
na l y sujetas a l propio tiempo á las prescripciones de és te con 
respecto á los representantes de Estados extranjeros, se der iva de
que las relaciones entre I t a l i a y estos Estados deben hallarse regi
das por el derecho internacional , e l cua l debe naturalmente regir 
de igual modo las relaciones entre e l Estado i ta l iano y los repre
sentantes de los Estados extranjeros. 

E s cierto que s i el Papa quis iera enviar representantes cerca-
de los Gobiernos extranjeros, en su cal idad de soberano de Roma,, 
ó que s i los Estados extranjeros tratasen de acreditar minis tros 
cerca del Sumo Pont í f ice en su cal idad de R e y de Roma , no po
d r í a n legit imarse tales pretensiones á los ojos del derecho inter
nacional moderno, siendo así que de l a s i t u a c i ó n j u r í d i c a del Pa 
pa, como ex rey de Roma, no se puede d iscurr i r de otro modo que 
del que p o d r í a t r a t á n d o s e de cualquier p r í n c i p e l e g í t i m a m e n t e 
d e s p o s e í d o en v i r t u d de un plebiscito. Nadie puede ejercitar 
los derechos de sobe ran í a p o l í t i c a en las relaciones internacio
nales sino es de j u r e y de f a d o soberano efectivo dé un E s t a 
do; y de igual modo que se v i o l a r í a e l derecho internacional 
por e l hecho de acreditar un Estado u n representante cerca del 
ex rey de Nápo les Francisco de B o r b ó n ó recibiendo un minis t ro 
enviado por é s t e , violado q u e d a r í a por e l hecho de acreditar 
ó recibir un enviado del Papa como ex rey de Roma , con el 
c a r ác t e r de t a l , ó por e l de recibir e l Papa , como minis t ro pú
blico, á un enviado de un p r í n c i p e despose ído de su sobe ran í a . 

Por el contrario, reconociendo, como realmente sucede, que l a s 
relaciones internacionales entre e l J e f e d e l a Ig l e s i a y los Gobiernos 
extranjeros resultan de l a m i s m a naturaleza de las cosas; que la 
facultad de proveer y mantener dichas relaciones es un verdadero 
derecho de l a Iglesia y de cada uno de los diferentes soberanos 
constituidos; que ta l derecho puede llegar á tener efectividad 
p r á c t i c a merced a l r ec íp roco acuerdo de las partes; que en caso de 
hacerse efectivo, en v i r t ud de lo manifestado, no puede consi-
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derá r se le m á s que como el ejercicio de un derecho correspondiente 
á personas que v iven dentro de l a sociedad internacional y debe, 
por tanto, regirse por las prescripciones del derecho internacional , 
no se deduce, s in embargo, que el derecho de l egac ión corresponda 
a l Papa como Jefe de l a Ig les ia y con independencia de l a ley ita
l i ana , n i que el ejercicio del mismo no pueda considerarse de otro 
modo que como el de uno de los derechos internacionales del S u 
mo Pont í f ice y s in que sea posible ha l la r en él elemento alguno 
que permita considerarle como ejercicio de sobe ran í a po l í t i c a , 
dando margen á las infundadas pretensiones del Pontificado, que 
afirma tratarse del actual ejercicio de los derechos inherentes á 
l a sobe ran í a temporal . 

Todo lo que e l Estado i ta l iano t e n í a derecho á hacer é hizo en 
v i r tud de l a ley de g a r a n t í a s , consiste en asumir e l formal e m p e ñ o 
de garantir en el territorio del reino á los enviados de los Gobier
nos extranjeros cerca del Papa las prerrogativas é inmunidades 
correspondientes á los agentes d i p l o m á t i c o s en general y con arre
glo á lo que establece el derecho internacional , garantizando tam
b i é n á los enviados de S u Santidad cerca de los Gobiernos extran
jeros las prerrogativas é inmunidades usuales, que según el dere
cho internacional corresponden á los Ministros púb l i cos que se 
dirigen al punto de su destino. 

No puede decirse que esta formal ob l igac ión consti tuya una 
ob l igac ión vana y de n i n g ú n efecto en el orden de ideas por nos
otros expuestas. E n efecto; á los Minis t ros p ú b l i c o s que atraviesan 
el territorio de un tercer Estado para dir igirse a l punto de su des
tino, no les asisten, según ]a o p i n i ó n de l a m a y o r í a de los publ i 
cistas, los mismos derechos y prerrogativas que les co r re sponde r í a 
ejercitar en e l lugar de su destino respectivo (1) . A d e m á s , s egún 
los pr incipios m á s comunmente admit idos , as í como el ca rác t e r 
p ú b l i c o de los Ministros extranjeros, del cua l se der ivan todos los 
derechos y prerrogativas, no se entiende adquirido sino por el he
cho de l a p r e s e n t a c i ó n de credenciales (y a d v i é r t a s e que sola
mente con respecto a l Estado á quien se hace l a p r e s e n t a c i ó n ) , de 
a q u í se deduce que el Minis t ro de que se trate no puede pretender 
el ejercicio de aquellos derechos y prerrogativas fuera del territo
rio del Estado á que haya sido enviado. E l tercer Es tado no se en-

(1) VATTEL, § § 84 y 85; PRADIER FODERÉ, nota á VATTEL y Cours de droit 
diplomatique, tomo I I , p á g . 33; H E F F T E R , D r o i t International, § 207; CALTO, 
D r o i t internat ional , § 601 . V é a s e t a m b i é n nuest ra m o n o g r a f í a acerca de 
los tAgent i di/plomaticu, § § 318 y siguientes del Digesto i tal iano. 
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cuentra obligado á otra cosa que á observar con r e l ac ión á tales 
Minis t ros aquellas reglas que, s egún los usos y cor tes ía interna
cionales,, deben observarse con las personas invest idas de dicho 
c a r á c t e r . N i n g ú n publ ic i s ta ha pretendido formular á t a l regla l a 
ú n i c a e x c e p c i ó n de que los Gobiernos deban prevent ivamente con
sentir á los Minis t ros extranjeros el atravesar su terri torio con los 
honores correspondientes á l a p ú b l i c a dignidad de que se encuen
tran invest idos. 

916 . Es to supuesto, es fáci l comprender c ó m o I t a l i a no po
d í a regatear a l Papa el derecho de l egac ión , n i decidir s i á los en
viados de los Gobiernos extranjeros cerca de l a San ta Sede h a b í a 
de ap l i c á r s e l e s ó no las prescripciones del derecho in ternac ional , 
aplicables á los Ministros que atraviesan el territorio de un tercer 

- Estado. Lejos de esto, estaba facultado para conceder á los envia
dos extranjeros acreditados cerca del Sumo Pont í f i ce e l derecho de 
establecer l ibremente su residencia en terri torio i ta l iano , y consi
derarlos, no como Ministros que atraviesan el territorio de ü n ter
cer Estado, sino como investidos de todas las prerrogativas inhe
rentes á los Ministros extranjeros acreditados cerca del soberano 
de I t a l i a . Con tales concesiones, los Minis tros extranjeros acredi
tados cerca de l a Santa Sede han podido establecer fáci l y libre
mente l a residencia de la l egac ión en R o m a y disfrutar de todos 
los honores, derechos y prerrogativas de los Minis t ros acreditados 
cerca del Gobierno de S. M . el R e y de I t a l i a , en vez de disfrutar 
las ú n i c a s prerrogativas que con arreglo a l derecho in ternacional 
les c o r r e s p o n d e r í a n , dada su cond ic ión de enviados extranjeros 
que atraviesan ó residen accidentalmente en el terri torio de un 
Estado cerca de cuyo Gobierno no e s t á n acreditados. 

De este modo y s in obligar á los enviados del Papa á obtener 
el previo consentimiento del Gobierno i ta l iano para poder atrave
sar e l territorio del Estado bajo l a tutela del derecho internacio
na l aplicable á los agentes d i p l o m á t i c o s , l a ci tada ley les ha pro
curado las ventajas enumeradas c o n c e d i é n d o l e s todas las conside
raciones, derechos y prerrogativas inherentes á su alto cargo de 
enviados del Sumo Pont í f ice cerca de un Gobierno extranjero. 

Pasemos ahora á ocuparnos en los pretendidos derechos 
de s o b e r a n í a del Papa . 

Ninguno de los derechos de s o b e r a n í a temporal puede hoy d ía 
reconocerse a l Pon t í f i ce , y opinamos que consti tuye un verdadero 
contrasentido j u r í d i c o el admit i r que e l P a p a , d e s p u é s de l a situa
ción en que se h a l l a por efecto de l a fuerza de los acontecimientos. 
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que han producido l a a n e x i ó n legal de R o m a y de su provinc ia a l 
Reino de I t a l i a , pueda ejercitar los derechos de s o b e r a n í a tempo
ra l n i aun siquiera con re lac ión a l Vat icano en donde ha estable
cido su residencia. 

• S I S . Con e l fin de alejar toda sombra de error respecto de l a 
pretendida s o b e r a n í a terr i tor ial del Papa , consideramos oportuno 
hacer notar, que en l a so luc ión de esta controversia no puede de
j a r de tenerse en cuenta l a c a p i t u l a c i ó n firmada en 20 de Septiem
bre de 1870 por los jefes del E j é r c i t o i ta l iano y de las tropas pon
tif icias, en que se pactaron las condiciones re la t ivas á l a r e n d i c i ó n 
de l a plaza de R o m a . S e g ú n resulta del texto de l a c a p i t u l a c i ó n , 
los generales de una y otra parte excluyeron de l a r e n d i c i ó n el te
rreno l imi tado a l Sur por los muros de S . S p í r i t o , que compren
día e l Monte Vat icano y e l cast i l lo de S . Angelo y c o n s t i t u í a l a 
ciudad Leon ina . Soderini (1) invoca este documento para deducir 
que h a b i é n d o s e dejado en poder del Papa l a ciudad Leon ina , fué 
reconocida l a sobe ran í a ter r i tor ia l de és ta , s i bien l im i t ada á tan 
poco espacio; y que habiendo sido pactada en l a c a p i t u l a c i ó n , 
se debe considerar como una cond ic ión de l a a n e x i ó n del territorio 
romano a i Re ino de I t a l i a , a n e x i ó n que en manera alguna pudo 
comprender l a parte del territorio asignada totalmente a l dominio 
del Pon t í f i ce , y sobre l a cual debe reconocerse consiguientemente 
l a s o b e r a n í a terr i tor ia l del mismo. 

E l error sustancial de tales razonamientos consiste en el desco
nocimiento de l a naturaleza j u r í d i c a y del objeto de l a capitu
l ac ión . 

Cuando una fortaleza ó un cuerpo de E j é r c i t o , suspendiendo l a 
resistencia, desea rendirse a l enemigo, el jefe respectivo es tá fa
cultado para estipular las condiciones de l a r e n d i c i ó n . Dejando á 
un lado toda d i scus ión acerca de l a facultad de pactar capitulacio
nes y acerca de cuanto concierne a l modo y forma de celebrarlas, 
así como á sus efectos con re lac ión á las operaciones de guerra (de 
todo lo cual hemos de ocuparnos en el lugar correspondiente de 
este l ibro) , observemos tan solo, que as í corno l a c a p i t u l a c i ó n es 
una c o n v e n c i ó n m i l i t a r estipulada para regular las operaciones de 
guerra, los intereses mi l i ta res y las cuestiones que puedan referirse 
á las relaciones de los e jérc i tos beligerantes, as í por su naturaleza y 
por su objeto no puede tener otro fin que e l de determinar los dere-

(1) L a s o u v r a n ü a del P a p a presa ad esame nel la vertenza. THEODOLI-
MARTINUCCI, Itassegna i t a l i ana , D i c . 1882, p á g . 556. 
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chos y deberes de los e jérci tos beligerantes y establecer los pactos 
y condiciones relativas á las operaciones mi l i t a res , a l t ratamiento 
de los vencidos, á l a forma con que h a y a de hacerse l a entrega de 
las armas y mater ia l de guerra, a l modo en que haya de preceder
se á l a ocupac ión de una fortaleza y sus dependencias, á l a si tua
c ión de las tropas vencedoras y á las obligaciones de és tas con re
l ac ión á las personas y bienes de los paisanos. Todo esto puede ser 
objeto de c a p i t u l a c i ó n y , por tanto, entrar dentro de l a competen
c i a del jefe del e jé rc i to , por cuanto á éste corresponde l a fa
cul tad de tratar y convenir acerca de todo lo que se refiera á l a 
pos ic ión de los e jérc i tos beligerantes, á las operaciones mi l i ta res 
y á las necesidades originadas por los hechos de armas. 

Todos los publicistas h á l l a n s e conformes en admi t i r que, con 
arreglo á los preceptos del derecho in ternacional y del honor m i l i 
tar , los pactos celebrados, mediante c a p i t u l a c i ó n , deben observar
se fielmente y cumplirse de buena fe (1) ; pero ninguno ha opina
do j a m á s que los pactos y condiciones estipulados en una capi tula
c ión en que se regularen intereses mi l i t a res eventuales ó tempora
les pudieran ser interpretados como pactos relativos á l a constitu
c ión p o l í t i c a y a l estado y cond ic ión j u r í d i c a de los habitantes del 
territorio capitulante. H a l l a r í a s e verdaderamente fuera de l a com
petencia de l a autoridad m i l i t a r beligerante el pactar en una ca
p i t u l a c i ó n pormenores referentes á l a cond i c ión po l í t i ca y admi
n is t ra t iva de los habitantes de dicho terri torio. Es to puede ser ob
jeto de un tratado de paz ó de un tratado de ces ión celebrado en
tre dos soberanos; y ser ía un verdadero absurdo el confundir una 
c a p i t u l a c i ó n , que se reduce pura y s implemente á una convenc ión 
de derecho internacional , con un tratado internacional verdadero 
y propio (2) . 

Los principios relativos á esta mater ia han sido fijados conve
nientemente y determinados de una manera concluyenteí por e l 
legislador en el reglamento para el servicio del e jé rc i to i ta l iano en 

(1) V é a s e BLUNTSCHLI, D r o i t i n t e r n a t i o n a l , § 697.—PHILLIMORE, Inter
nat ional L a w , volumen I I I , § 122.—CALVO, Dic t ionna i re de D r o i t interna-
tional, tomo I , p á g . 122 .—Véase t a m b i é n I s t ruz ion i per le á r m a t e de g l i 
S t a t i ü n i t i , § 145; Regolamento di servizio i n guerra per le tmppe i ta l iane, 
art. 1.158; L e leggi della guerra, dechiarazione de B m x e l l e s , § 46. 

(2) H e a q u í lo que escribe CALVO: «El jefe de las tropas que amenazan 
ó s i t i an una plaza e s t á facultado para inc lu i r en l a c a p i t u l a c i ó n condicio
nes referentes á las operaciones mi l i t a res , á las personas y bienes de los 
soldados de l a g u a r n i c i ó n ó de los habitantes; pero no p a r a ^ r t c í a r estipu
lación de ninguna clase re la t iva á l a const i tución p o l í t i c a n i á l a adminis
t r a c i ó n de l a p l aza que capitula.y> Obra ci tada, p á g . 123. 



5 

DERECHOS INTERNACIONALES DE LA IGLESIA Y DEL PAPA 123 

tiempo de guerra, en el cual h á l l a s e bien definida l a competencia 
de l a autoridad mi l i t a r en lo relativo á l a e s t i p u l a c i ó n de capitu
laciones y enumeradas las materias que pueden ser objeto de tales-
convenciones, cuando dice: 

No se entenderán facuUados los contratantes pa r a establecer cláusu
las que tengan relación con la situación y condición polí t ica ó adminis
trativa de la fortaleza que capitula ó del territorio de que se trate ( 1 ) , 

919. De lo enunciado se deduce que, s i en l a c a p i t u l a c i ó n fir
mada en l a quinta A l b a n i por el general Cadorna se hubiera estipu
lado cualquier pacto relat ivo á l a s o b e r a n í a ter r i tor ia l del Papa y á 
l a cond ic ión po l í t i ca y c i v i l de los habitantes de l a ciudad Leon ina , 
debe r í a considerarse tal pacto como no puesto, por cuanto no siendo 
de l a competencia de l a autoridad mi l i t a r estipular pactos que sere-
fieran á l a cond ic ión po l í t i ca de los habitantes, e l de que tratamos 
no p o d í a haber sido objeto de una convenc ión m i l i t a r v á l i d a . Pol
lo d e m á s , resulta que, de hecho, no se encuentra en l a capitula
ción del 20 de Septiembre nada que se relacione con l a cond ic ión 
po l í t i ca de los ciudadanos romanos n i con l a s o b e r a n í a temporal 
del Papa , sino que trata ú n i c a m e n t e de lo referente á l a pos ic ión 
que d e b í a adoptar el e jé rc i to i ta l iano vencedor y a l mater ia l de 
guerra y d e m á s efectos que las tropas pontificias quedaban obli
gadas á entregar. De todo esto deducimos que l a c a p i t u l a c i ó n de 
20 de Septiembre no pudo en manera alguna inf lui r en l a solu
ción de l a cues t ión de los derechos de s o b e r a n í a te r r i tor ia l corres
pondientes en l a actual idad a l Papa . P a r a d iscurr i r con probabili
dades de acierto acerca del asunto es menester referirse á los su
cesos que dieron por resultado l a a n e x i ó n de R o m a a l reino de 
I t a l i a y á l a cond ic ión j u r í d i c a de lo que h a sido l a consecuencia 
l e g í t i m a de l a a n e x i ó n en v i r t u d del plebiscito de todos los habi
tantes de l a provincia de Roma . Debemos repetir , a d e m á s , en este 
lugar, que el Papa, dada l a pos ic ión en que se encuentra por 
efecto de l a fuerza de los acontecimientos, no puede ejercitar los 
derechos de sobe ran í a po l í t i ca por l a razón de que no posee n i l a 
m á s m í n i m a parte de sobe ran í a terr i tor ia l , 

lS@©. Los derechos de s o b e r a n í a p o l í t i c a se resumen en el po
der supremo de ejercitar e l imperium, l a p ú b l i c a auctoritas y l a ^ V 
risdictio, que no es posible suponer existentes sino con r e l ac ión á 
u n territorio sujeto á l a suprema potestad del imperante y con re
l ac ión á las personas sometidas á l a autoridad de l a ley promulga-

(1) Á r t . 1.165, § 2.0 
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da por e l soberano, respecto á las cuales no sólo tiene e l poder de 
declarar e l derecho, q u o d j w o p i u m est j u s d i c e r e — s e g ú n dice V i c o — 
sino el de asegurar su respeto y observancia, empleando l a coac
c ión contra los que no quisieren reconocer l a autoridad de l a ley y 
de sus preceptos imperat ivos . Es to es indispensable para dar ac
tua l idad y efectividad á l a autoridad del soberano p o l í t i c o , j u r i s -
d ic i i o s ine a l i q u a coercit ione m i l l a est, ó como dice Voet: V a n a et 
i l l u s o r i a e r i t j u r i s d i c t i o n i s i ñ e r v o s habet i m p e r i i . Ahora bien: as í 
como á l a suprema potestad de l a Ig les ia no puede competer e l i m -

p e r i u m , l a p ú b l i c a a u d o r i f a s y l a j u r i s d i c t i o en e l sentido mencio
nado, as í aparece evidente que no pueden corresponderle en ma
nera alguna los derechos de s o b e r a n í a temporal . 

' S S S l . No vale aducir en contra que á l a Ig l e s i a compete tam
bién l a j u r i s d i c c i ó n y el i m p e r i u m . No pretendemos negar n i una 
cosa n i otra en cuanto se l imi t e l a a f i rmac ión indicada á l a 
esfera esp i r i tua l . Pero es menester reconocer (como declaran los 
mismos escritores de derecho ec les iás t ico) (1 ) , que l a j u r i s d i c c i ó n 
correspondiente á l a Ig les ia es l a que se l l a m a j u r i s d i c c i ó n impro
p ia , l a cua l consiste en l a facultad ele establecer los c á n o n e s , de
c id i r las controversias relat ivas á l a doctrina y á l a fe, ins t i tu i r y 
gobernar e l clero, y conminar con las penas ec l e s i á s t i ca s , todo lo 
cua l no supone en l a potestad ec les iás t ica l a menor parte del poder 
coercitivo n i por acc ión directa n i por acc ión indirecta , como 
o c u r r i r í a con l a que recibiere e l apoyo del brazo secular con e l fin 
de asegurar e l respeto de sus decretos ó con e l de ejercer una ac
c ión tutelar sobre el ejercicio de sus derechos espir i tuales . 

E l Sumo Pont í f i ce puede conminar con penas; pero no puede 
ejercer l a facultad coactiva necesaria para ex ig i r su cumpl imien to . 
Puede anatematizar a l que no observe y cumpla sus mandatos; pe
ro no puede, en ú l t i m o t é r m i n o , adoptar m á s expediente que el 
de declarar á los fieles incorregibles fuera del seno de l a Ig les ia , 
Ahora bien: s i los requisitos indispensables para e l ejercicio de 
los derechos de s o b e r a n í a temporal ó p o l í t i c a fa l tan absolutamen
te en e l Sumo poder de l a Ig les ia , ¿ cómo p o d r í a sostenerse que de
ba a t r ibuirse á é s t e t a l sobe ran í a? 

Como consecuencia de tales premisas, aun considerando l a su
m a potestad correspondiente a l Sumo Pont í f i ce con r e l ac ión a l 
Va t i cano en que actualmente reside y á las personas que en e l 
mismo moran, no es posible en manera alguna admi t i r que t a l 

(1) FLEÜRY, Inst i tnt ions clu droit ecclesiastique. P a r t e 3.a, cap. I . 
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suprema potestad pueda ejercitarse por S u Sant idad de modo que 
impl ique el ejercicio de los derechos propios de l a sobe ran ía tem
poral . 

E l Sumo Pont í f ice no puede, en efecto, dictar leyes n i regular 
el estado c i v i l de las personas n i e l goce ó ejercicio de los dere
chos c iv i l e s , puesto que todo esto se encuentra evidentemente fue
ra de l a esfera de su competencia como Jefe de l a Ig l e s i a . 

Mucho menos p o d r í a admit irse el derecho de castigar á las 
personas fidscritas á su servicio y a d m i n i s t r a c i ó n , con penas pro
piamente dichas, puesto que és tas no p o d r í a n aplicarse sino en l a 
h i p ó t e s i s de que exist iere una ley penal imperante en u n territo
rio sujeto á l a autoridad del legislador y que mediare una v io la
ción de l a ley , cometida por las personas ob l igadas já respetarla. Se 
r e q u e r i r í a , a d e m á s , que existiesen Tr ibuna les y a insti tuidos con 
autoridad y j u r i s d i c c i ó n necesarias para juzgar de las violaciones 
de Ja ley y competentes para imponer penas á los autores de l a 
v i o l a c i ó n . Resu l ta , pues, evidente que ta l derecho no puede a t r i 
buirse a l Jefe de l a Ig les ia ca tó l i ca , el cual debe seguir y conti
nuar l a obra d i v i n a de dominar los e s p í r i t u s por medio de l a per
s u a s i ó n , pero s in emplear recursos coercitivos. 

'fliSÍ®. N i aun para d i r i m i r las contiendas de orden c i v i l po
d r í a e l Sumo Pont í f ice ins t i tu i r T r ibuna le s en el Vat icano. E s 
cierto que nadie p o d r í a pr ivar , n i s iquiera á un par t icular que es
tuviese a l frente de una gran a d m i n i s t r a c i ó n , del derecho de decla
rar sujetos á los que dependieren de e l la y entre los cuales surgie
sen diferencias por razón de asuntos comunes, á una persona comi
sionada para d i r i m i r l a contienda, juzgando l a c u e s t i ó n . Pero esto 
no se r ía bastante para suponer el ejercicio del poder j u d i c i a l á 
quien t a l cosa hubiere dispuesto y establecido, n i aun cuando 
todos los interesados reconocieren l a autoridad de l encargado de 
d i r i m i r las controversias y se encontraren dispuestos á cumpl i 
mentar e l fa l lo . 

No es propio de este lugar el s eña l a r c u á l sea e l verdadero 
concepto del poder j u d i c i a l , que es uno de los correspondientes á 
l a s o b e r a n í a po l í t i c a , ni tampoco razonar l a a f i rmac ión de que las 
personas comisionadas para decidir las controversias indicadas no 
t ienen e l ca rác te r de Tr ibuna les , n i sus decisiones e l de senten
cias. Son cosas tan elementales y evidentes, que no creemos opor
tuno ins i s t i r en el las . E l poder j u d i c i a l propiamente dicho es uno 
de los poderes p ú b l i c o s , «el cual no puede competer sino cuando un 
organismo po l í t i co ofrece aquella forma que s e g ú n el derecho cons-
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t i tuye e l Estado, y que no puede ejercitarse sino por el soberano 

a l que se le h a confiado el ejercicio del poder p ú b l i c o . Por tanto, 

s i e l derecho de ins t i tu i r Tr ibuna les i m p l i c a e l poder j u d i c i a l , es 

decir, uno de los poderes de l a s o b e r a n í a po l í t i c a , y l a s o b e r a n í a 

p o l í t i c a no puede, s egún el derecho consti tucional y según e l de

recho internacional , atribuirse sino á un pueblo p o l í t i c a m e n t e or

ganizado y reconocido como Estado, no alcanzamos ciertamente á 

comprender cómo ha podido discurrirse tan largamente acerca de 

los derechos correspondientes a l Papa para ins t i tu i r Tr ibuna les en 

•el Va t i cano , mientras l a absoluta fal ta de todo derecho acerca del 

par t icu lar es tá i m p l í c i t a m e n t e supuesta por l a absoluta falta de 

s o b e r a n í a po l í t i ca (1) . 

9 3 3 . L a cues t i ón , complicada de suyo, por cuanto ta l sobera

n í a no puede negarse a l Sumo Pont í f ice , ha venido á complicarse 

m á s y m á s por efecto del reconocimiento de l a m i sma por parte 

de I t a l i a con l a p r o m u l g a c i ó n de l a l ey de g a r a n t í a s . 

E n efecto, d icha ley dispone: 

A r t í c u l o 1.° L a persona del Sumo Pont í f ice es sagrada é invio
lable. 

(1) L a c u e s t i ó n de los T r i b u n a l e s Va t i canos viene d i s c u t i é n d o s e larga
mente desde 1882, á consecuencia de l a . a c c i ó n incoada por un cierto Mar-
t inucci contra el Mayordomo ó Prefecto de los Palacios Apos tó l i cos y el 
Adminis t rador de los bienes de l a Santa Sede, en sol ic i tud del pago de 
una cantidad de l a cual dec í a ser acreedor por efecto de trabajos y obras 
realizadas en el Vat icano. Cierto que L e ó n X I I I , por su motu propr'io de 25 
de Mayo 1882, h a b í a insti tuido en el Vat icano dos comisiones compuestas 
•cada una de tres prelados nombrados por él con facultad de decidir, u n a 
en p r imera y otra en segunda ins tancia , las acciones interpuestas contra 
la A d m i n i s t r a c i ó n Pont i f ic ia . A d e m á s i n s t i t u y ó el T r i b u n a l Supremo, com
puesto de las dos comisiones reunidas y presidido por el Audi tor general 
de la C á m a r a Apos tó l i ca , con atr ibuciones para conocer en tercera ins
tancia. 

Habiendo el citado Mar t inucc i entablado su acc ión ante los T r ibuna l e s 
italianos, e l Prefecto de los Pa lac ios a p o s t ó l i c o s e x c e p c i o n ó la incompe
tencia. E l T r i b u n a l de Roma, en sentencia de 16 de Agosto, d e s e s t i m ó l a 
•excepción de incompetencia, y e l de segunda ins tanc ia de R o m a , en una 
docta y meditada r e s o l u c i ó n de 9 de Noviembre del mismo a ñ o , conf i rmó 
en todas sus partes la sentencia del inferior. C o n s ú l t e n s e para e l texto de 
la sentencia, e l F o r o i tal iano, a ñ o 1882, y l a nota de GABBA.—ORLANDO, 
I T r i b u n a l i Vat icani , conferencia l e ída en el Cí rcu lo J u r í d i c o de Palermo 
•el 21 de Mayo de 1883. -BONGHI, I t r ibunal i Vat icani , en la Nuova antolo 
g i a , de l.o de E n e r o de 1883.—BRUSA, L a j u r i d i d i o n du Vat ican, en l a 
Revuede B r o i t international et de légis la t ion comparée de 1883, p á g i n a s 113 
y siguientes.—MIRAGLIA, I t r ibunal i Vat ican i e l a legge delle guarentigie en 
las A c t a s de l a Academia de ciencias morales y po l í t i ca s de N á p o l e s , F e 
brero de 1884; a d e m á s , en el p e r i ó d i c o L a Eassegna se d i s c u t i ó largamen
te l a c u e s t i ó n en los meses de Dic iembre de 1882 y E n e r o de 1883. 
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A r t . 2 .° E l atentado contra l a persona del Sumo Pont í f ice y l a 
provocac ión á cometerlo se c a s t i g a r á n con las mismas penas que el 
atentado y su provocac ión contra l a persona del rey. 

A r t . 3.° E l Gobierno i ta l iano r e n d i r á a l Sumo Pont í f ice en el 
territorio del reino los honores soberanos y le conse rva rá l a pree
minencia de honor reconocida á los soberanos ca tó l icos . 

E n e l e s p í r i t u de las disposiciones sancionadas en loo a r t í cu lo s 
transcritos, ha querido encontrarse l a base de l a s o b e r a n í a , según 
el derecho p ú b l i c o , que pretende e l Papa , á fin de poder deducir 
que a l Sumo Pont í f ice compete i n g é n i t a m e n t e e l ejercicio de los 
derechos de s o b e r a n í a po l í t i c a , entre los que se inc luye el de ins
t i tu i r t r ibunales con facultades para juzgar las contiendas en que 
estuviere interesada l a A d m i n i s t r a c i ó n del Vaticano ( 1 ) , y no h a 
faltado quien haya intentado sacar aun m á s partido de las prerro
gativas garantidas a l Papa por l a ley de 1871, manifestando que 
con arreglo á los a r t í cu los 7.° y 8.° de l a m i s m a , los derechos te
rri toriales y jurisdiccionales de la s o b e r a n í a i t a l i ana fueron l i m i 
tados a l Vat icano y á los palacios asignados a l Papa para su resi
dencia habi tual ; debe deducirse que, h a b i é n d o s e reconocido de 
este modo que el Papa es soberano en l a l i m i t a d a esfera de su re
s idencia , debe admitirse l ó g i c a m e n t e , que en dicha residencia, 
aunque l imi tada , conserva l a s o b e r a n í a que corresponde a l R e y 
con todos los atributos inherentes á l a m i s m a . 

•SSA. Antes de examinar cuá l sea el concepto j u r í d i c o de las 
soberanas prerrogativas atribuidas a l Papa , según l a ci tada ley , 
consideramos oportuno consignar, que cualquiera que hubiere po
dido ser e l pensamiento del legislador i t a l iano , no h a b r í a j a m á s 
podido alterar los principios del derecho internacional con respec
to á l a sobe ran í a po l í t i c a y te r r i tor ia l y á los derechos inherentes 
á^la m i s m a . 

(1) BONGHI sostiene, en el a r t í c u l o citado en l a nota anterior, que l a 
ley de g a r a n t í a s h a b í a otorgado a l Papa , no sólo l a j u r i s d i c c i ó n disc ipl ina
r ia s i n l im i t ac ión de n inguna clase, sino t a m b i é n la j u r i s d i c c i ó n adminis
t ra t iva , y agrega que no discute a l P a p a L e ó n X I I I el derecho de ins t i tu i r 
en el Vat icano tr ibunales adminis t ra t ivos . L a o p i n i ó n de BONGHI p o d r í a 
sostenerse á lo m á s en el sentido de que debiendo el Papa proveer a l go
bierno y a d m i n i s t r a c i ó n del patrimonio de la Ig l e s i a con una a u t o n o m í a 
completa, e s t á facultado para ejercitar e l derecho de crear comisiones en
cargadas de resolver, en el interior del Vat icano, las controversias re la t i 
vas á los actos de mera a d m i n i s t r a c i ó n ; pero esto no puede en n i n g ú n 
caso equivaler á conceder a l Papa el poder jud ic i a l como una de las fun
ciones de l a s o b e r a n í a po l í t i ca , siendo esto, á nuestro modo de ver, e l ver
dadero punto en que debe colocarse l a c u e s t i ó n . 
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E s imposible , en efecto, admi t i r que el P a p a pudiere hal larse 
en poses ión de d icha s o b e r a n í a , especialmente con r e l a c i ó n á I t a 
l i a . E n cualquier t iempo que se hubiere podido ó pudiere admi
tirse semejante h i p ó t e s i s , h a b r í a podido hal larse dentro de l a es
fera de competencia del legislador i ta l iano el conceder ó negar a l 
Papa l a indicada s o b e r a n í a ; y s i e l Papa estuviere, en cuanto a l 
presente, en l a poses ión efectiva de los derechos de s o b e r a n í a , lo 
e s t a r í a no sólo con re lac ión á I t a l i a , sino con r e l a c i ó n á todos los 
Estados , y as í como l a sobe ran í a no puede diezmarse, y cuando 
exis te , debe conservarse y permanecer í n t e g r a y con todos los dere
chos y requisitos que le son inherentes, a s í h a b r í a necesidad de 
admi t i r que a l Papa co r re sponde r í a e l derecho de legislar tanto 
en mater ia c i v i l como en materia penal , y por consecuencia e l de 
nombrar jueces, y l a facultad de exig i r e l cumpl imien to de las 
sentencias y el de celebrar tratados. 

H a b r í a que ser lógicos y decir que es cierta l a exis tencia de un 
Estado Pont i f ic io , restringido cuanto se quiera imaginar en angos
tos confines, pero siempre Estado Pontif icio, porque no p o d r í a 
concebirse s o b e r a n í a p o l í t i c a s i n Estado, siendo as í que no p o d r í a 
suponerse un p ú b l i c o poder po l í t i co que no encarnare en u n orga
nismo adecuado. 

A h o r a bien: s e g ú n el derecho y según los hechos, e l Estado 
Pontif icio no existe aun cuando d e s p u é s del plebiscito de los ro
manos, e l Papa se encuentre, con respecto á su dominio temporal , 
en l a m i s m a s i t u a c i ó n j u r í d i c a que el ex duque de M ó d e n a y que 
e l ex rey de Ñ á p e l e s . De donde resulta, en nuestra o p i n i ó n , ev i 
dente, que l a ley de g a r a n t í a s , s in destruir e l derecho moderno y 
desconocer los hechos, no p o d r í a , en el caso de que e l Par lamento 
i ta l iano hubiere tenido t a l i n t e n c i ó n , conceder a l Romano P o n t í 
fice l a s o b e r a n í a po l í t i ca ; y decimos que no p o d r í a porque n i n g ú n 
legislador e s t á facultado para alterar en sus leyes internas los 
pr incipios del derecho internacional , y ser ía alterarlos y descono
cerlos absolutamente, si se pudiere en el consorcio humano crear 
una sobe ran í a p o l í t i c a s in e l correspondiente organismo p o l í t i c o , 
una potestad que tuviere el imperium y la, jurisdict io, s i n territorio 
y sin ciudadanos. 

Hemos querido sentar como premisas estas declaraciones para 
qui tar impor tancia y concluir con todo lo que se dijo por unos y 
otros autores y publicistas, cuando se d i s c u t i ó l a ley de g a r a n t í a s . 

•SSRS. E x a m i n e m o s ahora s i las prerrogativas personales i n 
herentes á los soberanos deben corresponder a l P a p a . 
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No puede desconocerse que, queriendo respetar l a l ibertad m á s 
sagrada, m á s i n t i m a , m á s preciosa, cual es l a l iber tad de concien
cia , hay necesidad de declarar inviolable é irresponsable a l que 
promulga l a doctrina y a l que debe guiar los e sp í r i t u s y el inte
rior de l a conciencia. 

L a inv io lab i l idad é irresponsabilidad del Jefe de l a Ig les ia , 
debe, por tanto, admitirse como un derecho internacional de a q u é l , 
as í como lo es l a l ibertad de és t a . 

Se comprende, pues, cómo l a inv io lab i l idad é irreponsabil idad 
l levan á l a consecuencia necesaria de que, e l que ejercita i a S u 
prema potestad de l a Ig les ia , no debe hallarse sujeto á l a j u r i s 
d icc ión ordinar ia en lo que se refiera a l ejercicio de su poder espi
r i t ua l . As í como l a persona revestida de tan a l ta dignidad, por 
ser hombre t a m b i é n y deber convivi r en este mundo, e s t á obliga
do á residir en una localidad cualquiera, del mismo modo a l dar 
efectividad y realidad á las prerrogativas de l a inv io lab i l idad y 
de l a independencia, es necesario declarar l a residencia habi tua l 
del Sumo Pont í f ice y de las personas encargadas del alto gobierno 
de l a Ig le s i a , exentas de l a j u r i sd i cc ión ordinar ia . L o mismo que 
la l iber tad de conciencia h a l l a r í a s e cohibida s i l a s o b e r a n í a pudie
re en alguna ocas ión penetrar en el lugar en que el minis t ro de l a 
Iglesia adminis t ra e l sacramento é investigar, conocer y declarar 
responsables á los ministros del culto ó á los fieles, es indispensa
ble, por e l respeto debido a l alto concepto de l iber tad y de j u s t i 
c ia en que descansa l a l ibertad de l a Ig les ia , que l a autoridad 
po l í t i ca no pueda penetrar en donde residan los que tienen el depó
sito del alto gobierno de l a Ig les ia , donde resida el Sumo Pont í f i 
ce con todo e l personal adscrito a l ejercicio de los altos oficios es
pir i tuales, donde resida y se celebre e l Concil io ó e l S í n o d o . 

A q u é l á quien corresponde l a d i recc ión de las conciencias, t iene 
derecho á defender l a incompetencia del poder po l í t i co con re la
ción á lo que pertenezca á las cosas sagradas, por ser lo uno ele
mento esencial de lo otro, y por poderse resumir todo en el alto 
concepto de l a liheriad de l a Iglesia. 

9 9 6 . De lo anteriormente expuesto se desprende que l a i n 
violabi l idad, l a irresponsabilidad y l a e x e n c i ó n de l a j u r i s d i c c i ó n 
ordinaria, que competen á l a persona que representa a l Estado y 
que le corresponden en cuanto ejercita el sumo Poder p ú b l i c o , de
ben concederse igualmente a l Papa , por cuanto representa, como 
Jefe de l a Ig le s i a , l a Suprema Potestad ec les iás t i ca ; pero que t a l 
uniformidad de condic ión j u r í d i c a entre e l Jefe del Estado y el Jefe 

Derecho hi t . p ú b l i c o . — T o u o 11. 9 
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de l a Ig les ia , lo cual se der iva del hecho de representar uno y otro 
el sumo Poder, que es e l elemento esencial del organismo po l í t i co 
y del organismo religioso, no i m p l i c a uniformidad alguna de con
d i c i ó n j u r í d i c a entre l a sobe ran í a que corresponde á cada uno de 
ellos, puesto que l a una es t an diversa de l a otra, como e l consor
cio po l í t i co es distinto del consorcio religioso, y que el sumo Po
der po l í t i co , que consiste en mandar, gobernar y c o n s t r e ñ i r , es 
dist into del sumo Poder ec les iás t i co , que consiste solo en dictar 
los preceptos, s i n emplear l a fuerza para conseguir su c u m p l i 
miento. 

E n suma: as í como no puede desconocerse que el Estado y l a 
Ig les ia son dos grandes insti tuciones sociales, tampoco puede po
nerse en duda que existen dos Sumas Potestades, l a po l í t i c a y l a 
ec les iás t i ca , y dos sumas autoridades, una de las cuales se ejerce 
respecto á las cosas temporales y l a otra con re l ac ión á las espiri
tuales. L o que es menester tener m u y presente es que l a l ibertad 
de l a Ig l e s i a es l a consecuencia necesaria de l a l ibertad de re
ligiones, uno de los innatos derechos del hombre; y que una de 
las condiciones indispensables para darle efectividad, es l a de l a 
independencia del Jefe de l a Ig les ia , y , por tanto, de su i nv io l a 
b i l idad en el ejercicio de su minis ter io esp i r i tua l . 

•SS1©. E s evidente que cualquiera acc ión de parte del poder 
po l í t i co del Estado con re l ac ión á las personas ó á los lugares por 
quienes ó en que se ejercitare dicho minis ter io , aun cuando fuere 
di r ig ida á garantir , bajo cualquier forma, e l pr inc ip io de l a fe, l a 
doctrina ó las creencias, l e s i ona r í a e l derecho qu izá m á s in tangi
ble del hombre, e l de l a l iber tad de conciencia. S i tanto e l p r i n 
cipio de l a fe cuanto el de l a doctrina y e l de las creencias se per
sonifican en l a Suprema Potestad ec les i á s i i ca , es indispensable 
el reconocimiento de l a inv io l ab i l i dad de és ta en el ejercicio de su 
minis ter io espi r i tua l , a l efecto de hacer inviolable el sent imien
to religioso, e l pr incipio mismo de l a fe y el de las creencias. 

De todo esto no se deduce que l a inv io lab i l idad de l a Suprema 
Potestad ec les i á s t i ca , en cuanto és t a ejerci ta su minis te r io espiri
tua l , sea un derecho inherente á e l la , que tenga su fundamento en 
los pr incipios de l ibertad y de j u s t i c i a sobre que se basa l a m á s 
inviolable y preciada de las libertades humanas , l a l ibertad de re
l ig ión ; n i que este derecho de inv io lab i l idad haya de ser guardado 
y garantido, de l a m i sma manera que debe serlo el que igualmen
te corresponde a l soberano que representa el pr incipio po l í t i co y 
l a majestad m i s m a del Estado. 
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Por tanto, as i como en e l orden de nuestras ideas se admite 
que l a inv io lab i l idad sea un derecho de l a suprema potestad ecle
s i á s t i ca , sobre todo con respecto á lo que concierne a l ejercicio de 
sus funciones espirituales, a s í , desde t a l punto de v i s ta , sostene
mos que debe aquel la reconocerse en todos los pa í ses en que 
•esté consagrado el derecho de l ibertad de re l ig ión y en el mismo 
modo y forma en que debe serlo l a inv io lab i l idad del soberano del 
Estado. De donde resulta que es necesario conceder que, con rela
c i ó n á tales prerrogativas, e l Papa que representa l a suprema po
testad ec le s i á s t i ca (1) , d e b í a ser equiparado a l rey, que representa 
la suprema potestad po l í t i ca , exceptuando, s in embargo, como fir
me y estable, que de conceder nosotros a l jefe de l a Ig les ia l a i n 
vio labi l idad , que es una prerrogativa soberana, no entendemos que 
sea posible bajo n i n g ú n aspecto just if icar l a p r e t e n s i ó n del mismo 
y de sus partidarios, de que t e n í a derecho á ser considerado por 
•esto en poses ión de su anterior cual idad de soberano, y como s i 
•conservase ésta en todo tiempo cual s i formare parte de Ja antigua 
sobe ran ía ; pero que á causa de ser l a inv io lab i l idad un derecho y 
una prerrogativa inherente á l a suprema potestad ec les iás t i ca en 
cuanto aquella ejercita l a soberana autoridad i n r é b u s s p i r i t m l i b u s , 
deducimos que no impl i ca nada de lo que compete á l a s o b e r a n í a 
po l í t i c a . 

E s indispensable advert ir que á ejercer una acc ión tu
telar sobre esta prerrogativa deben proveer cada una de las leyes 
internas; por lo cual corresponde a l soberano de cada p a í s deter-

(1) No es este e l lugar m á s apropiado para discut i r s i l a suprema po
testad ec l e s i á s t i ca debe atr ibuirse a l P a p a ó a l Conci l io . An tes de la cele
b rac ión del Concil io Vat icano de 1870, que d e c l a r ó a l Pon t í f i ce infal ible é 
irresponsable e c l e s i á s t i c a m e n t e en mater ia de fe y de moral , sujetando á 
su autoridad has ta a l mismo Conci l io , se a d m i t í a en l a Ig les ia ca tó l i ca ro
mana, que el Concil io e c u m é n i c o pose í a l a suprema potestad e c l e s i á s t i c a 
y que á él d e b í a encontrarse sometido has ta e l mismo Papa . E n la actua
lidad, pues_, las Igles ias cr is t iana, protestante y griega no reconocen l a au
toridad suprema del Papa . Necesario es por tanto admit i r que el Pon t í f i ce , 
en su cal idad de jefe de la Ig les ia ca tó l i ca romana, representa de hecho l a 
suma autoridad ec les iás t i ca ; que su al ta dignidad es verdaderamente se
cular, y que siendo indispensable reconocer las prerrogat ivas de las per
sonas soberanas en quien posee y representa l a suprema autoridad ecle
s iás t i ca , no p o d r á n por menos los Gobiernos de conceder a l P a p a tales 
prerrogativas, y por ende respetar e l p r inc ip io representado por é s t e y 
su suprema dignidad como jefe de l a I g l e s i a ca tó l ica ; y s in prejuzgar l a 
so luc ión de la c u e s t i ó n ec l e s i á s t i ca propiam ente dicha, es decir, s i reside 
en é s t e e l supremo poder ec l e s i á s t i co , c u e s t i ó n que debe resolverse con 
arreglo á l a ley ec l e s i á s t i ca y á l a c o n s t i t u c i ó n de l a Ig les ia . 
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m i n a r hasta q u é punto y dentro de q u é l í m i t e s debe y puede ad
mi t i r se l a inv io lab i l idad de l a Suprema autoridad ec le s i á s t i ca . 
Puede, en efecto, concederse que e l Papa deba ser personalmente 
invio lab le , irresponsable y hal larse exento de l a j u r i s d i c c i ó n or
d ina r i a con r e l ac ión á todo aquello que practique dentro de su es
fera de acc ión propia , es decir, en e l ejercicio de su minis te r io 
religioso; pero no se puede admi t i r que el romano Pont í f i ce sea 
absolutamente y bajo todos conceptos irresponsable. 

W » » . E n el orden de los principios generales p o d r í a s e sostener-
que no h a b í a inconveniente en admi t i r que no debiera aplicarse ex
cepc ión alguna á l a i rresponsabil idad por l a c o n s i d e r a c i ó n de que-
en cualquier t iempo que el Sumo Pont í f i ce pudiere ser obligado á--
responder personalmente ante l a j u r i s d i c c i ó n ordinar ia de sus pro
pios actos, ejecutados fuera del ejercicio de su minis te r io esp i r i 
tua l , r e s u l t a r í a su independencia dudosa y e f ímera . P o d r í a , en efec
to, e l poder p ú b l i c o encontrar razones ó pretextos para someter a l 
jefe de l a Ig les ia á l a j u r i sd i cc ión terr i tor ia l y , ejerciendo p r e s i ó n so
bre é l , cohibir e l l ibre ejercicio de su poder esp i r i tua l . P o d r í a s e sos
tener a d e m á s que, según el orden natura l de las cosas, no es pre
sumible que el Sumo Pont í f ice resultare culpable de delitos comu
nes, y que para evi tar mayores inconvenientes y no comprometer 
sü independencia, ser ía m á s conveniente admi t i r su inv io l ab i l i dad 
con el ca ráce r de absoluta bajo todos conceptos. 

P o d r í a a ñ a d i r s e á esto, que s i e l Sumo Pon t í f i ce , s in cometer 
delitos propiamente dichos, se ex t ra l imi tase de su esfera j u r í d i c a 
de acc ión y empleare su autoridad suprema espi r i tua l en atentar 
a l r é g i m e n interno de un Estado, és te t e n d r í a medios suficientes 
de atender á su propia conservac ión y seguridad s in necesidad de 
combatir personalmente a l Papa . E l poder p o l í t i c o e n c o n t r a r í a se
guramente manera de impedir l a p u b l i c a c i ó n de las disposiciones 
c a n ó n i c a s susceptibles de producir p e r t u r b a c i ó n en e l orden inter
no, y en todo caso p o d r í a i r contra las personas que por efecto de 
tales excitaciones hubieren atentado á l a seguridad del Estado y 
comprometido e l orden p ú b l i c o . P o d r í a sostenerse, por ú l t i m o , que 
l a inv io lab i l idad concedida á l o s Soberanos es a m p l i a y completa, 
por l a suprema necesidad de conservar las inst i tuciones po l í t i ca s y 
el derecho social , y que as í d e b e r í a ser t a m b i é n l a inv io lab i l idad 
del Jefe de k Ig les i a . 

Argumentos pon éstos de gran peso ciertamente, pero á l o s que 
pueden oponerse los siguientes: si l a irresponsabilidad del Jefe dé
l a Ig l e s i a debe reconocerse en cuanto e l Papa personifica l a eupre-
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iina autoridad ec les i á s t i ca , l a irresponsabilidad personal del mis-
nio no puede de ninguna manera admit i rse en aquello que se re
fiera a l orden po l í t i co ; s egún el derecho moderno, el soberano es 
irresponsable, pero sólo con re lac ión á aquello en que ejercita e l 
poder p ú b l i c o ; e l que l a acc ión penal se detenga respetuosamente 
ante l a persona del soberano, no i m p l i c a que se admi ta su irres
ponsabil idad absoluta n i su inmunidad ante l a ley penal , y no se 
¿admi t i r í a ciertamente en el caso de que quisiere abusar de sus 
prerrogativas para cometer delitos graves. 

L a irresponsabil idad del Jefe del Estado respecto á los Gobier
nos extranjeros puede admitirse s in inconveniente, porque, en cual
quier momento que tratare de prevalerse de su poder para atentar 
a l r é g i m e n po l í t i co ó á l a seguridad de u n U s t a d o , p o d r í a és te pre
caverse declarando responsable a l Estado que representare de lo 
obrado por su Jefe, en el caso de que le faltaren absolutamente los 
medios adecuados para dejar á salvo sus propios derechos é intere
ses, y en ú l t i m o t é r m i n o , va l i éndose de todos los recursos admi t i 
dos por e l derecho internacional , incluso recurriendo a l expediente 
def ini t ivo, es decir, á l a guerra. 

T a l e s procedimientos no p o d r í a n seguramente adoptarse contra 
e l P a p a , en l a h i p ó t e s i s de que és te se prevaliese de su influencia 
sobre los fieles, que son t a m b i é n ciudadanos del Estado, para ex
citarlos á l a r e b e l i ó n contra su soberano, ó á l a desobediencia de 
las leyes: y mucho menos t o d a v í a en e l caso de que obrare con el 
p r o p ó s i t o de atentar a l r é g i m e n p o l í t i c o . No pudiendo encontrar 
a l P a p a en los campos de batal la para obligarle por l a fuerza de 
las armas á someterse, no hay medio h á b i l de reconocerle una 
i r responsabi l idad absoluta é i l i m i t a d a , no sólo cuando con su doc
t r i n a , con sus preceptos, con sus instrucciones perjudique los i n 
tereses de los Estados, sino cuando directamente y por l a v í a de 
l iecho atente á sus l e g í t i m o s derechos. 

Supongamos, á modo de ejemplo, que e l P a p a no se l imi tase á 
est igmatizar e l progreso moderno publicando ciertas enc í c l i ca s 
como e l Syllabus] que no se l imi ta re á pronunciar y promulgar una 
de las acostumbradas alocuciones l lenas de protestas y de r ec r imi 
naciones, sino que desmintiendo e l precepto de Aquel que le con
firió e l supremo poder y que se resume diciendo: dad a l César lo 
.que es del César, se pusiese a l frente de sus p r o s é l i t o s , á fin de or
ganizar una nueva cruzada y reconquistar R o m a y sus pretendidos 
-dominios; ¿podr ía en este caso sostenerse que el poder constituido, 
c o n t r a e l que fuere dirigido el atentado, debiera reputarse des-
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-armado y desautorizado ante las prerrogativas de l a inviolabil idad! 
correspondiente a l Sumo Pont í f i ce? 

Nosotros no p o d r í a m o s admi t i r lo en manera alguna. Hemos 
sostenido que el Papa debe ser inviolable personalmente, en cuan
to representa el pr incipio religioso y se encuentra revestido de l a 
suprema dignidad ec les iás t ica ; pero no podemos admit i r que se-
considere como Sumo Pont í f ice á l a persona que en lugar de en
seña r , predicar y persuadir, tratare de emplear l a fuerza y los me
dios coactivos para asegurar e l t r iunfo de sus pr incipios . L a 
inv io lab i l idad es una prerrogativa del Pontificado mientras és te 
permanezca en su esfera j u r í d i c a de acc ión ; pero no se p o d r í a 
sostener que correspondiera t a l prerrogativa á aquel que en vez de 
obrar sobre los e s p í r i t u s y sobre las conciencias, ' empleare cual
quier medio directo ó indirecto de fuerza coactiva. E l Papa , pues,, 
que se extral imitase de l a esfera de su propio derecho de j a r í a de-
ser inviolable y l e g i t i m a r í a l a resistencia por parte del Estado, 

930 . Resumiendo lo expuesto anteriormente, consideramos 
oportuno declarar: 

1 . ° Que l a prerrogativa de l a inv io lab i l idad inherente á los so
beranos debe corresponder igualmente a l Romano Pont í f i ce ; 

2. ° Que del hecho de poseer el Papa t a l prerrogativa a l igual-
de los soberanos, no puede deducirse que le pertenezca parte alguna 
de l a sobe ran í a correspondiente a l R e y , ó de l a que correspondiera 
á los mismos Pont í f ices cuando eran Reyes de R o m a ; 

3. ° Que esta prerrogativa corresponde a l Papa en cuanto ejer
c i ta su minis ter io espir i tual y permanece de este modo dentro de-
su propia esfera j u r í d i c a de acc ión ; 

4. ° Que es de l a competencia de cada una de las legislaciones 
internas el ejercer una acción tutelar sobre d icha prerrogativa, el-
darle efectividad y res t r ingir la en su caso; 

5. ° Que el Papa puede exig i r , por tanto, que d icha prerrogati
va , l im i t ada á su propia esfera j u r í d i c a de acc ión , sea protegida 
sobre todo en los Estados en que parte de l a p o b l a c i ó n pertenezca 
a l catolicismo y se admi ta el pr inc ip io de l iber tad religiosa. 

' S S l l . Pasemos ahora á considerar l a cond i c ión j u r í d i c a del 
Sumo Pont í f ice según l a ley i t a l i ana de 1871, l a cual a l propio-
tiempo que declara y reconoce sus prerrogativas, provee á BU con
se rvac ión y g a r a n t í a . 

I t a l i a no pod ía por menos de reconocer y de velar e f icac ís ima-
mente por l a independencia y l ibertad del romano Pont í f i ce , como 
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Jefe de l a Ig les ia (1); no p o d í a , tampoco, s in violar e l respeto de
bido á los principios de jus t i c i a y á l a l ibertad de conciencia, des
conocer su inv io lab i l idad , y á esto p r o v e y ó el legislador en el ar
t iculo 1 .° , que dice: «La persona del Sumo Pont í f ice es sagra
da (2) é i nv io l ab l e .» Con esta d i spos i c ión ha proclamado el legis
lador aquello que, como hemos demostrado, se der iva de los p r in 
cipios de jus t ic ia ; esto es, que l a inv io lab i l idad corresponde a l Jefe 
de l a Ig les ia , de igual modo que a l Jefe del Estado. E r r o r funesto 
h a sido, pues, e l de los que, del hecho de haber reconocido el legis
lador los que no estaba en su mano conceder n i negar, que l a pre
rrogativa correspondiente á las personas reales por un t í t u l o , debe 
pertenecer t a m b i é n a l Jefe de l a Ig les ia por otro dist into, han que
rido deducir que e l legislador i ta l iano h a b í a entendido reintegrar 
a l Sumo Pont í f ice en l a cual idad de soberano que anteriormente 
v e n í a disfrutando, ó considerarle como si conservase todav ía y de 
cualquier forma, una parte de su ant igua s o b e r a n í a . E l legislador 
no h a entendido, n i pod ía entender de esta manera l a cond i c ión 
j u r í d i c a del romano Pont í f ice ; y decimos que no p o d í a , porque no 

(1) A este alto concepto h a l l á b a s e subordinado constantemente e l ob-
le t ivo po l í t i co del Gobierno i tal iano, que h a preparado l a s o l u c i ó n de l a 
c u e s t i ó n romana. E l Conde de Cavour formulaba del siguiente modo su 
programa ante l a C á m a r a de Diputados en l a s e s i ó n del^ 25 de Marzo de 
1861- « D e b e m o s i r á R o m a , s i n que l a r e u n i ó n de esta cuidad a l resto de 
I t a l i a pueda interpretarse por l a gran masa de ca tó l i cos i tal ianos y ex t ran-
ieros como s e ñ a l de l a servidumbre de l a Ig les ia ; debemos i r á E o m a , s m 
que por ello la independencia del Pon t í f i ce se menoscabe en lo m á s m í n i 
mo. Debemos i r á R o m a , s i n que e l poder de l a autoridad c i v i l se ex t i enda 
a l orden esp i r i tua l .» . tr , , 

E l mismo concepto fué posteriormente confirmado por el rey Víc tor 
Manue l ante el Par lamento i ta l iano, reunido en R o m a : « C o n t i n u a m o s man
teniendo las solemnes promesas hechas á nosotros mismos: l iber tad de l a 
Ig le s i a é independencia de l a Sede Pont i f ic ia en e l ejercicio de su minis te
rio religioso en las relaciones con l a c r i s t i a n d a d . » 

'2V E l e p í t e t o sagrado e n c u é n t r a s e adoptado en l a c o n s t i t u c i ó n po l í t i c a 
del Re ino de I t a l i a y en las de otros p a í s e s con respecto á la persona de l 
rev V v iene á recordar la costumbre t radic ional vigente en aquellas é p o c a s 
en quedos reyes eran consagrados, y por ende considerados como sagrados, 
de igua l modo que todas l as personas consagradas con las ceremonias re
ligiosas y puestas bajo l a p r o t e c c i ó n d i v i n a . 

Actualmente , se dice t o d a v í a que es sagrado e l orden sacerdotal, por
que se admin is t ra con el sacramento, y no puede p r iva r de él u n a j e z 
Concedido en forma, n i n g ú n poder humano; dicese ^ ^ ^ « ^ t 0 
todo lo que es intangible, todo lo que se encuentra fuera del poder h u m a 
no, porque se der iva de los principios de jus t i c i a . A s i se dice que es sa
c a d o efderecho de l ibertad, que áon sagrados los derechos de l a persona-

l ld E n ^ s T e ^ e n t i d o debe entenderse l a pa labra empleada en l a ley de 1871. 
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se encontraba entre sus facultades l a de alterar e l concepto j u r í d i c o 
de l a s o b e r a n í a ta l cual e l derecho p ú b l i c o lo establece. 

Anteriormente hemos dicho, y debemos repetir ahora, que, se
g ú n e l concepto j u r í d i c o de l a s o b e r a n í a con arreglo a l derecho p ú 
blico interno, .e l señor ío terr i tor ia l , por restringido que pueda ser, 
es cond ic ión indispensable para l a exis tencia de l a soberanía . ' 
Consti tuye un verdadero absurdo j u r í d i c o , á nuestro modo de ver , 
e l pensar que el Sumo Pont í f i ce haya sido ó podido ser considera
do, en v i r t u d de l a ley del a ñ o 1871, como s i conservare en todo 
tiempo una parte, s iquiera fuere p e q u e ñ a , de su ant igua cond i c ión 
de soberano, cuando, a d e m á s de ser Papa , era t a m b i é n rey de K o -
m a , siendo as í que esta cualidad v ino á faltarle completamente 
por efecto del Plebisc i to , de igual modo que ocu r r ió a l Duque de 
M ó d e n a y a l rey de Ñ á p e l e s . A l Papa le q u e d ó , s in embargo, su 
ca l idad de Jefe de l a Ig les ia ca tó l i ca , y como t a l , revestido de su 
ca rác t e r de personificar l a Suprema Autor idad ec le s i á s t i ca , le co
rresponden ciertos derechos, que son inherentes á los soberanos. 
Ahora bien: de que tales derechos se hayan afirmado y garantido 
por l a ley del a ñ o 1871, no se deriva el infausto error, que a lgu
nos han pretendido deducir, de que l a ley i t a l i ana h a y a conserva
do a l Papa una determinada parte de s o b e r a n í a . 

« S ® . L a s o b e r a n í a , s egún el concepto que se tiene de e l la en 
derecho p ú b l i c o é in ternacional , no se puede efectivamente dedu
c i r del citado ar t . 1.°, porque és te no contiene otra cosa m á s que 
l a a f i rmac ión de u n a prerrogativa inherente á quien personifica en 
s í l a Suprema Potestad e c l e s i á s t i c a , que no p o d r í a desconocerse 

, s in atentar gravemente á l a l iber tad de l a Ig l e s i a y á l a indepen
dencia de su Jefe . 

L a s o b e r a n í a no puede deducirse de lo que dispone el art . 2 . ° , 
e l cua l sanciona para el atentado contra l a persona del Pont í f i ce y 
para l a exc i t ac ión á cometerlo las mismas reglas establecidas para 
e l atentado contra l a persona del R e y y para l a p r o p o s i c i ó n á come
terlo, porque como y a hemos dicho, á l a tutela de los derechos y 
de las prerrogativas del Papa debe proveer cada una de las legis
laciones internas s e g ú n las exigencias y los intereses sociales. De 
modo que no puede por menos de reconocerse que, as í como con 
ocas ión de l a a l ta dignidad t radicional y secular del Papa y de su 
s i t u a c i ó n especial en I t a l i a , en que l a m a y o r í a de l a p o b l a c i ó n per
tenece á l a r e l i g ión ca tó l i ca , un atentado contra l a persona del 
P a p a o c a s i o n a r í a u n a grave y excepcional p e r t u r b a c i ó n , a s í e l le
gislador ha reconocido l a necesidad de castigar semejantes atenta-
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dos con penas iguales á las imponibles a l que los cometiere contra 
l a persona del R e y , convencido, como lo estamos nosotros t a m b i é n , 
de que no se p e r t u r b a r í a menos, en estos casos, l a t ranqui l idad 
p ú b l i c a . 

L a s o b e r a n í a no puede tampoco derivarse de lo dispuesto en e l 
a r t í c u l o 3.° de l a citada ley , e l cua l establece que el Gobierno i ta 
l iano r inde a l Sumo Pont í f ice en e l territorio del Re ino los hono
res de s o b e r a n í a . y le reconoce l a preeminencia de los reconocidos á 
los soberanos ca tó l icos , por cuanto con t a l d i spos ic ión el legisla
dor no h a tenido i n t e n c i ó n de hacer otra cosa que garantir l a a l ta 
d ign idad del Pontificado y regular los honores debidos a l Jefe de 
l a Ig l e s i a ca tó l i ca . 

No hay manera h á b i l de sostener que, con motivo de haber 
perdido el Sumo Pont í f ice sus dominios temporales, haya d i smi 
nuido su a l ta dignidad como Jefe de l a Ig les ia ca tó l i ca . Creemos, 
por e l contrario, que esta a l ta dignidad se h a acrecentado verda
deramente ( 1 ) , y que s i n duda permanece i lesa é í n t e g r a , en aque
l lo que se refiere a l poder espir i tual del Papa , que se ejercita de 
hecho en todas las regiones del mundo y que por todo esto reviste 
e l c a r ác t e r de secular y de internacional . L a a s i m i l a c i ó n de l a dig
nidad del Santo Padre á l a de un soberano puede decirse que es 
dudosa aun en los Estados no catól icos ( 2 ) ; con re l ac ión á I t a l i a , 
no p o d r í a efectuarse, á causa de ser l a m a y o r í a de l a pob lac ión ca
t ó l i c a , á menos de rendir a l Sumo Pont í f i ce los mismos honores 
debidos á los soberanos, respetando los sentimientos tradicionales 
y convicciones religiosas del pueblo i ta l iano . 

(1) E l poder temporal no h a contribuido ciertamente á realzar l a dig
n i d a d del Sumo Pont í f i ce : 

¡Oh, buen Constantino! tan grande fué e l m a l 
cuan grande t u talento, no tu c o n v e r s i ó n ; 
que mucho es loable tu santa i n t e n c i ó n , 
mas tu obra magn í f i ca no sa l ió t a l , 
que aquel rico padre pr incipio d ió a l m a l . 

DANTE, Infierno, X I X , 115 ( t r a d u c c i ó n de 
FERNÁNDEZ DE VILLEGAS.) 

GEFFKEN, en su o p ú s c u l o S u l l a condizione del Sommo Pontefice nel di-
ritto ¿n te rnaz iona le , se expresa de este modo: «No puede ciertamente ne
garse que por el dominio temporal, e l oficio supremo espir i tual de la cr is
t iandad h a estado a l servicio de los var iab les intereses h u m a n o s . » 

(2) E l conde de B i s m a r c k e s c r i b í a desde Versa l l e s en 3 de Octubre de 
1870 á s u Minis t ro , en F lo renc ia , lo que sigue: «S. M . c r é e s e obligado para 
•con sus propios s ú b d i t o s ca tó l icos á cooperar á l a obra de garantir l a dig
n idad y l a independencia del Jefe de la Ig le s i a ca tó l ica .» 
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L a s o b e r a n í a propiamente d icha no puede deducirse del hecho 
de haberse concedido a l Papa , en v i r t u d del a r t í c u l o 3 . ° , el dere
cho de sostener una guardia, aun cuando, en ú l t i m o t é r m i n o , é s t a 
no constituye n i puede realmente const i tuir un e j é r c i t o . E l Papa-
goza, en efecto, de l a facultad de tener un determinado n ú m e 
ro de guardias adscritos á su pe r sona y á l a custodia de sus palacios . 
S u n ú m e r o no se ha s e ñ a l a d o con p r e c i s i ó n , pero resul ta de l a na
turaleza de las cosas y de l a clara e x p r e s i ó n de l a ley , que el Papa 
no puede tener un e jé rc i to en e l Va t i cano , sino ú n i c a m e n t e u n 
n ú m e r o de servidores armados proporcionado a l fin á que se desti
nan , es decir, á l a guarda del Papa y á l a custodia de sus pala
cios; siendo conveniente agregar que t a l d i s p o s i c i ó n consti tuye u n 
homenaje á l a a l ta dignidad del sumo Pon t í f i ce y que las personas 
adscritas á su servicio no se sustraen á las prescripciones del de
recho c o m ú n n i á las obligaciones impuestas á los ciudadanos. 

Por ú l t i m o , l a verdadera s o b e r a n í a no puede derivarse de lo 
consignado en los a r t í c u l o s 7 .° y 8 .° de l a ley de g a r a n t í a s , ó sea 
l a e x e n c i ó n de l a j u r i s d i c c i ó n ordinaria de los palacios y lugares 
de habi tua l residencia del Sumo Pont í f i ce , los de residencia tem
poral , y aquellos en que se encontrare reunido un Conci l io E c u 
m é n i c o ó un Cónc lave y l a p r o h i b i c i ó n de proceder á registros n i 
secuestros de papeles ó documentos en las oficinas y congregacio
nes pontificias revestidas de atribuciones meramente espir i tuales. 

E s evidente que s i para garantir l a completa independencia de 
los minis tros p ú b l i c o s extranjeros se admite generalmente l a ex
t ra terr i tor ia l idad de l a casa ó edificio en que radica l a l e g a c i ó n , 
t r a t á n d o s e de garantir l a inv io lab i l idad del Sumo Pon t í f i c e en el 
ejercicio de su poder espir i tual , .no se p o d í a hacer menos que de
clarar inaccesibles á las autoridades del Estado los lugares que 
e l Papa tenga por conveniente ocupar. 

S i se hubiere introducido una excepc ión á esta regla; s i e l po
der po l í t i co hubiese podido, bajo un pretexto cualquiera , penetrar 
en los lugares en que l a autoridad ec les i á s t i ca , as is t ida de las per
sonas afectas á l a a d m i n i s t r a c i ó n , provee a l gobierno d é l a Ig l e s i a , 
l a independencia del Jefe de és ta r e s u l t a r í a evidentemente desco
nocida é impedido el l ibre ejercicio del poder esp i r i tua l que l e 
corresponde. 

•SSS. Dejando aparte e l modo con que e l legislador ha pre
vis to , y e l discut i r s i l a ley , t a l como se h a l l a redactada, responde 
a l fin á que se destinaba y s i con e l l a se encuentran garantidos en 
l a ac tual idad los intereses del Es tado, aun cuando esta d i s cus ión 
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pertenezca a l campo del derecho p ú b l i c o interno (1) , observemos 
ú n i c a m e n t e que siendo l a independencia del Papa en e l l ibre ejer
cicio de su poder espir i tual un verdadero derecho correspondiente 
a l mismo como Jefe de l a Ig les ia ca tó l i ca , y debiendo t a l derecho 
garantirse por l a leg is lac ión in terna , no p o d r í a por menos de ase
g u r á r s e l e e l l ibre ejercicio de su poder espir i tual en contra de cual 
quier ingerencia de parte del poder p o l í t i c o y declarar a l mi smo 
tiempo exentos de cualquier molestia á todos aquellos que pa r t i c i 
paren en el gobierno de l a Ig les ia por los actos realizados para co
operar a l ejercicio del poder espir i tual correspondiente á su Jefe. 

Resu l t a evidente que el legislador i ta l iano a l disponer, como lo 
h a c re ído conveniente efectuar, lo consignado en l a ley de garan
t í a s , l o hizo por el respeto debido á los altos principios de j u s t i c i a 
y de l iber tad y no para a t r ibuir a l Sumo Pont í f ice e l ejercicio de 
los derechos de s o b e r a n í a terr i tor ia l , n i aun sobre aquellos lugares-
que, para asegurar el l ibre ejercicio del poder espi r i tua l , ha decla
rado exentos de l a j u r i s d i c c i ó n ordinar ia . Estos lugares h á l l a n s e , 
en efecto, exentos de ta l j u r i s d i c c i ó n con r e l ac ión á todo aquello 
que concierne a l l ibre ejercicio del Poder espir i tual del Papa, y 
con e l ñ n de garantir eficaz y lealmente su independencia en caso 
de cualquiera ingerencia intentada por el poder po l í t i co . E s , s i n 
embargo, indudable que el Papa no ejercita dentro de sus palacios 
n i n g ú n derecho soberano. E l mismo no dispensa en realidad de 
verdad, n i puede dispensar á las personas que habitualmente re
siden en el Vat icano de l a ob l igac ión de observar y cumpl i r l as 
leyes i ta l ianas en cuanto és tas regulan las relaciones del estado 
c i v i l y de f a m i l i a de los i ta l ianos, por lo cua l sucede que los i t a 
l ianos, residentes en e l Vat icano, que tratan de unirse en mat r imo
nio no lo celebran como s i fueran i ta l ianos que residen en e l ex
tranjero, sino observando todas las formalidades que prescribe 
l a ley i t a l i ana que regula el estado c i v i l de los cónyuges y sus h i 
jos , como sucede t a m b i é n que los nacimientos y defunciones de 
dichas personas se ponen en conocimiento del Registro del estado 
c i v i l del Munic ip io de R o m a , 

934. S i examinamos l a cond ic ión j u r í d i c a de las cosas res
pecto de l a ley de orden p ú b l i c o y de l a ley penal , es menes
ter reconocer que el concedido pr ivi legio de l a extraterr i toria-

(1) V é a s e SCADÜTO, Gnarentigie pontificie, en c u y a obra, a d e m á s de las 
observaciones c r í t i ca s del autor, se encuentran consignadas las m á s impor
tantes observaciones presentadas en el Par lamento durante l a d i s c u s i ó n 
de l a ley . 
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i i d a d v e n d r í a de hecho y de derecho á fal tar caso de que faltare 
absolutamente el objeto á que se dirige, que es e l de asegurar e l l i 
bre ejercicio del poder espi r i tua l del P a p a . 

Hagamos una e x t r a ñ a h i p ó t e s i s . 
S u p ó n g a s e , no y a que el Papa quisiera dar asilo en el Vat icano 

á un malhechor y que rehusare entregarlo á l a j u s t i c i a , porque se
r í a verdaderamente injurioso imaginar semejante proceder de 
parte del Santo Padre, que au to r i za r í a necesariamente a l Gobierno 
i ta l iano á adoptar las medidas convenientes, sino que el Papa , 
p r e v a l i é n d o s e del derecho que le asiste de tener una guardia pon
t i f ic ia , aumentase de hecho el n ú m e r o de sus individuos con e l 
objeto de organizar un e jérc i to regular; que de esta c i rcunstancia 
resultare l a fundada sospecha de que destinaba t a l fuerza armada 
no y a á l a custodia de sus palacios y á su servicio personal, 
sino á intentar un golpe de mano y apoderarse de l a capi ta l del 
Reino; ¿pod r í a sostenerse en esta h i p ó t e s i s que e l Gobierno i t a l i a 
no debiera permanecer inact ivo, ó d e b e r í a m á s bien, proveyendo á 
l a defensa del Estado 5̂  á l a seguridad p ú b l i c a , ejercitar sus legí
t imos derechos? 

Debe ser independiente l a suprema autoridad ec les iás t i ca ; debe 
ex i s t i r e l pr ivi legio de l a ext ra ter r i tor ia l idad sobre los lugares en 
que e l Papa y las personas adscritas a l gobierno de l a Ig les ia re
sidan; pero sólo en cuanto sea necesario para asegurar el l ibre ejer
cicio del poder espir i tual del Jefe de l a Ig l e s i a , porque se presume 
que és te se h a l l a dentro de su propia esfera j u r í d i c a de acc ión (1 ) . 

S i n embargo, s i sucediere que el Jefe de l a Ig l e s i a se ex t r a l i 
mitase de su esfera j u r í d i c a de acc ión , y que en e l lugar ó paraje . 
declarado exento de l a j u r i s d i c c i ó n te r r i to r ia l se hubieren cometi
do hechos graves contra l a seguridad inter ior del Estado ó delitos 
punibles s egún el derecho c o m ú n , no se p o d r í a en verdad soste
ner que l a sobe ran í a terr i torial debiera retenerse privada de todo 
derecho de garantir e l orden p ú b l i c o . S e r í a menester admi t i r que 
l a ley terr i tor ial debiera recobrar su imperio para sujetar á sus 
preceptos estos casos imprevistos, y que q u e r r í a m o s que recobrare 
aunque no puedan suceder. 

(1) Durante l a d i s c u s i ó n de l a l ey e l Min i s t ro , en l a s e s i ó n de 11 de F e 
brero, se e x p r e s ó en los siguientes t é r m i n o s ante l a C á m a r a de Diputados: 
« C u a n d o por una h i p ó t e s i s , inadmis ib le á m i entender, ocurriesen casos 
ext raordinar ios , s i se rehusare l a entrega de los reos ó de los acusados re
fugiados en dichos palacios, se v io l a r í a evidentemente l a ley, y e l Gobier
no y e l Par lamento e s t a r í a n obligados á adoptar las medidas convenientes 
para hacer la r e spe t a r . » 
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E s insostenible que, en l a h i p ó t e s i s formulada por nosotros, e l 
Estado i ta l iano debiera conceptuarse con r e l ac ión a l Vat icano en l a 
s i t u a c i ó n en que se e n c o n t r a r í a frente á un Estado extranjero que 
real izara armamentos excesivos con l a i n t e n c i ó n de atacarlo, sino-
que se e n c o n t r a r í a , por e l contrario, en s i t u a c i ó n de ejercitar todos 
sus derechos para resolver una cues t ión de orden interno. E l E s t a 
do i ta l iano debe r í a considerarse obligado á respetar l a inv io l ab i l i 
dad personal del Sumo Pont í f ice ; pero p o d r í a , s in embargo, suje
tar á l a j u r i sd i cc ión ordinaria todos aquellos que en e l Vat icano 
hubieren atentado á l a seguridad inter ior del Estado. E n una pa
labra , nosotros nos e n c o n t r a r í a m o s , pues, en condiciones de resol
ver l a cues t ión , no con arreglo á los pr incipios del derecho inter
nacional , sino de conformidad á los de l derecho p ú b l i c o interno. 

Séanos permitido formular otra h i p ó t e s i s : 
Consideramos, en verdad, como t a l e l suponer que los cardena

les, reunidos en cónc lave , estuvieren de ta l modo excitados por e l 
e s p í r i t u de partido, que en vez de discutir con ca lma, promovie
ren un altercado y pasaren á las v ías de hecho, de t a l modo, que 
en el lugar en que se encontraren reunidos, resultase una con
t ienda. 

Supongamos t a m b i é n , que se hubieren elegido a l mismo t iem
po dos Pont í f i ces , y que con ocas ión de considerarse uno y otro i n 
vestidos de l a suprema autoridad ec les iás t i ca , pretendiere uno de 
ellos expulsar a l otro de los palacios apos tó l i cos ó del Vat icano. 

¿Podr í a sostenerse que, en cualquiera de ambas e x t r a ñ a s h i p ó 
tesis ú otra semejante, e l derecho ter r i tor ia l debiera considerarse 
s in n inguna autoridad sobre e l local que, según l a ley de g a r a n t í a s 
de l a Santa Sede, se encuentra exento de l a j u r i sd i cc ión ordinaria? 

Es to parece verdaderamente insostenible con arreglo á dere
cho. No es posible, en efecto, imaginar una parte de terri torio, 
que se encuentre absolutamente y bajo todos conceptos s u s t r a í 
do a l imperio de l a s o b e r a n í a te r r i tor ia l . 

Hemos demostrado que e l dominio ter r i tor ia l de los Romanos 
Pont í f ices h a cesado completamente, y que no puede concedé r se l e 
parte alguna por p e q u e ñ a que sea, siendo as i que corresponde en 
l a actualidad í n t e g r a m e n t e a l soberano i tal iano; y as í como se 
ejerci ta sobre todas y cada una de las regiones del territorio que 
se encuentran comprendidas dentro de fronteras i ta l ianas , as i 
n inguna de estas regiones puede considerarse en manera alguna 
n i bajo n i n g ú n concepto s u s t r a í d a a l imper io de l a l eg i s l ac ión i t a 
l i ana . E s t a l eg i s lac ión ha prohibido que el ejercicio de los pode-
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res ordinarios de l a sobe ran í a terr i tor ial se l leve á efecto en los 
lugares ocupados por el Papa , por el respeto debido á los altos 
principios de ju s t i c i a , y con el fin de asegurar e l l ibre ejercicio 
de l poder espi r i tua l y l a independencia del Jefe de l a Ig l e s i a . 

« S S . E l legislador i ta l iano no tuvo n i pod ía haber tenido l a 
i n t e n c i ó n de crear un Estado dentro de otro, sino ú n i c a m e n t e l a 
de garantir con l a i nmun idad establecida en l a ley l a completa 
l iber tad de l a Ig les ia y l a independencia de l a suprema autoridad 
ec les i á s t i ca , y exis ten razones para presumir que los lugares á que 
se extiende el p r iv i leg io de l a extraterr i tor ial idad, s i han de ase
gurar e l l ibre ejercicio del poder espir i tual del P a p a , no deben 
destinarse á fines diversos. Habiendo, pues, provisto los casos or
dinar ios , s e g ú n l a naturaleza de las cosas y l a i n s t i t u c i ó n de l a 
Ig les ia y del supremo poder ec les iás t ico , no pueden reputarse las 
disposiciones de l a ley de g a r a n t í a s aplicables á los hechos impre
vistos é imposibles de prever. De donde resulta que, en cualquier 
momento que tales hechos acaecieren en los lugares mencionados, 
que, por razón de encontrarse en el espacio l imi tado por las fron
teras i ta l ianas , h á l l a n s e sujetos a l imperio de l a s o b e r a n í a territo
r i a l , debieran estarlo t a m b i é n a l derecho terr i tor ia l , del mismo mo
do que ocurre con los hechos imprevistos por l a ley vigente en e l 
territorio del reino. 

De todo lo expuesto y demostrado anteriormente, resul ta ev i 
dente, á nuestro entender, e l verdadero concepto de l a cond ic ión 
j u r í d i c a del Papa en frente del Estado, y el de l a ex t ra te r r i tor ia l i 
dad de los lugares en que el Papa reside. No puede admit i rse que 
el Pon t í f i ce posea una mera s o b e r a n í a honor í f ica , n i que l a i n v i o 
lab i l idad de su persona sea un mero derecho honor í f ico , sino una 
prerrogativa posi t iva y sustancial que corresponde a l Papa , de 
igual modo que a l R e y . Necesario es no olvidar que esta prerro
gat iva no iguala , s in embargo, a l Pont í f ice con los soberanos de 
los Estados extranjeros, porque aun cuando uno y otros l a posean 
de i d é n t i c a manera y exis ta a n a l o g í a de derecho, es, s in embargo, 
esencial y sustancialmente diverso el t í t u l o de que se der iva . 

L a extra terr i tor ia l idad, pues, de l a residencia del Papa no puede 
considerarse de otro modo que como aquel la que, por diversos t í 
tulos, se concede á determinadas localidades que, s in embargo de 
hallarse dentro de las fronteras i ta l ianas , e n c u é n t r a n s e s u s t r a í d a s 
á l a acc ión del poder ordinario de l a s o b e r a n í a , como ocurre, por 
ejemplo, con los buques de guerra extranjeros anclados en puertos 
i ta l ianos. T a l extra terr i tor ia l idad debe reputarse siempre como 
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absoluta 6 ilimitada en cuanto concierne a l inst i tuto y a l fin por razón 
de los cuales se encuentra establecido e l pr iv i legio . Pero as i como 
para el embajador extranjero el pr ivi legio de l a ext ra ter r i tor ia l i 
dad cesa con r e l ac ión á todo lo que se h a l l a fuera de l a esfera j u 
r í d i c a de su ca rác t e r p ú b l i c o y de los fines á que debe hallarse des
t inada l a casa en que radica l a l egac ión , y cesa igualmente con re
l a c i ó n a l buque de guerra, como hemos demostrado anteriormen
te (1 ) , de igual modo v e n d r í a á faltar l a extraterr i tor ial idad de los 
palacios pontificios en los casos excepcionales ar r iba supuestos. 

E q u i v a l d r í a á desnaturalizar e l concepto j u r í d i c o sobre que des
cansa l a extraterr i torial idad de los lugares destinados á residencia 
de l romano Pont í f i ce , s i és tos pudieran sustraerse de modo abso
luto a l imperio de l a ley en los casos supuestos anteriormente. 
Y no queremos dejar de observar que as í como los fines á que debe 
dir igi rse l a extraterr i tor ial idad del Vat icano y de los palacios 
pontificios son de un orden mucho m á s elevado que aquellos 
á que obedece l a extraterr i torial idad del buque de guerra extran
jero , as í l a sus t r acc ión de dichas localidades a l ejercicio de los po
deres ordinarios del Estado debe asegurarse y garantirse de modo 
m á s ampl io y general. E s decir, que s in l a certeza moral y l a ne
cesidad evidente y urgente de reconocer que tales lugares se desti
naban á l a c o n s u m a c i ó n y p e r p e t r a c i ó n de hechos atentatorios á l a 
seguridad interior del Estado y que estaban de suyo en contradic
c ión con l a m i s i ó n propia del Pontificado y con el ejercicio de su 
poder espi r i tua l , no p o d r í a j a m á s surgir e l caso imprevisto en que 
debieren entenderse improcedentes las l imitaciones impuestas a l 
ejercicio de los poderes ordinarios del Es tado . 

QSS. Ofrécese á nuestro examen una ú l t i m a c u e s t i ó n , que es 
l a concerniente á l a cond ic ión j u r í d i c a del Papa en cuanto le co
rresponde l a vasta y complicada a d m i n i s t r a c i ó n de l a Ig le s i a . 

L a func ión adminis t ra t iva ofrece, desde cierto punto de v i s t a , 
a lguna conex ión con l a o rgan izac ión m i s m a de l a Ig les ia y con el 
alto gobierno de és ta , y desde otros aspectos puede explicarse en el 
campo en que se desarrollan las relaciones de derecho privado. 
S i n duda alguna puede admitirse que el Pont í f i ce debe encontrar
se l ibre de toda s u m i s i ó n á los poderes ordinarios del Es tado, en 
cuanto ejercita l a función adminis t ra t iva bajo el p r imer aspecto. 
Resu l ta , en efecto, evidente que el someter á l a dec i s ión de los 
Tr ibuna les ordinarios las cuestiones de l a naturaleza indicada, 

(1) V é a n s e los § § 525 á 529. 
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e q u i v a l d r í a á someter l a suprema autoridad ec l e s i á s t i c a á l a sobe
r a n í a po l í t i c a . 

A l alto gobierno de l a Ig les ia provee e l Sumo P o n t í f i c e , me
diante las congregaciones y los insti tutos adscritos á ejercitar ofi
cios espiri tuales. Estos necesitan t a m b i é n poder disponer de me
dios patr imoniales , s i han de realizar su m i s i ó n dentro del orden 
del poder espi r i tua l de l a Santa Sede. E s , pues, evidente, que l a 
ingerencia en lo relat ivo á l a a d m i n i s t r a c i ó n y o rgan izac ión del 
gobierno de l a Ig les ia , e q u i v a l d r í a á atentar gravemente á l a i n 
dependencia del gobierno ec les iás t i co . E s necesario, pues, admi
t i r , que el Pon t í f i ce debe constituirse en juez supremo de l a ad
m i n i s t r a c i ó n in terna , incluso para aquello que concierne á las d i 
ferencias patr imoniales entre las congregaciones y los organismos 
encargados del ejercicio del poder espi r i tua l . 

No puede decirse lo mismo de los actos adminis t ra t ivos de los 
citados organismos, cuando entran efectivamente en el campo de 
las relaciones del derecho privado y contraen ó asumen obligacio
nes ejecutando actos de ges t ión en los que sean parte los part icu
lares. Es tos actos, as í como por su naturaleza no const i tuyen nada 
de lo que respecta á l a organizac ión de l a Ig les ia n i á l a necesaria 
independencia del gobierno ec les iás t ico , no pueden tampoco re
girse por los mismos pr incipios . 

'SÍB'S. L a s razones por las que los actos de a d m i n i s t r a c i ó n con
cernientes a l gobierno de l a Ig les ia deben encontrarse exentos de 

l a fiscalización de l a autoridad j u d i c i a l , no exis ten con respecto á 
aquellos que no es posible considerar bajo n i n g ú n concepto como 
actos propios del Gobierno ec les iás t i co . No p o d r í a n considerarse, 
en efecto, como tales los actos de una congregac ión que teniendo 
necesidad de efectuar ciertas reparaciones en el palacio en que se 
encontrare establecida, diere c o m i s i ó n á un contratista ó ajustare 
con un comerciante los muebles ú objetos indispensables, ó bien 
celebrare con un tercero un contrato de arrendamiento de servi
cios. Supuesto que con ocas ión de tales relaciones de derecho pr i 
vado surgiere una controversia, no h a b r í a manera h á b i l de soste
ner que su dec i s ión estuviere fuera de l a competencia de l a j u r i s 
d i cc ión ordinar ia . 

No es ciertamente incompatible con l a independencia garant i 
da a l Gobierno ec les iás t ico el que las relaciones de derecho p r iva 
do se encuentren sujetas a l derecho c o m ú n , n i puede afirmarse 
que en todos aquellos casos en que l a a d m i n i s t r a c i ó n de l a Santa 
Sede aparezca como parte en un contrato se encuentre c o m p r ó m e -



DERECHOS IXTEENAC10NALES DE LA IGLESIA Y DEL PAPA 145 

t ida l a Santa Sede mi sma ó su independencia. L a s relaciones de 
derecho privado y de derecho c i v i l no pueden confundirse con las 
re la t ivas a l gobierno de l a Ig les ia , n i un contrato puede perder su 
esencia j u r í d i c a solamente por e l hecho de que l a A d m i n i s t r a c i ó n 
de l a Santa Sede figure como parte en el mismo. De donde resulta 
que si l a incompetencia de los Tr ibuna les ordinarios debe consi
derarse subsistente en cuanto á los acios de a d m i n i s t r a c i ó n rela
cionados con l a o rgan izac ión y gobierno de l a Ig les ia , no puede 
sostenerse lo mismo con respecto á los actos que por su naturale
za pertenezcan a l campo del derecho privado, y por consiguien
te, es lógico reconocer y admi t i r que los Tr ibuna les ordinarios 
son competentes para conocer y juzgar de las controversias sur
gidas con ocasión de los actos de l a segunda ca t egor í a . 

938. No q u i s i é r a m o s dejar de observar que r e s u l t a r í a siem
pre, con el sistema por nosotros impugnado, l a dif icultad de l a 
e jecuc ión de la sentencia, dificultad patentizada en el citado caso 
de Mar t inucc i (1) . 

Uno de los argumentos expuestos anteriormente con ocas ión 
de este proceso para desconocer l a competencia de los Tr ibuna les 
ordinarios, fué precisamente el de que era absolutamente imposi
ble ex ig i r e l cumpl imiento de l a sentencia s in violar l a disposi
c ión contenida en e l art . 7 .° de l a ley de g a r a n t í a s de l a Santa Se
de de 1871; que no se trataba de impedimento de hecho sino de 
impedimento verdaderamente j u r í d i co puesto que, con arreglo á d i 
cha ley , n i n g ú n funcionario p ú b l i c o podr ía penetrar en l a residen
c ia del Pon t í f i ce s in consentimiento de és te , lo cual l l eva consigo 
l a imposib i l idad j u r í d i c a de l a e jecuc ión de cualquier sentencia 
dictada contra persona ó cosa residente dentro del Vat icano. 

Gabba, que fué uno de los que m á s se opusieron, sostiene que 
es un error capi ta l l a s epa rac ión ó d i s t i n c i ó n entre l a sentencia y 
su e j e c u c i ó n , puesto que las dos potestades de juzgar y de hacer 
ejecutar lo juzgado son inseparables en su origen y en su fin, po-

(1) E l o b s t á c u l o de la e j e c u c i ó n de l a sentencia ha sido aducido tam
b i é n como argumento para e x c l u i r l a competencia de los Tr ibuna le s del 
Es t ado con r e l a c i ó n á los Gobiernos extranjeros que hubieren celebrado 
actos sujetos a l imperio del derecho pr ivado. E n otro lugar hemos demos
trado c ó m o los principios que deben regular l a j u r i s d i c c i ó n y la compe
tencia no pueden desconocerse por efecto de los o b s t á c u l o s que la ejecu
ción de l a sentencia ofrezca. V é a s e anteriormente l o s § § 375 y siguientes, 
y l a m o n o g r a f í a Agenti diplomatici, § 219, en el Digesto i tal iano, a s í como 
l a s en t enc i a del T r i b u n a l de casac ión de Ñ á p e l e s de 16 de Marzo de 1886, 
en el B i r i t t o e giur isprudenza, y l a de 25 de J u l i o de 1866 del T r i b u n a l de 
c a s a c i ó n de F lo renc i a en los A n n a l i delta giur isprudenza i t a l i ana . 

Derecho int . público.—TOMO I I . 10 
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seyendo ambas l a autoridad p ú b l i c a ó no poseyendo ninguna. De 
donde d e d u c í a el citado escritor que de ex is t i r plausibles moti
vos contra l a competencia para hacer ejucutar lo juzgado, era 
menester exc lu i r igualmente l a de pronunciar l a sentencia, y que 
l a que no puede ejecutarse no merece s iquiera el nombre de t a l (1 ) . 

Nosotros creemos m á s bien que, una cosa es l a competencia y 
l a j u r i s d i c c i ó n para sentenciar acerca de derecho controvertido, y 
otra l a e jecución forzosa de l a sentencia. E l magistrado competen
te para juzgar del derecho controvertido, no debe preocuparse de 
las dificultades que puedan surgir en l a e jecuc ión de l a sentencia 
que dicte. Toda sentencia condenatoria l l eva consigo l a coacción 
para su cumplimiento , salvo el procedimiento que haya de obser
varse para conseguir este fin. Puede muy bien ocurrir que se presen
ten obs t ácu los de hecho y de derecho que impidan l a e jecuc ión de 
lo juzgado; pero esto no es suficiente para desvirtuar e l pr incipio 
de que se deriva l a j u r i s d i c c i ó n . Aparte de que l a coacción pre
supone un deudor que se niegue á someterse voluntariamente á l a 
autoridad de l a ley , debiendo hacerlo, lo que no es presumible 
respecto á l a a d m i n i s t r a c i ó n de l a San ta Sede que por contro
versias de derecho privado fuese condenada a l pago, no puede tam
poco decirse que se deba considerar inapl icable contra l a adminis
t r ac ión de l a Santa Sede cualquier medio de coacc ión . 

P o d r í a , efectivamente, admit i rse que, no habiendo t é r m i n o s 
h á b i l e s para emplear contra é s t a los recursos ejecutivos ordinarios 
por ser incompatibles con l a ley que regula y garantiza l a indepen
dencia de l a Santa Sede, se pudiere proceder por l a v ía adminis t ra
t i v a , dirigiendo los procedimientos contra los que se encontraren a l 
frente de l a a d m i n i s t r a c i ó n de l a San ta Sede para obtener e l pago 
de lo debido. P o d r í a t a m b i é n , s i se quiere, admit i rse el secuestro 
de los bienes pertenecientes á l a a d m i n i s t r a c i ó n citada no dest i
nados a l culto ó a l ejercicio de l poder espi r i tua l que se encontra
ren fuera de los lugares de residencia del Sumo Pont í f i ce ó de las 
Congregaciones pontificias. De todos modos, y aunque debieran 
considerarse persistentes los impedimentos para l a e jecuc ión de l a 
sentencia, no debe r í a nunca deducirse de a q u í que no exis ta 
una j u r i s d i c c i ó n competente para pronunciar la . Demostrado que
da que no es posible conceder a l Papa el poder j u d i c i a l en las re
laciones de derecho privado, porque este Poder, como uno de los 
pertenecientes á l a s o b e r a n í a po l í t i c a , no puede competerle, 

(1) I t r i b u n a l i i t a l i a n i ecl i l Sommo Fonfifice; Considerazioni. Fano , 1883, 
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por no hallarse él en poses ión de d icha s o b e r a n í a , y consiguien
temente exige l a lógica que sea el magistrado competente el que 
decida, en los supuestos indicados, con arreglo á los principios 
•del derecho c o m ú n (1) . 

939. Con nuestras ideas sobre el asunto, es fácil determinar 
•cuál ha sido el verdadero concepto j u r í d i c o que m o t i v ó l a ley de 
g a r a n t í a s y prerrogativas del Sumo Pont í f ice y de l a Santa Sede, 
promulgada en 13 de Mayo de 1871. 

No es de nuestra incumbencia e l extendernos en l a expos ic ión 
del orden y estado de cosas que motivaron l a p u b l i c a c i ó n de esta 
l e y . L a ocupac ión de R o m a y l a cesac ión del poder temporal de 
los Papas , c u é n t a n s e entre los acontecimientos m á s notables de l a 
•época presente. Pa ra dar estabilidad y d u r a c i ó n á estos hechos era 
menester alejar toda sospecha de que I t a l i a quiso con ellos aten
tar á l a l ibertad de l a Ig les ia y á l a autoridad suprema de su jefe. 

I t a l i a no podía ciertamente discut i r l a c o n s t i t u c i ó n y organi
zación de l a Ig les ia ca tó l ica romana, t a l cua l se hal laba estableci
da, y como los tiempos, l a t r a d i c i ó n y l a historia la h a b í a n conso
lidado, n i pod ía tampoco desconocer l a autoridad del Sumo Pon
tífice que ofrecía e l ú n i c o ejemplo de un jefe de una r e l i g i ó n , - q u e 
extendiendo indefinidamente e l imperio de su autoridad por todas 
las regiones del Universo y sobre los mil lones de creyentes espar
cidos por é s t e , gozaba consiguientemente de una posic ión j u r í d i c o -
internacional . 

Ninguno de los Estados c iv i les que c r e í an respetar los p r inc i 
pios del derecho p ú b l i c o moderno, que excluye todo derecho de 
los Gobiernos á ingerirse en aquello que tiende á l a o rgan izac ión 
y r é g i m e n consti tucional de otro p a í s y a l ejercicio de los derechos 
de sobe ran í a interna, p o d í a inmiscu i r se , con el objeto de juzgarlo, 
en s i los romanos t e n í a n el derecho de usar como usaron el de su na 
tu ra l l ibertad para anexionarse a l Re ino de I t a l i a . Pero todos los 
Estados, tanto ca tó l icos como protestantes, no podían por menos de 
considerarse obligados para con sus s ú b d i t o s ca tó l icos á garantir l a 
independencia del jefe de l a Ig les ia ca tó l i ca . 

I t a l i a ,por su parte a c e p t ó e l plebiscito del pueblo romano, con 
la firme idea de mantener los p ropós i t o s , tantas veces proclamados 
solemnemente, de ocupar l a ciudad de R o m a s in poner el menor 

(1) V é a n s e los principios expuestos anteriormente en los § § 503 y s i 
guientes, acerca Del derecho de j u r i s d i c c i ó n con re lac ión á las personas, y en 
especial, á los soberanos extranjeros. 
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o b s t á c u l o a l l ibre ejercicio del poder esp i r i tua l del Papa , n i á l a 
independencia de és te en lo referente a l supremo gobierno de l a 
Ig les ia catól ica (1 ) . I t a l i a no pod ía tampoco desconocer l a ins t i tu
ción del Pontificado n i d i sminu i r l a completa y perfecta autono
m í a en e l ejercicio de l a suprema autoridad ec les iás t ica correspon
diente a l mit-mo, n i pod ía por menos de garantizar eficazmente lo» 
derechos del Sumo Pont í f ice y su a l ta dignidad. Pues á todo esto' 
se prove3'ó mediante l a ley de g a r a n t í a s de 1871. 

9 J L O . E s t a ley , que ha declarado garantido y regulado todo 
lo concerniente á l a cond ic ión j u r í d i c a internacional del Papa , no 
tiene por esto, s in embargo, e l c a r á c t e r de ley internacional , como 
algunos creen, n i ha constituido para I t a l i a una especie de servi
dumbre internacional (2 ) . 

No puede afirmarse, en efecto, que pierda l a naturaleza propia 
y el ca rác t e r de ley interna, a q u é l l a en que el legislador proclama 
la norma correspondiente á ciertas relaciones que t ienen, desde 
determinado punto de v i s t a , c a rác t e r internacional . No pueden 
considerarse verdaderamente como leyes internacionales las con
tenidas en las diversas partes de l a l eg i s l ac ión i ta l iana en que se 
han establecido, proclamado y sancionado ciertos principios de 
derecho internacional ; como no puede decirse tampoco que revis
tan t a l ca rác te r las disposiciones del Código-de l a mar ina mercan
te, que proclaman y sancionan los pr incipios de neutral idad, obl i 
gatorios para los i tal ianos. 

No es por lo tanto cierto que, cuando un Estado con actos u n i 
laterales proclama principios de derecho in ternacional , sancio
n á n d o l o s por leyes fundamentales ó especiales, adquiera e l com
promiso de observar y garantir los pr incipios por él sancionados y 
de darles ca rác te r obligatorio, mientras no se deroguen ó modi
fiquen tales leyes. E n otros t é r m i n o s , l a ley que sanciona pr inc i 
pios de derecho, referentes á relaciones internacionales, no puede-
considerarse de ©tra manera que como perteneciente á l a legisla
c ión inter ior del Estado que l a promulga; mientras tanto que l a 
ley se h a l l a vigente, l a observancia de los principios sancionados 
por e l l a debe reputarse obligatoria para el Estado y para los c iu
dadanos del mismo, aun en aquello que pueda referirse á sus debe
res j u r í d i c o s en las relaciones exteriores. 

Aplicando lo anteriormente expuesto á l a ley de g a r a n t í a s de 

(í) V é a s e SCADUTO, Ouarentigie pontificAe, y PALMA, Questioni cosiitucio-
na l i ; la s o v r a n i t á personale del P a p a . 

(2) V é a s e el citado a r t í cu lo de BOXG-HI en la Nueva Anto log ía . 
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Ha Santa Sede, debemos observar que, teniendo el Jefe de l a Ig le 
sia ca tó l ica romana una pos ic ión j u r í d i c a internacional , y debien
do reconocérse le , por tanto, ciertos derechos en cuanto representa 
l a suprema autoridad ec les iás t i ca , l a dec la rac ión y g a r a n t í a de 
los derechos y prerrogativas inherentes a l mismo h a b r í a n podido 
ser objeto de una convenc ión internacional entre todos los Estados 
interesados (ó en cons ide rac ión á los justos respetos debidos á los 
propios s ú b d i t o s ca tó l icos ó con el objeto de asegurar el respeto de 
l a l ibertad de r e l i g ión ) , para cooperar á l a g a r a n t í a de la indepen
dencia de l a Ig les ia ca tó l i ca . 

S i se hubiere procedido en esta forma y las Potencias se hu
bieren puesto de acuerdo en lo referente á l a d e t e r m i n a c i ó n de los 
derechos y prerrogativas de l a Ig l e s i a ca tó l ica y de su jefe, y de 
las condiciones consideradas indispensables para asegurar e l l ibre 
ejercicio del poder espi r i tua l del Papa en sus respectivos territo
rios, tales convenciones h a b r í a n revestido el ca rác te r verdadero y 
propio de leyes internacionales y h a b r í a n dado origen, con respecto 
á todos los Estados contratantes, á una ob l igac ión internacional de 
respetar los derechos y prerrogativas del Papa y de l a Ig les ia ca
tó l ica concordadas en el tratado, de este modo puestos bajo l a t u 
tela de los Estados signatarios i 

E l Gobierno i ta l iano no quiso apelar á un expediente tan d i 
ficultoso é impracticable en aquellas circunstancias, sino que con
siderando que las Potencias interesadas observaban una act i tud 
pasiva, t r a t ó de proveer por sí mismo y á su manera á esta nece
sidad Con l a pub l i cac ión de l a ley de g a r a n t í a s . 

L a s consideraciones po l í t i ca s prevalecieron evidentemente en 
l a i n i c i a t i v a del Gobierno a l presentar esta ley y solicitar su apro
bac ión del Parlamento (1 ) . E l Gobierno t e n í a , en efecto, motivos 
para presumir que una vez que se hubiere asegurado lea l y am
pliamente e l l ibre ejercicio de las funciones espirituales de la 
San ta Sede y l a independencia del Sumo Pont í f ice , no podr í a ale
garse n i n g ú n pretexto por parte de las Potencias extranjeras para 
ingerirse en los asuntos interiores de I t a l i a n i en l a a n e x i ó n de 
Roma y de l a provincia romana á consecuencia del plebiscito. 

94:1. Resu l t a evidente que el hecho de haber provisto el le-

(1) L a s razones pol í t icas , no só lo obligaron a l Gobierno á presentar el 
proyecto de ley, sino que aparecieron evidentes a l discut irse é s t e en el 
Parlamento. «Son ciertamente las consideraciones po l í t i ca s dec í a el Pre
sidente del Gabinete en la s e s i ó n de 2 de Febrero de 1871—las que deben 
prevalecer en el examen de l a presente ley.» 
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gislador con l a ley de g a r a n t í a s á l a r e so luc ión de una cues t i ón en 
que figuraban intereses internacionales, no pudo j a m á s i n f l u i r 
para desnatural izarla en el ca rác te r de l a m i s m a ley . E s t a es cier
tamente una ley de derecho p ú b l i c o interno y , como t a l , sujeta á 
los mismos principios á que lo e s t án las leyes de esta naturaleza. 

E s inaceptable l a o p i n i ó n de Bonghi expuesta anteriormente, 
de que l a ley de g a r a n t í a s de l a Santa Sede creó para I t a l i a una 
servidumbre de ca rác t e r in ternacional . I t a l i a no ha abdicado n i 
en l a m á s m í n i m a parte sus derechos de s o b e r a n í a interna, para 
que pueda legit imarse el aserto de que se h a impuesto voluntar ia
mente una servidumbre de derecho in ternacional . L o que debe 
entenderse por servidumbre de derecho internacional y las condi
ciones que deben concurrir para que pueda considerarse legal y 
v á l i d a m e n t e constituida, y a queda expuesto anteriormente (1). 
Ahora bien; no podemos conceder que haya manera de reputar 
como una especie de servidumbre in ternacional e l haber anuncia
do I t a l i a á todos los Gobiernos extranjeros su firme p ropós i to de 
garantir á l a Santa Sede y. a l Romano Pon t í f i ce con l a promulga
ción de l a ley de 1871. E l Gobierno hizo en verdad una promesa 
p ú b l i c a y solemne que mantiene lealmente has ta ahora, pero no 
p o d í a tomar n i t o m ó sobre sí e l formal e m p e ñ o de no modificar 
j a m á s su derecho p ú b l i c o interno y l a ley de g a r a n t í a s t a l como 
fué aprobada por el Parlamento; n i reputamos oportuno demostrar 
que l a renuncia por parte de un Estado á su a u t o n o m í a y l ibertad 
propias para modificar l a l eg i s lac ión consti tucional y el derecho 
p ú b l i c o interno, no puede en n i n g ú n caso ser v á l i d a n i producir 
verdaderos efectos j u r í d i c o s . 

V & t t » No se p o d r í a tampoco sostener, que el hecho de haber el 
Gobierno declarado solemnemente su firme p r o p ó s i t o de observar 
fielmente l a ley de g a r a n t í a s de l a Santa Sede, y e l de haberlo 
practicado as í , pudiera constituir un argumento para deducir 
que debiera reputarse menoscabada l a completa a u t o n o m í a del 
poder legislat ivo en lo referente á l a r ev i s ión ó modif icación 
de l a ley de g a r a n t í a s . Es to l l eva r í a verdaderamente a l absurdo de 
que e l Gobierno y el Par lamento h a b í a n abdicado en parte los 
derechos de sobe ran í a nacional , s i pudiere admit i rse que hubieren 
tenido facultad para efectuarlo v á l i d a m e n t e . 

E n e l sistema legislativo i ta l iano, que es e l de l a omnipotencia 
par lamentar ia , y que hace posible l a modi f icac ión de l a misma 

(1) V é a n s e los § § 379 y siguientes. 



DKRBCUOS INTERNACIONALES DE LA IGLESIA Y DEL PAPA 151 

C o n s t i t u c i ó n p o l í t i c a por efecto de a t r ibuir l a func ión constitu
yente a l Par lamento , es un verdadero contrasentido jur id ico el 
sostener que és te carecer ía de facultades para modificar l a ley-
de 1 8 7 1 . 

943. L o que el Gobierno es tá obligado á hacer, es observar 
(como viene haciendo hasta ahora) lea l y rigurosamente l a ley c i 
tada, í n t e r i n se encuentre vigente, y proveer eficazmente á todos 
los casos que puedan presentarse. E l i n t e r é s que t ienen todos los 
Estados ca tó l icos y protestantes en garantizar l a independencia del 
Jefe de l a Ig les ia ca tó l ica y el derecho de i n t e r v e n c i ó n para ase
gurar las condiciones eventuales de l a inv io lab i l idad del Sumo 
Pon t í f i ce , deben reputarse duraderas y persistentes, í n t e r i n conti
n ú e el actual estado de creencias religiosas (1 ) . 

E n las condiciones presentes, l a c u e s t i ó n romana debe consi
derarse terminada. Tanto los Estados ca tó l icos como los que no 
lo son, no p o d r í a n aducir pretexto plausible alguno para Justificar 
su ingerencia. 

No p o d r í a n , s i tuvieren alguna vez el desacertado p ropós i to de 
apoyar á los partidarios del Pontificado, que consideran t o d a v í a y 
s iempre e l dominio temporal del Papa como medio indispensable 
para asegurar l a dignidad é independencia del Jefe de l a Ig les ia , 
porque el Papa, como P r í n c i p e , no pueda hal larse en cond ic ión 
d i s t in ta de los d e m á s principes despose ídos de su s o b e r a n í a , y e l 
socorro ó i n t e r v e n c i ó n moral encaminados á restablecer e l domi
nio temporal del Pontificado, ser ía injusto y desleal . 

No p o d r í a n tampoco, s i quisieren emplear e l pretexto de asegu
rar l a independencia del Pontificado, porque á és ta se h a atendi
do suficientemente con l a p r o m u l g a c i ó n de l a ley de g a r a n t í a s de 
l a Santa Sede, y porque aceptada por todas las potencias s in reser
v a de n inguna clase esta ley , debe tenerse hoy por inconcuso que 
se ha p rove ído ampliamente á l a l ibertad in ternacional de l a Igle
s i a y á l a independencia de su Jefe. 

Solamente en l a eventual h i p ó t e s i s de que I t a l i a , comotie-

(1) V é a s e . MAMIANI, L a religione dell avenire. 
PALMA, concluye sus razonamientos acerca de la s o b e r a n í a personal del 

P a p a con sabias y atinadas observaciones sobre la d u r a c i ó n del actual es
tado de cosas: «A una tan violenta t e n s i ó n del vat icanismo, d e b í a suce
der, escribe, una reacc ión , como á l a diosa E a z ó n y a l dios P e t r ó l e o han 
sucedido en F r a n c i a el terror blanco y las peregrinaciones. Pero, por otra 
parte, l a h is tor ia e n s e ñ a que las creencias religiosas, por absurdas que 
sean, no han estado nunca expuestas á l a luz de la r a z ó n , smo cuando mas. 
á l a c o m p a r a c i ó n con o t r a s » . Questioni costituzionali, p á g i n a s 420 y 421 . 
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ne derecho para ello, modificase l a ley de g a r a n t í a s de l a Santa 
Sede, s u r g i r í a n nuevamente los intereses de todos los Es tados , 
que se c ree r í an en l a ob l igac ión , para con sus propios s ú b d i t o s 
ca tó l icos , de garantir l a l ibertad de l a Ig l e s i a ca tó l i ca y l a inde
pendencia de su Jefe . Como y a hemos dicho, no hay medio de 
desconocer el derecho correspondiente á I t a l i a para modificar l a 
ley de g a r a n t í a s de l a Santa Sede; pero no se puede admi t i r igual
mente que esto pueda hacerlo á su antojo y transformar l a ley ac
tua l en a rma para atentar á l a l ibertad de l a Ig les ia ca tó l ica y á l a 
necesaria independencia de su Jefe en e l ejercicio de su poder es
p i r i t u a l . Y no p o d r í a , porque aqué l lo s que hemos demostrado sel
los derechos de l a Ig les ia ca tó l ica , corresponden á l a mi sma j u r e 
suo, y no pudiendo cons ide rá r se l e s como una conces ión generosa y 
vo lun ta r i a del Estado, no pueden arrebatarse ó desconocerse á una 
n i á otro s in causar grave ofensa á los altos pr incipios de jus t i 
c ia que deben regular l a o rgan izac ión y las condiciones necesa
rias de exis tencia y de desarrollo de l a i n s t i t u c i ó n del consorcio 
religioso. 

J - A , E n el actual estado de cosas no puede decirse que exis
ta n inguna ob l igac ión j u r í d i c a posi t iva de derecho internacional 
entre I t a l i a y los d e m á s Estados en cuanto a l reconocimiento y 
g a r a n t í a de los derechos de l a Ig les ia y l a inv io lab i l idad de su jefe 
dentro de tales ó cuales l í m i t e s , porque una ob l igac ión j u r í d i c a 
posi t iva entre los Estados no puede nacer sino en v i r tud de un tra
tado estipulado entre los mismos, que d e b i é n d o s e reputar j u r í d i -
dicamente obligatorio respecto á los signatarios, d a r í a origen, con 
re l ac ión t a m b i é n á los mismos, á una verdadera y propia obliga
ción j u r í d i c a posi t iva de derecho in ternacional . E x i s t e por lo de
m á s , de parte de todos los Estados extranjeros, un i n t e r é s interna
cional en garantir l a l ibertad de l a I g l e s i a ca tó l i ca y l a indepen
dencia de su jefe el romano Pon t í f i c e . 

Los derechos de l a Ig l e s i a y del Pontificado deben, por tanto, 
en el ac tual estado de cosas reputarse como bajo l a p r o t e c c i ó n co
lec t iva de todos los Estados c iv i l e s , como lo e s t á n igualmente 
los derechos internacionales del hombre y los de los Estados 
que no han sido reconocidos mediante el eonsensus gentium, y 
convertidos en derechos garantidos por l a ley posi t iva interna
cional . 

fl^lS. A fin de alejar toda controversia y de definir los dere
chos correspondientes á l a Ig les ia c a t ó l i c a ( los cuales d e b e r á n en 
lo sucesivo atribuirse igualmente á todas las confesiones religiosas 



UK1ÍECH0S I N T E R N A C I O N A L E S D E L A I G L E S I A Y D E L P A P A 153 

que r e ú n a n ó puedan reunir l a o rgan izac ión que actualmente po
see l a Ig les ia ca tó l ica romana, y que adquieran por tanto este ca
rác te r de catolicidad) ser ía de desear que todos los Estados c r i s t i a 
nos y los d e m á s que experimentaren l a necesidad de respetar l a 
m á s sagrada de las libertades humanas , l a l iber tad de conciencia, 
se pusieren de acuerdo acerca de l a d e t e r m i n a c i ó n de los derechos 
de l a Ig les ia ca tó l i ca y de su jefe e l r o m a n o ' P o n t í f i c e con r e l ac ión 
a l derecho in te rnac iona l , los cuales s e g ú n resulta de todo lo ante
riormente expuesto, debieran á nuestro entender serlos siguientes: 

1 . ° L a Ig les ia ca tó l i ca romana, por su actual cons t i t uc ión y or
g a n i z a c i ó n , se reputa persona dentro de l a sociedad in ternacional . 

E s t a cual idad debe conferirse igualmente á toda confesión r e l i 
giosa que por su c o n s t i t u c i ó n y o rgan izac ión tenga de hecho el ca
rác te r de confesión universa l é internacional ; 

2 . ° E l derecho de l ibre exis tencia y de l ibre gobierno de l a 
Ig l e s i a en l a esfera determinada por el concepto j u r í d i c o de l a ins
t i t u c i ó n , se garantiza por e l derecho in ternacional . E l desenvolvi
miento exterior de las funciones de l a Ig les ia se reg i rá por e l de
recho p ú b l i c o interno; 

3. ° Los derechos correspondientes á l a Ig les ia romana ca t ó l i c a , 
son: 

a ) L i b r e ejercicio del poder legis la t ivo y de l poder d i sc ip l ina 
rio en todo lo referente a l dogma, á l a p r o m u l g a c i ó n de l a doctr ina 
y de l a norma de las conciencias y á l a d i fus ión de la m i s m a , mer
ced a l empleo de medios espiri tuales s in recurr i r á los coercitivos; 

b) L a l ibre c o m u n i c a c i ó n del Sumo Pont í f i ce con e l clero y 
con los fieles; 

c ) L a l ibre convocatoria y ce l eb rac ión de los Concilios y 
S ínodos ; 

el) L a facultad de entablar y sostener relaciones con los Gobier
nos de los diferentes Estados que previamente las hayan consen
tido mediante legaciones permanentes y agentes revestidos de l a 
cualidad de Ministros p ú b l i c o s ; 

4. ° E l Sumo Pont í f ice es independiente é inviolable en e l ejer
cicio de su poder espi r i tua l y de l a suprema potestad que le com
pete con r e l ac ión á los fieles; 

5. ° Son igualmente independientes los que par t ic ipan en los 
actos de poder espir i tual ó de alto gobierno de l a Ig les ia , siendo 
ú n i c a m e n t e responsables con r e l ac ión a l ejercicio de este poder es
p i r i t ua l , para con el Jefe de l a Ig l e s i a ca tó l i ca ; 

6. ° Incumbe á cada uno de los Gobiernos el proveer á l a obser-
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vancia de las atenciones debidas a l Sumo Pon t í f i ce y á l a g a r a n t í a 
de l a dignidad del mismo como Jefe de l a ig les ia ca tó l i ca ; 

7.° Los lugares destinados á residencia hab i tua l y temporal 
del Papa y aquellos en que se encuentre reunido un C ó n c l a v e ó u n 
Conci l io e c u m é n i c o , e s t a r á n exentos de l a j u r i s d i c c i ó n ord inar ia y 
del imper io de l a s o b e r a n í a ter r i tor ia l , á fin de asegurar á l a Santa 
Sede l a m á s completa l iber tad en e l ejercicio de todas sus funcio
nes espir i tuales . 



L I B R O S E G U N D O 

ÜE LOS BIENES EN SUS RELACIONES CON E L DERECHO INTERNACIONAL 

Y^G. E l Estado necesita ciertas cosas exteriores.—l^T. Concepto jurídico del 
patrimonio y de los derechos patrimoniales del E s t a d o . — E s t a cuestión 
interesa al Derecho internacional.—V^O. Razón de este título.—"ÍSO. División 
de la materia que comprende. 

946 . Con l a palabra bienes denotamos todo lo que es exterior 
a l sujeto del derecho, y puede contr ibuir á su bienestar mater ia l 
y mora l . Bona ex eo dicuntur quod heant: heare est prodesse (1 ) . 

Así como el individuo necesita apropiarse ciertos objetos exte
riores para satisfacer las propias necesidades, a s í t a m b i é n el E s 
tado, en cuanto es y se le considera como un ser moral y una per
sona j u r í d i c a , debe tener e l goce exclus ivo de todo aquello que 
pueda contr ibuir á su bienestar mater ia l y mora l y á su desenvol
v imien to progresivo. 

S ^ Q L E n esto se funda el concepto j u r í d i c o del patrimonio del 
ind iv iduo y del patrimonio del Estado. Tan to uno como otro deno
tan algo que es exterior al individuo y a l Estado, pero que perte
nece á ellos, ó de un modo directo, plenamente y bajo todas sus 
relaciones,--como sucede con las cosas corporales que t ienen en 
propiedad uno ú otro, ó sólo bajo cierto respecto,—como sucede con 
las prestaciones ó los servicios estimables en valor pecuniario que 
otro es tá obligado á prestar en provecho del indiv iduo ó del E s t a 
do, y que forman, por tanto, parte del patr imonio de a q u é l l o s . 

(1) Bonorum appellatio, dice ULPIANO, auf na tura l i s aut c iv i l i s est: natu-
ra l i t e r bona ex eo dicuntur quod beant, hoc est beatos f ac iun t : beare est pro^ 
desse. I n BONIS autem nostris computari sciendum est non solum quae domini i 
nostri sunt sed et s i bona fide a nobis possideantur: vel superficiaria sint. 
jEq;ue bonis adnumerabitur, etiam si quid est m actionibus, petit,ionibusy 
persecutionibus: nam haec omnia i n bonis esse v iden tu r .—L. 49, Dig . , l i 
bro X V I . 
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L o s derechos que e l indiv iduo y e l Es tado tienen sobre los ob
jetos exteriores corporales ó incorporales que les pertenecen, se 
denominan derechos patrimoniales. No incumbe en real idad a l De
recho internacional definir l a naturaleza de estos derechos n i los 
t í t u l o s l e g í t i m o s para adquir ir los, de cuyas cuestiones se ocupa el 
derecho c i v i l ó privado que estudia l a manera c ó m o l a propiedad 
debe estar organizada, enumera y clasifica las cosas que pueden 
ser pose ídas y apropiadas, distingue las que pueden consti tuir e l 
patr imonio de los part iculares, y que cada cua l puede gozar como 
ind iv iduo , de las que se destinan á satisfacer las necesidades de l a 
comunidad, y de las cuales todos pueden gozar como miembros de 
l a m i sma , y as í sucesivamente. 

W J L S . E l ejercicio de los derechos patr imoniales puede, s in 
embargo, interesar bajo cierto aspecto a l Derecho internacional . 

E n efecto; a s í como cada Estado de aquellos á quienes tales 
derechos pertenecen, coexiste con los d e m á s en l a Magna civiias, y 
debe hacer valer tales derechos y ejercitarlos en concurrencia con 
ellos, a s í t a m b i é n ocurre investigar c u á n d o d e b e r á sostenerse que 
los mencionados derechos son j u r í d i c a m e n t e adquiridos por un 
Estado en concurrencia con los d e m á s ; c ó m o deben ejercitarse ta
les derechos de conformidad con las reglas del Derecho interna
c iona l ; q u é l imitaciones equitat ivas p o d r á n oponerse a l pleno goce 
de los derechos patrimoniales del Estado y del ind iv iduo , en inte
rés general de l a Magna civitas. 

949. P a r a verificar, bajo su verdadero punto de v i s t a , las i n 
vestigaciones que nos proponemos hacer en este L i b r o , hemos pre
ferido r e u n i r í a s bajo el t í t u l o con que encabezamos estas l í n e a s , 
m á s bien que exponer las cuestiones re la t ivas a l ejercicio y á l a 
a d q u i s i c i ó n de los derechos patr imoniales del Estado, mezcladas 
y confundidas con las relat ivas a l dominio y á l a j u r i s d i c c i ó n , ó 
bajo el t í t u l o — p r e f e r i d o por algunos—de Dominio y propiedad in-
iernacional; pues entendemos que interesa mucho a l orden siste
m á t i c o de un tratado clasificar bien las cuestiones; s i no lo hemos 
conseguido, s í rvanos de descargo e l haber hecho todos los esfuer
zos posibles para ello. 

QaO. L a materia que este ep ígra fe comprende l a d ividi remos 
en l a forma siguiente: 

1.° Trataremos de las cosas comunes, s e g ú n e l Derecho natu
r a l , esto eSj de aquellas que e s t á n fuera de los l í m i t e s de todo E s 
tado, y que constituyen el patr imonio c o m ú n de l a humanidad: 
tales son e l Océano ó a l ta mar, e l aire, l a luz . 
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2. ° Hablaremos de las cosas que por su naturaleza e s t á n desti
nadas á servir para satisfacer las necesidades de todos los pueblos 
que tienen deiecho á gozar de e l las , y que no pueden, por lo mis 
mo, ser del dominio absoluto y exc lus ivo de ninguno de ellos. T a 
les son los estrechos y los r íos navegables que comunican con el 
mar . 

3. ° Trataremos de las cosas que , si bien se ha l l an dentro de 
los l imi tes territoriales de u n Es tado , y , por tanto, en el dominio 
de l a sobe ran ía t e r r i to r ia l , no se debe, con arreglo á los principios 
del derecho in ternac ional , p r iva r de su uso ordinario á los d e m á s 
pueblos. Ta le s son los mares terri toriales, los golfos, los puertos 
abiertos a l comercio, las v ía s p ú b l i c a s , los istmos, ferrocarriles, 
t ú n e l e s , puentes y te légra fos . 

4. ° De las cosas que el Estado debe gozar de un modo.exclusi
vo, y que sirven para atender á sus necesidades, debiendo, s in em
bargo, usar de ellas e l Estado s in atacar los principios del derecho 
internacional . Ta les son los impuestos, las colonias, las is las , l a s 
cosas s in d u e ñ o y los bienes que e l Estado posee á t i tulo par t icu
lar en e l extranjero. 

5. ° Expondremos cuá l e s son los medios l e g í t i m o s para que u n 
Estado pueda adquir ir los derechos sobre las cosas exteriores, en 
concurrencia con los d e m á s Estados, y c u á n d o los derechos adqui
ridos pueden considerarse perdidos. 

6. ° Examina remos , por ú l t i m o , los derechos patrimoniales del 
individuo en sus relaciones con e l derecho internacional , y procu
raremos fijar las justas l imitaciones que pueden imponerse a l ple
no goce de ciertos derechos en i n t e r é s c o m ú n de todos los pueblos, 
y q u é g a r a n t í a s debe dar e l derecho internacional para el goce de 
ciertos derechos en i n t e r é s c o m ú n . Nos ocuparemos t a m b i é n de los 
derechos pertenecientes a l extranjero sobre sus bienes; de l a pro
piedad de los buques y de los esclavos, y de l a propiedad a r t í s t i c a , 
l i t e ra r ia é indus t r ia l . 
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D e Isis) c o s a . » c o m u n e s 

(OCÉANO, ALTA MAE) 

^ 5 1 . L a libertad del mar según el derecho r o m a n o . — 1 5 » . Discusiones en los 
tiempos modernos. — 1 5 3 . Grocio defiende la libertad del mar.—1541. Combá
tela Selden.—155. Política de Inglaterra.—156. Doctrina de los escritores 
del siglo pasado. — 1 5 1 . Estado de la cuestión en nuestro tiempo.—158. Opi

nión de Calvo.—150. Aspiración de dusia .—160. Regla .—161. Libertad 
de la p e s c a . - 1 6 » . Regla.—163. Prohibición de ejercer la jurisdicción en 
alta mar .—164. Necesidad de prevenir los desórdenes y los peligros.—165. 
Misión de los buques de guerra.—166. Indagación de la nacionalidad de los 
buques.—161. Principios que rigen acerca de este punto, según el derecho 
estricto.—168. R e g l a s . — 1 6 » . La indagación de la nacionalidad no es un ver
dadero derecho.—IIO. Derecho de aproximarse á un barco.—'Sil . Doctrina del 
Tribunal americano: observac iones .—11». Procedimiento en caso desospecha 
de p i ra ter ía .—113 . Medios de impedir los peligros d é l a navegación.—1141. 
Regla general. — 1 1 5 . Reglas especiales.—116 No puede abusarse de la l i 
bertad del m a r . — 1 1 1 . La libertad del mar durante la guerra. Referencia. 

• S S l . Queriendo dis t inguir los romanos las cosas bajo e l pun
to de v i s t a de su cond i c ión j u r í d i c a , lo verificaron en l a forma s i 
guiente: q m e d a m enim n a t u r a l i j u r e communia sunt omnium; quaedam 
pub l i ca , quaedam sunt u n i v e r s ü a t i s , quaedam n u l l i u s p l e r a q u e s ingu lo -
r u m (1) . I nc luye ron entre las cosas comunes: e l a i re , e l agua co
rriente y el mar . N a t u r a l i j u r e communia sunt omnium haec: ae r , aqua 
p r o i t i e n s et m a r e (2) . Resu l ta que los romanos, á pesar de conside
rarse como los dominadores del universo, no negaron á los d e m á s 

(1) I n s t i t u í a , D e re rum clivis. p r i n c . ( a ) . 
(2) I d e m , l ibro I I , cap. I , lecc ión pr imera . 

(a) Para facilitar su inteligencia y que predomine un orden fijo, respecto de las 
citas textuales transcritas por el autor en diversos idiomas, las hemos traducido to
das al castellano, excepto las latinas; y respecto de las notas hemos hecho lo mismo 
á excepción de los títulos de algunas obras escritas en latín, inglés ó alemán que' 
no han sido traducidas á otros idiomas. 
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pueblos e l uso del mar; y Ulp iano elevó este pr inc ip io á l a cate
gor ía de un ax ioma: equidem mare commune omnium esf et litora s i -
cid aer. 

• 9 5 » . Sólo de spués del descubrimiento de A m é r i c a fué cuando 
su rg ió l a cues t i ón de l a l iber tad del mar, a c e n t u á n d o s e m á s a ú n 
d e s p u é s que se d e s c u b r i ó e l camino para el comercio m a r í t i m o con 
las I n d i a s Orientales. 

E n este t iempo, como cada potencia m a r í t i m a buscaba en e l 
monopolio del comercio l a fuente p r inc ipa l de su riqueza, fué 
cuando se puso en tela de ju ic io l a l iber tad del mar , sobre todo 
por los e spaño l e s y portugueses, que pretendieron tener derecho 
exclus ivo de hacer e l comercio con sus posesiones de A m é r i c a y 
de l a I n d i a . 

E s t a s pretensiones, fundadas en e l hecho de haber descubierto 
sus atrevidos navegantes por p r imera vez las nuevas rutas del t r á 
fico (1 ) , aumentaron d e s p u é s y se sostuvieron por diversas razo
nes. Inf luyeron en ello t a m b i é n los Papas, que confirmando y le
git imando las audaces pretensiones del rey de Portugal y de Cas
t i l l a , d ividieron entre ambos el Nuevo Mundo, d á n d o l e s con esto 
mot ivo para que creyeran ha l la r en las B u l a s de los Pont í f ices (2 ) 
u n justo t í t u l o para convertir sus pretensiones en verdaderos de
rechos (3) . L a B u l a de Alejandro—dice R o b e r t s o n — f u é como l a 
Carta Magna en que E s p a ñ a fundó sus derechos (4) . 

No pudiendo seguir a q u í l a H i s t o r i a paso á paso, diremos so
lamente que hasta el siglo x v m fué m u y discut ida l a l ibertad ma
r í t i m a como derecho de servirse de este elemento durante l a paz 

(1) L o s navegantes portugueses emplearon m á s de t reinta a ñ o s (de 
1412 á 1444) para recorrer e l espacio que med ia entre e l Cabo Verde y el 
cabo Nao. Cuarenta y tres a ñ o s d e s p u é s B a r t o l o m é D í a z d e s c u b r i ó el cabo 
de L a s Tormentas (1486). E n 1497 h a l l ó V a s c o de G a m a el pa^o para 
las I n d i a s , llegando á l a costa de Malabar por e l cabo de B u e n a E s 
peranza . 

Cinco a ñ o s antes el gran g e n o v é s l levó á cabo s u viaje y d e s c u b r i ó l a 
A m é r i c a , donde f u n d ó l a pr imera colonia en l a i s l a l l amada l a E s p a ñ o l a 
(1492). Discurr iendo TÜBGOT acerca de este hombre de genio, dice: «Lo que 
admiro en Co lón no es e l haber descubierto e l Nuevo Mundo, sino el ha
ber partido, para buscarlo, de su fe en una idea .» —GCMZOT, In t rod. á l a 
Vie de Washington. 

(2) Por tuga l obtuvo l a B u l a de Eugen io I V en 1438; E s p a ñ a , de A l e 
jandro V I , en 1493. 

(3) Todo nacional ó extranjero que navegase por el m a r de Guinea , in
c u r r í a en la pena de muerte y en l a conf i scac ión de los bienes. (Ordenan
zas del r e y de Portugal , l ibro V , t í t . C X I I ) . 

(4) ROBERTSON, tomo I I I , p á g . 116. 
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para las necesidades del comercio, dando lugar á sangrientas gue
rras. 

•SSS. E l l ibro escrito por Grocio y las discusiones sostenidas 
por diversos publicistas, tuvieron por objeto re iv indicar para los 
buques mercantes de todos los Estados e l derecho de navegar l i 
bremente por el O c é a n o . Grocio fué el primero que se propuso exa
mina r detenidamente s i los portugueses p o d í a n impedi r á los ho
landeses el comercio con l a I n d i a , y combatir l a leg i t imidad de 
los t í t u l o s en que los primeros fundaban sus pretensiones, demos
trando l a insuficiencia de a q u é l l o s ; y e l e v á n d o s e después á l a es
fera de los pr incipios generales y permanentes, p robó que e l mar , 
según e l derecho na tura l , no p o d í a ser objeto de propiedad (1) y 
que tampoco p o d í a estar sujeto a l dominio de n i n g ú n p r í n c i p e . 

Q & S r , L a s conclusiones á que Grocio l legó estaban en oposi
ción con las pretensiones del Gobierno i n g l é s que, bajo Carlos I y 
m á s a ú n bajo Cromwel l y Carlos I I , aspiraba a l dominio de todos 
los mares que b a ñ a b a n las costas de l a G r a n B r e t a ñ a , sosteniendo 
que sus derechos de s o b e r a n í a sobre dichos mares se e x t e n d í a n 
hasta las costas de los Estados vecinos, y que d e b í a n ser reconoci
dos y respetados por todos los d e m á s Estados (2) . 

P a r a secundar las miras del Gobierno ing lés escr ib ió Selden su 
famoso l ibro Mare clausum, publicado en 1635 y traducido a l i n 
glés por orden de Cromwel l . Es te l ibro es notable, sobre todo pol
l a gran e r u d i c i ó n y l a doctrina establecida para sostener una tesis 
tan e r rónea . E l autor se propuso demostrar: 1.° Que según el de 
recho na tura l y mora l y con arreglo a l derecho de gentes, e l mar , 
lo mismo que l a t ierra , es susceptible de propiedad pr ivada; 2 . ° 
Que los reyes de l a Gran B r e t a ñ a son los d u e ñ o s d é los mares que 
ci rcundan su imper io . 

Para probar su aserto buscó Selden sus argumentos en l a H i s 
tor ia , y p r e t e n d i ó demostrar que el mar h a b í a sido pose ído por d i 
versos pueblos: para ello e n u m e r ó diecisiete de és tos que en l a an-

(1) CALVO, Der . int . , tomo I , § 253; Conf. CAUCHY, D r o i t m a n í . , tomo I I , 
p á g i n a 92 á 124; ORTOLÁN, Dip lom. de l a mer, tomo I , cap. V I I ; GROTIUS, 
Mare liberum; PÜFPENDORF, De j u r e nattirae, l ib ro 4 .° , cap. V , § 5.o L A GUE-
RONNIERE. L e D r o i t . publ ic de l 'Europe . ) —Droi t international, tomo I , p á 
ginas 446 y siguientes; WHEATON, tomo I , cap. I V , § 10. E n ORTOLÁN, 
(libro citado, p á g . 124), en CAUCHY (pág . 92) y en CALVO, hay una e x p o s i c i ó n 
sucinta del l ibro de GROCIO. 

(2) Ing la te r ra no p e r m i t í a á los ext ranjeros ejercer l a pesca en el mar 
del Norte s in l icencia, y ob l igó á pagarle 30.000 l ibras esterl inas á los d i 
namarqueses que faltaron á esta especie de ley . 
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t i g ü e d a d fueron, s egún é l , d u e ñ o s de los mares que circundaban 
su terri torio; y viniendo d e s p u é s á d iscut i r l a cues t ión de p r i n c i 
pios, r e fu tó con mucho ingenio los argumentos de Grocio, l legan
do á concluir que l a naturaleza del mar no se opone á que sea ob
jeto del derecho de propiedad. No pudiendo luego negar e l dere
cho de los d e m á s pueblos á usar de este elemento, a d m i t i ó e l paso 
inofensivo de los comerciantes y navegantes, cons ide rándo lo como 
mera servidumbre, a n á l o g a á las que pesan sobre algunas fincas, 
pero que no destruyen e l derecho de propiedad sobre las mismas . 

Se dice que Selden e m p l e ó veinte años en escribir su l ibro . L o 
cierto es que transcribe muchos documentos, cartas y diplomas 
sacados de los archivos de Londres , y que defiende su m a l a cansa 
con gran suti leza y con e r u d i c i ó n inmensa (1 ) . 

•952» . L a s teor ías de Se lden fueron aceptadas por el Gobierno 
i n g l é s , que se s i rv ió de l a autoridad de este escritor para demos
trar que se fundaba sobre buen derecho su po l í t i c a , que ten ia por 
objeto consolidar su d o m i n a c i ó n m a r í t i m a universa l . Resumiendo 
Carlos I las conclusiones de Selden, not i f icólas á los Estados gene
rales, y fué como el preludio de l a po l í t i c a que d ic tó el A d a de 
navegación de Cromwel l y l a dec l a rac ión de guerra á Ho landa 
en 1652 (2) . Bajo l a d i n a s t í a de los Hannover , Gu i l l e rmo I I I , que 
segu ía el mismo programa y p r e t e n d í a elevar las t eo r ías de Selden 
á l a ca tegor ía de un Código obligatorio para todos los pueblos, 
echaba en cara á L u i s X I V , en su manifiesto de 27 de Mayo de 
1689, e l haber permitido que sus subditos violasen los derechos de 
s o b e r a n í a de l a corona de Ing la te r ra sobre los mares b r i t á n i c o s (3) . 

• S S v G . L a s discusiones sobre l a l iber tad del mar e s t á n hoy re
legadas a l dominio de l a h is tor ia , no habiendo escritor que pre-

(1) V é a s e en ORTOLÁN, OATJCHY y CALVO una e x p o s i c i ó n m á s detenida 
del JSlare claiisum, de SELDEN. 

(2) Ho landa fué obligada á reconocer l a s o b e r a n í a de Ing la te r ra en lo 
que é s t a l l amaba mares b r i t á n i c o s , en e l tratado de Wes tmins te r del 1654, 
en el de Breda , y en e l de Wes tmins t e r de 1674. D e c í a s e en é s t e que d e b í a 
considerarse como perteneciente a l rey de Ing la te r ra el mar comprendido 
entre el Cabo de F in i s t e r re y l a r e g i ó n v a n Staten, en Noruega. (DUMONT 
tomo V I I , p á g . 253.) ' , 

(3) F r a n c i a se ba negado siempre á reconocer l a s o b e r a n í a de Ingla te
r ra sobre e l mar. E n r i q u e I V n e g ó , d e s p u é s de l a paz de V e r v i n s , en 1598, 
á la re ina I s a b e l de Ing la te r ra el derecbo de v i s i t a r los buques franceses 
que se d i r i g í a n á E s p a ñ a , y L u i s X I V no c o n s i n t i ó que el de l a Mancha se 
l lamase C a n a l b r i t á n i c o . L a R e p ú b l i c a francesa m a n d ó inscr ib i r en l as 
banderas de sus naves y en todas las de 8\i A r m é e d ' Anglaterre estas no
tables palabras: «L ibe r t ad de los mares , paz a l mundo, igualdad de dere
chos para todas las nac iones .» AZUNI, D i r i t t o m a r í t i m o , tomo I , § 33. 

Derecho int . público.—TOMO I I . 11 
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tenda debatir en serio semejantes cuestiones, como no hay tam
poco n i n g ú n Gobierno que pretenda renovar en nuestra época las 
absurdas aspiraciones de otros tiempos. H a s t a e l siglo pasado, s in 
embargo, hal lamos aun algunas vacilaciones para admi t i r e l pr in
cipio de l a l iber tad, y el mismo Binkershoek , que e x a m i n ó l a cues
t i ó n con esa c lar idad y vigor que se admi ra en todas sus obras, si 
bien n e g ó las pretensiones absolutas de los reyes de Ingla ter ra , ad
m i t i ó , en cambio, que ciertas partes del mar p o d í a n estar someti
das á l a s o b e r a n í a exc lus iva de un Estado ( 1 ) . Puffendorf rechaza 
con i n d i g n a c i ó n l a t eo r ía de que l a a l ta mar pueda llegar á ser 
nunca propiedad de un solo Estado, pero admite que un mar pe
q u e ñ o puede pertenecer a l Soberano .del p a í s á que correspondan 
las costas, ó dividi rse l a propiedad entre todos aquellos á quienes 
pertenezcan las de dicho mar ( 2 ) . V a t t e l , que fué el m á s exp l í c i to 
de todos y que admite que el derecho de pesca y de n a v e g a c i ó n en 
a l ta mar es un derecho c o m ú n á todos los hombres, sostiene, s in 
embargo, que un Estado puede adquir i r este derecho de un modo 
exclus ivo mediante un tratado, obteniendo que los d e m á s renun
cien en su favor á su derecho natura l , admit iendo as imismo que 
no es necesario para ello un pacto expreso, sino que es bastante 
un pacto t á c i t o , y que el no uso puede ser un t í t u l o suficiente á 
favor de un Estado. « P u e d e suceder, dice, que una n a c i ó n que se 
»ha l l e en poses ión de l a n a v e g a c i ó n y de l a pesca en ciertos para-
»jes aspire á un derecho exclusivo, y prohiba á otras tomar parte 
»en e l l a . S i é s t a s obedecen á la p r o h i b i c i ó n con evidentes seña les 
»de asentimiento, renuncian t á c i t a m e n t e á su derecho en favor de 
» a q u e l l a , y fundan uno que puede hacerse va ler l e g í t i m a m e n t e 
«con t r a ellas sobre todo cuando e s t á confirmado por un prolonga-
»do uso» ( 3 ) . 

•SS*. E l camino recorrido en nuestro siglo respecto de los 
pr incipios del derecho ha sido tanto que no hay en l a actualidad 
nadie que ose sostener en l a p r á c t i c a , no y a l a t e o r í a de aquellos 
que admi ten cierto derecho de propiedad sobre algunas partes del 
mar , pero n i s iquiera l a t eo r ía de V a t t e l , que concluye destruyen
do con u n razonamiento m a l fundado lo que tan e x p l í c i t a m e n t e 
asienta él mismo como pr inc ip io . 

Cons idé rase hoy como regla apenas discutible de derecho i n 
ternacional , que l a a l ta mar es l ibre , y que e l de servirse de es-

(1) D e dominio mar i s , obra publ icada en 1702. 
(2) D e j u r e naturae et gentium, l ibro I V , cap, V , § 7.° . 
(3) L i b . I , cap. X X I I I , § 286. 
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te medio para las necesidades de l a n a v e g a c i ó n y del comercio, 
es un derecho natura l de todos los hombres, contra e l que no pue
den alegarse l a p r e s c r i p c i ó n , los tratados, n i e l no uso, s iquiera 
sea inmemor ia l (1 ) . F a l t a n , en efecto, á l a a l ta mar caracteres que 
la hagan susceptible de a p r o p i a c i ó n ; no puede ser objeto de pose
s ión , porque no hay medio de retenerlo, n i puede impr imi r se en 
é l l a m á s insignificante hue l la de posesión continuada y estable. 
Para poder poseer una cosa, dice Savigny , es necesario poder ejer
cer sobre e l la una acción física y permanente de modo que se pue
da tener l a cosa como nuestra y pr ivar á los d e m á s de su disfrute. 
No pudiendo practicarse esto sobre l a a l ta mar , no es, pues, sus
ceptible de poses ión y no puede convertirse tampoco en propiedad 
de nadie. 

E s i n ú t i l agregar en favor de este pr incipio , reconocido y a por 
todos, otros argumeritos tomados del orden moral para demostrar 

•que e l mar es tá destinado á satisfacer las necesidades de todos los 
pueblos del mundo, los cuales tienen derecho á servirse de él para 
sus comunicaciones y para disfrutar de los tesoros que abriga en 
su seno. 

Consideramos t a m b i é n i n ú t i l detenernos á demostrar que e l 
•derecho de servirse l ibremente de l a a l ta mar no puede renun
ciarse por un tratado, puesto que, s egún diremos m á s extensa
mente en e l L i b r o siguiente, no puede ser mater ia de convenc ión 
l í c i t a l a renuncia de los derechos naturales (2) . E n resumen, e l 
pr inc ip io de l a l ibertad del mar puede decirse que es tá hoy gene
ra lmente aceptado. 

•SSS. « A p e n a s han transcurrido, dice Calvo , dos siglos desde 
» l a p u b l i c a c i ó n de l a obra de Selden, y el pr incipio de l a l iber tad 
» de los mares, tan combatido por Ing la te r ra , ha salido de l a es-
» fera de las discusiones teór icas para entrar t r iunfalmente en e l 

(1) Confr. HALLECK, In te rn . L a i o , § § 16 y 2 1 . —BLÜNTSCHLI, Droi t 
intern. codifié, § § 304 y 307.—PHILLIJIORE, In te rn . L a w , 1.1, § 172.—DÜDLEY 
FIKLD, regla 53. — H A L L , I n t e rn . L a w , p á g . 2, cap. X I , § 40.—WOOLSEY, 
In te rn . L m o , % 55.—CRKkSY, F i r s p la t fo rm. o f i j i ternat innal L a w , % 236. 
— TRAVERS T W I S , The L a w ofnatinns, t. I , p á g . 241 , § 166. —Véase a d e m á s 
los autores antes citados y á PBADIER FODERÉ, notas á su t r a d u c c i ó n de 
GROCIO, D r o i t de l a g u a r e , edit. GUILLAUMIN, t. I , p á g s . 437, 441, 450 y 456. 

(2) DUDLEY-FIELD, en l a regla 54 a de s u Cód igo , prueba que el derecho 
de navegar por al ta mar puede ser l imitado ó renunciado por el l ibre con
sentimiento. A juic io nuestro, no es aceptable s u o p i n i ó n , porque s iendo 
el de navegar l ibremente p e r a l t a mar un derecho natura l del hombre, no 
puede ser cedido n i enajenado en todo ó en parte por el Soberano, y u n 
i r a tado ad hoc no p o d r í a ser obligatorio. 
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» dominio de l a p r á c t i c a en todas las naciones. E n l a actualidad,, 
» e l derecho p ú b l i c o exterior de E u r o p a , lo mismo que el de A m é -
» r i ca , reconocen que n i n g ú n pueblo posee e l derecho de propie -
» dad exclusivo sobre l a a l ta mar; que los pabellones de todos los 
» listados soberanos gozan de los mismos derechos y de l a mi sma 
» l iber tad, á cond ic ión de respetar los pr incipios generales del de-
» recho de gentes; que l a superioridad re la t iva de las fuerzas na-
» vales no da á un Estado t í t u l o alguno de preeminencia con re-
» l ac ión á los d e m á s ; que l a v io l ac ión de estas reglas, proceda de 
» donde quiera, es siempre i l e g í t i m a y censurable; por ú l t i m o , que 
» las medidas excepcionales de v i g i l a n c i a ó de pol ic ía consagra-
» das por tratados especiales respecto de los buques de dos ó más-
» naciones, sólo son obligatorias para las partes c o n t r a t a n t e s » (1) . 

•S»©. Debe advertirse, s in embargo, que a l comenzar nuestro 
siglo se manifestaron ciertas pretensiones á l a sobe ran ía de algu
nas porciones del Océano . R u s i a , por ejemplo, reclamaba l a del 
mar que b a ñ a l a costa Noroeste de A m é r i c a , desde el estrecho de 
B e r i n g hasta el 51° de la t i tud , fundando dichas pretensiones en 
el hecho de haber ejercitado sola por largo tiempo el derecho de 
navegar por aquella parte del mar que serv ía para arribar á las 
costas que se hal laban bajo su j u r i s d i c c i ó n exc lus iva . U n ukase 
del mes de Septiembre de 1821 proclamaba que aquella parte del 
O c é a n o Pacíf ico d e b í a considerarse como cerrada a l comercio de 
todos los pueblos, declarando que todo buque extranjero que por 
a l l í navegase ó ejerciese l a pesca en aquel la zona, que c o m p r e n d í a 
m á s de 4.000 m i l l a s , ser ía confiscado con su cargamento, salvo 
los tratados ó convenios que pudiesen mediar entre el Czar y los 
Gobiernos de otros Estados. 

E s t e ukase d ió lugar a l poco t iempo á largas discusiones entre 
e l Gobierao de San Petersburgo, e l de los Estados Unidos y l a Gran 
B r e t a ñ a , que terminaron con un tratado entre los Estados Unidos 
y R u s i a , firmado en 17 de A b r i l de 1824, y ratificado el 11 de E n e 
ro de 1825, regularizando l a n a v e g a c i ó n del Pacíf ico y e l derecho 
de fundar nuevos establecimientos en l a costa Noroeste de A m é r i 
ca , r econoc iéndose l a l ibertad de n a v e g a c i ó n y de colonizar las 
costas no ocupadas y entrar en relaciones comerciales con los i n 
d í g e n a s , siendo l imi tado solamente e l derecho de fundar nuevos 
establecimientos en l a ci tada costa Noroeste é islas adyacentes, a l 
Norte del 54° y 40 ' de l a t i tud septentrional, respecto de los c iu -

( ! ) L . c , § 255. 
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•dadanos de los Estados Unidos , y a l Sur del mismo paralelo, res
pecto de los s ú b d i t o s rusos. 

T a m b i é n con Ingla ter ra se conc luyó un convenio aná logo en 
e l mismo año 1825. Ambos tratados reconocieron l a l ibertad de 
navegac ión por e l Océano Pacíf ico; y en lo que se refiere á las l i 
mitaciones impuestas respecto de l a f u n d a c i ó n de nuevos estable, 
cimientos en las costas de dichos mares, es na tura l que solo sean 
obligatorias entre las partes contratantes. 

9 6 0 . De lo dicho se deduce l a siguiente regla: 
a ) E l Océano y todas las porciones de mar que se ha l l an fuera 

-de los l imi tes territoriales de u n Estado son comunes á todos los 
pueblos, y cualquiera puede l ibremente navegar por ellos según 
los pr incipios del derecho internacional , á cond i c ión de observar
los reglamentos internacionales relativos á l a n a v e g a c i ó n . 

«e l . L a l ibertad del mar l l e v a consigo, a d e m á s de l a liber
tad de n a v e g a c i ó n , l a de l a pesca; pues siendo és ta en el Océano 
inagotable y suficiente para todos, ser ía contrario a l derecho na
tura l que un Es tado pretendiese re iv ind icar en su provecho ex
clusivo el derecho de l a pesca en a l ta mar. 

E n otro t iempo pretendieron los Estados m a r í t i m o s m á s fuer
tes defender contra todos los d e m á s e l monopolio de pescar en 
ciertos mares. Dinamarca , por ejemplo, se a r rogó , hasta e l s i 
glo x v m , el derecho exclus ivo de pesca en e l mar de I r l a n d a y de 
Groenlandia , e n t a b l á n d o s e una larga p o l é m i c a entre d icha n a c i ó n , 
Holanda é Ingla ter ra , que fué m á s v i v a d e s p u é s de l a r evo luc ión 
de los Estados Generales de 17 de A b r i l de 1741, los cuales recha
zaron decididamente las pretensiones del Gobierno dinamar
qués (1 ) . 

E n l a actualidad, con el p r inc ip io de l a l iber tad del mar, se 
h a reconocido el de l a l iber tad de l a pesca; pero no por esto han 
•concluido todas las cuestiones, siendo aun m u y v ivas las disputas 
por e l ejercicio de l a pesca en los mares de A m é r i c a (2 ) . 

9 6 2 . Nos l imitaremos a q u í , por tanto, á establecer l a regla 
siguiente: 

a ) E l ejercicio de l a pesca en a l t a mar debe ser l ibre para to
dos los pueblos, é incumbe á cada Estado garantir á sus propios 
ciudadanos el derecho de practicarlo en las aguas que se ha l l en 
fuera de los l í m i t e s territoriales de los d e m á s Estados. 

(1) MABTENS, Causes celebres, tomo I , p á g . 359, 392. 
(2) V é a s e en la Revue des deux mondes: L a s p e s q u e r í a s de Terranova y 

ios tratados, tomo X V I , Noviembre de 1874. 
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Examina remos de spués s i e l derecho de pescar en e l mar t e r r i 
to r ia l , reservado exclusivamente á los habitantes de l a costa, pue
de ejercitarse fuera de los l í m i t e s comunmente aceptados para l a 
e x t e n s i ó n de dicho mar. 

963. L a l iber tad del mar excluye , por tanto, cualquier acto-
de j u r i s d i c c i ó n en al ta mar y en las aguas navegables fuera de los 
l í m i t e s jur isdicc ionales del terri torio, y en ta l concepto debe esta
blecerse l a regla siguiente: 

a ) N i n g ü n buque de guerra ó mercante t iene derecho á ejercer-
actos jur isdiccionales sobre los barcos extranjeros que encuentre 
en a l ta mar . Tampoco puede, s e g ú n e l derecho estricto, obligarle á 
ponerse a l habla ó acercarse para conocer su nacional idad, y mu
cho menos someterle á l a v i s i t a en tiempo de paz, ú obligarle á 
saludar, ó exigi r de cualquier modo un acto de s u m i s i ó n , excepto 
cuando dichos buques sean cogidos en flagrante v io l ac ión de los 
reglamentos internacionales relativos á l a n a v e g a c i ó n , ó que den 
fundados motivos para sospechar que pretenden violar tales regla
mentos, en cuyo caso c o n v e n d r á observar las reglas expuestas re
la t ivas á l a j u r i s d i c c i ó n extra terr i tor ia l , y las que se refieren á l a 
n a v e g a c i ó n por a l ta mar ( 1 ) . 

'SSJU L a s reglas y a expuestas, y que son necesaria consecuen
c ia de l a l iber tad del mar y de l a n a v e g a c i ó n s e g ú n e l derecho es
tricto, sufren algunas modificaciones en l a p r á c t i c a y por los usos 
m a r í t i m o s . 

Conviene, en efecto, á los intereses de todos los pueblos que 
trafican por e l mar , que el Océano no se convier ta en teatro de 
d e s ó r d e n e s y depredaciones. E n nuestros d í a s , h ay menos peligro 
de p i r a t e r í a , sobre todo en aquellos mares que s i rven como v ía de 
c o m u n i c a c i ó n entre todos los pueblos civi l izados y que surcan va
rios y numerosos buques; pero en ciertas regiones remotas en las 
que existe siempre el peligro, deben admit i rse , en i n t e r é s c o m ú n 
de los navegantes de cualquier Estado, las medidas oportunas para 
prevenir lo. 

V t iS» . Los buques de guerra e s t á n hoy pr inc ipa lmente desti
nados á proteger el comercio m a r í t i m o y los buques mercantes de 
su propio Estado; pero deben prestar siempre a u x i l i o , ayuda y 
p r o t e c c i ó n á los de cualquier otro p a í s cuando lo p idan. L a c i v i l i 
zac ión ha hecho que l a m i s i ó n protectora de los buques de guerra 

(1) V é a s e ORTOLAN, Diplomat ie de l a mer, cap. X I I , D e l derecho de re
conocimiento de p a b e l l ó n en al ta mar. 



D E L A S C O S A S C O M U N E S 167 

no se l i m i t e á su nacionalidad, sino que, en a l ta mar , cuyo uso es 
c o m ú n á todos los pueblos, afecte e l verdadero ca r ác t e r de protec
c ión del comercio internacional . 

E l orden y l a seguridad de a q u é l se deben sobre todo á l a v i g i 
l anc ia ejercida por los buques de guerra en todos los parajes. Debe 
admit i rse a d e m á s que el comandante de un barco de guerra es té 
revestido de cierto poder discrecional que le permita en ciertos 
casos tomar las medidas oportunas para ejercer eficazmente su 
m i s i ó n . 

« « t t . U n a de estas medidas d e b e r á ser l a de poder averiguar 
l a cond i c ión y l a nacionalidad del buque que encuentre, cuando 
esto parezca necesario por l e g í t i m a s sospechas de que dicho buque 
pueda ser p i ra ta . 

No puede sostenerse que esto sea un derecho propiamente di
cho, sino m á s bien una necesidad de l a v ida del mar , una pre
c a u c i ó n de po l i c í a , por lo cua l no pueden establecerse reglas p re - ' 
cisas para determinar en q u é casos y de q u é modo pueda ejerci
tarse, pues todo d e p e n d e r á del hecho y de las circunstancias (1 ) . 

«B1?». Con arreglo a l derecho estricto, hay dos principios ge
neralmente reconocidos. E s el uno, que cuando se trate de un bu
que que ejerza l a p i r a t e r í a propiamente d icha , estando comproba
do este hecho, sea cualquiera l a bandera que enarbole, pueda ser 
detenido y capturado aun por l a fuerza. Cuando se trate de una 
p r e s u n c i ó n fundada de que dicho buque es p i ra ta , puede forzársele 
t a m b i é n á dejar que se reconozca su verdadero ca rác t e r , pudiendo 
emplearse todos los medios para obligarle á el lo. 

E l otro pr inc ip io , no menos cierto, es que siendo independien
tes todos los Estados y no pudiendo los barcos de guerra ejercer 
j u r i s d i c c i ó n alguna sobre los buques mercantes extranjeros, ex
cepto el caso de p i r a t e r í a , debe considerarse como u n verdadero 
atentado contra d icha independencia el obligar á una nave extran
je ra que se encuentra en a l ta mar, á detenerse ó á moderar su 
marcha para cerciorarse de su verdadero ca rác t e r . No hay duda que 
puede haber circunstancias en que un buque pueda ser obligado á 
just i f icar su nacionalidad; pero l a c u e s t i ó n es tá en saber d ó n d e , 
c u á n d o y por q u é motivos puede hacerse esto. E n efecto, siendo 
l a l iber tad m a r í t i m a un derecho perfecto é í n t e g r o para todos y 

(1) Puede suceder, s i n embargo, que los E s t a d o s est ipulen l a inspec
c ión de las cartas de á bordo y l a naturaleza del cargamento, con objeto 
de repr imi r l a trata de negros en aquellos parajes en que se pract ica. 
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cada uno, t e n d r á siempre l a nave de que se trate el de no aten
der m á s qne á su i n t e r é s y no acceder á l a i n v i t a c i ó n que se le 
d i r i j a . 

•968. Pa ra faci l i tar l a so luc ión de una cues t ión tan d i f íc i l , 
c o n v e n d r á tener presente las siguientes reglas: 

a) L a e x t e n s i ó n de las atr ibuciones que deben reconocerse a l 
comandante de un buque de guerra para averiguar el verdadero 
ca rác te r de otro barco, cuando sólo haya respecto de és te l a pre
s u n c i ó n de p i r a t e r í a , depende por completo del mayor ó menor 
fundamento de l a p r e s u n c i ó n mi sma ; 

b) Aparte de su responsabilidad personal , s i fuese evidente el 
abuso de las facultades de que se h a l l a invest ido, p o d r á obligarse 
a l Gobierno de l a n a c i ó n á que el buque de guerra pertenezca, á l a 
i n d e m n i z a c i ó n de d a ñ o s y perjuicios respecto del buque sospecho
so de p i r a t e r í a y reconocido inocente, en l a medida de l a mayor ó 
menor culpa de d icha nave que hizo nacer las sospechas, lo cual 
se d e t e r m i n a r á por á rb i t ro s ; 

c) E n todo caso, debe rá e l comandante que quiera proceder á 
l a i n v e s t i g a c i ó n , hacerlo con l a mayor deferencia y c i r c u n s p e c c i ó n , 
teniendo en cuenta que obra siempre bajo su responsabilidad y á 
riesgo suyo; 

d ) E l derecho de indagar e l verdadero ca r ác t e r de un buque en 
tiempo de paz, debe mantenerse en los m á s estrechos l í m i t e s , te 
niendo presente que no puede comprometerse en lo m á s m í n i m o 
l a independencia de los Estados, n i favorecer ciertas pretensiones 
que pudieran justificar una ju r i sprudenc ia arbi t rar ia , y legi t imar , 
s egún l a fuerza y l a conveniencia de los Estados, un verdadero 
atentado contra l a inmunidad de l a bandera. 

« O » . Apl icando esta regla, puede deducirse que ser ía in jus
tificable cualquier medida para averiguar l a nacionalidad de un 
buque en aquellos puntos en que no h a y a sospecha alguna de p i 
r a t e r í a . 

Creemos oportuno hacer notar a q u í que, s e g ú n los usos de l a 
n a v e g a c i ó n , hay costumbre de que los buques que se encuentran 
en alta mar, enarbolen su bandera, para d a r á conocer su naciona
l idad, y se admite a d e m á s en l a p r á c t i c a que, cuando un buque 
de guerra quiera conocer l a nacional idad de otro barco que no 
haya enarbolado su bandera, pueda inv i t a r lo á que lo haga enar-
bolando l a propia y disparando al mismo tiempo un c a ñ o n a z o 
con pó lvora sola. Pero como en t iempo de paz no hay verdadero 
derecho de i nves t i gac ión de l a nacional idad de un buque en a l ta 
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mar, s i és te rehusa acceder á l a i n v i t a c i ó n á que antes nos refer i 
mos, este s imple hecho no será en modo alguno razón suficiente 
para que e l comandante le obligue á el lo. 

9 9 0 . Cuando hay necesidad de socorro ó de un servicio cua l 
qu iera , a c o s t ú m b r a s e aproximarse a l buque que «e encuentra has
ta donde alcanza l a voz, y pueden verificarse las maniobras opor
tunas para alcanzarlo é inv i t a r l e á parlamento. Mas esto que l l a 
m a n los franceses droit de donner l a chasse, y los ingleses right to 
•approach, no es tampoco u n verdadero derecho, á pesar de que sos
tengamos que l a ob l igac ión á l a asistencia reciproca entre dos bu
ques de cualquier p a í s , es en a l ta mar una verdadera ob l igac ión 
internacional fundada en l a necesidad del t ráf ico. E l buque segui
do y alcanzado puede no atender l a i n v i t a c i ó n y continuar su ca
mino; y s i bien p o d r á decirse que h a faltado á los deberes morales , 
no p o d r á nunca hacé r se l e responsable por su falta de a u x i l i o . 

Por otra parte, tampoco le hay para impedir a l barco que pre
tenda dar alcance, que lo verifique, n i e l buque alcanzado p o d r á 
sostener que haya una l í n e a ficticia de d e m a r c a c i ó n en l a que no 
pueda penetrar e l otro buque, y sólo p o d r á exigi r que no se l e 
perjudique por las maniobras que e l otro practique para acercarse. 

E ^ l . Es tos pr incipios fueron y a discutidos por los T r i b u n a 
les americanos en l a causa de l a Mar iana F l o r a , cuyo asunto se de
c id ió del modo siguiente: « H á s e pretendido establecer que n i n g ú n 
buque tiene derecho á aproximarse á otro en a l ta mar, y que todo 
barco le tiene para trazar en derredor suyo una l ínea de j u r i sd i c 
c ión , dentro de l a cual no pueda penetrar n i n g ú n buque; de m a 
nera que puede apropiarse tanta parte del Océano cuanta le sea ne
cesaria para su p ro t ecc ión y para prevenir una a p r o x i m a c i ó n que 
pudiera perjudicarle. E s t a doctrina es nueva, y no es tá fundada 
en ninguna autoridad. T i ende á establecer en el Océano una j u 
r i s d i c c i ó n terr i tor ia l a n á l o g a á l a reclamada por todas las nacio
nes, hasta e l alcance de un t iro de c a ñ ó n disparado desde sus cos
tas, en v i r t u d de su s o b e r a n í a te r r i tor ia l . E s t e ú l t i m o derecho es t á 
fundado, s in embargo, en el p r inc ip io de l a a p r o p i a c i ó n soberana 
y permanente, pero j a m á s se le h a dado otra a p l i c a c i ó n . Cada 
nave t iene derecho á l a parte del O c é a n o que ocupe y á l a que le 
sea necesaria para sus movimientos y maniobras. Fuera de é s t e , 
no se ha reconocido n i n g ú n otro derecho e x c l u s i v o , n i ha l lamos 
razón a lguna para admi t i r su e x i s t e n c i a » (1 ) . 

( I ) "WHEATON, E e p . the M a r i a n n a jF7ora.—PHILLIMORE, I n t . L a w , tomo 
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C o n c l u í m o s , pues, que todos los usos introducidor por l a cos
tumbre entre las naves que se encuentran en a l ta mar , deben fun
darse en l a comitas gen i ium. Y volviendo ahora a l solo caso en que 
suelen ser legi t imadas ciertas medidas, esto es, á aquel en que 
exis tan fundadas sospechas de p i r a t e r í a , debemos hacer notar que 
n i aun en este caso p o d r í a legi t imarse l a i n d a g a c i ó n de l a nacio
nal idad del buque por s imple sospecha, aunque fuera fundada en 
apariencia , sino que conviene proceder con mucha c i r c u n s p e c c i ó n 
y miramiento . 

'S'SS?. Cuando se crea que exis te u n buque p i ra ta en a l g ú n 
punto, y uno de guerra encuentre en dicho paraje otro barco que 
practique una maniobra falsa, será és te ya un hecho suficiente 
para que nazca l a sospecha, y s in entrar en detalles minuciosos^ 
que los marinos experimentados conocen perfectamente, se p o d r á 
decidir en todo caso, según las c i rcunstancias , s i es ó no necesario 
i r á bordo de l a e m b a r c a c i ó n , para proceder á l a i n s p e c c i ó n de los 
documentos y á cerciorarse de l a verdadera c o n d i c i ó n j u r í d i c a del 
buque, 

' S O S . Vamos á hacer ahora algunas indicaciones acerca de 
las reglas adoptadas para evitar los peligros de l a n a v e g a c i ó n , 
esto es, de las colisiones entre los diversos buques que surcan e l 
O c é a n o . Ref ié rense á ello las reglas concernientes á los choques, 
luces, s e ñ a l e s , etc., las cuales se consideran, mediante el con-
sensus gent ium, como leyes internacionales re la t ivas á l a navega
ción (1) , 

Son, en efecto, de m u c h í s i m a impor tancia y ejercen una i n 
fluencia decis iva para determinar q u i é n es e l culpable en. caso de 
choque ó de abordaje . Debemos hacer notar, s i n embargo, que no 
siendo l a observancia de las leyes de l a n a v e g a c i ó n igualmente 
fáci l en todos los casos, á causa de encontrarse l a nave en un ele
mento tan inestable cual es e l mar en donde deba maniobrarse, es 
t a m b i é n necesario tener en cuenta los pr incipios que l a equidad 
aconseja. Supongamos, por ejemplo, que un buque h a y a podido 

I I I , p á g . 423; y KBNT, que expuso su o p i n i ó n ante el T r i b u n a l Supremo de 
los Es t ados Unidos y a l cual c i ta PHILLTMORB. 

(1) E l A c t a b r i t á n i c a de n a v e g a c i ó n de 1862 es considerada hoy como 
ley de l a n a v e g a c i ó n internacional , pues h a sido aceptada y declarada obl i 
gatoria, á c o n d i c i ó n de reciprocidad, por los siguientes Es tados : A u s t r i a , 
Hamburgo , Hannover , R e p ú b l i c a Argent ina , B é l g i c a , B r a s i l , Ch i l e , E c u a 
dor, F r a n c i a , G r a n B r e t a ñ a , Grec ia , H a w a i ( islas) , H a i t i , I t a l i a , Lubec , 
Mecklemburgo, P e r s i a , Portugal , P r u s i a , R u s i a , E s t a d o s Unidos , T u r q u í a 
y U r u g u a y . 
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l l e v a r á cabo con faci l idad un movimiento que no hubiera debido 
hacer observando las reglas, pero que ha sido necesario por l a gran 
dif icul tad que encontraba l a otra nave para verificar e l que le co
r r e s p o n d í a ; en este caso no d e b e r á atr ibuirse l a culpa del choque 
á qu ien no observó l a regla, por ser tan d i f íc i l su observancia. 

WS:, De a q u í que nosotros establezcamos como regla general 
l a siguiente: 

a ) Todo buque es tá obligado á observar en a l ta mar las regias 
de n a v e g a c i ó n , cons ide rándo la s como leyes de l a ru ta m a r í t i m a , 
salvo el caso en que, por circunstancias especiales, no se hayan 
podido observar dichas reglas para prevenir ó impedi r un peligro 
p r ó x i m o , ó por adoptar las precauciones necesarias para proveer 
inmediatamente á l a s a lvac ión propia. E n t a l caso no hay que ate
nerse á las reglas, sino á lo que aconseje l a p r á c t i c a á los marinos 
experimentados, dadas las especiales circunstancias del caso. 

•9*95. U n a de las reglas observadas comunmente es l a de que 
los buques que se encuentren de frente ó casi de frente, de modo 
que pueda haber peligro de choque, deben maniobrar de manera 
que e l uno pueda pasar respectivamente por e l lado izquierdo 
del otro. 

L o s buques de vapor deben dejar siempre l ibre e l l^aso á los de 
ve la , y los que caminan viento en popa á los que no le l l e v a n . 

Siendo muchas las reglas relat ivas á las luces que deben l l eva r 
los barcos y á su d i s t r i b u c i ó n , no p o d r í a m o s exponerlas a q u í s i n 
entrar en muchos detalles, por lo cual remi t imos a l lector a l A d a 
bri tánica de navegación de 1862, que h a sido aceptada por todos los 
Estados como ley en esta mater ia . 

9 9 6 . Debemos advert ir , s in embargo, que conviene conside
rar como regla de derecho c o m ú n l a de que n i n g ú n buque pueda 
usar de l a l iber tad del mar contra los pr incipios del derecho inter
nacional (1) ; y por esto es por lo que, h a b i é n d o s e declarado poco 

(1) Sobre estas cuestiones v é a n s e las reglas indicadas en e l tomo I , 
§ § 451 y siguientes, 498, y 499 y siguientes. Ing la te r ra h a conservado 
has t a pr incipios de este siglo sus e x t r a ñ a s pretensiones. E n e l Eeglamento 
del Almiran tazgo de 1805 se lee l a siguiente regla: « C u a n d o un buque de 
S. M . se encontrase con otro extranjero en los mares de S. M . (que se ex
t ienden has ta el cabo F in i s t e r r e ) (a), e s p e r a r á á que dicho buque ext ran
jero amaine l a bandera en reconocimiento de l a s o b e r a n í a de S. M . en d i 
chos mares, y s i alguno se resistiese, h a r á e l comandante todos los esfuer
zos posibles para obligarle á ello, etc.» H A L L , ob. citada, p á g . 121 . 

(a) Situado en el Noroeste de Francia, departamento de su mismo nombre ( F i 
nisterre), en la Bretaña. 
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h á que l a esclavi tud es contrar ia á los derechos de l a humanidad, 
no es l í c i to servirse d é l a l ibertad del mar para transportar es
clavos (1 ) . 

9 « . E l pr incipio de l a l iber tad del mar c o n d u c i r í a a d e m á s á 
deducir otras consecuencias que se refieren á l a l iber tad de ejer
cer el comercio en tiempo de guerra, y bajo este aspecto fal ta mu
cho que hacer para vencer l a lucha , t o d a v í a tenaz, y re iv indicar 
l a l ibertad de l a navegac ión y del comercio pacíf ico é inofensivo 
durante l a guerra. 

Los cuatro a r t í c u l o s contenidos en l a d e c l a r a c i ó n hecha en P a 
rís en 16 de A b r i l de 1856, establecieron pr incipios para promover 
e l progreso del derecho m a r í t i m o en t iempo de guerra; pero l a 
causa de l a l ibertad del mar sólo h a b r á triunfado por completo 
cuando pueda ejercerse el comercio inofensivo tan l ibremente en 
tiempo de guerra como en tiempo de paz. Mas no siendo este e l l u 
gar oportuno para di lucidar tales cuestiones, nos reservamos tra
tarlas á su debido t iempo. 

(1) G r a n n ú m e r o de tratados y leyes a s i m i l a n l a t ra ta de negros á l a 
p i r a t e r í a , y amenazan á los buques negreros con las m i smas penas que á 
ios piratas. 
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Cosas pertenecientes al Estado, de las cuales tienen 
dereclio á gozar todos los pueblos» 

'S^S. Los estrechos y los ríos no pueden ser objeto de propiedad.—'WO. Doctri
na de Vattel acerca de los estrechos.—'ÍSO. Nuestra opinión. Regla .—ISl . E s 
trechos de los Dardanelos y del Bosforo.—VS*. Proyecto de neutralización 
del canal de Suez. — 1 ( 8 3 . Tasa del peaje.—VS^I. Opinión de Hautefeuille.— 
YSi». Grocio — N u e s t r a o p i n i ó n . — H & K . Discusiones entre los Estados-
Unidos y Dinamarca, respecto de ios estrechos del Sund y Belt. —VSíi. Cuestio
nes relativas á la navegación fluvial,—^SO. Utilidad de explanar el desenvol
vimiento histórico de la doctrina. — H 9 0 . Principios relativos según el Derecho 
romano.—TÍOS. En la Edad Media.—1199. Después de la paz de "Westfalia.— 
' 9 9 3 . Después de la Revolución francesa.—1Í94L. Máximas establecidas en el Con
greso de Viena.—VOf». Controversias surgidas al aplicarlas.—VOO. Conviene 
ponerse de acuerdo.—999. Discordancias entre los publicistas. —VOS. Teo
rías de Grocio, Vattel, Puffendorf y Wheaton. — 1 9 9 . Opinión de Woolsey.— 
SOO. Doctrina de Travers-Twis.—SOH. Opinión de Calvo.--SO«. Idem de 
Heffter.—«03. Idem de Klüber.—S04. Idem de Bluntschli.—8©5. Idem de 
Phillimore.—806. Observaciones. Nuestra opinión.—SOY. Reglas.—SOS.. 
Normas generales para los reglamentos de navegación.—809. Reglas.— 
SIO. Cabotaje fluvial.—811. Empleo de los barcos fluviales.—819. Exten
sión, autoridad y sanción de las reglas de navegación fluvial.—813. Fronteras 
de dos Estados separados por un río. —814. Islas que se formen en dicho río.— 
815. Ríos que corren por un solo Estado: opinión de Bluntschli.—810. Nues
tra opinión.—81^. Derecho relativo á la navegación del Rhin hasta el tratado 
de París de 1814.—818. Disposiciones de los tratados de París y Viena.--
810. Discusión y soluciones definitivas.—8SO. Navegación por el Elba.— 
8S1. Cuestiones acerca de la navegación del Escalda hasta 1814.—8̂ 58. Má
ximas y reglamentos posteriores.—8^3, Navegación del Danubio hasta el tra
tado de París de 1814.-8^41. Comisiones del Danubio.—8^5. Actas de nave
gación compiladas por estas comisiones.—890. Providencias tomadas en el 
tratado de Londres de 1871.—SSí. Idem en el de Berlín do IS'VS.—898. Na
vegación por el Vístula.—890. Idem por el Pó.—830. Otros ríos. Referen
cias. 

« « S . H a y ciertas cosas que, aunque se ha l len dentro de los 
l imi tes territoriales de un Estado, no pueden ser propiedad del 
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mismo por estar dispuestas por l a naturaleza para servicio de to
dos los pueblos, los cuales e s t á n por tanto interesados en servirse 
de e l las . T a l e s son los estrechos que ponen en c o m u n i c a c i ó n los 
mares unidos a l O c é a n o , y los r íos navegables que comunican con 
«l mar . 

L a l iber tad de navegar 3̂  de comerciar i m p l i c a l a de t r á n s i t o 
por los estrechos y r íos navegables; mas cuando l a entrada y el 
t r á n s i t o no puedan verificarse s in penetrar en los l í m i t e s ju r i sd ic 
cionales del Es tado, d e b e r á armonizarse l a facul tad concedida á 
todos ios pueblos para disfrutar de tales cosas con los derechos de 
l a s o b e r a n í a t e r r i to r ia l . 

DE LOS ESTRECHOS 

« « S . H a y estrechos que sirven como paso á un mar interior , 
y otros que ponen en c o m u n i c a c i ó n dos mares l ibres . L o s prime
ros pueden estar bajo el dominio del Estado á que dicho mar per
tenece; los segundos se ha l l an en l a ca tegor ía de las cosas que, 
como d e c í a n los romanos, m t u r a l i j u r e communia snnt omnium. 

«Respec to de los estrechos, dice V a t t e l , hay que notar que, 
» cuando s i rven para l a c o m u n i c a c i ó n de dos mares cuya navega-
» c ión es c o m ú n á todas las naciones, ó á muchas, l a que posee el 
» estrecho no puede negar e l paso á las otras, con t a l que este paso 
» sea inofensivo y no encierre para e l la peligro alguno. Negando, 
->•> s in ju s t a razón , dicho paso, p r i v a r í a á las otras naciones de u n a 
» ventaja concedida por l a naturaleza; pues e l derecho a l paso es 
» un resto de l a comunidad p r i m i t i v a . Sólo e l cuidado de su pro-
» p ia seguridad puede autorizar a l d u e ñ o del estrecho á tomar a l 
g u n a s precauciones y á exigir ciertas formalidades establecidas 
» ordinariamente por l a costumbre entre las naciones. Puede, ade-
» m á s , imponer un derecho m ó d i c o á los buques que pasen por e l 
» estrecho, como c o m p e n s a c i ó n , ora de las molestias que le causan 
» o b l i g á n d o l e á v i g i l a r constantemente, ora de los gastos que trae 
» consigo l a seguridad que les proporciona contra sus enemigos y 
» contra ios piratas , e l sostenimiento de faros, y otras cosas nece-
» sarias para l a t ranqui l idad y aun para l a s a l v a c i ó n de los nave-
» gantes. Por eso e l rey de Dinamarca exige un peaje por el paso 
» del Sund . Es tos derechos deben estar fundados en las mismas 
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» razones y sometidos á las mismas reglas que los peajes estable-
» oídos en t ier ra firme ó en los ríos» (1 ) . 

'SSO. V a t t e l establece a q u í l a verdadera t e o r í a , y nosotros 
nos asociamos, a l reconocerlo, á l a mayor parte de los escritores 
que sostienen como regla jus ta l a l ibertad de los estrechos, s in 
que falte m á s que determinar l a manera de armonizar esta l iber
tad con los derechos correspondientes á l a s o b e r a n í a ter r i tor ia l á 
que los estrechos pertenecen. 

E n lo que se refiere a l derecho de proveer á l a propia seguri
dad, proponemos las reglas siguientes: 

a ) No debe considerarse como contrario a l derecho internacio
na l e l mero hecho de prohibir á los buques de guerra penetrar en 
los l í m i t e s de las aguas territoriales de un Estado, ó de determi
nar las condiciones con que puede concederse este derecho ó el de 
permanecer dentro de dichos l í m i t e s (2 ) ; 

h) E n i n t e r é s general de l a seguridad y de l a defensa debe ad
mit i rse que todo Estado puede declarar cerrado un estrecho á to
dos los buques de guerra. 

'SS'l. H á s e hecho una ap l i cac ión de esta regla respecto de los 
estrechos de los Dardanelos y del Bosforo, que se ha l l an bajo l a 
s o b e r a n í a de T u r q u í a , y que no pueden ser atravesados l ibremen
te por los buques de guerra, sino bajo las condiciones establecidas 
en los tratados vigentes. E s t a p r o h i b i c i ó n se ha considerado siem
pre como regla invar iable del Imper io Otomano, y fué solemne
mente proclamada en el tratado de Londres de 13 de J u l i o de 1841, 
en e l que e l S u l t á n se obl igó á prohibir á los buques de guerra ex
tranjeros l a entrada en los Dardanelos y en e l Bósforo, r e se rvándo
se solamente el derecho de conceder alguna au to r i zac ión especial 
á los barcos p e q u e ñ o s empleados en e l servicio de las legaciones 
de las Potencias amigas (3) , 

E s t a d i spos i c ión fué confirmada después por e l tratado de P a r í s 
de 1856 (4) , y ratificada de nuevo en l a d e c l a r a c i ó n hecha por l a 
Puer ta en 28 de Septiembre de 1868, en l a que el S u l t á n dec la ró 
que, continuando vigente l a p r o h i b i c i ó n , se e x c e p t u a r í a n solo los 

(1) V A T T E L , L e droit des gens, l ib . I , cap. X X I I , § 292, y l a nota de 
PRADIER-FODERÉ. 

(2) Conf . F I E L D , In te rn . Cod., § 57. BLUNTSCHLI, D r o i t in t . codif., 308. 
(3) V . dicho tratado en OBTOLAN, D i p l . de l a mer, A p é n d . a l l ibro I I ; y 

en MARTENS, Nueva E e c , t. X V , pág . 775 y 782. 
(4) V . e l anexo y e l tratado de P a r í s de 1856 en el A p é n d . de HEFFTER, 

D r o i t int . ( H a y una e d i c i ó n e s p a ñ o l a publ icada por SUÁREZ.) 
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buques que l levasen á bordo u n Soberano ó Jefe de un Estado (1 ) . 
Es t a s disposiciones fueron revisadas d e s p u é s en l a conferencia de 
Londres en 1871, s u s c r i b i é n d o s e e l convenio de 13 de Marzo de di
cho a ñ o , en el que, manteniendo el p r inc ip io de l a clausura de los 
estrechos, se reservó á l a Puer ta e l derecho de abrirlos en tiempo 
de paz á los buques de guerra de las potencias amigas ó aliadas, 
cuando lo juzgase oportuno (2 ) , disposiciones confirmadas en el 
tratado de Ber l ín de 13 de J u l i o de 1878. 

•98». T r á t a s e ahora de hacer una nueva ap l i cac ión de ambas 
ambas reglas a l canal de Suez, que se intenta declararlo cerrado 
á los buques de guerra, proclamando l a n e u t r a l i z a c i ó n de dicho 
canal para las necesidades del comercio in ternacional (3) . 

(1) V . CALVO, D r o i t i n t , 1.1, § 236.—TRAVERS TWIS, The L a i v ofnations 
t. I , § 180.—PHILLIMORE, I n t . La to , t. I . § 189. 

(2) MARTENS, Nuev. É e c . gen., t. X V I I I , p á g . 303. 
(3) L a n e u t r a l i z a c i ó n de una parte del m a r ó de u n estrecho, significa 

l a e x c l u s i ó n del uso de las aguas neutral izadas para toda o p e r a c i ó n de 
guerra. C o n s i d é r a s e como una regla de derecho p ú b l i c o que un E s t a d a 
pueda prohibir todo acto de host i l idad en las aguas sujetas á su jur isdic
c ión; pero d e b e r í a ex ig i rse que se garantizase la neutral idad por un tra
tado que quitase á todos los Es tados , aun en l a h i p ó t e s i s de que estuvie
sen en guerra con T u r q u í a , la facultad de ejerci tar los derechos de guerra 
respecto a l canal de Suez. 

TRAVERS TWIS ha sostenido calurosamente l a neu t r a l i z ac ión del cana l 
en un importante a r t í cu lo publicado bajo este mismo t í t u lo en l a Rev . de 
droit international, Annar . , 1875, t. V i l , p á g . 682. E n dicho a r t í c u l o .'de
mues t ra T w i s el gran i n t e r é s que tienen los Es tados de E u r o p a en l i m i 
tar cuanto sea dable el campo de las host i l idades, y en tener abiertas, aun 
en tiempo de guerra, ciertas v í a s de c o m u n i c a c i ó n en extremo interesan
tes para el comercio. H a c e notar que, si en el caso de una guerra con l a 
P u e r t a Otomana, en cuyo territorio e s t á e l cana l situado, lo bloquease un 
beligerante s i r v i é n d o s e del derecho de guerra, y prohibiese el paso á to
dos los pueblos que hoy lo u t i l izan para el t ráf ico indo-europeo, r e s u l t a r í a 
gravemente perturbado el comercio. C i t a dicho escritor un precedente im
portante, un convenio firmado en Wash ing ton el 19 de A b r i l de 1850, pa
r a l a n e u t r a l i z a c i ó n del canal de P a n a m á , cuando se proyectaba construir
lo, y l l ama la a t e n c i ó n de los publicis tas y de los Gobiernos para t rabajar 
por la rea l i zac ión de u n proyecto de n e u t r a l i z a c i ó n sobre bases a n á l o g a s . 
Y en efecto, s i se consideran los grandes intereses unidos hoy a l sosteni 
miento del tráfico por el canal de Suez, y el desorden que t r a e r í a consigo 
la i n t e r r u p c i ó n del comercio por aquella v ía , debe reconocerse que l a pro
p o s i c i ó n del insigne publ ic is ta i n g l é s merece ser ia a t e n c i ó n . E l Ins t i tu to 
de Derecho internacional n o m b r ó una C o m i s i ó n para que estudiase esta 
c u e s t i ó n , y d e s p u é s de largas y animadas discusiones, a d o p t ó d i cha comi
s ión las siguientes conclusiones, que fueron sometidas a l Ins t i tu to en l a 
r e u n i ó n del 4 de Septiembre de 1879, en B r u s e l a s : 

< 1.a E s de i n t e r é s general para todas las naciones que e l uso del ca-
> na l de Suez se conserve y proteja, has ta donde sea posible, por e l dere-
» cho de gentes convencional; 

» 2.a Con este objeto, se r í a de desear que los Es tados se concertasen 



C O S A S P E R T E N E C I E N T E S A L E S T A D O 177 

983. E n lo que se refiere á l a u t i l i dad que el soberano terr i 
tor ia l puede sacar del paso por los estrechos, observaremos que, 
s i a l conceder e l paso quisiera convert i r l a tasa impuesta á los que 
u t i l i zan l a conces ión en una verdadera y propia servidumbre, es
to d e s t r u i r í a l a l ibertad de l a n a v e g a c i ó n . 

984. «S iendo el mar l ibre y c o m ú n á todos los pueblos, dice 
» Hautefeui l le , debe serlo t a m b i é n e l estrecho. E l derecho de pa-
» so no es una servidumbre, porque l a ley internacional no reco-
» noce esta i n t e r v e n c i ó n de l a ley c i v i l ; j a m á s ha desmembrado l a 
» propiedad. E l pueblo r i b e r e ñ o del estrecho no puede, por tanto, 
» examinar s i e l paso es ó no inofensivo, como se ha sostenido; no 
» puede v is i ta r los buques que pasen; no puede, en una palabra, 
» hacer nada que t ienda á restr ingir ó menoscabar l a l ibre c i rcu-
» l a c i ó n , s in violar el derecho p r i m i t i v o , á no estar autorizado pa-
» ra ello por tratados especia les» (1) . 

« S S . Grocio, que h a b í a defendido calurosamente l a l ibertad 
de l mar , reconoc ía , s in embargo, que no es contrario a l derecho 
natural n i a l de gentes que un Estado, que para faci l i tar y prote
ger l a navegac ión sostiene faros y s e ñ a l e s para indicar e l rumbo 
y los escollos, imponga á los navegantes una tasa equi ta t iva : Vec-
t iga l aeguum imposuer i t naviganfibus (2 ) . 

986. A nuestro modo de ver, cuando para que el estrecho 
sea navegable fuese necesario hacer obras continuas y permanen
tes, será l í c i to y conforme á los pr incipios de derecho ex ig i r una 
r e t r i b u c i ó n proporcionada á los servicios prestados. Toda l a difi
cultad estriba en contener las exigencias dentro de los justos lí
mites, y arreglar l a r e t r i b u c i ó n de modo que no afecte e l ca rác te r 
de una tasa impuesta a l t r á n s i t o , pues haciendo otra cosa carece-

* á fin de evitar , en lo posible, toda medida por la que el canal y sus de-
» pendencias pudieran sufrir perjuicios aun en caso de guerra (a) ; 

»3.a S i una potencia perjudicase los trabajos de l a C o m p a ñ í a un ive rsa l 
» del canal de Suez, e s t a r á obligada de pleno derecho á reparar lo antes 
» posible e l perjuicio causado y á restablecer Ja completa l ibertad de na-
^ vegacion por el canal .» ( V . e l Annua i r e de l ' I s t i tu t . de D r o i t intematio-
n a l de 1879 á 1880, p á g . 349.) 

(1) D r o i t des nations neutres, t. I , p á g . 99. 
(2) D e j a r e belli , l ib . I I , cap. X I , § 14. V é a s e l a t r a d u c c i ó n hecha por 

. f R A D i E R FODERE, p á g . 461, nota (ed ic ión GÜILLAUMIN). 

(a) Aunque por poco tiempo, el Gobierno de la nación de TRAVEES TWIS, ha sido 
el primero que ha violado, y por cierto de un modo muy arbitrario, en la recient* 
guerra con Egipto, la neutralidad del canal, desconociendo con sus procedimientos 
violentos y poco respetuosos, los derechos de la Compañía propietaria. (N. del T . ) 

Derecho i n i . púb l i co .—TOMO I I . 12 



178 LIBRO SEGUNDO. —CAPITULO I I 

r í a del que puede hacer la l í c i t a , esto es, de el de una mera indem

n i z a c i ó n . 
Con razón se negaron los Estados Unidos de A m é r i c a á 

pagar l a tasa que Dinamarca quiso imponer á los buques que atra
vesaban los estrechos del S u n d y del B e l t para penetrar en e l mar 
B á l t i c o . E n real idad, lo que e x i g í a D i n a m a r c a era muy superior á 
los gastos que le ocasionaba e l hacer navegables los mencionados 
estrechos, y los Estados Unidos observaron que, s i fuese l í c i to ex i 
gir una tasa desproporcionada á los servicios por pasar aquellos 
estrechos, se e s t a b l e c e r í a un precedente peligroso que v io l a r í a l a 
l iber tad general de todos ellos, y , legit imado el abuso, no se po
d r í a en adelante impedir que se impusiese l a m i s m a tasa por atra
vesar los Dardanelos ó los estrechos de Gibra l t a r y de Mesina. 

Todas las razones con que el Gobierno d i n a m a r q u é s i n t e n t ó 
defender su pretendido derecho, como eran el haberlo venido ejer
citando desde tiempo inmemor i a l , e l haberlo hecho reconocer en 
los tratados concluidos con diversos Es tados , etc. , no pudieron 
Justificar el abuso; y h a b i é n d o s e asociado los d e m á s Gobiernos pa
ra sostener las justas reclamaciones del de los Estados Unidos , h í -
zose necesario l legar á un acuerdo, c o n v i n i é n d o s e en que los E s 
tados contratantes p a g a r í a n de una vez una s u m a determinada á 
t í t u l o de i n d e m n i z a c i ó n por los gastos que e l Gobierno dinamar
q u é s d e b í a hacer para cumpl i r l a ob l i gac i ó n que se i m p o n í a de 
mantener los faros, los puertos, las s eña l e s y v i g i l a r los servicios 
accesorios para las necesidades de l a n a v e g a c i ó n (1 ) . E s t e tratado 
fué concluido e l 14 de Marzo de 1857 entre D i n a m a r c a y l a mayor 
parte de los Estados m a r í t i m o s ; y los que no lo suscribieron, han 
hecho d e s p u é s tratados especiales con el mismo objeto, tanto que 
en l a actual idad, los estrechos del S u n d y de l B e l t e s t á n abiertos 
a l comercio, l ibres de todo impuesto para los buques que los atra
viesan (2 ) . 

(1) Confr. CALVO, D r o i t intern. , 1.1, § 235. 
m E l tratado de Copenhague concluido entre D i n a m a r c a de una parte, 

v A u s t r i a Bé lg i ca , F r a n c i a , la G r a n B r e t a ñ a , Hannove r , Mecklernburgo 
S c h w e r i m Oldemburgo, los P a í s e s B a j o s , P r u s i a , R u s i a , Suecia y Noruega, 
l as ciudades h a n s e á t i c a s de L u b e c k , B r e m a y Hamburgo de l a otra fijo l a 
i n d e m n i z a c i ó n , pagada y repart ida entre las partes, en l a suma total de 
91 434 975 francos L o s Es tados U n i d o s hicieron un tratado aparte y»pa-
earon 2 400 000 francos. E l texto de dichos tratados h á l l a s e en MABTENS, 
tomos ¿ I y I V y en HEPFTBB, obra citada, A p é n d i c e ( tercera ed i c ión , pá
gina 496) L o s d e m á s Es tados h ic ieron d e s p u é s tratados a n á l o g o s . 
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I I 

DE LOS RÍOS NAVEGABLES 

flSS» Los r íos , considerados en sus relaciones con el Derecho 
-internacional son, entre las cosas que-sse ha l l an en los l í m i t e s te-
i-ritoriales del Estado, lo que se presta á mayores controversias ( I ) . 
L a c u e s t i ó n p r inc ipa l es s i debe ó no aplicarse l a l ibertad m a r í t i 
m a á los r íos navegables que desembocan en los mares. Di scú tese 
' d e s p u é s , s i admitiendo en pr incipio l a l ibre n a v e g a c i ó n de los r íos 
puede generalizarse este derecho, tanto á los que atraviesan los l í
mites terri toriales de varios Estados como á los que corren por el 
terr i torio de un solo pueblo. Surgen a d e m á s muchas controversias 
a l regularizar e l ejercicio de los derechos de los Estados fronterizos, 
y otras que se van presentando a l apl icar y ejecutar los tratados 
relat ivos á este punto. 

989é No podemos por menos de exponer, s iquiera sea suma
r iamente, l a h is tor ia de l a d i scus ión re la t iva á l a navegac ión flu
v i a l , faci l i tando as í l a intel igencia y e x p l i c a c i ó n del estado actual 
de l a c u e s t i ó n , y l a so luc ión dada á l a m i s m a , con arreglo á los 
pr incipios proclamados en el Congreso de V i e n a . 

990, E n t r e los romanos c o n s i d e r á b a n s e las aguas corrientes 
como res nullius, j u r i s gentium: res puhlicae. E r a l a razón de esto l a 
de que e l agua corriente se clasificaba, á semejanza del mar, entre 
las cosas comunes por derecho natura l . E t quidem naiural i ju re 
communia sunt Mee omnia, aer, aqua profluens et mare, et per hoc lit-

i o r a maris (2 ) . 

(1) V é a s e sobre esta c u e s t i ó n las dos importantes m o n o g r a f í a s de K A -
RATHEDOE, D u Dro i t int . concemant les grands cours di eau (1861).—ENGE-
LHARDT, D u rég ime conventionnel desfleuves internationaux. — V A T T E L , Dro i t 
des gens, l ibro I , cap. X , § 266 y siguientes y la nota de PRADIER FODERÉ.— 
J Í E F F T E B . , D r o i t int., § 7 7 . — F I E L D , Inter , cade., § 65.—TRAVERS T w i s , The 
lato ofnat ions, § 141 y siguientes.—WHEATON, D r o i t international, § 11 19, 
y su His to i re du D r o i t des gens, y sobre todo las discusiones relat ivas á la 
n a v e g a c i ó n del Mis i s ip í y del San Lorenzo. — KUÍBER, D r o i t des gens, 
§ 1 3 5 . - C A L V O , D r o i t int., § 259 y siguientes, e l cua l refiere las diversas 
discusiones re la t ivas á los var ios r íos de E u r o p a y A m é r i c a . —PIERANTONI, 
I f l u m e e l a convenzione internazionale du Manheim.—Bi.TjsTSCBM, D r o i t 
int . codiñé , § 311-315, y WÜRM, Cinq lettres sur l a l ibe r t é J luv ia le .—H .ALhEK, 
I n t . L a w , tomo I , § 23.—PHILLIMORE, I n t . L a w , tomo I , § 155. —WOOLSEY, 
I n t . L a w , § 58.—CREASY, F i r s t p la t form o f int . L a w , % 229 .—HALL, I n t . 
L a w , § 39 y siguientes. 

(2) Ins t i tu ta , l ibro X I , t í t . I , § 1.° 
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D i s t i n g u í a n en el r ío tres elementos: el agua corriente ( f lumen) , . 
e l lecho ó cauce ( a l v e u s ) y las ori l las ( r i p a e ) ; y como el pr inc ipa l 
de todos era el agua, los otros dos elementos s e g u í a n l a cond ic ión 
j u r í d i c a del p r inc ipa l . Apl icando este mismo pr inc ip io , clasifica
ron entre las res publ icae , tanto los r íos navegables como los no USL-
•vegables, flumina 2 ^ r e n n i a y flumina to r r en t i a , y sostuvieron que 
tanto los unos como los otros no eran susceptibles de convertirse-
en propiedad pr ivada. Atr ibuyeron a l Estado el supremo dominio 
de los mismos; pero sólo para que pudiese garantir su uso á todos 
y ejercer l a al ta po l i c ía . 

Sentados estos pr incipios, dedujeron de ellos los romanos que l a 
n a v e g a c i ó n y l a pesca en los r íos d e b í a n ser p ú b l i c a s , y como para 
ejercitar una y otra eran necesarias las riberas, admitieron tam
b ién como p ú b l i c o su uso: r i p a r u m quoque ususpuh l i cus est j u r i s gen-
i i u m s icut ips ius fluminis (1) . Concedieron á los propietarios fronte
rizos sacar a l g ú n provecho de su pos i c ión , pero les prohibieron 
emprender cualquier obra que pudiese perjudicar l a navegac ión (2) . 

WOI. E n l a E d a d Media fué violado poco á poco el pr incipio 
romano, y los r íos pasaron del dominio p ú b l i c o a l del soberano. 
Es t e cambio tan notable fué consecuencia de haber exagerado los 
derechos llamados de r ega l í a y haber abusado los soberanos de l 
derecho que t e n í a n para imponer tasas á los navegantes, acostum
b r á n d o s e poco á poco á considerar los r íos como cosas de su pro
piedad, siendo los impuestos sobre e l paso tan gravosos que desde 
e l siglo i x a l X V I I se vieron obligados los comerciantes á dejarse 
despojar de una gran parte de las m e r c a n c í a s para poder navegar 
por los r íos , y creció tanto e l abuso, que llegaron á ser menos dis
pendiosos los portes y l a c o m u n i c a c i ó n por t ier ra . Tantos obs
t ácu lo s puso l a fiscalización á l a n a v e g a c i ó n , sobre todo en Ios-
grandes r íos como el R h i n , e l E l b a y e l E s c a l d a , que hizo casi 
i n ú t i l e s tan fáciles é importantes v í a s naturales de comunica
c ión . 

H ízose l a pr imera tentat iva de protesta en el Congreso-
de Wes t fa l i a (Octubre de 1648), en e l cual se e m i t i ó u n voto en 
favor de l a l ibertad de l a navegac ión fluvial; pero no se l levó á 

(1) I n s t i t u í a , l ibro X I , t í t . I , § 4.° 
(2) L a d i s t i n c i ó n entre las res publicae n a t u r a l i j u r e , y las res publicae 

j w e c imía í í s c o n s i s t í a en que las prinieras estaban destinadas a l uso co
m ú n por l a naturaleza y no p o d í a cambiar su destino el Es tado , mientras-
que las otras eran exc lu idas del dominio pr ivado y destinadas a l uso co
m ú n por las leyes del E s t a d o . 
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-efecto en l a p r á c t i c a . Bas ta recordar que en el tratado de M ü n s t e r , 
hecho en el mismo año (30 de Ene ro ) , E s p a ñ a y los P a í s e s Bajos 
celebraron un tratado en e l que convinieron que el Esca lda queda
r ía cerrado a l comercio de las provincias ca tó l icas que permane
cían bajo l a d o m i n a c i ó n e s p a ñ o l a ( 1 ) . 

E l haber impedido á aquellas provincias , cuyo territorio ba
ñ a b a e l r ío , aprovecharse de las ventajas que Dios y l a naturaleza 
les h a b í a n concedido, fué l a m á s exagerada ap l i c ac ión del falso 
p r inc ip io de l a sobe ran í a en los r íos . P a r a hacer respetar esta pro
h i b i c i ó n , construyeron los holandeses dos fuertes en el curso del 
r ío , o b l i g á n d o s e medio siglo d e s p u é s Ingla ter ra y A u s t r i a á respe
tar tales prohibiciones. T a m b i é n se negó l a l iber tad de navegar 
por e l R h i n y por el E l b a aun á los mismos pueblos que habi ta
ban en sus r iberas, tanto que un escritor de aquella época protes
taba contra estas prohibiciones que arruinaban a l comercio (2) . 

993. U n a de las grandes reformas de l a Revo luc ión francesa, 
fué l a de ex ig i r que se pusiese en vigor l a doctrina de los romanos 
sobre l a l ibertad de l a navegac ión fluvial, y declarar contrario a l 
•derecho natura l el poner obs tácu los á l a navegac ión por el E s c a l 
da y por e l Mosa (3 ) . 

E l pr imer paso dado en el camino de l a l iber tad tuvo por re
sultado declarar que los Estados fronterizos d e b í a n considerarse 
como c o n d ó m i n o s , y que d e b í a abolirse toda tasa de t r á n s i t o para 
los ciudadanos de dichos Estados. Es t a s m á x i m a s fueron procla
madas en el Congreso de Rastadt , de 12 de Marzo de 1798, y confir
madas en Rat isbona en 1802, y en el tratado de P a r í s de 15 de 
Agosto de 1804, en el cual se echaron las primeras bases de l a le
g is lac ión internacional re la t iva á l a n a v e g a c i ó n de los r íos . 

De este modo fué declarada l ibre l a n a v e g a c i ó n del Esca lda , 
•del Mosa y del R h i n . Estos principios fueron violados en 1810 por 
Napo león I respecto de este ú l t i m o r ío ; pero en el tratado de P a r í s 
•de 1814 volv ió á declararse en vigor el sistema de l a R e v o l u c i ó n , 
proclamando l ibre l a navegac ión de l R h i n desde el punto en que 

(1) V é a s e lo dicho respecto a l derecho h i s t ó r i c o relat ivo á l a navega
ción del E s c a l d a . 

(2) « V é n s e b e l l í s i m o s r í o s cas i inut i l izados para l a n a v e g a c i ó n por l a 
t i r a n í a de los peajes, como sucede con e l R h i n , el Mosa, e l E l b a y otros 
Sus or i l las e s t á n l lenas de insolentes corsarios que bajo e l nombre de 
•commis e s t á n encargados, en nombre de los p r í n c i p e s cuyos dominios cul
t ivan , de saquear á los desgraciados mercaderes que se exponen á estas 
ruinosas e x c u r s i o n e s . » Anuales , de LINGDET, X I , p á g . 492. 

(3) Decreto de 6 de Octubre de 1791. V é a s e Deliherat ion du Conseü 
¿"xécutif jprovisoir, 20 de Noviembre de 1792. 
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dicho r ío es navegable hasta el mar (1) , y se i n d i c ó corno máx ima1 
e l deseo de apl icar e l pr incipio de l a l iber tad de n a v e g a c i ó n por 
los d e m á s r ío s , pero r e se rvándose estudiar l a c u e s t i ó n . 
'904U E l Congreso de V i e n a de 1815, dando mayor desarrollo 

á las m á x i m a s indicadas en el Congreso de P a r í s , f o r m u l ó el dere
cho p ú b l i c o in ternacional relativo á l a n a v e g a c i ó n fluvial, que-
puede resumirse en los siguientes pr incipios (2) : 

1. ° No puede prohibirse á nadie l a n a v e g a c i ó n para e l comer
cio de todos aquellos r íos navegables que atraviesan el terri torio ' 
de varios Estados, siempre que los buques cumplan los reglamen
tos relat ivos á l a po l ic ía de d icha n a v e g a c i ó n ; 

2. ° L a s tarifas deben ser uniformes é invar iab les , y arregladas 
de modo que no imp idan el comercio; 

3. ° Los derechos de pasaje, de flete, etc., d e b e r á n abolirse; 
4. ° Cada Estado h a r á los trabajos necesarios para faci l i tar h » 

n a v e g a c i ó n ; 
5. ° Los impuestos d e b e r á n l imi ta rse á lo estrictamente nece

sario para cubrir los gastos; 
6. ° L a s Aduanas de los Estados fronterizos no t e n d r á n nada 

que ver con los derechos de navegac ión , y las funciones aduaneras 
no d e b e r á n crear obs t ácu los al l ibre t r á n s i t o , p e r m i t i é n d o s e sólo-
cier ta v ig i l anc ia para impedi r el contrabando; 

7. ° De conformidad con las m á x i m a s enunciadas, se a p l i c a r á 
un reglamento redactado por comisarios nombrados expresamente,, 
y d e b e r á observarse por todos los Estados fronterizos, los cuales 
no p o d r á n var iar lo s in el consentimiento de los d e m á s ( 3 ) . 

Es tos son los principios fundamentales que h a n regularizado 

(1) «La n a v e g a c i ó n por el R h i n desde el punto en que es navegable 
hasta el mar y r e c í p r o c a m e n t e , s e r á l ibre de tal suerte que no pueda ser 
prohibida á nadie, y e l futuro Congreso se o c u p a r á de los pr incipios á los 
cuales d e b e r á n arreglarse los derechos que h a y a n de1 cobrar los Es tados 
r i b e r e ñ o s , del modo m á s igual y favorable a l comercio de todas las nacio
nes. T a m b i é n se e x a m i n a r á y d e c i d i r á en el futuro Congreso e l modo de 
faci l i tar las comunicaciones entre los pueblos, h a c i é n d o l e s menos ex t r años -
Ios unos á los otros, y de q u é manera p o d r á extenderse l a d i s p o s i c i ó n pre
cedente á todos los d e m á s r íos cuyo curso navegable separa ó atraviesa ' 
diferentes E s t a d o s . » V é a s e ENGELHARDT, obra citada, 

(2) Debemos consignar a q u í que el b a r ó n de HUMBOLDT e je rc ió una 
gran inf luencia para que prevaleciesen en la r e d a c c i ó n de los a r t í c u l o s los 
pr incipios favorables á la l ibre n a v e g a c i ó n . V é a s e en l a Revue de D r o i t 
int. , 1879, p á g . 365, un a r t í c u l o de ENGELHARDT que merece fijar seriamen
te l a a t e n c i ó n de los publ icis tas , 

(3) V . el A n e x o X V I del Congreso de V i e n a . E n c u é n t r a s e transcri to ei» 
una nota de PHILLIMORB, tomo I , p á g . 229, y en ENGELHARDT, en los apé iv 
dices. 
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l a n a v e g a c i ó n fluvial, y han formado l a base de los diversos regla
mentos o rgán icos relativos á los distintos ñ o s ; pr incipios recla
mados y aplicados a l Danubio por el tratado de P a r í s de 30 de 
Marzo de 1856 ( 1 ) . 

«OS. S i n embargo, en su a p l i c a c i ó n á los diversos r íos , se 
han interpretado de dis t in ta manera las reglas establecidas en 
V i e n a , por lo que no puede decirse que l a c u e s t i ó n de l a navega
ción fluvial se haya resuelto de modo que establezca normas cier
tas y constantes aplicables á todos los r íos del mundo, como las 
tenemos respecto de l a navegac ión m a r í t i m a . 

A ú n quedan por resolver muchas controversias, d u d á n d o s e 
ante todo s i puede ejercerse l a l ibre n a v e g a c i ó n en cualquier r ío 
navegable que comunique con el mar; s i debe reconocerse e l dere
cho de hacer uso de las aguas bajo cualquier aspecto ó sólo para 
las necesidades del comercio; s i para cualquier clase de és te , i n 
cluso e l transporte de pasajeros, ó sólo para el de m e r c a n c í a s ; y 
por ú l t i m o , s i e l derecho de los Estados fronterizos para establecer
las condiciones bajo las cuales conceden á los buques extranjeros 
e l uso del r ío para las necesidades de su comercio, puede ser tan 
ampl io que es tén autorizados para crear una posic ión pr ivi legiada 
para sus propios ciudadanos y hacer l a l ibertad de n a v e g a c i ó n efí
mera é i lusor ia (2 ) . 

Suele suceder, y h a sucedido en efecto, que las comisiones han 
subordinado en los reglamentos el beneficio de l a l ibertad por par
te de los extranjeros á tales condiciones que han hecho el r ío inac
cesible á los buques de otras naciones. Con sólo hacer del cabota
je un pr iv i legio nacional , casi se excluye á dichos buques de po
der aprovechar l a l ibertad de n a v e g a c i ó n , porque se hacen para 
ellos inaccesibles todas Jas regiones intermedias y superiores a l 
lugar de su destino. 

>S<M>. P a r a evitar tanta divergencia, se rá necesario que los 
Gobiernos de Europa se pongan de acuerdo á fin de establecer re
glas de Derecho internacional aplicables á l a n a v e g a c i ó n fluvial, 
y hacer as i posible una leg is lac ión uniforme en i n t e r é s del comer
cio un ive r sa l . Mas para faci l i tar l a so luc ión de l a cues t ión conven
d r í a que se pusiesen primero de acuerdo los publicis tas . Desgra-

(1) V . los arts. 15 y 16 del tratado de Par í s , en los que se halla conteni
do el principio de la libre navegac ión . 

(2) V . á este propósi to las atinadas observaciones de ENGELHARDT en-
el artículo á que aludimos en una de nuestras notas anteriores, publicado 
•en la Bevue de D r o i t i n t (1879, pág. 363.) 
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ciadamente l a doctrina de és tos no es t o d a v í a una g u í a muy segura. 
« 9 « . Según observa oportunamente Calvo, admiten los pu

blicis tas e l pr incipio general y abstracto de l a l ibre n a v e g a c i ó n , 
pero no es tán de acuerdo en el modo de apl icar lo , y solamente 
puede comprobarse en todos una tendencia m u y marcada á gene
ra l izar y desarrollar el pr incipio de l a l iber tad aplicada á esta 
mater ia (1 ) , 

«9S. Algunos han seguido, en efecto, el camino trazado por 
Grocio, que admite el derecho de uso inofensivo, ó sea e l derecho 
á usar de las cosas que son ú t i l e s a l que las usa s in perjudicar á 
a q u é l á quien pertenecen (2) . 

Apl icando esta regla á l a n a v e g a c i ó n de los r ío s , han dicho que, 
por m á s que un r ío pertenezca a l Estado por cuyo territorio pasaj 
como agua corriente, debe ser considerado cosa c o m ú n , y que por 
tanto, todos aquellos que necesiten el paso inofensivo deben tener 
derecho á servirse de é l . 

E s t a t eor ía ha sido aceptada por V a t t e l (3) , por Puffendorf y 
por Wheaton , que escribe: «Las cosas cuyo uso es inagotable, ta-
» les como e l mar y el agua corriente, no pueden pertenecer en 
» propiedad á persona alguna excluyendo á otras del derecho á ser-
» virse de ellas, con ta l que este uso no perjudique a l propietario 
» l e g í t i m o . Es to es lo que se l l a m a uso inofensivo.... E l derecho de 
» navegar para asuntos de comercio por un r ío que corra por e l te-
» rri torio de varios Estados, es c o m ú n á todas las naciones que ha-
» biten en sus or i l las» (4 ) . 

^ « « O . Woolsey formula su t eo r í a de este modo: «Cuando un 
r ío navegable forma el l í m i t e de dos Estados, debe presumirse que 
ambos t ienen derecho a l l ibre uso del mismo, y que l a l í n e a d i v i 
soria se h a l l a en l a mi tad del lecho, á no ser que se haya estable
cido otra cosa por una larga o c u p a c i ó n ó por acuerdo de las par
tes. Cuando un r ío corre por e l territorio de un Estado y desembo
ca en e l mar por e l territorio de otro, concede el derecho interna
cional á los habitantes de l a parte superior un derecho imperfecto 
á l a navegac ión . Semejantes conclusiones las consideramos basa
das en las estrechas miras del derecho te r r i tor ia l , que no tienen 
en cuenta las necesidades del g é n e r o humano n i el destino del 

(1) Ob. cit. , 1 .1, § 260. 
(2) D e j u r e helli, l ibro X I , cap. I I , § § 11 y 13. 

V A T T E L , l ibro X I , cap. I X , § § 127 130, y l a nota de PRADIER FODERÉ 
(ed ic ión Guillaumin).—PUFFENDORF, l ibro V , cap. I I I , n ú m . 8 

(4) D r o i t inter., tomo I , p á g . 11 , cap. I V , § 12. 
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mismo á ejercer e l comercio. Cuando un r ío es para un Estado i n 
terior e l único medio, ó e l único conveniente para comunicar con e l 
mar y ponerse en re lac ión con e l resto del géne ro humano, e l de
recho que tiene ta l Estado á servirse de a q u é l es tan poderoso, que, 
s e g ú n l a jus t i c i a natura l , debe apreciarse l a poses ión del terri torio 
como un motivo de derecho mucho menos considerable que el de 
el pr imero, pues no debe éste paralizarse n i a i s l á r se le del resto del 
géne ro humano, n i debe tampoco depender del capricho de otro e l 
colocar ó no a l que se h a l l a lejano del mar , que es l ibre para todos, 
en condiciones de poder l lenar ó no su vocac ión . Cuando el t r á n 
sito es necesario puede ser reclamado como un derecho. E l pueblo 
que hab i ta una reg ión inter ior tiene una verdadera servidumbre 
sobre las v ías naturales de c o m u n i c a c i ó n , por m á s que se ha l len 
en e l territorio de su vecino, para l legar á l a gran v ía que es co
m ú n á todos los pueblos. E s necesario, s i n embargo, dar las conve
nientes seguridades de que no se c o m e t e r á en el paso t r a n s g r e s i ó n 
.alguna, y pagar toda tasa equi ta t iva impuesta para mejorar l a na
v e g a c i ó n ; pero dado esto, los que v i a j a n deben ser l ibres de i r y 
volver por cualquier r ío que pueda considerarse en las condiciones 
antes i nd i cadas» (1 ) . 

S O O . T r a v e r s - T w i s expresa á este p r o p ó s i t o su o p i n i ó n en l a 
forma siguiente: «Un r ío cuyas or i l las correspondan á una mi sma 
n a c i ó n , puede considerarse como una corriente de agua contenida 
en un canal que forma parte del territorio de d icha n a c i ó n , y mien
tras pasa por e l territorio de és ta se h a l l a sujeta á su dominio del 
mismo modo que las d e m á s cosas que se ha l l an en el territorio, y 
aquellos que navegan por e l mencionado r ío e s t á n sujetos á l a j u 
r i sd icc ión del Estado ter r i tor ia l , ratione loci. E l ejercicio del dere
cho de dominio por parte de l a n a c i ó n sobre dicho r ío , mientras 
corre á t r avés de su territorio, no l l e v a consigo o b s t á c u l o alguno 
a l uso del mismo, como agua corriente, por parte de otra n a c i ó n , n i 
se opone a l ejercicio de sus respectivos derechos de dominio sobre 
el mismo r ío mientras atraviese sus respectivos t e r r i to r ios .» Nos
otros, de conformidad con l a p r á c t i c a de los pueblos, sostenemos 
que una n a c i ó n que posea entrambas or i l l as , debe ser considerada 
en poses ión j u r í d i c a del curso de agua respectivo y exc lu i r l eg í t i 
mamente á toda otra n a c i ó n del uso de aquel la , por todo el trayec
to de su territorio, cualquiera que sea l a longitud del r ío (2) . 

(1) In te rn . L a w , § 58. 
(2) L a w of nations, § 141. 
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S O I . Calvo formula de este modo su o p i n i ó n respecto dei' 
asunto que se debate: «Si l a l ibertad de los mares es un principio-
de jus t i c i a definit ivamente consagrado por e l derecho de gentes y 
reconocido por l a p r á c t i c a de las naciones, parece na tura l y lóg ico 
apl icar lo t a m b i é n á l a n a v e g a c i ó n de los r íos . N i n g ú n motivo i m 
pide que se coloquen a q u é l l o s en l a m i s m a l í n e a que los mares, 
n i que se reconozca que los reglamentos part iculares establecidos 
por cada pueblo respecto á esta navegac ión deban afectar un carác
ter fiscal, y que l a autoridad sólo pueda in te rven i r para fac i l i 
ta r la , generalizarla y hacer que se respeten los derechos de to
dos» (1 ) . 

A pesar de esto, aquel eminente publ ic i s ta , d e s p u é s de haber-
expuesto cuidadosamente e l derecho h i s t ó r i co y l a so luc ión dada 
en l a p r á c t i c a á l a n a v e g a c i ó n de los diversos r íos de E u r o p a y de-' 
A m é r i c a , formula su o p i n i ó n en l a siguiente forma: « C u a n d o un 
r ío se h a l l a situado por completo dentro del terri torio de un solo 
Estado, se considera que se ha l l a bajo l a s o b e r a n í a exc lus iva de 
ese mismo Es tado , que entonces t iene él sólo autoridad y poder 
para reglamentar su n a v e g a c i ó n . Cuando, por e l contrario, s irve 
de l í m i t e á uno ó varios Estados, constituye para és tos una pro
piedad c o m ú n , á no ser que por p r imera o c u p a c i ó n , compra, con
ces ión ú otro t í t u l o v á l i d o y l e g í t i m o haya adquirido su dominio-
exclus ivo y pr ivi legiado uno de estos E s t a d o s » (2) . 

Hablando finalmente del derecho de t r á n s i t o y de navegac ión 
correspondiente á los d e m á s Estados, concluye de este modo: «Es ta 
facultad de l ibre t r á n s i t o ó de ^aso inofensivo asegurado á los bu
ques de u n Estado en los r íos pertenecientes á otro, constituye so
lamente u n derecho imperfecto, cuya extensión y reglamentación en
tran por su naturaleza en el dominio de las estipulaciones convenciona
les» (3 ) . 

S O S . Heffter admite una comunidad na tura l respecto a l uso 
de las aguas y de l a propiedad de un r ío que recorre e l terr i torio 
de varios Estados, y dice que ninguno de ellos puede atentar á los 
derechos de los d e m á s ; pero que, «por otra parte, cada cua l de ellos 
puede, como p o d r í a un propietario ú n i c o de u n r í o , stricto jure, 
apl icar las aguas á sus propios usos y á las de sus r e g n í c o l a s , y ex
c lu i r de él á los d e m á s » ( 4 ) . 

(1) Obra ci tada. § 259. 
(2) I d e m , § 290. ' 
(3) I d e m , § 293. 
(4) D r o i t i n t . , % 1 1 . 
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S O S . K l ü b e r dice «que l a independencia de los Estados se 
manifiesta part icularmente en el uso l ibre y exclus ivo del de
recho sobre las aguas, tanto en las costas y mares terr i toriales 
del Es tado , cuanto en sus r íos , lagos, canales y estanques 
No p o d r í a acusá r se l e de in jus t i c i a s i prohibiese el paso á Ios-
buques extranjeros por los r íos , canales ó lagos de su territo
rio» (1 ) . 

S041. B l u n t s c h l i , en su regla 314, establece decididamente el 
p r inc ip io de l a l ibertad de n a v e g a c i ó n por los r íos que comunican 
con el mar . «Los r íos navegables que se ha l l an en c o m u n i c a c i ó n 
con un mar l ibre , deben estar abiertos en t iempo de paz á los bu
ques de todas las naciones. E l derecho de l ibre n a v e g a c i ó n no 
puede ser abrogado n i restringido con perjuicio de ciertas nacio
nes» (2 ) . 

S O S . P h i l l i m o r e , por e l contrario, d e s p u é s de haber expuesto 
l a cues t ión entre Ingla terra y los Estados Unidos, á p ropós i t o de 
l a n a v e g a c i ó n del r ío San Lorenzo (3) , dice: «Es d i f íc i l desconocer 
que l a Gran B r e t a ñ a puede fundar su negativa en el derecho es
tricto; pero lo es t a m b i é n e l negar: primero, que obrando de este 
modo e x i g í a e l reconocimiento de un derecho m u y fundado, y se
cundo, que su conducta respecto á l a n a v e g a c i ó n del San Lorenzo 
se h a l l a en c o n t r a d i c c i ó n con l a observada respecto de l a navega
ción del Mis i s ip í» (4 ) . 

SOG. Bas ta lo expuesto para probar que las opiniones de Ios-
escritores c o n t e m p o r á n e o s son, en su mayor parte, bastante discor
des acerca de los principios relativos á l a n a v e g a c i ó n fluvial, para 
darnos l a razón al afirmar que l a doctrina de los publicistas no es
tablece t o d a v í a una marcha segura n i puede servir de gu ía para 
resolver dichas cuestiones. Reconocen un derecho á servirse de los 
r íos navegables para las necesidades del comercio, pero declarando 

(1) D r o i t des gens, § 76. 
(2) D r o i int . codifié, tercera ed i c ión , LARDY. 
(3) L a importante d i s c u s i ó n entre Ing la te r ra y los Es t ados Unidos res

pecto de la n a v e g a c i ó n del San Lorenzo, se ha l l a t ranscr i ta en WHEATON, 
His to i re du droit des gens, tomo I I , p á g i n a s 159 á 199; en PHILLIMORE, to 
mo I , § 170; en CALVO, § 276, y en WHARTON, Digest o f the international 
L a w o f the United States, tomo I , § 30. 

(4) Todo puede just i f icarse; pero el hecho es que Ingla te r ra , que h a b í a 
sostenido tenazmente la l iber tad fluvial en el Congreso de V i e n a y re iv in 
dicado su derecho de n a v e g a c i ó n por el Mis i s ip í só lo porque p o s e í a una 
p e q u e ñ a parte de sus r iberas, q u e r í a negar á los Es tados Un idos el dere
cho de navegar por el San Lorenzo , siendo a s í que é s t o s poseen en una 
gran e x t e n s i ó n l a or i l la derecha de este r ío . 
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que és te es un derecho imperfecto y concediendo á los Estados, 
ouyo territorio atraviesa un r io , l a facultad de considerarse como 
propietarios de l a parte que corre por su territorio, y dictar las 
condiciones á los que quieran navegar por é l , llegando hasta hacer 
e f ímera en l a p r ác t i c a l a m i s m a l iber tad que af irman en p r inc ip io , 
tanto m á s cuanto que los intereses part iculares de los Estados y 
de sus ciudadanos se oponen generalmente á favorecer l a l ibre con
currencia de l a navegac ión por parte de los d e m á s pueblos co
merciales . 

Deseando exponer nuestra o p i n i ó n con arreglo á los pr incipios 
de l derecho, creemos oportuno dis t inguir los r íos navegables en dos 
•clases, á saber: los que corren á t r avés del territorio de diversos 
Estados y comunican con el mar, y los que sólo atraviesan e l terr i 
torio de un Estado. 

Kespecto de los primeros, no puede dudarse que los Estados 
-atravesados por el r io tienen derecho á u t i l izar aquel la v ía natura l 
para las necesidades de su comercio, y que ninguno de ellos puede 
disponer de l a sección del que corre dentro de los l í m i t e s de su 
j u r i s d i c c i ó n , privando á los otros del beneficio de gozar l a ventaja 
de poder servirse del mismo para las necesidades de l a n a v e g a c i ó n 

y del comercio. 
Considerando el r ío como ind iv i s ib l e por su naturaleza, es claro 

que no p o d í a servir para el uso á que e s t á destinado s i fuese l í c i to 
á uno de los c o n d u e ñ o s deteriorar l a parte que le corresponde, ó 
i nu t i l i z a r l a para el objeto á que se h a l l a afecta, poniendo cual
quier clase de obs tácu los á l a l iber tad de l a navegac ión ó á l a fa
cul tad de servirse de él para l a necesidad del comercio. 

Agréguese á esto que siendo el de comercio l ibre un derecho 
na tu ra l de todo Estado, no puede menoscabarse por otros Estados 
su pleno y completo goce s in atacar l a a u t o n o m í a y l a independen
c i a de l primero, y conviene recordar que el comercio es cosmopo
l i t a por su naturaleza. De a q u í que los Estados que tienen e l dere
cho de comercial l ibremente, s i no se quiere menoscabar de a l g ú n 
modo este derecho, deba reconocérse les l a facultad de comunicar
se con todos los pueblos, y no pueda, por tanto, ponerse impedi
mento alguno á aquellos que quieran ejercer entre s í e l comercio. 

E n nuestro sentir , e l ca rác t e r in ternacional de l a navegac ión 
fluvial se der iva necesaria y j u r í d i c a m e n t e , en el caso propuesto, 
de l a naturaleza de las cosas, esto es, de l a i nd iv i s ib i l i dad del r ío , 
del derecho natura l de l a l iber tad, y del ca rác t e r internacional del 
comercio. 
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Todo Estado que posea una p e q u e ñ a parte del rio tiene derecho 
á exigi r que és te quede abierto a l comercio in ternacional , ó lo que 
es lo mismo, á exigi r que los d e m á s Estados no creen o b s t á c u l o 
alguno á l a navegac ión internacional del r io , i m p i d i é n d o l a de 
cualquier manera en l a sección sujeta á su j u r i s d i c c i ó n . 

S O ' S . Respecto á este punto, ser ía conveniente establecer las 
siguientes reglas: 

a ) Los r íos navegables que se ha l l en en c o m u n i c a c i ó n con el 
mar y atraviesen ó separen el territorio de diversos Estados, son 
ríos internacionales; 

h) Todo Estado fronterizo tiene derecho á que los d e m á s no 
pongan impedimento alguno a l l ibre y completo goce de l a cosa 
c o m ú n , y por tanto, no sólo puede ex ig i r que no introduzca va r i a 
c ión ó emprenda obras que hagan a l r ío i n ú t i l para el objeto á que 
es t á destinado, sino que t a m b i é n le tiene para que, salvo el dere
cho á l a i n d e m n i z a c i ó n , hagan ó manden hacer cuanto convenga 
para conservar e l r ío en buenas condiciones para l a navegac ión ; 

c) Los trabajos necesarios para este objeto, sea cualquiera l a 
sección en que deban verificarse, d e b e r á n hacerse á expensas de
todos los Estados fronterizos, y las compensaciones é indemniza-
aciones relat ivas serán distr ibuidas entre los mismos con arreglo-
á los acuerdos previamente establecidos; 

d ) L a navegac ión por los r íos internacionales debe regirse por 
los principios del Derecho internacional y no por los intereses i n 
dividuales de cualquiera de los Estados fronterizos, y cuando no 
es tén acordes en l a r edacc ión del reglamento internacional para l a 
n a v e g a c i ó n del r ío , p o d r á cada Estado exigi r que dicho reglamen
to sea redactado por una Comis ión internacional con arreglo á los 
principios de este derecho relat ivos á l a n a v e g a c i ó n de los r íos i n 
ternacionales; 

e) Los reglamentos internacionales de n a v e g a c i ó n fluvial debe
r á n estar bajo l a g a r a n t í a colectiva de todos los Estados y ser obli
gatorios aun para los pueblos fronterizos que no los hubiesen acep
tado (1 ) . 

S O S . Pasemos ahora á examinar l a forma cómo p o d r í a n corn

i l ) U n a de las cosas á que d e b í a proveer el reglamento es l a de deter
minar todo lo que pudiese ocurr i r para que el r ío estuviese en todo su cur
so a l n i v e l conveniente para l a c i r cu l ac ión regular y segura, y establecer, 
por tanto, una autoridad de v ig i lanc ia para impedir las nuevas obras que 
pudiesen perjudicar, bajo cualquier aspecto, l a c i r cu l ac ión ó al terar el cur
so de las aguas, y para comprobar l a e j e c u c i ó n de los trabajos t é c n i c o s que 
debieran hacerse á expensas de la comunidad, etc., etc. 
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pilarse los reglamentos internacionales relat ivos á l a n a v e g a c i ó n 
•de esta clase de r ío s . 

T o d a l a dif icul tad en esta mater ia e s t á en conci l iar los intere
ses individuales de los Estados fronterizos y de sus ciudadanos con 
los intereses generales: y debe hacerse de modo que los Estados 
puedan aprovecharse de su pos ic ión , y que sean indemnizados de 
los gastos que soportan, as í como t a m b i é n que puedan asegurar 
-alguna ventaja á sus propios ciudadanos, y que, haciendo esto, no 
pongan obs t ácu lo á l a l ibertad de l a n a v e g a c i ó n y del comercio. 

Uno de los principales impedimentos á d icha l iber tad p o d r í a 
derivarse de l a p e r c e p c i ó n de los derechos de n a v e g a c i ó n . Cierto 
es que estos derechos no pueden negarse á los Estados fronterizos, 
pero t a m b i é n es verdad que para que no se conviertan en un gra
vamen ruinoso es necesario que no se exagere l a fiscalización v i 
niendo aquellos á ser muy crecidos y onerosos. 

F u e r a de toda duda es tá , e l que l a n a v e g a c i ó n fluvial debe pro
porcionar a l g ú n provecho á los Estados fronterizos; pero éstos no 
t ienen derecho á exagerar sus codiciosas pretensiones hasta el 
punto de hacer pagar á caro precio l a conces ión de navegar; pues 
de otro modo, no se h a r í a m á s que negar de hecho l a l iber tad que 
se concediera de palabra. E n otro t iempo i n v e n t ó e l fiscaíismo d i 
versas clases de impuestos sobre l a n a v e g a c i ó n fluvial. E n ciertos 
r íos c o m e n z á b a s e por ex ig i r una tasa de entrada, como se pract i
caba en l a desembocadura del E l b a y del Weser; d e s p u é s v e n í a e l 
impuesto de t r á n s i t o , e l de escala, e l de arribada ó permanencia 
forzosa, etc., etc., y l a medida de estos impuestos var iaba según 
l a naturaleza del cargamento y l a nacional idad del buque. 

S O » . Pa ra evi tar todo abuso se r ía oportuno establecer las s i 
guientes reglas: 

a ) L a n a v e g a c i ó n en los r íos internacionales no p o d r á some
terse á ninguna tasa de entrada, peaje, t r á n s i t o , etc., sino que de
b e r á ser l ibre para todos s in d i s t i n c i ó n de nacionalidades, tanto 
para e l transporte de m e r c a n c í a s como para e l de pasajeros; 

b) Cada Estado de los que el r ío atraviese ó separe p o d r á perci-
h i r los derechos de navegac ión de los buques que entren en sus 
puertos. L a c u a n t í a de tales derechos d e b e r á ser uniforme en todo 
el curso del r í o y proporcional á l a establecida en los puertos abier
tos a l comercio, a u m e n t á n d o l a solo en p r o p o r c i ó n á los mayores 
gastos que ocurran para mantener e l río en condiciones de navega
c ión en sus diversas secciones; 

c) L a p e r c e p c i ó n de los derechos de n a v e g a c i ó n d e b e r á hacer-
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se de modo que no perjudique a l t ráf ico. P a r a esto es indispensa
ble que l a tasa sea independiente de l a naturaleza del cargamento 
y proporcional á l a capacidad del buque; 

d ) Cada Estado p o d r á aplicar las leyes y reglamentos de Adua
nas ú n i c a m e n t e á los buques que entren en sus propios puertos y 
l leven á cabo operaciones comerciales sujetas á dichas leyes y re
glamentos aduaneros. No p o d r á n , s in embargo, someterse en n i n 
g ú n caso á las tarifas de Aduanas las m e r c a n c í a s de t r á n s i t o , las 
•cuales e s t a r á n sujetas á las tasas impuestas á este servicio. T a m 
poco p o d r á n imponerse á aquellas que por las necesidades de l a 
navegac ión se hayan desembarcado y depositado, las cuales solo es
t a r á n sometidas á las tasas del servicio de desembarco y d e p ó s i t o ; 

e) L o s Estados fronterizos d e b e r á n proveer con reglamento es
pecia l y uniforme á l a po l ic ía y seguridad de l a n a v e g a c i ó n , á pre
veni r e l contrabando, a l modo de efectuar las v i s i tas sanitarias, 
tanto á l a entrada como á l a sal ida del r ío , á l a cuarentena y á l a 
penalidad en caso de c o n t r a v e n c i ó n , pero no de modo que resul
ten obs t ácu los de n inguna clase á l a l iber tad de l a n a v e g a c i ó n . 

S I O . E n lo que se refiere á l a p ro tecc ión debida á los c iuda
danos de los Estados fronterizos, es una de las cuestiones m á s gra
ves, l a de s i puede ó no reservarse á éstos exclus ivamente e l co
mercio de cabotaje en el interior del r ío . E n nuestra o p i n i ó n , que
riendo conci l iar los intereses generales con ios individuales de los 
ciudadanos de los Estados fronterizos, p o d r í a reservarse á los de 
cada Estado el pr ivi legio de transporte ó p e q u e ñ o cabotaje en l a 
secc ión del r ío sujeta á dicho Estado; pero debe r í a concederse á 
los buques que llegan de a l ta mar el derecho de hacer el cabotaje 
entre las diversas secciones del r ío pertenecientes á distintos E s 
tados, para no dificultarles as í el ejercicio del comercio y para 
concederles las ventajas del transporte de pasajeros (1) . 

Proponemos, pues, como regla: 

/ ) Cada Estado fronterizo puede reservar e l cabotaje, en l a sec
c ión del r ío que le pertenezca, á sus propios ciudadanos; pero el 
cabotaje 3' transporte de pasajeros entre las diversas secciones del 
r ío e s t a r á sometido á las mismas reglas que en las costas m a r í t i 
mas de los Estados civi l izados. 

(1) A s í se a c o r d ó respecto del Danubio por el convenio suscrito el 7 de 
Noviembre de 1857, entre T u r q u í a , A u s t r i a , B a v i e r a y Wur temberg . R e s 
pecto del E h i n , e l convenio de 1831 r e s e r v ó ú n i c a m e n t e á los ciudadanos 
de los Es tados fronterizos el servicio de batellerie, ora subiendo, ora bajan
do hac i a e l mar . 
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S U . E n lo que se refiere á l a ob l i gac i ó n impuesta á los na
vegantes de construir buques exclusivamente fluviales, p o d r í a esto 
l imi tarse á cierta parte del r ío en que fuese necesario, pero no de
be r í a imponerse como una o b l i g a c i ó n general, s i éndo lo sólo para 
l a seguridad de l a navegac ión el proveerse de un piloto ó p r á c t i c o 
en ciertas localidades. 

Proponemos, pues, como regla: 
g) Los buques que pueden navegar en a l ta mar deben ser ad

mitidos á verificarlo en los r íos internacionales bajo l a m i s m a nor
m a establecida para l a n a v e g a c i ó n m a r í t i m a (1) ; pero p o d r á impo
nerse á aqué l lo s e l deber de proveerse de un piloto ó p r á c t i c o del 
pa í s en las circunstancias ó en los puntos en que el abandonar l a 
d i recc ión del buque á los navegantes extranjeros pudiera ser peli
groso. 

81S5. L a s reglas re la t ivas á l a n a v e g a c i ó n fluvial d e b e r í a n 
regir és ta , no solamente en l a sección p r inc ipa l del r ío internacio
n a l , sino en los brazos del mismo r ío que se ha l l en en comunica
ción con el mar. Estos brazos deben considerarse como formando 
parte del r í o , siempre que presenten las mismas condiciones para 
l a n a v e g a c i ó n (2) . 

Cuando se proclamen las reglas para l a n a v e g a c i ó n en los ríos 
internacionales por l a mayor parte de los Estados civi l izados, de
b e r á n ser respetados y observados por todos, y á semejanza de las 

(1) S e g ú n el ú l t i m o convenio, relat ivo á l a n a v e g a c i ó n del R h i n , con
cluido en Manhe im el 17 de Octubre de 1869, entre los Es tados fronteri
zos, son admitidos á l a n a v e g a c i ó n de aquel r ío: «los barcos que tengan 
derecho á enarbolar el p a b e l l ó n de uno de los Es tados r i b e r e ñ o s » , y esta 
r e s t r i c c i ó n , como o b s e r v ó , con r a z ó n , ROLIN JAEQÜEMYNS (Revue de D r o i t 
inf. , 1869, p á g . 152), no e s t á de acuerdo con el pr incipio de l a l iber tad de 
n a v e g a c i ó n . 

E s verdad que el nuevo convenio establece, que para obtener l a paten
te que da derecho á conducir un barco de ve l a ó de vapor por e l R h i n , no 
es necesario ser ciudadano de uno de los Es tados fronterizos, sino que 
basta haber fijado el domicilio en cualquiera de ellos; pero es t o d a v í a una 
grave r e s t r i cc ión á la l ibertad el imponer esta o b l i g a c i ó n no jus t i f icada en 
modo alguno. S i solamente se hubiese exigido l a e l ecc ión del domicilio., 
h a b r í a podido justif icarse é s t a por l a responsabi l idad especial que asume 
el que dirige un barco por este r í o . 

(2) Cas i todos los grandes r í o s , antes de penetrar en el mar, se d iv iden 
en dos ó m á s brazos. E l Danubio tiene tres pr incipales , K i l i a , Su l ina y 
San Jorge. E l R h i n se bifurca cerca de E m m e r i c h , y junto á Nimega se 
d ivide en tres brazos, el W a h a l , L e c k é I s s e l . Con motivo de l a navega
c ión del R h i n , fué precisamente por lo que se d i s c u t í a l a c u e s t i ó n de s i el 
r é g i m e n convencional de l a n a v e g a c i ó n rhenana d e b í a aplicarse t a m b i é n 
á los brazos en que se d iv id í a dicho r ío . ( V . WHGATON, D r o i t hit . , 1. ' c.,, 
§ 17.) 
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d e m á s reglas del derecho in ternacional , d e b e r í a n estar bajo l a ga
r a n t í a colectiva de todos los Estados, los cuales, as í como tienen 
derecho á gozar de l a l ibertad de navegar, as í t a m b i é n p o d r á n ex i 
gir que se mantengan las condiciones establecidas mediante el 
consensus gentium para ejercitar d icha l iber tad, no pudiendo n i n 
guno de los Estados fronterizos, n i l a m a y o r í a de ellos, modificar 
dichas reglas mediante u n acuerdo. 

Pa ra l a observancia de tales reglas y l a ap l i cac ión de l a pena
l idad re la t iva en caso de l a v io lac ión de las mismas , parece indis
pensable establecer una j u r i s d i c c i ó n especial; pero a l decir esto, 
no justificamos el sistema seguido por aquellos que han legi t ima
do l a i n s t i t u c i ó n de una j u r i s d i c c i ó n de esta clase para todas las 
cuestiones que puedan surgir con motivo de l a navegac ión flu
v i a l . 

Respecto á esta, es necesario hacer una d i s t i n c i ó n . L a s cues
tiones pueden ser relat ivas á l a a d m i n i s t r a c i ó n f luv ia l , á los inte
reses de los c o n d ó m i n o s , á l a d i s t r i b u c i ó n de los gastos y de las 
cargas, á l a r e p a r t i c i ó n de los derechos de n a v e g a c i ó n , etc. , cuyas 
cuestiones interesan sólo á los Estados fronterizos, los cuales po
d r á n establecer una comis ión permanente en l a que es tén todos 
representados, y revest i r la de una j u r i s d i c c i ó n especial para todas 
las cuestiones t é c n i c a s y admin is t ra t ivas que puedan surgir en el 
ejercicio de los derechos y de los deberes que del condominio se 
der ivan. 

L a s cuestiones que pudieran surgir por l a v io l ac ión de las re
glas aplicables á los r íos internacionales, d e b e r í a n deferirse á u n 
T r i b u n a l especial , formado por los representantes, no sólo de 
los Estados fronterizos, sino t a m b i é n de los d e m á s que inter
vengan. 

Es t e seria u n verdadero t r i buna l in ternacional con j u r i s d i c c i ó n 
especial, l lamado á decidir s i h a b í a n sido ó no violadas las reglas 
de derecho p ú b l i c o relat ivas á los r íos internacionales, y t e n d r í a 
facultad para apl icar l a pena a l autor de l a v io l ac ión . 

L a s cuestiones que surgieran por hechos de los particulares 
ocasionados por cualquier accidente de l a n a v e g a c i ó n , d e b e r í a n 
decidirse por los Tr ibuna les de l a sección del r ío donde el hecho 
ocurriese, y de conformidad con las leyes a l l í vigentes. As í , mien
tras se obtuviese l a pronta y recta a d m i n i s t r a c i ó n de j u s t i c i a , se 
ev i t a r í a e l inconveniente de crear una j u r i s d i c c i ó n internacional 
especial y sust i tuir con e l l a las jurisdicciones terri toriales ordina
rias, aun para los hechos en mater ia c i v i l y penal que, aunque 
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acaecidos en el curso de l a n a v e g a c i ó n fluvial, no interesan en lo 
m á s m í n i m o e l Derecho internacional (1 ) . 

S 1 3 - T ó c a n o s examinar ahora el caso en que e l rio no atra
viese sino que separe el territorio de dos Estados, de modo que 
const i tuya l a l í n e a fronteriza de ambos. E n este caso las cuestiones 
que puedan surgir v e r s a r á n sobre e l l í m i t e de d i cha l í n e a , y acer
ca de l a propiedad de las islas que se formen en e l curso del r í o . 

Acerca de l a p r imera , l a regla m á s comunmente aceptada es, 
que cuando uno ú otro Estado no puedan hacer valer t í t u l o s bien 
fundados para re iv indicar en su provecho l a propiedad de todo e l 
r í o , se considere que el centro de és te es e l l í m i t e de l a frontera de 
dichos Estados y de su respectiva poses ión . Conviene, s in embargo, 
notar que l a parte central del r ío no es siempre aquel la que se ha
l l a á igua l dis tancia de ambas or i l las , sino l a que se encuentra en 
medio del lecho y es l a m á s profunda y donde l l e v a m á s fuerza l a 
corriente. E s t a l í n e a se denomina iha lweg (2) . 

S i e l r ío abandonase su antiguo lecho y formase u n nuevo cau
ce, l a frontera de los dos Estados será siempre determinada por el 
antiguo á lveo ; y s i e l cambio de curso se verificase sucesiva y gra
dualmente, l a l í n e a fronteriza ser ía determinada por l a naturaleza 
m i s m a de las cosas, y cada Estado t e n d r í a que soportar las d i smi 
nuciones ó disfrutar los aumentos de terri torio que el cambio tra
jese consigo. 

«14. L a s is las que se formen en e l curso del r ío corresponde
r á n á uno ú otro Estado l i m í t r o f e , s e g ú n se h a l l e n en una ú otra 
parte de a q u é l , y las que se formen en el centro de l a corriente 
h a b r á n de d iv id i rse por mi t ad entre los dos Estados . Debemos 

(1) V é a s e en l a Eevue de D r o i t i n t de 1869, e l importante a r t í c u l o de 
GODEFROI, que, con argumentos m u y fundados, c r i t i ca e l convenio de 
M a n h e i m que c o n s e r v ó l a i n s t i t u c i ó n de l a j u r i s d i c c i ó n especial para las 
acciones civUes y penales procedentes de hechos re la t ivos á l a n a v e g a c i ó n 
d e l R h i n , y ASSER, í b i d . , p á g . 624. ^ , , A ¿ ^A 

(2) «El thahoeg es l a parte m á s profunda del lecho del n o en donde l a 
corriente l l eva mayor rap idez .» E « t o dice ENGELHARDT en l a nota a l a p á g i 
n a 73 de l a obra citada. No es, pues, en medio del r ío donde se ha l l a l a 
l í n e a que forma l a frontera, sino en l a parte cen t ra l de l a gran comen te 
de l cana l . «No hay que decir que en l a p r á c t i c a , dice e l citado escri tor , no 
se determina l a d i r e c c i ó n del canal con una p r e c i s i ó n m a t e m á t i c a , esto es, 
que no se recurre á una m e d i c i ó n minuciosa , propia para marcar todas l a s 
desviaciones del lecho fluvial en su mayor profundidad, c o n t e n t á n d o s e or
dinar iamente con observar e l curso de los buques de mayor tonelaje y 
marcar lo por medio de s e ñ a l e s fijas, cuyos ja lones permi ten t razar g r á ü -
camente l a l í n e a media con exact i tud suf ic iente .» D u rég imen conventton-
nel desfleuves, p á g . 74. 
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•observar, s in embargo, que cuando l a i s l a as í formada se conside
rase como propiedad de uno de los Estados, s i por variaciones su
cesivas y graduales del curso del r ío variase t a m b i é n el thahoeg de 
modo que l a i s l a quedase en l a parte correspondiente a l otro E s t a -

•do s e g ú n l a nueva l ínea de d e m a r c a c i ó n , no c a m b i a r á esto los dere-
•chos de propiedad y a adquiridos, pero se modi f i ca rán los derechos 
de j u r i s d i c c i ó n y de s o b e r a n í a (1) . 

S I 5. Pasemos ahora á examinar el caso en que un río nave
gable y en c o m u n i c a c i ó n con el mar, corra por e l territorio de un 
•solo Es tado . 

B l u n t s c h l i no establece diferencia alguna entre esta h i p ó t e s i s 
y l a otra sobre que hemos discurrido anteriormente, y admite que 
e l p r inc ip io de l a l ibertad de n a v e g a c i ó n d e b e r á reconocerse s iem
pre que e l r ío sea navegable y es té en c o m u n i c a c i ó n con e l mar . 
«No se d e b e r á restr ingir l a regla, dice, como han hecho los trata

dos de 1815, á los r íos comunes, esto es, á los que atraviesan el te
rr i tor io de varios Estados . A d m í t e s e , en efecto, que el derecho de 
n a v e g a c i ó n d e b e r á concederse á los buques de todos los Estados, 
« o á los de los Estados fronterizos solamente. ¿ P o r q u é razón los 
•dos ó tres Estados fronterizos de un r ío h a b r á n de estar obligados 
A dejar entrar los buques de todos los d e m á s , no sólo á los suyos 
propios, y e l Estado que posee todo el curso de un r ío h a de poder 
prohibir l a entrada á los otros pueblos? E l Es tado que posee todo 
el curso de un r ío , no puede tener sobre és te m á s derechos que los 
Estados fronterizos t ienen sobre el r ío c o m ú n . Cuando se descien
de a l fondo de las cosas no se ve l a razón para conceder á todos los 
pueblos l a l ibre n a v e g a c i ó n del H h i n y no l a del T á m e s i s ó e l 
L o i r a , pues, de lo contrario, nos v e r í a m o s obligados á admi t i r este 
absurdo razonamiento: que s i un r ío que atraviesa diversos E s t a 
dos viene d e s p u é s á formar parte del terri torio de uno solo, p o d r á 
é s t e prohibi r l a entrada á los d e m á s pueblos. E l Mis i s ip í , que era 
un Tío c o m ú n , pertenece ahora por completo en todo su curso á los 

(1) Cuando l a l í nea del thahveg v a r í e de modo que l a i s l a pase á l a par
te sujeta á l a j u r i s d i c c i ó n del otro Es t ado ó se aprox ime a l territorio del 
imsmo, en este caso, c o n v e n d r á dis t inguir lo que se refiere á los derechos 
de propiedad y lo que respecta a l derecho de s o b e r a n í a . L o s pr imeros, se 
r igen por el derecho privado, y una vez adquiridos, no pueden perderse 
por una accidental mudanza de la cosa. L o s segundos se r igen por el de
recho p ú b l i c o , que no consiente que una s o b e r a n í a ex t ran je ra ejerza sus de
rechos n i aun sobre la porc ión de t ier ra m á s insignif icante que se ha l l a 
dentro de los l í m i t e s ó en las aguas terri toriales de otro Es tado . S i la i s l a 
perteneciese a l Es t ado mismo, c o n t i n u a r í a é s t e p o s e y é n d o l a á t í t u lo par
t icular , como sucede con los bienes que posee en terri torio extranjero. 
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Estados Unidos . E l P ó , que t a m b i é n era r ío in ternacional , perte
nece hoy a l territorio i ta l iano, mas no por esto han cambiado de
naturaleza. L a l ib re n a v e g a c i ó n fluvial no tiene por base el hecho 
de que las or i l las del rio sean propiedad de diversos Estados, s ino 
l a de que el r ío comunique con el mar ; pues estando és te abierto 
a l comercio de todos los pueblos, su l iber tad trae consigo, necesa
r iamente, l a de l a n a v e g a c i ó n fluvial» (1 ) . 

Pierantoni (2) sigue en esto l a o p i n i ó n de B l u n t s c h l i . 
8 1 © . Nosotros opinamos que puede establecerse una diferen

c ia l eg i t ima con los mismos pr incipios de l iber tad de navegac ión 
que quieren defenderse. E n efecto, cuando se hab la de l iber tad de
n a v e g a c i ó n por los r íos que comunican con e l mar , se discurre so
bre ello para reclamar el derecho de servirse de un importante 
medio de c o m u n i c a c i ó n . Ahora bien; s i se quiere aceptar e l p r inc ip io 
romano (3) de que el agua corriente es cosa c o m ú n por e l derecho 
de gentes, y fundar sobre este p r inc ip io el de servirse l ibre 
mente del agua de un r ío , ó s i se quiere fundar este mismo dere
cho sobre e l pr inc ip io de Grocio y de Whea ton , esto es, e l de que-
no puede negarse el uso inofensivo, y deducir de a q u í que, como 
este pr incipio se aplica a l r í o que corre a l t r a v é s del territorio de
varios Estados, debe aplicarse t a m b i é n a l que corre por el de uno 
^olo no se h a l l a r á n argumentos fundados para impugnarlo. Mas, 
conviene considerar que de l a l iber tad de n a v e g a c i ó n no se habla 
como de un derecho abstracto, sino como de u n derecho que equi
vale en l a p r á c t i c a , á servirse l ibremente del r í o para las necesi
dades del comercio, para e l transporte de los pasajeros y para todo 
otro medio de c o m u n i c a c i ó n . Cuando el r ío pertenece á vanos E s 
tados, cada cual de ellos t iene derecho á hacer el comercio con 
todo e l mundo, y puede ex ig i r que los d e m á s no opongan el m á s 
m í n i m o obs t ácu lo á que e l comercio pueda ejercerse por todos los 
pueblos del Universo con l a m i s m a l iber tad que en a l ta mar . De 
a q u í el r é g i m e n internacional de l a n a v e g a c i ó n fluvial obligatorio 
para todos los Estados fronterizos. Cuando e l r ío corre solamente 

m D r o i t int. codifié, nota a l § 314. _ 
9̂  í ñ u m e e la convenzione internazionale du ManHeim. 

m L o s í o n í a n o s clasificaban los r í o s navegables entre las res puhhcae 
v no e n í e as m communes, como el mar; por lo cual , s e g ú n e l p r inc ip io 
í o m a n f que se aplicaba á los r í o s que c o r r í a n en el territorio del nnpe.io 
P r Z é s t o s propiedad p ú b l i c a del Es t ado , no propiedad c o m ú n de todo el 
Ténlro h u m m o Quaedam enim n a t ü r a l i j u r e communia s ú n t ommum:^ 
daTpubuTa É t quidem n a t u r a l i j u r e communia sunt omma haec. A e r . a ^ 

publ ica s u n t . - ( I n s t i t u t a , l ibro X I , t i t . I , § § 1.° y 2.o 
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¡por e l territorio de un Estado, puede és t e , con l a m á s completa 
l iber tad ¿ i n d e p e n d e n c i a , servirse ó no de este medio para comu
nicarse con los d e m á s Estados; puede comerciar ó no; puede per
m i t i r ó no á los d e m á s pueblos el uso de las or i l las ; establecer las 
condiciones para aquellos que quieran u t i l i zar e l r ío , y hacer que 
é s t a s sean m á s favorables para unos que para otros, concediendo 
á los primeros el servirse de sus puertos } ' n e g á n d o l o por com
pleto á los segundos. ¿ P o d r á acaso, en v i r t u d del pr incipio de que 
e l agua corriente es cosa c o m ú n , obligarse á un Estado á ejercer e l 
comercio ó imponerle las condiciones bajo las cuales debe verif i 
carlo? Claro es, que s i se quis iera negar a l Estado l a poses ión del 
-agua corriente, no se le puede negar e l derecho de disponer de las 
or i l las con l a m á s completa independencia. S i las posee todas, dis
poniendo de ellas, s iquiera sea i r racionalmente, no ocasiona d a ñ o 
Á nadie. 

E s cierto que s i en vez de consultar los principios del derecho, 
se quisiese atender á los de una p o l í t i c a i lus t rada, d e b e r í a soste
nerse que e l pr incipio de l a l ibre n a v e g a c i ó n debe admitirse pa ra 
todos los ríos s i n d i s t i n c i ó n ; y estamos seguros de que con e l t r iun
fo de los principios del l ibre cambio y de l a l ibertad comercial 
d e s a p a r e c e r á n todos los obs t ácu los que se oponen á l a l ibre nave
gac ión fluvial. S e g ú n los principios del derecho estricto, e l E s t a 
do á quien pertenece todo e l territorio recorrido por un r ío , no 
puede quedar sujeto a l derecho internacional relat ivo á l a navega
c ión de los r íos de esta clase s in un grave ataque á su indepen
dencia . 

P a r a completar l a expos i c ión del derecho relat ivo á los r íos i n 
ternacionales, consideramos oportuno dar á conocer sumariamen
te e l derecho que rige en l a p r á c t i c a l a n a v e g a c i ó n de los pr incipa
les r íos de Europa , é indicar cómo h a ido es t ab lec iéndose h i s t ó r i 

camente este derecho. 

E L E H I N 

8191. E s e l R h i n uno de los r íos m á s importantes de Europa , 
por l a longitud de su curso y por e l caudal de sus aguas, y h a dado 
lugar á interminables disputas entre los Gobiernos que han poseí
do sus riberas. E n los t iempos feudales fué m u y complicada l a 
c u e s t i ó n de l a navegac ión de dicho r ío (1 ) . L a s primeras reglas ó 

(1) U n a parte del r ío , precisamente aquel la que b a ñ a l a A l s a c i a , perte-
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principios de derecho relativos á l a l iber tad de l a n a v e g a c i ó n pan;» 
las necesidades del comercio con el R h i n , se establecieron en e l tra
tado de M ü n s t e r en 24 de Octubre de 1648, prohibiendo que se-
impusieran nuevas cargas de entrada ó de t r á n s i t o , § 85 (1) , y en 
e l de R y s w i c k de 20 de Septiembre y 30 de Octubre de 1697 (2) , y 
en cuyo art . 18 se dec la ró l a l ibre n a v e g a c i ó n del R h i n . 

E n el tratado firmado en L a H a y a en 16 de Marzo de 1795,. 
entre F r a n c i a y las Provinc ias Un idas de los P a í s e s Bajos , se con
firmó l a l ibre navegac ión por este r ío solamente respecto á los dos-
Estados contratantes, c o n v i n i é n d o s e en el art . 18 que los buques-
franceses y los de las Provinc ias Unidas p o d r í a n navegar en igual
dad de condiciones (3) . T a m b i é n en e l tratado de Campoformio,, 
firmado en 17 de Octubre de 1797 entre F r a n c i a y Aus t r i a , fué ad: 
mit ido e l pr incipio de la l ibre n a v e g a c i ó n respecto de los Estados-
fronterizos. H á l l a s e , en efecto, en su art . 11 est ipulada l a recípro
ca l ibertad de n a v e g a c i ó n por todos los r íos y canales navegables-
que se ha l l en en los confines de ambos Estados (4) ; y por un tra
tado secreto de igual fecha se c o m p r o m e t í a e l emperador de Aus
t r i a á interponer sus buenos oficios para obtener que l a navega
c ión del R h i n fuese efectivamente l ibre para l a R e p ú b l i c a francesa-
y para los Estados del Imper io situados en l a o r i l l a derecha de 
este r ío , desde H u n i n g a hasta l a entrada de l R h i n en e l territorio^ 
que formaba l a R e p ú b l i c a batava (5 ) . Mas cuando se reunieron 
d e s p u é s para concertar las condiciones de l a paz en aquel Congre
so que d u r ó desde el 9 de Diciembre de 1797 á 8 de A b r i l de 1799,, 
in terrumpido por nuevas guerras y nuevas treguas, y que concluyó-
con l a paz de Rastadt , e n c o n t r ó muchos o b s t á c u l o s l a base de l a 
l iber tad, y en un pr incipio no pudo llegarse á n inguna conclusión* 
p r ác t i c a (6 ) , siendo necesario, d e s p u é s de l a paz firmada en Lune -

n e c í a á los S t rasbm gneses, que e x c l u í a n á los barqueros de Colonia y de-
Magunc ia de la n a v e g a c i ó n de aquella parte, mien t ras ellos se c r e í a n au
torizados para frecuentar las regiones superiores por las concesiones ob
tenidas de los emperadores Feder ico 1(1190) , Feder ico I I (1236), E n r i 
que V I I (1310). E n 1681, se convino que l a n a v e g a c i ó n desde Strasburgo-
á Maguncia q u e d a r í a reservada á los de Strasburgo para l a bajada, y á log; 
de Maguncia para l a subida, excepto en los tres meses de fer ia de Maguo, 
c ia , en los que se p e r m i t í a t a m b i é n l a subida á los Strasburgueses. 

(1) DUMONT, Corps Univ . D i p l o m a t . , t o m o Y I , p á g s . 450 á 469. 
(2) I d e m id . , tomo V I I , p á g s . 2 y 399. 
(3) MARTBNS, Becuei l , segunda e d i c i ó n , tomo V I , p á g . 88. 
(4) I d e m id . , p á g . 420. 
(5) I d e m i d . , p á g . 427. 
(6) V é a s e SCHOELL, H i s t . des i r a i i é s , tomo I I , p á g . 31 (ed ic ión de B n s 

selas) . 
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v i l l e e l 9 de Febrero de 1801 (1) , reclamar e l cumpl imiento de IOB 
acuerdos de Campoformio, y confiar á una D i p u t a c i ó n extraordi
n a r i a del Imper io l a fo rmac ión de un proyecto de l ibre navega
c ión de l R h i n . L a Comis ión es tab lec ió las regias generales para l a 
l iber tad de n a v e g a c i ó n , poniendo como base que los peajes que se 
perc ibieran, tanto en l a o r i l l a derecha como en l a izquierda del 
R h i n , d e b í a n quedar abolidos, y que no fuese l í c i to en adelante 
restablecerlos bajo ninguna forma (art . 39 del acta firmada en R a -
tisbona el 27 de A b r i l de 1803) (2) . Sobre estas bases r edac tóse 
d e s p u é s e l convenio para l a n a v e g a c i ó n del R h i n entre A l e m a n i a y 
F r a n c i a , cuya acta fué suscrita en P a r í s en 15 de Agosto de 1804 (3 ) , 
siendo és t a l a pr imera en que el pr incipio de l a l ibre navegac ión 
fluvial, no sólo fué enunciado, sino reducido á regla concreta. 

S I S . Es t e acta, s in embargo, no s i rv ió para refrenar los abu
sos, siendo necesario confirmar y reforzar m á s decididamente el 
pr inc ip io de l ibertad, lo cual se verificó en e l tratado de P a r í s 
de 30 de Mayo de 1814, en estos t é r m i n o s : «Ar t . 5 . ° L a navega
ción por e l R h i n desde el punto en que es navegable, hasta e l mar , 
y r e c í p r o c a m e n t e , será l ibre de t a l modo que no p o d r á prohibirse 
á nadie. E l futuro Congreso se o c u p a r á de los pr incipios á que han 
de arreglarse los derechos que hayan de imponerse por los Estados 
r i b e r e ñ o s del modo m á s equitativo y favorable a l comercio de to
das las nac iones» (4 ) . 

Es t a s disposiciones, mejor desarrolladas en los a r t í cu los 108 a l 
116 de l Congreso de V i e n a , formaron l a base del reglamento de 
n a v e g a c i ó n rhenana de 19 de Marzo de 1815, que es uno de los 
anexos de aquel Congreso (5) . 

8 1 9 . Mas no se evitaron con esto las disputas interminables . 
E l Gobierno h o l a n d é s interpretaba á su modo las palabras del tra
tado de V i e n a , jusqiC á la mer, diciendo que estas expresiones no 
p o d í a n considerarse s i n ó n i m a s de estas otras: jusque dans la mer, 
y s o s t e n í a que los Estados fronterizos p o d í a n reclamar el derecho 
de navegar l ibremente hasta cierto punto de l r í o ; pero, como para 
pasar a l mar d e b í a n antes verificarlo por las aguas que se hal laban 
en su terri torio, t e n í a derecho e l Gobierno h o l a n d é s á imponer 
una tasa como cond ic ión para conceder e l paso (6) . 

(1) MARTENS, Recuei l , segunda ed ic ión , tomo V I I I , p ág . 296. 
(2) Hecez de l a deputation de Vempire, MARTENS, lugar citado, p á g . 455. 
(3) MARTENS, Recuei l , segunda ed i c ión , tomo V I I I , p á g . 261 . 
(4) MARTENS, N . R . , tomo I I . 
(5) I d e m id . , p á g . 436. 
(6) P a r a mayor esclarecimiento de la c u e s t i ó n , conviene saber que l a 
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Vin iendo á las v ías de hecho, e s t ab l ec ió Holanda su aduana 
cerca de Gorcum, donde dec ía que terminaba e l r ío c o m ú n , some
tiendo los buques á un impuesto de t r á n s i t o , que era una verda
dera tasa de peaje m a r í t i m o . 

Na tu ra l era que este odioso impuesto originase muchas recla
maciones. E n 1822, con ocas ión del Congreso de Verona, d i r i g ió 
P r u s i a una nota á las grandes Potencias que h a b í a n suscrito el t ra
tado de P a r í s , l lamando su a t e n c i ó n acerca del verdadero signifi
cado de las palabras antes mencionadas. T a m b i é n Aus t r i a d i r i g ió 
una nota en Febrero de 1826, y , d e s p u é s de largas disputas d i 
p l o m á t i c a s , fué necesario llegar á un acuerdo, c e l e b r á n d o s e e l con
venio de Maguncia de 31 de Marzo á 16 de J u n i o de 1831, en cu
yo convenio se reconoció que el r ío d e b í a ser l ibre para l a navega
ción desde el punto en que es navegable hasta e l m a r {bis i n die sea) 
y que las dos v ías para llegar a l mismo se r í an L e c k y W a h a l , pa
gándose de una vez una cantidad fi ja destinada á compensar y 
reemplazar los derechos de peaje y otros de l a m i s m a naturaleza. 

Tampoco este convenio hizo desaparecer los impedimentos que 
se o p o n í a n á l a l ibre n a v e g a c i ó n rhenana, y continuaron los i m 
puestos h a c i é n d o l a dif íci l para los buques extranjeros. Protestaron 
las C á m a r a s de comercio, y se r e u n i ó un meeting en Coblenza, el 
17 de J u l i o de 1860, para obtener l a s u p r e s i ó n de estos peajes i l e 
gales que arruinaban e l comercio, colocando l a navegac ión rhe
nana en tales condiciones que no era posible hacer una verdadera 

masa de agua que forma el R h i n , se d ivide en tres brazos cerca de Nime-
ga, que toman los nombres de W a h a l , L e c k é I s s e l . L a pr imera baja de 
Gorcum donde toma el nombre de Mosa; la segunda desemboca en el mar 
cerca de Eot te rdan , y l a tercera desagua en el Zuiderzee. Ninguno de es
tos t res brazos se denomina R h i n . E s t e nombre se da á una especie de ca
na l ó arroyo que se separa del L e c k en W y c k , pasa por Ut rech t y Le iden , 
perdiendo constantemente parte de su p e q u e ñ o caudal, hasta el punto de 
no l legar a l mar, pues se pierde en las inmediaciones de K u l w y c h . 

E l R h i n propiamente dicho no puede se rv i r , por consiguiente, para na
vegar has ta e l mar, y se convino entre H o l a n d a y los d e m á s Es tados que 
se considerase el L e c k como c o n t i n u a c i ó n de aquel r ío . Pero el brazo m á s 
caudaloso y que mejor s i rve para l a n a v e g a c i ó n es e l W a h a l . E l Gobierno 
h o l a n d é s s o s t e n í a que terminando el W a h a l en G o r c u m , d e b í a considerar
se este punto como e l l ími te convencional del R h i n . E l resto del r ío desde 
Gorcum á Grovenl ingen, las bocas del Mosa, lo consideraba e l Gobierno 
h o l a n d é s como parte de sus dominios m a r í t i m o s ó como un brazo de mar 
encerrado dentro de au territorio, sosteniendo, por tanto, que t e n í a dere
cho á sujetar á impuesto á los buques que por al l í pasasen, s in su j ec ión 
a lguna á los reglamentos y convenios re la t ivos á la n a v e g a c i ó n del R h i n . 
Oonf. PHILLIMORB, I n t . L a i o , tomo I , § 168.—ENGKLHARDT, Fleuves inter-
nat ionaux.—CALVO, § 261 . 
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competencia á los transportes por l a v ía de t ier ra . N o m b r ó s e un 
c o m i t é para sostener aquella jus ta causa, l l e g á n d o s e finalmente á 
ver abolidos los derechos de peaje en 1866, en cuya fecha desapa
recieron a l cabo los ú l t i m o s vestigios de todo o b s t á c u l o i legal 
opuesto á l a n a v e g a c i ó n y a l comercio. 

E l reconocimiento legal de este nuevo sistema l ibera l se ve r i 
ficó en Manheim, donde los Estados fronterizos suscribieron el con
venio relat ivo á l a navegac ión rhenana e l 17 de Octubre de 1868 (1 ) . 

E s t e convenio, que deja aun mucho que desear bajo el punto 
de v i s ta de l a completa l iber tad, es e l que rige hoy acerca de l a 
n a v e g a c i ó n por este r ío . 

E L . E L B A 

S S O . E n el tratado entre P r u s i a y Sajonia , suscrito en V i e n a 
e l 18 de Mayo de 1815, se convino, en su a r t í c u l o 17, apl icar a l 
r ío E l b a los principios generales proclamados en e l Congreso de 
V i e n a , e n c o m e n d á n d o s e á una Comis ión l a fo rmac ión del respec
t ivo reglamento. 

Es t e reglamento fué redactado en t re in ta y tres a r t í cu los y sus
crito en Dresde e l 23 de J u n i o de 1821 por l a mayor parte de los 
Estados fronterizos (2) , a d h i r i é n d o s e d e s p u é s á él los Pr incipados 
de Anha l t -Ko then y Anal t -Dessau por e l tratado firmado en Ber 
lín el 17 de J u l i o de 1828 (o); e l ducado de Anhal t -Bernburgo, 
por e l tratado suscrito en Be r l í n e l 17 de Marzo de 1831 (4); e l 
reino de Sajonia , por e l convenio de 29 de Agosto de 1835 (5 ) . F i r 
móse d e s p u é s en Dresde otro convenio entre Dinamarca (Hols te in) 
y Hannover en 13 de Mayo de 1843 (6) y otro en 30 de Agosto de l 
mismo a ñ o , relat ivo a l procedimiento para revisar el acta de na
vegac ión . 

E n efecto, e l acta de 1821 no sa t i s fac ía las necesidades de l a 

(1) V . e l convenio suscrito entre los P a í s e s Ba jos , G r a n Ducado de B a 
d é n , B a v i e r a y F r a n c i a , G r a n Ducado de Hesse y P r u s i a . MARTENS, N O U -
veau Recuei l general, t. X X , > las observaciones c r í t i c a s sobre dicho con
venio en l a l i e v . de Droit Ínter . , 1869. ROLIN JAEQUBMYNS, p á g . 151; G o -
DEPFROY, p á g . 694; ASSER, p á g . 622. V . t a m b i é n á PIEBANTONT, L a conven-
zione in t . clu Manheim. 

(2) MARTENS, Nouveau Recuei l , t. V , p á g . 714. 
(3) I d e m id . , t. V I I I , p á g . 652. 
(4) I d e m id . , t. I X , p á g . 365. 
(5) I d e m i d . t. X I I I , p á g . 4 1 1 . 
(6) I d e m id . , 1. V , p á g . 292. 
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n a v e g a c i ó n , n i h a b í a hecho desaparecer los grandes obstáculos-
que i m p e d í a n e l l ibre t ráf ico. Aco rdóse , pues, redactar un acta 
en 13 de A b r i l de 1844, que fué suscri ta en Dresde á l a vez que la& 
disposiciones re la t ivas á l a p o l i c í a de l a n a v e g a c i ó n (1) . 

S i n embargo, el derecho de peaje sobre e l E l b a continuaba sub
sistente, d e s i g n á n d o s e l e comunmente con el nombre de peaje de 
stade ó de Bmnshausen, y 8e pagaba por todos los buques que, su
biendo, pasaban l a desembocadura del afluente l lamado Schwinge.. 
l is te peaje fué definit ivamente abolido en 1861 , s u s c r i b i é n d o s e con 
tal objeto en Hannover el tratado de 22 de J u n i o , á consecuencia 
de una conferencia celebrada á este p r o p ó s i t o . Por dicho tratado^ 
se ob l igó el rey de Hannover á conservar las obras necesarias 
para mantener e l r ío en buen estado para l a n a v e g a c i ó n , y s i n 
imponer tasa alguna de t r á n s i t o á t í t u l o de c o m p e n s a c i ó n de 
los gastos correspondientes, o b l i g á n d o s e á su vez los d e m á s E s t a 
dos contratantes á pagar l a suma de 2.857.338 thalers alema
nes (2 ) . 

E l 7 de Marzo de 1880 se f o r m u l ó un nuevo proyecto de conve
nio entre P rus i a y A u s t r i a - H u n g r í a ; pero fué m u y combatido por 
e l Reichs tag en B e r l í n . 

E L E S C A L D A 

8 S 5 1 . L a s cuestiones relat ivas á l a n a v e g a c i ó n del E s c a l d a son 
ca r ac t e r í s t i c a s y revelan de q u é modo las r iva l idades mercanti les 
h a b í a n monopolizado el uso de ciertos r íos y c ó m o los arbitr ios, 
sostenidos por una parte con l a fuerza, fueron tolerados por l a de
bi l idad de l a otra. 

Cuando las Prov inc ias Unidas obtuvieron, á consecuencia de 
l a paz de Wes t f a l i a , su independencia de l a Gorona de E s p a ñ a , 
para asegurarse el monopolio del comercio del E s c a l d a obligaron 
á F e l i p e I V á suscr ibir e l tratado de M ü n s t e r de 30 de Enero 
de 1648, por e l que se p r ivó á las diez provincias c a t ó l i c a s que per
manecieron sujetas á l a d o m i n a c i ó n e s p a ñ o l a , de l a facultad de 
aprovecharse de su posic ión geográfica para hacer uso del r ío que 
las b a ñ a b a . E l a r t í c u l o 14 de dicho tratado consag ró e l pacto de 
que e l E s c a l d a , los canales de Sas y de Z w y n y d e m á s bocas del 

(1) MARTENS, Nonveau r e c u d í general, t. V I , p á g s . 388 y 463. 
(2) I d e m id . , tomo X V I I , p á g i n a s 406 á 419. 
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r ío s e r í an considerados como cerrados á l a n a v e g a c i ó n de las pro
v i n c i a s ca tó l i cas de Bélg ica (1) . 

Se dijo que este pacto no era m á s que l a r e h a b i l i t a c i ó n de un 
antiguo derecho, e l derecho de escala, d ro i t d'etape, reconocido por 
todos los extranjeros que entraban en e l Esca lda , los cuales des
cargaban sus buques y trasbordaban todo e l cargamento á los bu
ques holandeses ( 2 ) . 

Cuando fueron cedidas a l Aus t r i a las provincias ca tó l i cas , h i -
c i é ronse varias reclamaciones contra tan injust i f icable pacto que 
ar ru inaba el comercio por l a parte de Amberes , y José I I d i r i g i ó 
e l 28 de Agosto de 1784 una nota para obtener de Holanda que re
moviese aquel obs t ácu lo i r rac ional que i m p e d í a l a prosperidad 
na tu ra l de sus provincias belgas (3 ) . L a negativa de Holanda d ió 
ocas ión á l a guerra que t e r m i n ó con l a paz de Fontainebleau en 8 
de Noviembre de 1785 (4) ; pero l a l ibertad de navegac ión no pudo 
a l fin conseguirse, confirmando e l art . 6 .° de dicho tratado el pacto 
de M ü n s t e r , y toda la parte del Esca lda que media desde Saftingen 
hasta e l mar se dec l a ró cerrada a l comercio (5 ) . 

Sólo en tiempo de l a Revo luc ión francesa se e s t ab lec ió e l p r in 
cipio de l a l ibertad de n a v e g a c i ó n del Esca lda (6) que fué recono
cido d e s p u é s por e l tratado entre l a R e p ú b l i c a francesa y l a de los 
P a í s e s Bajos , celebrado en L a H a y a el 16 de Mayo de 1795 (ar t ícu
lo 18) (7 ) . 

(1) V é a s e DDMONT, Cotys Univ . Diplomat. , tomo V I I , p á g . 429, y P H I -
IÍLIMORE, I n t . L a w , § 163. 

(2) V é a s e el art. 14 de dicho tratado. 
(3) V é a s e MARTENS, Causes célebres, causa octava, tomo X I , p á g . 203. 
(4) I d e m , segunda ed i c ión , tomo I V , p á g . 55. 
(5) SCHOELL, Hts t . des traites, cap. X X I I , pág . 488 (ed ic ión de Bruse las ) . 
(6) E s importante el Decreto de l Consejo ejecutivo provis ional de 16 

de Noviembre de 1792. «.. .Que los o b s t á c u l o s y las ti-abas á que hasta ahora 
h a n estado sujetos la n a v e g a c i ó n y el comercio, tanto por el E s c a l d a 
cuanto por e l Mosa , eran enteramente contrarios á los pr incipios del derecho 
n a t u r a l que han jurado mantener todos los franceses. Que la corriente de 
los r í o s es propiedad común é inalienable de todas las comarcas regadas por 
sus aguas. Que una nac ión no p o d r í a s i n in jus t i c ia arrogarse un derecho 
de ocupar exc lus ivamente l a canal de un r ío é impedir que los pueblos 
vecinos d u e ñ o s de las or i l las de la parte superior disfruten de las mismas 
venta jas . Que semejante derecho es un resto de las servidumbres feudales, 
ó por lo menos un odioso monopolio que sólo ha podido establecerse por 
l a fuerza y consentirse por la impotencia, y que es, por consiguiente, 
s iempre revocable, á pesar de todos los convenios que h a y a en con
trar io , porque l a Naturaleza no reconoce pueblos n i ind iv iduos pr ivi le-
giadoa, y p e r q u é los derechos del hombre son enteramente imprescr ip
t ib les .» 

(7) MARTENS, Recuei l , segunda ed i c ión , tomo V I , p á g . 88. 
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SSSS. Proclamada d e s p u é s m á s solemnemente l a l ibertad de 
l a n a v e g a c i ó n fluvial por e l tratado de P a r í s de 3 de Mayo de 1814, 
fué declarada t a m b i é n l a l ibre n a v e g a c i ó n del Esca lda en el Re
glamento de 19 de Marzo de 1815, a r t í c u l o s 1.° a l 3 .° (1) , y con
fiada á una Comis ión l a r edacc ión del reglamento respectivo, que 
fué suscrito en Maguncia el 31 de Marzo de 1831 ( 2 ) . 

Reconocida d e s p u é s l a sepa rac ión de Bé lg ica y Holanda por el 
tratado de Londres de 19 de A b r i l de 1839, se e s t i p u l ó en el ar
t í cu lo 9.° de un tratado de igual fecha entre ambos Estados l a re-
gu la r i zac ión de l a n a v e g a c i ó n del E s c a l d a , siendo reconocido por 
e l § 3 . ° de dicho a r t í c u l o un derecho de peaje (3 ) . Pa ra l a apl ica
c ión posterior de estos acuerdos y para regularizar e l ejercicio de 
l a pesca y el comercio de la m i s m a , n o m b r ó s e u n a Comis ión que 
lo a r reg ló todo bajo l a base de l a reciprocidad. 

Pa ra l levar á cabo estos trabajos de l a Comis ión surgieron d i 
ficultades que se arreglaron mediante un nuevo tratado celebrado 
en L a H a y a e l 5 de Noviembre de 1842 (4 ) , E s t e tratado abo l ió e l 
peaje y las d e m á s tasas de n a v e g a c i ó n ; pero as í como el Gobierno 
h o l a n d é s se obligaba á mantener los faros existentes en F les inge 
3'- Westcappelle, y á establecer otros en Terneuzen y B a t h , e l Go
bierno belga se obl igó á pagar, á t í t u lo de i n d e m n i z a c i ó n , una tasa 
proporcionada a l tonelaje de los buques. 

E s t a ú l t i m a forma de peaje fué abolida definitivamente en 1863, 
conviniendo el rey de Bélg ica con e l de Holanda,—para or i l lar 
todo impedimento á l a l ibre n a v e g a c i ó n y faci l i tar e l desarrollo 
de l comercio—en pagar de una vez una suma determinada en com
p e n s a c i ó n de los derechos establecidos en el art . 9 . ° , § 3.° del tra
tado de 1839 y en el de 1842, fijándose a q u é l l a en l a cantidad de 
17.140.640 florines, conc luyéndose e l tratado de 12 de Mayo 
de 1863 (5) . E n este mismo a ñ o susc r ib ió en Bruselas e l rey de 
Bélg ica otro tratado con los d e m á s Estados (18 de J u l i o ) , por e l 
que se r e p a r t i ó l a suma que cada cual d e b í a pagar á Bé lg ica , para 
rescatar e l peaje de l a navegac ión por e l Esca lda , terminando de
finitivamente estas negociaciones (6) . 

(1) MARTENS, B e c , tomo I I , p á g . 447. 
(2) I d e m id . , p á g . 252. 
(3) I d e m id . , tomo X V I , parte 2.a, p á g . 773. 
(4) I d e m , Nouveau recueil gen., tomo I I I , p á g . 613. 
(6) I d e m id . id . 
(6) V é a s e l a Collezione dei t ra t ta t i f a t t i d a l l Regno d ' I t a l i a , tomo I , pá

g ina 299^ y PALMA, T r a t t a t i e Convenzioni i n vigore f r a i l Regno d ' I t a l i a 
e i goherni ester i ,—Turin, U n i ó n t ip . edi torial . 
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U n a p e q u e ñ a diferencia surgida en 1869 entre ambos Gobier
nos á p ropós i t o del thalweg del Z w y n que no p o d í a y a reconocerse, 
se reso lv ió nombrando una C o m i s i ó n que fijó l a l ínea fronteriza,, 
siendo determinada és ta por e l convenio de 15 de Marzo de 1869 (1 ) . 

E L DANUBIO 

S ! S 3 * Siendo e l Danubio una importante v ía de c o m u n i c a c i ó n 
entre Oriente y Occidente, h a sido, entre los ríos de E u r o p a , uno 
de los á que han podido ap l i cá r se l e con m á s dif icultad los p r inc i 
pios liberales relativos á l a n a v e g a c i ó n , porque siempre se ha en
contrado una fuerte opos ic ión por parte de R u s i a . 

E n el tratado de Buchares t , celebrado en 28 d e Mayo de 1812 
entre R u s i a y el Imper io Otomano para poner t é r m i n o á las hos
t i l idades comenzadas en 1809, se e s t ab lec ió e l pr incipio de l a re
c íproca l ibertad de navegac ión por parte de ambos Estados (2) . E n 
efecto, e l art . 4 . ° de dicho tratado dispone que las fronteras de 
R u s i a y de l a T u r q u í a Europea se e s t a b l e c í a n en el P r u t y en l a 
o r i l l a izquierda del Danubio hasta l a desembocadura del brazo 
K i l i a en el mar Negro: que l a n a v e g a c i ó n por uno y otro brazo del 
río sería l ibre para los s ú b d i t o s de ambos Estados, asi como e l de
recho de pesca (3 ) . 

L a l ibertad de n a v e g a c i ó n para ambos Estados fué d e s p u é s so
lemnemente confirmada por e l tratado de A n d r i n ó p o l i s de 2-14 de 
Septiembre de 1829 ( 4 ) . E n el a r t . 3 .° de dicho tratado se estipu
ló que los buques mercantes de ambas Potencias t e n d r í a n l a facul
tad de navegar en todo e l curso del Danubio, que p o d r í a n entrar 
por las bocas V i l i y S u l i n a , y que por l a de San Gregorio p o d r í a n 
entrar los buques de guerra y los buques mercantes; pero el Czar 
hizo los mayores esfuerzos para convert ir en su provecho exc lus i 
vo l a n a v e g a c i ó n , no obstante las v i v a s protestas de Ing la te r ra . 

E l pr imer acto informado en principios l iberales, fué el conve
nio de 25 de J u l i o de 1840, estipulado entre Aus t r i a y R u s i a ( 5 ) . 
E n este documento dec la róse l a l ibre n a v e g a c i ó n del r ío ; fueron 
abolidos los derechos de t r á n s i t o , ob l igándose a d e m á s R u s i a á ha
cer navegable e l paso de S u l i n a , donde se acumulaba mucho fan-

(1) MAKTKNS, Nouveau B e c . gen., tomo X X , p á g . 546. 
(2) V é a s e WHEATONJ H i s t , y MARTENS, obra citada, tomo I I I , p á g . 297^ 
(3) A r t . 4 .° de dicho tratado. 
(4) MARTENS, Nouveau Bec . , tomo V I I I , p á g . 143. 
(6) I d e m id. , tomo I , p á g . 208. 
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go, y á construir a d e m á s un faro, y arreglar mejor las cuarente
nas. E s t e convenio q u e d ó , s in embargo, como le t ra muer ta , por
que R u s i a c o n t i n u ó creando m i l obs tácu los con las cuarentenas, 
los derechos de t r á n s i t o y otras medidas que apl icaba á todos los 
buques que s a l í a n del Danubio y entraban en el mar Negro, 

Fueron bastante l iberales las estipulaciones contenidas en e l 
tratado de 2 de Dic iembre de 1851 ( 1 ) , entre A u s t r i a y Bav ie r a , a i 
que se u n i ó Wur temberg mediante el protocolo de 5 de J u n i o de 
1855; pero los abusos de R u s i a continuaron hasta 1856, época en 
que, entre las condiciones de l a paz, se i n c l u y ó l a de l a l ibre na
vegac ión del Danubio , s u j e t á n d o s e a q u é l l a á las reglas estableci
das en e l tratado de V i e n a . 

E l art . 15 del tratado de Pa r í s dispone, en efecto, lo siguiente: 
« L a n a v e g a c i ó n del Danubio no p o d r á sujetarse á n inguna t raba 
n i impuesto que no se ha l len expresamente previstos por las esti
pulaciones contenidas en los a r t í c u l o s siguientes. No se p e r c i b i r á , 
por consiguiente, peaje alguno basado ú n i c a m e n t e en e l hecho de 
navegar por e l r ío , n i derechos de n i n g ú n géne ro por las mercan
c ías que l leven á bordo los buques. Los reglamentos de p o l i c í a y 
de cuarentena establecidos para l a seguridad de los Estados sepa
rados ó atravesados por este r ío , se i n t e r p r e t a r á n de manera que 
favorezcan, hasta donde sea posible, l a c i r cu lac ión de los buques. 
Sa lvo lo que determinen estos reglamentos, no se o p o n d r á obs t ácu 
lo alguno á la l ibre navegac ión» (2 ) . 

D e s p u é s , con objeto de impedir que los principios pro
clamados quedasen como letra muerta , se e s t i p u l ó en el mismo 
Congreso de P a r í s l a fo rmac ión de una Comis ión in ternacional , con 
e l encargo de determinar y hacer que se l levasen á cabo los tra
bajos necesarios con objeto de poner el r í o en mejores condiciones 
para l a n a v e g a c i ó n y para quitar de l a desembocadura y de las i n 
mediaciones los bancos de arena que i m p e d í a n l a l ibre c i r c u l a c i ó n 
de los buques. P a r a subvenir á los gastos que dichos trabajos oca
sionasen, se conced ió l a facultad de ex ig i r ciertos derechos fijos y 
en l a p ropo rc ión establecida por l a C o m i s i ó n , y con l a cond i c ión 
de l a perfecta igualdad para las naves de todos los Estados. 

A d e m á s de l a Comis ión internacional , se p r o c e d i ó a l estableci
miento de una Comis ión permanente, compuesta de los delegados 

(1) MARTBNS, Nouveau R e c , tomo X V I , parte segunda, p á g . 63. 
(2) E l tratado de P a r í s lo reproduce HEFFTER en s u Dro i t int. puhl ic . 

(hay v e r s i ó n castel lana) . DE CLERK, Reeuei l des traites de l a F r a n c e (to
mo V I I , p á g . 59). 
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de A u s t r i a , B a v i e r a , l a Puer ta y Wur temberg , en u n i ó n de los co
misionados de los Pr incipados danubianos, determinando su en-
•cargo e l ar t . 17, en l a forma siguiente: «1 ,° E l a b o r a r á los regla
mentos de n a v e g a c i ó n y de po l i c ía fluvial; 2 . ° H a r á desaparecer 
los obs t ácu los de cualquier géne ro que se opongan á l a a p l i c a c i ó n 
de las disposiciones del tratado de V i e n a , respecto de l Danubio; 
3 . ° O r d e n a r á y h a r á ejecutar los trabajos necesarios en todo el cur
so del r í o , y , d e s p u é s de l a d i so luc ión de l a Comis ión europea, 
p r o c u r a r á que c o n t i n ú e n siendo navegables las bocas del Danubio 
y las porciones de mar i n m e d i a t a s . » 

SSS. D i c h a Comis ión d e s e m p e ñ ó su cometido, e s t i p u l á n d o s e 
en V i e n a e l acta de n a v e g a c i ó n del Danubio entre Aus t r i a , B a v i e 
r a , T u r q u í a y Wur temberg , e l 7 de Noviembre de 1857. E n este 
acta, que se c o m p o n í a de cuarenta y siete a r t í c u l o s , se e s t ab l ec ió 
que l a n a v e g a c i ó n d e b í a ser l ibre , tanto para el transporte de las 
m e r c a n c í a s como de viajeros, siendo abolidos todos los derechos 
que antes se e x i g í a n bajo diversos nombres y formas, como los de 
escala, almacenaje, trasbordo, etc., r e s e r v á n d o s e sólo para los bu
ques de los pa í se s fronterizos el ejercicio, con perfecta igualdad, 
de l a n a v e g a c i ó n fluvial entre los diversos puertos del Danubio , 
s in entrar en e l mar. 

No estando e l acta de acuerdo con los pr incipios establecidos 
en el Congreso de P a r í s de 1856, reunidos de nuevo los plenipo
tenciarios en esta m i sma ciudad en 1858 (22 de Marzo y 19 de 
Agosto), n e g á r o n l e su a p r o b a c i ó n d e s p u é s de e m p e ñ a d a s discusio
nes, en las que e l b a r ó n H ü b n e r se esforzó i n ú t i l m e n t e en probar 
que el trabajo de l a Comis ión estaba conforme con e l e s p í r i t u de 
los tratados de P a r í s y V i e n a ( 1 ) . 

E l resultado fué inv i t a r á l a Comis ión para que redactase en 
e l t é r m i n o de seis meses u n nuevo proyecto; pero és t a no t e r m i n ó 
su encargo siuo a l cabo de ocho a ñ o s , siendo suscrito este nuevo 
proyecto en Galatz , e l 2 de Noviembre de 1865 (2 ) , y revisado y 
discutido en l a Conferencia celebrada en P a r í s en 1866 (3 ) . 

E s t e acta determina las condiciones para e l ejercicio de l a na-

(1) V . las severas c r í t i c a s hechas en l a s e s i ó n del 16 de Agosto por e l 
Conde Oowley, representante de Ing la te r ra , a l ar t . 8.°, en MARTENS, ob. cit. , 
tomo. X V I , parte segunda, p á g . 40. 

(2) V . e l A c t a p ú b l i c a para l a n a v e g a c i ó n de l Danubio inferior, suscr i 
ta por A u s t r i a , F r a n c i a , Ingla ter ra , I t a l i a , P r u s i a , R u s i a y T u r q u í a . PALMA, 
T r a t t a t i e convenzioni i r a i l regno cVIta l ia e i governi esteri, p á g . 247. T u -
r í n , U n i ó n T ip . -Ed i t r i ce . 

(3) MARTENS, Notiveau Rec . gen., t. X V I I I , p á g . 166. 
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vegac ión y para e l r é g i m e n adminis t ra t ivo de l a misma; estable
ce l a tar i fa de los derechos de n a v e g a c i ó n , las reglas relat ivas á l a 
cuarentena, los trabajos que deben hacerse y e l modo de atender 
á sus gastos, y declara neutralizadas todas las obras y estableci
mientos de cualquier clase l levados á cabo bajo l a d i r ecc ión de l a 
Comis ión para las necesidades de l a n a v e g a c i ó n del r ío . 

E n el tratado de Londres concluido entre I t a l i a , A l e 
m a n i a , A u s t r i a , F r a n c i a , Ing la te r ra , R u s i a y T u r q u í a , e l 13 de 
Marzo de 1871, se conf i rmó l a c o n s t i t u c i ó n de l a Comis ión esta
blecida en v i r t u d del art . 16 del tratado de P a r í s para l l evar á ca
bo los trabajos necesarios desde I s a c k t c h a para quitar de las bocas 
del Danubio y del mar inmediato l a arena y d e m á s obs t ácu lo s , á 
fin de poner y conservar esta parte del r io y del mar Negro en las 
mejores condiciones para l a n a v e g a c i ó n . L a d u r a c i ó n de esta Co
m i s i ó n se fijó en un periodo de doce a ñ o s , á contar desde e l 24 de 
A b r i l de 1871, hasta e l 24 de A b r i l de 1883, época de l a amortiza
c ión del e m p r é s t i t o contratado por d i c h a C o m i s i ó n bajo l a garan
t í a de Ing la te r ra , A l e m a n i a , A u s t r i a - H u n g r í a , F r a n c i a , I t a l i a y 
T u r q u í a (1) . 

E n dicho tratado se p roveyó á los gastos necesarios para los tra
bajos que ocurrieran y para l a n e u t r a l i z a c i ó n de las obras, en l a 
forma siguiente: «Ar t ícu lo 6 .° L a s potencias r i b e r e ñ a s de l a parte 
de l Danubio en donde las cataratas y las Puertas de H ie r ro opo
nen obs tácu los á l a n a v e g a c i ó n , se reservan el derecho á entender
se entre sí para hacer que desaparezcan dichos obs t ácu lo s , reco
n o c i é n d o l e s desde ahora las A l t a s Par tes contratantes e l derecho 
de imponer una tasa provis ional á los buques mercantes, cual
quiera que sea su p a b e l l ó n , que crucen por dichos puntos desde l a 
presente hasta l a fecha en que quede ext inguida por completo l a 
deuda c o n t r a í d a para l a e j ecuc ión de los trabajos, y declarando i n 
apl icable á esta parte del r í o , por todo e l t iempo necesario para l a 
e x t i n c i ó n de d icha deuda, el art . 15 del tratado de Pa r í s de 1856.» 

«Ar t . 7 .° Todas las obras y establecimientos de cualquier c la
se creados por l a Comis ión europea á consecuencia del tratado de 
P a r í s de 1856, ó del presente convenio, c o n t i n u a r á n disfrutando 
de l a m i s m a neutralidad que los ha protegido hasta ahora, y que 
será respetada igualmente en lo futuro por las A l t a s Partes contra
tantes, cualesquiera que sean las c i rcunstancias . Los beneficios de 

(1) V . el texto del Convenio para l a g a r a n t í a de l e m p r é s t i t o danubia
no, en PALMA, p á g . 283. T u r í n , TJnione T i p . - E d i t r i c e . 
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las inmunidades que de a q u í se der iven se e x t e n d e r á n á todo e l 
personal adminis t ra t ivo y t é c n i c o de l a C o m i s i ó n . Debe tenerse 
entendido, s in embargo, que las disposiciones de este a r t í c u l o no 
p e r j u d i c a r á n en nada el derecho de l a Subl ime Puer ta , á que en
tren, como siempre, en e l Danubio sus buques de guerra, en su 
cual idad de Potencia t e r r i t o r i a l» (1 ) . 

E n 1875 c o m p i l ó l a Comis ión un reglamento nuevo y detalla
do para l a navegac ión y l a po l ic ía del bajo Danubio, reglamento 
que constaba de 165 a r t í c u l o s ; fué suscrito en Galatz e l 10 de No
viembre y puesto en vigor en 1.° de Marzo del a ñ o siguiente (1876). 

S ® 1 » , Por ú l t i m o , en e l tratado de Ber l ín de 13 de J u n i o de 
1878 se aumentaron las g a r a n t í a s para asegurar l a l ibertad de l a 
n a v e g a c i ó n por e l Danubio, «s iendo as í que estaba reconocida co
mo de i n t e r é s europeo ,» y se dec id ió (art . 52) que todas las forti
ficaciones que se hal laban á lo largo del curso del r ío desde las 
Puertas de H i e r r o hasta su desembocadura h a b í a n de ser destrui
das, y no se edif icar ían otras nuevas, y que n i n g ú n buque de gue
rra p o d r í a navegar por e l Danubio m á s ar r iba de las Puertas de 
H ie r ro . 

Acerca de l a Comis ión europea, d i s p o n í a e l art . 53: «La C o m í ' 
s ión europea del Danubio, en l a que se h a l l a r á representada K u m a -
n i a , c o n t i n u a r á ejerciendo sus funciones hasta Galatz, con entera 
independencia de l a autoridad te r r i tor ia l , quedando confirmados 
de nuevo todos los tratados, arreglos, actas y decisiones relat ivas 
á sus derechos, pr ivi legios , prerrogativas y ob l igac iones .» 

E n c a r g ó s e de spués á d icha C o m i s i ó n l a fo rmac ión del regla
mento de n a v e g a c i ó n y po l i c í a fluvial, desde las Puertas de H i e 
rro hasta Galatz , y de conservar e l faro en l a i s l a de las Serp ien
tes. L a e jecuc ión de los trabajos para hacer desaparecer los obs
t ácu lo s que las Puertas de H i e r r o y las cataratas oponen á l a 
n a v e g a c i ó n se enca rgó a l Aus t r i a H u n g r í a , con el derecho de per
cibir u n a tasa provis ional , conforme á lo establecido en el tratado 
de Londres de 13 de Marzo de 1871. 

E l 28 de Mayo de 1881, para poner en a r m o n í a e l acta p ú b l i c a 
re la t iva á l a n a v e g a c i ó n del Danubio de 2 de Noviembre de 1865 
con los pactos estipulados en e l tratado de B e r l í n de 1878, se reu
n i ó una Conferencia que c o m p i l ó un acta adicional á l a p ú b l i c a 
de 2 de Noviembre de 1865 ci tada, l a cual fué estipulada en G a -

(1) P a r a el texto de los tratados, v é a s e MARTENS, ob. cit., l a Colección 
de tratados estipulados por el Reino de I t a l i a y PALMA, obra ci tada. 

Derecho hit . púb l i co . — T o u o I I . 14 
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latz por todas las potencias que formaban parte de l a C o m i s i ó n 
europea del Danubio en v i r tud del tratado de P a r í s de 1856, y 
a d e m á s R u m a n i a , l l amada á formar parte de t a l C o m i s i ó n en vir
tud del art . 53 del tratado de B e r l í n . 

Cuando se quiso poner en e jecuc ión lo consignado en el trata
do de B e r l í n , en lo referente á l a n a v e g a c i ó n del Danubio , surgie
ron muchas dificultades. E n efecto, por aquel tratado se a d m i t í a 
l a coexis tencia de dos autoiidadee, una que d e b í a velar por l a na
v e g a c i ó n en e l bajo Danubio y otra que d e b í a hacer lo propio res
pecto á l a parte media del r ío . F u é , pues, necesario modificar el 
reglamento de po l i c í a de n a v e g a c i ó n estipulado en 1871 y redac
tar otro especial aplicable á l a parte del Danubio comprendida 
entre Gala tz y las Bocas de H i e r r o . 

L a s discusiones á que di ó lugar l a r edacc ión de t a l reglamento 
se prolongaron m á s de un a ñ o , tanto que el proyecto compilado 
en 1880 por los delegados de A u s t r i a - H u n g r í a , A l e m a n i a é I t a l i a , 
e n c o n t r ó v i v a opos ic ión , sobre todo por parte de R u m a n i a , l a cual 
p r e t e n d í a que fuese exc lu ida Aus t r i a de toda ingerencia en l a ap l i 
c ac ión de los reglamentos y del ejercicio del S indica to sobre el 
Danubio medio, sosteniendo con razón que s e g ú n los principios de 
derecho internacional no pod ía atr ibuirse n inguna j u r i s d i c c i ó n á 
A u s t r i a sobre aquel la sección del r ío , m á s a l l á de las Puertas de 
Hie r ro , que se encontraban a l lado opuesto de l a o r i l l a que le per
t e n e c í a . 

E s t a opos ic ión estaba just if icada, porque l a Comis ión m i x t a 
para e l bajo Danubio, según el proyecto, d e b í a estar compuesta 
por delegados de R u m a n i a , Se rv i a , Bu lga r i a y A u s t r i a , á l a que se 
a t r i b u í a l a presidencia de t a l C o m i s i ó n con voto de cal idad para 
decidir los empates, pudiendo, por tanto, disponer de dos de los 
cinco votos. A consecuencia de t a l opos ic ión e l proyecto p r imi t ivo 
sufr ió var ias modificaciones y e l reglamento de po l i c í a de nave
gac ión apl icable á l a parte del Danubio comprendida entre Galatz 
y las Bocas, se e s t i p u l ó en 1881 y l l eva fecha de 19 de Mayo del 
mismo a ñ o , anterior, por tanto, a l acta adic ional antes ci tada que 
l a l l e v a de 28 del propio mes y a ñ o . H e a q u í por q u é el mencio
nado reglamento, que era, en efecto, resultado del pacto estableci
do en e l ar t . 9 . ° del acta adic ional , dictada á consecuencia del 
tratado de B e r l í n , d ió lugar á graves discusiones y largas negocia
ciones, y fuese indispensable modificar en parte l a r edacc ión del 
acta ad ic iona l , mientras estaban pendientes las negociaciones. 

E l reglamento de 1881 no fué , á pesar de todo, considerado 
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como defini t ivo. L a Comis ión europea para l a navegac ión del D a 
nubio confecc ionó un nuevo reglamento con asistencia de los de
legados de Se rv ia y Bu lga r i a , e l cua l fué redactado en 2 de J u n i o 
•ele 1882, y e l i m i n ó gran parte de las cuestiones ó controversias 
-que hemos apuntado. E n 1883 espiraba el t é r m i n o s e ñ a l a d o para 
l a r ev i s ión de los poderes atribuidos á l a Comis ión europea en el 
tratado de Londres de 1871, y como era necesario p r o v e e r á esa ne
cesidad, el Gobierno ing lé s i n v i t ó á los d e m á s interesados á reu
nirse en una conferencia en Londres, para deliberar sobre los po
deres de l a C o m i s i ó n europea, que c o n c l u í a n aquel a ñ o , y sobre 
los reglamentos y a discutidos. 

D i c h a conferencia se r e u n i ó en Londres en Febrero de 1883, y 
•concluyó el tratado en 10 de Marzo del mismo a ñ o . 

Por ¡ese tratado l a j u r i sd i cc ión de l a Comis ión europea se ex
t e n d i ó desde Galatz á B r a i l a , y sus poderes le fueron prolongados 
por un pe r íodo de 25 años á part i r del 24 de A b r i l de 1883. E l 
brazo de K i l i a se e x c l u y ó de l a i n t e r v e n c i ó n de Ja Comis ión , por 
l a parte en que sus dos ori l las p e r t e n e c í a n á Rus i a ó á R u m a n i a . 
A c o n t i n u a c i ó n del brazo de K i l i a , por l a parte que a (raviesa el 
^territorio rumano y el ruso, se convino apl icar el reglamento que 
r eg í a para el brazo de Soul ina , bajo l a v ig i lanc ia de los delegados 
de R u s i a y R u m a n i a , con i n t e r v e n c i ó n de la ConnVión europea. 
D e s p u é s se a d o p t ó e l reglamento de navegac ión y de policía hecho 
en 2 de J u n i o de 1882 por l a Comis ión europea del Danubio con 

-asistencia de los delegados de Se rv ia y B u l g a r i a , d e c l a r á n d o l o 
apl icable á l a parte de dicho río comprendida entre las Puertas de 
Hie r ro y B r a i l a . 

E s t e reglamento se a n e x i o n ó a l tratado, cuya ra t i f icac ión se 
verificó en Londres e l 21 de Agosto de 1883 y a l que p re s tó su ad
hes ión S e r v i a , por nota del 20 de Agosto (1) . 

(1) V é a n s e las actas relat ivas á la n a v e g a c i ó n <lel Danubio en l a Co
lección de los tratados y convenios entre el reino de I t a l i n y los Gobiernos ex
tranjeros, esto es, Acta adicional á l a p ú b l i c a de 2 de Noviembre de 1865 
re la t iva á la n a v e g a c i ó n de las Bocas del Danubio , tomo V I H , pág . 235.— 
Reglamento de navegac ión y de po l i c í a , apl icable á l a parte del Danubio 
comprendida entre Gala tz y las Bocas , establecido IXJI - l a C o m i s i ó n con 
arreglo a l art. 9.° del acta adicional á l a de 2 de Noviembre de ]8(i5, íb i -
dem, páí í . 2 ^ . — I n s t r u c c i ó n especial para los inspectores de l a n a v e g a c i ó n 
en el bajo Danubio, establecida en v i r tud del art. 9.° del acta púb l i ca fir
mada en Gala tz el 2 de Noviembre de 1865, í b i d e m , p á g . 317.—./Msíntc-
cídíi e s ^ m r t í a l c a p i t á n del puerto de Sou l ina , í b i d e m , pág . 361.—Regla
mento para l a p e r c e p c i ó n de los impuestos sani tar ios en el puerto de Sou
l ina de 16 de Noviembre de 1882, tomo I X , p á g . 62. - Tratado de Londres 
•de 10 de Marzo de 1883, í b i d e m , p á g . 108.—Reglamento de navegac ión y de 
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E L V I S T U L A 

S ^ S . E l pr incipio de l a l ibre n a v e g a c i ó n del V í s t u l a forma? 
parte del tratado de T i l s i t z , celebrado entre el emperador de lo? 
franceses, como protector de l a Confede rac ión del R h i n , y e l empe
rador de R u s i a e l 7 de J u l i o de 1807, e s t i p u l á n d o s e en el art . 8.° 
de dicho tratado, que n i e l rey de P r u s i a , n i e l de Sajonia , n i la 
ciudad de Danzig p o n d r í a n obs t ácu los á l a n a v e g a c i ó n con ningu
na clase de tasas n i otro impuesto alguno (1 ) . 

Es tas disposiciones fueron aceptadas por P r u s i a en el tratado 
concluido en T i l s i t z e l 9 de J u l i o de aquel mismo año con e l em
perador de los franceses. Proclamados en e l tratado de V i e n a los 
pr incipios de l a l ibre n a v e g a c i ó n in ternac ional , suscribieron otro-
R u s i a y Aus t r i a (21 de A b r i l á 3 de Mayo de 1815) (2) , ob l igándo
se á aplicar aquellos principios á los r íos comunes de Polon ia (ar
t í cu los 24 a l 29) , h a c i é n d o s e otro a n á l o g o entre P rus i a y Rus ia , , 
suscrito en el mismo d ía (3) ( a r t í cu los 22 a l 29) , siendo nombrada 
una Comis ión para formular un proyecto re la t ivo á l a l ibre nave
gac ión bajo las bases del proyecto compilado por l a C o m i s i ó n ge
neral nombrada en conformidad con lo estipulado por el tratado 
de V i e n a . Fueron a d e m á s suscritos dos convenios especiales en 
S a n Petersburgo, uno del 5 a l 17 de Agosto de 1816 entre Aus t r i a 
y R u s i a , y otro del 7 a l 19 de Dic iembre del mismo a ñ o entre R u 
s i a y P rus i a . E n dichos convenios se conf i rmó el pr inc ip io de la 
l iber tad rec íp roca de n a v e g a c i ó n para todos los r íos comunes á los 
dos Estados, y se r egu la r i zó l a p o l i c í a de l a n a v e g a c i ó n y las tasas 
é impuestos bajo e l pie de una igualdad r ec íp roca y perfecta (4 ) . 

Respecto a l V í s t u l a se dec l a ró l a n a v e g a c i ó n exenta de todo 
impuesto, excepto el que se pagaba en P r u s i a bajo l a denomina
c ión die Scldffsgefassgelder. 

E L PO 

E l P ó , que es hoy un r ío i t a l iano , ha servido hasta 

p o l i c í a para l a parte del Danubio , s i tuada entre las Puer tas de Hie r ro y 
B r a i l a , í b i d e m , p á g . 113.—-Véase t a m b i é n CATELLANI, L « n a ü ^ a ^ o n e / i í " 
via le et l a questione del Danubio. 

(1) MARTENS, Becuei l , tomo V I I I , p á g . 639. 
(2) I dem, Nouveau r e c , tomo I I , p á g . 225. 
(3) I dem, íb id . , p á g . 236. 
(4) I dem, obra citada, tomo V I I I , p á g . 540 y 582. 
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nuestros d ías como l imi te entre algunos de los varios Estados en 
que se ha l laba d iv id ida I t a l i a . 

Por esto se p roveyó en el Congreso de V i e n a á l a n a v e g a c i ó n 
del P ó , y en e l acta final de dicho Congreso, correspondiente a l 
•9 de J u n i o de 1815 (art . 96) , se convino que se a p l i c a r í a n á dicho 
r ío los mismos principios aceptados para el r é g i m e n in ternacional 
de los r íos navegables, y que se e n c a r g a r í a una Comis ión de repre
sentantes de los Estados l i m í t r o f e s , de l a r e d a c c i ó n del respectivo 
reglamento. 

S i n embargo, esta d e c l a r a c i ó n q u e d ó s in efecto, y sólo se pro
veyó á prevenir y evitar e l contrabando, en un acta firmada por 
Aus t r i a y por C e r d e ñ a e l 4 de Dic iembre de 1834 (1) . 

E l pr imer convenio que se ce leb ró entre los Estados confinan
tes re la t ivo á l a n a v e g a c i ó n in ternacional de este río, fué el sus
crito por A u s t r i a y los Estados de P a r m a y M ó d e n a el 3 de J u l i o 
de 1849, conf i rmándose e l p r inc ip io de l ibre n a v e g a c i ó n a ú n con 
m á s e x t e n s i ó n de l a que t e n í a en e l anterior convenio. Dec íase , en 
efecto, en el art . I . 0 : «La n a v e g a c i ó n por dicho r ío será l ibre y 
e s t a r á exenta de todo gravamen en el trecho comprendido en e l 
territorio de los Estados signatarios hasta el A d r i á t i c o , y no podrá 
impedirse n i dificultarse bajo n i n g ú n aspecto, salvo las reglas de 
d i sc ip l ina ó po l i c í a que se establezcan de c o m ú n acuerdo por los 
Estados contratantes, siempre en e l sentido m á s favorable a l co
mercio. T a m b i é n será l ibre con las mismas condiciones, l a nave
g a c i ó n de los afluentes m á s abajo de l Tes ino» (2) . 

E l 6 de Agosto de este mismo a ñ o se ce lebró otro convenio en
tre A u s t r i a y Cerdeña ; pero su p r inc ipa l objeto fué el de ponerse 
<Je acuerdo para l a r ep re s ión del contrabando (o). E l pr incipio de 
l a l ibre navegac ión del P ó por parte de dichos Estados, no se es
t a b l e c i ó hasta que se verif icó e l tratado de comercio firmado en 
V i e n a e l 18 de Octubre de 1851 (4 ) , cuyo art . 12 dispone: 

«La n a v e g a c i ó n del P ó , del Tes ino y de sus afluentes que 
•se ha l l an en territorio ^sardo ó austro-sardo, será l ibre y e s t a r á 
exenta de todo gravamen, y las reglas necesarias para t a l ob
jeto, a s í como para l a v ig i l anc ia y mejoramiento de l a navega
c i ó n , s e r án establecidas por un convenio adicional que las partes 

(1) MARTENS, obra citada, tomo X I I I , p á g . 198. 
(2) MABTENS, Bee. gen., tomo X I V , p á g . 525. 
(3) MARTENS, JSec, tomo I , p á g . 182. 
(4 ) CÜSSY, Eecue i l , tomo V I , p á g . 649.—PALMA, obra citada. 
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contratantes se comprometen á celebrar á l a n ^ o r brevedacB 
•posible .» 

E l 22 de Noviembre del mismo a ñ o fué suscrito entre los mis
mos Estados un tratado para l a r e p r e s i ó n del contrabando en el 
Lago Mayor, en el Pó y en el Tes ino . 

Diremos, por ú l t i m o , que el Gobierno Pontif ic io se a d h i r i ó 
a l convenio de 18 i9 , por medio de un acta suscr i ta e l 12 de Febre
ro de 1850(1 ) . 

E l tratado de Z u r i c h de 10 de Noviembre de 1859 confirmó-
pura 3' s implemente e l r é g i m e n y a establecido en e l convenio de-
1849, disponiendo en su a r t í c u l o 18 que l a n a v e g a c i ó n del P ó y 
de sus afluentes c o n t i n u a r í a l ibre , de conformidad con los trata
dos (2) . 

Todos és tos quedaron derogados á consecuencia de los aconte
cimientos po l í t i cos que condujeron á l a fo rmac ión del reino de 
I t a l i a y á l a u n i ó n á és te de las provincias i t a l i anas , algunas de 
las cuales siguieron, s in embargo, sujetas a l A u s t r i a por e l tratado-
firmado en V iena el 3 de Octubre de 1866 ( a ) . 

A consecuencia de tales sucesos, corre actualmente el P ó por 
terri torio i t a l iano , y le son aplicables las mi smas reglas que á los 
d e m á s r íos que corren por e l territorio de un Estado. 

E L CONGO Y E L NIGER 

S « S O . E n t r e los r íos de A f r i c a merece especial m e n c i ó n para 
nuestro estudio el Congo, que constituye l a m á s importante v ía de 
c o m u n i c a c i ó n para el comercio del A f r i c a cent ra l . 

Portugal h a b í a deducido ciertas pretensiones de s o b e r a n í a sobre 
todo el territorio del Congo inferior y h a b í a establecido en aque
llos parajes funcionarios por él nombrados y sujeto e l t ráfico á 
tarifas especiales. 

Es tando todos los Estados de Europa interesados en mantener 
en provecho propio el comercio con és ta ó a q u é l l a r eg ión del A f r i 
ca , en l a que h a b í a n establecido sus posesiones y en proteger á sus 
propios ciudadanos, que á lo largo del terr i torio b a ñ a d o por el rK> 

(1) MAETENS, Rec. gen., tomo I , p á g . 532. 
(2) I d e m , Nouveau R e c . gen., tomo I I I , parte segunda, p á g . 516. 
(a ) Debe refer i rse el autor a l terr i torio del T y r o l de al lende los Alpes,, 

que q u e d ó sujeto a i A u s t r i a por el tratado que se c i ta , no habiendo apo
yado F r a n c i a n i P r u s i a las pretensiones de I t a l i a sobre este terr i torio. 
(Nota del T . ) 
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h a b í a n establecido importantes y numerosas fac tor ías , era indis
pensable proveer á que el tráfico en aquel r ío tan importante fuese 
regulado de modo que se pudiese ejercitar l ibremente el comercio 
con e l A f r i c a centra l . 

L a Asoc iac ión internacional del Congo h a b í a adquirido una 
cantidad considerable de terreno, en el cua l h a b í a establecido 
y a cuarenta estaciones, y como sus posesiones confinaban con las 
adquiridas por F r a n c i a , era muy fácil que surgieran conflictos con 
s u poderosa vec ina . 

L a necesidad de llegar á; regular l a n a v e g a c i ó n en aquel r ío se 
hizo m á s urgente desde que en 1884 se firmó u n tratado entre I n 
glaterra y Portugal en el que r econoc iéndose las pretensiones de 
és te que a d u c í a ciertos derechos de s o b e r a n í a sobre Ja parte infe
r ior del Congo, se provocó una v i v a opos ic ión por parte de todos 
los d e m á s Estados interesados y pr incipalmente por F r a n c i a , Ho
landa , A l e m a n i a y Bé lg ica , siendo impugnado por los comercian
tes de los propios Estados contratantes hasta que fué sometido á 
l a a p r o b a c i ó n del Par lamento b r i t á n i c o . 

A su vez, las personas m á s entendidas en estos asuntos h a b í a n 
puesto y a en evidencia l a necesidad de regular mediante u n acuer 
do in ternacional l a n a v e g a c i ó n del Bajo Congo, inst i tuyendo una 
Comis ión internacional como se h a b í a hecho para el Danubio, de
mostrando que esto era indispensable para prevenir los inevi ta 
bles conflictos internacionales. 

Moynier , en una sesión celebrada en P a r í s en 1878 (1) , h a b í a 
l lamado l a a t e n c i ó n del Ins t i tu to de derecho internacional sobre 
l a impor tancia que iba tomando l a navegac ión del Congo.. Algunos 
otros miembros del Ins t i tu to examinaron d e s p u é s atentamente l a 
c u e s t i ó n , y Labeleye (2) , T r a v e r s - T w i s (3) , Gessner y otros (4) , pu
bl icaron importantes trabajos sobre este asunto, inspirados todos 
en l a idea de provocar un acuerdo internacional para regular l a 
n a v e g a c i ó n , de i n t e r é s c o m ú n en aquel r í o , como se h a b í a hecho 
para e l Danubio. E n 1883, de spués de una p ropos ic ión de Moynier 
y un proyecto de convenio internacional presentado por el mismo 
a l Ins t i tu to , és te e x a m i n ó dil igentemente l a c u e s t i ó n y e m i t i ó su 

(1) V é a s e Annua i r e de V I n s t i t u í . , 1879-1880, tomo I , p á g . 155. 
(2) Revue de droit Internat ional , L X V , p á g . 254, y L e s f r a n e á i s , les an-

g la i s et le Comité international sur le Congo. 
(3J L a libre navigation du Congo, Revue de droit internat ional , L X V , 

p á g i n a s 437, 547; L X V I , p á g . 237; v é a s e t a m b i é n A n international protec-
torate o f the Congo r iver . 

(4) R i v i B R , Let tera a l J o u r n a l du Geneve du 11 Decembre 1884 . 
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o p i n i ó n de «que el pr incipio de l a l iber tad de n a v e g a c i ó n para 
todas las naciones se apl icara a l Congo y sus afluentes, y que todas 
las potencias se pusieran de acuerdo sobre los medios m á s adecua
dos para prevenir los conflictos entre las naciones c iv i l izadas , en 
el Af r i ca ecua to r i a l . » 

H a b i é n d o s e as í hecho general l a idea de l legar á un acuerdo 
internacional para, en i n t e r é s c o m ú n , regular l a n a v e g a c i ó n del 
Congo, B i s m a r c k t o m ó l a i n i c i a t i v a y , de acuerdo con el Gobierno 
f r a n c é s , propuso l a r e u n i ó n de una conferencia en Be r l í n á fin de 
establecer las condiciones para regular e l comercio en e l territo
r io africano y prevenir los debates y conflictos entre los Estados 
interesados. 

L o s puntos sobre que se i n t e n t ó l legar á un acuerdo según l a 
p ropos i c ión hecha por los Gobiernos de A l e m a n i a y F r a n c i a se 
formularon en l a nota d i r ig ida con t a l objeto á los d e m á s Gobier
nos, de l a manera siguiente: 

1 . ° L i b e r t a d del comercio en l a cuenca y desembocadura del 
Congo; 

2. ° L a ap l i cac ión a l Congo y a l N íge r de los principios adop
tados en e l Congreso de V i e n a para establecer l a l ibertad de l a na
vegac ión en los r íos internacionales, pr incipios aplicados d e s p u é s 
a l Danubio; 

3. ° Def in ic ión de las formalidades que era necesario observar 
para que las nuevas ocupaciones de l a costa de Afr ica pudieran 
considerarse como efectivas. 

E n esta conferencia se e s t ab l ec ió que d e b í a n estar representa
das las potencias interesadas en el comercio con el Af r i ca (1) . 

L a Conferencia se r e u n i ó en B e r l í n , é i n i c ió sus sesiones e l 15 
de Noviembre de 1884, y d e s p u é s de discut i r e l proyecto sometido 
á su examen, se firmó el acta general y final e l 26 de Febrero de 
1885, por A u s t r i a - H u n g r í a , Bé lg ica , D inamarca , F r a n c i a , A lema
n i a , Inglaterra , I t a l i a , P a í s e s Bajos y Luxemburgo , Portugal , R u 
s ia , E s p a ñ a , Estados Unidos de A m é r i c a , Suecia y Noruega y T u r 
q u í a , mediante el cua l se l l egó á regular e l desenvolvimiento del 
comercio y de l a c iv i l i zac ión en algunas regiones africanas, y l a 
l ibre n a v e g a c i ó n del Congo y del N í g e r . 

Con este tratado se e s t a b l e c i ó , bajo l a salvaguardia de todas las 
naciones, e l pr incipio de l a completa l iber tad del comercio en l a 
cuenca del Congo, en su desembocadura, y en los pa í ses circunve-

(1) V é a s e FAURE, L a c o n f é r e m e a f r ica ine de B e r l í n . 
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cinos. Antes , el comercio se h a b í a ejercido l ibremente en l a parte 
inferior del r í o , pero no as í en aquel la otra sobre l a que Por tugal 
a d u c í a sus pretensiones de s o b e r a n í a . É s t e t e n d í a , en efecto, á or
ganizar un sistema favorable en u n todo á sus propios intereses, 
a r rogándose e l derecho de sujetar e l t ráfico á tarifas especiales, á 
fin de someter e l comercio a l s is tema comercial p o r t u g u é s . 

F u é necesario, ante todo, determinar los l í m i t e s de l a cuenca 
de l Congo y de sus afluentes, á los cuales d e b í a hacerse extens iva 
l a l ibertad del comercio, y esto se h izo , atendiendo, no sólo á las 
condiciones geográficas del terri torio, sino t a m b i é n á las necesida
des e c o n ó m i c a s . Dentro de los l í m i t e s fijados, se ap l i có m u y a m 
pliamente el pr incipio de l a l iber tad del comercio. E l art . 2 .° de l 
tratado de que nos venimos ocupando, dispone, en efecto, que las 
naves de cualquier bandera, s i n d i s t i n c i ó n de nacionalidad, ten
d r á n l ibre acceso á todo el l i t o r a l de los territorios comprendidos 
entre los l í m i t e s fijados, á los r íos que desembocan en e l mar, á 
todas las aguas del Congo y de sus afluentes, comprendidos en és
tos los lagos, á todos los puertos situados sobre sus or i l las , a s í 
como á todos los canales que se excaven con el objeto de un i r en
tre s í las corrientes de aguas ó los lagos comprendidos en toda l a 
e x t e n s i ó n de los territorios contenidos en los l í m i t e s fijados. 

A d e m á s , dichas naves p o d r á n hacer cualquier clase de trans
porte y ejercer e l cabotaje m a r í t i m o y fluvial, as í como el t rans
porte con lanchas en las mismas condiciones que los nacionales, 
y en perfecta igualdad en su ejercicio con a q u é l l o s . 

Con el objeto de impedi r que pudieran los r i b e r e ñ o s poner obs
t ácu lo s á esta completa l ibertad de comercio, se les negó la facul
tad de imponer á su antojo cualquier gravamen sobre las mercan
c ías , y se convino que las que se importasen á los territorios de l a 
cuenca del Congo, cualquiera que fuese su origen, no se s u j e t a r á n 
á otras exacciones que á a q u é l l a s que puedan percibirse como equi
ta t iva c o m p e n s a c i ó n de los servicios prestados a l comercio, debien
do, por tanto, ser soportados con perfecta igualdad por los nacio
nales y extranjeros de cualquier nacional idad, p r o h i b i é n d o s e toda 
diferencia, tanto respecto á las naves, como á las m e r c a n c í a s . Se 
es tab lec ió , a d e m á s , que todos los productos importados á los terr i 
torios dichos, se c o n s i d e r a r í a n l ibres de todo derecho de entrada 
y de t r á n s i t o . L a s potencias se reservaban e l derecho de decidir s i 
a l t é r m i n o de un pe r íodo de veinte años se d e b e r í a ó no mantener 
esta f ranquicia de entrada. 

Se e s t i p u l ó , a d e m á s , que ninguno de los Estados que ejerza 
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actualmente, ó ejercite en lo sucesivo derechos de s o b e r a n í a sobre-
alguno de los territorios designados en e l tratado, p o d r á conceder 
n i n g ú n monopolio n i pr ivi legio de cualquier clase en mater ia co
merc ia l . 

Proclamado de este modo e l pr inc ip io de l a l iber tad de nave
g a c i ó n , era natura l que todas las servidumbres y los gastos impues
tos sobre el transporte de m e r c a n c í a s y viajeros con los nombres 
de derechos de escala, carga, descarga, d e p ó s i t o y otros semejan
tes, no d e b í a n ser exigidos en manera alguna. 

A esta s i t u a c i ó n se l legó con e l reglamento de navegac ión que 
s u p r i m i ó toda clase de impuestos, admit iendo sólo a q u é l l o s que 
afectan un c a r á c t e r de r e t r i b u c i ó n por servicios prestados á l a na
vegac ión , como, por ejemplo, los impuestos de puerto, provenien
tes de l uso efectivo de ciertos establecimientos locales, como los 
almacenes, los derechos de pilotaje, etc. P a r a asegurar l a exacta 
observancia de los principios establecidos en e l tratado, se consti
t u y ó una C o m i s i ó n internacional a n á l o g a á l a del Danubio , y se 
confirieron á l a m i s m a atribuciones especiales para etender en los 
trabajos necesarios para hacer e l r io navegable, fijar las tar i fas , 
adminis t ra r los rendimientos, y v ig i l a r el cumpl imien to de todas 
las disposiciones relat ivas á l a l iber tad del comercio y de i a nave
gac ión . T a m b i é n se le confirió l a facultad de negociar en caso ne
cesario un e m p r é s t i t o para proveer á los gastos t é c n i c o s y admi
nis t ra t ivos . 

A fin de que l a l ibertad comercial tan extensa pudiera consi
derarse asegurada t a m b i é n en tiempo de guerra, se e s t ab lec ió que 
sus reglas se r í an de ap l i c ac ión en esos casos a n ó m a l o s ; y que, 
tanto los Estados neutrales como los beligerantes, p o d r í a n com
erciar l ibremente en e l Congo durante l a guerra, exceptuando 
tan solo e l transporte de aquellos objetos que, considerados en el 
derecho de gentes como contrabando de guerra, fueran destinados 
á cualquiera de las partes contendientes. 

E n lo que concierne a l Níger , se convino en e l mismo tratado, 
ap l icar le , en cuanto á l a l iber tad de l comercio, los mismos pr in
cipios estipulados para e l Congo, con e x c e p c i ó n de los que se re
fieren á l a C o m i s i ó n in ternac ional . Respecto, pues, á l a l ibertad 
de n a v e g a c i ó n , l a Gran B r e t a ñ a , bajo cuyo protectorado sé en
cuentran l a mayor parte de los p a í s e s situados á lo largo de l a 
parte navegable y explorada del mi smo , se o b l i g ó á mantener los 
mismos pr inc ip ios estipulados respecto del Congo, mientras con
t inuara ejerciendo su protectorado en aquellas regiones. 
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L a s disposiciones relat ivas á l a neutral idad del Congo en t iem
po de guerra, se adoptaron t a m b i é n , tanto respecto del Niger, co
mo de sus afluentes, derivaciones y bocas. 

No creemos conveniente extender estas noticias á otros varios 
r íos de Europa , por no hacerlas demasiado extensas. Sólo haremos 
m e n c i ó n del Duero, en el que hay completa l iber tad de navega
c i ó n , consignada en el tratado firmado en L i sboa en 13 de Agosto 
de 1831 . 

E n A m é r i c a h a dado lugar l a navegac ión fluvial á var ias con
troversias y á largas discusiones acerca de las m á x i m a s que le son 
aplicables; pero en este punto remi t imos a l lector que desee cono
cerlas á Wheaton (1 ) , P h i l l i m o r e (2) y á Calvo (3 ) , que han trata
do extensamente estas materias. 

(1) H i s t . du y rogrés du droit des gens, tomo I I , p á g i n a s 191 á 195. 
(2) I n f e rn . L a w , tomo I , § 169 y siguientes. 
(3) Dro i t int. , § 274 y siguientes, donde se h a l l a r á n exactas y detal la

das noticias respecto á los siguientes r í o s americanos: Mis i s ip í , San L o 
renzo, L a P l a t a y e l Amazonas . 

V é a s e t a m b i é n la importante p u b l i c a c i ó n h e c h a por WHARTON, A D i -
gest o f the international law o f the United States, tomo I I I . E n esta obra se 
encuentran todos los documentos re la t ivos á las controvers ias originadas 
en A m é r i c a , las decisiones de las Cortes, y los documentos de Es t ado que 
con e l las se re lac ionan. 
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Cosas que se liallan en el dominio de la soberanía 
y cuyo uso inofensivo deberá permitirse á ios de
más pueblos. 

TERRITORIO; MAR TERRITORIAL; MARES CERRADOS; GOLFOS; PUERTOS; 
RADAS; ISTMOS; TÚNELES; FERROCARRILES; TELÉGRAFOS 

8 3 1 . Concepto jurídico del territorio.—83®. Sus l í m i t e s . — 8 3 3 . Derechos de 
los Estados confinantes sobre los montes.—8341. Mar territorial.—835. Re
g la s .—830 . Su extensión.—83'S' . Opinión de Ca lvo .—838 . Productos sub
marinos.—839. Reg las .—840 . Pesca reserváda á los ciudadanos.—8411. Ba
hías y golfos.—84^. Nuestra opinión.—8413. Reglas.—8414. Mares cerra
dos.—8415. Mar Negro.—84IO. R e g l a s .—8 4 1 . Puertos y r a d a s . - 8 4 8 . Re
glas .—84í>. Uso de los caminos.—850. Puentes. — 8 5 1 . Istmos.—85S. Tú
neles .—853. Derecho á construirlos. — 8 5 4 . Vías férreas y reglas para su 
u s o .—8 5 5 . Telégrafos y reglas para su empleo. 

S 3 1 . D e n o m í n a s e territorio toda l a reg ión ocupada por un 
pueblo, sujeta á l a m i s m a s o b e r a n í a y separada de los pueblos ve
cinos mediante l imi tes ó fronteras. T e r r i t o r i u m est un ive rs i t a s agro-
n m i i n t r a fines cujusque c iv i t a t i s (1) , 

Considerado e l territorio como una un ive r s i t a s formada por las 
diversas propiedades de individuos contiguas y reunidas, presenta, 
en las relaciones internacionales, los caracteres de las cosas poseí
das por los particulares. 

E l Estado tiene, en efecto, l a p o s e s i ó n J u r í d i c a exc lus iva del 
terr i torio; tiene e l derecho de defender esta poses ión contra los 
d e m á s Estados , y puede disponer l ibremente del territorio dentro 
de los l í m i t e s de las leyes consti tucionales. 

Ba jo este aspecto, puede decirse que el territorio está sometido 
a l dominio internacional del poder soberano. 

(1) L e y 239, § 8.°, Dig . , D e verborum signific. 
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E i concepto territorio t iene, s i n embargo, muchas afinidades 
con l a j u r i s d i c c i ó n , hasta e l punto de haberse dicho que esa es l a 
r azón del origen e t i m o l ó g i c o de l a palabra , quod ab eo quidem 
didum ajunt quod magistratus i n i r a eos fines ierrendi, id est submoven-
d i j u s hahent. 

Y a en otro lugar hemos estudiado el territorio bajo este as

pecto (1 ) . 
832. Los l í m i t e s del territorio son artificiales ó naturales. 

Consisten los primeros en seña l e s aparentes colocadas en las l í n e a s 
de d e m a r c a c i ó n fijadas por los tratados. 

Los segundos son los establecidos por l a naturaleza, como las 
m o n t a ñ a s , e l mar , los r íos y los lagos (2) . 

Los montes que separan dos Estados forman los confi
nes naturales de los mismos . L a propiedad de dichos montes esr 
ó c o m ú n á ambos Estados, ó exc lu s iva de uno de ellos.^ 

E n el p r imer caso, cuando l a l í n e a que fija e l l í m i t e no e s t é 
b ien determinada en los tratados, debe sostenerse que pertenece 
á cada cual de ellos l a parte de l a m o n t a ñ a que m i r a á su territo
r io hasta l a c i m a ó parte m á s elevada. L o s derechos que corres
pondan á los par t iculares respecto de los pastos, l a pesca en los 
lagos alpestres y l a corta de l e ñ a s , deben determinarse por los 
tratados ó por los usos de los T r i b u n a l e s ordinarios. 

Cuando el monte pertenece á uno de los dos Estados, puede 
ex ig i r contra e l otro l a servidumbre internacional del derrame de 
las aguas, que d e b e r á regirse por los mismos principios que entre 
los terri torios l i m í t r o f e s . E n este caso, e l Estado á quien corres
ponde l a m o n t a ñ a ó cordi l lera no p o d r á emprender obras que, mo
dificando e l curso de las aguas, puedan perjudicar a l Estado ve
cino. A s i , pues, no p o d r á autorizarse l a ta la de los montes s i 
fuese reconocidamente per jud ic ia l ; y s i de a q u í naciese una con
troversia entre ambas s o b e r a n í a s , h a b r á llegado e l caso de deci
d i r l a por un t r ibuna l a rb i t ra l . 

834. E l mar, has ta cierta dis tancia de l a costa, forma parte 
del territorio del Es tado, y su poses ión corresponde á l a s o b e r a n í a 
del mismo con exc lus ión de todos los d e m á s . Por esto se l l a m a 
mar terr i tor ia l ; porque e l Estado tiene de él l a poses ión j u r í d i c a 
que no puede tener del a l ta mar , como y a en otro lugar hemos 
indicado. 

(2) I t T t ^ l K l n t Cocí, % 2 7 . - H A L L , I n t . L a w , % 30 y siguientes.-^ 
H E F F T E R , D r o i t int. , § GS. -C-ALVO, Droi t i n t , % 2 3 4 3 . 
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E l c a r á c t e r j u r í d i c o que distingue a l que l lamamos mar terr i 
to r i a l del de a l ta mar es l a posibi l idad física de ser pose ído , y l a 
e x t e n s i ó n del mismo es t á determinada por l a posibi l idad de l a 
poses ión efectiva, siendo l a mejor regla respecto de este punto l a 
que da Bynkereoeck: terrae potesias finitur ubi finitur armorum. 
vis (1 ) . 

Cualquier otro cri terio para fijar l a e x t e n s i ó n del mar territo
r i a l ca recer ía de razón de ser. E n efecto, cuando se considera que 
e l i n t e r é s p r i nc ipa l y exclus ivo de poseer una parte del mar es l a 
necesidad de l a defensa, cesa a q u é l donde cesa e l peligro de poder 
ser ofendido, 

S I S r » . C o n v e n d r í a , pues, establecer las siguientes reglas: 
a) Se c o n s i d e r a r á , bajo cierto aspecto, como formando parte 

de l terr i torio l a e x t e n s i ó n de las aguas hasta l a frontera m a r í t i m a , 
que los Estados civi l izados fijan hoy en l a d is tanc ia de tres mi l l a s 
á contar desde l a baja mar, y que p o d r á extenderse hasta e l a l 
cance m á x i m o de los mejores c a ñ o n e s . 

h) Cada Es tado puede ejercitar en las aguas terri toriales los 
derechos que se derivan del dominio; pero ú n i c a m e n t e en lo que 
concierne á l a seguridad y á l a defensa, s in que pueda considerar
se e l mar te r r i tor ia l como una propiedad igua l á los puertos y ca
minos p ú b l i c o s , no pudiendo prohibirse, por tanto, el uso inofen
sivo de dichas aguas negando el paso á los buques mercantes ó su
j e t á n d o l o s a l pago de derechos de t r á n s i t o ó de n a v e g a c i ó n , como 
puede hacerlo en sus puertos (2) . 

c) L o s derechos de dominio que tiene el soberano sobre el mar 
te r r i tor ia l , y por tanto, sobre los buques extranjeros que entren 
en las aguas terri toriales, no llegan hasta leg i t imar ó autorizar l a 
d e t e n c i ó n de los buques ó e l secuestro y l a a p r o p i a c i ó n de las 
m e r c a n c í a s por l a v í a admin is t ra t iva , n i n inguna otra medida de 

(1) D e dominio mar i s , cap. I I . —Conf. ORTOLAN, DiplomaHe de l a mer, 
tomo I , cap. V I I I . — G R O T I U S , D e j u r e helli, l ib . X I , c. I I I , § 13.-DANA^ 
Elements o f international l a w . — C A L V O , D r o i t hit . , t. I , § 242 y s ig . 

(2) E n l a c é l e b r e c u e s t i ó n del abordaje de l a F r a n c o n i a ocurrido en las 
aguas ¡ng l e sa s , d i s c u t i ó s e ante el Supremo T r i b u n a l de j u s t i c i a { ( J o u r t f o r 
the consideration o f Crown cases reserved) acerca de la e x t e n s i ó n d é l a s 
aguas terri toriales y del c a r á c t e r j u r í d i c o del domin io que el Es t ado ejerce 
sobre d ichas aguas. Sostuvo el T r i b u n a l que la frontera m a r í t i m a se ex
t e n d í a has ta tres mi l l a s desde el punto de la marea ba j» ; y dijo que l a so
b e r a n í a que se ext iende sobre dichas aguas es ú n i c a m e n t e para dos obje
tos determinados, á saber: l a defensa y l a seguridad del Es tado l imí t ro fe ; 
pero que e l Es tado no tiene sobre dichas aguas u n verdadero derecho d é 
propiedad sino una j u r i s d i c c i ó n . .Véase e! resumen de l a sentencia en e l 
J o u r n a l du D r o i t international p r i v é , 1877, pág . 164. 
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í i g o r a n á l o g a á las mencionadas. P o d r á , &in embargo, proveer e l 
Estado á que se observen las leyes propias y entregar á los T r i b u 
nales de ju s t i c i a á los que contravinieren á las disposiciones ema
nadas del Poder. 

Como consecuencia de l a p r imera de las reglas pro
puestas debiera decirse, que h a b i é n d o s e perfeccionado en nuestros 
d í a s e l alcance de los c a ñ o n e s , l a e x t e n s i ó n del mar terr i tor ia l de
be r í a l legar a l m á x i m u m de este alcance. E l minis t ro americano 
Seward propuso, en efecto, e l 16 de Octubre de 1864 a l minis t ro 
de l a G r a n B r e t a ñ a en Washington que se extendiese el mar te
r r i t o r i a l á cinco mi l l a s , pero hasta hoy no se ha modificado l a re
gla antes fijada que establece l a frontera m a r í t i m a á tres m i l l a s 
de dis tancia de l a costa. E s t a regla, aceptada y a en el tratado en
tre Ing la te r ra y los Estados Unidos en 1818, y en el celebrado en
tre Ing la te r ra y F r a n c i a en 1839, fué confirmada en el que en 11 
de Noviembre de 1867 celebraron estas ú l t i m a s potencias ( 1 ) . 

E n la ley votada por el Par lamento ing lé s en 1878 respecto de 
l a j u r i s d i c c i ó n de ias aguas terri toriales, territorial Waters j u r i s -
didion a d (2 ) , d e s p u é s de haber sentado como pr incipio que l a j u 
r i sd i cc ión se extiende sobre e l mar ter r i tor ia l , se dijo en el a r t í cu 
lo 7 . ° que debe entenderse por mar terr i tor ia l bajo l a poses ión de 
S . M . , «la parte del mar unida á las costas de l a Gran B r e t a ñ a 
ó de cualquiera otra parte de las posesiones inglesas—que según 
e l derecho de gentes puede suponerse que entran en l a sobe ran í a 
t e r r i to r ia l de S . M.;» y se a ñ a d i ó inmediatamente: «Se considera
rá como mar terr i tor ia l cualquier punto de a l ta mar distante por 
lo menos una legua mar ina (tres mi l l a s ) de l a costa en el momen
to de l a marea ba ja .» 

S c S O . E n t a l estado de cosas, deseando proponer una regla 
que pueda servir de gu ía en l a p r á c t i c a , nos asociamos á l a o p i n i ó n 
expuesta por Calvo cuando dice que, hasta que no se haya esta
blecido respecto de l a e x t e n s i ó n de l a frontera m a r í t i m a otra cosa 
en contrario y no se haya tomado una dec i s ión sancionada por l a 
m a y o r í a de los Estados, l a d e m a r c a c i ó n de tres m i l l a s marinas 
cons t i tu}^ , bajo el punto de v i s ta in ternacional , una regla fija que 
debe ser observada y respetada (3) , 

(1) V . MARTENS, Nouveau Recuei l , tomo X V I , p á g . 954. 
(2) Stat . 41 5' 42 Vic to r i a , cap. 73. E s t a ley fué votada á consecuencia 

de l abordaje de l a F r ancon i a . 
(3) CALVO, Droi t intern., § 244. 
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S3S. Dejando para su lugar oportuno hablar de l a jur i sd ic
c ión que l a s o b e r a n í a debe ejercer sobre el mar te r r i tor ia l , debe
mos a q u í hacer solamente algunas indicaciones acerca del dominio 
ú t i l que corresponde a l Es tado , que t iene derecho á aprovecharse 
de los productos de sus aguas terr i tor iales con e x c l u s i ó n de los 
d e m á s . 

Estos productos no son inagotables como los de a l ta mar, y no 
p o d r í a concederse á todos l a l iber tad de gozar de ellos s i n perju
dicar los intereses de sus propios ciudadanos. H a l l a m o s , en su con
secuencia, que en varios tratados de comercio y de n a v e g a c i ó n , se 
reserva á l a bandera nacional e l pr iv i legio de l a pesca de los pro
ductos submarinos, como son los peces, el coral , las esponjas, el 
á m b a r , las perlas, etc. 

L a m á s c o m ú n es l a pesca de los peces, y los Estados m a r í t i 
mos procuran siempre reservar esta indus t r ia á sus propios ciuda
danos; habiendo pretendido algunos Estados que l a e x t e n s i ó n del 
mar reservada exclusivamente á sus habitantes d e b í a ser mayor 
en lo que se refiere á l a pesca que l a s e ñ a l a d a por razón de l a de
fensa. As í p r e t e n d í a en cier ta ocas ión D i n a m a r c a poseer e l dere
cho exclusivo de l a pesca en todo e l mar de Groenlandia , l i m i t a n 
do de spnés sus pretensiones á las aguas comprendidas en el espa
cio de quince mi l l a s á contar desde l a costa, fundando tales dere
chos en l a poses ión reconocida por los tratados. Los d e m á s E s t a 
dos se negaron á respetar semejantes pretensiones, porque as í co
mo no podr í a adquirirse por e l uso y por los tratados l a propiedad 
de a l ta mar, a s í tampoco puede extenderse e l mar ter r i tor ia l á l a 
dis tancia que se q u e r í a . 

S39. Nosotros e s t a b l e c e r í a m o s , respecto de este punto, las 
reglas siguientes: 

a ) L a pesca de todos los productos submarinos p o d r á reservar
se á los ciudadanos del Es tado en sus aguas terr i toriales , esto es, 
en l a e x t e n s i ó n de mar inmedia ta á l a costa y que e s t á bajo l a 
s o b e r a n í a ter r i tor ia l ; 

6) Todo Estado puede renunciar á este pr ivi legio en los t rata
dos de n a v e g a c i ó n y comercio, declarando l a pesca l ib re , s in m á s 
l i m i t a c i ó n que l a observancia de los reglamentos. E s t a renuncia 
se considera i m p l í c i t a m e n t e hecha siempre que en u n tratado se 
equiparen los extranjeros á los nacionales s i n consignar reserva 
alguna respecto de l a pesca; 

c) Siempre que se permi ta á los extranjeros el l ibre ejer
cicio de esta indust r ia , e s t a r á n obligados á observar las leyes y 
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reglamentos terri toriales, no pudiendo pescar en t iempo de veda. 
SAO. L a reserva de l a pesca en beneficio de los nacionales 

solo se h a l l a establecida en algunos de los tratados de I t a l i a con 
el extranjero, como sucede en el celebrado con F r a n c i a , ar t . 8 .° ; 
en e l tratado con Bé lg ica , art . 13; en el de Aus t r i a H u n g r í a , ar
t í c u l o 13, y en el de Por tugal , ar t . 20 (1) . 

E n los tratados con Suecia y Noruega, con l a Gran B r e t a ñ a , 
con R u s i a , con los Pa í se s Bajos , con Dinamarca , con Alemania , ' 
con E s p a ñ a y otros pa í ses , nada se dice respecto de este pumo.' 
Ahora bien; habiendo dichos tratados estipulado el pr inc ip io de 
igualdad de condiciones con los nacionales, d e b e r á deducirse de 
a q u í que, as í como éstos pueden ejercer l a pesca bajo ciertas con
diciones, p o d r á n t a m b i é n verificarlo bajo las mismas los ciudada
nos de los Estados extranjeros, con los cuales se ha hecho el t ra
tado s in reserva. F r a n c i a é Ing la te r ra han arreglado entre sí e l 
ejercicio de l a pesca, reservando en e l mar ter r i tor ia l este derecho 
por el tratado de 1867, exclus ivamente á sus respectivos nacio
nales. 

S A I . Los principios que hemos expuesto respecto del mar te
r r i to r ia l (2) , se apl ican t a m b i é n á las b a h í a s y á los golfos. Es tos 
no pueden considerarse sujetos á l a sobe ran í a terr i tor ia l , sino 
cuando su e x t e n s i ó n es tan p e q u e ñ a que pueda dominarse con los 
c a ñ o n e s . 

Algunos Estados han pretendido que los golfos y b a h í a s for
mados por dos promontorios sujetos á su s o b e r a n í a , deben consi
derarse bajo su dominio, cualquiera que sea l a e x t e n s i ó n de d i 
chos golfos (3) . T a l es l a t eor ía del Gobierno i n g l é s . E s t e conside-

(1) L a s reservas contenidas en estos tratados, e s t á n expresadas en 
una formula casi a n á l o g a : « Q u e d a derogada en las disposiciones que pre
ceden l a i m p o r t a c i ó n de los productos de l a pesca nacional , r e s e r v á n d o s e 
ambos p a í s e s l a facultad de conceder pr ivi legios especiales á la bandera 
nacional para el comercio de este p roduc to .» A r t í c u l o 13 del tratado con 
Bé lg ica . 

(2) V é a s e en la Bevue de deux Monds, Noviembre de 1874 el a r t í c u l o 
L e s péchenes de Terreneuve et les ím¿íes.—PHILLIMORE, I n t e r n L a w to 
mo I , § 194.—WOOLSEY, In te rn . L m o , § 45. " ' 

(3) L a regla dada por GROCIO respecto de los golfos y b a h í a s es la s i 
guiente: «El mar puede ser ocupado por aquel que posee las costas 
cuando sea de tan corta e x t e n s i ó n que, comparado con l a t ier ra firme no 
pueda por menos de considerarse como parte de l a m i s m a . » V e ju re M U 
libro X I , cap. I I I , § 8.0 E s t a m i s m a regla es aceptada por VATTEL que es
tablece como principio que los puertos y ensenadas son una dependencia 
del territorio pertenecientes en propiedad á l a n a c i ó n , y que puede de 
cirse lo mismo de las b a h í a s ; pero a ñ a d e : « e n t i é n d a s e que hablo de las 
b a h í a s de poca e x t e n s i ó n , y no de los grandes espacios de mar, á los 

Derecho int. p ú b l i c o . — T o u o I I . 15 
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r a , en efecto, bajo su dominio l a b a h í a de l a C o n c e p c i ó n , en T e -
rranova, á pesar de tener un seno de 40 m i l l a s y una anchura 
de 15. E s t a m á x i m a fué sancionada en 1877 por e l Consejo p r iva 
do ( 1 ) . Ing la te r ra procura siempre confiscar en su provecho ciertas 
porciones de mar de e x t e n s i ó n considerable, que denomina E i n g ' s -
chamhers (2 ) . 

T a m b i é n pretende Suecia mi ra r como suyos los golfos de 
Bo thn ia y F i n l a n d i a , y los Estados Unidos de A m é r i c a consideran 
como te r r i to r ia l l a b a h í a de Delaware. 

8 4 1 » . S e g ú n nuestra o p i n i ó n , no debe modificarse el p r i n c i 
pio de l a l iber tad de l mar respecto de las b a h í a s de e x t e n s i ó n con
siderable. E n el tratado de 1839, celebrado entre F r a n c i a é Ing la 
t e r r a , se e s t i p u l ó , en su art . 9 . ° , que el radio de tres m i l l a s para 
de terminar las aguas terri toriales d e b í a evaluarse en las b a h í a s 
c u y a boca no exceda de diez m i l l a s partiendo de una l í n e a recta 
t i rada de uno á otro cabo. 

Aceptando en parte este pr inc ip io , p r o p o n d r í a m o s nosotros l a 
regla s iguiente: 

a ) E l radio de tres ó m á s m i l l a s que fija e l l í m i t e general de 
las aguas terri toriales, d e b e r á aplicarse t a m b i é n á los golfos y á las 
b a h í a s ; pero s i l a anchura de sus bocas no fuese mayor que el 
alcance de los fuegos cruzados de l a a r t i l l e r í a , se c a l c u l a r á n las 
tres m i l l a s á par t i r de una l í n e a recta t i rada de uno á otro 
cabo ( 3 ) . 

843. E n cuanto á los lagos que se ha l l an en el territorio 

que suele darse algunas veces este nombre, tales como l a b a h í a de Hndson , 
sobre las que no puede extenderse e l dominio, y menos a ú n l a p ro 
piedad, » 

(1) L a legis la tura de T e r r a n o v a h a b í a concedido á u n a Sociedad el 
monopolio de las l í n e a s t e l e g r á f i c a s en toda l a i s l a y en los d e m á s puntos 
sujetos á su j u r i s d i c c i ó n . F o r m ó s e una Sociedad rival que e s t a b l e c i ó un 
cable submarino que te rminaba en una boya de l a b a h í a , de modo que n i 
e l cable n i e l punto en que se ha l l aba l a boya estaban á menos de tres 
m i l l a s de la costa. E l Consejo pr ivado n e g ó á l a Sociedad el ejercicio de 
l a l í n e a , considerando toda la b a h í a , en toda s u e x t e n s i ó n , como terri torio 
de l a C á m a r a b r i t á n i c a . D i r e d United States Company L i m i t e d V . Anglo-
Amer ican Telegraph Company L i m i t e d , 14 de Feb re ro de 1877.—Véase un 
a r t í c u l o de WBSTLAKE en l a Revue de D r o i t internat ional , a ñ o 1878, pá-
g'ina 550. 

(2) E n Ing la te r ra l l aman á las b a h í a s ó senos de mar the king's-cham-
bers, y bajo este nombre, designan toda l a e x t e n s i ó n de mar que se 
h a l l a entre u n a l í n e a t i rada de promontorio á promontorio del territorio 

(3) Confr . TRATERS TWIS, The L a w o f nations, tomo I , § 174.—BLUNTS-
CHLI , Dro i t intern. codifié, § 3 0 9 . — H A L L , p á g . 128. 
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•de un Estado no hay duda que deben considerarse como forman
do parte del mismo; pero respecto á los que se encuentren entre 
e l territorio de dos Estados, p o d r í a n aplicarse las reglas s i 
guientes: 

a ) Los lagos que es tén en c o m u n i c a c i ó n con el mar e s t a r á n 
sujetos á las mismas reglas que los r íos internacionales. Los que 
no se ha l len en ese caso d e b e r á n considerarse como del dominio 
•común é ind iv i s ib l e de los Estados fronterizos; 

h ) E l dominio de los Estados d e b e r á extenderse hasta l a mi tad 
del lago s i cada Estado posee una or i l l a ; pero s i uno poseyere dos 

•<3 m á s , se e x t e n d e r á su dominio á toda l a parte que dichas ori l las 
•comprendan (1) . 

8 4 : 4 1 . A los mares cerrados d e b e r á apl icarse el mismo p r inc i 
pio que á los lagos (2) . No se puede decir lo propio de los mares 
m e d i t e r r á n e o s que comunican con el O c é a n o . 

Cuando todas las or i l las que circundan un mar m e d i t e r r á n e o 
pertenezcan á un solo Estado, y este mar estuviese en comunica
c ión con e l O c é a n o , no p o d r á dicho Estado disponer de a q u é l l i 
bremente hasta el punto de impedir á los d e m á s pueblos el uso i n -

(1) Conf. BLUNTSCHLI, § 316.—Cuando A u s t r i a p o s e í a una parte de las 
•riberas del Lago Mayor, estaba dividido el dominio de dicho lago entre 
A u s t r i a y e l rey de C e r d e ñ a por l a parte comprendida entre los dominios 
<ie ambas naciones, y entre C e r d e ñ a y Suiza en aquel la parte que se en
cuent ra entre estos p a í s e s . L a p o s e s i ó n de una parte del Lago Mayor fué 
reconocida por el tratado de W o r m s de 13 de Sept iembre de 1743, art. 9.° 
D e s p u é s se r e g u l ó l a l ibertad de t r á n s i t o por e l convenio entre e l r ey 
•de C e r d e ñ a y l a reina de H u n g r í a celebrado e l 4 de Octubre de 1751, § 4.o) 
art. 6.° Dicho convenio e s t a b l e c i ó que los buques de ambos p a í s e s es taban 
exentos de cualquier d i s p o s i c i ó n aduanera por parte del otro Es tado na
vegando dentro de l a zona de 200 metros, y que los empleados de aduanas 
só lo p o d í a n informarse s i á bordo iban g é n e r o s de contrabando, en cuyo 
caso no p o d í a n hacer m á s que ejercer la mayor v ig i lanc ia para impedi r 
-que se desembarcasen dichos g é n e r o s . E n la actual idad la mayor parte de 
las r iberas del Lago Mayor pertenecen á I t a l i a , y es natura l que se consi
dere como lago i tal iano en toda l a parte que corresponde a l territorio de 
esta n a c i ó n , y c o m ú n con Suiza la parte que se hal la entre e l territorio de 
ambos Es t ados . Teniendo I t a l i a el pleno é í n t e g r o dominio del lago que se 
hal la en su territorio, sujeta las naves que t ransi tan por él á todas las le
yes y reglamentos para proteger sus intereses fiscales; pero no niega la l i 
bertad de t r á n s i t o en a t e n c i ó n a l pr incipio que v a prevaleciendo de que 
debe ser l ibre la n a v e g a c i ó n por todas las aguas en que pueda ver i 
ficarse. 

(2) L l á m a s e mar cerrado a l contenido completamente dentro del terri
torio de un E s t a d o y que no comunica con el O c é a n o , como sucede con e l 
mar Muerto. E l Caspio es un ejemplo de un mar cerrado situado é n t r e l o s 
territorios de diversos Es tados . 
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ofensivo del mismo, aunque pudiese impedir f í s i c a m e n t e e l acceso-
á dicho mar por e l estrecho (1) . 

845. E l m e d i t e r r á n e o m á s extenso es e l mar Negro, que se 
ha l laba en otro tiempo rodeado por el territorio dominado por 
T u r q u í a , l a cua l , f u n d á n d o s e en su derecho de dominio, p r o h i b í a á 
los buques de guerra penetrar en dicho mar , n e g á n d o l e s el paso 
por los Dardanelos y por e l Bosforo, que lo ponen en comunica
c ión con e l del A r c h i p i é l a g o . 

Cuando R u s i a a d q u i r i ó una parte del territorio confinante y 
fundó a l l í establecimientos coloniales, no sólo e l la , sino tam
b i é n todos los Estados pudieron navegar l ibremente por dichos 
estrechos, siendo reconocido este derecho por varios tratados.(2),. 
y confirmado por el de P a r í s de 1856 (arts. 11 y 12), que d e c l a r ó 
el mar Negro «abie r to á l a m a r i n a mercante de todas las nacio
n e s » , y que, l ibre de toda traba, sólo e s t a r á e l comercio en dicho 
mar sujeto á los reglamentos de sanidad, p o l i c í a y aduanas, redac
tados con un e s p í r i t u favorable a l desarrollo de las transacciones-
comerciales (3 ) . 

S 4 1 6 . Proponemos, pues, como regla: 
a ) Los mares interiores que comunican con al ta mar deben es

tar abiertos á l a l ibre n a v e g a c i ó n de todos los pueblos. 
S J l ' S . E n cuanto á los puertos y á las radas, es claro que de

ben ser considerados como del dominio exclusivo de l a s o b e r a n í a 
terr i tor ia l ; pero, s egún el Derecho in ternacional de los pueblos c i 
vi l izados , no es l íc i to negar en absoluto á los extranjeros el uso i n 
ofensivo de los puertos y radas para las necesidades del comer-

(1) E l mar de M á r m a r a , aunque rodeado por las costas turcas y pu-
diendo impedirse f á c i l m e n t e su entrada mediante los casti l los de los Dar
danelos, fué declarado abierto á l a l ibre n a v e g a c i ó n por el tratado de A n -
d r i n ó p o l i s de 1827. 

(2) V é a s e el citado tratado de A n d r i n ó p o l i s . L a tendencia de R u s i a ha 
sido siempre á secuestrar en su exc lu s ivo provecho el mar Negro, y hacer 
de él un lago ruso. V é a s e e l discm-so de CAVOUR en l a C á m a r a de T u r í n , 
el 6 de Febrero de 1855, respecto de l a necesidad de tomar parte en la 
guerra de Oriente para impedi r que R u s i a predominase en el M e d i t e r r á 
neo, é hiciese del mar Negro el m á s vasto arsenal del mundo, Ouvrages 
politiques-economiques, e d i c i ó n de 1855, p á g . 580. 

(3) No debemos omit i r a q u í l a i n d i c a c i ó n de que á consecuencia de la 
guerra, precisamente para impedir que pudiera convert i rse el mar Negro 
en un arsenal ruso, se convino que n i R u s i a n i T u r q u í a pudieran estable
cer a l l í arsenales m a r í t i m o s , l imi tando e l n ú m e r o de buques de guerra 
que p o d í a n tener al l í estacionados. A esta medida, se l a d e n o m i n ó « e t í í n ' 
Zúacíón del mar Negro. E s t a s res t r icc iones han sido derogadas á conse 
cuencia de l a in i c i a t iva tomada por R u s i a en 1870, que d ió por resultado 
l a conferencia de Londres de 1871 y el convenio de 4 de Marzo. 
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-cío (1 ) , n i hacer pagar á m u y caro precio el derecho de arr ibar á 
los puertos abiertos a l t ráfico mercan t i l , n i establecer tales des
igualdades entre los buques de diversos pa í s e s , que se asegure á 
unos ó á otros el monopolio del comercio, con perjuicio de todos 
los d e m á s pueblos. 

L o que todos reconocen es que el soberano ter r i tor ia l , no só lo 
tiene derecho á regular, mediante leyes propias, l a po l i c ía de los 
puertos, sino que puede t a m b i é n recabar ciertas ut i l idades, obli
gando á los buques, que quieran entrar, á satisfacer ciertos dere
chos determinados por los reglamentos. 

S 4 I 8 . P a r a conci l iar los intereses internacionales con los de 
la sobe ran í a ter r i tor ia l , se r ía conveniente establecer las siguientes 
reglas: 

a ) Todo Estado tiene derecho á declarar abiertos ó cerrados a l 
comercio sus puertos de mar. S i n embargo, cuando un Gobierno 
otorgue el derecho de ejercer el comercio de e x p o r t a c i ó n ó de i m 
por tac ión en un puerto, p o d r á n los buques mercantes de cualquier 
pa í s entrar en dicho puerto bajo l a g a r a n t í a del derecho interna
cional , é independientemente de los tratados, pudiendo verificar 
l a carga y descarga de las m e r c a n c í a s y hacer todas las operaciones 
comerciales, salvo l a observancia de las leyes y reglamentos te r r i 
toriales; 

h ) Todo Estado puede hacer las leyes y reglamentos referentes 
á l a po l ic ía de los puertos, á l a carga y descarga de los buques, y 
á l a seguridad y custodia de las m e r c a n c í a s , y obligar á los que en
tren en los puertos á pagar los derechos de tonelaje, faro, puerto, 
pilotaje, cuarentena y otros aná logos ; 

c) Conviene, s in embargo, que los Estados no l leven las exac
ciones fiscales m á s a l lá de los justos l í m i t e s que l a equidad y l a 
c iv i l izac ión consienten, y observen una igualdad proporcional res
pecto de los buques de pa í se s diferentes; 

d ) No p o d r á negarse l a entrada en n i n g ú n caso en los puertos 
ó radas, e s t é n ó no abiertos a l comercio, á los buques que se vean 
obligados á arr ibar á ellos por siniestros m a r í t i m o s , ó por cual-

(1) A consecuencia de l a paz de N a n k í n o b l i g ó Ing l a t e r r a á C h i n a en 
1842 á abrir sus puertos a l comercio, y en 1858 obtuvieron del J a p ó n los 
Es tados Unidos el derecho de comerciar en determinados puertos, pudien
do entrar as í en relaciones con tales Es t ados algunos otros pueblos. A n t e s 
de d icha é p o c a , v i v í a n aislados aquellos p a í s e s , y negaban á todos los 
buques de las naciones cr is t ianas e l arr ibo á u n puerto de sus costas; lo 

cual era u n verdadero atentado á los derechos natura les de l a humanidad , 
•que debe poder ut i l izar los productos de cualquier r e g i ó n del universo. 
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quier otra causa de fuerza mayor, c o n s i d e r á n d o s e siempre dichos 
buques bajo l a g a r a n t í a del derecho in ternacional , y debiendo ser 
tratados con humanidad; y salvo las precauciones que se juzguen-
conyenientes por l a autoridad ter r i tor ia l para evitar y prevenir Ios-
fraudes, d e b e r á n estos buques, bajo l a observancia de los regla
mentos y leyes locales, poder reparar sus a v e r í a s y proveerse de 
lo necesario para ponerse en condiciones de continuar e l v ia je , de
biendo ser en esto favorecidos y protegidos por las autoridades 
locales; 

e) Dado el caso de arribo forzoso á un p u e r t o ' ó rada extranje
ros, no d e b e r á n considerarse como operaciones comerciales, para 
los efectos del pago de derechos, l a descarga y l a carga de nuevo-
de las m e r c a n c í a s para fac i l i ta r las reparaciones que el buque ne
cesite, e l trasbordo del cargamento á otro barco por haberse i nu t i 
l izado e l primero, n i l a venta de las m e r c a n c í a s averiadas, á las-
cuales p o d r á i m p o n é r s e l e s una tasa parc ia l , s e g ú n las circunstan
cias y los acuerdos con l a a d m i n i s t r a c i ó n aduanera; 

f ) No ataca a l derecho internacional un Es tado que, queriendo' 
reservar el comercio de cabotaje á sus nacionales, niegue en abso
luto á los extranjeros l a facultad de ejercer dicho comercio, ó l o 
grave con impuestos onerosos; 

g ) Todo Estado puede prohibir l a entrada en sus puertos á los 
buques de guerra, salvo el caso de fuerza mayor, y determinar las-
condiciones del arribo (1 ) . 

S 4 I O . E n lo que a l uso de los caminos se refiere, no hay duda 
a lguna que és tos son propiedad del Estado, e l cua l , en estricto de
recho, puede prohibir , as í en tiempo de paz como en tiempo de 
guerra, que se s i rvan de ellos los extranjeros; pero según l a c o m ü a s 
gen i ium y el derecho de las naciones c iv i l izadas , no debe negarse 
e l uso inofensivo de los caminos p ú b l i c o s que s i rven como medios 
necesarios de c o m u n i c a c i ó n entre los pueblos, pues debe tenderse 
á favorecer m á s bien que á paralizar e l comercio. 

A ñ a d a m o s á esto, que s i un Estado tiene su terri torio entre otros 
dos que no tengan otro medio de comunicarse que pasar por e l te-

(1) «La admisión de buques de guerra en ciertos puertos ó en ciertas 
radas, no está sólo influida por consideraciones políticas ó convenios inter
nacionales, variables según los lugares y los tiempos, sino que está mu
chas veces subordinada á motivos de orden público y de seguridad. Por 
esto es por lo que en ciertas plazas comerciales no se permite que pene
tren dichos buques sino después de haber depositado en tierra las muni
ciones de guerra que llevan á bordo, y no pueden reembarcarlas hasta el 
momento de su partida.» - CALVO, Di-oit int., § 230. 
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rr i tor io del tercero, debe rá admitirse una verdadera y propia ser
vidumbre de paso en favor de a q u é l l o s , s i bien el Estado interme
dio t e n d r á siempre el derecho de regular e l t r á n s i t o , de modo que 
no le resulte perjuicio alguno; pero no p o d r á negar en absoluto el 
paso, porque con semejante negativa o p o n d r í a una barrera a l desa
rrollo del comercio y de l a act ividad de un pueblo. 

S S O . P o d r á suceder que, para faci l i tar las comunicaciones, 
hayan construido á sus expensas un puente dos Estados l imí t ro fe s , 
ó que uno de ellos lo haya construido á consecuencia de los acuer
dos tomados con el otro Estado. 

S i l a propiedad del puente es c o m ú n , d e b e r á considerarse como 
ind iv i s ib l e , y ambos Estados confinantes t e n d r á n derecho á usar 
de todo é l , y ninguno p o d r á hacer en l a parte p r ó x i m a á su ter r i 
torio cosa alguna que perjudique ó impida el pleno disfrute por 
parte del otro. 

E s t a regla se deriva de l a naturaleza m i s m a de las cosas, pues 
las que son indiv is ib les deben conservarse en su integridad para 
poder servir a l uso á que e s t á n destinadas. De a q u í que cada uno 
de los c o n d u e ñ o s tenga derecho á velar por que no se deteriore l a 
parte correspondiente a l otro, y pueda impedir que se hagan nue
vas obras, ó exig i r seguras g a r a n t í a s contra los peligros eventuales 
que puedan amenazar l a cons t rucc ión . 

8 5 1 . E l pr incipio del j w s / r a n s i a s W«OÍCÜ por parte de todos 
los pueblos del universo se ap l ica t a m b i é n á los istmos, y a sean 
éstos propiedad exc lus iva de un Estado, y a pertenezcan en c o m ú n 
á varios, y no p o d r á negarse en absoluto aquel derecho, salvo 
siempre el de,regular las condiciones del t r á n s i t o mediante leyes 
adminis t ra t ivas y financieras. 

S i los Estados á los que e l istmo pertenece se hal lasen de 
acuerdo para canalizarlo, pueden hacerlo con l a m á s completa i n 
dependencia, y no seria fundada l a opos ic ión que á ello pudieran 
hacer los d e m á s Estados, que por miras é intereses egoís tas pre
tendieran impedi r la cana l i zac ión ; n i p o d r í a n reclamar indemni
zac ión alguna por las ganancias eventuales que cesasen de obtener 
á consecuencia del cambio verificado en el movimiento comercial 
por efecto de l a cana l i zac ión . E n ta l supuesto, debe r í a garantizar
se á todos los pueblos el derecho de l ibre paso por e l canal , y no 
p o d r í a n las partes que lo hubiesen construido considerarlo como 
su propiedad, para conceder e l paso á unos ó á otros, ó en d is t in
tas condiciones. 

Cuando se t r a t ó de canalizar el istmo de P a n a m á y se c e l e b r ó 
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un convenio á este p ropós i t o entre Ing la te r ra y los Estados U n i 
dos, se cons ignó como regla en el ar t . 8 . ° , que el canal q u e d a r í a 
abierto, no solamente á los nacionales de los Estados contratantes, 
sino á los de cualquier otro (1) . 

S S » . Puede suceder t a m b i é n que para faci l i tar las comuni
caciones, convenga construir un t ú n e l . 

No hay duda que cuando l a c o n s t r u c c i ó n de és te sea reconocí • 
da como de verdadera u t i l i d a d por los Estados interesados, y con
vengan éstos en contribuir á los gastos necesarios, no debe el acuer
do ofrecer dificultades, p u d i é n d o s e repart ir dichos gastos por me
dio de Comisiones c ient í f icas y t é c n i c a s . 

S i los Estados l imí t ro fe s no estuviesen de acuerdo, es claro 
que no p o d r á uno de ellos perforar un monte ó una cadena de mon
t a ñ a s s in previo permiso ó consentimiento del otro, aun cuando e l 
pr imero asumiese por sí l a responsabilidad de los gastos necesarios 
para l a cons t rucc ión . 

Ocúr resenos una grave duda respecto de l a so luc ión del 
siguiente caso. E n el supuesto de que fuese reconocida como de 
verdadera u t i l idad para l a prosperidad comercial de diversos pue
blos l a perforación de un monte, y uno de los Estados l imí t ro fe s 
se opusiese s in razón just if icada, ¿ p o d r í a construirse el t ú n e l no 
obstante l a opos ic ión , admi t iendo u n a especie de e x p r o p i a c i ó n 
forzosa en in t e r é s de la humanidad? P o d r í a q u i z á sostenerse l a 
af i rmat iva si e l e sp í r i t u de internacional idad realizase su evolu
ción completa; pero estamos aun m u y lejos de esto. 

E n todo caso p o d r í a n proponerse las siguientes reglas: 
a ) Teniendo cada pueblo el derecho de comerciar con todos los 

d e m á s del universo, no puede n i n g ú n Estado oponer o b s t á c u l o s á 
las l ibres comunicaciones, n i hacerlas di f íc i les ó dispendiosas; 

h ) E l derecho de cada Es tado á considerar como suyo el te r r i 
torio, no puede destruir e l correspondiente á todos los hombres 
para recorrer l ibremente l a t ierra . Por consiguiente, un Estado 
que, s i n alegar razones justas , niegue el paso ó se oponga á que 
se faci l i ten las comunicaciones entre diversos pueblos, abusa de su 
derecho y comete una arbi t rar iedad ( 2 ) . 

(1) V é a s e el tratado de 19 de A b r i l de 1850 entre Ing la te r ra y los E s 
tados Unidos . PHILLIMORE, tomo I , § 207. 

(2) E l B u r g r a v e de Nuremberg, a l condenar durante el concil io de 
Constanza a l conde de L u p p e n , que h a b í a secuestrado s in r a z ó n algunas 
m e r c a n c í a s de paso para la A l sac i a , d ice: «Dios h a creado el cielo para él 
y para sus santos, y ha dado la t ie r ra á los hombres, á fin de que se ut i l i -
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S 5 4 U Uno de los medios de c o m u n i c a c i ó n m á s importantes 
que h a ejercido y c o n t i n u a r á ejerciendo una inf luencia decis iva 
sobre el aumento y l a d i s t r i b u c i ó n de l a r iqueza internacional , son 
las v í a s fé r reas , y deben, por tanto, considerarse como uno de los 
principales agentes de l a r e v o l u c i ó n social y e c o n ó m i c a in ic iada 
en nuestro siglo, no pudiendo dejarse de reconocer que su uso afec
ta á graves intereses internacionales. 

S e g ú n los principios del derecho abstracto, no puede obligarse 
en modo alguno á un Estado á ponerse de acuerdo con otro para 
reglamentar de un modo uniforme las comunicaciones internacio
nales por medio de las v ía s f é r reas . Mas teniendo en cons ide rac ión 
que dichas v ías e s t án l lamadas á aumentar l a prosperidad interna
c iona l y á promover el desarrollo económico y moral de los pue
blos civi l izados con m á s eficacia a ú n que los correos y te légra fos , 
proponemos las siguientes reglas: 

a ) Incumbe á los Estados que se ha l l an en l a m i sma parte del 
continente reconocer que las l í n e a s férreas que unen los Estados 
l im í t ro f e s , son, por l a m i s m a naturaleza de las cosas, v ías de co
m u n i c a c i ó n internacionales, y que este ca r ác t e r na tura l hace nece
sario un reglamento internacional para l a regularidad y seguridad 
de l uso de las mismas , para l a e c o n o m í a en los transportes, y pa ra 
g a r a n t í a de los derechos de los part iculares (1) ; 

cen de el la e l pobre y el r ico. L o s caminos s i rven para el uso, y Dios no 
ios h a sujetado á impuesto a l g u n o » . VATTEL, l ib . X I , cap. 10, § 132. 

(1) L a var iedad de las legislaciones en mater ia de transportes por los 
ferrocarr i les , y l a resis tencia de las Sociedades á introducir las mejoras 
reclamadas por los comerciantes, son hoy un o b s t á c u l o para e l desarrollo 
del comercio in ternacional . L a necesidad de los expedicionarios es una 
carga y un o b s t á c u l o á l a faci l idad del t rá f ico , que p o d í a evi tarse s i las So
ciedades se encargasen del transporte has ta su destino. L a responsabi l i 
dad de las Sociedades en caso de d a ñ o ó de a v e r í a s , es muy difícil deter
mina r l a siendo tan diversas las leyes; a d e m á s , no es fácil conocer la infi
n idad de reglamentos n i observar las formalidades requeridas para no per
jud icar los derechos propios; 

A consecuencia de las insolubles dificultades de los transportes inter
nacionales que surgieron d e s p u é s de l a guerra de 1870, n a c i ó l a idea de 
una l eg i s l ac ión internacional uniforme de ferrocarri les, siendo sus promo
vedores SEIGNEUX, de G i n e b r a y el D r . CHRIST, de Bas i l ea . D i r ig ióse una 
p e t i c i ó n á l a Asamblea federal su iza para in tentar entre los E s t a d o s 
un acuerdo á fin de arreglar mediante tratados los transportes internacio
nales por las l í n e a s f é r r e a s , y á consecuencia de las gestiones hechas por 
e l Consejo federal se r e u n i ó en B e r n a una conferencia el 13 de Mayo de 
1878, y d e s p u é s de largas discusiones que duraron has ta e l 4 de J u n i o , se 
r e d a c t ó un proyecto de convenio. 

Sobre este objeto v é a s e e l proyecto de l a conferencia de B e r n a y l a Me
mor i a de SEIGNEUX presentada a l Congreso celebrado con o c a s i ó n de l a 
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h) L o s reglamentos de ferrocarriles internacionales deben te

ner por objeto proveer á l a c o n s t r u c c i ó n de ciertas obras que pue

den necesitarse en l a zona fronteriza de los Estados l i m í t r o f e s , a l 

reparto de los gastos, a l servicio de aduanas en l a frontera, á las 

medidas de po l i c í a que cada Estado debe hacer que se observen en 

su propio territorio para l a regularidad de l a c i r c u l a c i ó n , á l a orga

n izac ión del servicio relat ivo a l transporte de pasajeros y mercan

cías (1) , á las tarifas, á l a responsabilidad de los encargados del 

servicio en caso de perjuicios por retraso, a v e r í a s , ext ravio y 

otros a n á l o g o s , y l a o rgan izac ión del servicio á fin de que el tráfico 

se verifique con perfecta igualdad para todos (2) ; 

c) Todo Estado p o d r á , con l a m á s completa independencia, 

cons t ru i r - á sus expensas las v ías fé r reas , y reservarse su uso ó en

cargar de ello á sociedades particulares; pero se rá responsable de 

las consecuencias c iv i les que puedan derivarse de l a inobservancia 

del reglamento internacional por parte de las sociedades que se 

hubieren encargado del servicio (3) ; 

e x p o s i c i ó n de P a r í s e l 22 de J u l i o de 1818.— HOVY, Quelques observatioiis,. 
sur urgence d'un reglement international , etc., en l a Mevue d e D r o i t interna-
tional, 1877, p á g , 380. — L a s negociaciones l levadas á cabo por e l G o b i e r n o 
suizo, p á g . 3 8 4 . — L a d e l i b e r a c i ó n del Ins t i tu to de Derecho in ternacional 
de la s e s i ó n de Z u r i c b , Septiembre de 1877.— L a r e l a c i ó n de BÜLMERINQ 
en l a rev is ta ci tada, 1878, p á g . 8 3 . — F I E L D , I n t e rn . Code, § 423 á 429.— 
CALVO, D r o i t int. , t. X I , § 14, 28 y s ig . 

(1) C o n v e n d r í a dar a l contrato de transporte e l c a r á c t e r verdadero y 
propio del transporte internacional : determinar la o b l i g a c i ó n de las socie
dades de entregar l a m e r c a n c í a al. destinatario y e l modo de hacer l a con
s i g n a c i ó n : e l derecho de negarse á admi t i r l a y las consecuencias s e g ú n los 
casos: las acciones y el modo de ejerci tar las , e l procedimiento, los T r i b u 
nales competentes, etc , etc. 

(2) Eespecto de los diversos s is temas seguidos, v é a s e CALVO y con
f r ó n t e n s e los diversos tratados sobre este punto citados por F I E L D , que es
tablece a d e m á s muchas reglas ú t i l e s para l a r e d a c c i ó n de u n regla 
m e n t ó . 

(3) Declarando a l Es tado c iv i lmente responsable de las obligaciones 
c o n t r a í d a s por las sociedades, se e v i t a r í a n muchos inconvenientes . L a s 
sociedades no p o d r í a n imponer las condiciones a l comercio, s ino que de
b e r í a n e(star sujetas á las reglas establecidas por los tratados y que debe
r í a n imponerse á las mismas por el Es t ado en l a orden de c o n c e s i ó n . E l 
comercio t e n d r í a en e l reglamento in ternacional bajo l a g a r a n t í a de los 
Es tados , una cosa estable, y las sociedades que se hub ie ren obligado á 
hacer el servic io y á tener cuentas admin i s t ra t ivas con las sociedades ex
tranjeras , e s t a r í a n garantidas por los Gobiernos ex t ran jeros en lo que se 
refiere a l cumpl imiento de las obligaciones internacionales por parte de 
las sociedades de otros p a í s e s . C o r r e s p o n d e r í a a d e m á s á cada Gobierno e l 
proveer á que las sociedades comprometidas pudieran mantener y cum 
pl i r sus compromisos respecto á las d e m á s con que h ic iesen e l servic io i n 
ternacional . 
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d) Cualquier modif icac ión que se haga en las leyes y reglamen
tos relativos á los ferrocarriles, y a sea por l a sociedad concesiona
r i a de acuerdo con el Gobierno, y a por és te mismo, d e b e r á consi
derarse ineficaz paramodificar las obligaciones ó e l u d i r l a respon
sab i l idad que se deriven del reglamento in ternacional de ferroca
r r i l e s establecido entre los Estados; 

e) L a v ig i l anc ia , c o m p r o b a c i ó n y e jecuc ión de dicho regla
mento d e b e r á n confiarse á una C o m i s i ó n permanente, que h a b r á 
de resolver, como t r ibuna l a rb i t ra l , todas las controversias que 
puedan surgir entre las diversas sociedades empresarias, en los 
asuntos de l a l í n e a . 

S55. L a s l í neas te legráf icas son t a m b i é n de las cosas que, s i 
bien pertenecen a l Estado en cuyo territorio se ha l l an , t ienen por 
su naturaleza muchos puntos de contacto con el Derecho interna
c iona l , que puede regular, en i n t e r é s del géne ro humano, el uso 
inofensivo del te légrafo , de manera que puedan armonizarse los 
derechos de cada Estado con los del g é n e r o humano. 

E s indudable que las l íneas te legráf icas son del dominio de l a 
s o b e r a n í a terr i tor ia l , ora se reserve el Gobierno mismo su mono
polio, como ocurre en l a mayor parte de los Estados, ora haga l a 
conces ión de ellas á los particulares bajo l a obseryancia de ciertas 
leyes y reglamentos, como sucede en los Estados Unidos de A m é 
r i c a y en Ingla ter ra . Como dichas lineas e s t á n colocadas en te r r i 
torio del Estado y es necesario su consentimiento para establecer
las , claro es que es tán siempre sujetas a l superior dominio de l a 
s o b e r a n í a terr i tor ia l ; pero, considerando que las l í n e a s te legráf icas 
que comunican con los Estados l im í t ro f e s s i rven para mantener 
las relaciones internacionales y son un elemento importante de l a 
v i d a y del comercio, se comprende por q u é l a u t i l idad general 
exige que e l servicio de las l í nea s te legráf icas internacionales se 
r i j a por un derecho uniforme, que, cuando haya sido aceptado por 
un acuerdo r ec íp roco de los Estados, d e b e r á fprmar parte de!de
recho internacional convencional. 

De conformidad con estos pr inc ip ios , proponemos las reglas 
siguientes: 

o) Los Estados deben ponerse de acuerdo para establecer una 
l eg i s l ac ión uniforme que regule el servicio de las l í nea s te legráf i 
cas internacionales, y para fijar, mediante tratados, cuanto se re
fiere á las tarifas, c o m p r o b a c i ó n , pr ior idad y privi legios para los 
despachos del Gobierno y de los funcionarios p ú b l i c o s , para l a 
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conse rvac ión de las l ineas y para el castigo que deba imponerse 
en caso de de s t rucc ión ó deterioro de las mismas (1); 

&) No pueden construirse ó extenderse las l í n e a s te legráf icas 
en los dominios de otros Estados s in el previo consentimiento de 
aquel á quien pertenezca e l territorio; excepc ión hecha del dere
cho de tender los cables submarinos en al ta mar , no p u d i é n d o s e 
proseguir dichas lineas en las aguas territoriales s in el expreso 
consentimiento del poder soberano del pa í s (2) ; 

c) Cuando a l pedir á un Estado l a conces ión de l a au to r i zac ión 
para extender una l í n e a te legráf ica necesaria para unir dos ó m á s 
pueblos se negare á ello, p o d r á n los otros Estados interesados, des
p u é s de haber empleado todos los buenos oficios para obtener d i 
cha au to r i zac ión , emplear medidas de represalias á fin de obligar
le á ello; 

d ) Los buques destinados á tender un cable telegráfico d e b e r á n 
ser tratados por las naves que los encuentren como si estuviesen 
anclados, debiendo para esto dichos buques l l evar una s eña l con
vencional que los distinga (3 ) ; 

(1) Se han llevado á cabo muchos acuerdos internacionales entre los 
Es tados para el servicio de las l í n e a s t e l eg rá f i ca s , pero los intereses inter
nacionales de la t e l eg ra f í a han hecho que se organice entre los pr incipales 
Es tados de E u r o p a una U n i ó n te legráf ica , que ha dado y a buenos resulta
dos y v a constantemente mejorando. F u é fundada á consecuencia de una 
conferencia celebrada en P a r í s el 17 de Mayo de 1865 entre A u s t r i a , B a 
d é n , B a v i e r a , Bélg ica , Dinamarca , F r a n c i a , Grec ia , I t a l i a , Sajonia, Suecia 
y Noruega, Suiza , E s p a ñ a , T u r q u í a y Wur temberg . E s t e t i atado e c h ó las 
bases de la U n i ó n , no interviniendo en él Ing la te r ra n i los Es tados U n i 
dos porque en estos pueblos es e l t e l ég ra fo una indus t r i a part icular ejer
c ida por ciertas sociedades que l a han monopolizado. Posteriormente se 
e x t e n d i ó en V i e n a un acta adicional (21 de Ju l io de 1868) á la cual se ad
h i r i e ron todos los Es tados de la C o n f e d e r a c i ó n G e r m á n i c a del Norte, R u 
mania , Se rv ia , R u s i a , Pers ia é Ing la t e r r a para las l í n e a s indo-europeas. 
E n 1871 se ce l eb ró en R o m a u n a conferencia in ternacional que r e v i s ó y 
m e j o r ó e l convenio y reglamento de P a r í s , en cuya conferencia t o m ó tam
b i é n parte Ingla ter ra , por haber dispuesto l a ley de 1870, que se encargase 
el Es t ado del servicio te legráf ico . E n 1876 se c e l e b r ó otra conferencia en 
San Petersburgo, y e l 28 de J u l i o de 1879 c e l e b r ó s e otra en Londres , donde 
se firmó e l nuevo reglamento modificado, puesto en vigor e l 1.° de A b r i l 
de 1880. 

(2) E n 1869 obtuvo una sociedad del Gobierno f r a n c é s la facultad de 
tender un cable submarino para uni r á F r a n c i a con los Es tados Unidos ; 
pero cuando la sociedad l legó con su cable á las aguas terri toriales del 
Massachussets , se opuso con r a z ó n aquel Gobierno porque no h a b í a dado 
l a a u t o r i z a c i ó n correspondiente. D e s p u é s de algunas gestiones d i p l o m á t i 
cas se l legó a l fin á un arreglo. 

(3) S e g ú n oportunamente h a notado el D r . FISCHEB en l a importante 
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e) Cuando varios Estados h a y a n establecido un derecho c o m ú n 

para el servicio telegráfico in ternacional , co r r e sponde rá á cada 

uno de ellos armonizar sus propias leyes con las establecidas de 

c o m ú n acuerdo, siendo responsable de las omisiones que h u 

biese (1 ) ; 
f ) Cada Estado t e n d r á siempre e l derecho de proteger sus pro

pios intereses é impedir que se haga uso del te légrafo con per ju i 
cio de su seguridad, del orden p ú b l i c o ó de l a moral . Debe, por
tante, reconocerse en todo caso e l derecho de los Gobiernos á de
tener ciertas correspondencias y l a e x p e d i c i ó n de los telegramas, y 
aun á supr imi r en ciertos casos completamente el servicio te legrá 
fico de una l inea determinada, dando aviso de ello á los Gobiernos 
interesados (2) ; pero bien entendido que este poder discrecional 

Memor ia publ icada en L e i p z i g en 1876 ( D i e TelegrapUe und das Volke-
rrecht) , la o p e r a c i ó n de colocar un cable submarino es un trabajo que e x 
pone a l buque y a l cargamento á los m á s peligrosos accidentes. S i n con ta r 
con los cambios del tiempo y las var iaciones del estado del mar, no pue
den seguir l a norma de l a n a v e g a c i ó n ordinar ia , porque el cable, por s u 
ext raord inar ia longitud, tiene un peso y una fuerza de t r a c c i ó n enormes. 
E s t á , pues, obligado á arreglar sus movimientos á las c i rcunstancias en 
que realice las operaciones. De a q u í que, para evi tar e l peligro de los cho
ques, hay que admit i r para dichos buques reglas excepcionales, tales como 
las propuestas ú otras que se crean preferibles por las personas peri tas en 
estas cuestiones. 

(1) L a posibil idad de l cambio de despachos entre los buques durante 
su n a v e g a c i ó n y las estaciones t e l eg rá f i ca s en las costas, es uno de los 
problemas de que se ocupa l a t e l e g r a f í a internacional . P a r a esto se r í a ne
cesario establecer en las costas estaciones s e m a f ó r i c a s puestas en relacio
nes te legráf icas y provistas del oportuno aparato de óp t i ca , y que los bu 
ques l levasen e l Cód igo de s e ñ a l e s y su correspondiente aparato de bande
ras Respecto del cód igo de s e ñ a l e s , se hizo u n proyecto de cód igo interna
cional en Ing la te r ra en 1863, v ha sido y a adoptado por los siguientes Go
biernos- A u s t r i a H u n g r í a , B é l g i c a , B r a s i l , Ch i l e , D inamarca , A l e m a n i a , 
G r e c i a I t a l i a , P a í s e s Ba jos , Noruega, Por tugal , E u s i a , E s p a ñ a , Suecia , E s 
tados Unidos de A m é r i c a , y h a comenzado á regir desde 1.° de Sept iem
bre de 1880. Respecto á obligar á los buques á i r provistos de los corres
pondientes aparatos para hacer l a s s e ñ a l e s con arreglo á dicho código,-
propuso el Gobierno i ta l iano d e s p u é s de l a conferencia de San Petersbur-
oo que cada p a í s obligase, mediante leyes , á los buques que emprendie
sen un viaje , á proveerse de dicho cód igo y de l correspondiente aparato, 
declarando estos instrumentos entre los necesarios á bordo. Otras pres
cripciones de sumo i n t e r é s p ú b l i c o d e b e r í a n ser sancionadas por los diver
sos poderes legislat ivos para resolver los problemas que l a t e l e g r a f í a en-
vue lve 

(2) E l a r t 8.° del convenio de San Petersburgo, establece esta impor
tante l i m i t a c i ó n en el movimiento de l a t e l eg ra f í a internacional: «Todo-
Gobierno se reserva e l derecho de suspender e l servicio te legráf ico inter
nac ional cuando lo crea necesario, ora en general, ora sólo en ciertas l í -
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d e b e r á l imi tarse á los despachos que l leguen ó partan del propio 
territorio, no á los de t r á n s i t o dirigidos á los otros Estados (1 ) , n i á 
los despachos del Gobierno; 

g) L a v io lac ión del secreto de los despachos de t r á n s i t o d e b e r á 
declararse un delito punible con las mismas penas que l a v io la
c ión del secreto de los despachos en el interior del Es tado (2) ; 

h) D e b e r á castigarse t a m b i é n cualquier entrometimiento i legal 
y arbi trar io que pueda perjudicar a l movimiento regular te legráf i 
co internacional ; debiendo cada Gobierno atender las reclamacio
nes de los Gobiernos interesados, y obligar á las personas respon
sables á responder de cualquier retraso voluntario en e l movimien
to te legráf ico in ternacional , cuando no haya lugar á proceder pol
l a v í a penal contra las mismas; 

i ) S e r á m u y ú t i l que los Estados se pongan de acuerdo para de
clarar que l a de s t rucc ión ó el deterioro de los cables submarinos 
en a l t a mar es u n derecho internacional , y para determinar de una 
manera precisa el c a r ác t e r delictuoso de los hechos y las penas que 
les son aplicables. Bajo este aspecto, se p r o c u r a r á establecer el 
grado de uniformidad compatible con l a d ivers idad de las legisla
ciones cr iminales . 

E l derecho de detener á los culpables ó á los presuntos reos, 
p o d r á concederse á los buques de guerra de cualquier Es tado en 
las condiciones que marquen los tratados; pero el derecho de juz
garlos d e b e r á reservarse á los Tr ibuna les del Es tado á que perte
nezcan los delincuentes (3 ) . 

neas y para c ier ta clase de correspondencia, por t iempo indeterminado; 
pero e s t á obligado á dar inmediatamente cuenta de ello á todos los Go
biernos que h a y a n intervenido en el t r a t a d o . » 

(1) E s t a regla fué aceptada por el Ins t i tu to de derecho in ternacional 
d e s p u é s de una detenida d i s c u s i ó n y de un proyecto cuidadosamente re
dactado por RENAULT, en l a r e u n i ó n celebrada en B r u s e l a s en 1879 .—Véa
se el Anuar io del Ins t i tu to , 1879 á 1880, parte 1.a, p á g . 394. 

(2) E l art . 7.° del tratado de San Petersburgo admite el derecho de 
c o m p r o b a c i ó n respecto del contenido de los despachos, y el art. 40 del E e -
glamento precisa minuciosamente c ó m o debe ejercitarse este derecho. E s 
evidente que e l E s t a d o tiene derecho á suspender e l se rv ic io t e l eg rá f i co 
in te rnac iona l s i cree que es contrario á s u propia seguridad; pero, si este 
derecho de c o m p r o b a c i ó n se extendiese t a m b i é n á los despachos de t r á n s i t o 
y que pudieran interesar á los d e m á s Es tados , se c o n c e d e r í a á cada Go
bierno Una autoridad dictatorial sobre todo el movimiento internacional . 
L a s u s p e n s i ó n de la correspondencia es una medida excepcional que debe 
regirse por l a ley propia de cada pa í s , y debe considerarse s iempre como 
una medida inter ior y de orden p ú b l i c o . 

(3) E l convenio ó tratado de l a U n i ó n t e legrá f ica provee á esto en su 
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Respecto a l acto de extenderlas, a l servicio y á l a p r o t e c c i ó n 
de las l í n e a s te legráf icas en t iempo de guerra, hablaremos en su 
lugar oportuno. 

a r t í c u l o 2.0; c L a s A l t a s Pa r t e s contratantes se obligan á tomar todas las 
medidas necesarias que se requieran para asegurar el secreto de los tele
gramas y s u e x p e d i c i ó n r e g u l a r . » 



C A P I T U L O I V 

De los bienes cuyo goce exclusivo corresponde ai 
Kstado., pero de los que también Ita de gozar sin 
ofensa del derecho internacional. 

IMPUESTOS ; ADUANAS ; SERVIDUMBEES ACTIVAS ; COBREOS ; COSAS QUE 
CARECEN DE DUEÑO; ISLAS; COLONIAS; BIENES EXISTENTES E N E L 
EXTRANJERO. 

850. Determinación del asunto de este capítulo.—S5'S'. Impuestos sobre los 
extranjeros.—858. Opinión de Martens.—85ft. Reglas.—860. Aduanas.— 
8©1. Reglas.—SO». Servidumbres activas.—803. Reglas.—8<M. Correos. 
—805. Reglas.—8©6. Cosas que carecen de dueño.—SO'Í. Reglas.—8©8, 
Islas.—869. Posesiones en el exterior.—8^©. Régimen de las colonias.—811. 
Reglas.—8^. Bienes del Estado existentes en el extranjero.—8V3. Máximas 
sancionadas por los Tribunales ingleses. 

8a€>. Los bienes pertenecientes a l Estado se dividen en varias 
ca tegor ías según el objeto á que e s t á n destinados y según l a ma
yor ó menor e x t e n s i ó n del dominio correspondiente á l a sobe ran í a 
sobre dichos bienes. Hemos tratado has ta ahora de los bienes per
tenecientes á l a comunidad y que e l Estado posee con objeto de 
conservarlos para que l lenen e l fin á que e s t á n destinados; y así 
como pueden gozar de estos bienes los ciudadanos del Estado con 
su jec ión á las leyes y reglamentos, a s í d e b e r á n t a m b i é n poder go
zar de ellos los extranjeros, que, con arreglo a l derecho in te rna
cional moderno, deben ser asimilados á los nacionales en e l goce 
de los derechos c iv i les (1) . E n esta c o n s i d e r a c i ó n fundamos nos
otros el .^(s u s i innocu i , y fijamos como regla general que no debe 
negarse á los extranjeros el goce de las cosas pertenecientes a l do
min io p ú b l i c o , siempre que usen de el las s in d a ñ o n i perjuicio 
para el Estado. 

(1) Yésise naestva obra Derecho internacional f ir ivado, tercera ed ic ión , 
parte especial , cap. I . ^ 
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H a y una segunda c a t e g o r í a de cosas cuyo uso exclusivo debe 
tener toda s o b e r a n í a , bien con u n fin de u t i l idad general como son 
las fortalezas, los arsenales y otros establecimientos a n á l o g o s , ó 
para atender á las necesidades y servicios del Es tado. 

L a d e t e r m i n a c i ó n de los bienes pertenecientes á esta ca tegor ía 
y l a de l a e x t e n s i ó n de los derechos del soberano sobre estos mis 
mos bienes, pertenece a l derecho p ú b l i c o interior; pero as í como 
deben ponerse en a r m o n í a los derechos de cada Estado con los de 
todos los d e m á s que con él coexisten en l a M a g n a c i v i i a s , as í tam
b ién debe armonizarse el Derecho p ú b l i c o interior con el Derecho 
in ternacional , y bajo este punto de v is ta especial discurriremos 
acerca de algunos bienes pertenecientes á esta ca tegor ía y que tie
nen cierta r e l ac ión con el Derecho in ternacional . 

Tra taremos , ante todo, de los bienes incorporales, como son: 
los impuestos, las aduanas, las servidumbres activas y el monopo
l io del correo, y d e s p u é s trataremos de los bienes que carecen de 
d u e ñ o , de las is las , de las colonias, y de los bienes pertenecientes 
a l Estado que se ha l l an en pa í s extranjero. 

S S » * . ^ E l derecho de recurr i r á los impuestos para proveer á 
las necesidades del Estado es reconocido y extensamente e jerc i ta
do por todos los Gobiernos de los pueblos civi l izados. S i n embargo, 
en otros tiempos h a b í a costumbre de hacer pagar cara á los ex
tranjeros l a facultad de establecerse en un pa í s y ejercer a l l í e l 
comercio, y e x c o g i t á b a n s e diversas formas de impuestos, a p l i c á n 
doselos rigurosamente, como si e l Gobierno pudiese aprovecharse 
de l a cond ic ión de e x t r a n j e r í a para enriquecer el Tesoro del E s 
tado (1 ) . 

(1) L a tasa que en F r a n c i a se i m p o n í a á los extranjeros para autorizar
los a contraer matr imonio (droi t de fo r mariage, de f o r i s mar i tagimn) ab
s o r b í a una buena parte de l a dote. S e g ú n ciertas costumbres, era l a mi t ad 
de los bienes; s e g ú n otras, la tercera p a r t e . - S A F E Y , L e s etrangers en F r a n -
ce, p á g . 64.—DEMANGEAT, J2ÍSÍ. d é l a condition des etrangers p á g 104 — 
GUTOT, B e p . , \ o z for-mariage. A los jefes de fami l i a se i m p o n í a d e s p u é s 
una tasa anual , droit de chevage, y cuando las necesidades del E s t a d o lo 
e x i g í a n se i m p o n í a n tasas ext raordinar ias . E n r i q u e I I I o r d e n ó que todos 
los extranjeros, incluso los natural izados, d e b í a n proveerse de una car ta 
de residencia para poder habi tar en F r a n c i a , y pa ra obtenerla h a b í a que 
pagar una tasa. L u i s X I V ob l igó á los mismos á renovar l a carta de per
manencia y l a de n a t u r a l i z a c i ó n pagando una nueva tasa, y en e l edicto 
respectivo publicado á fines del siglo x v u (1697) se mencionan las tasas de 
chevage y de for manage, lo que prueba que has ta esa épocia conservaba e l 
rey de F r a n c i a í n t e g r o su pr ivi legio de ex ig i r d ichas t a s a s — V é a s e BAC-
QUET, ü r o t t a 'aubain. 

¿ Q u i é n hub ie ra podido imaginarse que F r a n c i a hubiese vuelto á pro
poner l a tasa sobre los extranjeros hoy que las ideas de igualdad y fta-

Derecho int. p ú b l i c o — T O M O I I . 16 
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S S S . L o s publicis tas consideran tales usanzas fundadas en 
derecho, tanto que Martens esc r ib ía á este p r o p ó s i t o : «E l derecho 
de gentes no prohibe en rigor recargar á los extranjeros con i m 
puestos m á s onerosos que á los nac iona le s» ( 1 ) . A d e m á s de consi
derar, como observa con razón Ve rgé , que esta m á x i m a se h a l l a en 
opos ic ión con los principios de l a E c o n o m í a p o l í t i c a y con los i n -
tereses mismos del Estado—que d e b e r í a rechazar toda medida que 
pudiese alejar del territorio á los extranjeros cuando su indus t r ia 
y su fortuna son los aux i l i a res m á s ú t i l e s - d e l a prosperidad gene
ra l—entendemos nosotros que e l Derecho in ternacional moderno 
debe sostener que es contrario á los pr incipios de equidad y de 
jus t i c i a aumentar los impuestos de los extranjeros en re lac ión á 
los de los ciudadanos. Respecto a l hecho de someter á a q u é l l o s á 
los impuestos que sobre éstos pesan, dicho se es t á que sólo puede 
hacerse en e l caso en que los extranjeros se establezcan en el E s 
tado; pero d e b e r á siempre considerarse como contrario a l derecho 
de gentes imponerles una tasa como c o n d i c i ó n de su a d m i s i ó n en 
e l Es tado (2 ) . 

Proponemos, pues, las reglas siguientes: 
a ) No es l í c i to someter á los extranjeros a l impuesto de t r á n 

sito ó imponerles una tasa bajo cualquier forma como condic ión 
para admit i r los en el territorio. Los impuestos personales sólo de
ben pagarse por los extranjeros que se establezcan en e l territorio 
de u n Estado, y los d e m á s por aquellos que real icen operaciones 
sujetas á impuestos; 

h) E s de sumo i n t e r é s para todos los Estados ponerse de acuer
do á fin de no imponer á los extranjeros otros g r a v á m e n e s , con
tribuciones é impuestos que aquellos que pesan sobre los naciona
les , y para no establecer diferencia alguna en cuanto a l ejercicio 
del comercio, á l a a d q u i s i c i ó n de l a propiedad y á los negocios de 
cualquier clase, sino fijar como regla que, cuando los extranjeros 
observen las leyes y reglamentos del p a í s lo mismo que los ciuda
danos, deben poder transportar, recibir y consignar m e r c a n c í a s , 
vender ó comprar directamente ó v a l i é n d o s e de intermediarios, 
hacer operaciones de aduanas, obtener l a p r o t e c c i ó n y seguridad 

te rn idad de los pueblos se h a n reafirmado por el Gobierno republ i -
cano ? 

(1) MARTENS, D r o i t des gens, l ibro I I I , cap. I I I , § 88. 
(2) « P u e d e n cobrarse impuestos aun á los extranjeros que habi tan 

entre nosotros, puesto que gozan de l a p r o t e c c i ó n de l Es t ado , y puede 
imponerse esta c o n d i c i ó n para s u admis ión,»—MARTENS, obra citada.— 
Conf. KLÜBBR, D r o i t des gens, § 68. 
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para sus personas y bienes, comparecer en j u i c io , etc., etc., y que 
y a se establezcan temporal ó definit ivamente, no e s t a r án sujetos á 
otras cargas ó impuestos que á aquellas que pesen sobre los ciuda
danos del Estado; 

c) Has t a que no se haya proclamado como regla del comercio 
in ternacional l a l ibertad comercial y de n a v e g a c i ó n , y generaliza-
-do el pr incipio de l a igualdad entre ciudadanos y extranjeros 
puede observar e l Estado, s iquiera sea por prudencia po l í t i c a , l a 
i-egla de l a reciprocidad en cuanto á los impuestos, cargas, p r i v i 
legios, inmunidades y favores á que es tén sometidos ó de que pue
dan gozar los extranjeros en los diversos Estados (1) . 

S e o . E n cuanto á las aduanas, es indudable que el r é g i m e n 
.aduanero interesa a l derecho p ú b l i c o interior (2) , y que, s egún e l 
Derecho internacional , cada Estado puede elevar ó bajar las tar i 
fas s e g ú n lo crea conveniente, y aun establecer cierta desigualdad 
entre los diversos Estados con los cuales se hal le en relaciones co-
-merciales. Los extranjeros de todos pa í ses deben gozar, según el 
derecho de gentes, de l a l ibertad de comercio; pero no pueden e x i 
g i r l a igualdad respecto á las importaciones ó exportaciones. No 
•obstante, todo Estado debe tener presente que el prudente y pro
gresivo desarrollo de las libertades e c o n ó m i c a s es e l medio m á s 
seguro para armonizar los intereses nacionales con los interna
cionales. 

S61. Proponemos, pues, las siguientes reglas: 

a ) P a r a regularizar las importaciones y las exportaciones, en 
sus relaciones con las aduanas de los respectivos Estados, debe 
recurr irse á los tratados; 

(1) Algunos escntores quisieran elevar á reglas de Derecho internacio
n a l l a igualdad de condiciones entre ciudadanos y extranjeros respecto 

-del pago de ciertos impuestos ó de todos. A s í d e b e r í a ser con a r r e z o á l i s 
jus tas reglas del Derecho internacional de los pueblos civil izados- ñ e r o 
has ta que é s t a no se haya convertido en regla general no hay otro modo 
de detender los intereses de los propios ciudadanos y asegurarles las mis 
mas ventajas en los p a í s e s extranjeros, que adoptar el pr incipio de l a re
ciprocidad. De a q u í que, s i no ex i s ten tratados, no puede decirse que fal 
t a r á a los justos preceptos del derecho, un Es tado que respecto á los dere 
chos de n a v e g a c i ó n , por ejemplo, sostuviese cierta diferencia entre los na
cionales y los extranjeros, y aun entre los extranjeros de diversos p a í s e s 
V a trobierno solo debe equiparar los extranjeros á los nacionales en el 
goce de ciertas ventajas cuando les asegure las mismas en el extraniero 

-bm embargo, no debe entenderse que esto se refiere a l ejercicio de los 
.derechos c iv i les que no pueden negarse en n i n g ú n caso á los extranjeros 

(2) E l s is tema aduanero de los Es tados c ivi l izados d e b e r í a inspirarse 
-en las elevadas miras de facil i tar los cambios internacionales. S i n embar 
-go, é s t e es asunto propio de l a e c o n o m í a pol í t ica . 
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h) Se r í a sumamente ú t i l establecer, mediante un tratado gene
r a l entre los Estados que t ienen comunidad de intereses comercia
les, una perfecta U n i ó n Aduanera. S i n embargo, para que tenga-
este ca rác t e r e l r é g i m e n de aduanas, es necesario que se supriman 
las l ineas aduaneras entre los Estados coligados; que se ins t i tuya 
una frontera aduanera ú n i c a , a l l í donde los Estados contratantes 
e s t é n separados por otros l im í t ro fe s ; que haya unidad de adminis
t r a c i ó n y comunidad de tarifas aduaneras entre dichos Estados , 
unidad de trato y uniformidad de leg i s lac ión del ramo (1) ; 

c) Siempre que el r é g i m e n aduanero entre dos Estados se haya 
establecido por un tratado, d e b e r á fundarse és te sobre l a base de-
l a igualdad y reciprocidad m á s perfecta. Cuando, abusando un 
Estado de su poder y de su superioridad, imponga á otro menor 
un sistema aduanero en su exclusivo provecho, c o m e t e r á un abu
so de fuerza, siempre censurable, pero mucho m á s si lo l levara á 
cabo a p r o v e c h á n d o s e del éx i t o favorable de una guerra. 

Respecto á las servidumbres act ivas , debemos ocupar
nos de las fundadas en los tratados y que a t r ibuyen a l Estado, en 
cuyo favor se ins t i tuyeron, ciertos derechos reales llamados gene
ralmente derechos de r e g a l í a , de los cuales, ó puede gozar e l E s t a 
do mismo, ó los particulares en su cal idad de ciudadanos del E s 
tado. As í , por ejemplo, era un derecho reservado á los c iu 
dadanos ingleses cortar l a madera de campeche en ciertas re
giones, derecho que les h a b í a sido reservado por u n a c l áusu la 
del tratado de P a r í s de 1763 ( a r t í cu lo 17). L o mismo debe decirse 
del derecho de establecer aduanas é imponer tasas sobre una 
parte determinada del terri torio, ó d e s e m p e ñ a r cualquier ser
v ic io p ú b l i c o lucrat ivo como el de correos, por ejemplo (2) . P a -

(1) Puede ocurr i r que dos ó m á s Es t ados denominen tratados de U n i ó n 
aduanera á u n tratado de Comercio, y que hagan esto por concederse fa
vores r e c í p r o c o s y exc lu i r á los d e m á s Es tados que hayan estipulado en 
los convenios el trato de l a n a c i ó n m á s favorecida en el goce de las venta
j a s convenidas. E s t e s e r í a e l caso de apl icar la regla p lus valere quod agi-
tur quam quod s imú la t e eoneipitur. E l nombre no p o d r á cambiar l a natura
leza de l a cosa. E l tratado concluido entre los Es tados alemanes en 1833, 
para cons t i tu i r l a U n i ó n aduanera (Zollverein) , fué u n tratado de l iga adua
nera; pero el estipulado entre A u s t r i a y el ducado de M ó d e n a e l 15 de Oc
tubre de 1857 fué un verdadero tratado de Comercio que se le d ió e l nom
bre de Unión aduanera. 

(2) E n el tratado de paz entre P r u s i a y Sajonia en 1866 se d i s p o n í a en 
su art . 17: «E l R e a l Gobierno de Sajonia t ransmite a l Gobierno R e a l de 
P r u s i a e l derecho de ut i l izar e l servic io t e legrá f ico en el reino de Sajonia 
con l a m i s m a e x t e n s i ó n que compete actualmente a l Gobierno de este 
E s t a d o . » 
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samos por alto otros muchos ejemplos que pudieran aducirse ( 1 ) , 
E n otro tiempo fué m á s frecuente l a a p l i c a c i ó n del ejercicio de 

•ciertos derechos que r eves t í an un c a r á c t e r de servidumbre del de
recho de gentes, sobre todo en aquellos Estados que conservaron 
•ciertos impuestos feudales, como suced ía en A l e m a n i a . 

Dichas servidumbres modificaban á veces hasta e l ejercicio de 
los derechos de soberan ía ; pero y a nos hemos ocupado de esto an 
teriormente (2) , y a q u í solo nos referimos á aquellos de que se de-
t ' iva e l ejercicio de cualquier derecho de r ega l í a , á los cuales deben 
.aplicarse las reglas que antes hemos propuesto, debiendo agregar 
las siguientes: 

S 6 3 . a) E l l í m i t e extremo de las servidumbres que l l even 
consigo un derecho real , debe rá fijarse por l a regla del m ú t u o res
peto que deben los Estados á su r ec íp roca independencia; 

b) Cuando l a servidumbre exis te , debe considerarse como un 
derecho real permanente, tanto respecto a l Estado obligado á su
f r i r l a , como a l que goza de e l la , t ransmit i rse ac t iva y pasivamen
te á los sucesores, y extinguirse por e l abandono, l a confus ión y 
l a renuncia expresa (3) ; 

c) No basta l a s imple poses ión para consti tuir una serv idum
bre. Todo Estado independiente t iene e l derecho permanente de 
•exigir l a jus t i f icac ión de l a servidumbre con un t í t u l o legal , m i 
l i tando siempre en su favor l a p r e s u n c i ó n de l a l ibertad (4) , 

S 6 J U L a a d m i n i s t r a c i ó n de correos puede ser una fuente de 
•rendimientos para el Es tado, y a ejerza el Gobierno mismo el mo
nopolio y los ingresos sean superiores á los gastos, y a arriende á 
una sociedad este servicio. De cualquier modo, estando el ramo de 
correos destinado á satisfacer las necesidades internacionales y las 
xelaciones rec íprocas de los diversos pueblos y á favorecer e l des-

(1) E n e l tratado de deslinde de fronteras entre Noruega y Rna i a en 
14 de Mayo de 1826 (MARTBNS, Nouveau recueil, tomo V I , p á g . 10 á 14), se 
convino en su a r t í cu lo 7.° que las fami l ias establecidas en el terri torio se
ñ a l a d o á cualquiera de las partes contratantes g o z a r í a n por seis a ñ o s d e l 
derecho de ejercer l a caza y l a pesca en los dominios de la otra. 

(2) V é a s e el tomo I . 
(3) E s t a regla ha sido establecida por HEFFTKR en el § 43 de su obra , 

y a ñ a d e que las servidumbres t e rminan por las reglas ordinarias de n u l i 
dad y por las resoluciones de los tratados internacionales. 

L a servidumbre no puede decirse que permanece cuando no se ha hecho 
« s o de el la por largo tiempo y debe suponerse abandonada. L u i s X I V pre
t e n d í a resucitar ciertos derechos de r e g a l í a , y a ext inguidos , f u n d á n d o s e 
en ciertas disposiciones del trabado de M ü n s t e r . 

(4) Conf. KXÜBEB, D r o i t des gens, § § 137 á 139. 
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arrollo de las artes, d é l a s ciencias y del comercio, debe conside
rarse como de i n t e r é s internacional l a o r g a n i z a c i ó n del mismo. 

S © s » . Respecto de este punto proponemos las siguientes reglas:. 
a ) L o s correos deben estar bajo l a p r o t e c c i ó n del derecho i n 

ternacional; 
h) Todo Estado se h a l l a obligado á faci l i tar e l desarrollo de las-

comunicaciones postales, y debe promover los oportunos conve
nios con los d e m á s Estados con l a m i r a de favorecer los intereses 
de los pueblos, m á s bien que con l a ele ejercer e l monopolio en-
provecho rec íp roco ; 

c) No se rá l í c i t o en n i n g ú n caso detener el movimiento pos
t a l , n i p o d r á justificarse por n i n g ú n motivo grave l a v io l ac ión de l 
secreto de l a correspondencia. Sólo por razones de orden públ ico-
p o d r á permit irse suspender l a e x p e d i c i ó n y d i s t r i b u c i ó n de los pe
r iód icos , dando aviso de ello por todos los medios posibles de pu
bl ic idad; 

d) I n c u m b e á los Estados establecer y promover el desarrollo» 
de l a u n i ó n postal en i n t e r é s de los pueblos, y con e l fin de dictar-
reglas uniformes re la t ivas a l cambio de l a correspondencia; á l a 
tasa y a l modo de l a e x p e d i c i ó n de las cartas y de los d e m á s a r 
t í cu los ; a l peso, a l pago, y á cuanto pueda fac i l i ta r l a llegada, l a 
d i s t r i b u c i ó n y l a c i r cu lac ión en los terri torios respectivos, y orga
nizar l a regularidad del servicio; 

e) Los buques destinados a l servicio postal, y a pertenezcan a l 
Gobierno, y a á sociedades particulares, deben ser tratados con to
das las consideraciones y privilegios que exigen los altos interesen 
y l a impor tancia del servicio indicado. Deben, por tanto, es tar 
exentos de pagar derecho alguno de n a v e g a c i ó n y de puerto, lo 
mismo á l a entrada que á l a sal ida de és tos , pudiendo proveerse 
l ibremente de ca rbón y de cuanto necesiten para continuar su v i a 
j e , s in que pueda tampoco bajo n i n g ú n pretexto, hacé r se l e s vol 
ver, detenerlos en su camino ó desviarlos de su destino, n i suje
tarlos á l a v i s i t a aduanera, excepto e l caso en que haya pruebas-
i n e q u í v o c a s de que dichos buques abusan de su pr ivi legio para 
hacer e l contrabando; 

f j Corresponde á cada Gobierno obligar á sus propios buques 
postales á observar rigurosamente las leyes vigentes en los puertos 
extranjeros donde a r r iben por razón de su servicio, y siempre que 
resulte que dichos buques han abusado de su pos ic ión pr iv i legiada 
para violar las leyes de aduanas, e s t a r á e l mismo Gobierno obliga
do á no impedir l a acc ión de l a j u s t i c i a , reconociendo que no p u e -



BIKNES CUYO GOCE CORRESPONDE AL ESTADO 247 

de reclamarse pr iv i legio alguno por a q u é l que, t e n i é n d o l o , se ha 
servido de é l para eludir ó violar l a ley ( 1 ) . 

86®. L a s cosas s in d u e ñ o que se h a l l a n en los l í m i t e s terr i 
toriales del Estado, deben considerarse como s i continuasen en l a 
c o m u n i ó n p r i m i t i v a , y por tanto, en el dominio de l a comunidad 
ó del Estado y de l a sobe ran í a que representa. E n todo caso debe 
prevalecer esta regla: 

a ) Todas las cosas que se ha l l en en el territorio t ienen el ca
r á c t e r te r r i tor ia l , y cuando no las posean á t í t u l o par t icular los i n 
dividuos, sean és tos ciudadanos ó extranjeros, forman parte del . 
pa t r imonio del Estado: guidquid est i n territorio est etiam de terr i
torio. 

S i n embargo, l a s o b e r a n í a te r r i to r ia l no puede modificar con 
sus leyes interiores los principios del derecho de gentes, y aumen
tar su patr imonio declarando s in d u e ñ o los bienes que en realidad 
no se h a l l a n en este caso. 

E n otro tiempo, cuando se negaba á los extranjeros el derecho 
de poseer en propiedad parte alguna del terri torio, se declaraban 
s in d u e ñ o los inmuebles adquiridos por a q u é l l o s á t í t u l o par t icu
lar ó por suces ión , a t r i b u y é n d o s e a l F i s c o l a propiedad de tales 
cosas (2 ) . 

S69. A fin de evitar todo abuso en este punto, proponemos 
l a siguiente regla: 

a) P a r a decidir c u á n d o puede considerarse una cosa como s in 
d u e ñ o , respecto de los extranjeros, deben aplicarse los preceptos 
y las m á x i m a s del derecho c i v i l in ternacional , no siendo l í c i to á 

(1) Ocurre con frecuencia, que los vapores correos extranjeros se pre
v a l e n de su p o s i c i ó n pr iv i legiada para ejercer e l contrabando, y que des
p u é s invocan l a p r o t e c c i ó n de su Gobierno y sus privi legios para l ibrarse 
de las investigaciones de las autoridades locales que adoptan sus medidas 
para probar l a v io lac ión de l a ley y de los reglamentos de Aduanas,_ para 
lo que no puede invocarse pr ivi legio alguno. L o peor es que los Gobiernos 
que se consideran m á s fuertes, apoyan las reclamaciones de los capitanes 
de sus vapores correos. Surg ió una grave disputa por esta r a z ó n entre el 
Gobierno i tal iano y el f r a n c é s á p r o p ó s i t o de una c o n t r a v e n c i ó n a l regla
mento de Aduanas descubierta e l 11 de Septiembre de 1862 á bordo del 
barco f r a n c é s Genéra le P a o l i . A pesar de baberse becbo resistencia^ á l a 
fuerza p ú b l i c a y ser manifiesta l a c o n t r a v e n c i ó n , apoyaba aquel Gobierno 
l a s mal fundadas reclamaciones del c a p i t á n de l a nave. Ser ía de descal
que todos los Es tados se pus ieran de acuerdo para hacer respetar las leyes 
y los reglamentos aduaneros de los d e m á s Es t ados , y no protegiesen á sus 
nacionales cuando los violasen. 

(2) V é a s e LADRENT, Dro i t c i v i l international , tomo I , p á g . 361; y BAC-
QUET, obra citada. Oonfr. nuestro Tratado de Derecho internacional p r i v a 
do, cap. I I . 
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n i n g ú n Estado desconocer tales reglas n i disponer nada contrario 
á las mismas mediante sus leyes interiores (1) . 

Teniendo en cuenta estas reglas, debe reconocerse que un E s 
tado que quisiera apropiarse los restos de un naufragio (2) , que 
declarase, mediante sus leyes interiores, cosas s in d u e ñ o , y como 
tales atr ibuibles a l F i sco , todo lo que se hal lase en sus aguas te
rr i toriales ó hubiese sido arrojado á sus costas, c o m e t e r í a un abuso 
de poder y v io la r í a los preceptos del Derecho internacional , según 
en otro lugar hemos dicho (3 ) . 

S 6 8 . Pertenecen a d e m á s a l Es tado las is las que se ha l l en en 
sus aguas terri toriales, ó que puedan formarse en lo sucesivo, es
t é n ó no ocupadas por é l . Dichas is las se consideran como anejas 
a l territorio internacional y propiedad del Estado, hasta tanto que 
no hayan sido adjudicadas á los part iculares, bien para ser colo
nizadas, ó por uno de esos t í t u l o s que pueden establecer ó fundar 
l a propiedad pr ivada . A d e m á s , para las que se ha l len fuera de las 
aguas terri toriales, c o n v e n d r á tener en cuenta las reglas que esta
bleceremos inmediatamente para l a a d q u i s i c i ó n de l a propiedad 
de las cosas que no t ienen d u e ñ o . 

Refiere H a l l e c k que en los Estados Unidos de A m é r i c a , con 
arreglo á una ley aprobada en 18 de Agosto de 1856, cuando un 
ciudadano de aquel Estado descubre un d e p ó s i t o de guano en una 
i s l a ó roca no sujeta á l a j u r i s d i c c i ó n de otro Gobierno y toma pa
cífica poses ión de dicha i s l a ó roca, pueden és tas ser consideradas, 

(1) Y é a a e nuestra obra Derecho internacional jorivado, tercera ed ic ión , 
tomo I , en l a cual se demuestra c ó m o los extranjeros deben estar equipa
rados á los ciudadanos en l a a d q u i s i c i ó n y goce de los derechos privados. 

(2) E l derecho de apropiarse los restos del naufragio e je rc ió lo en Sic i 
l i a Car los de An jou , á pesar de que la C o n s t i t u c i ó n de 1231 h a b í a pronun
ciado severas penas contra semejante despojo (Cost. regni S i c u l i , l ibro I , 
t í t u lo X X , V I I I , op.; OONCIANI, I , 313). — Conf. el C ó d i g o de los Visigodos 
del siglo v i ( l ibro V I I , t í t . I I , cap. X V I I I ) ; las leyes de R a m ó n Beren-
guer y J a i m e I en 1243 y de Alfonso I I I en 1286 promulgadas para prohi
bir l a conf iscac ión de los bienes de los n á u f r a g o s que se l levaba á cabo en 
C a t a l u ñ a , no obstante estar a l l í vigente el C ó d i g o de los Visigodos; e l tra
tado estipulado por San L u i s de F r a n c i a con.el duque de B r e t a ñ a en 1231, 
y e l concluido en Venec i a para prohibir l a conf i scac ión de los bienes de 
los n á u f r a g o s . E n Ing la te r ra e l derecho de l a Corona sobre los restos de 
los naufragios, h a sido sostenido hasta fines del siglo pasado (1771), y ca
lurosamente defendido por los abogados de l a Corona, f u n d á n d o s e en el 
Common L a i v . E l Juez Mansfield r e c h a z ó l a p r e t e n s i ó n , porque h a l l ó m á s 
equitativo interpretar l a ley á su modo; pero, s i se hubiese atenido á l a 
letra de a q u é l l a y hubiese querido ap l icar la con rigor, se h a b r í a v is to obli
gado á admit ir l a d e m a n d a . — V é a s e K E N T , Am.erican L a w , tomo I I , p á 
gina 415 á 417. 

(3) V é a s e el § 606 de este tomo. 
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s e g ú n e l prudente arbitr io del Presidente de los Estados Unidos, 
como pertenecientes á és tos , y e l jefe del Gobierno puede disponer 
de las fuerzas de mar y t ier ra para proteger el derecho de aquel 
descubrimiento (1 ) . 

Respecto de las islas que se forman en los r íos , j a hemos emi
tido nuestra o p i n i ó n (2) . 

S69. F o r m a a d e m á s parte de l patr imonio del Estado lo que 
é s t e posee en pa í se s lejanos, siendo indudable que tiene derecho á 
conservar esas posesiones y á sacar de ellas todas las ventajas po
sibles, con exc lus ión de los otros Estados. 

Dejando aparte lo que se refiere á l a legi t imidad de l a adquisi
c i ó n de tales establecimientos—de lo cual hablaremos en e l cap í 
tulo siguiente (3)—y lo que hace r e l ac ión a l derecho de ju r i sd ic 
c i ó n perteneciente a l Estado que posee el territorio sobre el que se 
encuentra e l establecimiento perteneciente á un Gobierno extran
j e ro , de lo cual y a hemos hablado, debemos examinar a q u í 
c ó m o debe de ejercitarse el derecho de aprovecharse de estas 
posesiones, y las l imitaciones que sobre ello impone el derecho de 
gentes. 

E n tiempos no muy lejanos estaba m á s generalizado el sistema 
de fundar establecimientos en p a í s e s e x t r a ñ o s con e l sólo objeto 
de enriquecer las arcas del Tesoro, y con este p ropós i t o se crearon 
inf inidad de colonias, muchas de las cuales se conservan todav ía 
•en A m é r i c a , en Ocean ía , en Af r i ca y en otras regiones. 

S'SO. E l r é g i m e n adminis t ra t ivo de las colonias se organizó 
con l a idea de que las riquezas de las tierras colonizadas sirviesen 
para enriquecer l a m e t r ó p o l i respectiva, y con este p ropós i to arre
gló cada Gobierno el monopolio comercial en su exclusivo prove
cho, hasta e l punto de que las posesiones coloniales fueron consi
deradas como graneros de l a m e t r ó p o l i , y los colonos como un pue
blo de esclavos condenados á trabajar para enriquecer á los habi 
tantes de a q u é l l a . De este modo se jus t i f icó l a i n t r o d u c c i ó n de es
clavos en las posesiones coloniales, y aun hoy se tiende á mante
ner l a esclavi tud en determinadas colonias. 

Es t e sistema debe considerarse en completa opos ic ión con el 
derecho de gentes. Es te garantiza, en efecto, á todos l a propiedad 

(1) Intet \ L a w , § 15, cap. V I , donde se ci ta e l texto de l a ley americana. 
B R i G E . T h Y , D i g . o f t h e L a i v o f the United States, p á g . 301. Confr. CALVO, 
D r o i t international, § 256. 

(2) V é a s e el § 814 de este tomo. 
(3) V é a n s e acerca de este punto los p á r r a f o s 876 y siguientes. 
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y l a l ibertad de indus t r ia y de comercio, mientras las leyes colo

niales , para asegurar á los Gobiernos todo e l provecho, negaban á 

los colonos el derecho de disponer de los productos de l suelo, que 

era e l fruto de su trabajo, y los obligaban á venderlos á las socie

dades privi legiadas á que dichos Gobiernos c e d í a n el ejercicio del 

monopolio del comercio (1) . 

S ^ l . Contra tan arbitrarios sistemas, proponemos el estable

cimiento de estas reglas: 

a) Pertenece á todo Estado el derecho de aprovecharse de sus 

posesiones en pa í ses e x t r a ñ o s ; pero no es l í c i t o que aumente sus 

beneficios conculcando los derechos del hombre, que deben ser 

garantidos por e l derecho de gentes; 

h) Cuando para disfrutar las riquezas de u n a colonia pretenda 

un Estado sancionar l a esclavi tud c i v i l ó p o l í t i c a de los colonos, 

y conculque en perjuicio de és tos los pr incipios del derecho co

m ú n de los pueblos civi l izados, los colonos que quisieren recha

zar l a fuerza mayor y fueren impotentes para el lo, p o d r á n pedir

l a p r o t e c c i ó n de los d e m á s Estados c iv i l izados , é invocar en nom

bre del Derecho internacional l a g a r a n t í a de los derechos del hom

bre (2 ) . 

(1) Respecto de la his tor ia de las colonias conviene leer l a obra de 
CAUCHY, D r o i t maHtime international consideré dans ses origines et dans ses 
rapjjorts avu le jprogrés de l a c iv i l i sa t ion .—Las colonias que los europeos 
fundaron en A m é r i c a y en l a I n d i a tuvieron un c a r á c t e r completamente 
dis t into a l de las colonias que e s t a b l e c í a n los antiguos. E s t a s fueron el 
resultado del e s p í r i t u de e m i g r a c i ó n y s i rv ie ron para difundir l a c iv i l iza
c i ó n ; S m i r n a , E fe so , Partenope (Nápo le s ) , Mes ina , Ca t an i a y Si racusa fue
ron edificadas por colonias; pero los colonos no eran un pueblo de escla 
vos, sino que l levaban consigo el amor á l a independencia y á l a l iber tad . 
L a s colonias modernas se fundaron en e l e s p í r i t u mercan t i l y en el deseo 
inmoderado de aprovecharse de los inexplorados tesoros de l a I n d i a y 
de A m é r i c a . L a base de las relaciones entre las colonias y l a m e t r ó p o l i era 
l a o r g a n i z a c i ó n del trabajo en provecho e x c l u s i v o de esta ú l t i m a , l a prohi 
b i c i ó n impuesta á los colonos de hacer comercio alguno exter ior y por ú l t i 
mo l a pol í t i ca del monopolio. E r a na tu ra l que el desarrollo de l a c iv i l i za 
c ión mirase con p red i l ecc ión l a e m a n c i p a c i ó n de las colonias y negase lo 
que se l l a m ó s is tema colonial . V é a s e VEROÉ, nota a l § 150 de MARTBNS, y 
ROSCHER, L e s colonies, l a p o l í t i q u e coloniale et Vemigration; CARPÍ, L e coló-
•nie e Vemigrazione.—DE PARIEU, Pr inc ipes de l a sciencepolitique, en las actas 
del Ins t i tu to de F r a n c i a , tomo L X X X V I I I , p á g . 319; t. L X X X I X , p á g . 5. 
—OOQUBLIN y GUILLAUMIN, D i c . de VEconomie politique, l iber té de eommerce 
et ligue anglaise, y los autores all í ci tados.—SCHERER, His to i re du eommer
ce, traducido del toscano por RICHELOT.—IVLÜBER, D r o i t des gens, § 70.— 
Respecto de los principios establecidos anteriormente á p r o p ó s i t o de la 
e m a n c i p a c i ó n de las colonias e s p a ñ o l a s y portuguesas, v é a s e CALVO, Dro i t 
Ín te r . , § 145 y siguientes. 

(2) V é a s e el § 675 de este tomo. 
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L o mismo el Estado que e l soberano pueden t a m b i é n poseer 
bienes á t í t u l o part icular en pa í se s extranjeros. De cualquier modo,, 
ora formen dichos bienes parte del patr imonio fami l ia r del sobe
rano, ora del patrimonio del Es tado , deben estar sujetos á las le
yes y á l a j u r i s d i c c i ó n terr i tor ia l del mismo modo que los de 
cualquier otro ciudadano. 

L a s o b e r a n í a terr i tor ia l p o d r á , s in embargo, dadas ciertas c i r 
cunstancias , decretar l a e n a j e n a c i ó n forzosa de dichos bienes, s i 
l a propiedad de és tos correspondiente a l soberano extranjero fuese 
contrar ia á las leyes constitucionales, ó s i l a naturaleza m i s m a de 
l a propiedad ó e l modo de poseerla pudiera considerarse que l e 
sionaban l a independencia de l a s o b e r a n í a te r r i tor ia l . 
8"928. A l decir que los bienes de un Estado extranjero se ha

l l a n sujetos á l a j u r i sd i cc ión te r r i tor ia l , no puede deducirse de 
esto que se hal le t a m b i é n el Estado á quien dichos bienes perte
necen, y recordamos lo dicho anteriormente, para hacer las opor
tunas dist inciones. E s indudable que s i un Gobierno hubiese 
dado en ga ran t í a de las obligaciones por é l c o n t r a í d a s con los par
t iculares los bienes pertenecientes a l Es tado y existentes en el ex
terior, p o d r á n los interesados ejercitar las acciones con arreglo á 
l a ley ter r i tor ia l para cobrar con e l producto de dichos bienes 
puestos como g a r a n t í a , siendo as í que a q u é l l o s no p roced í an con
t ra e l Es tado extranjero, sino contra los bienes de que e l Es tado 
mismo se h a b r í a expropiado ced iéndo los como g a r a n t í a á los par
t icu lares . 
8 $ 3 . E s t a m á x i m a fué apl icada por los Tr ibuna les ingleses 

en e l pleito L a r i v i e r e contra Morgan el 5 de J u n i o de 1872 (1) . D i 
jese entonces que, cuando un Gobierno extranjero hubiese depo
sitado fondos en Inglaterra con destino determinado, las personas 
interesadas en és te p o d r í a n proceder contra los tenedores de los 
fondos para realizar sus c r éd i t o s . Que los acreedores estaban obl i -

(1) T r a t á b a s e de un contrato, celebrado por el Gobierno f r a n c é s para 
l a c o n s i g n a c i ó n de una cantidad de cartuchos, y af i rmaba el contratista 
que se h a b í a convenido en que d e b í a depositarse cierta suma en u n B a n c o 
i n g l é s para asegurar el pago. Teniendo el contrat is ta depositada l a suma, 
i n t e n t ó una acc ión contra el banquero y contra la R e p ú b l i c a francesa, que 
no c o m p a r e c i ó . S i n embargo, e l T r i b u n a l d e c i d i ó que el actor p o d í a conti
nuar el procedimiento para obtener lo que le c o r r e s p o n d í a contra l a suma 
depositada. Decreto de 5 de Jun io de 1872, 7, cap. V I I , ap. 550, t ranscr i ta 
por WBSTLAKE en l a Bevue du D r o i t international , tomo V I , p á g . 6 1 7 . — E l 
mismo escritor refiere que l a sentencia fué reformada por l a C á m a r a de 
los lores; pero fué porque no se h a b í a depositado suma alguna para ase
gurar dicho pago. (Rev i s t a citada, tomo V I I I , p á g . 481), 
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gados á demandar a l Gobierno extranjero; pero s i és te no compa
reciese, su contumacia no p e r j u d i c a r í a l a a c c i ó n , que se d i r ig i r í a 
s iempre contra los bienes y debe r í a seguir su curso regular. 

E l mismo West lake refiere otro caso decidido t a m b i é n por los 
T r ibuna l e s ingleses. 

E l Gobierno del P e r ú h a b í a consignado una part ida de guano 
á una sociedad peruana, encargando que lo vendiese en Inglaterra 
y pusiese su producto neto á d i spos i c ión del Gobierno de Londres . 
Más tarde contrajo e l mismo Gobierno un e m p r é s t i t o conviniendo 
•en que el guano de que se t rata y e l producto de l a venta se des
t i n a r í a á garantir los intereses y e l reembolso del capi ta l prestado. 
Q u e r e l l á n d o s e un tenedor de t í t u l o s del e m p r é s t i t o de que no se 
efectuaba el reembolso en las condiciones convenidas, e n t a b l ó una 
acc ión contra l a R e p ú b l i c a del P e r ú y contra l a Sociedad y sus 
agentes para conseguir que el guano depositado en Ing la te r ra s i r 
viese para l a g a r a n t í a á que h a b í a sido destinado. L a R e p ú b l i c a no 
c o m p a r e c i ó , pero sí l a sociedad negando l a competencia de los T r i 
bunales ingleses para entender en e l asunto; decidiendo e l T r i b u 
n a l que e l actor no pod ía proponer su acc ión en Ing la te r ra , puesto 
•que el contrato celebrado entre el Gobierno, l a Sociedad del gua
no y los tenedores de las obligaciones del e m p r é s t i t o eran contra
tos peruanos, y l a propiedad del Gobierno d e l P e r ú depositada en 
Ingla terra no p o d í a responder a l contrato, pues to que de éste no re
su l t aba que se huhiese dado e l guano en g a r a n t í a ( 1 ) . 

E n t i é n d a s e bien que s i se hubiese probado que el guano ex i s 
tente en Ingla terra se h a b í a depositado por e l Gobierno peruano 
como g a r a n t í a de l a ob l igac ión c o n t r a í d a , no hubiera habido obs
táculo , alguno para ejercitar sobre d icha propiedad de l a R e p ú b l i 
ca del P e r ú todas las acciones que de l a g a r a n t í a p o d í a n derivar
se, siendo así que el mismo Gobierno h a b í a puesto sus bienes bajo 
l a j u r i s d i c c i ó n extranjera como g a r a n t í a de sus obligaciones con 
los part iculares. 

Por esto mismo se dec id ió en diferentes circunstancias y en otro 

(1) V é a s e una sentencia de l a corte de Scacchiere del 21 Mayo de 1869, 
SMITH y WEQUELIN, recordada por WESTLAKE, R e v i s t a cit. , tomo V I , pág i 
n a 617. Tampoco fueron admit idas otras demandas presentadas por los te
nedores de t í t u l o s del e m p r é s t i t o del P e r ú pidiendo que se Ies adjudicase 
e l guano depositado en Ing la t e r r a y que d e c í a n haberlo sido en g a r a n t í a 
d e l e m p r é s t i t o j porque se p r o b ó que, s e g ú n la i n t e r p r e t a c i ó n estricta de 
los t í t u l o s , e l guano no estaba depositado como g a r a n t í a . V é a s e l a causa 
T w y c r o s s y Dreyfus , 7 de Marzo de 1877, t ranscr i ta por WESTLAKE en l a 
Revue du D r o i t int . , tomo X , p á g . 643. 
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asunto de í n d o l e diversa (1) , por los mismos Tr ibuna les ingleses^ 

que u n buque del K h e d i v e de Egip to dedicado á operaciones co

merciales no p o d í a sustraerse á l a j u r i s d i c c i ó n ter r i tor ia l é invocar 

e l pr ivi legio de extraterr i tor ia l idad, porque l a propiedad que un 

soberano extranjero des t ina a l comercio es t á sujeta á las acciones 

i n r e m ante los Tr ibuna les locales. 

(1) V é a s e e l proceso del Charkisch fallado por e l T r i b u n a l del A l m i r a n 
tazgo i n g l é s , e l 7 de Mayo de 1873 — E l Charkisch era un buque de guerra 
perteneciente a l K h e d i v e de Egip to , que no formaba parte de l a M a r i n a 
otomana, y se empleaba habi tuaimente como vapor de transporte para 
viajeros y m e r c a n c í a s y para conducir l a correspondencia. E n v i ó l o e l K h e 
d ive á Ingla te r ra para hacer en él algunas reparaciones, y con objeto de 
d i sminu i r los gastos, p e r m i t i ó que dicho buque transportase m e r c a n c í a s 
por cuenta de diversos fletadores, y para el v ia je de regreso lo fletó u n 
i n g l é s . E n el T á m e s i s c h o c ó e l Charkisch con otra nave , y los propietarios 
de é s t a procedieron contra e l buque para l a i n d e m n i z a c i ó n del d a ñ o . E l 
K h e d i v e so l ic i tó que se dejase l ibre inmediatamente á su buque, invocan
do el privi legio de l a ext ra ter r i tor ia l idad , pero el T r i b u n a l del Almiran taz-
«o i n g l é s no a c c e d i ó á l a demanda, porque habiendo destinado e l K h e d i v e 
este buque á una e s p e c u l a c i ó n comercial , h a b í a consentido en someterlo á 
las leyes y j u r i s d i c c i ó n comerciales como cualquier otro buque par t icu lar . 
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Oe los modos de adquirir y perder la posesión legí
tima de las cosas por parte de un Estado. 

H K ' ñ . Objeto del presente capítulo.—815. No puede atribuirse al Estado la pro
piedad, sino la posesión del territorio.—876. Diversos modos de adquirir la 
posesión.—SU. Ocupación de las regiones inexploradas.—818. Condiciones 
para la ocupHción.—819. Países habitados por salvajes.—88©. Opinión de 
Vattei.—881. Cómo pueden ocuparse dichas regiones.—88®. Opinión de 
Ileffter.—883. Ocupación de parte del territorio.—8841. Principios sostenidos 
en América —885. Regla.—886. El no uso y la prescripción entre los Esta
dos.—881. Norma para la prescripción.—888. De la accesión.—889. Des
cubrimientos y sus consecuencias jurídicas.—800. La toma de posesión.— 
801. Doctrina de los publicistas.—80®. Aplicación de los principios y re
gla.—893. Extensión de la posesión.—894. Regla.—895. Modos derivados 
para la adquisición de la posesión.—89<i. Los Tratadiis.—S91. Principios 
generales. — 898. La sucesión y el testamento. — 899. La conquista.— 
900. Consecuencias de la posesión durante la guerra y regla.—901. Pérdida 
de la posesión. 

8*8A. Habiendo admit ido que el Es tado tiene l a poses ión del 
terr i tor io de todas las cosas que en é l se ha l l an y c u y a poses ión 
pueda defender en concurrencia con otros Es tados , debemos consi
derar ahora c u á n d o y cómo debe mirarse como adquirido e l j u s 
poss idendi , y en q u é casos debe considerarse perdido; ó en otros 
t é r m i n o s , debemos indagar c u á l es el fundamento de l a poses ión 
legi t ima de las cosas que deben atr ibuirse á un Estado con exc lu 
s ión de todos los otros. 

P a r a resolver estas cuestiones, no podemos apl icar los p r inc i 
pios que rigen en derecho c i v i l respecto de l a a d q u i s i c i ó n ó pér 
dida de l a propiedad entre part iculares , porque e l Estado no es en 
realidad propietario de las cosas cuya poses ión exc lu s iva tiene en 
concurrencia con los d e m á s Estados. L a propiedad es un derecho 
i n d i v i d u a l que se ejerci ta sobre las cosas que se poseen l e g í t i m a 
mente, completando t a l poses ión con l a ac t iv idad física é intelec-



MODOS DK ADQUIRIR Y PERDER LA POSESIÓN 255 

tua l , esto es, con el trabajo. Por esto me parece exacto lo que es
c r i b í a Cousin: «E l pr incipio del derecho de propiedad es l a volun
tad eficaz y perseverante, e l t raba jo bajo l a c o n d i c i ó n de l a o c u p a c i ó n 
p r i m e r a » ( 1 ) . 

S'SS». E l Estado no es en real idad propietario de las cosas que 
se h a l l a n bajo su dominio, lo cua l resul ta claro para quien consi
dera que las relaciones que exis ten entre e l Estado y las cosas que 
componen e l territorio nacional no r e ú n e n los caracteres esencia
les que consti tuyen l a propiedad en general. At r ibuyen comun
mente a l Es tado el derecho de dominio y de propiedad internacio
n a l , admit iendo que el objeto de este derecho es e l territorio, que 
es invio lab le y que debe ser respetado por los d e m á s Estados. Con 
tan falsa noc ión j u r í d i c a del derecho de propiedad, se p e r p e t ú a en 
nuestro t iempo un error inveterado, á saber: e l de suponer que el 
Es tado puede ser un patr imonio, y que puede corresponder a l p r í n 
c ipe e l derecho de propiedad sobre e l terr i torio. 

Y he d i c h o f a l s a n o c i ó n j u r í d i c a de l derecho de p r o j ñ e d a d , porque 
este derecho l l e v a consigo l a facultad en v i r t u d de l a cual es tá so
metido un objeto de un modo absoluto y permanente a l arbitr io 
de u n a persona. De donde resulta que el propietario tiene un po
der i l imi tado sobre e l objeto que le pertenece, y puede realizar 
respecto de és te todos los actos compatibles con las leyes de l a na
turaleza, con exc lu s ión de toda otra persona, s i n m á s restricciones 
que las que resultan, ó de un t i tulo fundado en un acto, ó de u n a 
d i s p o s i c i ó n especial de l a ley. Ta le s caracteres esenciales no se 
h a l l a n en e l derecho que tiene e l Soberano sobre el territorio, 
siendo as í que és te y las cosas que en él exis ten pertenecen á los 
part iculares, s i n que el Soberano pueda disponer de ellas á su an
tojo. 

( I ) His toi re de l a jjhilosophie morale a u X V I I I siécle, l ecc ión V I I I . . 
Considerando a l Es tado como propietario q u e r r í a just i f icarse l a t eo r í a 

de aquellos que mi r an l a propiedad como una mera c reac ión de l a ley c i 
v i l . MONTESQUIEÜ, dice: «Como los hombres han renunciado á su indepen
dencia na tura l para v i v i r bajo leyes p o l í t i c a s , as imismo h a n renunciado á 
l a comunidad na tura l de los bienes para v i v i r sometidos á leyes c iv i les . 
L a s pr imeras les dieron l a l ibertad; las segundas l a p r o p i e d a d . » E s p r i t des 
lois, l ib . X X V I , cap. X V . « U n a propiedad part icular , dice MIRABEAU, es un 
bien adquirido en v i r tud de las leyes. L a ley es el ú n i c o fundamento de la 
p r o p i e d a d » ( H i s t . pa r l am. , cap. V , 325.) L a propiedad es un derecho per
sonal y s e r í a mucho mejor para evi tar todo e q u í v o c o , que los publicistas 
no empleasen l a d e n o m i n a c i ó n de propiedad internacional del Es tado , que 
conduce á suponer que e l territorio puede ser considerado como propiedad 
del mismo Estado.—VERGÉ, nota á MARTENS, l i b . I I , § 35. 
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E l pretendido derecho de propiedad atr ibuido a l Soberano es 
un error de los tiempos pasados, en que los Estados se considera
ban como patr imonio del p r í n c i p e , y se alegaban como t í t u l o s de 
este pretendido derecho, ó l a conquista, ó l a p r e s c r i p c i ó n , ó l a he
rencia . Desechadas hoy estas viejas t eo r í a s humi l lan tes para e l 
género humano, es ocas ión de modernizar el lenguaje j u r í d i c o e l i 
minando de él l a e x p r e s i ó n derecho de propiedad internacional a t r i 
buido a l Soberano. 

E l ú n i c o derecho que reconocemos á és te es e l de representar 
a l pueblo y ejercitar en su nombre todos los derechos correspon
dientes á l a s o b e r a n í a . Uno de esos derechos es e l de conservar y 
velar por l a inv io lab i l idad del terri torio, y ex ig i r que sea respeta
do por los d e m á s Estados. De este modo es como el Soberano posee 
en nombre del pueblo todo el territorio, s egún en otro lugar deci
mos (1) , y puede extender su poses ión á cosas nuevas que se ha l l an 
fuera de los l í m i t e s del terr i torio ac tual , pudiendo a d e m á s realizar 
el pr imer acto, del que p o d r á derivarse d e s p u é s l a propiedad pr iva
da ó l a propiedad p ú b l i c a según las leyes. Conviene decir, por ú l t i 
mo, que puede adquir i r l a poses ión l e g í t i m a de dichas cosas con 
e x c l u s i ó n de todos los d e m á s Estados, como puede t a m b i é n per
der l a m i sma poses ión anteriormente adquir ida . 

S U ® . Los modos m á s generalmente reconocidos para adqui
r i r ó modificar l a poses ión ter r i tor ia l , son: l a o c u p a c i ó n , e l tratado 
y l a conquista. 

S ^ f l * L a ocupac ión es el mejor de todos los t í t u l o s , cuando 
puede verificarse s in perjudicar los derechos ajenos, y cuando se 
ejerza de hecho con i n t e n c i ó n de adquir i r e l derecho de poseer l a 
cosa con exc lus ión de cualquier otro, y con actos exteriores sufi
cientes á establecer el hecho de l a poses ión (2) . E s t e modo se em
p leó de un modo ampl io en las regiones inexploradas de l a I n d i a y 
de l a A m é r i c a , por parte de los pueblos que fundaron en l a ante
rioridad del descubrimiento de aquellas regiones el derecho de po
seerlas, con e x c l u s i ó n de cualquier otro pueblo. 

(1) V é a s e el cap. I I I que precede. 
(1) Sobre esta c u e s t i ó n v é a s e GROTIUS, Z)e/ i«-í ; &e^¿, l ib . I I , cap. I I I , 

I X y X X I I I . — V A T T E L , D r o i t des gens, l i b . I , cap. X V I I L — H E F F T E R , § 69. 
—CASANOVA, Di r i t to iuternazionale, lee. I X . - K L Ü B B R , § 125.—MARTENS, 
§ 35 y la nota de VERGÉ.—PRADIER FODERE, nota á VATTEL y á GROCIO, t ra
ducidos por él.—CALVO, D r o i t int . , § 211 y sig.—WOOLSET, § 5 3 . — F I E L D , 
Cod., § 37.—BLUNTSCHLI, Dro i t intern. , § 278.—CREASY, F i r s t p la t fo rm, 
§ 212.—WHEATON, D r o i t Ín te r . , cap. I V . — H A L L E C K , cap. I V , § 7 . — P H I L L I -
MORE, 1 .1 , cap. X I I , § 2 2 2 . — H A L L , In te r . La io . , § 31.—TRAVERS-TWIS, L a w 
ofnat ions , cap. V I I , § 105 y siguientes. 
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E n l a actualidad no son tan frecuentes las apl icaciones-pero 
como el gemo de l a n a v e g a c i ó n y de los descubrimientos en regio
nes inexploradas h a l l a t odav ía ancho campo para su ejercicio e^ 
necesario establecer con exact i tud los pr incipios aplicables en'es-
te punto, 

8 « 8 . E l primero de todos es que se verifique l a o c u p a c i ó n 
s i n perjudicar e l derecho de otro. E s indudable que cuando ciertas 
reglones no e s t án ocupadas de hecho, t ienen todos los pueblos i g u a l 
derecho á ocuparla, y que el pr imero que lo verifica ejercita un 
derecho l e g í t i m o y no ataca los de nadie. Quod enim m l l i u s est i d 
ra i ione m h i r a l i occupanti c o n c e d ü u r (1 ) . 

E s claro, por consiguiente, que l a ocupac ión sólo puede invo
carse respecto de los bienes susceptibles de ser poseídos y que ca
recen de d u e ñ o , pudiendo apl icarse á toda una reg ión deshabitada 
á las islas y á ciertas partes de un continente que no es té ocupado 
por completo. 

¿ P e r o q u é d e b e r á decirse cuando se trate de ciertas re
giones ocupadas por tr ibus salvajes ó por pueblos completamente 
b á r b a r o s , ó por un pueblo que tuviese territorio fért i l y de ta l ex
t e n s i ó n que sea imposible á sus habitantes cul t ivar lo todo? ¿ P o 
dr í a en estos casos otro pueblo que tuviese un territorio insuficien
te para satisfacer las necesidades propias ocupar una parte de d i 
chas t ierras? 

E n nuestra o p i n i ó n , puede, en tesis general, decirse que, es
tando l a t ierra destinada á satisfacer las necesidades de t o d o ¡ es 
su cul t ivo un derecho y un deber natura l del hombre, no siendo 
l í c i t o , por tanto, inu t i l i za r las fuerzas naturales que son l a verda
dera fuente de l a riqueza. De a q u í que, si ciertas regiones se ha l l an 
ocupadas por t r ibus salvajes, que v i v e n en el ocio y l a incur ia s in 
sacar provecho alguno de l a t ie r ra , es l í c i t o á los pueblos c i v i l i z a 
dos ocupar una parte de dichas t ierras, dejando á los salvajes l a 
parte necesaria para su subsistencia y bienestar relat ivo Una pro 
p o r c i ó n equi ta t iva entre l a p o b l a c i ó n y e l espacio es una suprema 
necesidad, teniendo en cuenta l a ley na tura l del aumento de l a 
p o b l a c i ó n . 

S S O . H e a q u í c ó m o se expresa Va t t e l respecto á tan delicada 
c u e s t i ó n : «Cada n a c i ó n es tá obligada por l a ley na tura l á cu l t ivar 
e l p a í s que le ha cabido en suerte.. . H a y pueblos que por h u i r del 
trabajo no quieren v i v i r m á s que de l a caza y del pastoreo. Es to 

(1) D i g . , t í t . I , l i b . X L I . 

Derecho i n t p ú b l i c o . — T o n o I I . 17 
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p o d í a hacerse, s i n duda, en l a pr imera edad del mundo, cuando 
l a t i e r r a era m á s que suficiente para mantener con sus productos 
e s p o n t á n e o s ó naturales e l corto n ú m e r o de sus habitantes. Pero 
en l a actual idad, que tanto se ha mul t ip l icado el g é n e r o humano, 
seria imposible l a subsistencia s i todos los pueblos quisieran v i v i r 
de este modo. L o s que conservan t o d a v í a este género de v i d a ocio
sa usurpan mayor e x t e n s i ó n de terreno del que n e c e s i t a r í a n con 
un trabajo honroso, y no pueden quejarse s i otras naciones m á s labo

r i o s a s y pobladas vienen á ocupar u n a par te de l mismo. As í , pues, 

mientras que l a conquista de los imperios civi l izados del P e r ú y 
de Méj ico fué una u s u r p a c i ó n i r r i tan te , e l establecimiento de mu
chas colonias en el continente de l a A m é r i c a septentrional pudiera 
ser m u y l e g í t i m o , c o n t e n i é n d o s e en sus justos l í m i t e s . L o s pue
blos de estas vastas regiones no las habi taban, sino que las re
cor r í an» (1 ) . . , . 

S S 1 . Mas para que l a t eor ía indicada no de lugar a l a arbi
t rar iedad, es necesario que e l derecho de ocupar las tierras ba ld í a s 
para colonizarlas se ejerza con gran c i r c u n s p e c c i ó n . S i de l a regla 
de l a jus ta p r o p o r c i ó n necesaria entre l a p o b l a c i ó n y e l espacio, 
quis iera deducirse que se puede obligar á un pueblo que posea u n 
terr i torio excesivo para sus necesidades, á ceder una parte de e l , 
sobre todo cuando no haya posibi l idad de que pueda cu l t ivar todo 
su suelo, se l l ega r í a hasta legi t imar , aunque bajo otra forma, e l 
despojo y l a conquista. D e l mismo modo que no puede imponerse 
nuestra c iv i l i zac ión á aquellos que v i v e n á su manera, tampoco 
puede exterminarse á los salvajes para ocupar e l territorio habi
tado por ellos, y del que no saben sacar provecho alguno por l a 
indus t r ia y e l trabajo. Pueden, s i n embargo, adoptarse todos los 
medios para obtener de ellos l a ces ión de una parte del territorio 
con e l fin de colonizarlo, ó para obligarlos á replegarse en una 
p o r c i ó n del mismo, suficiente á satisfacer las necesidades de su 
subsistencia y de su bienestar re la t ivo ( 2 ) . 

" ( i ) VATTEL, l ib . I , cap. V I I , § 8 1 . Confr. § 207 y e l l i b . I I , § 8 6 . -
. S empre que se trate de saber, dice PINHEIRO-FERREIRA, 81 un terntor o 
detemiinado pertenece ó no á un pueblo, no se t ra ta de avenguar s i é s t e 
m e b l o tiene ó no e l capricho de e x c l u i r de su uso a los d e m á s , aun s i n 
uensa? en aprovecharse de él dicho Es tado , s ino s i lo u t i l i za , s, lo posee TSe posCrío y s i piensa ó no en apl icar á él los medios necesarios 
^ a ^ r h a c e S p r o d u c t i v o ' S i nadado esto sucede ^ - ^ ^ S o s de 
u n a necedad respetar una p r e t e n s i ó n tan absurda . . Nota a l pauafo 20Ó de 

' ' ^ ' L o í p ú j a n o s ingleses que se establecieron en Nueva^Inglaterra 
compraron á los salvajes el terreno que quisieron ocupar. Obse iva , s in 
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88®. A l manifestar Heffter su o p i n i ó n respecto de dicho ar
gumento, se expresa en estos t é r m i n o s : «La ocupac ión se ap l i ca 
p r inc ipa lmente á las regiones ó á las is las deshabitadas ó no ocu
padas por completo; pero ninguna potencia del mundo tiene dere
cho á imponer sus leyes á pueblos errantes, n i aun á los mismos 
salvajes . Los s ú b d i t o s pueden procurar entablan-elaciones comer
c i a l e s con estos ú l t i m o s , establecerse entre ellos en caso necesario, 
pedirles ios objetos y v íveres indispensables, y aun negociar l a 
ce s ión voluntar ia de una po rc ión de terri torio con el fin de colo-
inizarlo. 

E s verdad que l a naturaleza no prohibe á las naciones exten
d e r su imper io sobre l a t ier ra ; pero no da á ninguna derecho á es
tablecer su d o m i n a c i ó n por donde quiera que le convenga, s in que 
la just if ique en modo alguno l a propaganda de l a c iv i l izac ión , el 

•desarrollo de los intereses comerciales é industr iales, y poner en 
ac t iv idad valores improductivos. Todo lo que puede concederse 
sobre este punto se reduce á que, en i n t e r é s de l a conservac ión del 

¡género humano, se permita á las naciones reunirse para hacer que 
-se abran de c o m ú n acuerdo los puertos de un p a í s cerrado h e r m é 
ticamente á su comercio» (1) . 

883. E n todo caso d e b e r á fijarse como regla que l a o c u p a c i ó n , 
¿como medio vá l ido para adquir i r l a poses ión de un p a í s , no puede 
aplicarse á los que forman parte del territorio de un Estado, pues 
apenas és te existe bajo una forma cualquiera, posee todo el terr i
torio como una nn ive r s i f a s , y su derecho á defender su poses ión 
contra cualquier otro, aun respecto de las partes no cul t ivadas, es 
u n derecho que se funda en el concepto j u r í d i c o del territorio que, 

respecto á los d e m á s Estados, es uno é ind iv i s ib l e . De a q u í que, s i 
se considera que los continentes de E u r o p a , de A s i a y de A m é r i c a 
e s t á n en gran parte bajo el dominio de Gobiernos estables, debe 
deducirse de esto que no pueden ser objeto de co lon izac ión , y que 
no p o d r á fundarse n i n g ú n establecimiento en parte alguna de d i 
chos territorios sino con el consentimiento de los Gobiernos terr i 
toriales y de conformidad con los principios generales del Dere
cho in ternacional . 

embargo, coa r a z ó n CREASY, «que e l s i s tema de l a compra era fraudulento 
por parte de los r e c i é n llegados, los cuales compraban á sabiendas las 
m i smas regiones á los jefes ó á otros que n i n g ú n derecho t e n í a n á enaje
nar las , é interpretaban d e s p u é s los l í m i t e s de l territorio adquirido con 
arreglo á lo que les s u g e r í a su rapacidad ó su c o n v e n i e n c i a » . - F i r s t p l a t -

J o r m , § 218. 
(1) D r o i i international , § 70. 
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«Una nac ión que ocupa un territorio —dice Martens—debe con
siderarse como ei ocupara todas las partes que lo forman; su pro
piedad se extiende aun á los lugares que deja incultos, 3' hasta á' 
aquellos cuyo uso permite á todos. Los l í m i t e s de su territorio-
pueden ser naturales (tales como e l mar , los r í o s , lagos, monta
ñ a s , e tc .) , artificiales (como barreras, mojones, postes, e tc . ) . . . . A 
fal ta de l í m i t e s ciertos, el derecho de una n a c i ó n para exc lu i r á 
otras de los territorios ó is las vecinas , sólo se extiende a l distri to 
que cu l t iva ó á aquel cuya o c u p a c i ó n puede probar, á menos que 
no se haya convenido por ambas partes en ocupar ciertos distritos,, 
i s las , etc., y declararlas neu t r a l e s» ( 1 ) . 

S 8 4 1 . E s t a t eo r ía fué y a confirmada respecto a l continente 
americano á fines de 1821, cuando R u s i a aspiraba á colonizar cier
tos territorios de l a Amér i ca del Norte, haciendo valer , para legi 
t imar l a o c u p a c i ó n , las mismas reglas que h a b í a n regido l a colo
n izac ión en tiempo de su descubrimiento. 

E n t a l c i rcunstancia tuvo razón Adams , secretario de Estado-
en Washington , para decir que, h a l l á n d o s e constituidos en l a Amé
r i ca del Norte Estados libres é independientes, t e n í a n éstos l a po
ses ión exc lus iva de todo el territorio americano, con l a sola reser
v a de respetar los derechos y a adquiridos, y por tanto, que los eu
ropeos no p o d í a n ocupar ninguna parte del mencionado continen
te, sino respetando los pr incipios generales del derecho de gentes. 
E s t a t eo r í a fué d e s p u é s mejor formulada por e l presidente Monroe 
en su mensaje de 2 de Dic iembre de 1823. 

« H e juzgado oportuno aprovechar esta ocas ión favorable para 
hacer que se reconozca como un pr inc ip io a l que se ha l l an ligados-
Ios derechos y los intereses de los Estados Unidos , á saber: que ei 
continente americano, como consecuencia de l a l ibertad é inde
pendencia adquirida por sus Estados, no puede ser considerado en 
e l porvenir como susceptible de ser colonizado por ninguna po
tencia europea» (2) . 

8 S S . Proponemos, por tanto, las siguientes reglas: 
a ) Todo Estado tiene derecho á explorar ó mandar que se ex

ploren los pa í se s desiertos, y puede tomar poses ión de los territo-

(1) MARTENS, D r o i t des gens, l ibro I I , cap. I , § 38, 
(2) DANA, E l é m e n t s , nota 36 á WHEATON.— Conf., á p r o p ó s i t o de l a larga 

d i s c u s i ó n entre K u e i a y los Es t ados U n i d o s en 1821 re la t iva á l a p o s e s i ó n 
del O r e g ó n y entre Ingla te r ra y los Es t ados Unidos , á WHEATON, E léments r 
cap. I V , § 5 .0—Twis , On the Oregon question .—CAhYO, D r o i t ¿ni., § 151 
y s ig . , y PHILLIMORE respecto de l a L u i s i a n a , § 238. 
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sios que no t ienen d u e ñ o , mediante l a o c u p a c i ó n de los mismos; 
&) No pueden, s i n embargo, considerarse como s in d u e ñ o los 

territorios que se ha l l en en un continente habitado por pueblos 
-civilizados y que tengan Gobiernos establecidos, aunque no e s t én 
enteramente ocupados. E l s is tema de colonizac ión podrá apl icar
se á ciertas partes de dichos continentes; pero siempre con arreglo 

á los principios del Derecho in te rnac iona l europeo; 
c) Cuando una r eg ión no se ha l le dentro de los l í m i t e s territo

r ia les de un Estado civi l izado y se encuentre habitada por t r ibus 
salvajes, hay derecho á ocupar las t ierras que dichas tr ibus no u t i 
l i zan , á las que no apl ican los medios necesarios para l a produc-
-ción; pero indemnizando á los salvajes ó adoptando los medios 
menos perjudiciales para obligarles á retirarse á una parte del te
r r i to r io (1) ; 

d ) Incumbe a l Estado que quiera posesionarse de una costa ó 
•de un territorio que no es té bajo el dominio de ninguna otra so
b e r a n í a , notificar por l a v í a d i p l o m á t i c a su d e t e r m i n a c i ó n , á fin 
-de que, los d e m á s Estados que pudieran tener a l g ú n in t e r é s en d i -
•cha o c u p a c i ó n , estuvieran asi advertidos para hacer valer en todo 
•caso sus derechos; 

e) L a ocupac ión de un terr i torio no puede considerarse efec
tuada hasta que l a poses ión del mismo haya venido á sér efectiva, 
no in ter rumpida y permanente. Por consiguiente, no puede con
siderarse como suficiente á este fin, l a s imple not i f icación diplo
m á t i c a ; 

/ ) E l Estado que quiera establecer una colonia y que con t a l 
i n t e n c i ó n haya ocupado un terri torio determinado, debe conside
rarse obligado á consti tuir en é l una autoridad con medios y po
deres bastantes para proteger l a l iber tad del comercio y del t r á n 
sito y asegurar e l respeto de los derechos adquiridos, asumiendo 
t a m b i é n el protectorado de los i n d í g e n a s . 

S S 6 . Pasemos ahora á examina r s i t a m b i é n hay derecho en 
•ciertos casos para tomar entre los Estados civil izados poses ión le
g i t ima de una parte del terri torio de l a que el Estado á que per
tenece no hace uso ó no se u t i l i z a . Como regla general, c o n v e n d r í a 
establecer que no debe confundirse el no uso de una cosa con el 
•abandono de l a poses ión de l a m i s m a . Todo Estado c o n t i n ú a pose-

(1) Ninguna n a c i ó n — d i c e V A T T E L—p u e d e apropiarse l e g í t i m a m e n t e 
« n a e x t e n s i ó n de p a í s desproporcionada, reduciendo a s í á los d e m á s pue
b l o s á carecer de morada y de subsis tencia. L i b r o I I , cap. V I I , § 36. 
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yendo las cosas que antes le hayan pertenecido, y que faeron ad --
q u i r í d a s con objeto de hacer uso de e l las . L a poses ión de una co
sa, no i m p l i c a como elemento necesario e l uso, sino l a facultad de-
hacerlo de e l la cuando se estime conveniente. 

Puede, s in embargo, haber casos en los que el no uso equival 
ga á un verdadero abandono de l a poses ión por parte del Estado-
y engendre por parte de otro, en cuyo poder e s t é l a cosa, un legí
t imo derecho para poseerla y defenderla, lo cua l tiene lugar cuan
do e l Estado que no t e n í a derecho á poseer, s i n pedir permiso ai; 
que l a cosa pertenece, haya tomado de hecho poses ión de e l l a con» 
i n e q u í v o c a s s e ñ a l e s exteriores, y se haya tolerado l ibremente por 
e l otro t a l estado de cosas, á pesar de serle conocido. E n tales con
diciones debe presumirse un abandono voluntario por parte del 
que primero l a pose ía l e g í t i m a m e n t e , por lo que el acto del otro' 
que ha ocupado l a cosa, haciendo a b s t r a c c i ó n de todo derecho por 
su parte, puede producir con el t iempo l a consecuencia legal de-
leg i t imar l a pose s ión . 

E n t a l concepto entendemos nosotros que p o d r í a fundarse l a 
legi t imidad de l a a d q u i s i c i ó n mediante l a p r e s c r i p c i ó n entre Ios-
Estados (1 ) . L a ocupac ión puede conducir, aun considerada como-

(1) H á n s e sostenido y aun se sostienen graves p o l é m i c a s entre los pu
bl ic is tas para decidir s i la p r e s c r i p c i ó n es apl icable en las relaciones in 
ternacionales para legi t imar l a a d q u i s i c i ó n del dominio. A d m í t e n l a algu
nos, y entre ellos WHEATON, PHILLIMORE, § 251 y sig.; WOOLSET, § 53;; 
T w i s , § 121; OREAST, §• 251; BLUNTSCHLI, § 290; y otros l a niegan, entre 
ellos LAMPREDI, MARTENS, § 71 (véase la nota de VERGÉ a l § 70); KLÜBER. 
§ 6.° y 125, y otros. H a y , s in embargo, en la d i s c u s i ó n u n a gran indetermi
n a c i ó n acerca del objeto preciso de la c u e s t i ó n que hace inc ie r ta la t e o r í a . 
Algunos quieren aplicar e l mismo principio á la a d q u i s i c i ó n de la sobera
n í a ter r i tor ia l y á l a de la p o s e s i ó n del territorio, que dicen es propiedad 
internacional . T a l es el pensamiento de H A L L que, d e s p u é s de exponer la 
t e o r í a re la t iva á la p r e s c r i p c i ó n de la propiedad, dice que l a p r e s c r i p c i ó n 
internacional debe considerarse eficaz, no solo para a t r ibmr el derecho so
bre las t ierras ocupadas aun cuando sea incierto y dudoso el t í t u l o legí t i 
mo de la a d q u i s i c i ó n , sino t a m b i é n cuando, á pesar de ser inmora l el acto 
de a p r o p i a c i ó n , como el de la r e p a r t i c i ó n de Polonia , se h a y a hecho efec
t ivo consintiendo los d e m á s Es tados en que se convier ta en una apropia
c ión permanente. { In te rna t iona l L a i v , § 36, p á g . 101.) 

E n nuestro sentir, es un error peligroso confundir e l hecho de l a pose
s ión con la a d q u i s i c i ó n defini t iva de l a s o b e r a n í a terr i tor ia l . L a s o b e r a n í a 
pertenece por derecho natural al pueblo, y nadie puede adquir i r contra ella 
t í t u lo alguno por p r e s c r i p c i ó n . ¿ P u e d e n acaso estar sujetos á p r e s c r i p c i ó n 
los derechos naturales del hombre? Cuando un conquistador usurpe, por 
medio de la violencia , la s o b e r a n í a contra un pueblo que l a defienda, y 
mantenga d e s p u é s la u s u r p a c i ó n por medio de l a fuerza, ta l estado de co
sas, anormal y contrario en s u origen á todo derecho, puede legit imarse 
con e l tiempo, s i e l pueblo subyugado acepta por l a fuerza de l as cosas e^ 
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s imple hecho, á legi t imar l a poses ión del terri torio, siempre que 
r e ú n a las consiguientes condiciones de notoriedad y no interrup
c i ó n , y se prolongue por un periodo de t iempo suficiente para jus
t if icar l a p r e s u n c i ó n del abandono de l a poses ión por parte del 
uno y de l a a d q u i s i c i ó n por parte del otro. 

S S * . Mas, ¿ c u á n t o tiempo debe durar l a o c u p a c i ó n para po
der fundar en este hecho l a p r e s u n c i ó n legal de l a a d q u i s i c i ó n del 
derecho por parte del uno y l a renuncia t á c i t a del otro? Es t e es 
precisamente el punto de l a dif icul tad, y no tenemos en e l Dere
cho internacional norma segura para resolver las cuestiones, n i es 
fáci l establecer regias aplicables a l caso. 

L o mejor que nosotros podriamos proponer ser ía reservar á un 
ju i c io a rb i t ra l l a dec i s ión ¿ e l a d u r a c i ó n necesaria para que u n a 
poses ión de hecho pudiese fundar suficientemente el juspossidendi 
s e g ú n las especiales condiciones de que se hallase a c o m p a ñ a d a . 
D e b e r í a tenerse en cuenta l a mayor ó menor e x t e n s i ó n de territo
r io pose ído ; e l modo y las circunstancias en que se han ejercitado 
actos exteriores inequ ívocos de pose s ión , y l a pos ic ión en que se 
ha l l aban los reclamantes. Pa ra u n a gran e x t e n s i ó n de territorio 
d e b í a ser menor l a d u r a c i ó n necesaria para fundar el j u s possiden-

orden establecido y á él se acomoda. Si el orden llega á ser poco á poco es
table, de modo que aquella comunidad acepte definit ivamente l a fus ión con 
l a otra sociedad po l í t i ca consti tuida y é n t r e en relaciones internacionales, 
en ta l caso queda en cierto modo legalizado dicho orden de cosas, pero no 
porque e l falso derecho del invasor h a y a prescrito contra los derechos del 
hombre, sino porque el derecho in ternacional no puede discut i r l a legiti
m i d a d de los poderes y debe aceptar ios Es t ados constituidos, ta l como es
t é n , s i n ocuparse de l a c u e s t i ó n d é l a legi t imidad del poder, que es una cues 
t i ó n de derecho p ú b l i c o interior, s e g ú n y a hemos expuesto m á s extensa-
mente. ( V é a s e tomo I , parte general, l ibro I I , s ecc ión 1.a, caps. I I y I I I ) . E l 
querer aplicar á estos hechos los principios y las reglas que se apl ican á la 
a d q u i s i c i ó n y á l a p é r d i d a de los derechos patr imoniales , equivale _ á per
petuar ciertas antiguas t e o r í a s que p o d r í a n tener su valor en los tiempos 
en que e l Es tado se consideraba como patr imonio del p r í n c i p e . T iempo 
l l e g a r á en que los publicistas modifiquen ó renueven e l lenguaje, porque 
ó las palabras expresan ideas exactas y precisas, ó solo s i r v e n para a l i 
mentar los errores y engendrar l a con fus ión . 

L a p r e s c r i p c i ó n puede serv i r en derecho in ternacional para legi t imar 
l a p o s e s i ó n mediante la o c u p a c i ó n del terri torio. E n este caso, las pres
cr ipciones t e n d r á n un valor j u r í d i c o , t é c n i c o y bien definido, y cuando so
brev in ie re alguna en las condiciones antes expuestas, p r o d u c i r í a e l efepto 
de p a r a l i z a r l a acción del pr imer ocupante, y s e r á una e x c e p c i ó n vá l i da 
contra aquel que hubiere descuidado ejercitar ó re iv indicar la p o s e s i ó n , y 
é s t a t e n d r í a el mismo significado t é c n i c o que tiene s e g ú n e l derecho i n 
g lé s ; s e r í a una limitation o f actions. Solo en este sentido aceptamos l a pres
c r i p c i ó n en las relaciones internacionales como u n t í t u lo de a d q u i s i c i ó n 
v á l i d o . 
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di s i ]a ocupac ión ha sido patente, cont inua é i n e q u í v o c a , porque 
en este caso debe admit irse con m á s faci l idad l a p r e s u n c i ó n del 
abandono. 

S i , por e l contrario, se tratase de u n a corta e x t e n s i ó n de terr i 
torio, respecto de l a cual fuese menos aparente l a o c u p a c i ó n , y 
menor l a v ig i l anc i a , d e b í a ser mayor dicho pe r íodo de tiempo. 
P o d r í a tener gran importancia e l hecho de hal larse el territorio 
ocupado contiguo a l terri torio del Es tado , ó hal larse dentro de 
las posesiones existentes en lejanas regiones, etc., etc. (1 ) . 

8 S 8 . Todo Estado adquiere finalmente l a poses ión l e g í t i m a 
de todas las cosas que se agregan á las que exis ten dentro de sus 
l í m i t e s terri toriales, en v i r t ud del a x i o m a : quidquid est i n territo
r io, est etiam de territorio, ora lo e s t én temporalmente, ora se agre
guen de un modo permanente á consecuencia de cambios introdu
cidos por las fuerzas naturales, que h a y a n modificado l a dis tr ibu
c ión de las aguas ó l a estructura de los terrenos. Todo lo que se 
agregue de un modo permanente a l territorio y se hal le dentro de 
los l í m i t e s territoriales del Es tado , cae en l a poses ión l e g í t i m a del 
mismo, prescindiendo de todo acto exter ior de o c u p a c i ó n . E s t a es 
l a l e g í t i m a consecuencia del p r inc ip io general que establece que 
todo Estado, considerado como una universitas, t iene l a l e g í t i m a 
poses ión de todo e l territorio frente á los d e m á s Estados, ó sea que 
posee todo lo contenido dentro de sus fronteras (2) . E s evidente 
que, ocupando el Estado las partes agregadas á su territorio, y 
disponiendo de el las con arreglo á sus propias leyes, ejercita un 
derecho l e g í t i m o . 

8 8 9 . Pasemos ahora á examinar de q u é modo h a b r á de ver i 
ficarse l a ocupac ión para que sea por sí m i s m a suficiente para a t r i 
bu i r á un Estado é i j u s possidendi en concurrencia con los d e m á s . 
Respecto de este punto han sido v i v í s i m a s las disputas entre aque
llos Estados que han aspirado a l exc lus ivo derecho de poses ión en 
ciertas regiones m á s ó menos extensas de A m é r i c a y de otras par
tes del mundo. 

(1) F I E L D , en su proyecto de C ó d i g o , propone l a siguiente regla: «El 
derecho de p o s e s i ó n se considera abandonado, cuando no se manifiesta 
l a_ in tenc ión de ejercerlo antes de t ranscur r i r los pr imeros ve in t ic inco 
anos d e s p u é s del descubrimiento; § 76.» 

(2) A p r o p ó s i t o de las i s las y d é las modificaciones que el terreno pue
de sufr i r por efecto de l a l u v i ó n , v é a s e GROTIUS, D e j u r e belli, l ibro I I , ca
p í t u l o V I I I , § 8.o a l 16. Confr. en la t r a d u c c i ó n hecha por PRADIER FODE-
RÉ, la nota al § 10.—PHILLIMORE, § 240. CREAST, § 247.—BLUNTSCHLI, 
§ 294.—CASANOVA, Derecho internacional, l e cc ión I X . — C A L V O , 8 214.— 
HEFFTER, § 69. 
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Algunos de ellos han fundado, en efecto, su t í t u l o en l a ante
r ior idad del descubrimiento, y han pretendido ocupar vastas re
giones, sólo porque uno de sus navegantes d e s c u b r i ó e l primero 
aque l la t ie r ra y c lavó a l l í una bandera como s imple seña l de ha
ber tomado poses ión del pa í s (1) . 

A decir verdad, e l s imple hecho del descubrimiento no p o d r í a 
const i tu i r el verdadero acto de o c u p a c i ó n , sino que podr í a só lo , 
s egún las p r á c t i c a s internacionales, a t r ibui r a l Estado, por cuya 
cuenta h a b í a sido explorada l a r e g i ó n , cierto derecho á ocupar l a 
t ierra descubierta y á establecer s e ñ a l e s v is ib les de l a toma de po
ses ión . S i el descubrimiento se l levase á cabo por part iculares s i n 
c o m i s i ó n alguna del Gobierno, y fuese notificada a l Estado á que 
el descubridor perteneciese como ciudadano, p o d r í a a q u é l adqui
r i r e l mismo derecho que si se hubiese hecho por su cuenta, con 
tal que hubiera manifestado i n t e n c i ó n de ocupar l a t ier ra descu
bierta y tomar poses ión de e l la ; pero, as í en uno como en otro caso, 
no b a s t a r á una s imple dec l a r ac ión ó e l haber puesto cualquier se
ña l para fundar un t í t u l o l e g í t i m o de exc lus iva poses ión de l a tie
r ra descubierta, sino que será necesario a d e m á s , que dentro de un 
pe r íodo prudencial , sea efectivamente ocupada por el Estado; y 
cuando no haya hecho esto, d e b e r á suponerse que ha abandonado 
el derecho que se der iva de l a anterioridad del descubrimiento. 

Dedúcese de a q u í que s i otro Es tado ocupase l a m i s m a reg ión 
con l a i n t e n c i ó n de tomar poses ión de e l la , y verificase actos ex
teriores suficientes para establecer l a toma de poses ión de l a mis 
ma , p o d r í a adquir i r este derecho l e g í t i m o , s i n que pudiera valer 
contra su t í t u l o e l que adujese el otro Estado por l a prioridad del 
descubrimiento. « P a r a adquir i r una cosa por medio de l a ocupa
c i ó n , — d i c e K l ü b e r , —no basta l a i n t e n c i ó n n i e l atribuirse una 
posesión puramente mental , y no ba s t a r í a , por consiguiente, l a 
dec la rac ión de querer ocuparla, hecha antes que otro llevase á 
cabo l a ocupac ión efectiva. E s necesario que se haya ocupado rea l 
mente primero, y sólo con esta c o n d i c i ó n se adquiere un derecho 

(1) E n otro tiempo p r e t e n d i ó fundarse e l t í t u l o de a d q u i s i c i ó n de di" 
chas regiones sobre la anter ior idad del descubrimiento. Ingla ter ra , para 
sostener sus derechos sobre l a ex tensa costa americana desde el 56° a l 38° 
de la t i tud, d e c í a que el venec iano ' Caboto h a b í a descubierto el pr imero 
aquella costa por cuenta del Gobierno i n g l é s en 1496. A fines del siglo 
pasado, y á p r o p ó s i t o de la o c u p a c i ó n del Nootka Sound, fundaba t a m b i é n 
E s p a ñ a en la anterioridad del descubrimiento l a r e i v i n d i c a c i ó n del domi
nio exc lus ivo de toda la costa Noroeste de A m é r i c a has ta el estrecho 
P r í n c i p e Gu i l l e rmo . 
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exclusivo sobre l a cosa y se impone á los d e m á s l a ob l igac ión de-
r e s p e t a r l a » ( 1 ) . 

S90. Generalmente, los primeros que descubren un territo
rio suelen erigir cualquier monumento para probar l a anteriori
dad de su descubrimiento; y para que todos sepan que és te se ha 
realizado, suelen colocar en él a lguna i n s c r i p c i ó n , con e l nombre 
del descubridor, l a fecha, e l Estado en nombre del cua l se h a he
cho el descubrimiento y otras declaraciones a n á l o g a s , enarbolando 
en el mismo l a bandera nacional ; pero no deben considerarse estos 
actos como una verdadera toma de poses ión del p a í s descubierto, 
s i á esto no sigue l a ocupac ión real en nombre de l a s o b e r a n í a . 

891. E s t a es l a doctrina generalmente aceptada por los m á s 
eminentes publicistas c o n t e m p o r á n e o s . P h i l l i m o r e se expresa en 
estos t é r m i n o s : « P u e d e considerarse como una m á x i m a de Derecho 
in ternacional , que aunque v a y a a e o m p a ñ a d o de l a fijación de 
cualquier s í m b o l o de s o b e r a n í a , no consti tuye e l mero descubri
miento una a d q u i s i c i ó n nacional s i no v a seguido de l a toma de 
poses ión rea l y efectiva» (2) . 

Y Ortolan: «Es necesario u n i r á l a i n t e n c i ó n de apropiarse un 
terri torio vacante el acto de poses ión efect iva, esto es, tener el 
p a í s á su d i spos i c ión y l levar á cabo en él trabajos que const i tuyan 
ó signifiquen un verdadero e s t a b l e c i m i e n t o » (3) . 

Calvo sigue l a m i s m a t eo r í a , y a l expl icar e l concepto de l a 
poses ión efectiva, dice: «Es necesario que esta toma de posesión 
sea efectiva, es decir, que v a y a a c o m p a ñ a d a ó seguida de un co
mienzo de o rgan izac ión admin i s t ra t iva , ó de e x p l o t a c i ó n comer
c i a l ó indus t r i a l en el p a í s . E l s imple hecho de fijar una bandera 
ó postes con inscripciones, una cruz ú otros emblemas, no basta 
para dar ó sostener un t í t u l o exclus ivo á u n p a í s que no se ha po
se ído antes, por m á s que l a p r á c t i c a de las naciones se haya pre
va l ido en muchos casos de medidas semejantes (4) . 

(1) KLÜBER, D r o i t des gens, % 126. 
^2) In ter . L a w , t. I , § 248. 
(8) Domaine internat ional , § 73. 
(4) D r o i t international , § 214, tomo I , p á g . 320 (3.a edic.). Eef ie re aqu í 

CALVO las v i v a s discusiones que han ocurrido entre los diversos Es tados 
que descubrieron las dist intas regiones amer icanas y las i s las t r a n s a t l á n 
t icas , y entre aquellos y los Es t ados U n i d o s de A m é r i c a á p r o p ó s i t o de los 
conflictos que h a n surgido entre el los para fijar los l í m i t e s de sus domi
nios en las colonias , y son m u y interesantes los documentos de que hace 
m e n c i ó n el citado escritor, a s í como los mencionados por PHILLIMORE en, 
e l t. I , cap. X I I . 
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S » S . Estos principios fueron ampl iamente discutidos bajo 
diversos puntos de v i s ta por varios Gobiernos que pretendieron ' 
r e iv ind ica r ciertas posesiones que afirmaban pertenecerles, adu
ciendo como pr inc ipa l t í t u l o l a prioridad del descubrimiento. E n 
l a importante d i scus ión entre los Estados Unidos é Ingla terra 
acerca de l a poses ión del Oregón , a d u c í a n los primeros, como t í 
tulo, que aquella reg ión h a b í a sido descubierta por s ú b d i t o s espa
ño les antes que otro pueblo alguno hubiese tenido conocimiento' 
de e l l a , y por tanto, que h a b í a sido a t r ibuida a l rey de Cas t i l l a , 
que l a h a b í a cedido d e s p u é s á los Estados Unidos por e l tratado 
de 1819. A d u c í a á su vez Ingla ter ra que e l r ío Colombia h a b í a 
sido descubierto por el lugarteniente Mease, de l a Mar ina inglesa, 
y por tanto, que e l Oregón h a b í a sido pose ído ab i n i t i o por l a Gran 
B r e t a ñ a . 

T a m b i é n en l a famosa cues t ión del dominio del grupo de las 
is las Malu inas hízose prevalecer e l t í t u l o de l a anterioridad del 
descubrimiento, y se a d u c í a que p e r t e n e c í a n á E s p a ñ a , porque 
h a b í a n sido descnbiertas por nuestro cé lebre navegante A m é r i c o 
Vespucio en el tercer v ia je que hizo para e l descubrimiento de 
A m é r i c a a l servicio del Gobierno e s p a ñ o l . 

L a anterioridad del descubrimiento fué t a m b i é n e l punto p r in 
c ipa l de d i s cus ión entre el Gobierno e s p a ñ o l y e l del Imper io ger
m á n i c o á p ropós i t o de l a cues t ión sobre las i s las Carol inas. 

Nosotros relegamos estas discusiones a l dominio de l a H i s to 
r i a , y proponemos las siguientes reglas: 

a) L a prioridad en e l descubrimiento de una reg ión no ocupada 
puede const i tuir por sí sola un t í t u l o bastante para a t r ibuir l a 
s o b e r a n í a de l a m i s m a a l Estado del cua l sea ciudadano e l descu
bridor, y para proceder á l a ocupac ión de d icha r eg ión con prefe
rencia á toda otra s o b e r a n í a . 

b) E l s imple descubrimiento de una t ie r ra desconocida, por 
m á s que vaya a c o m p a ñ a d o de l a fijación de cualquier s í m b o l o de 
s o b e r a n í a , cuando no vaya seguido de actos posesorios efectivos, 
no constituye i n f a d o l a a d q u i s i c i ó n real de l a poses ión de aquel la 
t ierra en nombre de l a sobe ran í a . 

Cuando el descubrimiento va seguido de una o c u p a c i ó n 
r ea l , se presenta una segunda c u e s t i ó n acerca de l a e x t e n s i ó n de 
l a poses ión m i s m a . 

Respecto de este punto, conviene notar que existe una diferen
c ia esencial acerca de l a toma de poses ión por un par t icular y l a 
que se ver if ica por parte y en nombre de l a s o b e r a n í a . E n el p r imer 
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«aso, no produce consecuencias j u r í d i c a s , sino con las condiciones 
determinadas por e l derecho privado. De a q u í que sea cond ic ión 
esencial para que l a poses ión engendre á favor del poseedor el 
ejercicio de ciertos derechos, e l tener l a cosa en su poder con i n 
t e n c i ó n de a p r o p i á r s e l a . E s , por consiguiente, na tura l que los efec
tos de l a poses ión no puedan extenderse m á s que á las cosas que 
e l poseedor h a ocupado efectiva y realmente (1 ) . 

Cuando, por e l contrario, se considere l a poses ión como un acto 
por parte de l a s o b e r a n í a que real iza l a ocupac ión de u n continen
te, como a q u é l l a posee e l terri torio como una un ive r s i t a s , los efec
tos de l a poses ión no pueden l imi ta r se á l a parte efectivamente 
ocupada en l a que se encuentra e l e j é rc i to ó l a escuadra, ó donde 
se han levantado los establecimientos, sino t a m b i é n á toda l a par
te del territorio que puede ser defendida, y que, s egún los p r inc i 
pios racionales y l a naturaleza de las cosas, forme parte de una 
s o b e r a n í a ind iv i s ib le . 

Respecto de este punto no pueden establecerse reglas fijas; pe
ro conviene atenerse á los criterios que determinan ó indican l a 
c o n d i c i ó n geográfica del p a í s } ' sus l í m i t e s naturales. L a toma de 
poses ión no puede extenderse á los puntos sobre los cuales exis tan 
derechos y a adquiridos, como tampoco m á s a l l á de ciertos l í m i t e s , 
que, por l a naturaleza de las cosas, deben atribuirse á otra so
b e r a n í a . 

S u p ó n g a s e , por ejemplo, que se descubre una i s la ; es evidente 
que a l tomar poses ión efectiva de una parte de e l la , se toma de to
da , as i como de los r íos pr incipales y de sus afluentes, de las costas 
y de cuanto a l l í se h a l l a , c o n s i d e r á n d o s e l a i s l a como una u n i v e r s i 
tas respecto á los efectos de l a poses ión por parte de l a s o b e r a n í a . 

S i en vez de una i s l a se tratase de un continente, d e b e r í a n l i 
mitarse las pretensiones á lo que l a sana razón indica y considerar
se inmoderada l a a sp i r ac ión de un Estado que, habiendo ocupado 
efectivamente parte de un continente, quisiera extender l a toma 
de poses ión á una reg ión m á s vasta de l a que él puede ut i l izar . L a 
t ier ra es tá destinada á satisfacer las necesidades de los hombres, y 
cada pueblo tiene derecho á ocupar las regiones desiertas para sa
car de ellas toda l a u t i l idad posible y ejercer de hecho l a soberan ía ; 
pero no con e l ú n i c o objeto de imped i r que los d e m á s pueblos las 
u t i l i c e n . 

Proponemos, por tanto, las siguientes reglas: 

(1) Confr. V A T T E L , lib. I I , cap. V I I , § 97. 
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a ) L a o c u p a c i ó n de una parte desierta del continente no puede 
dar derecho de s o b e r a n í a te r r i tor ia l sino sobre aquella e x t e n s i ó n 
en que l a poses ión pueda hacerse efect iva, esto es, á l a e x t e n s i ó n 
de terri torio que pueda u t i l i za r e l Estado y ejercer de hecho en él 
l a sobe ran í a ; 

h) S i un Estado que hubiese ocupado una parte de continente 
sólo aplicase los medios necesarios para l a p r o d u c c i ó n á una ex
t e n s i ó n l im i t ada , cuando h a y a pasado suficiente n ú m e r o de años 
para presumir con fundamento que no puede ó no quiere u t i l i za r 
l a parte incu l t a y desierta, esta parte debe considerarse como r e s 
n u l l i u s respecto de los d e m á s Estados, los cuales p o d r á n tomar po
sesión de e l la y ocuparla para sacar l a u t i l idad posible. E n este ca
so d e b e r á n establecerse de c o m ú n acuerdo ó mediante arbitraje los 
l í m i t e s territoriales entre ambos Estados; 

c) E l n ú m e r o de años en que deba ocuparse efectivamente e l 
pa í s descubierto ó realizarse los actos oportunos para fijar l a exten
sión de territorio que puede pasar de hecho a l Estado ocupante f 
d e b e r á ser e l de veint ic inco; 

d) Los salvajes que habiten vastas regiones y que no constitu
y a n una sociedad p o l í t i c a no deben ser considerados, respecto a l 
territorio ocupado, sino como ocupantes á t í t u l o par t icular . No' 
puede negárse les el derecho de gozar de l a poses ión pacífica de sus 
tierras ó de emigrar l ibremente obteniendo una i n d e m n i z a c i ó n , 
mediante tratados especiales celebrados con e l Estado ocupante;; 

e) E l Estado, que toma poses ión de parte de un territorio habi 
tado por tr ibus salvajes no organizadas p o l í t i c a m e n t e , d e b e r á con
s iderá rse le como s i lo hubiese ocupado en su totalidad, porque n o 
estaba sujeto antes á n inguna s o b e r a n í a , incluso aquellas partes 
que deje incul tas ó cuyo uso conceda á t í t u l o par t icular á los mis
mos salvajes. Por esta r azón , s i u n tercer Es tado, d e s p u é s del des
cubrimiento y o c u p a c i ó n efectiva por parte de otro, adujese el ha
ber adquirido de dichos salvajes el terri torio ó una parte de él 
comprendida dentro de los l í m i t e s terri toriales del Estado ocupan
te, no p o d r í a inva l ida r los derechos de s o b e r a n í a y a adquiridos 
por e l primero (1) ; 

(1) U n a c u e s t i ó n reciente entre Po r tuga l é Ing la te r ra , arreglada me
diante arbitraje en 1875, tuvo precisamente su origen en e l motivo á que-
se refiere la regla, á p r o p ó s i t o de un terr i torio en l a b a h í a de Delagoa. I n 
glaterra fundaba s u t í t u lo en la c e s i ó n hecha por e l jefe de los i n d í g e n a s 
en 1823. Por tugal , á su vez, en d iversas razones, y entre otras, l a de la. 
o c u p a c i ó n continuada. E l Gobierno f r a n c é s , que dec id ió como á r b i t r o , con-
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/ ) Incumbe a l Estado que ocupe de hecho un territorio e l noti
ficar d i p l o m á t i c a m e n t e l a o c u p a c i ó n efectuada y los l im i t e s de l a 
reg ión á l a cua l debe entenderse que se extiende l a o c u p a c i ó n , á 
fin de que los Estados que pudieran tener a l g ú n derecho sobre l a 
parte ocupada lo hiciesen valer y se pudiesen d e s p u é s en todo caso 
determinar exactamente l a parte á l a cua l debe considerarse que 
se extiende l a poses ión actual y efectiva del ocupante. 

S © ! » . A d e m á s de este modo originario de adquir i r l a poses ión 
te r r i to r ia l , puede serlo t a m b i é n por otros que se l l aman derivados, 
-como son los tratados ó convenios y l a conquista. 

8 9 ® . Cuando los tratados se hacen v á l i d a m e n t e , pueden a t r i 
buir á un Estado l a poses ión de una parte del terri torio. No es, s in 
embargo, este e l lugar oportuno para d iscut i r ampliamente sobre 
este punto. Todo depende de l a validez del tratado mismo, que es 
«1 verdadero t í t u l o de a d q u i s i c i ó n , y cuando a q u é l sea vá l ido con 
arreglo á los pr incipios del Derecho in ternac ional , que expon
dremos en el l ibro siguiente, no debe dudarse acerca de l a legi
t im idad del t í t u l o para l a a d q u i s i c i ó n de l a poses ión por parte de 
l a s o b e r a n í a (1 ) . 

E l tratado puede ser t a m b i é n un t í t u l o v á l i d o para adquir i r 
una poses ión ter r i tor ia l en un p a í s sujeto á otra s o b e r a n í a , y pue
de ser eficaz para adquir i r , por ejemplo, una parte de costa á fin 
de establecer a l l í un puerto, ó para fundar u n establecimiento por 
•cuenta del Es tado. E n t a l h i p ó t e s i s posee r í a és te aquel la porc ión 
de terr i torio ó de costa adquir ida con su j ec ión á las mismas reglas 
con que se poseen bienes en pa í s extranjero. As í , p o d r á t a m b i é n 
adquirirse u n a i s l a ; pero en lo que se refiere á los derechos de l a 
s o b e r a n í a te r r i tor ia l , d e p e n d e r í a esto de l a pos i c ión de dicha i s l a , 
s i e s t á ó no dentro ó fuera de las fronteras m a r í t i m a s del Estado, 
as í como de los pactos estipulados en e l tratado respectivo. Los 
derechos de l a sobe ran í a te r r i tor ia l y los relat ivos á l a poses ión 
de l terri torio y de las diversas partes del mismo pueden ser mo
dificados bajo varios aspectos, mediante convenios internacionales 
entre dos Estados . 

siderando que l a i n t e r r u p c i ó n de l a o c u p a c i ó n que h a b í a tenido lugar 
en 1823, no era suficiente para dest i tuir un t í t u l o l e g í t i m o establecido con 
actos de s o b e r a n í a durante casi tres siglos, a d j u d i c ó e l terri torio en cues
t i ó n á los p o r t u g u e s e s . — V é a s e H A L L , I n t e r n . Lazo, p á g . 98. 

(1) C o n f r ó n t e s e PHILLIMORE, In te rn . L a i v , cap. X I V ; Der ivat ive acqin-
si t ion, tomo I .—GROTIUS, libro I I . cap. V I , D e a c q u i s i ü o n e derivat iva f a d o 
hominis t tb i de alienatione i m p e r ü e í rerww i m p m í . — V A T T B L , tomo I , ca
pi tulo X X I I . — C A L Y O , Oroit intern., tomo I , § 221 y s ig . 
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Estos p o d r á n , en efecto, est ipular mediante un tratado l a venta 
de u n a parte del territorio por un precio determinado, como se 
hizo por ejemplo, respecto de las A n t i l l a s dinamarquesas y de 
L u c c a , vendida por J u a n de Luxemburgo á F e l i p e de Valo is por 
e l precio de 180.000 florines; y para ci tar ejemplos m á s recientes, 
recordaremos que en 1850, mediante un convenio entre Ingla ter ra 
y D i n a m a r c a , cedió és ta sus posesiones en las costas de Guinea 
por 10.000 l ibras esterlinas, y en 1867 cedió R u s i a á los Estados 
Unidos sus posesiones en l a A m é r i c a del Norte por 7.200.000 
dol lars . 

A d e m á s , p o d r á n las partes contratantes convenir del mismo 
modo en l a permuta ó cambio de algunas partes de territorio ó en 
u n a s imple ces ión á t í t u l o gratuito, como se verificó entre F r a n c i a 
é I t a l i a respecto á l a Saboya y a l condado de Niza que fueron cedi
dos de este modo por e l tratado de T u r i n de 24 de Marzo 
de 1860 ( a ) . 

Mas como tanto en éstos como en otros casos depende todo de 
l a val idez del t í t u l o consti tutivo de l a p o s e s i ó n , esto es, del t ra
tado, conviene referirse á los pr incipios que regulan l a val idez de 
é s t o s . 

S O V . E n general, puede decirse que as í como cada pueblo 
puede tratar y transigir respecto de las cosas que en su poder se 
h a l l a n , puede t a m b i é n celebrar convenios respecto de sus bienes y 
ceder v á l i d a m e n t e una parte de ellos; y cuando tales convenios, 
cesiones ó permutas se hayan celebrado por las personas revestidas 
de las condiciones necesarias para contraer obligaciones interna
cionales, deben reputarse és tas eficaces para modificar l a poses ión 
te r r i to r ia l entre Estado y Estado. 

C o n v e n d r á , s in embargo, exc lu i r en absoluto aquellos pactos ó 
convenios por los que se adquiera ó t ransmi ta un Estado como s i 
és te fuera patr imonio del Soberano. Es to , que se a d m i t í a en otro 
t iempo, debe considerarse hoy como una idea humi l l an te para el 
g é n e r o humano y e r rónea bajo todos sus aspectos. 

S 9 S . L a suces ión y el testamento son considerados t a m b i é n 
como modos derivados para adquir i r l a poses ión de un territorio; 

{a) No es exacta , en absoluto, l a a f i r m a c i ó n que hace a q u í FIORE res
pecto á l a cesión gra tu i ta de Niza y Saboya por parte de Víc tor Manue l , 
pues esto fué en realidad una c o m p e n s a c i ó n y a convenida por l a ces ión que 
N a p o l e ó n h a b í a hecho de l a L o m b a r d í a , adquir ida por F r a n c i a á conse
cuencia de l a paz de Vi l l a f r anca en 12 de J u l i o de 1859, y cuya a d q u i s i c i ó n 
h a b í a costado á F r a n c i a mucho oro y mucha sangre. F u é , pues, m á s bien 
una permuta que una ce s ión gratuita. S u u m cuique. (N . del T . ) 
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pero éstos sólo pueden ser vá l idos en aquellos Estados en que, se
g ú n l a le}^ const i tucional , puede e l Soberano disponer por testa
mento de sus posesiones. No p o d r í a , s in embargo, considerarse 
és te como un justo t í t u l o con arreglo á los pr incipios del Derecho 
internacional de los pueblos c ivi l izados , puesto que n i e l Estado 
es un patrimonio, n i l a s o b e r a n í a puede adquirirse ó t ransmit i rse 
á t í t u l o part icular , y lo mismo debe decirse de l a poses ión terr i 
tor ia l en concurrencia con los d e m á s Estados. 

E n lo que se refiere á l a conquista como medio de ad
qu i r i r l a poses ión de un terr i torio, debe hacerse una d i s t i n c i ó n 
que es imprescindible. Cuando l a conquista sea defini t iva y san
cionada por los Soberanos en e l tratado de paz, puede modificar 
los derechos de s o b e r a n í a te r r i tor ia l y conducir á l a a d q u i s i c i ó n 
de dichos derechos sobre l a parte de l territorio que se hubiese ce

dido, y á l a p é r d i d a de los mismos por l a otra parte; pero no es 
este el lugar oportuno para tratar de ello. Cuando nos ocupemos 
de las razones justas para hacer l a guerra, diremos s i l a conquista 
puede ser ó no una de e l las , y s i l a o c u p a c i ó n defini t iva del te r r i 
torio puede considerarse como resultado na tura l de l a guerra y 
bajo q u é condiciones puede verificarse. 

A q u í nos referimos pr inc ipa lmente á los derechos de sobe ran í a 
te r r i to r ia l que pueden modificarse con las cesiones territoriales ó 
con l a i nco rpo rac ión verif icada á consecuencia de l a guerra. E s 
verdad que, cuando l a ces ión ó i n c o r p o r a c i ó n del territorio sea vá
l i d a con arreglo á los pr incipios del Derecho internacional , modi
fica indefectiblemente los derechos terri toriales de ambas sobera
n í a s , y , por consiguiente, e l derecho de poses ión . E l j u s poss idend i 
se extiende, según hemos dicho, á todo e l territorio en que se 
ejerce l a s o b e r a n í a te r r i tor ia l , considerado como una un ive r s i t a s . 

9 0 0 . L a cues t ión que m á s directamente interesa á l a pose
s ión , en caso de guerra entre dos Estados, es l a que se deriva de 
l a conquista considerada como estado de hecho, s in que sea acep
tada por a q u é l contra el que se h a verificado. E n efecto, conside
rada és ta como un hecho puro y s imple y s in n inguna r e l ac ión 
con Ja a d q u i s i c i ó n de los derechos de s o b e r a n í a te r r i tor ia l , a t r ibu
ye a l Estado conquistador y ocupante todas las consecuencias que 
de l a poses ión se der ivan , no sólo respecto del Estado á quien e l 
territorio ocupado c o r r e s p o n d í a , sino t a m b i é n respecto de todos 
los d e m á s pueblos. 

E s indudable que unos son los pr incipios que pueden aplicarse 
á l a poses ión , que es consecuencia de l a o c u p a c i ó n m i l i t a r que 
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debe considerarse como provisional por su naturaleza, y otros, los 
que regulan l a a d q u i s i c i ó n de l a sobe ran í a como resultado de l a 
conquista. 

L a poses ión provis ional a t r ibuye a l invasor derechos provisio
nales, sobre todo el de defender lo pose ído contra un tercero, y 
hacer que se reconozcan ciertas obligaciones que se derivan de l 
hecho mismo de l a o c u p a c i ó n . Pero de esto trataremos cuando ex
pongamos las leyes de l a guerra y de los hechos mi l i ta res llevados 
á cábo por los beligerantes. Por lo que se refiere á l a a d q u i s i c i ó n 
de l a sobe ran í a terr i tor ia l , como todo depende de l a validez del. 
pacto ele ces ión , nos ocuparemos de e l la a l tratar de las condicio
nes bajo las cuales pueden ser eficaces dichos tratados, reservando 
a d e m á s para después l a c u e s t i ó n fundamental de s i puede hacer
se l a guerra con objeto de conquistar ciertas posesiones territo
r iales (1) . 

Teniendo en cuenta las dist inciones y reservas antes expuestas, 
proponemos las siguientes reglas: 

a ) L a poses ión de un territorio puede ser el resultado de l a 
ociipatio he l l ica ; 

h) Debe considerarse ocupada mi l i t a rmente , y por tanto, en 
poses ión del beligerante, sólo aquel la parte del territorio que se 
ha l l e bajo l a autoridad del mismo, ó en que haya cesado de hecho 
el ejercicio de l a autoridad suprema por parte del soberano terri to
r i a l y haya pasado á manos del invasor . 

9 © 1 . L a p é r d i d a de l a poses ión terr i tor ial puede ser l a conse
cuencia de l a ocupac ión por parte de otro Estado ó por l a transfe
renc ia vo luntar ia por parte del Es tado soberano. 

E n cuanto a l t í t u l o de l a o c u p a c i ó n , debemos notar que a q u é 
l l a no i m p l i c a ipso f a d o l a p é r d i d a de l a poses ión por parte 
del Estado á quien pr imeramente p e r t e n e c í a e l territorio, s ino 
en e l caso de l a ocupatio he l l i ca bajo las condiciones y a estable
cidas. 

F u e r a de este caso, l a o c u p a c i ó n de un territorio perteneciente á 
un Estado no puede hacer que se pierda ipso j u r e l a poses ión , aun 
cuando hubiese quedado in ter rumpida l a ocupac ión por parte de l 

(1) M . CONSTAN, en su obra Cours de Fol i t ique constitutionnelle, i n t e n t ó 
demostrar que el e s p í r i t u de conquista en el siglo XTS se r í a un anacronis
mo. L a F r a n c i a l ibera l parece que ha querido establecer de hecho lo con
trar io con su acti tud en l a c u e s t i ó n de T ú n e z . Eespec to del derecho de 
conquista, v é a s e el a r t í cu lo de MONTLUC en l a Bevue de D r o i t intern., 1873, 
p á g i n a 581. 

Derecho int. púb l ico .—TOMO I I . 18 
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pr imer poseedor, porque, por regla general, e l Es tado posee tam
b i é n las cosas de que no hace uso. 

Mas cuando hubiese cesado l a o c u p a c i ó n por parte del p r imer 
poseedor y és te tolere l ibremente que otro Es tado ocupe por largo 
t iempo aquel territorio s in su consentimiento, t a l hecho puede 
producir l a p é r d i d a de l a poses ión como consecuencia del presunto 
abandono voluntario por su parte (1 ) , s e g ú n hemos dicho anterior
mente. 

L a transferencia voluntar ia es tá sujeta á las mismas reglas ex
puestas para l a a d q u i s i c i ó n de l a pose s ión . 

(1) S iqui s rem suam ab alio teneri scit, nec qicicquam contradicit multo 
tempore, his, nisi causa al ia manifesté appareat, non videfur id alio fecisse 
animo, quam qnod rem illam in suarum rerum numero esse nollet—GROiius, 
D e j u r e helli, l ibro 11^ cap. I V . 
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He los bienes pertenecientes á los particulares en 
sus relaciones con el derecho internacional. 

•»0£. Bajo qué aspecto se hallan los bienes en relación con el Derecho internacio
nal.-903. Planteamiento de la cuestión.-004. Doctrina de los jurisconsul
tos antiguos.—005. Consecuencias de sus teorías.—006. Templanza de la 
rigurosa máxima de la territorialidad de la ley r e a l . - » © " » . Opinión de Bmi-
hier.-OOS. E l estatuto personal y el estatuto reaI.-909. Influencia de la 
doctrina de los estatutos.—OIO. Lucha entre las dos escuelas.—911. Conse
cuencias de la doctrina de los estatutos.-9I». Territorialidad de la ley real en el 
sistema de la legislación francesa.-9I3. De qué modo justifica Portalis este sis
tema.—914. Foelix —915. Los jurisconsultos anglo-americanos.—910. Sis
tema adoptado en los países regidos por el Common 1.^10.-911. La escuela 
alemana.-918. Las leyes modernas.-919. Crítica del principio de la tem-
íonalidad de las leyes rea]es.-9aO. Concepto de la soberanía territorial en 
nuestros días.-9ai. Transformación de las relaciones privadas entre naciona
les y extranjeros, y sus consecuencias.—9«3 Nuestra opinión acerca de la ley 
que debe regular los derechos sobre los bienes.—9»3. Reglas generales.— 
994. Aclaraciones á la regla primera.-995. Observaciones sobre la Cómicas 
í/enímm.--996. El derecho público y el derecho privado.-991. Reglas ge
nerales para la aplicación de las leyes Teales,-998. La ley personal debe ser 
la del Estado á que pertenece el ciudadano-999. Inconvenientes de procla
mar como ley personal la ley nacional.-930. Confírmase esta opinión con la 
autoridad de los publicistas.-931. Oportunidad de los tratados.-939. lm. 
portancia de la preparación de una comunidad de derecho.—933. No debe esta
blecerse diferencia alguna entre los bienes muebles y los inmuebles. 

« O » . L o s bienes pertenecientes á los particulares se rigen 
por e l derecho privado en todo aquello que se refiere a l goce y a l 
ejercicio de los derechos c iv i les sobre dichos bienes; e s t á n ' e n re
l ac ión con el derecho p ú b l i c o ter r i tor ia l en todo lo tocante á las 
l imitaciones que pueden imponerse a l pleno goce y completo ejer
cicio de los derechos de propiedad por i n t e r é s ó por u t i l idad pú 
bl ica ; e s t á n , finalmente, en re lac ión con e l Derecho in ternacional , 

s iempre que e l goce ó e l ejercicio de los derechos sobre dichos 
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bienes ocasione a l g ú n conflicto entre las diversas leyes s egún la& 
cuales deben regularse el goce y e l ejercicio de los derechos, pu-
diendo suceder que sea diversa l a ley del Estado en quedos bienes 
se encuentran y l a de aquel á que pertenece el propietario, y aun 
l a de l Es tado en que se realizaron los contratos y se creó el t í t u l o 
del cua l quiere hacerse depender e l goce y el ejercicio de los dere
chos mismos. 

E n este caso, l a cues t ión que surge es una verdadera cues t ión 
de Derecho internacional , porque todo se reduce á determinar l a 
l í n e a de d e m a r c a c i ó n que s e ñ a l a e l l í m i t e de cada s o b e r a n í a como-
poder legislat ivo y poder p ú b l i c o , s in que va lga aducir que l a re
so luc ión .-jurídica que da origen á conflicto es una r e l ac ión de de
recho pr ivado, y que, como t a l , cae bajo el derecho c i v i l de cada 
Es tado , puesto que el decidir en cada caso c u á l sea l a ley que debe-
regular l a r e l ac ión j u r í d i c a , s i debe ser l a de l a patr ia ó l a del do
m i c i l i o , l a del lugar en que e s t á n situados los bienes ó l a del pa í s 
en que se ce lebró el contrato, no es mater ia de derecho privado, 
sino de Derecho in ternacional (1) , y l a so luc ión de l a m i s m a de
pende de c ó m o se determine l a competencia legis la t iva de cada 
s o b e r a n í a en concurrencia con otras. 

9 0 3 . Toda l a cues t ión se reduce á lo siguiente: l a s o b e r a n í a 
t e r r i to r ia l , que tiene un derecho eminente sobre todo el territorio,, 
¿ p u e d e , por l a cond ic ión te r r i tor ia l de las cosas, someter és tas á 
las leyes propias y regular e l goce y e l ejercicio de los derechos 
sobre los mismos de modo que e x c l u y a l a acc ión concurrente de 
l a s o b e r a n í a del Estado á que pertenezca l a persona, ó l a del lugar 
en que se rea l izó e l contrato relat ivo á dichos bienes? ¿ C u á l será 
l a j u s t a esfera de acc ión de las diversas s o b e r a n í a s , de las cuales 
u n a tenga autoridad sobre las cosas por su cond ic ión de hal larse 
en el terri torio, l a otra sobre l a persona, puesto que pertenece al 
Estado como ciudadano ó como miembro de l a f a m i l i a , l a otra 
sobre e l acto que d i ó lugar á l a a d q u i s i c i ó n de los derechos sobre 
l a cosa, siendo, por tanto, necesario apreciar s i las solemnidades 
observadas en l a r edacc ión del acta h a n podido ó no ser suficientes-
para crear un t í t u l o vá l ido? (2 ) . 

(1) E s t a o p i n i ó n , sostenida y a en nuestro Tra tado de Derecho interna-
cional privado, p r imera ed i c ión . P r e l i m i n a r e s , § 5.0, y por los escritores 
al l í ci tados, h a sido sostenida por LAURENT en s u importante y reciente 
obra D r o i t c i v i l internationnl, tomo I , § 1.°. ; 7 .. . . 

(2) T r i b u s f e r e modis, dice HERCIO, homines summis mbjiciunturpotes-
tatibus, vel r a ñ o n e personae, vel ratione re rmn, vel denique rahone actmim. 
D e collisione legum, Sect. I V . 
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Resuel ta esta cues t i ón , que es de Derecho in ternac ional , ó lo 
-que es lo mismo, una vez averiguado cuá l es l a ley soberana, todo 
se reduce luego á aplicar á l a re lac ión j u r í d i c a e l derecho c i v i l de 
•éste ó aquel Estado, s egún que sea l a ley de uno ú otro l a que debe 
apl icarse, con arreglo á los principios del Derecho in te rnac iona l 
pr ivado. 

L i m i t á n d o n o s á tratar a q u í l a cues t ión de Derecho internacio
na l , creemos oportuno observar, que s i del hecho de tener l a sobe
r a n í a un derecho eminente indiscut ible sobre todas las cosas que 
se h a l l a n en e l territorio, quisiese deducirse que pod ía sujetar á 
sus propias leyes las cosas mismas bajo todos sus aspectos y de 
modo que regalase todos los derechos sobre los mismos, pertenez
can á quien quieran, y que s in d i s t i n c i ó n del lugar en que se h u 
biesen llevado á cabo los contratos relativos á las cosas existentes 
en su territorio pudiese el soberano de és te arreglar con sus pro
pias leyes todo lo concerniente á las formalidades para adqui r i r 
los derechos antes mencionados, segu i r íase de a q u í que todas las 
leyes que determinan l a a d q u i s i c i ó n , e l goce y e l ejercicio de los 
derechos sobre los bienes muebles é inmuebles se r í an terri toriales 
por su naturaleza; l a autoridad de cada ley d e b e r í a detenerse en 
las fronteras del Estado, en todo lo que se refiere á sus disposicio
nes acerca de los bienes, y a l l í donde comenzase el territorio de 
otro Es tado, a l l í c o m e n z a r í a t a m b i é n e l poder exclusivo de l a so
b e r a n í a te r r i tor ia l , que p o d r í a , con l a m á s completa y absoluta i n 
dependencia, establecer las condiciones bajo las cuales pudiera ad
quir i rse l a poses ión y l a propiedad de las cosas, disponer con l a s 
propias leyes acerca de l a capacidad de adquir i r derechos r e l a t iva 
mente á las cosas muebles é inmuebles, a l goce, a l ejercicio, á l a 
•extensión y á l a t r a n s m i s i ó n de los derechos sobre las cosas ante
dichas, todo esto s in preocuparse de s i l a persona á que las cosas 
p e r t e n e c í a n ó que q u e r í a adquir i r las era ciudadano ó extranjero. 

A d m i t i d a esta regla suprema, segu i r í a se de e l l a que el goce de 
los derechos del hombre como propietario de sus cosas d e p e n d e r í a 
de l a c o n d i c i ó n accidental de l a s i t u a c i ó n de las mismas , y que 
p o d r í a l a m i s m a persona tener diversos derechos si lo fuesen los 
territorios en que radicaran sus bienes. S e g u i r í a s e t a m b i é n que l a 
capacidad m i s m a para adquir i r las cosas, enajenarlas ó legarlas, 
por testamento, l a reserva y l a cantidad de bienes disponibles, l a 
validez de l a d o n a c i ó n , venta , locac ión y anticresis , y las causas 
de nul idad , de r e so luc ión , de resc i s ión , etc., todo d e p e n d e r í a de l a 
l ey te r r i tor ia l . P o d r í a , finalmente, decirse que para adquir i r un 
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t í t u l o perfecto sobre las cosas existentes en un terri torio, ser ía ne
cesario observar las formalidades prescritas por l a ley terr i to
r i a l (1) . 

1 

PRECEDENTES HISTÓRICOS 

9 0 4 U Conviene saber c ó m o se ha resuelto l a cues t i ón por los 
jurisconsultos y los legisladores. 

Los jurisconsultos antiguos y los escritores de los tiempos me
dios, partiendo del justo pr inc ip io de l a absoluta l ibertad legisla
t i v a de toda sobe ran í a en su propio territorio, y de a u t o n o m í a é 
independencia de cada Estado, exageraron tanto su alcance, que 
cayeron en el funesto error de considerar l a autoridad de cada l ey 
l i m i t a d a al territorio del Es tado . Pusieron como regla indiscut i 
ble de Derecho p ú b l i c o é in ternacional aquella que, s egún e l p r in 
cipio del Derecho romano, regulaba l a j u r i s d i c c i ó n de diversas ma
gistraturas terri toriales. E n aquel vasto imperio , que fué un agre
gado de municipios con a d m i n i s t r a c i ó n , magistratura y leyes pro
pias , cada c i r cunsc r i pc ión ter r i tor ia l fué e l l í m i t e de l a j u r i sd i c 
c ión respectiva, tanto que el poder del magistrado no se e x t e n d í a 
fuera de los l í m i t e s del terri torio en que ejerc ía su ju r i sd ic 
ción propia. De a q u í que los jurisconsultos romanos estableciesen 
las siguientes reglas: P r a e f e c t u s u rb i s a m i t é r m i n o s u rh i s e x i e r i t p o -
lestaiem non hahet (2) . E x t r a t e r r i t o r i u m j u s d icen i i impune non p a r e -
tu r (3) . P r a e s e s p r o v i n c i a e i n s u a e p r o v i n c i a e liomines tantmn i m p e r i i m 
hahet, et hoc dum i n p r o v i n c i a est, n a m s i excesseri t p r i v a t u s est (4) . 

(1) E s t o s principios han sido propuestos como reglas de derecho res
pecto á los inmuebles por FIELÜ en su P r o ^ e í í o d¿ Códice, § 570: «La ley 
del lugar en que los inmuebles e s t á n situados, rige 5' determina exc lus iva 
mente los derechos de las partes, los modos de t r a s l a c i ó n de dominio ó de 
disponer de cualquier modo por acto entre v ivos ó por testamento y la& 
formalidades de que debe i r a c o m p a ñ a d o . > E n la jur i sprudencia de los E s 
tados Unidos se ha l lan a p l i c á d o s en diversos lit igios relat ivos á los i n 
muebles. E n l a L u i s i a n a , por ejemplo, se determina, s e g ú n l a ley territo
r i a l , la val idez de la d o n a c i ó n hecha cuando se e fec túa en aquel E s t a d o , y 
se considera como regla del r é g i m e n mat r imonia l la comunidad respecto 
de los inmuebles, s e g ú n se h a l l a establecida en aquella ley, para todas las 
adquisiciones hechas en dicho Es t ado , aunque se trate de bienes pertene
cientes á extranjeros que hubiesen c o n t r a í d o matrimonio en otra parte.— 
J o u r n . du D r o i i international p r i v . , tomo I I , p á g s . 41 y 131. 

(2) L . 3.a Dig . , D e off. praef . urhis , 1,12. 
(3) L . 20 D i g , D e jurisdict ione, 2, 1. 
(4) L . 3.a Dig . , D e off. praef . , 1,18. 
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E l error funesto cons i s t ió en querer convert ir estas reglas, que ser
v í a n para determinar l a esfera de j u r i s d i c c i ó n de las diversas ma
gistraturas, en otras tantas reglas de derecho p ú b l i c o para deter
m i n a r las relaciones de las s o b e r a n í a s independientes. 

De a q u í que los jurisconsultos de l a E d a d Media estableciesen 
como regla: Leges non valent e x t r a t e r r i t o r i u m , ó como d e c í a n otros: 
s i a tu t a suo c lauduntur t e r r i t o r i o , nec u l t r a t e r r i t o r io disponunt, dedu
ciendo de a q u í que cada s o b e r a n í a t e n í a el poder exclus ivo de su
jetar absolutamente y bajo todos respectos á sus leyes propias las 
personas y las cosas existentes en el terri torio, y regir con las mis 
mas leyes todos los derechos de las personas, y l a propiedad y los 
bienes pertenecientes á las mismas . De a q u í que Rodenburg, Voet , 
Burgundio, Boullenois , D ' A r g e n t r é , Cr i s t i n y otros muchos, sostu
vieran que era una consecuencia necesaria de la independencia de 
las dist intas s o b e r a n í a s , que l a ley de cada cual de ellas no pudie
se tener autoridad fuera de sus propios dominios. Sobre este pun
to, escr ib ía Rodenburg: Constat i g i i u r , e x t r a t e r r i t o r i u m legem dicere 
l icere n e m i n i , idque s i f e c e r i t quis impune ei non p a r e r i ; quippe ubi 
cesset s ta t i i tonmi fundamentum, cessa t robur e i j u r i s d i d i o (1) . S iguien
do Voet el mismo orden de ideas, esc r ib ía : N u l l u m s t a i u t u m s i v e i n 
r e m , s ive i n pe rsonam, s i de ra t ione j i c r i s c i v i l i s sermo ins t i tua tu r , sese 
ex iendi t u l t r a sfatuentis t e r r i t o r i u m (2) . L a m i s m a regla proclamaba 
Boullenois cuando dec ía : « E n derecho estricto, todas las leyes que 
dicte un soberano solo t ienen fuerza y autoridad en lo que su do
m i n a c i ó n aba rca» (3) . 

O O S . Estos principios fueron e l punto de part ida de todos los 
errores tradicionales acerca de las relaciones de las personas y de 
sus bienes con las leyes vigentes en cada pueblo. E n efecto, admi
tido en pr incipio que aquellas reglas eran necesarias para mante
ner l a independencia y l a a u t o n o m í a de las diversas s o b e r a n í a s , 
d e b í a deducirse de a q u í que las leyes de cada p a í s h a b í a n de ap l i 
carse para determinar l a capacidad j u r í d i c a de todas las personas 
que se hal lasen en el territorio, ora fuesen ciudadanos, natural iza
dos ó extranjeros; que las mismas leyes d e b í a n regir respecto de 
los bienes muebles é inmuebles y de las condiciones con que po
d í a adquirirse ó perderse, ejercitarse ó t ransmit i rse l a poses ión y 
el dominio de los mismos, y por ú l t i m o , respecto de todos los do-

(1) RODENBURG, D e statut., cap. I I I , § 1.°, p á g . 7. 
(2) VOET (P. ) , D e statut., § 4.o, cap. I I , n ú m . 7, p á g . 124. 
(3) D e l a personante et d é l a r e a l i t é d e l a l o i . P r i n c . gener., 6, y Oh-

serv., 10, p á g . 152. 
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cumentos y actos realizados dentro del terr i torio, de l a val idez 
de los contratos, de las acciones, etc. 

9 0 6 . Los impugnadores de l a t eo r í a de l a terr i tor ia l idad de 
cada ley opusieron los g r a v í s i m o s inconvenientes que s u r g í a n en 
l a p r á c t i c a con l a rigurosa a p l i c a c i ó n del pr inc ip io ; que dependien
do los derechos de l a persona de l a ley del lugar en que se ha l l a 
se, o c u r r í a que el estado de a q u é l l a var iaba a l pasar de un p a í s á 
otro, y en aquellos tiempos en que los estatutos eran tantos como 
las ciudades que t e n í a n l eg i s l ac ión propia, a p a r e c í a l a contradic
c ión m á s patente; pues una m i s m a persona p o d í a ser a l mismo 
tiempo a q u í menor, a l l í mayor de edad; en un pa í s s u i j u r i s , y a l i e -
n i j u r i s en otro; a q u í emancipado, y a l l í sujeto á l a pa t r ia potes
tad , según se hallase en un p a í s ó en otro regido por leyes d i 
versas. 

De a q u í se de r ivó l a necesidad de templar las rigurosas m á x i 
mas del derecho estricto, y se dijo que, aunque ninguna ley d e b í a 
tener valor ext ra ter r i tor ia l , s in embargo, e l i n t e r é s par t icular de 
los pueblos l i m í t r o f e s , l a cor tes ía , l a m ú t u a benevolencia y l a con
s ide rac ión de que las leyes propias o b t e n d r í a n l a m i s m a ventaja 
en casos a n á l o g o s , aconsejaba reconocer l a autoridad de ciertas le
yes s iempre que el i n t e r é s y l a autoridad c o m ú n lo exigiese, y se 
jus t i f icó esta de rogac ión del riguroso derecho, diciendo que l a 
aconsejaban l a necesidad y l a comiias gen i i um. 

S O t . H é a q u í como se expresaba á este p r o p ó s i t o e l presiden
te Bouhier : « A n t e todo, es necesario recordar que aun cuando l a 
regla estr icta sea l a de l a r e s t r i c c ión de las costumbres en sus 
propios l í m i t e s , se h a admit ido, s i n embargo, su e x t e n s i ó n por 
causa de u t i l idad p ú b l i c a , y á veces hasta por una especie de ne
cesidad. As í , pues, cuando los pueblos vecinos han tolerado es
ta e x t e n s i ó n , no quiere decir esto que se hayan sometido á un esta
tuto extranjero, sino que han encontrado un i n t e r é s par t icular en 
que, en casos aná logos , tengan sus leyes las mismas ventajas en 
los pueblos inmediatos. Puede, pues, decirse, que esta e x t e n s i ó n 
es una especie de derecho de gentes, en v i r t u d de l cua l se ponen 
t á c i t a m e n t e de acuerdo los d i í e r e n t e s pueblos para sufrir esta ex
t e n s i ó n de ley á ley siempre que l a equidad y l a u t i l idad c o m ú n 
lo requieran, á no ser que l a del p a í s en donde esto se e x i j a con
tenga una d i spos i c ión expresamente p r o h i b i t i v a » (1 ) . 

(1) BOUHIER, L e s coutumes du duché de Bourgogne avec les observations 
du President Bouhier , cap. X X I I I , § § 62 y 63, p á g . 467. 
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O O S . Part iendo de este supuesto, se dijo que las leyes que re
g í a n e l eetado de las personas d e b í a n tener autoridad extraterrito
r i a l , y que a c o m p a ñ a b a n á a q u é l l a á donde quiera que se traslada
se, de modo que cada cua l d e b í a tener e l estado que le a t r i b u í a 
l a ley de su patr ia . Quando l e x i n pe r sona m d i r i g i t u r , resc ip iendum 
est a d leyes i l l i u s c iv i t a t i s quae pe r sonam habet sub j edam (1) . Boul le-
nois formulaba l a mi sma regla en los t é r m i n o s siguientes: «Las 
leyes puramente personales, sean personales universales ó part i
culares, a c o m p a ñ a n a l ind iv iduo á todas partes; es decir, que el 
hombre par t ic ipa por do quiera del estado, sea universa l ó par t i 
c u l a r , que se le atr ibuye por l a ley de su domic i l i o» (2) . 

Sentado el pr inc ip io de que solo p o d í a n tener autoridad extra
te r r i to r ia l las reglas que reg ían e l estado de las personas y que de
b í a n , por consiguiente, considerarse como terri toriales todas las 
leyes que directa ó indirectamente se re fe r í an á los bienes, s u r g i ó 
l a necesidad de dis t inguir lo que denominaron estatutos persona
les de aquellos que l lamaron estatutos reales, y como carec ían de 
cr i ter io j u r í d i c o exacto y preciso para dis t inguir s i en una ley pre
v a l e c í a e l elemento personal ó e l rea l , de a q u í que el origen de 
l a d i s c u s i ó n animada y calurosa que d i v i d i ó á los jurisconsultos 
m á s notables de l a E d a d Media, fuese l a clasif icación de las d i 
versas leyes s e g ú n se re fer ían á l a cond ic ión j u r í d i c a de las perso
nas ó á los bienes que á és tas p e r t e n e c í a n , clasif icación que t e n í a 
un valor reconocido para decidir s i una d i spos i c ión legis la t iva po
d í a tener autoridad extra terr i tor ia l ó s i d e b í a considerarse mera
mente como terr i tor ia l . 

E l p r inc ip io sobre que todos se ha l laban de acuerdo era que 
s iempre que se tratase de determinar l a a d q u i s i c i ó n , e l ejercicio 
ó l a t r a s l a c i ó n de derechos sobre cosas inmuebles , d e b í a aplicarse 
inf lexiblemente l a ley ter r i tor ia l , l e x r e i s i i a e . Pau lo Voet formu
laba de un modo claro y conciso esta regla: i n m ó b i l i a s tatut is loci 
r egun tu r ubi si tae (3) y en otro lugar a ñ a d í a : qu id s i i iaque contentio 
de a l iquo j u r e i n r e seu e x i p s a r e descendente v e l e x con t r adu v e l ac-
i ione p e r s o n a l i sed i n r em s c r i p i a f A n spedab i tu r loci s tatutum ubi do-
m i n u s habet d o m i c i l i u m a n statutum r e i s i tae? Bespondeo: S t a tum r e i 
s i tae (4 ) . 

9 0 9 . E s t e pr incipio inf lexible que nos han transmit ido los 

(1) H E R T I I , De Collisione legum, § 4 . ° , art . 8.°, p á g . 123. 
(2) Ob. cit . P r i n c . gen., 18, 23, p á g . 6. 
(3) D e statut., § 9.'o, cap. I , n ú m . 3.° 
(4) I d e m , id . , i d . 
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jurisconsultos antiguos, es el que ha predominado en l a t eo r í a mo
derna y predomina t o d a v í a , hasta e l p u n t ó que, n i aun los m i s 
mos escritores c o n t e m p o r á n e o s , han conseguido emanciparse de 
esa t r a d i c i ó n constante y uniforme. 

© 1©. L o s grandes jurisconsultos de l a E d a d Media no discu
rr ieron, en efecto, acerca de l a regla inf lexib le , sino respecto del 
modo de interpretarla y ap l ica r la . S iempre versaba l a cues t ión so
bre s i se trataba de a l iquo j u r e i n r e ve l e x i p s a r e descendente, for
m á n d o s e dos escuelas dist intas en l a manera de determinarlo. H a 
l lamos por una parte á aquellos que, queriendo seguir el p r inc i 
pio feudal, según e l cual e l ind iv iduo era una parte accesoria del 
suelo y l a organizac ión de l a propiedad superior á los derechos del 
hombre, procuraban encontrar siempre en toda d i spos ic ión legal 
e l elemento real á fin de exc lu i r l a a p l i c a c i ó n de l a ley personal y 
hacer que l a terr i tor ia l prevaleciese. A esta escuela p e r t e n e c í a n 
D ' A r g e n t r é , Mascardo, Mevio y casi todos los jurisconsultos ho
landeses, Delaceriere, F r o l a n d y otros. 

Por l a otra parte hal lamos á los jur is tas filósofos, que se esfor
zaban en l ibrar a l hombre de las redes del feudalismo, y se propo
n í a n demostrar que en ciertas leyes p r e v a l e c í a el elemento perso
n a l para exc lu i r l a ap l i c ac ión de l a ley ter r i tor ia l á fin de que se 
admitiese l a de l a patr ia de cada ind iv iduo; á cuya escuela perte
n e c í a n Molineo, Coqui l le , Gerardo T i c i o , S tokmans , Bouhier y 
otros. 

Exagerando siempre los primeros l a autoridad de l a ley terr i 
to r ia l , no a d m i t í a n l a a p l i c a c i ó n de l a ley personal sino en los 
casos en que se determinaba el estado abstracto de l a persona, i n 
dependientemente de toda r e l ac ión con l a cosa; por lo cual h ic ie 
ron depender de l a Zea; r e i si tae hasta l a m i s m a capacidad para ad
qu i r i r y enajenar inmuebles . E l mismo Rodenburg, que no a c e p t ó 
este pr inc ip io , admite, s i n embargo, que l a capacidad ó incapaci
dad para hacer una d o n a c i ó n ó un testamento deb ía depender de 
l a l e x r e i s i tae (1) ; o p i n i ó n que fué sostenida por Boul lenois y por 
otros jurisconsultos (2 ) , siempre que se tratase de propiedad i n 
mueble (3) . 

(1) D e j u r e quocl ori tur ex statutorum diversitate, t í t . I I , cap. V , n ú m . 7. 
(2) BOULLENOIS, Observ., 28, p á g . 718. 
(3) FROLAND, Memoire concernant l a nature des statuts, 65 y siguientes.— 

HUBERUS, D e conflichi legum, l ib . I , t í t . 3.°, § 1 2 . - B O U H I E R , Coutumes de 
Bourgogne, c. X X I I I , § 90 .—MERLIN, E e p . , voz Testamenta § 1 o y 6 o, ar
t í c u l o 2.o—p. VOET, D e statutis, % 4 .° , c. I I , n ú m . 6.—MOLINAEUS, Coment. 
a d Cod., lecc ión 1.a, t í t . I , Conclusiones de stat. 
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Respecto á los derechos de cualquier otra clase sobre los bie
nes, estuvieron generalmente de acuerdo en hacerlos depender de 
l a ley ter r i tor ia l , y a s í dijeron que para determinar los derechos 
de los c ó n y u g e s sobre sus bienes y los de los padres sobre los bie
nes de los hi jos , l a cuota l e g í t i m a perteneciente á és tos , y los de
rechos que p o d í a n derivarse de los contratos, de las sucesiones, de 
las sustituciones y otros a n á l o g o s , d e b í a aplicarse exclusivamente 
l a ley te r r i tor ia l , cuando fuese diversa l a ley de l a patr ia del i n 
dividuo. 

Exagerando siempre e l predominio de l a ley te r r i tor ia l , l lega
ron hasta sostener que las mismas solemnidades de los documen
tos y actos d e b í a n regirse t a m b i é n por d icha ley , siempre que se 
tratase de un inmueble; de modo que no p o d í a ser v á l i d o un acto 
relat ivo á un inmueble existente en un Estado, si e l documento, 
aunque se hubiese redactado, no lo h a b í a sido con las formalida
des exigidas por l a ley te r r i tor ia l . « C u a n d o l a l ey , dice Boul le -
nois , exige ciertas formalidades referentes á las cosas mismas , es 
necesario seguir l a l e x r e i s i t a e » (1) . 

Cochin , que sigue l a m i s m a marcha , dice t a m b i é n : 
«Las formalidades de que debe hallarse revestido un acto ó 

documento se rigen por l a ley del lugar en donde se h a realizado 
ó redactado; mas cuando se t ra ta de aplicar las c l áusu l a s que con
tiene á los bienes de las partes contratantes, sólo debe consultarse 
l a ley del lugar en que se ha l l en s i tuados» (2) . 

911. E n estos precedentes es donde conviene buscar l a tra» 
d i c i ó n de ciertas t eo r í a s , que no pueden abandonarse n i aun en 
nuestros d í a s , acerca de l a terr i tor ia l idad de las leyes que r igen 
los derechos de cualquier clase sobre los inmuebles. Es tas t e o r í a s 
son consecuencia de l a doctrina t radicional de los grandes j u r i s 
consultos de l a E d a d Media, los cuales, considerando que l a sobe
r a n í a es tá unida a l territorio y debe ser a u t ó n o m a é independien
te, dedujeron que era necesario para esto no reconocer en e l te r r i 
torio n inguna ley extranjera , que bajo cualquier aspecto pudiese 
a t r ibu i r ó regir derechos sobre bienes inmuebles . 

E s t a t eo r ía fué formulada por F r o l a n d del modo siguiente: «La 
p r i m e r a regla es que e l estatuto rea l no sale de su terri torio, de 
donde se deduce que, cuando se trata de una suces ión , del modo 
de d i s t r ibu i r l a , de l a cual idad de los bienes de que puede dispo-

( ! ) Observ., 46, p á g . 467. 
(2) COCHIN, Obras, tomo V , p á g . 697 (4.a e d i c ] 
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nerse entre vivos ó por testamento, de l a e n a j e n a c i ó n de inmue
bles d ó t a l e s de l a mujer ó de los h i jos , de l a l e g í t i m a , de retro
traer l a l í n e a feudal , del derecho de pat r ia potestad, del derecho 
de viudedad y de otras cosas a n á l o g a s , es necesario atenerse á las 
leyes y costumbres de los lugares donde los bienes e s t á n si tua
dos ( 1 ) . 

E s verdad, por otra parte, que todos los escritores de l a E d a d 
Media estaban de acuerdo en reconocer autoridad ext ra ter r i tor ia l 
a l estatuto personal, admitiendo que cada cual se rigiese por las 
leyes de su pa t r ia , y que cada s o b e r a n í a pod ía proteger á sus pro
pios ciudadanos determinando su estado y sus cualidades perso
nales, debiendo reconocerse en este alto concepto, que domina en 
l a doctrina de los estatutos, los primeros albores de u n a t eo r í a ver
daderamente racional (2) . 

Conviene notar, s in embargo, que los escritores que q u e r í a n 
restr ingir l a a p l i c a c i ó n de l a ley ter r i tor ia l y amp l i a r l a autoridad 
ex t ra te r r i to r ia l de las leyes personales, l legaban hasta admi t i r l a 
preferencia de l estatuto personal en concurrencia con el te r r i tor ia l 
ó rea l , aun en el caso que se tratase de decidir acerca de la capaci
dad de l a persona para realizar actos y contraer obligaciones rela
t ivamente á los bienes existentes en un terr i torio. 

Bouhie r enuncia en t é r m i n o s claros y precisos l a regla, cuando 

(1) Memor ia ci tada, 156, 49, 60, 66 y 6 7 . — V é a s e a d e m á s D'ARGENTRE, 
A d B r i t , leges de donatione, art. 218, gl . 6, nútr i . 46.—BURGUNDÜS, T r a d . 2 .° , 
n ú m . 10.—BÜRGE, Conment on colonial Latos, parte segunda, cap. V . 

(2) SAVIGNY ve en e l s i s tema de los estatutos, que reconoce en ciertas 
leyes (á l a cua l se d e n o m i n ó estatuto personal), l a propia v i r tud de ex ten
der s u autoridad fuera de los confines de su patr ia , un pr imer albor de l a 
nacional idad elevada á pr incipio y á comunidad de derecho. (Sistema del 
Derecho romano actual , tomo V I , de l a v e r s i ó n cas te l lana publ icada por 
G ó n g o r a ) . 

MANCINI, en su Memor ia a l Ins t i tu to de Derecho in ternacional , t r ibu ta 
e l debido homenaje á l a escuela de Bo lon ia y á los m á s antiguos glosado
res i ta l ianos por sus pr imeras tentat ivas para establecer una t e o r í a doctri
na l acerca de l a eficacia natural y de l a co l i s ión de los estatutos territoria
les de las diferentes ciudades, y discurr iendo d e s p u é s acerca del s is tema 
de los estatutos, se expresa en estos t é r m i n o s : 

«El concepto que caracter iza l a t e o r í a de los estatutos, es l a e x t e n s i ó n 
a t r ibuida á la autoridad del estatuto personal fuera de los l í m i t e s del te
rr i torio, figurando que este reflejo de la patr ia y de l a s o b e r a n í a na tura l 
a c o m p a ñ a n por doquiera a l ciudadano de un p a í s como l a sombra a l cuer
po, y es como e l e s p í r i t u v i t a l suis ossibus inhaeren .—MAHícim, Belazione 
al l ' Is t i tuto d i D i r i t t o internazionale ( R e u n i ó n de G i n e b r a en 1874): h á l l a s e 
traducido a l f r a n c é s en el J o u r n a l de D r o i t in ternat ional p r i v é , a ñ o 1874, 
p á g i n a 2 2 1 , — V é a s e a d e m á s LAURENT, D r o i t c i v i l in ternat ional , tomo I , n ú 
mero 177. 
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dice: «Es necesario, pues, considerar como regla constante que l a 
capacidad ó incapacidad, que l a ley del domici l io atr ibuye á l a 
persona, l a sigue á todas partes; de modo que ser ía i n ú t i l que, 
siendo uno incapaz en su pat r ia , quisiera trasladarse para contra
tar á un lugar en donde esta capacidad se reconociese á los que 
a l l í e s t én domic i l i ados .» Y m á s adelante a ñ a d e : «Cuando e l esta
tuto personal del domic i l io es té en concurrencia con e l de l a s i 
t u a c i ó n de los bienes, d e b e r á prevalecer el del domici l io sobre este 
ú l t i m o » (1) . 

Pothier cons ignó d e s p u é s m á s claramente que las leyes perso
nales d e b í a n ejercer su autoridad sobre l a persona, aun en rela
c ión á su propiedad, donde quiera que estuviese situada: «Por l o 
d e m á s , estos estatutos personales ejercen su imperio sobre las per
sonas en lo que á sus bienes se refiere, s in d i s t i n c i ó n del lugar en 
que se ha l len s i tuados» (2) . 

S i los escritores que as í pensaban hubiesen hallado un concep
to racional comprensivo de su t eo r í a , hubiera triunfado l a escuela 
de los jurisconsultos defensores del progreso sobre la de los adictos 
á l a teor ía de l a t r a d i c i ó n feudal; pero los principios innovadores 
no produjeron sus frutos: pr imeramente, porque l a mayor parte de 
los jurisconsultos, tenaces en considerar l a o rgan izac ión de l a pro
piedad como estrechamente l igada a l pr inc ip io po l í t i co , t e m í a n 
m i n a r l a base mi sma de l a s o b e r a n í a admitiendo que una ley ex
t ranjera pudiese regir los derechos sobre los inmuebles, por lo cual 
sostuvieron que l a regla d e b í a ser siempre l a terr i tor ial idad de l a 
l ey , y l a ext ra ter r i tor ia l idad una excepc ión ; en segundo lugar, 
porque l a m a y o r í a p r o c u r ó reducir l a excepc ión á los m á s estre
chos l í m i t e s , siempre que l a cues t i ón se relacionaba con los bienes 
inmuebles ; en tercer lugar, porque a l dar l a razón por l a cua l d e b í a 
admit i rse en ciertos casos l a autoridad extra terr i tor ia l de l a ley, l a 
ha l laban en l a r ec íp roca u t i l idad y en l a comitas gentium, conceptos 
vagos y falaces que no p o d í a n servir de base á una t eo r í a racional 
ó á un sis tema cient í f ico (3 ) . 

Repetimos que en estos precedentes es donde debe buscarse l a 
razón de las t eo r ías que a ú n e s t á n en vigor en nuestro tiempo acer-

(1) COMÍ, de Bourgogne, cap. X X I I I , § § 91 y 96. 
(2) POTHIERS, In t rod . gener. a u x cout. d'Ofleans, cap. I , art. 7.° 
(3) Ob reciprocam enim uti l i tatem i n discipl inam j u r i s gentium ohiisse 

u t civi tas a l ter ius civi tat is leges apud se valere pa t i a tu r .—HERTIUS, D e colli-
sione legum, § 4.° , n ú u i . 3.° 
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ca de los bienes pertenecientes á los part iculares en sus relaciones 
con e l Derecho internacional . 

O I S . S e g ú n observa Lau ren t (1 ) , l a m á x i m a seguida en F r a n 
c ia de que las leyes que r igen los derechos sobre inmuebles , deben 
considerarse como terri toriales y aplicarse como tales á toda per
sona que posea inmuebles en terr i torio f rancés , s i n d i s t i n c i ó n en
tre nacionales ó extranjeros, tiene su consag rac ión en e l art . 3.° 
del Código c i v i l , y h a sido rigurosamente interpretada por l a j u 
r isprudencia; sos t en i éndose , por consiguiente, y d e c i d i é n d o s e que 
e l estatuto real según l a ley francesa resulta de todas las leyes que 
regulan l a cond ic ión j u r í d i c a de los bienes inmuebles y los dere
chos, sobre los mismos, y por tanto, s e g ú n l a ley francesa debe de
cidirse—en cuanto concierne á l a d i s t i n c i ó n de los bienes, á l a na
turaleza y á los efectos de l a poses ión , á l a a d q u i s i c i ó n del usu
fructo legal y de las servidumbres, á l a e x t e n s i ó n , á las obligacio
nes y á los derechos de l a persona invest ida del usufructo ó de l a 
servidumbre—que l a ley francesa rige exclusivamente , abstrac
ción hecha de l a capacidad general del ind iv iduo , todo lo concer
niente á l a suces ión á b iniestato de los inmuebles , á l a p a r t i c i ó n de 
l a m i s m a , á l a capacidad para disponer de un inmueble ó de reci
bir lo por d o n a c i ó n entre v ivos ó por testamento, á l a cantidad de 
l a po rc ión disponible, á las prohibiciones de dar ó de disponer á 
t í t u l o gratuito respecto á determinadas personas; que l a m i s m a ley 
debe regir lo concerniente a l r é g i m e n dotal , á l a ena j enac ión de 
inmuebles , á las prohibiciones de adquir ir los y enajenarlos respec
to á ciertas personas, á las obligaciones que nacen de l a venta de 
un inmueble y de las causas de nu l idad y de re sc i s ión , a l derecho 
de hipoteca legal sobre inmuebles, a l de hipoteca convencional y 
j u d i c i a l , etc., etc. (2) . 

De manera que los inmuebles pertenecientes á los particulares 
y que se ha l l an situados en e l terri torio f rancés , no pueden ser ob
jeto de derecho bajo n i n g ú n aspecto, sino con arreglo á lo que dis
pone l a ley francesa; y por consiguiente, e l extranjero e s t á sujeto 
á d i cha ley en todo lo concerniente á l a a d q u i s i c i ó n de sus dere
chos sobre los bienes, y a l goce, ejercicio y e x t e n s i ó n de estos mis
mos derechos. 

9 1 3 . Mas, ¿ c ó m o se conci l la con los principios justos del De-

(1) D r o i t c iv i l international, tomo I I , § 136 y siguientes. 
(2) V é a s e FCELIX, D r o i t inter. p r iv . , § 60; DEMOLOMBE, D e l 'effet et de 

l 'application des lois, § 76 a l 90.— ZACARÍAS, D r o i t c i v i l f r anca i s , por AUBRT 
y RAU, § 3 L 1 



B I E N E S P E R T E N E C I E N T E S A L O S P A R T I C U L A K E S 287 

recho internacional , esta teor ía que conduce á considerar los dere
chos de l a persona como u n accesorio del suelo? H e a q u í c ó m o l a 
just if icaba Por ta l i s , exponiendo los motivos del art . 3 . ° : «Es de 
esencia que l a s o b e r a n í a sea ind iv i s ib le y que ext ienda su autori
dad exc lus iva á todo e l terri torio, lo mismo que l a extiende á to
das las personas que lo habi tan . L a sobe ran í a no ser ía í n t e g r a s i 
una parte del territorio pudiera estar sometido á las leyes ex t ran
jeras . Siendo as í que los inmuebles forman parte del territorio pú
blico de un pueblo, es necesario que se r i j a n exclusivamente por 
las le3^es de este pueblo. E n una palabra, l a realidad de las leyes 
concernientes á los inmuebles , es una e m a n a c i ó n de l a s o b e r a n í a ; 
los part iculares que los poseen no pueden oponer a l legislador su 
cual idad de extranjeros, n i pedir que BUS bienes se r i j an por sus 
leyes personales, porque r e s u l t a r í a que una parte del territorio es
t a r í a sometida á una l e} ' extranjera , y que l a sobe ran í a no ser ía ín 
tegra, siendo as í que su esencia es l a de ser ind iv i s ib le . A fin de 
cumpl i r este requisito, es necesario que todo el territorio, esto es, 
todos los inmuebles, sean regidos por un solo soberano, por e l so
berano t e r r i t o r i a l» (1 ) . 

9 1 4 1 . F o e l i x just if ica t a m b i é n l a m á x i m a que él establece, es
to es, que l a ley real es l a que rige los bienes que se ha l l an en toda 
l a e x t e n s i ó n del terri torio, excluyendo l a a p l i c a c i ó n de l a ley del 
lugar en que se rea l izó el acto ó se au to r i zó e l documento, porque 
considera esto como necesario para defender las prerrogativas de 
l a s o b e r a n í a , y mantiene l a ap l i c ac ión del estatuto personal como 
u n a excepc ión á l a regla del dominio absoluto que tiene cada so
b e r a n í a para sujetar á sus propias leyes todo acto j u r í d i c o . Apoya 
su o p i n i ó n con l a autoridad de los escritores de l a E d a d Media ( 2 ) , 
los cuales, s egún hemos indicado, fundaron su doctrina en e l con
cepto de l a s o b e r a n í a feudal, ó en e l de l a sobe ran í a po l í t i ca en
tendida de este mismo modo (3 ) . 

(1) Seconde exposé des motifs du t i tre prel iminnire, n ú m a . 14 y 15. 
(2) E n e l n ú m . 56 del tomo I , del T ra i t e du D r o i t int . p r i v é , c i ta ve in t i 

nueve escritores que sostienen su o p i n i ó n . 
(3) H e a q u í c ó m o resume MANCINI, en pocas palabras, l a transforma

c ión ocurr ida en el concepto de l a s o b e r a n í a : « C u a n d o los beneficios y los 
oficios se hicieron hereditarios bajo el déb i l poder de los monarcas Carlo-
v ing ios , y n a c i ó con esto y c rec ió r á p i d a m e n t e el s istema feudal, p a s ó á l a 
t i e r ra l a preponderancia que hasta entonces h a b í a pertenecido a l hombre, 
y en vez de poseer é s t e l a t ierra, v ino á ser e l accesorio de el la . De este 
modo i n m o v i l i z ó el feudalismo el derecho i n c o r p o r á n d o l o a l suelo, ocupa
ron los derechos reales e l puesto de los personales s u b o r d i n á n d o l o s , y des
a p a r e c i ó el s i s tema de los derechos personales s e g ú n la nacionalidad para 
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915. Los jurisconsultos anglo-americanos just i f ican t a m b i é n 
l a ap l i cac ión del Common L a w á l a propiedad inmueble con argu
mentos aná logos . « N i n g ú n soberano, dice W h a r t o n , puede consen
t i r la intrusión de una ley extranjera en su propio terri torio, y aun 
su m i s m a exis tencia exige que las leyes terri toriales gobiernen ex
clusivamente todo lo que se ha l l a en el de cada Estado. 

L a cond ic ión de l a propiedad inmueble es t á en r e l ac ión con l a 
naturaleza del suelo, con las inst i tuciones p o l í t i c a s , con el carác
ter de l a p o b l a c i ó n , y con l a v ida h i s t ó r i c a de l a n a c i ó n respec
t i v a ( 1 ) . 

916. E s t a doctrina es en real idad el reflejo del sistema l e 
gis la t ivo vigente todav ía en Ing la te r ra , en l a A m é r i c a Septentrio
na l y en todos los pa íses regidos por el Common L a w , que tiene 
sello ca rac te r í s t i co del feudalismo y lo conserva todav ía cuidado
sa y tenazmente. No hal lamos, por otra parte, ap l i cac ión m á s r i 
gurosa del pr incipio de l a terr i tor ia l idad de las leyes que regulan 
los derechos del hombre sobre las cosas, que l a que existe en lo& 
países regidos por e l Common Lato. A l l í puede decirse con razón 
que e l hombre es un accesorio de l a t ierra y que és ta es soberana; 
l a ind iv idua l idad humana , con todos los derechos que le corres
ponden, desaparece ante el i n t e r é s supremo y absoluto de que l a 
o rgan izac ión de l a propiedad conserve el ca rác t e r feudal que tiene, 
de donde proviene que c o n s i d e r á n d o s e a l hombre en el ejercicio 
de los derechos como un medio respecto de l a t ierra soberana, l a s 
relaciones de cualquier clase de é s t e con las cosas que le pertene
cen e s t á n sujetas rigurosa ,y exclus ivamente a l Common L a w ; de 
modo que l a m i s m a capacidad de adquir i r , enajenar ó t ransmi t i r 
se hace depender de l a ley te r r i to r ia l , l a cua l se apl ica á los con
tratos h á y a n s e hecho donde quiera , siempre que de ellos se der i 
ven derechos sobre las cosas existentes en e l terri torio, y aun con 
las mismas formas y solemnidades necesarias para adquir i r los 
derechos sobre las cosas, y por tanto que n i n g ú n acto de ces ión ó 
t r a s l a c i ó n de dominio se considera t í t u l o v á l i d o (give perfecte titlé) 
s i no se han observado las formas prescritas por el Common L a w 

dar lugar a l derecho terr i tor ia l ú n i c o y c o m ú n á todos los habitantes d e l 
terri torio, propios ó e x t r a ñ o s a l feudo.«MANCINI, Belazione a lVIs t i tu to cit . , 
Considerazioni generalL 

(1) P r í v a t e internationnl L a w , % 278 y s ig.—WESTLAKG y los secuaces 
de l a m i s m a escuela, se fe l ic i tan de que FOELIX se h a y a convertido en e l 
sostenedor de l a t eo r í a verdadera, y lamentan que DEMANGEAT h a y a anota
do á FOÉLIX con ideas r e t r ó g r a d a s . Ob. cit. , § 72. 
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{excep according to ihe formalities prescribed hy the local lato) (1). 
O f S . L a s mismas aplicaciones se hic ieron en A l e m a n i a , 

siendo justificadas con los mismos pr incipios de l a t r a d i c i ó n feu
da l , hasta que l a nueva escuela, que tiende á sacudir e l yugo de 
l a t r a d i c i ó n secular, ha encontrado en Sav igny el jurisconsulto 
m á s docto y profundo, quien establezca las bases de una teor ía 
m á s racional . No sólo sostiene é s t e , que en ciertos casos se debe 
apl icar l a ley personal, aun para lo que atr ibuye á l a persona de
rechos sobre los bienes existentes en e l terri torio, como es la ley 
de l a suces ión , sino que es notable pr incipalmente por haber com
batido en absoluto l a infundada idea que sostiene que el admit i r 
ó rechazar l a ley personal en cuanto regula los derechos del hom
bre sobre las cosas, p o d í a ser efecto de una pura benevolencia y e l 
acto revocable de una voluntad arb i t ra r ia , por haber demostrado 
á l a vez que és t a deb ía considerarse m á s bien como el desenvolvi
miento propio del derecho, que debe seguir en las relaciones i n 
ternacionales las mismas reglas aplicables para resolver las col i
siones entre los derechos de las part iculares en el mismo E s t a 
do ( 2 ) . R e c h a z ó l a t r a d i c i ó n feudal , diciendo que e l punto de v i s t a 
dominante de las legislaciones y de l a p r á c t i c a moderna no debe 
ser l a conservac ión de l a autoridad exc lus iva de cada ley, sino que 
debe tenderse m á s bien á establecer una comunidad de derecho, 
admitiendo ó excluyendo l a ley extranjera , s egún l a naturaleza i n 
t i m a y l a necesidad de cada r e l a c i ó n de derecho, s in tener en cuen
ta los l í m i t e s de los diversos Estados (3) . 

E s verdaderamente sensible que Lauren t , en su importante y 
erudita obra de Derecho c iv i l internacional, no r inda á Savigny e l 
mismo tributo de a d m i r a c i ó n que siente, con razón , en otras oca
siones hacia el eminente jur isconsul to , digno representante de l a 
escuela h i s t ó r i c a moderna. 

(1) V é a s e STOBY, Conflict o f Latos , § 430, 431 , 435, 448, etc., cap. X . — 
EURGE, Com. on colon, a n d f o r . La ios , parte 2.", cap. X I I ; WESTLAKB, P r í v a t e 
i n t e r n a t i o n á l La to . 

(2) « E n v i r t u d del riguroso derecho de s o b e r a n í a , dice, p o d r í a impo
nerse á los Jueces de un p a í s e l deber de apl icar rigurosamente l a l ey na
cional , s in tener para nada en cuenta las disposiciones contrarias de l a ley 
ex t ran jera . E s t a d i s p o s i c i ó n no d e b e r í a , s in embargo, admit irse por n i n 
guna l e g i s l a c i ó n posi t iva, porque á medida que se ext ienden las relacio
nes entre los diversos pueblos, es necesario convencerse que h a y que re
nunc ia r á este principio exc lus ivo y admi t i r e l contrario, esto es, el de l a 
comunidad de derecho entre los diferentes pueblos » Sistema del derecho ro
mano actual, t. V I , de la v e r s i ó n castel lana. 

(3) Loe . ci t . 

Derecho int . público.—TOMO I I . 19 
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Mittermaier enuncia después m á s claramente el pr incipio ra 
c iona l para sacudir e l yugo de l a t r a d i c i ó n secular acerca de l a 
exc lus ión de toda ley re la t iva á los inmuebles , diciendo que con-
ven ia buscar un pr inc ip io racional , que p r o b ó no ser otro que e l 
i n t e r é s genera l . E s t e , dice, aparece evidente cuando se t rata del de
recho de hipoteca, siendo así que el r é g i m e n hipotecario tiene u n 
lazo í n t i m o con los m á s graves intereses de l a sociedad. E s tam
b i é n exacto en lo que se refiere á las servidumbres, porque és tas 
t ienen por objeto aumentar l a u t i l idad de los predios en cuyo be
neficio se h a n establecido, p a r e c i é n d o n o s i n ú t i l citar l a publ ic idad 
de las transacciones inmobi l ia r ias . Mas, ¿ p u e d e decirse acaso que 
toda ley re la t iva á los inmuebles es té fundada en el i n t e r é s gene
ra l? ¿Se me q u e r r á probar, c o n t i n ú a , q u é i n t e r é s puede tener e l 
Es tado, en cuyo territorio es tén situados los inmuebles de u n a he
rencia , en que és tos sean recogidos por e l t í o ó por e l sobrino del 
difunto? Cuando el estatuto rea l se l l e v a has ta sus ú l t i m o s l í m i t e s , 
resul tan consecuencias verdaderamente r id icu las . Supongamos un 
inmueble situado en un pa í s donde las donaciones no pueden ser
ré vocadas por causa de ingrat i tud, mientras que l a ley personal 
de las partes contratantes las declara revocables por esta r azón . 
¿Se d i r á que l a ley del lugar d e b e r á decidir s i l a d o n a c i ó n h a de 
ser ó no revocada por una causa esencialmente personal? (1 ) . 

(1) MITTERMAIEE, D i e Lelxre von der collis. der Gessetze, en l a Kr i t i s che 
Zei tschr i f t , t. X I , p á g . 272. Refer ido por LAUBENT, obra ci tada, t. I I , § 166, 

P á g E i a e m i n e n t e profesor de ^Gante se complace en ha l la rse de acuerdo con 
MITTERMAIER, que q u e r r í a just i f icar l a a p l i c a c i ó n de l a ley ter r i tor ia l sola
mente en los casos en que u n pr incipio rac ional determine su preferencia 
sobre l a personal . E n nuestro ju ic io , este es en sus tancia e l elevado con
cepto de SAVIGNY, que dice que para decidir , en caso de co l i s ión , s i d e b í a 
preferirse una ú otra l ey , era necesario estudiar l a na tura leza de cada re
l a c i ó n i u r í d i c a y no inspi rarse en l a c o n s e r v a c i ó n e x c l u s i v a de l a sobera
n í a te r r i tor ia l . S i e l m é r i t o exc lu s ivo de MITTERMAIER es e l haber procura
do ha l l a r en el in te rés general ó en el derecho socia l e l verdadero l imi te 
nac iona l á l a autoridad de l a ley ex t ran je ra en el terr i tor io del Es tado , no 
pa ra re iv ind ica r una in i c i a t iva ó u n a or iginal idad, sino para comprobar un 
hecho debemos hacer notar que la escuela i t a l i ana ha estado de acuerdo 
pa ra afirmar e l mismo principio rac iona l establecido por MITTERMAIER, s m 
conocer q u i z á lo que sobre esto h a b í a escrito aquel ins igne jur isconsul to . 
V é a s e á este p r o p ó s i t o lo que e s c r i b i ó PESCATOTB en la L ó g i c a del diri t to, 
e l cua l concisa y claramente expuso los m á s elevados pr incipios del Dere
cho internacional pr ivado. MAKCINI h a debido seguh e l mismo orden de 
ideas en sus lecciones dictadas en l a c á t e d r a de T u n n . V é a s e l a p r imera 
e d i c i ó n de nuestro Derecho internacional p ú b h c o , cap. I X , y nuestro i^ere-
cho internacional pr ivado, cap. I V . — C A R L E , D e l falhmento, cap. I , F r m c t -
pios racionales. 
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« 1 8 . H e a q u í l a verdadera t eo r í a , que es tá en opos ic ión d i 
recta con l a t radic ional : 

Admi t ido e l pr incipio racional , d e b í a caer por su base todo el 
edificio que se fundaba en l a tendencia feudal, y que consideraba 
reales ó territoriales todas las leyes que tuviesen re l ac ión con los 
inmuebles . 

Debemos advert ir , s in embargo, que el pr inc ip io racional no 
h a sido aceptado como fundamento de las legislaciones modernas, 
muchas de las cuales han admitido l a ant igua regla, estableciendo 
que los inmuebles e s t án sujetos á las leyes del lugar en que se h a 
l l a n situados. E s t a m á x i m a ha sido sancionada por el legislador 
i t a l i ano , que no h a sabido emanciparse completamente de l a tra
d i c i ó n secular, y s i no se interpretase con el criterio racional de 
l a escuela moderna, no podr í a concillarse con el s is tema sanciona
do por e l mismo legislador, y que resulta del conjunto de p r i n c i 
pios establecidos en los arts. 7 , ° , 8.° y 9.° del Código c i v i l i t a l i ano . 

¿ Q u é p o d r í a significar, en efecto, que los inmuebles e s t á n su
jetos á l a ley del lugar en que se ha l l an situados? 

¿Se q u e r r á , por ventura , reproducir en nuestro tiempo e l siste
m a de l a s o b e r a n í a terr i tor ia l absoluta y exc lus iva? ¿Se pretende
r á interpretar hoy las prerrogativas de l a s o b e r a n í a po l í t i ca con 
pr inc ip ios tomados del feudalismo? ¿ Q u e r r á s e decir acaso que los 
derechos de l a personalidad humana deben considerarse siempre 
como un accesorio de l a t ierra , y que los derechos del hombre so
bre sus cosas pueden depender del hecho accidental de hallarse 
é s t a s en uno ó en otro Estado? 

9 t 9 , ¿ P o d r í a decirse que semejante sistema estaba de acuer
do con los pr incipios del derecho internacional moderno? Los de
rechos de l a s o b e r a n í a terr i tor ia l sobre las cosas existentes en el 
terr i torio, ¿e s t a r í an bien fundados en los supremos principios del 
derecho de gentes, s i se entendiesen y se ejerciesen atribuyendo el 
c a r á c t e r de l a terr i torial idad exc lus iva á todas las leyes relat ivas 
á los bienes existentes en e l territorio? 

Cier tamente que no. E l s is tema de l a terr i tor ia l idad de las le
y e s re la t ivas á las cosas se fundaba en l a o rgan izac ión feudal de 
l a propiedad y en el concepto del aislamiento, de los Estados. E n 
nuestro tiempo se apoya el derecho internacional sobre bases esen
c ia lmente dist intas. 

L a o rgan izac ión de l a propiedad en e l sistema feudal fué l a 
base de l a c o n s t i t u c i ó n en el feudalismo. Cada jefe de las bandas 
conquistadoras se i n s t a l ó en los dominios m á s ó menos extensos 
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que h a b í a conquistado, y d i v i d i ó las t ierras con sus c o m p a ñ e r o s 
de armas. S i n desconocer l a preeminencia de su jefe, s u b d m d i c 
d e s p u é s cada uno de ellos las t ierras que le h a b í a n correspondido 
entre él y sus adictos, c o n v i r t i é n d o s e , por consecuencia, en un 
señor feudal, con su corte, su e jé rc i to y sus vasallos, que eran pre
cisamente aquellos á quienes h a b í a concedido las t ierras, y que se 
s e n t í a n obligados á guardar l a fidelidad á su señor en correspon
dencia de l a t ierra de él obtenida. Cuando los señores se hicieron 
poderosos y prepotentes, no teniendo los propietarios alodiales 
medio alguno de defender sus derechos, se vieron obligados á so
meterse á l a p ro tecc ión del señor , y á considerar l a t ie r ra como S! 
l a hubiesen obtenido por conces ión de é s t e . As í se formo aquella 
vasta j e r a r q u í a , l l amada feudalismo, que absorb ió no sólo á las 
personas de l a raza conquistadora, sino t a m b i é n á los mismos i n 
d í g e n a s , propietarios de una parte del suelo. Todos se convirtie
ron en vasallos y subvasallos, quedando l a propiedad como una 
mera conces ión hecha á todos. , 

E n este sistema, los derechos del propietario fueron considera
dos como un accesorio de l a t ierra y del feudo en donde l a t ie r ra 
se hal laba . Cada cual p o d í a poseer l a t ier ra que se le h a b í a conce
dido con arreglo á l a c o n s t i t u c i ó n del feudo y á l a invest idura que 
del señor h a b í a obtenido; mas no t e n í a l a facultad de disponer de 
e l l a y de t r ansmi t i r l a á su antojo, y sólo gozaba aquellos derechos 
y privi legios anejos á l a t i e r ra y que pasaban de padres á h i jos , 
que sólo a d q u i r í a n l a poses ión de e l la s e g ú n l a ley inmutable de 
l a c o n s t i t u c i ó n del feudo. De este modo conservaba cada feudo su 
ca r ác t e r originario, y u n a vez privado el poseedor del aerecho de 
disponer l ibremente de l a cosa, fa l tó e l elemento esencial que ca
racteriza l a propiedad, c o n v i r t i é n d o s e é s t a en un mero u s u -

^ C u a n d o se s i n t i ó l a necesidad de organizar un Gobierno para 
introducir en lo posible e l orden en aquel caos, tuvieron en u n 
pr incipio los Estados que aparecieron e l ca rác te r de grandes feu
dos Cada soberano puso todo su cuidado en l a conservac ión de las 
insti tuciones relat ivas á l a propiedad, c o n s i d e r a n d o ^ é s t a como l a 
base del pr inc ip io po l í t i co y de l a c o n s t i t u c i ó n del Estado (2) . 

/«A Y t e w n n e s t r o Derecho internacional pr ivado, § 1 2 4 : . . , . 
1 \ é a s e n ^ 8 1 1 " l a s o b e r a n í a h a conservado e l c a r á c t e r 

K t ? Spu iudo6 l u ? r t ^ ü » t n t e porfa conmista — 
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S i todos los Estados modernos conservasen t o d a v í a e l c a r á c t e r 
feudal que tuvieron en su origen, ser ía t a m b i é n racional conservar 
en las leyes relat ivas á l a propiedad el ca rác te r exclusivo de l a te-
•rritorialidad y aplicar rigurosamente l a regla de los jurisconsultos 
de l a E d a d Media: Omnis enim polestas exi ra fines potesiafis atribu-
tae privata esi persona, ei finita potestate, finita ju r i sd id io et cognitio. 
S i n embargo, as í como el Estado moderno l i a sufrido una sustan
c i a l t r a n s f o r m a c i ó n , a s í ha habido necesidad de admit i r t a m b i é n 
principios sustancialmente diversos. 

I I 

LA TEORÍA 

L a sobe ran ía ter r i tor ia l descansa en nuestro tiempo so
bre una base m u y diversa de l a que le se rv ía de fundamento en l a 
época del feudalismo. E jé rcese sobre todo e l territorio, y por eso 
se l l a m a terr i tor ia l ; pero esto no i m p l i c a l a propiedad del suelo. 
E l suelo es de los particulares que se han hecho sus propietarios y 
que pueden gozar y disponer de él bajo todas las formas consenti
das por el derecho privado, y no es necesario que el ejercicio de 
estos derechos se r i j a siempre por l a ley ter r i tor ia l , siendo as í que 
pueden ser muchas las relaciones j u r í d i c a s respecto de las cuales 
no es tá interesada l a s o b e r a n í a te r r i to r ia l en aplicar sus propias 
leyes (1) . 

Tampoco es necesario apl icar l a ley terr i tor ia l á todas las re
laciones j u r í d i c a s que nacen ó se desarrollan en el territorio, para 
que quede á salvo l a a u t o n o m í a del Estado, defendida por cierto 

<la: en ninguna parte t e n í a el feudalismo m á s profundas r a í ces por m á s 
que tuviese caracteres part iculares por el predominio de la m o n a r q u í a : en 
e l orden social y en el derecho predominaba como d u e ñ o abso lu to .» Y dis
curriendo d e s p u é s acerca de l a ley que regula los derechos sobre la t i e r ra , 
.esto es, del Common L a w , dice que é s t e «es u n derecho feudal, la propie
dad h a conservado el sello del f euda l i smo .» E l c a r á c t e r terr i tor ia l de la 
s o b e r a n í a y e l e s p í r i t u feudal del Common L a i v expl ican la profunda dife
renc ia que separa a l derecbo i n g l é s del derecho continental . D r o i t c i v i l 
Ín ter . , t. I , § 377. 

(1) E s t e principio h a b í a sido y a aceptado por HUBERO para formular 
u n a de las reglas que propone á fin de resolver los conflictos entre las le
y e s de los diversos E s t a d o s : Summaepotestates cujusque reipublicae incluí-
geant sibi mutuo, ut j u r a legesque a l iorum i n alienis terr i tor i is ef fedum ha-
beant, qnatenus sinepraejudit io indulgentiamfieripotest . D e conflictu legum, 
n ú m e r o 14. 
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con u n celo excesivo. P a r a conservar esta a u t o n o m í a solo se nece
s i ta que cada sobe ran í a ejerza exclusivamente el poder p ú b l i c o , 
dicte con absoluta independencia las leyes para asegurar el dere
cho y e l orden p ú b l i c o y no permita que se dispense á nadie de l a 
observancia de dichas leyes; mas esto lo que significa es que e l de
recho p ú b l i c o de cada Estado debe ser te r r i tor ia l , ó lo que es l o 
mismo, que debe tener autoridad exc lus iva y absoluta dentro de 
los l í m i t e s del territorio; pero l a propiedad, como derecho del i n 
div iduo, se rige por e l derecho c i v i l ó pr ivado, y pueden darse ca
sos en los que no ataquen en modo alguno los derechos y l a inde
pendencia de l a sobe ran í a te r r i tor ia l , el reconocimiento y l a ap l i 
cac ión del derecho del propietario. 

No ha sido solamente l a base de l a s o b e r a n í a terr i tor ia l l a que 
h a sufrido un cambio esencial en los tiempos modernos; t a m b i é n 
ha originado una modif icación i m p o r t a n t í s i m a e l haber susti tuido 
a l pr inc ip io de la solidaridad de los intereses de los pueblos el 
falso pr incipio del ego í smo y del a is lamiento de los Estados. 

9 9 1 . H a comenzado, en efecto, y c o n t i n ú a r ea l i z ándose pro
gresivamente una gran t r a n s f o r m a c i ó n en este sentido, l a cual os
l a consecuencia del progreso de l a c iv i l i zac ión que h a aumentado 
las necesidades, mul t ip l icando las indispensables relaciones entre 
los diversos pueblos de l a t ierra y hecho nacer l a sol idaridad de 
intereses entre los mismos. L a ac t iv idad de l ind iv iduo no puede 
hal larse y a c i rcunscr i ta á los l í m i t e s terri toriales del Estado de 
que se es ciudadano, sino que tiende á di latarse hasta los m á s ex
tensos confines. Todos sentimos que s in romper los lazos que nos 
unen á l a pa t r ia , podemos gestionar nuestros asuntos en todos los 
pa í se s del mundo; y facil i tando las v ía s fé r reas l a c i r cu lac ión , 
s iempre en aumento, de extranjeros por todos los pa í ses á fin de 
atender á negocios de tan diversa í n d o l e , e s t r é c h a n s e las rela
ciones de t a l modo que resulta de hecho el comercio in ternacional , 
a s í como de l a m u l t i p l i c a c i ó n de l a s relaciones entre las personas 
que se establecen en una misma ciudad nace e l consorcio c i v i l . 

Consecuencia necesaria de lo dicho es que los Estados, m á s 
bien que á v i v i r aislados, se ven obligados, por el na tura l desarro
l lo de las cosas; á conci l iar los intereses propios con los del con
sorcio in ternacional , reclamando á su vez los indiv iduos l a tu te la 
de sus derechos mediante leyes que tengan en cuenta l a nueva 
forma que l a act iv idad i n d i v i d u a l ha tomado. 

S igúese a d e m á s de a q u í que las reglas de derecho que p o d í a n 
ser v á l i d a s cuando los Estados v i v í a n aislados, no t ienen y a valor 
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hoy , y que conviene establecer nuevas reglas que puedan servir 
para determinar y garantir e l goce y e l ejercicio de los derechos 
del ind iv iduo , teniendo en cuenta l a necesaria tutela de l a auto
n o m í a de cada Estado, y l a necesidad no menos indispensable de 
l a coexistencia de todos los Estados dentro de l a humanidad . 

E n tales condiciones no debe ser ciertamente el pr inc i 
pio riguroso é inf lexible de l a ter r i tor ia l idad de l a ley lo que pue
de determinar e l goce y el ejercicio de todos los derechos re la t i 
vos á los bienes existentes en e l terri torio, sino que es necesario 
buscar un pr incipio m á s racional . 

Conviene ahora considerar que extendiendo e l indiv iduo su l i 
bertad fuera de los l í m i t e s del territorio no cesa por esto de ser 
ciudadano del Estado á que pertenece, como tampoco de formar 
parte de su f ami l i a . Agréguese á esto que el r é g i m e n de patrimo
nio se h a l l a estrechamente ligado con las relaciones fami l iares . 
H a y , en efecto," legislaciones que consideran l a f a m i l i a como una 
sociedad permanente, como un cuerpo colectivo, y á sus dist intos 
miembros como copropietarios del patr imonio del padre. Es tas 
legislaciones modifican el ejercicio de los derechos correspondien
tes á los individuos sobre los bienes, s o m e t i é n d o l o a l i n t e r é s de l a 
f a m i l i a . De a q u í que muchas l imi tac iones , como por ejemplo, las 
que se refieren a l p ród igo ó a l incapacitado es tén basadas en el 
pr inc ip io de conservar e l patrimonio de l a f ami l i a ; otras disposi
ciones dependen del mayor ó menor grado de tute la en que se ha
l l a n ciertos individuos de aquel la , cuando se trata de disponer de 
los bienes que les pertenecen (1 ) . 

Ahora bien; s i muchas disposiciones dependen del diverso mo 
do de concebir l a conservac ión y e l r é g i m e n e c o n ó m i c o del patri
monio fami l i a r , y otras de las relaciones personales de los miem
bros de l a f a m i l i a , ¿cuá l d e b e r á s e r l a ley que, s e g ú n l a naturale
za de las cosas, deba regir estas relaciones sino l a del Estado á que 
l a f ami l i a pertenece? E s t a es, en efecto, l a ley que rige e l organis
mo de la f a m i l i a , l a v i d a c i v i l de l a m i s m a y las relaciones entre 
los individuos que l a forman. S i todo c o n t i n ú a subsistente en to
da su integridad, aun cuando uno de los individuos de l a f a m i l i a 
pase á un p a í s extranjero y adquiera a l l í bienes, s igúese de a q u í 
que los derechos de esta persona sobre sus bienes, l a facultad de 
enajenarlos, cederlos, t ransmit i r los , donarlos, etc., deben ser re-

(1) V é a s e nuestro Derecho internacional pr ivado, § § 45, 82, 195 y 395. 
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gidos por el derecho mismo á que e s t á sometida su f a m i l i a y su 
persona. 

Puede deducirse de a q u í que las leyes c iv i l es de cada Estado 
ó sea las que rigen los derechos de las personas en sus propios i n 
tereses, deben aplicarse t a m b i é n para determinar el goce y e l ejer
cicio de esta m i sma persona respecto de los bienes que le per
tenecen. 

Veamos ahora cómo debe armonizarse esta regla con l a tutela 
de l a a u t o n o m í a de l a independencia y de l a sobe ran í a del Es tado. 

E n cada l eg i s l ac ión , a d e m á s de las leyes que determinan y ga
ran t izan los derechos de los individuos u i i s i n g u l i y las relaciones 
de los mismos con l a f a m i l i a , las cuales consti tuyen en su conjun
to el derecho privado, hay una segunda ca tegor ía de leyes dispues
tas para poner á salvo los intereses generales de l a asoc iac ión po
l í t i c a i i t i un ive r s i t a s . 

Es tas leyes proveen á l a conse rvac ión del pr inc ip io po l í t i co y 
á coordinar los intereses de los part iculares con los del Es tado , 
constituyendo el derecho p ú b l i c o de l mismo. Atentar contra e l 
derecho p ú b l i c o equivale á atentar á los intereses, á l a v ida y á l a 
conse rvac ión del Estado, y no solo deben sufrir los ciudadanos 
aquel las justas l imi taciones en e l ejercicio de sus derechos p r iva 
dos, cuando no se perjudique e l derecho p ú b l i c o del Es tado , s ino 
que t a m b i é n los extranjeros—los cuales se convierten en s ú b d i t o s 
temporales desde el momento que penetran en el territorio del 
Estado y ejercen en él ciertos derechos—deben respetar las leyes 
establecidas en i n t e r é s general, como son las que l i m i t a n los de
rechos particulares en beneficio de l a agr icul tura , de l a indus t r ia , 
e t c é t e r a , del p a í s , ó que imponen ciertas obligaciones para prote
ger e l derecho del Es tado ó e l o rden p ú b l i c o (1 ) . 

E n l a a r m o n í a de estos dos pr incipios es donde hal lamos e l 
justo criterio para decidir en q u é debe tener autoridad absoluta 
l a ley terr i tor ia l , y en q u é no debe tenerla. E l i n t e r é s social e x i 
ge que l a autoridad de l a ley ter r i tor ia l sea absoluta en todo aque
l lo que proclama 3̂  sanciona el derecho p ú b l i c o del Es tado. E l i n -

(1) V é a s e nuestro Der . i n t . p r i v . § 26 y s ig. Confr . MANCINI, Eapporto 
a l ' ls t i tuto d i diritto internazionale a l i a sesione d i G inevra 1874, % 8.° a l fin. 
Ijkxs-RKisT, D r o i t c i v i l international, tomo I , cap. V I . — G A R L E , L a dotfrina 
g iur id ica del fal l imento, 1872, el cua l expone con admirable p r e c i s i ó n y 
brevedad los principios re la t ivos á este punto en su cap. I . L a s conclusio
nes propuestas por MANCINI a l Ins t i tu to , publicadas en el A n u a r i o de 1877, 
p á g . 123 y sig.; las Observaciones de WESTLAKE, A n u a r i o de 1878, p á g . 37, j 
las de ARNTZ y WESTLAKE en el de 1880, p á g . 190 y siguientes. 
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terés del individuo exige que la ley del lugar en que ejercita sus 
derechos patrimoniales no altere su posición jurídica alterando 
su estado y sus relaciones con las cosas que le pertenecen y que 
forman parte de su patrimonio, sino que reconozca para las rela
ciones de interés privado la autoridad de su ley personal. 

993. Resumiendo ahora todo lo expuesto sobre este punto, 
proponemos las reglas siguientes: 

a) E l derecho que tiene toda persona á disfrutar los derechos 
de propiedad y los accesorios á éstos, está fundado en la misma 
ley natural, y debe ser, como tal, reconocido en todos los países 
civilizados, cualquiera que sea el pueblo ó la religión á que el in
dividuo pertenezca; 

&) Corresponde á cada soberanía conceder que el ejercicio de 
los derechos de los extranjeros sobre los bienes existentes en el 
territorio se rija por sus leyes personales, con tal que aquéllas no 
perjudiquen el derecho público del Estado. 

Esta- disposición deberá aplicarse á la adquisición, enajena
ción, cesión, transferencia de bienes muebles ó inmuebles, suce
sión y disposición de cualquier género relativas á los bienes, lle
vadas á cabo, ó por actos inier vivos, ó por testamento. 

Se considerará como ley personal del propietario, la que rija 
en el Estado de que es ciudadano, ó aquella á que se sometió vo
luntariamente en los casos en que esté autorizado para hacerlo; 

c) Es de supremo interés para los Estados declarar que estas 
reglas, y otras que se crean oportunas, son obligatorias mediante 
tratados. 

Hasta que esto no se haya verificado deberán los Estados c ivi 
lizados poner su derecho territorial en armonía con los supremos 
principios del derecho internacional, y sancionar las reglas á que 
habrán de ajustarse los Tribunales para determinar el goce y el 
•ejercicio de los derechos de los extranjeros sobre los bienes exis
tentes en el territorio; 

d) Faltando tales reglas jurídicas sancionadas por el legislador 
mismo, convendría que los Tribunales adoptasen estas reglas, en 
lo que no se oponga al derecho territorial, como fundadas en el 
•derecho natural y de gentes, y preparasen un derecho consuetudi
nario uniforme que facilitase después la conclusión de tratados 
para hacerlo reciprocamente obligatorio; 

e) E n la aplicación de dichas reglas no deberá hacerse distin
ción alguna entre las cosas muebles ó inmuebles, siendo unifor
mes las reglas jurídicas á ellas aplicables. 
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Hagamos ahora algunas indicaciones para comprender mejor 
dichas reglas. 

Í>S4U E n cuanto á la primera, debemos observar que los de
rechos que se derivan de la propiedad, están fundados en la mis
ma ley natural y no pueden considerarse como un beneficio de la 
ley c iv i l . Esta es la razón por qué no debe creerse que cada sobe
ranía pueda á su antojo conceder ó negar a l extranjero la adquisi
ción ó transmisión de su propiedad, como si el derecho de adqui
rir ó de transmitir pudiese quitarse ó concederse ad lihitum por la 
autoridad soberana, sólo por estar garantido por la ley c iv i l . Estos 
derechos son á la vez derechos naturales del hombre, y la persona 
que está en posesión de ellos puede pedir el reconocimiento y la 
defensa de éstos en nombre de la ley de las leyes, de la ley natu
ral , que impone á todos los Estados el deber de respetar los dere
chos de la personalidad humana. 

Esto prueba también el funesto error sancionado por ciertas 
legislaciones que negaron absolutamente á los extranjeros la ad
quisición de la propiedad inmueble ó la facultad de transmitirla, 
y dispusieron á la vez que dicha sucesión volviese al fisco por el 
derecho de albinagio (1); ó por úl t imo, que subordinaron á la con-

(1) L a ley de 12 de Mayo de 1873 ha modificado en Inglaterra en sen
tido liberal las disposiciones anteriores que negaban al extranjero el dere
cho de adquirir la propiedad de los inmuebles en la Gran Bretaña. Hasta 
1864 no se concedió en Rumania el derecho de poder adquirir dicha pro
piedad á los extranjeros del rito cristiano allí domiciliados, subordinando 
además este derecho á la condición de la reciprocidad (Annuaire de legis-
lation comparée, 1880, pág. 760.) Hasta dicho año de 1864 no se concedió en 
Suecia á los extranjeros el derecho de comerciar. Antes de esta época ne
cesitaban una autorización especial, y cuando la habían obtenido sólo po
dían vender en la ciudad designada al por mayor y al contado, lo cual 
equivalía á una prohibición completa. (Annuaire cit., de 1880, pág. 662.) 

E n Suiza hay también algunas localidades en que el extranjero no pue
de adquirir propiedad inmueble sin autori¿ación del Gobierno cantonal, 
y_ algunos hasta exigen la intervención del Gran Consejo. LATTRENT, Droit 
civil international, t. I I , § 33. 

Acerca del derecho de sucesión, basta decir que se negaba al extranje
ro el de disponer ó adquirir por testamento ó por sucesión ab intestato, y 
después fué concedido por los Estados más adelantados, pero con la con
dición de la reciprocidad. Francia sólo renunció al derecho de albinage sin 
reciprocidad en 1819 y aun haciendo ciertas reservas, y Bélgica no ha re
nunciado á este derecho hasta 1865 (ley de 27 de Abril.) L a ley de 20 de 
Mayo de 1837 concedía á los extranjeros el derecho de transmitir ó adqui
rir mortis causa; pero á condición de reciprocidad. Basta esto para com
prender por qué en los demás países se está muy distante de la igualdad 
jurídica entre el ciudadano y el extranjero en lo que se refiere al goce de 
los derechos civiles sancionados en el Código italiano. 
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dición de la reciprocidad el reconocimiento de los derechos corres
pondientes á los extranjeros sobre sus bienes. 

Fué este un error funesto que condujo á atacar la personalidad 
humana en una de sus más justas prerrogativas, en la de poder 
disponer libremente de la propiedad, que es el complemento na
tural de dicha personalidad. 

No puede justificarse tampoco el sistema que subordinó el re
conocimiento de tal derecho á la condición de la reciprocidad, 
como si el conculcar el derecho de sucesión, que es un verdadero 
derecho del individuo considerado en sus relaciones jurídicas na
turales, pudiera sernos lícito sólo porque en otro Estado se practi
case en perjuicio de nuestros conciudadanos. 

Por el principio expuesto en la regla primera se consigue 
que, estando fundado en la misma ley natural el derecho de pro
piedad, no pueda considerarse el reconocimiento de tal derecho 
como un efecto de la comitas gmiium, sino que debe mantenerse y 
practicarse como un deber de justicia internacional, cuyo cumpli
miento no puede suspenderse por interés ni considerarse fundado 
únicamente en los tratados. 

925. Como en otro lugar hemos observado (1), no puede ser 
ya la comitas gentium un criterio exacto para resolver las cuestiones 
de derecho, y es hoy considerado por la mayor parte de los publi
cistas como un concepto falaz y arbitrario (2). O la ley que regula 
ciertos derechos del individuo debe tener un valor extraterritorial, 
y el admitirla es un deber de justicia y no un acto de benevolen
cia y de atención, ó no existe realmente el deber jurídico y todo 
depende de la cortesía, en cuyo caso es completamente inúti l sos
tener discusiones jurídicas, porque no teniendo la cortesía ningún 
l ímite jurídico determinado, salimos del campo del derecho y en
tramos en el del libre albedrío. Tiene razón Mancini al observar 
que el concepto falaz de la comitas gentium fué el principal impe
dimento para la formación de una doctrina científica del Derecho 
internacional privado. 

E n cuanto á la segunda regla, creemos oportuno ob
servar que la limitación opuesta á la aplicación de la ley extran-

(1) V. nuestro Derecho internacional privado, § 33.—Efectos de las sen
tencias civiles, nota á la pág. 66. 

(2) MANCINI en la Memoria citada é inserta en la Revue de Droit inter-
national, 1875, p. 363 y sig.—LAWRENCE, Coment., t. I I I , pág, 64.—LAURENT, 
Ob. cit., 1.1, c I V , núm. 3.—SCHAEFFNER, Diritto internazionale (traducido 
por TENORE, § 30.) 
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jera, esto es, la que debe derivarse del derecho público de un pue
blo, puede parecer indeterminada y vaga, porque siendo el dere-
cho público distinto en los diversos Estados según varían las Cons
tituciones políticas de los mismos, podría suceder que en ciertos 
casos limitase un Estado la aplicación de la ley extranjera, adu
ciendo como motivo que se opone á su derecho público. 

No negamos que la distinción entre el derecho público y el 
privado, aun cuando sea bien fundada, no puede siempfe hacerse 
en la práctica con exactitud bastante para clasificar en cada legis
lación las disposiciones que del uno ó del otro se derivan. E n teo
ría, puede decirse que todas las leyes que tienen por objeto con
servar el organismo político, clasificar los poderes públicos y quod 
ad statum reipuhlicae spedat, constituyen el derecho público del Es 
tado; y las que tienen por. objeto proteger las relaciones de los 
ciudadanos entre sí y sus intereses particulares, quod ad singulo-
rum utilitatem periinet, constituyen el derecho privado; pero, en la 
práctica, creemos muy exacta la. observación de Westlake, pro
puesta á propósito de esta l imitación, por el Instituto internacio
nal: «¿En qué sistema de clasificación deberán buscarse los l ími
tes del derecho público para que goce de una autoridad superior á 
la que tienen las reglas de Derecho internacional privado? ¿Qué 
leyes constituyen este orden público que no se permitirá que na
die perturbe?» (1). 

Es cierto que en el estado actual de las diversas legislaciones 
sería difícil, si es que no imposible, hallar una fórmula general 
para determinar estos l ímites. De cualquier modo, debe notarse 
que, aun cuando se sancionase hoy la regla por los legisladores, 
correspondería á la magistratura la tarea de aplicarla, y sería ya 
un primer paso admitir la aplicación de la ley que regula los de
rechos del propietario cuando no haya ofensa alguna para el dere
cho público del pueblo de que se trate. E n los casos de duda, po
drá suceder que aún subsista la tendencia tradicional de excluir, 
hasta donde sea posible, la aplicación de la ley extranjera y dé 
preferencia la magistratura á l a ley territorial, declarándola fun
dada en el orden público y en el derecho político del Estado; pero 
teniendo en cuenta que aquélla debe motivar su decisión, que la 
discusión científica iría esclareciendo poco á poco los verdaderos 
principios relativos á la materia, y que el progreso de las ideas iría 
modificando constantemente los conceptos de la soberanía absolu-

(1) Observaciones insertas en el Annuaire del Instituí, 1878, pág. 38. 
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ta y exclusiva de la ley en cada territorio, pudiera esperarse que 
con el tiempo llegara á establecerse un derecho consuetudinario 
uniforme, sobre todo entre los Estados que tienen bases uniformes 
de constitución política (1). 

9 « 9 . Podrían esclarecerse muchos de los puntos controverti
dos, teniendo en cuenta las reglas siguientes. Deberán ser conside
radas como leyes de interés general, y, por consiguiente, con auto
ridad exclusiva en cada territorio, todas las que regulan la pose
sión y las consecuencias Jurídicas de ésta y de las acciones pose
sorias, ora se trate de cosas inmuebles ó de cosas muebles, para 
las que el derecho de retención legal y las acciones que pueden 
derivarse de él deban ser regidas por la ley territorial. Esta misma 
ley debería regular también las consecuencias legales que puedan 
derivarse de la posesión prolongada y de la prescripción adquisiti
va y la usucapión (2). 

Respecto de los derechos reales, deben depender de la ley te
rritorial los establecidos para el uso y la utilidad del predio, y de
bidos, por consiguiente, á todo poseedor de dicho predio por dis
posición de la ley ó en consideración á la situación de aquél, como 
son, por ejemplo, las servidumbres de aguas y de los ríos, las de 
los límites ó a d i ó finium regundorum, las establecidas en interés de 
la propiedad rural, como son los derechos que se derivan de la me
dianería (muro, foso, seto, etc.), los relativos al cercado obligato
rio de los edificios y de los predios vecinos; los que se derivan de 
la distancia exigida en algunas construcciones, excavaciones 6 
plantaciones; los derechos de luces y de vistas, de paso, y algunas 
otras. E n cambio, los derechos reales establecidos por la ley en fa
vor de ciertas personas, como son el usufructo, el uso, la habita
ción y otros análogos, deberían depender de la ley personal, no de 
la territorial, porque se derivan de las relaciones personales ó de 
las relaciones de familia. 

E n cuanto á los derechos reales dependientes de los actos del 
hombre, convendría tener en cuenta la sumisión voluntaria de la 
persona é indagar esta voluntad presunta, y aplicar, ó la ley á que 
voluntariamente se sometió el individuo al hacer un contrato asu-

(1) Véase nuestro Derecho internacional privado. 
(2) Pudiera surgir una grave controversia para determinar cuál es la 

ley que deberá regular la prescripción adquisitiva de las cosas muebles.— 
Véase á este propósito nuestro Tratado de Derecho internacional privado, 

202-204. 
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miendo obligaciones relativamente á sus bienes, ó aquélla á que 
debe presumirse que se ha sometido, indagando su intención pol
la naturaleza de los hechos, por las circunstancias y por las rela
ciones personales. Por lo que hace á todo aquello sobre que las 
partes pueden pactar ad Hhitum, la ley tiene un valor supletorio y 
debe respetarse la voluntad del individuo si hubiese elegido como 
supletoria una ley extranjera. De aquí que, queriendo respetar la 
libertad inofensiva de la persona, sea racional aplicar la ley elegi
da por ésta ó que deba presumirse elegida por las partes, siempre 
que no se oponga á ninguna disposición de orden público del l u 
gar en que deba aplicarse. 

Teniendo en cuenta esta aclaración, debería decirse que no 
puede admitirse una servidumbre real establecida en virtud de un 
contrato hecho en un tercer Estado, siempre que esta servidum
bre degenere en un servicio personal que sea reconocido lícito por 
la ley del país en que se creó la servidumbre, pero que sea decla
rado contrario al orden público en el país en donde el predio se 
halle ó donde haya de efectuarse. 

Podría decirse además, que siendo la ley territorial soberana 
en todo aquello que determina la condición jurídica de las cosas, 
debería dicha ley aplicarse exclusivamente para decidir cuáles son 
las cosas sobre que puede establecerse una servidumbre por un 
acto del hombre. 

Respecto de la hipoteca hemos sostenido siempre que, ya sea 
establecida por un hecho del hombre ó ya por la ley en interés de 
ciertas personas, debía tenerse en cuenta la ley á que se sometie
ron voluntariamente las partes contratantes, ó la llamada á regir 
las relaciones personales en consideración á las que se haya conce
dido el derecho de hipoteca para decidir si el causahabiente tiene 
ó no derecho para pedir la inscripción de la hipoteca; mas en lo 
que se refiere á hacer luego eficaz ésta, respecto del propietario y 
de los terceros, de la graduación y otras análogas, debe depender 
todo d é l a ley territorial, que, según hemos dicho, ha de conside
rarse como soberana en todo lo que se refiera á la condición jurí
dica de las cosas y á las relaciones con las mismas en interés de 
tercero. 

A este propósito conviene observar que en cualquier caso que 
la ley provea á defender los intereses de tercero, deben considerar
se sus disposiciones como de interés general, debiendo, por tanto, 
prevalecer la ley territorial, siempre que se trate de la eficacia 
de cualquier hecho jurídico respecto de tercero. Será, pues, necesa-
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r ia siempre la inscripción para la eficacia de la enajenación res
pecto á tercero, y la tradición para la válida traslación de domi
nio, si lo exigiese así la ley del territorio. 

E n lo que se refiere á la traslación de la propiedad en caso de 
sucesión, consideramos contrario á los principios dar preferencia 
á la ley territorial, como en muchos Estados se practica. E n este 
punto, más que en cualquier otro, debería respetarse escrupulosa
mente la ley personal en todo lo que ésta dispone acerca de la de
terminación del orden de suceder y de las personas sucesibles, 
acerca de las reservas y de la cuota disponible, y por últ imo, acer
ca de la intrínseca validez de los actos de úl t ima voluntad. Según 
en otro lugar demostramos más detenidamente, el derecho de suce
sión se halla estrechamente ligado al de familia, y así como el pa
trimonio representa, como universiias, la persona del difunto, no 
puede la transmisión del mismo depender nada más que de su ley 
personal, porque el orden de las sucesiones legítimas es una ema
nación directa del derecho de familia (1). 

Conviene, por tanto, observar que, así como el reconocimiento 
de los derechos de los extranjeros sobre sus bienes no puede con 
siderarse como una graciosa concesión de la ley, sino que se deri
va de los rigurosos principios del derecho natural y del derecho de 
gentes, no debe subordinarse tampoco dicho reconocimiento á con
dición alguna onerosa, por lo que deberían los Estados civilizados 
adoptar como regla de derecho internacional la siguiente: 

a) Deben ser admitidos los extranjeros á tomar posesión de los 
bienes que hereden por disposición de su ley personal ó por tes
tamento, sin sujetarlos á condiciones más onerosas que á los ciu
dadanos del Estado en donde los bienes se hallen, y observando 
aquéllos las formas establecidas por la ley territorial para los ciu
dadanos, podrán, sin otro gravamen, tomar posesión de dichos 
bienes por sí mismos ó por medio de representantes debidamente 
autorizados que obren en su nombre. No podrá obligárseles á pa
gar sobre el valor de dichos bienes impuesto alguno más gravoso 
que el que paguen los ciudadanos del Estado, y podrán enajenar
los libremente, transportar dichos bienes ó el producto de su ven
ta, sin que por tales actos de enajenación ó exportación deban pa
gar derecho alguno por su cualidad de extranjeros. 

Lo mismo en tiempo de paz que en tiempo de guerra, deberá 

(1) Véase nuestro mencionado Tratado de Derecho internacional privado, 
lib. I I , seo. 3.a 
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considerarse contrario á los expresados principios de justicia in
ternacional el crear á los propios ciudadanos una posición privile
giada en cualquier orden de hechos relativos á los bienes existen
tes en el territorio. Algunos privilegios se derivan efectivamente 
del falso concepto de que el admitir los extranjeros á ejercitar de
rechos sobre los bienes existentes en el territorio, es una conce
sión voluntaria y no obligatoria de la soberanía, por la cual podría 
ésta imponerle las limitaciones que estimase conveniente á sus in
tereses, y entre ellas la de no perjudicar á los particulares de sus 
propios ciudadanos. Toda posición privilegiada debemos conside
rarla contraria al derecho de gentes. 

Como principio general, debería sostenerse que, en cualquier 
caso que se verificase un concurso entre ciudadanos y extranjeros 
y se tratase de decidir acerca de los derechos de los mismos y de 
las razones de preferencia, privilegio, pienda, secuestro, derechos 
de hipoteca, de reivindicación, retención y otros análogos sobre 
los bienes muebles ó inmuebles existentes en el territorio, debe
rían decidirse con arreglo á la ley, que, según los principios del 
derecho civil internacional, deba regir el derecho adquirido, sin 
mermar las atribuciones de los extranjeros por favorecer á los na
cionales (1). 

928. Debemos finalmente notar, respecto de la segunda re
gla que hemos designado como ley que debe regir los derechos 
privados del individuo, la del Estado de que es ciudadano, á fin 
de evitar una equivocación. Los más ardientes defensores de Jos 
derechos de nacionalidad desearían que se designase como ley per
sonal la nacionalidad de cada individuo, lo CUPI sostienen como 
un homenaje tributado al principio de nacionalidad. Esta fórmula, 
aceptada por todos los publicistas italianos contemporáneos que 
proclaman el principio de nacionalidad como fundamento del de
recho público internacional, y que defienden la preeminencia del 
estatuto personal en todas las materias de derecho privado, ha sido 

(1) Estos principios hallarán su aplicación en el caso de quiebra y de 
concurso de acreedores de diversos países en la distribución del activo. L a 
teoría que va adquiriendo mayor crédito, es la de hacer depender los dere
chos de todos los acreedores de la ley por la cual se adquirieron. Véase 
nuestro opúsculo Del fallimento secando i l diritto internazionale, 1873. Conf. 
las Actas del segundo Congreso jurídico internacional reunido en Turín en 
1880, los principios adoptados como base de un tratado respecto á los efec
tos internacionales de la quiebra, y GARLE, 11 fallimento nei rapporti Ínter-
nazionali, Memoria presentada á dicho Congreso y los autores en ella ci
tados. 
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propuesta al Instituto de Derecho internacional por el más ardien
te defensor de las nacionalidades, por Mancini, que la había hecho 
adoptar en los artículos del nuevo Código italiano de 1865, que 
tiene, entre los Códigos modernos, el alto mérito de haber sido el 
primero en fijar disposiciones expresas respecto de la materia tan 
controvertida de los conflictos entre las leyes de los diversos Es 
tados. 

Laurent, en su importante obra Dro i t c iv i l internaiioml, defien
de calurosamente el principio de nacionalidad en el derecho in
ternacional privado, siendo, á su modo de ver, la nacionalidad el 
principio de la personalidad (1). 

Mucho nos duele tener que separarnos de la escuela italiana, y 
desearíamos hallar un medio para no hacerlo; pero nos impele á 
ello, tanto el deseo de tributar un homenaje á ese mismo princi
pio de nacionalidad—cuya importancia política en la constitución 
de los Estados estimamos en alto grado—cuanto la consideración 
de que los hechos jurídicos deben tomarse como son, no como de
berían ser, y que conviene regularlos con fórmulas exactas y pre
cisas que puedan alejar toda equivocación. 

E n nuestro sentir, es necesario establecer una línea de demar
cación entre las leyes que pueden tener una autoridad extraterri
torial y las que deben regir exclusivamente en cada territorio. 
Puede admitirse la necesidad de dar cierta estabilidad á la perso
nalidad civi l de cada individuo y á las relaciones que unen entre 
sí á los miembros de la misma familia; que el Estado y la capaci
dad jurídica no deben, por consiguiente, variar según los diversos 
lugares en que la persona pueda residir; pero no puede admitirse 
que la ley que debe regular de un modo cierto y permanente el es
tado de la persona y sus relaciones con la familia, deba ser la de 
la nación de cada uno, á no ser que se establezca que en el campo 
del derecho positivo la nación corresponde al Estado de que cada 
cual es ciudadano. Debemos, sin embargo, observar que esto con
fundiría la nacionalidad con lo perteneciente a l Estado (colV apperte-
nenza alio Stato, ó staatsangehoriglceit). 

No queriendo destruir la bella teoría de la nacionalidad, que, 
repito, ha tenido, y debe tener, una gran importancia en la for
mación de los Estados, y deseando determinar la ley personal del 
individuo sin dar lugar á equivocaciones, convendrá hacer depen
der la unidad y la identidad permanente de la persona c iv i l , ó de 

(1) Obra citada, tomo I , cap. V I . 
Derecho int. público.—TOMO I I . 20 



306 LIBRO SEGUNDO.—CAPITULO VI 

la ley del Estado de que se es ciudadano, ó de la del país en que 
se tiene domicilio efectivo y estable. No podemos aceptar lo que 
dice Laurent, esto es, que se reduce á una cuestión de palabras, 
pues no creemos que lo sea el determinar exactamente la ley que 
debe regular el derecho privado de la persona. Se trata de dar una 
suprema norma jurídica para designar la ley personal, y si en vez 
de darla de manera que pueda determinarse con precisión y exac
titud, se adoptan vocablos que no tengan jurídicamente una sig
nificación técnica y precisa, y no se llega á eliminar las controver
sias que puedan suscitarse, ¿querrá decir el eminente'publicista 
que esta es una cuestión de palabras? (1). 

Para hacer esto más breve, vamos á investigar si con lo que 
dice Laurent puede hallarse la regla, cierta y segura para determi
nar el derecho privado del extranjero. «La personalidad, dice, 
tiende á desempeñar el gran papel en la ciencia del derecho in
ternacional privado. Es necesario, pues, ver cómo se determina y 
de qué depende. Cuando hablamos en la actualidad de un estatu
to personal, es decir, unido á la persona, entendemos que el esta
tuto varía según la nacionalidad y la raza. E n efecto, dependien
do de la nacionalidad el estatuto personal, es necesario, para sa
ber cuál sea éste, averiguar antes cuál sea la nación á que perte
nece» (2). 

Esta teoría, que está conforme con la de Mancini (3), se ha con
vertido en Italia en precepto legislativo, en el art. 8.° de nuestro 
Código c iv i l , que dice: «Las sucesiones legítimas y testamenta
rias, ya sea en cuanto al orden de suceder, á la cuantía de los de-

(1) Droit civil international, tomo I , § 433.—BEOCHER, en su importante 
obra Droit international privé, observa con razón que no puede aplicarse 
el principio de nacionalidad al derecho positivo, sin caer en una completa 
anarquía. Intr . hist., núm. 14. Sosteniendo LAURENT SU hipótesis contra 
BROCHER, dice, tomo I , pág. 641, § 433: «Si sólo se tratase de una cuestión 
de palabras, no valdría la pena de detenerse en ella: hay un medio muy 
sencillo de terminarla, el de emplear la expresión leyes personales, dándole 
un sentido más lato que el que tienen según ia tradición. > 

Con todo el profundo respeto que nos merece un jurisconsulto tan in 
signe como LAURENT, debemos observar que para terminar la controversia, 
entendemos que no basta distinguir qué leyes son personales y qué otras 
son territoriales, sino que es necesario precisar con exactitud cuál es 1* 
ley por la que deben determinarse los derechos personales de cada mío. 
Quizá nos engañemos al contradecir á un tan ilustre maestro, pero sos te 
nemos que se trata de una cuestión vital en el campo del derecho por sus 
consecuencias para el derecho constitucional. Véase t. I , § 275-276. 

(2) Obra citada, tomo I , § 256, pág. 355. 
(3) Véase la citada Memoria al Inst., en la Bevue de Droit internatio

nal , 1875, pág. 329. 
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¡¿•echos de sucesión ó á la validez intrínseca de las disposiciones, se 
rigen por la ley nacional de la persona de cuya herencia se trata». 

3$)Sf9. Ahora bien: ¿de qué modo podrá determinarse cuál sea 
l a ley nacional? Según Laurent, averiguando la nación á que per
tenece la persona. 

Pero nosotros preguntamos: Cuando la nación no está política
mente constituida, ¿es acaso una entidad jurídica que tenga exis
tencia propia? Las personas de la misma raza que tienen una na
cionalidad propia y distinta, ¿tienen también siempre un sistema 
de leyes reconocidas como suyas propias, como sucedía en tiempo 
de los bárbaros? (1). Y si esto no se verifica, ¿por qué proclamar 
¿una regla que no corresponde al hecho? 

Supóngase, en efecto, que se discute ante un Tribunal de nues
tro país respecto al orden de suceder de un habitante del Tirol 
italiano, que actualmente pertenece al Austria, y que queriendo 
.el Tribunal aplicar la máxima sancionada en el art. 8.° de nues
tro Código c iv i l , teniendo en cuenta los conceptos emitidos por 
Mancini y por Laurent acerca de los caracteres nacionales, y reco
nociendo que aquella persona es italiana por su nacionalidad, aplí
case nuestro citado Código en cuanto al orden y medida de lo» de
rechos de sucesión. S i á la palabra nación ó nacionalidad debe 
atribuirse su verdadero signilicado, el Tribunal habría aplicado 
rectamente el precepto legal. Sin embargo, nuestro Tribunal Su
premo casaría la sentencia, porque el estatuto personal de los sub
ditos del Imperio austro-húngaro, es la ley austríaca, lo mismo 
para los de la nacionalidad italiana, que para los Slavos y para los 
Alemanes. E l Tribunal concluiría, que no se había aplicado el es
tatuto personal porque no lo había sido la ley austríaca, que es la 
.que hoy rige las relaciones personales de aquellos que, aunque 

(1) E l sistema de las leyes personales independientes de la nacionali
dad de cada cual estaba en práctica entre los Bárbaros. E l espíritu indivi
dualista que caracteriza á los pueblos de raza germánica hizo que cada 
rama conservase sus propias leyes y costumbres, de modo que los hom
bres de ra ía distinta, á pesar de que perteneciesen al mismo imperio, se 
gobernaban por sus leyes propias. Así el derecho de cada cual era la cos
tumbre de la raza ó de la tribu á que pertenecía, y los Francos tuvieron su 
ley, que fué la ley Sálica ó Ripuaria, los Longobardos, los Borgoñones y 
«ios Sajones tuvieron sus leyes distintas. E n aquellos tiempos la ley perso
nal del individuo dependía de la nacionalidad, y era decisivo pertenecer á 
esta ó á la otra raza para determinar la ley en todas las materias, incluso 
en la penal. Hoy han vanado las cosas, y gentes de diversas razas y na
cionalidades se rigen por la misma ley, por la del Estado de que son ciu
dadanos. 

Véase la nota puesta en la página 192 del tomo I . 
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sean italianos por su nacionalidad, habitíin provincias sujetas aí; 
Austria. Y lo mismo liaría el Tribunal de Casación si se aplicase 
nuestra ley en cuestiones de derecho privado á los Saboyanos, que 
hoy son ciudadanos franceses. Ahora bien: ó el Tribunal habría 
decidido que los Tiroleses italianos no son tales por su nacionali
dad y se habría salido del campo jurídico, porque las naciones las 
ha hecho el mismo Dios, como dice Laurent, ó la Providencia, que 
da lo mismo, como dice Mancini (1), y nuestro Tribunal habría 
destruido con su fallo la obra de Dios ó de la Providencia, ó habría 
que decir que los mismos sostenedores de las nacionalidades des
truían sus principios y su propia teoría á fuerza de exagerar la 
influencia de ésta en el derecho internacional; y la habrían des
truido, porque ellos mismos llegaban con su regla á admitir que-
la nación es el Estado, ó sea cierta aglomeración de gentes some
tidas á una misma soberanía, lo cual no era ciertamente su pen
samiento. 

E n efecto, puesto que á los Polacos sujetos al Austria debe-
aplicárseles la ley ausiriaca y no su legislación nacional, y á los 
Loreneses la ley prusiana y no la francesa, y á los Franceses, Ale
manes ó Italianos que forman la Suiza, deben aplicárseles las le
yes de este país, si se dijese que debía hacerse esto, porque aquélla 
es su ley nacional, puesto que pertenecen á dicha nación, debería 
deducirse de aquí que la nacionalidad no depende de la raza, sino-
de pertenecer de hecho á uno ú otro Estado. ¿Y no se llega de este 
modo á negar la bella teoría de las nacionalidades, que tiene ver
dadera importancia y continúa siendo todavía un principio políti
co y constitucional de los Estados? 

Dice el docto Laurent, que las cosas de este mundo no van 
siempre como deben, sino como los hombres quieren. Ahora bien-
si el derecho positivo debe regular los hechos jurídicos tales como 
son, no como deberían ser, ¿por qué no llamar las cosas con su 

( ] ) MANCINI ha prestado un gran servicio á la patria sosteniendo en la 
Cátedra de Turín, después de la derrota de Novara, que teníamos derecho 
á ser independientes, porque el mismo Dios había hecho de nosotros una 
nación. Se hizo benemérito de la oiencia y de la civilización comenzando 
así una propaganda de ideas, que hallaron eco en el corazón de todos los 
italianos que aspiraban á la independencia. Su disertación Sobre la nacio
nalidad, realizó una verdadera revolución política y una evolución científi
ca en toda Europa. Combatiendo ciertas aplicaciones de un justo princi
pio, no entendemos amenguar en lo más mínimo la importancia de aquél-
ni la alta estimación en que tenemos á nuestro ilustre maestro, que desde-
la misma Cátedra en que yo explico, enseñó con tanta doctrina los dere
chos de la nacionalidad. 
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propio nombre, y querer hacer sinónimos los términos nacional y 
-ciudadano, nacionalidad y Estado? Para hacer lo que proponen y 
ser lógicos, debería aceptarse la definición de Field: «Nación es un 
pueblo que ocupa permanentemente un territorio determinado, 
-que tiene un gobierno común autónomo para la administración de 
justicia y la conservación del orden interior, y que es capaz de 
mantener relaciones con todos los demás pueblos». 

Aceptada esta definición, sería Suiza una nación, 3̂  cuando se 
hablase de ley personal respecto á los Suizos, sería ésta bien de
terminada, y significaría ley suiza, que sería la ley nacional de los 
Franceses, Italianos y Alemanes que hoy forman el pueblo suizo. 

Debería además admitirse que puede formarse una nación con 
gentes de diversas razas que ocupan permanentemente un territo
rio determinado comprendido en sus fronteras, y que tienen un 
Gobierno autónomo, que mantenga las relaciones internacionales 
con todos los demás Gobiernos. ¿Pero á dónde conduciría esto? 
.¿Cuáles serían las consecuencias para el derecho constitucional? 

Cuando se quisiera uno elevar á los principios para demostrar 
que los Polacos, que hoy están fraccionados, tienen derecho á reu
nirse y á constituir un Estado autónomo, y que al hacer esto ejer
citarían un derecho legítimo y debían ser protegidos por el dere
cho internacional, que, por interés de la paz y del orden, debe 
proteger las agregaciones legitimas según el derecho constitucio
nal, no encontraríamos semejante principio, porque lo habríamos 
destruido nosotros mismos aceptando de hecho la definición de 
Field. A la legítima petición de los que quisieran reivindicar su 
•derecho, respondería Rusia que las diversas gentes que ocupan el 
territorio comprendido dentro de sus fronteras forman hoy la na
ción rusa, porque todos aquellos que están sujetos al Gobierno 
común del Czar, que mantiene las relaciones internacionales con 
todos los demás^Gobiernos, forman hoy la nacionalidad que él rige. 

OSO. Estas observaciones hechas por nosotros encuentran un 
valioso apoyo en la doctrina del Instituto de derecho internacio
nal, el cual, reuniendo las lumbreras de la ciencia, tiene la ma
yor autoridad como corporación científica. 

También puede decirse, con razón, que las reglas propuestas 
por el Instituto, elaboradas después de un maduro estudio y de 
doctas discusiones, tienen la misma autoridad que el derecho cien
tífico, y es de esperar que serán aceptadas por todos los Gobiernos, 
y se les reconocerá la autoridad de leyes escritas. 

Ahora bien; debiendo coordinar el Instituto las reglas propues-
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tas por el eminente Jurisconsulto Mancini, que designó la ley na
cional como ley personal, con las demás reglas de Derecho civi l 1 
internacional, se ha visto obligado á establecer criterios jurídicos 
para determinar la nacionalidad; y para ser lógico, ha debido pro
poner ciertas máximas que, si se hubiesen aceptado, destruirían 
el principio de nacionalidad. ¿Cuáles son, en efecto, los criterios 
adoptados por el Instituto para determinar la nacionalidad? Todos 
están informados por la idea de considerar la palabra nacionalidad-
como sinónima de ciudadanía (1). 

Comenzamos por manifestar que, después de haber establecido 
que el hijo legítimo es ciudadano del Estado á que su padre per
tenece, lo cual está conforme con la doctrina tradicional, se dice 
que la mujer adquiere por el matrimonio la nacionalidad del ma
rido; y debemos observar sobre esto, que si los caracteres naciona
les son un hecho natural que dependen de la raza, del origen, de 
la lengua, de la cultura, etc., no pueden perderse éstos ipso j u r e 
ipsoquefado por el hecho del matrimonio, á- no atribuirse á la pa
labra nacionalidad un significado diverso. Queriendo llamar las 
cosas por sus nombres, podríamos nosotros preguntar si la mujer 
italiana que se casa con un ruso pierde los caracteres nacionales y 
se convierte, por el matrimonio, en slava ó croata. E n nuestro 
sentir, las conserva, y sólo adquiere la ciudadanía rusa por una 
libre elección; pero será siempre una mujer italiana por su nacio
nalidad, y ciudadana rusa, por elección del Estado á que el mari
do pertenece. Su ley nacional será siempre la ley italiana; pero la 
que debe regir las relaciones con su marido y las de su familia 
será la ley rusa. Por esto creemos evidente que, sentado el princi
pio de querer designar la ley personal de cada individuo con el 
concepto de la nacionalidad, se desnaturaliza este úl t imo concepto 
y se le confunde con el de ciudadanía. 

Aun resalta más la verdad de nuestras observaciones, en la 
siguiente regla, que forma parte de todo el sistema: «No debe pre
sumirse roto el lazo con el país de origen por el solo hecho de la 
permanencia ó de la naturalización en país extranjero. Sin em
bargo, si una persona se ha naturalizado en otro país residiendo 
en él durante cinco años consecutivos sin reservarse expresamente 

(1) Las conclusiones del Instituto de Derecho internacional, á que ten
go el honor de pertenecer, se comunicaron mediante una circular, y se 
hallan en el Annuaire de l lnst. de 1878, pág. 34, con sabias observaciones 
hechas por WESTLAKE. 
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su nacionalidad anterior, se considera ésta como definitivamente 
perdida y debe ser reemplazada por la nacionalidad nueva». 

A este resultado se llega queriendo ser lógicos. Luego los Sabo-
yanos han perdido la nacionalidad italiana, los Loreneses la fran
cesa, los Polacos la polaca, los Slavos, los Magiares y los Griegos 
han perdido también definitivamente la suya. Pero si los caracte
res nacionales son un hecho natural, ¿cómo pueden haberse perdi
do en cinco años? ¿Pueden acaso destruirse los hechos naturales que 
dependen de la raza, de la tradición, de la lengua y de la cultura, 
que son los que forman el carácter nacional? 

A esto conduce la lógica jurídica: á destruir el principio^ de 
nacionalidad; y es deplorable que esto lo hayan hecho precisa
mente aquellos que creían apoyar y defender los derechos de ésta. 

Para evitar equivocaciones, creemos indispensable considerar 
como ley personal la del Estado á que cada cual pertenece. Admi
tido este principio, es racional que para determinar el Estado á 
que una persona pertenece, se establezcan ciertas reglas, aceptan
do nosotros la de cinco años para determinar la ciudadanía, porque 
con esto no se perjudica en lo más mínimo la teoría de las nacio
nalidades. Una cosa es, en efecto, la ciudadanía y otra la naciona
lidad. Quizá llegará tiempo en que las nacionalidades sean un 
principio organizador de los Estados, y entonces serán éstos el re
sultado de las respectivas nacionalidades; pero hasta que eso se 
realice, si queremos elaborar un derecho positivo aplicable á los 
hechos jurídicos, hay que tomar éstos como son, no como debe
rían ser, y formular las reglas jurídicas con arreglo á las condicio
nes históricas, no según los conceptos ideales y abstractos. 

« 3 1 . Respecto á la tercera regla por nosotros expuesta, 
nos limitamos aquí á observar que, no siendo obligatorias páralos 
Estados las reglas del Derecho internacional sino mediante e l con
sensué gentium, debe reconocerse la evidente utilidad y la necesidad 
de los tratados (1). Solamente cuando los Estados hayan aceptado 
las reglas por nosotros expuestas, ú otras mejores que puedan pro
ponerse, y se hayan puesto de acuerdo para considerarlas como 
obligatorias, podrá esperarse aquella uniformidad del derecho tan 
encomiada por Savigny, y los Tribunales de los Estados contratan
tes no podrán por menos de tomar en consideración las reglas adop
tadas, y decidirán, según ellas, las cuestiones acerca de la autori-

(1) Véase SOLDÁN, De l'utilité des conventions internationales en matiére 
de droit international privé. 



312 LIBRO SEGUNDO.—CAPITULO YI 

dad de las leyes relativas á la propiedad y á los derechos que de 
ella se derivan. Mas, hasta que esto suceda, no podrá esperarse la 
uniformidad; pues, por más que puedan ser algún día uniformes 
las conclusiones á que llegue el derecho científico, éstas no podrán 
convertirse en reglas obligatorias sin el consensus g e n t ü m (1). 

E s cierto que harán siempre una cosa laudable aquellos Go
biernos que sigan las huellas del legislador italiano y formulen las 
normas generales que han de regular los derechos de los extranje
ros; pero estamos muy lejos de esperar que los Estados modifiquen 
su legislación respectiva mientras conserven tenazmente el pre
cepto tradicional de la privilegiada y arbitraria preponderancia 
otorgada á la ley territorial, especialmente para todas aquellas re
laciones que se derivan de la propiedad inmueble. 

Aplicando la regla por nosotros expuesta, esto es, que el dere
cho privado de cada cual sobre los bienes que le pertenecen, debe 
ser regulado por la ley del. Estado de que es ciudadano, sígnese 
que deberá decidirse, según dicha regla, cómo haya de ejercitar 
los derechos sobre sus bienes y sobre los que forman parte del pa
trimonio de la familia, siempre que dicha ley no esté en oposición 
con el derecho público y con el derecho social territorial. Aplica-
ráee después la ley del Estado extranjero para decidir si el padre 
de familia debe tener ó no el usufructo legal de los bienes del hijo; 
si para la administración de los bienes del menor debe instituirse 
la tutela y la cúratela, y cómo deben ejercerse éstas en cuanto 
concierne á la administración de los bienes y respecto délos actos 
para que el tutor y el curador estén capacitados sobre los bienes 
mismos. 

Con arreglo á la misma ley, deberá decidirse cuándo los here
deros legítimos ó testamentarios pueden provocar una declaración 
de ausencia, y cuándo podrán obtener la posesión provisional ó de
finitiva de los bienes del ausente. De igual forma se determinarán 
los derechos que se derivan de las relaciones de paternidad ó de 
filiación, ya se trate de hijos legítimos ó legitimados, ya de hijos 
naturales ó adoptivos. También deberá depender de la misma ley 
el derecho de la legítima y de la reserva legal, el de limitar las l i 
beralidades llevadas á cabo por actos inter vivos, el de pedir la re-

(1) Acerca de la importancia de los tratados, véase la citada Memoria 
de MANCINI, y á LAURENT, obra citada, tomo I , cap. V I I , donde se hallan 
las noticias acerca de las negociaciones diplomáticas entabladas por el Go
bierno italiano para llegar á la conclusión de un tratado, negociaciones 
iniciadas por la inspiración de MANCINÍ y confiadas al mismo. 
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vocación de las donaciones y otros análogos; y en nada obstará el 
que el estado y la calificación personal de donde dichos derechos 
sobre los bienes quieran deducirse, sean determinados y regulados 
de distinto modo por la ley del lugar en que se hallen situados los 
bienes. E n todo caso, deberá observarse esta regla: que el estado 
de la persona debe ser determinado con arreglo á la ley de la na
ción de que es ciudadano, y que las condiciones legales del mis
mo, así determinadas, deben extenderse también á los bienes exis
tentes en otro país, con tal que el ejercicio de los derechos no perju
dique al derecho público territorial (1). 

(1) Las reglas por nosotros expuestas, conducen á esta consecuencia: 
que todas las leyes relativas á los inmuebles pueden considerarse como 
leyes reales, y que el elemento de la realidad de la personalidad de las 
leyes no debe buscarse en el objeto diverso de la ley, según que el objeto 
inmediato y principal sea la persona ó los bienes, como se había admitido 
por la mayoría de los jurisconsultos, sino en la naturaleza misma de la 
ley, según que ésta se dirige especialmente á proteger los intereses públi
cos, el derecho social ó un interés ó un derecho privado. Ora sea la perso
na el objeto de la ley, ora lo sean los bienes, no puede considerarse ésta 
como real, sino cuando su objeto inmediato sea proteger los intereses pú
blicos ó un derecho social. 

Esta es la regla fundamental aceptada por el eminente jurisconsulto 
belga, MR. LAURENT, como base de todo el sistema, en su obra Broi t civil 
tnfernahonal. Tenemos una verdadera satisfacción en hallarnos de acuerdo 
con un hombre tan eminente, y tanto más, cuanto que respecto á los prin
cipios fundamentales, no teníamos intención de modificar nada, en lo que 
se refiere á la teoría expuesta en el cap. V I I I de nuestra obra JSÍuovo diritto 
tnternazionale publico, editada en 1865, teoría desarrollada en el Derecho 
internacional privado en 1869. E n esto seguimos la marcha trazada por 
PESCATORE, que ha sido el primero entre los jurisconsultos italianos en 
publicar en su Lógica del Diritto, los más fundamentales principios en 
oposición con la tradición jurídica. También MANCINI había dictado ya en 
1859, lecciones de Derecho internacional con arreglo á los principios inno
vadores y generales. 

Entre los reformadores franceses, puede citarse como uno de los más 
notables á MAHILER DE CHASSAT. 

He aquí lo que decimos en nuestra citada obra, págs. 132 y 133: 
« E l derecho particular de cada pueblo no es otra cosa que el desen

volvimiento progresivo del eterno principio del derecho según los usos, 
costumbres, necesidades y tendencias de la gran masa de los ciudadanos, 
de modo que las legislaciones privadas de cada nación llevan consigo el 
uso de las costumbres individuales. 

Las leyes particulares sólo pueden aplicarse á los nacionales. A un ex
tranjero residente en un Estado no puede aplicarse el derecho privado de 
la, nación en que se halla, porque en cualquier territorio que resida, no 
pierde el individuo su nacionalidad, ni cesa de pertenecer á su patria, por 
cuya razón deben acompañar las leyes privadas á la persona, donde quiera 
que se halle, como la sombra al cuerpo; y puesto que el derecho de dirigir 
al ciudadano en su vida privada pertenece exclusivamente al Estado de 
que es miembro, debe reconocérsele en la gran sociedad universal el uso 
inofensivo de este derecho...» (y después de probar que el derecho público 
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No podemos entrar en detalles minuciosos por no vernos obli
gados á penetrar en el campo de las difíciles y complicadas con
troversias que surgen cuando se trata de aplicar las reglas. Lo úni
co que nos incumbía era exponer en este lugar los principios fun
damentales y las reglas generales que de estos principios se deri
van. E l estudiar y exponer cómo dichas reglas deben regir los de
rechos del hombre sobre su patrimonio, corresponde á una ciencia 
particular que se denomina Derecho internacional privado (1). 

fMSS. Kespecto de la regla cuarta, debemos observar que 
no contiene un precepto, sino un desiderátum que los Magistrados 
podrán tener en cuenta sólo en los casos en que, faltando en la 
propia legislación la regla de derecho, se vean obligados á apelar 
á deducirla á los principios generales del mismo. Cuando esto 
suceda, deberán acudir los Tribunales, no á los principios genera
les del Derecho c iv i l , sino á los del Derecho internacional, por las 
razones antes indicadas. 

9 Í S t t . E n lo que se refiere á la ú l t ima de las reglas propuestas, 
debemos notar que, según la teoría antigua, tenía su razón de ser
la diferencia entre la propiedad mueble y la inmueble. Como 
todo el sistema se deriva de la precedente tradición feudal, y todo 
el mecanismo del feudalismo se fundaba en los derechos de la 
propiedad inmueble, era natural que se diese una gran preponde
rancia á esta úl t ima en lo de mantenerla absolutamente sujeta á 
la ley territorial; pero como en el sistema por nosotros defendido 

es territorial, añadimos): «El derecho de cada Estado á regular la vida pri
vada de sus súbditos, puede ejercitarse en el extranjero, siendo su uso in
ofensivo, ó sea mientras no se oponga á los principios de derecho público 
de aquel Estado. 

E l ciudadano, en sus relaciones Jurídicas internacionales, puede in
vocar con razón en cualquier país la aplicación de la ley particular del 
pueblo que regula su estado y el de su familia, aun respecto de los bienes 
allí situados, con tal que la aplicación de la ley en el Estado de que ésta 
no emana, no ataque los intereses políticos y económicos del mismo, ni 
contradiga los principios que el legislador ha consagrado como leyes de 
orden público, moral y religioso 

E l estatuto personal acompaña al ciudadano por doquiera, pero la parte 
de este estatuto que ataque al orden público de la nación en que entra el 
extranjero no pasa de la frontera.» 

Explicados los principios, se halla resumida la nueva ley en los térmi
nos siguientes: 

«Las leyes civiles de cualquier Estado deben aplicarse en todas partes 
á las personas y á las cosas que les pertenezcan, siempre que no se opon
gan al derecho público del Estado en que se apliquen.» 

(1) Véase nuestra obra Der. int. privado, en la cual hácense aplicacio
nes de esta teoría y un especial desarrollo de la misma. 
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toda la limitación se derivaría del derecho público y del derecho 
social, en nada influiría que el objeto de la materia del derecho 
controvertido fuese una cosa mueble ó inmueble. L a regla sería 
siempre la misma, porque la limitación fundada en el derecho 
público territorial sería respecto de la ley extranjera que regula 
los derechos sobre los muebles como ésta respecto de aquélla, que 
regula los que se refieren á los inmuebles (1). 

Puede, en efecto, ocurrir también que, aun cuando se trate de 
regular el ejercicio de un derecho respecto de una cosa mueble, 
se roce con un interés general, y que esté, por tanto, interesada la 
soberanía territorial en que no se aplique la ley del propietario de 
la cosa, á fin de que no se perjudique el derecho social. Así, por 
ejemplo, la ley que determina la condición jurídica de las cosas, 
es una ley real, así como aquella que, en interés de la agricultura, 
declara inmuebles ciertas cosas muebles puestas por el propietario 
del predio para el servicio ó el cultivo del mismo, como son las 
mencionadas en el art. 413 de nuestro Código c iv i l , y las anejas á 
un predio ó á un edificio para permanecer allí de un modo estable, 
de conformidad con lo que dispone el art. 414 de dicho Código. Lo 
mismo puede decirse de la ley que asimila ciertos muebles á los 
inmuebles respecto al derecho que tiene el propietario para gra
varlos con hipoteca: tal sucede con el usufructo de los bienes in
muebles y de las rentas sobre el Estado, que, con arreglo al ar
tículo 1.967, pueden ser hipotecados. E n estos casos los bienes 
muebles correspondientes al extranjero no pueden sustraerse á las 
disposiciones de la ley territorial, s iéndola razón siempre la mis
ma, á saber: que la soberanía territorial debe ejercer siempre una 
acción preponderante sobre las cosas y sobre los hechos jurídicos 
de cualquier clase, siempre que se halle interesado el derecho so
cial . L a que dispone que la posesión es un tí tulo, y que regula 
las acciones posesorias respecto á los muebles; la que determina 
cómo puede transmitirse el dominio de éstos y los actos de ejecu
ción de que son susceptibles, es una ley real, que excluye la apli
cación de la ley del propietario. 

E l argumento aducido por los jurisconsultos antiguos y moder
nos de que las cosas muebles deben considerarse como inherentes 
á la persona del propietario, mohilia ossihus inhaereni, sin duda, 

(1) Véase nuestro Der. int. privado, parte general, § 199, y además 
nuestra obra Sulle disposizioni generali del Códice civile italiano, Ñápe
les, 1877. 
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fundándose en la gran facilidad con que el propietario puede 
transportarlas de un lugar á otro, no tiene un valor decisivo, pues
to que el acto mismo con que el propietario procura disponer de 
la cosa, haciéndola pasar del estado de quietud al de movimiento, 
dadas ciertas circunstancias, podría ser impedido cuando mediase 
un interés público que aconsejase la limitación del derecho del 
propietario para disponer de su cosa. No desconocemos que los 
casos y motivos en que el derecho social puede hallarse interesado 
cuando se trate de cosas muebles, son menos frecuentes que res
pecto de las inmuebles; pero sería un error admitir para unas re
glas principios de derecho internacional distintos de los admi
tidos para las otras. Y a se trate de personas, ya de cosas muebles 
ó inmuebles, sería un error extender el imperio absoluto de la so
beranía territorial á las relaciones jurídicas que no interesan á Ja 
sociedad, como lo sería también excluir el predominio absoluto 
de la soberanía territorial sobre las relaciones jurídicas de cual
quier clase, siempre que llegue el caso en que el derecho social se 
halle en oposición al individual. 



CAPITULO V I I 

De los esclavos y de la trata de negros. 

f)34L Objeto de este cap í tu lo .—935 . No puede haber propiedad sobre el hom
bre.—93G. Fundamento de este principio.—OS1?. Precedentes históricos.— 
9 3 $ . E l comercio de esclavos es contrario al derecho natural. 

9341. E l derecho de adquirir la propiedad de ciertos objetos 
puede estar en algunos casos limitado por el Derecho internacio
nal, aun respecto de los particulares, declarando que determina
dos objetos no son susceptibles de propiedad á pesar de que pue
dan serlo con arreglo al derecho interior del Estado; después dire
mos cómo puede extenderse el derecho de propiedad á ciertos obje
tos especiales en interés general del consorcio internacional. 

93SB« Una de las limitaciones más justas del derecho de pro
piedad es la que declara que el hombre, cualquiera que sea la raza 
á que pertenezca, no es susceptible de ser objeto de propiedad. 

E l derecho internacional moderno proclama, en efecto, como 
reglas, las siguientes, que están fundadas en el derecho natural: 

, a ) No hay propiedad del hombre sobre el hombre; 
l ) E n ninguna región puede ser lícito el comercio de esclavos, 

y por consiguiente, las leyes interiores que conceden á los parti
culares el derecho de comprarlos y venderlos, reconociendo en fa
vor de aquéllos el mismo derecho de propiedad que puede ejer
cerse sobre los animales domésticos, son nulas ante el Derecho 
internacional; 

c) E l mercado de esclavos no puede tener ninguno de los ca
racteres jurídicos del comercio lícito, y debe declararse prohibido 
bajo cualquier forma que se practique; 

d) E l esclavo es libre desde el momento en que ponga el pie 
en el territorio de un Estado civilizado. 

936. Creemos supérfluo demostrar el justo fundamento de 
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estas limitaciones (1), pues se derivan del derecho natural, y he
mos dicho muchas veces que el Derecho internacional debe garan
tir los derechos naturales del hombre declarando nulas y de nin
gún valor las leyes de cualquier Estado que los conculquen, pol
la suprema razón de que la soberanía de cada Estado no es abso
luta, sino que tiene su justa limitación en el derecho natural. 

S i hasta los tiempos modernos se ha tolerado la vergüenza de 
atribuirse un derecho de propiedad sobre los esclavos, ha sido 
porque el egoísmo, la codicia inmoderada y la avidez de ganancia, 
que no podía realizarse en tan grande escala en las colonias, sino 
condenando á aquellos infelices á trabajar como animales, habían 
sofocado en la conciencia de los mismos pueblos civilizados todo 
principio de moral y de justicia. 

OS9. No debemos omitir, sin embargo, que la causa de la 
esclavitud en sus relaciones con el Derecho internacional, fué 
juzgada en 1814 en el Congreso de París, y en el de Viena en 1815. 

E n Inglaterra se habían ya hecho algunas tentativas para de
clarar legalmente prohibida la trata de negros. E n 1792 presen
tóse por Wilberforce un proyecto de ley en este sentido, proyecto 
que fué renovado en 1791 y 1796 y aprobado por la Cámara de los 
Comunes; pero no pudo convertirse en ley por haber sido recha
zado las tres veces poi- la Cámara de los Pares. E n 1806 votó la 
Cámara Alta el bilí para la abolición de la trata, siendo aprobado 
por la Cámara de los Comunes y convertido en ley en 1807 (2). 

Cuando después acordaron las Potencias coaligadas sistemati
zar las varias cuestiones pendientes después de la Revolución fran
cesa, tomó la misma Inglaterra la iniciativa para que se declarase 
contraria al derecho de gentes la trata de negros, asociándose 
Francia á esta declaración. L a cuestión fué detenidamente exami
nada en el Congreso de Viena por las ocho potencias que firma-

(1) Eespecto de las reglas propuestas se hallan de acuerdo todos los pu
blicistas.—HEFPTER, § 58.—PHILLIMORE, Inter. Laiv, tomo I , cap. X V I I I , 
§ 296.—BLUNTSCHLI, § 360.—DUOLEY-FIELD, § 539.—WOOLSEY, § 138.— 
OREAST, F i r s platf. of int. Law, § 262.—COCHIN, Sur l'abolition de l'escla-
vage.—hA GÜERONNIERE, Droit publique de VEurope, tomo I I , pág. 127.— 
GABINEAU, en las Actas del Instituto de Francia; tomo XO.—Respecto de 
la esclavitud en el Brasi l , VALLON, Hist. de l'esdavage. 

(2) Véase la iaiportante obra de OAUCHY, Le Droit maritime internatio-
nal, etc., donde se encuentran muchos detalles respecto de la trata de ne
gros, tomo I , pág. 409 á 411; tomo I I , pág. 228 á 232, y 380 á 384. 

Habíanse ya concluido varios tratados para la abolición de la trata: 
entre Portugal é Inglaterra en 1810; con Suecia en 1813, y con Dinamarca 
en 1814. 
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ron el tratado, nombrándose una comisión que propuso varios me
dios para la abolición de la trata, y sometió á su firma una decla
ración, por la cual, reconociendo las potencias que la suscribieron 
que la trata de negros era contraria á los principios de la civiliza
ción y de la moral universal, se obligaron á trabajar con gran celo 
V perseverancia para conseguir la abolición de la trata. Sin fijar 
un término para su total extinción, reserváronse el derecho de es
tipular con tal objeto convenios particulares, mediante los cuales 
establecería cada Estado la época en que debía cesar un comercio 
tan injusto (1). 

A consecuencia de tal compromiso, se celebraron varios conve
nios para abolir definitivamente la trata negrera (2). Para poner 
fin á este ilícito comercio, celebróse en Londres un tratado el 20 
de Diciembre de 1841 entre Austria, Inglaterra, Francia, Prusia 
y Rusia, por el que dichas potencias se comprometían á destinar 
un determinado número de buques de guerra como cruceros para 
vigilar con reciprocidad los buques mercantes que traficaban en 
ciertos parajes y someterlos á la visita, á fin de asegurarse de que 
no estaban destinados á hacer el comercio de negros, en cuyo 
caso, el comandante del crucero debía acompañar al barco que ha
bía hecho ó que estaba destinado á este tráfico prohibido, hasta 
un puerto en donde residiese una autoridad competente para juz
gar á dicho buque, según las reglas establecidas en el mismo tra
tado (3). Ratificado éste por todas las partes contratantes, excepto 
Francia, está vigente todavía (4) á pesar de haber dado lugar á 
vivas discusiones bajo el punto de vista del derecho reconocido en 
el mismo y del modo de ejercerlo, según antes hemos notado (5), 

9 3 ® . Dejando aparte toda discusión acerca de las medidas 

(1) KOCK, Hist. des traités, tomo X I , pág. 173.—GHILLANY, Manuel D i -
jplomátique. 

(2) Entre Inglaterra y España el 23 de Septiembre de 1817; Inglaterra 
y los Países Bajos el 4 de Mayo de 1818; Inglaterra y Suecia el 6 de No
viembre de 1824; Inglaterra y Francia el 30 de Noviembre de 1831, 12 y 
22 de Marzo de 1833. 

(3) E l texto de dicho tratado lo trae ORTOLAN como apéndice á su obra 
Diplomatie de la mer, y también se halla en el libro de MARTENS, Reciieil 
des traités. 

(4) Por el convenio firmado en Londres el 29 de Marzo de 1879 se ha 
adherido el Imperio Alemán á dicho tratado, ocupando el puesto de Pru
sia. E l tratado de 1841 sólo ha sido modificado en lo de que las naves 
prusianas capturadas por un crucero de una de las partes contratantes de
berán ser conducidas á Cuxhaten en vez de Stettin, como se hacía antes 
del convenio. 

(5) Véanse los 621 y siguientes de este tomo. 
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más ó menos eficaces para la abolición de la trata, basta hacer 
constar aquí que hoy ha concluido por triunfar el derecho de hu
manidad, y que todos los Estados civilizados de Europa y Améri
ca han reconocido que es contraria al derecho natural la propie
dad del hombre sobre el hombre. 

E l Derecho internacional no reconoce solamente los derechos 
de la personalidad en todos los hombres sin distinción entre las 
diversas razas de la familia humana, sino que considera como una 
obligación solidaria de todos los Estados civilizados hacer todo lo 
posible para llegar á la completa abolición de la esclavitud, por 
lo que todos los esfuerzos de la diplomacia y la cooperación de los 
filántropos, que tienden á hacer abolir el comercio de los esclavos 
en aquellos países en que todavía se tolera, son protegidos por el 
Derecho internacional (1). 

Corresponde, pues, á los Estados civilizados poner su propia 
legislación en armonía con el derecho internacional, y no sólo 
prohibir en su territorio la esclavitud y todas las consecuencias 
que pudieran derivarse del comercio de esclavos practicado en otro 
punto (2), sino también castigar á los buques que se presten á h a -

(1) L a cuestión de la esclavitud en las colonias españolas se ña resuel
to en sentido favorable á la libertad para Puerto Eico, gracias á los es
fuerzos hechos por los liberales de aquella nación, que han organizado una 
Sociedad abolicionista. Consideramos como beneméritos de la civilización 
á aquellos que pertenecen á la Sociedad abolicionista española, á cuyas ex
pensas se han publicado varios volúmenes bajo el título de Conferencias 
antiesclavistas. E l más benemérito de todos es sin duda el infatigable di
putado por aquellas colonias, D. Rafael María de Labra, que ha sostenido 
con mucho entusiasmo la emancipación de los esclavos, y que además de 
los discursos pronunciados y reunidos en un tomo titulado Una campaña 
parlamentaria, publicó en servicio de la causa abolicionista en 1874 un l i 
bro titulado L a abolición de la esclavitud en el orden económico. 

L a abolición de la esclavitud encontró menos obstáculos para Puerto 
Rico que para la isla de Cuba. Los primeros pasos dados para aboliría en 
dicha isla, fueron la ley de 4 de Junio de 1870, llegando á ser la abolición 
un hecho por la ley de 22 de Marzo de 1873. E n Cuba se encontraron más 
serias dificultades; pero la ley de 13 de Febrero de 1880 ha hecho desapa
recer también la esclavitud de aquella isla. 

(2) L a esclavitud ha sido abolida en nuestros días hasta en Rusia, y ya 
no se conserva en Europa sino entre los Turcos. También en América ha 
penetrado el derecho humanitaiño de Europa, habiéndose pronunciado con
tra la esclavitud los Estados Unidos Anglo americanos, y obligado á los 
recalcitrantes á conceder la libertad á los hombres de color. E n California 
y en la Luisiana se ha consagrado la abolición en las nuevas leyes cons
titucionales votadas el 7 de Mayo y en Diciembre de 1879. E n "el Brasi l 
se echaron las bases legales de la libertad de los esclavos con la ley de 1871, 
y hoy se tiende á la completa abolición de la esclavitud, prohibiendo con 
severíeimas penas el comercio de los esclavos. Una proposición de ley en 
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cer este comercio, aun en aquellas regiones donde sea permitido. 
E n nuestro tiempo, la conformidad en que se encuentran to

dos los Estados civilizados para la abolición de la trata de negros 
ha sido solemnemente confirmada en la declaración hecha por las 
Potencias que suscribieron el acta general de la conferencia de 
Berlín relativa al desarrollo del comercio y de la civilización en 
los países de Africa el 26 de Febrero de 1881. 

L a Asociación internacional del Congo, había sido ya recono
cida por casi todos los Estados en consideración á su misión civi
lizadora y había contraído formal compromiso con todos los Esta
dos que lo reconocieron de adoptar todos los medios y hacer todos 
los esfuerzos posibles para impedir la trata de negros y suprimir 
la esclavitud (1). 

Las Potencias reunidas poco después en la conferencia de Ber
lín hicieron las siguientes declaraciones, acerca de esta trata y de 
las operaciones que son necesarias hacer en la tierra y el mar para 
sostener el comercio de esclavos, 

este sentido que ha presentado el Diputado Camargo en 12 de Febrero 
de 1879, ha sido muy bien acogida por la opinión pública. Solo en ciertas 
partes de Asia y del Africa Central, existe en pleno vigor la esclavitud v 
el comercio de los esclavos; pero debemos esperar que multiplicándose las 
relaciones de esos pueblos bárbaros ó semibárbaros con los europeos con
cluirán por triunfar los esfuerzos de los filántropos á fin de que quede 
abolida en todo el mundo tan bárbara costumbre. 

Debemos consignar además que Inglaterra, que ya había concluido un 
tratado con Madagascar en 1865 para reprimir el comercio de esclavos 
ha firmado otro con Egipto el 4 de Agosto de 1877, en el que acordaron 
ambos Gobiernos concederse la reciprocidad de visitar los buques negre
ros para hacer más eficaz la represión de la trata en el mar Eoio y que 
los negros ó Abisinios capturados por un buque británico sobre uno egip
cio, quedarían á disposición del Gobierno británico, el cual tendría dere
cho á darles la libertad. 

E n la legislación italiana se castiga la trata de negros con severísimae 
penas por el Código de la Marina mercante, arts. 335 á 345, reputándose 
cometido el delito de trata siempre que un esclavo sea considerado como 
tal á bordo de un buque nuestro (art. 337) (a), 

(1) Véase el art. 11 del convenio celebrado el 19 de Diciembre de 1884 
entre Italia y la Asociación internacional del Congo, en el que fué recono
cida por Austria Hungría, Bélgica, Dinamarca, Francia, Alemania Inglate
rra, Países Bajos, Portugal, Rusia, España, Estados Unidos de América 
Suecia y Noruega (Gollezione dei trattati é convenzioni tra Vitalia e gli al tr i 
Stati, tomo X , pág. 295, y Continuation du grand recueü de traités de G 
F r . de Martens, por JULES HOPF, segunda serie, tomo X ) . 

(a) E n el reciente Código penal sancionado en el Reino de Italia (posterior á 
la fecha en que se publicó la edición que traducimos) se han consignado en un ar 
tículo (e! 145) las durísimas penas (de 12 á 20 años de reclusión) con que será casti 

(lefl11"6 reduzca á una persona á la esclavitud ó á una condición análoga. 

Derecho int. público.—TOMO I I . 21 
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«De conformidad con los principios de derecho internacional 
tal como son reconocidos por las potencias signatarias, la trata de 
los esclavos debe considerarse prohibida y deben ser igualmente 
tenidas como vedadas todas las operaciones que en la tierra ó el 
mar vayan encaminadas al suministro de esclavos. Las Potencias 
que ejerzan derecho de soberanía ó influencia sobre un territorio, 
no podrán servirse de ella para hacer el comercio de esclavos, cual
quiera que sea la raza á que pertenezcan. Cada una de las Poten
cias se compromete formalmente á adoptar todos los medios de 
que pueda disponer para hacer cesar el comercio de esclavos y cas
tigar á todos aquellos que á él se consagran» (1). 

Debemos sin embargo hacer notar que el Gobierno italiano, á 
fin de hacer eficaz este compromiso, en Acta de 21 de Diciembre 
de 1885, hizo expresa adhesión al convenio (para la supresión de la 
trata de esclavos), celebrado entre Egipto y la Gran Bretaña en 4 
de Agosto de 1879 y por Decreto de 18 de Mayo de 1886, hizo ex
tensivo á todo el territorio de la colonia de Assab y sus dependen
cias, la prohibición del tráfico negrero, calificando como reo de 
secuestro (^rassímone) á cualquiera que directa ó indirectamente 
interviniera en el mismo. 

(1) Véase el Acta de la conferencia de Berlín de 26 de Febrero de 1881 
suscripta por Austria Hungría, Bélgica, Dinamarca, Francia, Alemania, 
Inglaterra, Italia, Países Bajos y Luxemburgo, Portugal, Rusia, España, 
Estados Unidos de América, Suecia y Noruega y Turquía. 



CAPITULO VII I 

De la propiedad literaria y artística. 

"OS». Protección internacional del derecho de los autores.—!>4lO. Principios ge
nerales.—941. Reg las .—94» . Extensión de la protección debida.—943. Re
g las .—944. Si debe extenderse la protección más bien que restringirse.—945. 
Regla .—946. Efecto retroactivo del derecho convencional.—941. Reglas.— 
9 4 8 . Las contravenciones deben evaluarse con arreglo á las leyes locales.— 
9 4 9 . Condiciones exigidas para adquirir el derecho.—950. Reg la ,—951 . 
Duración de la p ro tecc ión .—95» . Venta de las obras falsificadas.—953. T r a 
ducción y extracto,—954. Regla. 

939. E s una justa y necesaria extensión del derecho de pro
piedad sobre ciertos objetos especiales el relativo á la apropiación 

ele los descubrimientos, de las invencionea y de los productos de 
la inteligencia, considerando como tales las obras de dibujo, de 
pintura, grabado, escultura, arquitectura y música. 

Recordando las reglas dadas anteriormente (1), agregaremos 
aquí que, en la actualidad, se reconoce la evidente utilidad de 
formar una legislación, que sancione sobre bases uniformes el 
principio del reconocimiento internacional de la propiedad de di
chos objetos y hacer que se adopte después dicha legislación por 
todos los Estados civilizados. Hasta que esto se verifique, si la 
prudencia política permite subordinar al de la justicia el recono
cimiento del principio de reciprocidad declarado por leyes ó esti
pulado mediante tratados, es para nosotros evidente que los Esta
dos que quieran respetar verdaderamente los supremos principios 
del derecho, deberán colocar á los extranjeros en las mismas con
diciones que á los nacionales, concediendo á todos las mismas ga
rantías y la misma protección independientemente de la recipro-
-cidad y de los tratados. 

(1) Véase el § 692 en este tomo. 
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94lO. Los principios que, según las reglas generales del dere
cho entre los Estados, deberían regular la protección de las obras 
del ingenio humano en cuanto concierne á la naturaleza de las mis
mas, á las que convendría asegurar dicha protección, á la exten
sión de ésta y á las condiciones con que debería concederse, pue
den resumirse en estos términos. 

Dejemos aparte, bajo el punto de vista jurídico, la cuestión de 
si la naturaleza del derecho que corresponde al autor de una obra 
de arte sobre"su producción, es un verdadero derecho de propie
dad, ó un derecho á la recompensa por el servicio prestado ( i ) . 
Este punto ha sido ampliamente debatido, y aún continúa acalo
rada la discusión; pero, á nosotros no nos interesa dilucidar si el, 
derecho del autor es un verdadero derecho de propiedad ordinaria, 
ó un derecho de propiedad especial, sui generis, creado por la ley;, 
basta el hecho de que en todas las legislaciones se reconozca la pro
piedad literaria y artística, y que bajo esta denominación se com
prendan los derechos correspondientes á los autores de obras de 
arte y sean protegidos por la ley. 

Hemos demostrado anteriormente que los derechos particula
res que disfruta cada hombre en la sociedad c iv i l , deben ser reco
nocidos en la sociedad internacional, siempre que no se hallen en 
oposición con el derecho territorial. Decimos en otro lugar que el 
equiparar los extranjeros á los nacionales en el goce de los dere
chos privados es conforme á la equidad y á la justicia. De tales 
premisas se sigue que la protección que, según el Derecho inter
nacional, se debe á las obras extranjeras, debería extenderse á to-

(1) Algunos sostienen, en efecto, que la propiedad más sagrada y la, 
más pura de todas es la que tiene su origen en el trabajo. Dicen otros que 
las ideas son patrimonio común de la humanidad y producto del genio, no 
del trabajo, y que no pueden, por tanto, ser confiscadas en provecho de 
uno solo. Esta controversia tiene, sin embargo, cierta importancia en sus 
relaciones con las leyes particulares de cada Estado, para decidir si los 
atentados á tales derechos deben asimilarse á los cometidos contra la pro
piedad de derecho común, y debe ó no ser ilimitado en su duración, si las. 
reproducciones ó falsificaciones son punibles como delitos por la ley pe
nal, etc., etc.; pero esto no interesa al derecho internacional. Todos con
vienen en que allí hay un derecho que la ley civil debe regular y proteger,, 
y esto basta. 

Véanse l a s actas de los Congresos más recientes: de Bruselas, 1858; 
Congrés de la proprieté litteraire; FOÜCHER, Anuales de la proprieté litterai-
re, 1858. Congrés de la proprieté litteraire; id. de la proprieté industrielle; 
•id. de la proprieté artistique tenu a Far i s , pendant l'Éxposition Universelle 
en 1878. 
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•das las obras del ingenio humano, cualquiera que fuese la forma 
de su manifestación, y por consiguiente, á todas las obras cientí
ficas ó literarias y á las obras artísticas, sobre las que la ley terri
torial concediese este beneficio á los ciudadanos del Estado. 

941. A dichas obras deberían aplicarse las siguientes reglas 
de Derecho internacional: 

a) Los autores de obras científicas, literarias y artísticas, ó sus 
•causahabientes, se asimilarán en cada Estado á los ciudadanos en 
]o que se refiere al goce y ejercicio de los derechos de propiedad 
literaria y artística, sin condición de reciprocidad legal ó diplo
mática (1); 

b) Gozarán de los mismos beneficios de que disfruten los na
cionales para hacer valer sus derechos ante los Tribunales y pedir 
y obtener la protección de la ley territorial contra la reproducción, 
la representación ó la ejecución de sus obras, bajo las condiciones 
que después indicaremos. 

Para determinar á qué obras debe extenderse en parti
cular la protección indicada en las reglas expuestas, pueden sur
gir en la práctica dificultades, en el supuesto de que en los dos 
Estados fuese diversa la ley que reconozca y que regule dicho de
recho de propiedad. Podía dudarse, por ejemplo, si esta protección 
debía extenderse ó no á los productos fotográficos (á aquéllos que 
hayan sido hechos por el fotógrafo por su propia cuenta, y que 
sean trabajos originales), como podría también dudarse si debía ex
tenderse á las reproducciones hechas por la litografía ó por otros 
medios mecánicos, si los derechos correspondientes á los autores 
de estas obras no estuviesen garantidos por las leyes de su país . 

Para evitar toda cuestión, convendría que los Estados se pusie
sen de acuerdo en someter á una ley uniforme la propiedad lite
raria, industrial ó artística, y que esta ley adoptase en principio 
las regias proclamadas en los Congresos relativos á esta materia. 

(1) Esta máxima fué adoptada en el Congreso celebrado en París du
rante la Exposición internacional. Hállase indirectamente sancionada por 
el decreto de 28 de Marzo de 1852 publicado en Francia, cuyo art. 1 o dis
pone lo siguiente: «La falsificación hecha en territorio francés de obras 
publicadas en el extranjero y mencionadas en el art. 425 del Código pe
nal, constituye un delito.» 

E n este decreto están incluidas todas las obras del ingenio: las cientí
ficas, las literarias y las artísticas, y no habiendo hecho el legislador dis
tinción alguna de que el autor fuese francés ó extranjero, dicha disposi
ción asimila éste á aquél para la protección debida por la ley. (Véanse las 
observaciones hechas á este decreto por el profesor RENAULT, De la pro • 
prieté Uiieraire au point de vue international.) 
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Hasta que se lleve á cabo esta ley es necesario tener en cuénta
los convenios existentes entre los Estados (1), y referirse á ellos, 
aplicándolos con arreglo á los principios generales del derecho re
conocidos en la ley ó en la jurisprudencia del país en que surja la 
controversia. A falta de estos convenios, convendrá aplicar la ley 
territorial, si hubiese sancionado en este punto la igualdad de los 
extranjeros y de los nacionales, ó si esto pudiera deducirse de los 
principios generales de derecho consagrados en la legislación ó en 
la jurisprudencia. 

S i existiese entre ambos Estados un convenio que consagrase 
el principio de la reciprocidad diplomática, ó si la ley asimilase 
el extranjero al nacional sin condición de reciprocidad, entiéndese 
que el autor no podrá ser admitido á hacer valer sus derechos de 
propiedad sino sobre aquellas obras que lo hubiese adquirido en 
el país en que publicó el libro. 

943. Proponemos, por tanto, como regla: 
a ) Los autores de obras científicas, literarias ó artísticas, ó sus 

causahabientes, no podrán ser admitidos á hacer valer sus dere
chos de propiedad en otro país, sin haber justificado tener adqui
rido tal derecho en el país en que se publicó su obra, ó en aquel 
en que pide la aplicación de la ley. 

Conviene advertir además, que si la ley territorial no admi
tiese á los nacionales á hacer valer derecho alguno de propiedad 
sobre la clase de obras de que se trate, no podrá ser admitido el 
extranjero, á pesar de que dispusiese lo contrario la ley del país 
en que se publicó la obra. 

Convendrá, pues, agregar á dicha regla la siguiente: 
h) No se reconocerá derecho alguno de propiedad adquirido 

con arreglo á la ley del país en que se publicó la obra, cuando el 
mencionado derecho no esté admitido por la ley territorial en fa
vor de los ciudadanos. 

941J. . E n los casos controvertidos, deberá prevalecer la re
gla de ampliar la protección á las obras más bien que la de res-

(1) Para el derecho convencional vigente en Italia, debemos referirnos 
á las convenciones estipuladas: con Austria el 22 de Mayo de 1840; con 
Bélgica el 24 de Noviembre de 1859; con Francia el 9 de Julio de 1884; 
con Alemania el 20 de Junio de 1884; con Badén el 24 de Mayo de 1870 
y 3 de Septiembre del mismo año; con Baviera el 28 de Junio de 1870; con 
el Gran Ducado de Hesse el 3 de Mayo de 1870; con España el 28 de Junio 
de 1880; con Suecia y Noruega el 9 de Octubre de 1884. Por lo que se re 
fiere á Suiza, véase el art. 14 del tratado de comercio de 22 de Marzo 
de 1883; con Wurtemberg el 28 de Junio de 1870, y con Inglaterra el 30 de 
Noviembre de 1860. 
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tringirla. E n el supuesto de que la ley territorial dispusiese 
que debe concederse á los extranjeros la protección de la propie
dad artística, ó que un tratado vigente la reconociese mediante la 
reciprocidad, pero que ni en el tratado ni en la ley se resolviese 
la duda de si las obras fotográficas ó galvanoplásticas, por ejem
plo, están ó no comprendidas entre las que la ley protege, la 
parte interesada podrá pedir siempre la protección con arreglo á 
la ley ó al tratado, sosteniendo que dichos trabajos deben estar 
comprendidos entre las obras artísticas, y que deben aplicarse á 
ellos las mismas reglas que á esta clase de propiedad, y los T r i 
bunales deberán inclinarse á aplicar con interpretación extensiva 
la ley de la protección más bien que á restringirla (1). 

Deseando proponer una regla acerca de este punto, la 
formulamos del modo siguiente:. 

a ) L a protección que haya de concederse á las obras extranje
ras deberá comprender todas las científicas, literarias y artísticas, 
estoes, los libros, las obras dramáticas, composiciones musicales, 
dibujos, pinturas, esculturas, grabados, litografías, fotografías, 
cartas ó mapas, planos y diseños científicos, y cualquier otra pro
ducción científica, literaria ó artística que pueda publicarse pol
los varios sistemas de impresión y por todos los medios de repro
ducción hoy conocidos ó que puedan inventarse en el porvenir, 
siempre que dichas obras bajo cierto aspecto y en cierto grado sean 

(1) L a cuestión se presentó en Francia con motivo de un retrato foto
gráfico del Conde de Cavour hecho por los fotógrafos Mayer y Pierson, y 
reproducido por un tal Betbeder. No habiendo en Francia ley alguna res
pecto á los productos fotográficos, se discutió acerca de si el retrato obte-
nido por este medio podía ser considerado como una propiedad artística. 
E l Tribunal de París sostuvo la afirmativa en su sentencia de 10 de Abril 
de 1862, fundándose en las siguientes consideraciones: 

«Considerando que los retratos fotográficos no deben mirarse en todos 
los casos como desprovistos de carácter artístico, ni colocados en el mí-
mero de los trabajos puramente materiales; que estos retratos, aunque 
obtenidos con el auxilio de la cámara obscura y de la luz, pueden, hasta 
cierto punto, ser producto del pensamiento, del ingenio, del gusto y de la 
inteligencia del fotógrafo; que su perfección, independientemente de la 
habilidad del trabajo, depende, en gran parte, de la reproducción de los 
paisajes, de la elección del punto de vista, de la combinación de los efec
tos de la luz y de la sombra, y además, en lo que se refiere á los retratos, 
de la postura del sujeto, del arreglo de los vestidos y demás accesorios, 
cosas todas propias del sentimiento artístico y que dan al trabajo del fotó
grafo un sello especial y característico. , , . 

Considerando que el retrato del Conde de Cavour puede, bajo estos 
diversos aspectos, tenerse por una producción artística... e t o 

£1 Tribunal de casación francés no admitió el recurso interpuesto. 
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susceptibles de ser consideradas como producto del pensamiento, 
del gusto, del ingenio y de la inteligencia de su autor. 

946. Respecto á la extensión que haya de darse á la protec
ción internacional de la propiedad literaria ó artística, podrá sur
gir una duda acerca de su aplicación á las obras publicadas con 
anterioridad á la fecha en que la protección se haya admitido ó 
concedido. 

E n cuanto á esto, debemos observar que, cuando el principio 
de la protección de la propiedad literaria, científica ó artística 
fuese sancionado por una ley general entre ciertos Estados, que 
cada cual de elloo hiciese esto mediante leyes propias sin con
dición de reciprocidad, ó que se hubiese convenido entre dos 
Estados mediante un tratado, produciría el principio todos sus 
efectos tal como se hubiese sancionado por la ley ó por el trata
do, aun para las obras publicadas antes de la promulgación de 
la ley ó de la conclusión del tratado, sin que sirviera cues
te caso decir que, no estando reconocidas como propiedad de 
su autor, por la falta de una ley especial ó de un tratado, las 
obras publicadas anteriormente deberían considerarse como de 
dominio público. No; éstas no estarían fuera de la protección 
sancionada por la ley y por el tratado, puesto que, como una y 
otro no habrían hecho más que sancionar la garantía del derecho 
correspondiente al autor sobre las mencionadas obras, se debe
ría atribuir á la ley ó al tratado autoridad ó efecto retroactivos. 
Decimos esto, no ya en el sentido de que puedan aplicarse las ac
ciones penales á los hechos de reproducción ó falsificación verifi
cados antes de la promulgación de la ley ó del tratado, sino en el 
sentido de que deberían éstos aplicarse á los hechos posteriores 
aunque estos hubieran tenido por objeto obras publicadas antes de 
la ley ó del tratado que garantiza su propiedad. 

L a violación anterior, aunque ilícita, no es un hecho delictuoso 
porque faltaba en la ley ó en el tratado la sanción de la protección 
del derecho violado, pero lo serían todas aquellas falsificaciones y 
reproducciones que se hubiesen hecho después de entrar en vigor 
la ley ó el tratado correspondiente (1). 

(1) E l principio de la retroactividad del tratado relativo á la materia 
de que nos ocupamos fué reconocido en los Congresos celebrados en París 
en 1878. Sin embargo, en algunos convenios concluidos recientemente, no 
se ha admitido que el tratado pueda tener efecto respecto de los actos an
teriores al mismo. E n el tratado entre Italia y España de 28 de Junio 
de 1880, se convino que las disposiciones del tratado sólo serían aplica
bles á las obras publicadas después de puesto en vigor el mismo (art. 7.°) 
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9419. Proponemos, pues, la siguiente regla: 
a ) Sancionado por una l eyó tratado el principio de la propie

dad internacional de las obras de la inteligencia, se aplicarán las 
disposiciones legislativas ó los tratados especiales á todos los actos 
posteriores, aun cuando sean relativos á obras para las que no es
taba reconocido el derecho de propiedad en tiempo de su publi
cación . 

L a segunda duda podría originarse de la naturaleza de 
los hechos que pudieran motivar la aplicación de la ley ó del tra
tado. Respecto de este punto es necesario reconocer la preeminen
cia de cada ley territorial. De aquí que cuando surgiese la discu
sión sobre si se podía ó no considerar como verificada la reproduc
ción, la falsificación ó la contravención indicada por la ley ó por 
el tratado, debería cada Estado aplicar su propia ley territorial, 
juzgando la contravención con arreglo á las mismas prescripciones 
que si se hubiese cometido en perjuicio de una obra ó de una pro
ducción de origen nacional. Proponemos, pues, respecto de esto, 
la siguiente regla: 

a ) Cada Estado aplicará sus leyes propias para determinar los 
caracteres de la falsificación ó de cualquier otra contravención, é 
impondrá, con arreglo á sus propias disposiciones de competencia 
y de procedimiento, las penas determinadas por la ley, como si la 
contravención se hubiese cometido en perjuicio de una obra publi
cada en el país. 

Podrá suceder que se haya convenido entre los Estados equi
parar el extranjero al ciudadano respecto de la ley de propiedad 
literaria y artística, y que surja la duda de si dicha ley puede 
aplicarse á una reproducción que no se considere como contraven
ción á los derechos de propiedad del autor en el país en que la 
obra hubiese tenido su origen. E n este caso, si el autor de la obra 
hubiese llenado las formalidades exigidas por la ley territorial 
para establecer su derecho de propiedad, podrán invocarse las ga
rantías legales, en caso de contravención, para los hechos consu
mados en aquel país, puesto que, perteneciendo el derecho de pro
piedad al autor de la obra y garantizado aquél por la ley, las vio
laciones de este derecho deben ser punibles, aun cuando el pro
pietario sea extranjero; debiendo, por tanto, consignarse, que, 
cuando un extranjero de un país con el que se haya hecho un tra
tado sobre las bases susodichas hubiese establecido su derecho de 
propiedad con las formalidades exigidas por la ley territorial, los 
atentádos á dicho derecho serían ilícitos y punibles por esta ley, aun 
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cuando no se considerasen tales en el país donde tuvo su origen 
la obra. 

Esta máxima tendría su aplicación en el caso de representación 
de obras musicales ó dramáticas. Respecto de éstas, no sólo cabria 
prohibir la reproducción como en las demás obras literarias, sino 
que podría impedirse su representación y su ejecución en público. 
E s de notar que no todas las leyes están de acuerdo en considerar 
como una contravención el hecho del que manda ejecutar en un 
espectáculo público sin el permiso del autor una obra determina
da. Esto no obstante, si la ley territorial admitiese el derecho de 
propiedad hasta el punto de no poderse representar ó ejecutar en 
público una obra dada sin el permiso correspondiente, como su
cede con la ley italiana (1), un extranjero, natural de un país con 
el que I ta l ia tuviese un tratado que estipulase sin reservas el he
cho de equiparar a l extranjero con el nacional en el ejercicio de 
los derechos de propiedad literaria y artística, pudiera pedir, sin 
otras condiciones, la aplicación de nuestra ley, siempre que hu
biese asegurado su derecho con las formalidades prescritas entre 
nosotros, aun para impedir la representación ó ejecución en pú
blico de una obra suya sin su previo consentimiento, aun dada la 
hipótesis de que, según la ley de su país, no se le reconociese su 
derecho hasta el punto de impedir la representación ó la ejecu
ción de su obra. 

Respecto á los extranjeros con cuyo país hubiese I tal ia concluí-
do un tratado ad hoc, deberían ejercitarse de oficio las acciones pe
nales para proteger los derechos de autor, de conformidad con lo 
que disponen nuestras leyes respecto de los italianos. 

9 4 1 9 . E n lo que se refiere á las condiciones exigidas para la 
defensa de los derechos del autor, en el caso en que no estén de
terminadas por una ley internacional, es necesario referirse á los 
tratados existentes; y así como es siempre potestativo en las par
tes contratantes derogar con una ley particular (como es un con
venio) la ley general, así deberá decidirse con arreglo al tratado, 
si para gozar la protección internacional es suficiente justificar de 
cualquier modo el derecho de propiedad, ó si es necesario asegu-

(1) Véase la ley de 18 de Mayo de 1882, que dispone que faltando el 
consentimiento del autor, que debe probarse por escrito, la autoridad ad
ministrativa deberá prohibir que se represente ó ejecute una obra en pú
blico, y que las acciones penales para proteger los derechos del autor de
berán ejercitarse por el Ministerio público. 
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raiio con arreglo á las formalidades prescritas en ambos países 
contratantes ó solamente en uno de ellos. 

Como cuestión de regla entendemos nosotros que, para poder 
invocar la tutela de los derechos del autor, debe establecerse en 
cierto modo este derecho, observando ciertas formalidades deter
minadas por la ley para hacerlo eficaz respecto de los terceros, y 
para fijar también el momento en que pueda decirse que el dere
cho ha nacido y se ha personificado. Creemos que para asegurar 
el derecho propio no debe ser suficiente probarlo, sino que de
berá exigirse, con tal objeto, que se llenen todas las formalida
des exigidas por la ley para adquirir la propiedad literaria y artís
tica, si para ello se exigieran algunas (1). 

De cualquier modo, debe admitirse que cada legislador pueda 
determinar las formalidades necesarias para adquirir el derecho 
de propiedad literaria y artística, y subordinar el reconocimiento 
internacional de este mismo derecho á otras formalidades; siendo 
evidente al mismo tiempo que el autor no podrá invocar la pro
tección internacional de su derecho, sino conformándose á lo dis
puesto por la ley y por el tratado. 

9aO. Proponemos, pues, la siguiente regla: 
a) E l autor de una obra intelectual deberá hacer pública su 

producción y asegurar su derecho de propiedad observando las 
formalidades exigidas por la ley y por el tratado. Faltando á éstas, 
si otro produjese originalmente la misma cosa y la hiciese públi
ca, observando las formalidades para asegurar su derecho, adqui
riría los de autor respecto de dicha producción. 

E n lo que se refiere á la duración de la protección in
ternacional de los derechos de autor, conviene considerar que no 
podrá garantirse á un autor extranjero derecho alguno de propie 
dad literaria ó artística por un período de tiempo mayor que el 
designado para los nacionales. Aun cuando se quisiera considerar 
las obras extranjeras como si fuesen publicadas en el Estado, re-
sultaría-que no podría extenderse la protección más tiempo que el 
concedido á los propios ciudadanos. 

Considerando, además, que aun cuando la obra se publicase 
en el extranjero, todo se reduciría á conceder la protección inter-

(1) E n el Congreso de París de 1878 se adoptó el siguiente principio: 
«El autor de una obra de arte no debe estar obligado á llenar formalidad 
alguna para asegurar su derecho.» 



332 LIBRO SEGUNDO.—CAPITULO VIIÍ 

nacional á los derechos que disfrutase el autor en el país en que 
la obra original se hubiese publicado, es evidente que si la pro
tección ha terminado en el país donde tuvo origen, deberá consi
derarse extinguido en los demás todo derecho de propiedad (1). 

Proponemos, para esto, las siguientes reglas: 
a) L a tutela de los derechos de autor no podrá durar más tiem

po que el establecido por la ley del país en que la obra original 
se hubiese publicado; 

h) E n todo caso, no podrá tener en otro Estado una dura
ción mayor que la concedida á los autores nacionales de obras; 

c) Puede, sin embargo, convenirse, mediante un pacto expreso, 
que observando las formalidades prescritas por la ley territorial, 
podrá gozar el autor en el otro Estado del derecho de propiedad 
con arreglo á la ley local, como si la obra se hubiese publicado 
originariamente en aquel país. 

9 5 » . E n lo que se refiere á la venta de las obras reproduci
das, si se hubiese arreglado por un tratado, convendría atenerse á 
cuanto en el mismo se hubiere dispuesto. Faltando una disposi
ción especial, deberá considerarse como ilícita y punible la venta 
de las obras reproducidas ó falsificadas después de la conclusión 
del tratado; pero no puede decirse lo mismo respecto á las publi
cadas anteriormente, cuya venta no podrá prohibirse (2) en consi
deración á que, no pudiendo tenerse como ilícito el haberse re
producido cuando no estaba prohibido hacerlo, no puede, por con-

(1) Eespecto á la duración del derecho de propiedad, son muy diver
sas las disposiciones de los diferentes Estados. E n Francia, según la ley 
del 14 de Julio de 1866, la duración de los derechos del autor se fija por 
toda la vida del mismo, y cincuenta años después de su muerte, á sus he
rederos. L a ley de Dinamarca de 1867, á la vida del autor y treinta años 
después de su muerte, y lo mismo la ley austríaca de 1846, E n los Esta
dos Unidos, la ley de 8 de Junio de 1870 limita el derecho del autor á 
veintiocho años, con facultad de prolongarla otros catorce. L a ley de Mé
jico de 1871 reserva los derechos de propiedad al autor y á sus causa-
habitantes á perpetuidad. 

Véase AMARI, Dei diritti degli autori di opere delVingegno y Dei diritti 
degli artisti in I ta l ia e alVestero, del mismo autor. 

Conf. EENAULT, De la projñeté litteraire et artistique au poiart de r'eue 
International. 

(2) E n el tratado para la garantía de la propiedad literaria entre Italia, 
Baviera y Wurtemberg, se dispone en el art. 10: «La venta y la exposi
ción, dentro del territorio de las Partes contratantes, de obras y objetos 
reproducidos sin autorización, especificados en los arts. I.0, 4.°, 6.° y 6.°, 
son punibles, ya procedan de dichos Estados ó de cualquier otro país ex
tranjero. » 
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siguiente, considerarse tampoco como punible el hecho de comer
ciar con ellas. 

953. Respecto á la traducción, imitación y extracto ó reduc
ción de una obra musical, admitido el principio de la tutela del 
derecho, debería extenderse, por razón de equidad, á reconocer en 
favor del autor el derecho exclusivo para autorizarlas; pero no po
dría admitirse dicho derecho si no hubiese en la ley interior una 
disposición ad hoc, ó se hubiese acordado la reserva bajo ciertas 
condiciones de reciprocidad en el tratado. 

Faltando ambas cosas, no puede decirse que, admitido el prin
cipio de la protección legal de dicha propiedad literaria, deba 
considerarse comprendido en el principio mismo el derecho de 
prohibición correspondiente al autor respecto de la traducción; 
pues siendo ésta una operación que exige trabajo intelectual, debe 
considerarse la protección como admitida en principio á favor del 
traductor, al cual no podrá negarse el derecho de propiedad sobre 
la traducción hecha por él; pero no deberá considerarse concedida 
al autor de la obra misma en el sentido de proteger su derecho á 
prohibir la traducción. 

Considerando, sin embargo, el derecho de impedir la traduc
ción como una concesión justa hecha al autor en recompensa del 
servicio prestado por él á la sociedad, es natural que este derecho 
no pueda tener una duración ilimitada, y que en todo caso sólo 
podrá hacerse valer cuando estuviese reconocido por las leyes in
teriores ó por el tratado respectivo. 

®£»JL. «Proponemos, pues, las reglas siguientes: 
a) E l derecho de propiedad de las obras intelectuales no com

prende, por parte del autor, el derecho exclusivo de autorizar la 
traducción, la reducción, ó la imitación de su obra; pero debe, sin 
embargo, considerarse justo y equitativo que la ley internacional 
ó los tratados reserven al autor el derecho exclusivo de autorizar 
la traducción por un período determinado (cinco años á lo sumo), 
á contar desde el día en que se terminó la publicación de' la obra 
original; 

h) Cuando no se hubiere reservado tal derecho ó llevado á cabo 
la traducción en el año siguiente á los cinco concedidos para el 
ejercicio de este derecho, podrá cualquiera traducir la obra origi
nal y publicarla; 

e) E l traductor deberá adquirir, respecto de la versión de la 
obra original, los mismos derechos que su autor; pero no podrá 
impedir que otro traduzca á su manera la obra original, no siendo 
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admisible el derecho exclusivo de traducción en favor del primer 
traductor de una obra cualquiera (1). 

(1) Confr. las reglas dadas por FIELD. Respecto á la traducción, pone 
por condición para reservar al autor el derecho de la misma, que éste 
anuncie su intención en la portada de cada tomo, ó de la parte que de él 
se publique. Esto mismo disponen otros muchos tratados. 

Debemos observar, sin embargo, que si el derecho del autor fuese re
servado, no debería ser necesario que anunciase su intención de reservar
se los derechos indicados, pues no debe presumirse que nadie renuncie á 
lo que le favorece sólo porque no declare que quiere utilizarlo. Si se exi
giese una declaración, sería más racional admitir que se hiciese en el caso 
de que el autor renuncie al privilegio de autorizar la traducción. 
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De la propiedad industrial. 

9 5 5 . Objeto de la propiedad industrial .—056. Propiedad de las marcas de fá
b r i c a . — 9 5 1 . Derechos de la soberanía terr i tor ial .—958. No es conforme á 
derecho el sistema de reciprocidad.—959. Reglas de derecho internacional re
lativas á la propiedad de las marcas.—960. Cómo deben aplicarse dichas re
g las .—961. Ley belga.—96». B r a s i l . - 9 6 3 . D i n a m a r c a . - 9 6 4 . Ley fran
cesa.—965. Alemania.—966. Ley inglesa .—961. Ley italiana.—968. Le
yes de Luxemburgo.—969. Ley holandesa. — 9 1 0 . Lay portuguesa.—911. 
Ley de Servia. - 9 1 » . Ley españo la .—913. Leyes de los Estados Unidos.— 
9 1 4 . LeydeSuec ia y Noruega.—915. Ley suiza.—916. Jurisprudencia y 
principios acerca del carácter jurídico de la marca .—911. Marcas que caen bajo 
el dominio públ ico .—918. Formalidades y cuestiones relativas.—919. Usur
pación de una marca no depositada. Jurisprudencia francesa, belga é italiana.— 
9 8 0 . Personas que pueden gozar de la protección lega l .—981. Habitantes de 
las colonias.—989. Protección del nombre comercial.—983. Legislación fran
cesa.—984. Jurisprudencia b e l g a . — 9 8 5 . Jurisprudencia i t a l i ana . - 9 8 6 . 
Nuestra op in ión .—981 . Nombre intercalado en el emblema.—988. Pr iv i le 
gios de invención. Derechos del inven tor—989. Derechos de la soberanía.— 
9 9 0 . Utilidad de un acuerdo internacional—991. Objetos privilegiados ín 
íí-ansi'íw.—999. Objetos expuestos en los locales de una Exposición.—993. 
Derechos de los extranjeros.—994. Expropiación de los inventos pr ivi legia
dos por razones de utilidad públ ica .—995. Convenios internacionales para la 
protección de la propiedad industrial. 

L a propiedad industrial abraza diversas materias, y 
comprende las marcas de comercio y de fábrica, los diseños y mo
delos, el nombre comercial, los privilegios de invención y las re
compensas industriales. 

Reconócese generalmente como de interés común el asegurar 
y favorecer el progreso de la industria y del comercio, sancionan
do la protección internacional de los derechos de los inventores y 
de los industriales sobre sus obras, y de los fabricantes y comer
ciantes sobre sus productos. E l Derecho internacional debe, pues, 
fijar los principios para la garantía reciproca de la propiedad in-
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dustrial entre los Estados, y establecer las bases sobre que deben 
estipularse los convenios especiales ó tratados generales para la 
protección internacional de la propiedad industrial (1). 

9S»€». Trataremos ante todo de las marcas de fábrica que re
presentan la fama del fabricante, la especialidad desús productos 
y de su industria y la lealtad de su comercio, y que deben, como 
tales, ser protegidas en las relaciones internacionales, no sólo en 
interés general de la industria y del comercio, sino también en el 
de la defensa del orden público y de los derechos particulares. 

Todo aquel que con su trabajo transforme los productos natu
rales, ó manufacture de cualquier manera una primera materia, 
tiene derecho á que los productos de su trabajo no se confundan 
con los productos de otro, y puede impedir que se engañe en esto 
al comprador. Puede también reivindicar por sí ó por sus causa-
habientes el derecho de individualizar sus productos ó cualquier 
especialidad de su industria con una marca, una insignia, un em
blema, un signo característico cualquiera que sirva para distinguir 
su propia producción de las de los demás. Este derecho debe con
siderarse fundado en el mismo derecho natural y de gentes, y, 
como los demás derechos del hombre, debe ser protegido, defen
dido y garantido, independientemente de la reciprocidad legal ó 
diplomática, siempre que aquel que quiera disfrutar su derecho, 
lo afirme, lo especifique y lo individualice, cumpliendo con las 
prescripciones de la ley. 

OS1©. L a soberanía territorial tiene indudablemente el dere
cho de establecer por medio de una ley las condiciones bajo las 
cuales puede decirse que se adquiere ó se pierde el derecho de 
reivindicar para sí el uso exclusivo de una marca, cuáles son los 
extremos para admitir la lesión de este derecho, y cuáles las pe
nas para la defensa jurídica del mismo; pero debe considerarse 
contrario á los principios de justicia y al derecho de gentes esta
blecer en esto diferencias entre el nacional y el extranjero, ó su
bordinar todo el sistema á las mezquinas miras de proteger el co
mercio ó la industria nacional. L a nacionalidad no puede ya ser-

(1) Confr. CALVO, Droit inter., tomo I I , § 1.360 y siguientes; POUILLET, 
Traité des marques de fabrique et de la concurrence del l'yale; SCHMDE, Traité 
practique des brevets d'inventions, et marques de fabrique; OALMELS, Des 
noms et marques de fabrique; LYON-CAEN, De la legislation des brevets d'in
ventions; BRAUM, Nouveau traité des marques de fabrique; THIRION, Carnet 
de l'inventeur et du brevete; Idem, Le Congrés international de la proprieté 
industrielle; FOUCHILLB, Traité desd essins et modeles; PICARO, Cade général 
des brevets d'inventions, 1882; CLUNET, Journal du Droit mt. privé. 
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vir de excusa al fraude. E l castigo de los actos contrarios á la 
buena fe, á la lealtad, etc., no sólo está justificado por el deber 
de defender los derechos de las personas, sean comerciantes ó pro
ductores, sino que ha de considerarse también necesario para de
fender Jos intereses públicos en general, y los de los consumido
res, que son, en últ imo término, los víctimas del fraude. Por esto 
no debe hacerse depender de los convenios diplomáticos ni de la 
reciprocidad, la represión del atentado contra los legítimos dere
chos del propietario. 

L a marca de fábrica y de comercio es por sí misma un signo 
declarativo de la propiedad; y el derecho de reivindicar el uso de 
un signo para distinguir los productos propios de los productos de 
los demás, debe considerarse como un verdadero derecho perte
neciente al hombre por derecho de gentes, no por derecho c iv i l , 
pues es complementario del de propiedad. No debe, por tanto, 
admitirse que pueda negarse ó concederse á capricho del legisla
dor la protección de las marcas pertenecientes á los extranjeros. 

L a ley c ivi l debe regir el ejercicio de todo derecho, siendo, por 
tanto, justo que determine las condiciones bajo las cuales el dere
cho del uso legal de la marca se especifique, y niegue la protección 
legal cuando no se hayan observado todas las formalidades pres
critas por aquélla; pero la referida ley no puede negar la protec
ción á los productores y comerciantes extranjeros, y declarar licito 
el fraude con perjuicio de los mismos, ó dejarlo impune, por más 
que se hiciese esto en el país á que aquellos pertenecen. ¿Podría 
sernos lícito violar los derechos de un extranjero, sólo porque en 
el país á que perteneciese se hubiera violado el mismo derecho 
con perjuicio de nuestros conciudadanos? ¿Puede justificarse acaso 
la represalia jurídica bajo el punto de vista del derecho? 

fISS. Partiendo de estos principios, es fácil reconocer que 
falta toda razón jurídica para justificar el sistema sancionado por 
aquellas legislaciones que subordinan la protección de las marcas 
de comercio y de industria pertenecientes á los extranjeros, á la 
condición de la reciprocidad convencional, como sucedía con arre
glo á la ley francesa de 1857. Dicha ley disponía, en su art. 6.°, 
lo siguiente: «Los extranjeros y los franceses cuyos establecimien
tos se hallen situados fuera de Francia, disfrutarán igualmente de 
los beneficios de la presente ley para los productos de dichos esta
blecimientos, si está establecida mediante convenios diplomáti
cos en el país en que aquéllos se hallen situados, la reciprocidad 
para las marcas francesas.» 

Derecho int. público.—TOMO I I , 22 
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E n la exposición de motivos de dicha ley se consigna el pensa
miento del legislador en estos términos: «El beneficio de nuestra 
legislación sólo podrá concederse á los establecimientos situados 
en países extranjeros, en tanto que se nos ofrezcan en cambio ga
rantías equivalentes, y que se haya establecido en un convenio di
plomático una reciprocidad real y completa». 

L a ley francesa de 1857 fué inspirada por el sentimiento de le
gítima represalia, para proteger los intereses de los productores y 
comerciantes franceses; pero no puede decirse que el deber que in
cumbe al poder público de impedir el fraude y el engaño, pueda 
perjudicar á la concurrencia leal, subordinándola á la condición 
de la reciprocidad. Es indudablemente más ajustado á los princi
pios de la moral y de la justicia internacional el sistema sancio
nado por aquellas leyes que admiten á los extranjeros al goce de 
la misma tutela legal de que disfrutan los nacionales sin ninguna 
condición de reciprocidad, como sucede según nuestra ley de 30 
de Abri l de 1868, la inglesa de 1.° de Enero de 1876, la de la Re
pública Argentina de 14 de Agosto del mismo año, la del Uruguay 
de 1.° de Marzo de 1877, la de Holanda de 25 de Mayo de 1880, y 
la de aquellos otros Estados que siguen la marcha más liberal y 
más justa. 

9S»9. De conformidad con estos principios, proponemos las 
siguientes reglas: 

a ) Todo aquel que produzca una cosa determinada, y comercie 
en ella, tiene derecho á apropiarse para su uso exclusivo una mar
ca de comercio para sí y sus sucesores, un nombre, un emblema, 
un símbolo ó un signo distintivo, que no haya sido tomado por 
otro; y cuando tal signo arbitrario elegido por él para indicar la 
cosa, sus cualidades ó su destino, no sea un nombre común ó pro
pio ya en uso, deberá ser reconocido como de uso exclusivo del 
productor ó del comerciante que lo tome, y protegido por la ley 
contra cualquiera que quisiese tomar el mismo signo, marca ó 
símbolo; 

b) E l uso exclusivo de las propias marcas de fábrica ó de co
mercio pertenece por derecho de gentes á cada fabricante ó comer
ciante; de donde se sigue que las marcas deben ser reconocidas 
como título constitutivo de la propiedad y de la especialidad de 
los productos; 

c) Corresponde al Gobierno de cada Estado establecer, median
te leyes, los signos que puede cada cual adoptar para individuali
zar los productos de su propia fábrica y de su propio comercio, y 
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las formalidades que deben llenarse para adquirir el derecho del 
uso exclusivo de una marca de comercio, las condiciones bajo las 
cuales se puede tener derecho á la protección legal, y cuándo debe 
considerarse perdido este derecho (1); 

d) Podrá en todo caso considerarse como marca de comercio ó 
•de fábrica, todo signo que pueda servir para distinguir los produc
tos de un fabricante ó los objetos de un comercio, con tal que di-
•cho signo no deba considerarse contrario á la moral}7 al orden pú
blico, y que se haya depositado, con arreglo á las lej^es, en el país 
-de origen, ó sea en aquel en que se adquirió primeramente el de
recho de propiedad de la marca; 

é) E l que hubiese adquirido legalmente este derecho en un 
país, podrá hacerlo valer en cualquier otro, observando las forma
lidades prescritas por la ley; gozará los mismos beneficios y la 
misma protección que los ciudadanos de aquel país y podrá pro
ceder judicialmente con las mismas condiciones que los ciudada
nos, contra cualquier atentado á sus derechos; 

/ / Las leyes penales para la usurpación, falsificación ó imita-
•ción de las marcas de fábrica ó de comercio, ó para cualquier uso 
ilícito de las mismas, se aplicarán en todos los casos sin hacer dis
tinción alguna entre nacionales 3- extranjeros, y sin tener en cuen
ta la procedencia del producto; 

g) L a acción judicial deberá entablarse á instancia del Mi
nisterio público ó de la parte interesada, de conformidad con la 
legislación interior de cada Estado (2); 

h) Siempre que se impugne la legalidad del uso de una marca, 
corresponderá al comerciante ó industrial suministrar la prueba 
•de haber adquirido legalmente el derecho al uso exclusivo de la 
misma en aquel país, conformándose con las leyes y reglamentos 
allí vigentes para los ciudadanos. 

OGO. Estas reglas podrán ser aceptadas en las relaciones 
internacionales, ora mediante una ley internacional, ó me-

(1) Una de las condiciones sancionadas en todas las leyes para adqui
rir la propiedad de la marca es el depósito y registro de la misma. 

(2) Esta máxima ha sido sancionada en la legislación italiana por el ar
tículo 11 de la ley de 30 de Agosto de 1868, y el ministro de Justicia, en 
su circular de 25 de Septiembre de 1880, llamó la atención de las autori
dades Judiciales para que procediesen de oficio y con actividad contra los 
contraventores á esta ley, porque la propiedad industrial debe ser prote
gida por interés general de la industria y del comercio, en loque se refiere 
á los ciudadanos. Circular nútn. 1.962. L a ley holandesa considera también 
•como de interés público la represión de este delito. 
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diante tratados sancionados por las leyes interiores de cada 
Estado. 

Cuando se hubiese hecho esto, convendrá remitirse á la ley 
particular de cada pueblo para determinar cuáles son las condi
ciones bajo las cuales podrán las marcas ó signos de comercio ser 
protegidos por la ley, y la protección internacional de dichos sig
nos deberá ser igual para todos, sin distinción entre nacionales y 
extranjeros, con tal que el industrial ó comerciante haya obser
vado las formalidades prescritas por la ley del lugar en que 
quiera hacer valer sus derechos, para que se reconozcan en la. 
marca ó signo que se haya apropiado, los caracteres jurídicos de 
una marca ó signo de comercio protegido por la ley. 

Todos desean que se reconozca, mediante un convenio inter
nacional, la protección de las marcas de fábrica ó de comercio, y 
es de esperar que no tardará mucho en estipularse (1); pero mien
tras esto no se verifique, continuará rigiéndose esta materia pol
las leyes vigentes y por los tratados (2), y conviene conocer 
esas leyes y las dificultades que han surgido en la práctica al 
aplicar unas y otros, á fin de tener en cuenta las máximas 
de Derecho internacional sancionadas por la jurisprudencia. 

L a mayor parte de los Estados han reformado su legislación 
poniéndola en armonía con los principios liberales que prevalecen 
en nuestros días. 

(1) Varias veces se han manifestado estos deseos en los Congresos in
ternacionales reunidos para sentar las bases de nn convenio internacional 
para la protección de la propiedad industrial. Véase el Congreso reunido 
en Viena en 1873, y el más importante aún celebrado en París en 1878. Las 
resoluciones de dicho Congreso han sido transcritas por CLUNET, Journal 
du Droit int. privé, 1878, pág. 412. A consecuencia del deseo manifestado 
en aquel Congreso á propuesta de CLUNET, RBNDÚ y ROMANELLI, aceptado-
por los congregados, se formuló un proyecto de convenio internacional 
por Un comité ejecutivo nombrado por el Congreso, cuyo proyecto fué dis
cutido por los delegados de los diversos Gobiernos reunidos en París del 
3 al 20 de Noviembre de 1880, redactándose un proyecto definitivo de 
convenio internacional. Este documento diplomático, que deberá presen
tarse á los diversos Gobiernos para su adhesión, ha sido transcrito por 
CI.UNET en su citado periódico, 1860, pág. 630. 

Hoy, al publicar esta segunda edición, podemos añadir que existe un 
convenio internacional entre los principales Estados, estipulado y suscri
to en París el 20 de Marzo de 1883, y que reproducimos al final de este 
capítulo. 

(2) Las cláusulas relativas á las marcas de fábrica se hallan algunas 
veces en los tratados de comercio, y otras han sido objeto de declaracio
nes especiales entre los Gobiernos, cuyo sistema es preferible siempre 
para no subordinar una materia tan importante á la existencia de un tra 
tado de comercio. 
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961. L a ley vigente en Bélgica es la de 1.° de Abril de 1879, 
puesta en vigor en 1.° de Octubre del mismo año, la cual equi
para á los ciudadanos los extranjeros que tengan en Bélgica un 
establecimiento industrial ó de comercio. Este beneficio es inde
pendiente de haber ó no obtenido autorización para residir en el 
país, de conformidad con el art. 13 del Código c iv i l . Respecto de 
los extranjeros que no tengan establecimiento en Bélgica, los ad
mite el art. 6.° de la citada ley á disfrutar los beneficios de la 
misma, cumpliendo las formalidades que prescribe, con tal que 
«en los países en donde estén situados sus establecimientos hayan 
-estipulado los tratados internacionales la reciprocidad para las 
marcas belgas.» Se ve, pues, que según la ley belga, es la recipro
cidad convencional condición sine qua non para la protección de 
las marcas; de donde se deduce que no basta que la ley proteja en 
general las marcas extranjeras lo mismo que las nacionales, como 
sucede según nuestra ley, sino que es necesario un convenio inter
nacional expreso, en el que se estipule la protección recíproca de 
las marcas respectivas entre Bélgica y el país en que el propieta
rio de la marca ejerza su industria ó su comercio. 

96®. E n el Brasil la protección ele las marcas de fábrica está 
regulada por la ley de 23 de Octubre de 1875, la cual es aplicable 
á todos los extranjeros que tienen allí establecimientos de indus
tria ó de comercio. 

A semejanza de esto, los que tienen establecimientos de indus
tria ó de comercio gozan de los beneficios concedidos por sus leyes 
bajo condición de reciprocidad (1). 

96B. E n Dinamarca la protección de las marcas de fábrica y 
de comercio fué regulada por la ley de 2 de Julio de 1880. Esta 
ley prohibe poner en las mercancías destinadas en general á la 
venta ó en la cubierta de las mismas, el nombre ó la razón social 
de otra persona, ó el título de la posesión ó sitio donde se halla 
establecida una fabricación propiedad de otro. Prohibe también 
el poner en las mercancías ó en su embalaje una marca de fábrica, 
cuyo uso exclusivo hubiese sido adquirido por otro, con arreglo á 
las disposiciones que así lo determinan (2). 

L a propiedad de las marcas está garantida para todos aquellos 
que, habiendo observado las prescripciones de la citada ley, ejer-

íl) Annuaire de legislation étrangére, 1876, páginas 890 á 892. 
(2) Véase sobre este particular el texto de la ley en el Annuaire de 

legislation étrangére, X , año 1880, pág. 540. 
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citan en Dinamarca la industria y el comercio. Como garantía de 
los derechos de los extranjeros, he aquí lo que dispone la ley en 
su art. 19: 

«El beneficio de la presente ley puede también extenderse por 
disposición Real á los comerciantes que tienen el asiento de sus 
operaciones en el extranjero, bajo condición de reciprocidad y con 
las siguientes condiciones: 

1. a E l que haga la declaración deberá designar un agente do
miciliado en Dinamarca; 

2. a Deberá justificar que ha observado las condiciones prescri
tas en el lugar donde reside, para la protección de las marcas; 

3. a No gozarán del derecho concedido por la presente ley, en 
cuanto á su conservación y duración, más que á tenor de lo que 
disponga la ley del país en donde les haya sido asegurado el dere
cho de protección.» 

964. L a ley de 1857 determinó en Francia un primer pro
greso respecto de las leyes anteriores, sancionando en sus artícu
los 5.° y 6.° el derecho de protección de las marcas de fábrica de 
los extranjeros que tuviesen un establecimiento comercial en 
Francia. Por otra parte, aunque la ley francesa no reconoce el de
recho de protección como fundado en el derecho de gentes, no su
bordina su disfrute á ia condición de ser ciudadano ó de estar 
autorizado para establecer su domicilio en Francia, como sucede 
respecto de los demás derechos civiles, sino que lo considera como 
un derecho sui generis, haciendo depender su goce de tener en 
Francia un establecimiento de comercio. 

Fué éste un notable progreso, porque antes de esta ley la pro
tección de las marcas de fábrica era un beneficio de derecho c iv i l , 
reservado únicamente á los que disfrutaban estos derechos ó eran 
admitidos á gozarlos. 

Respecto de los extranjeros que no tenían establecimiento en 
Francia, estaba subordinado el goce de las garantías legales en di
cha ley á la condición de reciprocidad estipulada en tratados di
plomáticos. L a ley de 26 de Noviembre de 1873, dispone en su 
art. 9.°, que si la reciprocidad resulta de la ley extranjera, es su
ficiente. De modo que, en la actualidad, los ciudadanos de aque
llos países cuyas leyes castigan la usurpación de las marcas de fá
brica ó de comercio sin hacer distinción entre los nacionales y los 
extranjeros, serán admitidos á disfrutar en Francia los beneficios 
de la ley á la par de los franceses. Esto resulta en realidad de lo 
dispuesto en el art. 9.°, cuyo texto es como sigue: 
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«Las disposiciones de las demás leyes vigentes en lo relativo al 
nombre comercial, marcas, grabados ó modelos de fábrica, serán 
aplicadas en beneficio de los extranjeros, si la legislación de su 
país ó los tratados internacionales aseguran allí á los franceses las 
mismas garantías» (1). 

E n Alemania antes del año 1870, estaban vigentes en 
algunos Estados leyes especiales sobre las marcas de fábrica, pero 
no era reconocida en todos la propiedad de las mismas. Posterior
mente a l citado año de 1870, la falsificación del nombre y de la 
razón comercial, era castigada de acuerdo con lo prescrito por el 
art. 287 del Código penal alemán, el cual castiga con la pena de 
indemnización y de prisión tales delitos, y dispone que estas pres
cripciones deban ser aplicadas aun cuando el hecho haya sido eje
cutado en perjuicio de un extranjero, ciudadano de un Estado que 
otorga por reciprocidad las mismas garantías á los industriales y 
comerciantes alemanes. 

L a protección de las marcas de fábrica fué más tarde estableci
da por la ley del 30 de Noviembre de 1874, la cual garantiza más 
bien la propiedad de las marcas emblemáticas que las del nombre 
y de la razón comercial, y conmina con las mismas penas á los 
contraventores de sus disposiciones (2). 

Para que exista el derecho de reivindicar una marca emblemá
tica, es necesario que conste en el registro de comercio del lugar 
donde se halle domiciliada la industria: para la propiedad de las 
marcas y de la razón comercial no se ha prescrito formalidad al
guna. 

Las disposiciones de estas leyes se aplican á las marcas, nom
bre y razón comercial de los productores, comerciantes ¿ industria
les que tienen sus establecimientos en Alemania, cuando en loe 
países en que se han establecido las marcas, nombre y razón co
mercial de los industriales y comerciantes que tienen sus estable
cimientos en el Imperio Germánico, consta que gozan de tal pro
tección, mediante anuncios publicados en el periódico oficial del 
Imperio (3). 

(1) Para más detalles respecto de los derechos correspondientes á los 
extranjeros en Francia en materia de marcas de fábrica, véase POUILLET, 
Traité des marques, etc., y el artículo del mismo en el Journal de Droit 
¿ni. i^nvé citado, 1875, pág. 257. 

(2) Véase el texto de esta ley en el Annuaire de legtslahon etrangere, 
1875 (pág. 140). . 

(3) E s claro que la publicación oficial del anuncio es condición indis
pensable para gozar de este beneficio de la ley. Las marcas italianas gozan 
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Por consiguiente, las marcas extranjeras, nombre y razón co
mercial, gozan de la protección establecida por las leyes del I m 
perio, cuando reúnen estas dos condiciones: primera, que las leyes 
del país en donde fué adquirida la propiedad de la marca, etc., 
proteja las marcas alemanas, y segunda, que tal protección conste 
oficialmente, merced á un aviso publicado en el Boletín Oficial del 
Imperio Germánico. 

966. E n Inglaterra esta materia se regía por muy diversas-
leyes, unas relativas á los privilegios de invención y otras á las 
marcas de fábrica. Regulaba todo lo referente á los privilegios de 
invención, el acta de 1.° de Julio de 1852; las marcas de fábrica 
la ley de 10 de Agosto de 1842, siendo reconocida la protección de 
dichas marcas por el acta de 13 de Agosto de 1875. Una nueva ley 
promulgada en 25 de Agosto de 1883, vigente desde l.0 de Enero 
de 1884, reunió en una las diversas leyes relativas á los privilegios 
de invención y marcas de fábrica y reguló toda esta materia, con 
un conjunto de disposiciones que constituye un verdadero Código, 
para la protección de la propiedad industrial. Muchas y muy im
portantes modificaciones se han introducido posteriormente en esta 
ley, de las cuales la más interesante en cuanto concierne á los pri
vilegios de invención son: primero, la organización general de un 
nuevo Centro de la propiedad industrial; segundo, la disminución 
de los gastos necesarios para obtener el privilegio y la manera de 
pagar las tasas; tercero, el procedimiento para pedirlo y el derecho 
de oposición para impedir la concesión del privilegio; cuarto, la 
independencia del privilegio concedido en Inglaterra con respecto 
á l o s obtenidos en otros países; quinto, la adopción del principio 
de las licencias obligatorias; y sexto, la publicidad de los privi
legios. 

E n primer lugar se ocupa la ley de los privilegios de invención; 
después de los diseños, y por últ imo, de las marcas de fábrica. E n 
tre los principios consagrados por la nueva ley respecto á las mar
cas, merece notarse el siguiente: que toda marca de fábrica que 
haya sido legalmente registrada en el país del domicilio del co
merciante puede obtener el ser también registrada en Ingla
terra (1). 

pues de esa protección, porque en el Boletín Oficial del Imperio se publicó 
en 20 de Abril de 1875 el aviso en que constaba que las marcas alema
nas gozaban de protección legal en Italia. 

(1) Véase el texto de las leyes 46 y 47 Victoria (cap. L V I I ) , traducido 
en el Anmmire de legislation étrangere, 1884, pág. 87. 
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969. L a ley vigente sobre esta materia en Italia es la pro
mulgada en 30 de Agesto de 1868; pero también lo está el articu
lo 65 del decreto del 30 de Octubre de 1859, en lo que se refiere 
íil secuestro de los objetos falsificados. Esta ley, como el resto de 
nuestra legislación, está basada en principios verdaderamente l i 
berales respecto á los extranjeros. E l art. I.0 borra toda diferencia 
entre el nacional y el extranjero, en lo que se refiere á apropiarse 
una marca para su uso exclusivo, con tal que llene todos los re
quisitos legales. E n cuanto á las marcas reconocidas en el exte
rior, dispone el art. 4.° lo siguiente: 

«Las marcas y signos distintivos usados legalmente en el ex
terior para los productos y mercancías de fábricas y comercios 
extranjeros que se expendan en el Estado, ya puestos sobre ani
males de raza extranjera que penetren en el reino, serán reco
nocidas y garantizadas, con tal que se observen en dichas mar
cas y señales las prescripciones establecidas para los nacionales.» 

E l art. 11 dispone que para promover la acción penal no es ne
cesaria la instancia de parte. 

Según la ley italiana, debe indicar la marca el lugar de origen, 
la fábrica y el comercio, de manera que conste el nombre de la 
persona ó de la Sociedad y el del establecimiento de donde proce
dan los productos y las mercancías (1). 

Sin embargo, tratándose de objetos pequeños, puede ponerse 
un sello especial ó un signo equivalente. L a firma del comerciante 
ó productor puede considerarse como marca. L a marca habrá de 
depositarse y registrarse, debiendo publicarse el registro en la 
Gaceta oficial. 

Por Decreto de 23 de Octubre de 1884 (núm. 2.730), se consti
tuyó en el Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio, una 
oficina especial para los- asuntos relativos á la propiedad indus
trial y un depósito central de privilegios, marcas de fábrica, et
cétera, etc. 

0 6 S . E n Luxemburgo, faltaba una ley relativa á la propie
dad de las marcas de fábrica y de comercio que estuviese en armo
nía con los principios que han prevalecido en las legislaciones de 
los Estados contemporáneos. L a ley allí vigente, promulgada en 

(1) E l Tribunal de casación decidió que una marca puede tomarse 
para todos los efectos legales, por más que literalmente no concurran 
todos los extremos exigidos por el art. I .0 de la ley, con tal que designe y 
determine bien el establecimiento ó el título de la Sociedad á que perte
nece (5 de Noviembre de 1881, Sociedad Wagner, Monit. dei Trihnnali, 
1881, 1.142). 
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la época de la ocupación francesa, estaba conforme con la de 22 
Germinal del año V I , salvo las modificaciones que en esta se intro
dujeron por disposiciones especiales relativas á determinadas in 
dustrias. 

L a nueva ley fué promulgada el 28 de Marzo de 1883, y redac
tada de acuerdo con la legislación francesa de 1857, ó más bien 
con la belga de 1879, la cual gozaba de mayor consideración,, 
porque habiendo tenido en euenta las muchas discusiones habidas 
sobre esta materia, adoptó los principios más generalmente admi
tidos. 

E l art. 9.° de la nueva ley mencionada, considera á los extran
jeros establecidos en el Gran Ducado, de la misma condición que 
los ciudadanos, en cuanto se refiere á la propiedad de las marcas 
de fábrica, salvo, sin embargo, la expresa obligación en que esta
ban los mismos de observar las formalidades de depósito y regis
tro de las marcas, que estaban prescritas para los ciudadanos. 
Para garantía de las marcas pertenecientes á los extranjeros que 
no estén establecidos en el Gran Ducado y de los luxemburgueses 
residentes en el extranjero, estableció la ley la reciprocidad á 
tenor de los Convenios internacionales (1). 

» 6 » . E n Holanda, la ley sobre las marcas de fábrica y de co
mercio fué adoptada en 25 de Mayo de 1880, y está inspirada en 
ideas bastante liberales, pues borra, como la ley inglesa y la ita
liana, toda distinción entre los extranjeros y los nacionales, admi
tiendo á los primeros á disfrutar de los beneficios legales sin con
diciones de reciprocidad. L a acción para la represión de las usur
paciones y de las falsificaciones de marca es pública. 

9*90. E n Portugal, la materia de las marcas de fábrica y de 
comercio se rige por la ley de 4 de Junio de 1883, conforme casi 
en PU totalidad con los principios adoptados en la Conferencia in
ternacional celebrada en París en Noviembre de 1880. Admite, en 
principio, que la marca es potestativa y no obligatoria, y contiene 
algunas disposiciones especiales, inspiradas en el propósito de pro
teger el comercio de vinos de Portugal (2), 

931. E n Servia, la ley para la protección de los diseños, mo
delos industriales y marcas de fábrica, fué promulgada el 30 de 
Mayo (11 de Junio) de 1884. 

(1) Véase para más detalles el texto de la ley en el Annuaire de leqis-
laüon etrangere, 1884, pág. 563. 

(2) Véase el texto de esta ley en el Annuaire de leqislation étranaére, 
1884, pág. 479. : 
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99^. E n España la falsificación de las marcas extranjeras, 
con perjuicio de los ciudadanos de aquellos Estados con quienes 
el Gobierno español ha celebrado tratados ad hoc, se castiga con 
arreglo á las disposiciones del art. 217 del Código penal, y puede 
dar lugar á una acción civi l de daños y perjuicios. 

993. E n los Estados Unidos de América existen sobre esta 
materia las leyes federales de 8 de Julio de 1870 y 14 de Agosto 
de 1876; pero una sentencia de 18 de Noviembre de 1879 ha deci
dido que dichas leyes son anticonstitucionales, puesto que la ma
teria sobre que versan es de la competencia de la legislatura espe
cial de cada Estado, y no está comprendida en las disposiciones de 
la Constitución que permiten al Poder federal hacer leyes para de
fender los derechos de los autores é inventores sobre sus obras y 
descubrimientos. 

No es oportuno entrar á discutir si la ley de 1870 y la ley 
de 1876 que desarrolló los principios sentados en aquélla, podían 
ó no reputarse de acuerdo con la Constitución. Y a sobre esto se 
sostuvo una larga discusión, de la que resultó viva agitación entre 
los comerciantes é industriales de todos los países, los cuales cre
yeron encontrarse sin protección desde el momento que empezó á 
dudarse que los convenios celebrados con los Estados Unidos y 
que tenían por base aquellas leyes, estaban destituidos de todo 
valor legal, por hallarse fundados sobre disposiciones anticonstitu
cionales. Esta cuestión atrajo en Francia la atención de Jos juris
consultos, que empezaron á discutir si las marcas francesas podían 
ó no considerarse protegidas por el tratado de 1869, estipulado en
tre Francia y los Estados Unidos, y sostuvieron con válidos argu
mentos que, aun considerando como anticonstitucionales las leyes 
de 1870 y 1876, no faltaría en los Estados Unidos protección á las 
marcas de fábrica extranjeras. 

Coudert demostró que el extranjero puede invocar la tutela 
sancionada en las leyes especiales promulgadas por varios Estados 
sobre esta materia, y en todo caso hacer valer las reglas adoptadas 
por los Tribunales de equidad, los cuales constantemente han san
cionado que ni el ser extranjera la persona cuya marca de comer
cio "se haya falsificado, ni el residir en el extranjero, podían ale
gar como defensa en favor del que falsifica la marca, porque la 
nacionalidad de las partes no puede considerarse nunca como mo
tivo de excusa en caso de fraude (1). 

'1) COUDERT, en el Journal de Droit inter. privé, 1879, pág. 413. 
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Clunet se propuso también demostrar que las marcas francesas 
debían reputarse protegidas en los Estados Unidos, no obstante 
la anticonstitucionalidad de las mencionadas leyes, y escribió un 
importante artículo sobre esta materia (1). Todo esto, sin embar
go, no apaciguó la agitación que la incertidumbre y las dudas de 
que hemos hablado levantaron, por lo que fué necesario satisfacer
la aspiración general de regular la materia que tratamos mediante 
una nueva ley, que fué efectivamente aprobada por la Cámara y 
publicada el 3 de Marzo de 1881 (2). 

Esta ley sentó las bases para establecer la protección de las 
marcas de fábrica entre los Estados Unidos y los Estados extran
jeros. Opinó la Cámara que el Congreso no podía considerarse in
vestido de poder bastante para regular mediante leyes los derechos 
pertenecientes á los ciudadanos de cada Estado ó de todos los de 
la Unión, con respecto al uso de las marcas, y sostuvo que tal mi
sión correspondía al Poder legislativo de cada uno de los Estados 
de la Unión. Admitió, sin embargo, que asi como en las relacio
nes internacionales el uso de las marcas podía ser regulado por 
medio de tratados, así también podía atribuirse al Congreso la fa
cultad de establecer, mediante una ley federal, las bases funda
mentales de los convenios internacionales relativas á las marcas 
de fábrica y de comercio. 

Por esto la ley de 1881 tiene el carácter de una ley puramente 
internacional, y considerada bajo este punto de vista, el Poder le
gislativo del Congreso que la compiló, se puede justificar la com
petencia del mismo dentro de los límites de la constitución fede
ral , evitando así las objeciones que en contra de esta competencia 
se hizo por el Tribunal de' Circuito, que en la sentencia que hemos 
citado anteriormente, negó dicha competencia al Congreso (3). 

9'94l» E n Suecia y Noruega, hasta el año 1884, no hubo ley 
especial alguna relativa á marcas de fábrica ó de comercio, y los 
derechos pertenecientes á los extranjeros se regulaban por trata
dos especiales y por las disposiciones contenidas en el Código pe
nal sueco, el cual castiga con indemnización y prisión á los que 
usen ilegítimamente marcas de fábrica. Una Comisión de los tres 

(1) CLUNET, De l'efat actuel de relation international avec les Etats-
üniís en matiere de marques de commerce. 

(2) Act of marck 1881 relating to the registration of trade inarJcs. 
Véase el texto de esta ley en el Annuaire de la legislation étrangére, 

1882, pág. 780. 
(3) Véase la sentencia del Tribunal de Circuito de los Estados Unidos, 

transcrita por COUDEBT en el apéndice de su citado articulo. 
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Estados escandinavos había elaborado un importante proyecto de 
ley que, si hubiera sido aprobado, hubiese constituido el derecho 
común á Dinamarca, Suecia y Noruega; pero, la oposición que en
contró dicho proyecto por parte del Reigsdag danés, hizo imposi
ble la adopción de una ley común. Hízose, sin embargo, una ley 
para Noruega, promulgada el 26 de Mayo de 1884, y otra para 
Suecia en 5 de Julio del mismo año, con muy pocas diferencias, 
y éstas en puntos secundarios. E l registro de las marcas de fábrica 
"hállase establecido en Cristiania el de Noruega, y en Stokolmo el 
de Suecia. 

L a protección de las marcas de fábrica que han sido registra
das, hállase establecida por el art. 12 de la ley, según el cual, 
aquel que pone ilegalmente en las mercancías que tiene á la venta 
el nombre ó la razón social, ó la marca de fábrica de un tercero, ó 
comercia con cosas así marcadas, deberá ser .declarado, á petición 
de la parte perjudicada, sin derecho á usar de la marca en cues
tión y de poner á la venta las mercancías así marcadas. 

E n casos de que exista mala fe, puede el contraventor ser cas
tigado con pena de una indemnización, que puede ascender hasta 
2.000 kroner, como máximun, y prisión, según la ley sueca, y con 
una indemnización de 20 á 2.000 kroner y de un mes á dos años 
de prisión según la ley de Noruega. Serán, además, condenados a l 
resarcimiento de los daños causados, á quitar la marca usada ile
galmente, y necesariamente á destruir la mercancía ó el embalaje, 
por no ser suya la marca (1). Con respecto á la protección otorga
da á los privilegios de invención, se dictó la ley de 16 de Junio 
de 18b5 (2). 

O®5. E n Suiza fué promulgada en 9 de Diciembre de 1879 la 
ley federal relativa á la protección de las marcas de fábrica y de 
comercio, y puesta en vigor el 9 de Abri l de 1880; la cual dispone 
lo siguiente respecto de los extranjeros: «Art. 5.° Los extranjeros 
están autorizados para hacer que se registren sus marcas, siempre 
que se hallen establecidos en Estados que ofrezcan la reciproci
dad, y con tal que prueben que su marca ó su razón comercial es
tán suficientemente garantidos en el lugar de su residencia» (3). 

(1) Véase el texto de las dos leyes citadas en el Annuaire de legislaüoti 
étrnngere, 1885, pág. 598. i , ' . ..• . .. ,, 

(2) Véase el texto de esta ley en el Annuaire de legtslahon ctrangere, 
1886, pág. 508. . . J . 

(3) Puede verse el texto de esta ley en el Annuaire de legislahon etrcm-
gére, 1879, pág. 609. E l reglamento para la ejecución de la misma, se publi
có en 2 de Octubre de 1880. 
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Hacemos caso omiso de otras leyes publicadas en diversos E s 
tados de América. Podemos, sin embargo, asegurar que el uso ile
gal de las marcas de fábrica se considera como ilícito en todos IOB 
países civilizados, y donde falta una ley especial está sujeto por lo 
menos á las disposiciones generales del Código penal relativas al 
fraude. 

OVC». E n la aplicación de las leyes y de los tratados han sur
gido varias cuestiones, que se han discutido ante los Tribunales 
de diversos países, siendo las siguientes las principales máximas 
de jurisprudencia internacional establecidas sobre esta materia 
E l uso de una marca determinada extranjera debe considerarse 
eficaz para atribuir la propiedad de la misma con arreglo á 
la ley del país en que se adquirió primitivamente su uso ex
clusivo, y es, por tanto, necesario, no sólo que se haya adqui
rido legalmente dicho uso con arreglo á las prescripciones le
gales, sino que no se haya perdido. De otro modo se s e g u i r í a -
corno dice el Tribunal de Milán—que una industria se hallaría 
en el exterior en mejores condiciones que en el país de ori
gen (1). 

Es natural, por consiguiente, que no sólo para determinar si 
un signo dado tiene ó no el carácter jurídico de marca, sino tam
bién para decidir si el propietario ha perdido el derecho de reivin
dicar para sí el uso exclusivo, se aplique la ley del país en donde 
en su origen se tomó esta marca como signo distintivo de comer
cio (2). 

Estas reglas se hallan además estipuladas, por punto general, 
en los mismos convenios internacionales relativos á la protección 
de las marcas. E n el celebrado entre I ta l ia y Bélgica, en 28 de 

(1) Trib. de Milán, 14 de Junio 1878, razón social Vita Hermanos 
{Giornale dei Tribunali, de Milán, 1878, pág. 602). 

(2) Hay respecto de este punto una gran variedad de disposiciones en 
las leyes positivas. Algunas prohiben que ciertos signos distintivos puedan 
-considerarse como marcas de fábrica. Según la ley holandesa, la marca 
no puede consistir en letras, cifras ó palabras ordinarias. Otras leyes l i 
mitan la duración de la propiedad de la marca, como sucede, por ejem
plo, con la ley suiza, que limita á quince años el uso exclusivo de una 
marca registrada, cayendo después en el dominio público si no se registra 
de nuevo. 

Para consultar variedad de casos en los que se ha rechazado la acción 
por no reunir los signos distintivos los caracteres de una marca de comer
cio, véase París, 12 de Enero de 1874 (Coleman), Nueva York, 1875, 
Caswel c. Davis, y 9 de Noviembre de 1880, Wan Beil c. Prescott; ÓLUNET' 

J o u m . cit , 1875, páginas 355 y 391; 1881, pág. 275; Leipzig, 16 Abril de 
1878, Armstron; PATAILLE, Joum., 1878, 216. 
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Mayo de 1872, se dice expresamente: «El carácter de una marca 
italiana debe apreciarse según la ley italiana, y el de una marca 
belga según las leyes de Bélgica»; y en el tratado de comercio en
tre I ta l ia y Rumania se dice: «En caso de duda ó de cuestión, las 
marcas de fábrica y de comercio serán aquellas que en cada cual 
de ambos Estados se hayan adquirido legít imamente con arreglo 
á la legislación de su país por los industriales y comerciantes que 
las usen» (1) . 

999. De la aplicación de estos mismos principios se deduce 
que un comerciante ó industrial extranjero no podrá adquirir en 
un Estado la propiedad exclusiva de una marca de fábrica que ha 
caído en su país en el dominio público, haciendo registrar dicha 
marca y depositándola con arreglo á las leyes locales. Esta cues
tión fué discutida ante el Tribunal de casación francés á instancia 
de un fabricante inglés que pretendía introducir en Francia un 
producto que denominaba/os /o-^a«o, y pretendía adquirir la pro
piedad exclusiva de este nombre, porque había hecho su depósito 
con arreglo á las prescripciones de la ley francesa, siendo así que 
esta denominación era ya. del dominio público en Inglaterra. E l 
Tribunal de Casación rechazó su petición por la justa considera
ción de que un extranjero no puede reclamar para un artículo, ob
jeto de su comercio, mayores derechos que los que tenga en su 
propio país (2). 

09S. E s , por consiguiente, una regia indiscutible que el ex
tranjero que desee obtener en otro país el uso exclusivo de una 
marca, debe observar todas las formalidades de la ley territorial 
para la adquisición de este derecho. 

Aplicando esta regla, dedúcese también de ella que, para de
cidir s i tiene el extranjero la acción de daños y perjuicios, es ne
cesario atenerse á l a ley local, y si ésta, además del depósito para 
asegurar la propiedad de la marca, exigiere otras formalidades 
como necesarias para proceder contra tercero por usurpación ó imi
tación fraudulenta de la marca depositada, la falta de tales forma
lidades será un justo motivo para rechazar la acción. 

Según la ley italiana, por ejemplo, no basta obtener la certifi
cación del depósito exigido por el Ministerio de Agricultura y Co
mercio, sino que se requiere además que se publique la ínscrip-

(1) Art. 17 del tratado de comercio de 23 de Marzo de 1878. 
(2) Casación crim., 23 Mayo 1874, Peter Lawson, Procurador general 

de París . —CLUNET, Journ. cit., 187. 
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ción ó certificado en ia Gaceta oficial, sin lo cual no tendrá el in
teresado la acción de daños contra tercero, y el Tribunal de Turín 
ha rechazado con razón la acción de un tal Legrand contra Marti-
ni y Sola, porque el certificado obtenido por el actor no había 
sido publicado en nuestra Gaceta oficial, por cuya omisión no le 
correspondía derecho alguno de indemnización contra tercero 
por usurpación ó imitación fraudulenta de su marca (1). 

O^». L a cuestión más grave que puede presentarse en la apli
cación de la máxima antes indicada, es la relativa á una marca 
extranjera depositada en un país, después de haber sido, usurpada 
por un fabricante ó comerciante del mismo. Háse dudado si la po
sesión de la marca por un tercero antes que el verdadero propieta
rio de la misma hubiese exigido el depósito y llenado todas las 
formalidades para asegurar el derecho de su exclusivo uso, podría 
hacerse valer para considerar dicha marca como del dominio pú
blico, y quitar al legítimo propietario el derecho de reivindicar su 
uso exclusivo. 

Esta cuestión ha sido muy discutida ante los Tribunales fran
ceses, belgas é italianos bajo diverso punto de vista. E n Francia y 
en Bélgica la protección de las marcas extranjeras está subordina" -̂
da á la condición de reciprocidad, y antes de la ley francesa de 
187ó se exigía en uno y otro país que la reciprocidad se hubiese 
estipulado en un convenio ad Jwc. 

Discutióse, pues, ante aquellos Tribunales si los extranjeros 
que no habían depositado sus propias marcas, dada la falta del 
convenio que estipulase la protección recíproca de la ley, podían 
hacer el depósito después de hecho el tratado, para reivindicar el 
uso exclusivo de sus marcas contra los que las habían usurpado, 
aprovechándose de Ja falta de protección legal. E n Francia se de
cidió que los extranjeros no podían reivindicar el uso exclusivo 
de sus marcas, usurpadas antes que existiese el tratado ó la ley 
que les hubiere concedido el derecho de impedir su usurpación, y , 
por tanto, que sólo podían disfrutar el beneficio de la protección 
respecto de las marcas depositadas después de la conclusión de 
los tratados, ó después de la promulgación de la ley que sancio
nase la reciprocidad, lo cual es suficiente, según la citada ley 
de 1873 (2). 

(1) App. Turín, 26 Febrero 1871.—LEGRAND, Jurisprudence, §8 12 v 
347, y Annal. de Jurisprud., I X , 329. 

(2) París, 16 Diciembre 1863, y Cas. Abril 1874, Spencer c. Peigrey; 
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Esta doctrina ha sido vivamente combatida por los escritores 
franceses (1), y contradicha con muchos y muy fundados argumen
tos por Bedarride, Abogado general ante el Tribunal de Casación. 

Los Tribunales belgas y los italianos han sancionado princi
pios más conformes á la justicia y al derecho. E l Tribunal de ca
sación belga ha decidido que el hecho de la usurpación no podía 
dar ningún derecho á aquel que se hubiese apropiado las marcas 
pertenecientes á personas que se hallaban imposibilitadas para ob
tener la protección legal (2) . 

E n Italia, donde la ley concede la protección legal á todos los 
extranjeros que observen las prescripciones establecidas para los 
nacionales, sin ninguna condición de reciprocidad legislativa ó di
plomática, ha tenido la discusión más importancia bajo el punto 
de vista de los principios. E l objeto de la cuestión ha versado en
tre nosotros sobre si los extranjeros que no han depositado sus 
marcas con arreglo á las prescripciones legales, podían, haciéndo 
lo después, aunque tarde, reivindicar el uso exclusivo de sus pro
pias marcas, contra aquéllos que las habían usurpado antes que se 
hubiese hecho dicho depósito y obtenido el certificado correspon
diente. 

E s evidente que hay una diferencia esencial entre la situación 
en que se hallan los extranjeros en Francia y en Bélgica, donde no 
se permite que aseguren la protección sino en determinados casos, 
y la en que se encuentran en I ta l ia , donde la ley no quita la posi
bilidad de obrar, aunque por negligencia ó por otras razones no se 
haya hecho el depósito que la ley marca. Entre nosotros se ha tra
tado de decidir si la tardanza del depósito podía llevar consigo l a 
pérdida del derecho contra aquellos que han usurpado las marcas 
antes que el propietario hubiese adquirido la exclusiva. 

No obstante las oscilaciones que ha sufrido la jurisprudencia 
por haber negado el Tribunal de Turín á los extranjeros el derecho 
de reivindicar el uso exclusivo de sus propias marcas, usadas ya 
en el reino antes de haberse reservado el propietario aquel dere-

PATAILLE, Journal, 1864, pág. 97; París, 29 Abri l 1864, y Cas. 4 Febrero 
1865; Peters Stubs c. Astier, ídem, id., 1865, 81. 

(1) Véanse los importantes artículos de POUILLET en la Froprieté in
dustriéis núni. 323, y la obra del mismo antes citada, así como las observa
ciones de PATAILLE, Annuaire de 1864, pág. 218, y las de CALMBLS, Anuales, 
número 238. 

(2) Cas. belga, 21 Junio 1865, Gilbert; PATAILLE, 1866, 427. 

Derecho int. público. —Touo I I . 23 
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cho (1), y, por el contrario, haber sostenido el Tribunal de Casa
ción de Turín y los Tribunales de Milán, Parma y Cásala (2) que 
la morosidad en el depósito de las marcas no implica la pérdida del 
derecho, sino que sólo suspende la facultad de la acción, y que 
para decidir si hay ó no acción contra aquellos que han usurpado 
las marcas antes de hecho el depósito, debían aplicarse las reglas 
generales relativas á la posesión abusiva y á la usurpación, y tener 
en cuenta la buena ó mala fe de los que hubiesen hecho uso ilegí
timo de las marcas de otro. 

Estas decisiones son de grandísima importancia bajo el punto 
de vista de la doctrina, porque se fundan en este principio general 
y justo: que la ley que garantiza al productor y negociante el de
recho exclusivo á usar su propia marca para distinguir sus produc
tos ó los objetos especiales de su comercio, no crea el derecho, 
sino que declara un derecho preexistente. Por esta razón debe pro
tegerse el derecho legalmente adquirido, y el uso de las marcas 
de otro es siempre punible, cuando se prueba que dicho uso ha 
sido abusivo y fraudulento. 

S i estos principios prevaleciesen en la jurisprudencia de todos 
los países para decidir acerca de las consecuencias que pueden de
rivarse de la negligencia en hacer el depósito de las marcas pro
pias en países extranjeros, debería averiguarse ante todo, si la ne
gligencia, el silencio ó la tolerancia pueden equivaler á una espe
cie de abandono del derecho, apreciando a s i l a buena ó mala fe 
de aquellos que hubiesen empleado las marcas de otro. 

OSO. H a surgido, sin embargo, otra cuestión acerca de las 
personas á quienes puede corresponder el derecho de disfrutar de 
los beneficios de la ley, y si este derecho puede ser atribuido á las 
sociedades lo mismo que á los individuos. 

E n principio, debe admitirse que, si la profesión de fabricante 
ó de comerciante puede ejercerse lo mismo por una persona física 
que por una persona moral, y el derecho de individualizar los pro
pios productos es un derecho personal que corresponde á todo el 

(1) Turín, 9 Agosto 1879, Johann Fariña c. Ulrich y otros (Giornale dei 
Tribunali de Milán, 1879, 1866), 12 de Agosto 1879, Pelaez c. Freund 
(Monit. dei Tribunali de Milán, 1879, 1.101). 

(2) Cas. de Turín, 3 Marzo 1880, Pelaez (Monit. dei Tribunali, 1880, 
224), y Cas. 8 Marzo 1880, Fariña {%bid., pág. 371); Turín 3 Marzo 1880, 
Grenier (Bettini, 1880, 690); Tribunal de Parma, 26 Mayo 1880, Pelaez 
{Monit, 1880, pág. 500); Tribunal de Milán, 2 Agosto 1879, Caviezel {ibid., 
pág. 767); Tribunal de Cásala, 21 Julio 1881, Girón hermanos {Monit., 1881, 
pág. 1.148). 
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que ejerce la industria ó el comercio, no puede negarse aquél á las 
personas morales (1). E n lo que se refiere á los requisitos y condi-
-ciones exigidas para ejercitar y gozar el derecho del uso exclusivo 
•de la marca y las garantías legales, debe aplicarse la ley de cada 
país . Asi deberá decidirse la situación legal de las sociedades ex
tranjeras, y acerca de la necesidad del previo reconocimiento 
•de las mismas. 

Debemos notar, por úl t imo, que se ha discutido mucho sobre 
s i , dado un convenio diplomático que estipule la protección de 
las marcas sobre la base de la reciprocidad, podrían gozar de los 
beneficios de este tratado los habitantes de las colonias. Ventilóse 
-esta cuestión ante el Tribunal de París, que negó á un tal Boch 
que procediese contra un francés por la falsificación y la usurpa-
•ción de su marca, porque «el tratado concluido entre Francia y 
España sobre la protección de las marcas de comercio, no contie
ne ninguna cláusula que la haga extensiva á las colonias fran
cesas ni á las españolas, y un fabricante cubano no puede perse
guir en Francia la falsificación de su marca de fábrica» (2). 

SSl . Esta sentencia está inspirada en las miras de la legis
lación francesa, de subordinar todo el sistema de "principios al 
'único y estrecho fin de proteger la industria y el comercio fran-̂  
-cés. Dejemos á un lado el principio general sobre el que se funda 
el Tribunal, esto es, que los tratados que rigen las relaciones de 
la metrópoli, no se aplican á las colonias de pleno derecho, sobre 
todo en lo que se refiere al ejercicio de los derechos civiles atri-
huídos á los nacionales (principio que es muy cuestionable para 
considerarlo como absoluto, que es como el Tribunal de París lo 
•establece), porque, á nuestro modo de ver, todo debe depender 
de las relaciones políticas que unen la colonia á la madre patria. 
¿Podría decirse en este caso especial que la usurpación y el fraude, 
ilícitos en sí mismos, pueden no serlo cuando se cometen en per
juicio de un individuo domiciliado en la Habana ó en Puerto 
Rico? E l derecho del uso exclusivo de la marca de fábrica es una 
de las formas del derecho de propiedad, es un derecho personal 
que debe estar por completo bajo la tutela de las leyes represivas 
•del fraude; por consiguiente, aunque se trate de un habitante de 
las colonias, no es menos cierto que la falsificación de sus produc-

(1) Cas. belga, 26 Diciembre 1876,Spier c. K i s s (Pasicris., 1877, L 54)-
(2) Tribunal de París, Sala correccional, 4 Julio 1879, Boch. c. Tinchaut 

,'CLUNET, Journ., 1879, pág. 548). 
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tos 3^ la usurpación de las marcas de sus fábricas pueden hacerse 
con el fin de apropiarse los beneficios anejos al nombre y marcas 
del fabricante ó comerciante de que se trate, y con la intención 
de engañar á los compradores acerca del origen de los productos^ 
y cuando esto se haya probado, deberán los Tribunales de todos loŝ  
países civilizados ver en tales actos un atentado á los derechos del 
hombre y á la buena fe de los ciudadanos, y declararlo punible 
en virtud de los principios generales que reprimen el fraude, y no 
apoyarse en argumentos sutiles para no aplicar las leyes repre
sivas. 

Los principios expuestos deben aplicarse con más razón 
al nombre comercial, pues la usurpación del nombre de una per
sona ó de una sociedad debe considerarse como un atentado puni
ble por el derecho de gentes. E l nombre representa, en efecto, á 
la persona misma; es el conjunto de todos los elementos del indi
viduo; es, entre todas, la propiedad más cierta, la más indiscuti
ble, la más legítima y la más imprescriptible. Por esto, indepeiir 
dientemente de todo tratado internacional, debería cada soberanía 
aplicar sus propias leyes penales contra todo el que hubiese usur
pado un nombre comercial, sin distinción entre nacionales y ex
tranjeros. 

Sin embargo, en la práctica no está generalmente reconocido 
como un derecho perteneciente á los extranjeros el de proceder en 
juicio por la usurpación del nombre comercial. 

9S«S. E n Francia, el delito de usurpación de nombre se rige 
por la ley de 28 de Julio de 1824; y así como el goce de los dere
chos civiles se concede á los extranjeros sólo con que sean autori
zados por el Gobierno para establecer allí su domicilio ó pertenez
can á un Estado con el que Francia tenga un tratado sobre la base 
de reciprocidad, la acción por usurpación del nombre comercial 
solamente se ha reconocido á los extranjeros que se hallen en las-
condiciones indicadas por los artículos 11 y 13 del Código c ivi l (1). 
L a ley de 1857 no modificó, respecto de los principios, la máxima 

(1) De la exposición de motivos de la ley de 18 de Julio de 1824, se
gún resulta de la relación hecha á la Cámara, aparece que fué provocada 
por los fabricantes franceses para proteger la industria nacional. De aquí 
que la jurisprudencia haya interpretado siempre en este sentido la aplica
ción de aquella ley, y el de Casación, al decidir en Tribunal pleno, sos
tuvo en su sentencia de 12 de Julio de 1848, que habiendo tenido por 
objeto dicha ley proteger la industria nacional, establecía un derecho ó 
una facultad puramente civi l , de cuyo disfiute estaba excluido el ex
tranjero. 
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sancionada por la jurisprudencia, y el Tribunal de Casación, en 
su sentencia de 27 de Mayo de 1870 decidió que la reparación del 
delito de usurpación del nombre comercial ó de razón social, no 
puede ser objeto de acción judicial por parte de un extranjero; 
pero en la ley de 26 de Noviembre de 1873 (art. 9.°), se ha proce
dido de un modo más liberal, sancionando la máxima de que las 
disposiciones de la ley francesa, relativas al nombre comercial, se 
apliquen también á los extranjeros, siempre que en el país á que 
pertenecen esté admitido el principio de reciprocidad por la ley ó 
por los tratados. 

OS4U E n Bélgica, discutióse ampliamente la cuestión del de
recho correspondiente á los extranjeros para proceder por usurpa
ción de nombre, .en la causa Spier contra Kiss . E n los paquetes de 
cigarrillos fabricados por éste, habían puesto la razón comercial 
Joseph Hiqmian, e íc , y fué citado por ello ante el Tribunal correc
cional por haber usurpado el nombre de Hupman ó la razón social 
de su casa. 

E l Tribunal había admitido la acción por parte de Spier, ciu
dadano sajón, en 17 de Agosto de 1875, por la justa consideración 
de que la usurpación del nombre comercial caía bajo la jurisdic
ción del Código penal, prescindiendo de la existencia ó no exis
tencia de tratados internacionales, y que no debía hacerse distin
ción alguna, ya fuese el usurpado el nombre de un fabricante ex
tranjero ó el de un fabricante belga. E l Tribunal consideró además 
que no debían aplicarse principios diversos, si en vez de un nom
bre se trataba de una razón social, y que ésta no podía conside
rarse como una simple marca de comercio (1). 

E l Tribunal de Bruselas, por el contrario, consideró las dispo
siciones del Código penal aplicables á las usurpaciones del nom
bre, dispuestas esencialmente para proteger la industria nacional, 
y concluyó que el extranjero que no tuviese en Bélgica el goce de 
los derechos civiles, ni residencia ó establecimiento alguno co
mercial, no podía ser admitido á proceder en juicio contra el que 
había usurpado su nombre, si no existía algún convenio interna
cional que le diese este derecho; que en todo caso, los principios 
que podían regir la acción por usurpación de nombre, no deberían 
aplicarse á la usurpación del de una razón social, sobre todo cuan
do dicha razón no comprendiese el nombre de alguno de los miem-

(1) Tribunal correccional de Bruselas, 17 Agosto 1871 (Pasicris., 1876, 
267, y CLUNBT, Journ. cit., 1876, pág. 302). 
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bros de la sociedad que lo usase, puesto que el nombre de una ra
zón social es una creación del derecho positivo, y que el derecho' 
del uso exclusivo de dicho nombre sólo podía reconocerse á los-
que estuviesen en el pleno goce de los derechos civiles (1). 

E l Tribunal de Casación belga ha admitido en varias ocasiones-
teorías más liberales, estableciendo que la usurpación del nombre 
comercial ó de la razón social constituye por sí misma un delito, 
y que las prescripciones de la ley penal que la castigan, son apli
cables á todos los interesados, sin diferencia entre ciudadanos}7" 
extranjeros, y es muy interesante, bajo el punto de vista de la 
teoría, la sentencia del mencionado Tribunal: «Todo comerciante 
ó todo establecimiento de comercio ó de industria tiene la pro
piedad exclusiva de su nombre ó de su razón comercial. Esta 
propiedad constituye un derecho que, según el art. 128 de la 
Constitución, debe ser protegido, lo mismo en la persona de un 
extranjero, que en la de un regnícola. E l art. 191 del Código pe
nal, que tiene por objeto esta protección, no restringe su aplica
ción al caso en que el fabricante ó el establecimiento industrial 
cuyo nombre ha sido usurpado, sean belgas. Por otra parte, el he
cho de poner sobre un objeto fabricado el nombre de un fabrican
te diferente del que lo ha hecho, no sólo es un ataque á la propie
dad de aquellos cuyo nombre se ha usurpado, sino también un 
delito contra la fe pública, esto es, una alteración de la verdad re
lativa á ciertos signos en los que es una necesidad social la con
fianza, y el legislador le atribuye este carácter, colocándolo entre 
los delitos contra la fe pública. Los de esta naturaleza caen bajo 
la acción de la ley penal,. sea cualquiera el nombre usurpado para 
burlar la buena fe de los compradores ó del público» (2). 

Según esta doctrina, perfectamente fundada, establecida por 
el Tribunal de Casación belga, el nombre comercial pertenece á 
la persona, ora se trate del nombre individual, ora del de una 
razón social; y á las usurpaciones de este nombre son aplicables 
las disposiciones de la ley penal, no las que rigen sobre la usurpa
ción de una marca comercial, porque el nombre no es una marca 
ni un mero signo de comercio (8). 

(1) Tribunal de Bruselas, 8 Julio 1876 (Pasicris. cit.) 
(2) Cas. belga, 26 Diciembre 1876 {Fasicris., 1877, 1 , 54, y CLUNET, 

Journ. c i t , 1878, 523). 
E l mismo Tribunal de Casación babía consagrado la misma doctrina, 

en su sentencia de 5-de Junio de 1876, en el litigio Moet y Chardon con -
tra Erphelins. 

(3) E l Tribunal de Bruselas aplicó estos principios á la usurpación de 
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E n Ital ia, las disposiciones relativas á la usurpación del 
nombre comercial ó de la firma, se hallan contenidas en la ley 
de 30 de Agosto de 1868, en cuyo art. I.0 se dice que la firma del 
productor puede constituir una marca ó signo distintivo, y el ar
tículo 5.° sanciona la prohibición de usurpar el nombre y la firma, 
ya sea de un individuo, ya de una Sociedad, siendo conminado 
este acto con penas contra los contraventores. 

Las disposiciones contenidas en la citada ley fueron amplia
mente discutidas en el litigio entre la Ditta Johann Mario, Fariña 
di Colonia y TJlrich y otros á quienes se imputaba la usurpación de 
nombre. E l Tribunal de Casación de Turín, anulando una senten
cia dictada por aquel inferior, decidió que el nombre es impres
criptible, como la personalidad misma indicada por éste ó por la 
firma, y que la usurpación de uno y otra, aun cuando no se haya 
designado como marca ó signo distintivo de los productos, cons
tituye por si misma una contravención al art. 5.° de la ley de 30 
de Agosto de 1868, que prohibe y castiga la usurpación del nom
bre (1). 

Estos mismos principios fueron aplicados por el Tribunal de 
Milán, que sostuvo como máxima sancionada por la ley de 1868 y 
por la jurisprudencia: que el nombre es una propiedad que, como 
cualquier otra, está amparada por la ley, de tal modo, que su pro
piedad debe considerarse como inviolable, y que el uso del nom
bre de otro sólo puede ser lícito cuando el que lo usa está en po
sesión legitima del mismo (2). 

9S6. Eesumiendo, pues, los principios expuestos respecto á 
la usurpación del nombre comercial, entendemos que debe soste
nerse, con arreglo á la moral pública y á la justicia internacional, 
el castigo de la usurpación de dicho nombre, como cualquier otro 
atentado contra los derechos de la persona, y como una violación 
de l a fe pública, sin distinción alguna entre el nacional y el ex
nombre en perjuicio de un comerciante italiano llamado De Longo, sen
tencia 4 Febrero 1880.—PATAILLE, Anales, 1881, 106. 

(1) Sent. 3 Marzo 1880, J . M. Fariña c. Ulricb (Monit. dei Tribunali, 
1880, pág. 371.) 

(2) Trib. de Ap. de Milán, 16 Mayo 1881, en el litigio Erba, en el que 
se estableció que no puede admitirse por presunción la cesión de un nom
bre, sino que debe probarse; cuyos principios son aplicables, ya se trate 
del nombre comercial de un italiano, de un extranjero, ó de una razón so
cial extranjera. E l principio de la perfecta igualdad entre el ciudadano y 
el extranjero, según confirma el Tribunal de Casación de Turín en la cita
da sentencia, además de hallarse sancionado en el art. 3.° del Código ci
v i l , se halla reforzado, por decirlo así, por el art. 4,° de la ley de 1868. 
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tranjero, y sin subordinar la admisibilidad de la acción á la exis
tencia de tratados internacionales ó al principio de la reciprocidad 
legal. 

E l nombre de un inventor ó de un productor no debe conside
rarse como una marca de comercio, sino cuando esté depositado 
como tal. Fuera de este caso, debe considerarse como una propie
dad, como la personalidad misma indicada por el nombre ó por 
la firma, y por tanto no es susceptible de apropiación particular. 

Considerado como tal, no puede caer el nombre en el dominio 
püblico, sino en el caso en que haya sido abandonado por la per
sona á quien pertenecía; pero este abandono no puede admitirse 
por presunción. 

E n la hipótesis de que el producto indicado bajo un nombre 
dado cayese en el dominio público, sería siempre una usurpación 
de nombre el que otro lo adoptase sin autorización expresa de la 
persona; y aun cuando esto se hiciese de buena fe, y pudiese por
tal motivo eludirse la acción penal, habría siempre derecho á im
pedir en lo sucesivo el uso del nombre (1). 

^ Debe exceptuarse, sin embargo, el caso en que, por el hecho 
mismo del propietario primitivo de un nombre, ó á lo menos por 
su consentimiento tácito, haya venido á ser aquél la única desig
nación conocida y posible del objeto á que se aplicó, como ha su
cedido, por ejemplo, con la lámpara Quinquet, y sucederá proba
blemente con la máquina Singer. 

Aplicando siempre el mismo principio, que el derecho al uso 
exclusivo del propio nombre es un derecho personal, debe dedu
cirse que cada cual tiene derecho á usar su propio nombre en el 
ejercicio de su comercio, aun cuando aquél pueda perjudicar á 
otra persona que tenga el mismo nombre, con tal que el homónimo 
no se adopte con fraude para inducir á error al público (2). 

(1) Confr. la sentencia del Tribunal de París, 12 Enero 1874, Co. Lie-
big extract of meat c. Coleman, L e Droit, 20 Marzo 1874. 

(2) Este principio fué aplicado por el Tribunal de Apelación de Nueva 
York en el litigio Glendon Iron c. Uhler. Tratábase de un tal Glendon, 
que ponía sobre el hierro por él fabricado su propio nombre. Habiendo 
cesado después en este comercio, otro fabricante de hierro y del mismo 
nombre, ponía sobre el que fabricaba el nombre Glendon. Decidióse que 
era legítimo en este caso el uso del nombre. 

También en Francia surgió la misma cuestión, decidiéndose que el que 
había señalado primeramente sus productos con su propio nombre, podía 
obligar al homónimo á agregar á su nombre algunas indicaciones que pu
diesen distinguir sus productos. E l Tribunal de París decidió, sin embar
go, que los Tribunales podían impedir á un comerciante usar el nombre 



PROPIEDAD INDUSTRIAL 361 

OS*. E n la aplicación de las reglas anteriormente expuestas 
pudiera surgir una dificultad en la hipótesis de que no se tratase 
de un nombre aislado, sino de un nombre unido á emblemas é in
dicaciones, con las cuales se hubiese mezclado para poder hacer 
de las mismas una marca de comercio ó de fábrica de la que el 
nombre fuese un elemento constitutivo. E n tal caso podría decirse 
que, si dicha marca de fábrica hubiese caído en el dominio públi
co, no podría ser reivindicada en uso exclusivo de una persona, 
porque no constituiría una propiedad industrial como marca si su 
uso fuese ya del dominio público, ni podría decirse de ella lo que 
se dice de un nombre propiamente tal, que es una propiedad im
prescriptible, y que, como tal, debe ser protegido por el derecho 
de gentes. Esta cuestión se trató ante el Tribunal de Casación 
francés en el litigio Beissels é Hijos, cuyo Tribunal, fundándose 
en la ley de 1857, que dispone que pueden considerarse como 
marca de comercio los nombres bajo una forma distintiva, sostu
vo: «Que el nombre acompañado de emblemas y de menciones 
con los que se une y confunde, no es ya, á diferencia del nombre 
aislado, nada más que uno de los elementos constitutivos de que 
la marca se compone», y, considerando que una marca de fábrica 
no depositada es susceptible de caer en el dominio público, y que, 
cuando esto haya ocurrido, no puede reivindicarse por nadie como 
una propiedad, concluyó que la etiqueta de la casa Beissels é 
Hijos «no podía reivindicarse como imprescriptible con arreglo al 
derecho de gentes, porque la etiqueta de palabra, incluso el nom
bre ó la razón social, no representa nada más que una marca de 
fábrica» (1). 

Entendemos, sin embargo, que no puede admitirse en princi
pio que el nombre ó la razón social pueda perder su carácter, na
tural de ser, como nombre, una propiedad imprescriptible para el 
derecho de gentes, sólo porque al nombre vayan unidos emblemas 
ú otros signos distintivos. L a persona á quien el nombre pertenez
ca podrá hacer del mismo una marca de fábrica, depositándola 

propio, para impedir una concurrencia ilegal. París , 29 Julio 1876. L e Droit, 
9 de Agosto de 1876; CLUNET, Journ. cit., 1876 (pág. 208.) 

Confr. además la sentencia del Tribunal inglés de 21, 24 3̂  25 de Mayo 
de 1876, en el litigio Singer Manufacturing Oompany c. Wilson, Journ. 
cit., pág. 285, y la del Tribunal de los Estados Unidos en el litigio de Ca-
vrol, íhid., 1881 (pág. 275.) 

(1) Sent. 13 Febrero 1877, Beissels é bijos c. Selkingbous, PATAILLE, 
¿IjínaZes, 1880, pág. 113. Véanse las conclusiones del Procurador general 
Bertauld, en este mismo asunto. 
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como tal, y cuando hubiese hecho esto, podrá sostenerse que el 
individuo á quien el nombre pertenece, debe someterse á todas las 
disposiciones que rigen el uso exclusivo de una marca de fábrica, 
y que puede perder el derecho de proceder contra quien falsificase 
la etiqueta, incluso su nombre, bajo las mismas condiciones que 
se pierde respecto de cualquier otra marca de fábrica (1). E n este 
caso podrá haber razón para decir que el individuo á quien perte
nece el nombre lo ha asimilado á cualquier otro signo distintivo 
de una marca de comercio, depositando la etiqueta, en que aquél 
haya sido entremezclado con otros signos distintivos, y que, obran
do de este modo, y habiendo hecho de su nombre un elemento 
constitutivo de la marca, no podrá invocar otros principios para pro
bar la falsificación, imitación y uso ilícito del mismo que aquéllos 
que regulan las marcas de comercio; pero si el dueño ó titular no 
hubiese hecho esto, no podrá quitarse al nombre su cualidad de 
propiedad imprescriptible, sólo porque vaya unido á otros signos 
distintivos, pues éstos deberán considerarse más bien como pues
tos para embellecer la etiqueta, sin intención de desnaturalizar la 
condición jurídica de la cosa, según la cual, el nombre es una pro
piedad natural imprescriptible. E n todo caso, no deberá admitirse 
que el tribunal pueda convertirse en intérprete de la intención del 
propietario del nombre, sosteniendo que aquél ha querido conver
tir el suyo en una marca, siendo así que, según los buenos princi
pios, el nombre es una propiedad, y el derecho de usarlo es un 
derecho personal, cuya cesión ó abandono jamás debe admitirse 
por simple presunción (2). 

Los principios jurídicos que hemos expuesto para deter
minar los derechos correspondientes á los autores de obras litera
rias y artísticas, y los que pertenecen á los que trabajan y comer
cian para impedir que se engañen los compradores, confundiendo 
los objetos de su propio trabajo ó comercio con los de otros, no 

(1) Estos principios fueron sostenidos por el Tribunal de Bruselas en 
el litigio de algunos de nuestros fabricantes de Calabria, Catanjaro y Ca-
raffa, los cuales habían depositado sus nombres como marca en Bruselas. 
Habiéndose falsificado en Bélgica su etiqueta, y presentada querella por 
usurpación de nombre, invocando la aplicación del art. 191 del Código pe
nal belga, decidió el Tribunal que no era aplicable dicho artículo, porque 
dichos fabricantes italianos habían depositado la etiqueta con su nombre 
como una marca de comercio, y debían aplicarse las reglas de falsificación 
de marca, no las de usurpación de nombre. Bruselas I I Febrero 1880 (PA-
TAILLE, Anuales, 1881, pág. 106.) 

(2) Confr. la citada sentencia del Tribunal de Milán, 16 de Mayo de 
1881, en el litigio E r l a . 
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pueden aplicarse á los inventores industriales, á los que algunas 
leyes conceden, sin embargo, el uso exclusivo de ciertos artículos 
de su invención, asegurándoles la exclusiva por medio del corres
pondiente privilegio. No puede negarse, en efecto, que á cada so
beranía compete el derecho de reglamentar el ejercicio de las ar
tes industriales para procurar el fomento de éstas, y animar á los 
artistas, asegurándoles la venta privilegiada de los objetos de su 
invención; pero no podemos sostener que esto dé origen, por parte 
de los industriales, á un verdadero derecho de propiedad, al cual 
corresponda la protección internacional por derecho de gentes. Lo 
línico que puede admitirse es que la ley de cada Estado pueda re
conocer al autor de un invento la facultad exclusiva de usarlo y de 
explotarlo por un tiempo determinado, en los límites y con las 
condiciones que la ley establezca. Pero, como todo privilegio es 
territorial, no puede admitirse en principio en el poseedor del pri
vilegio derecho á la protección internacional fundada en el dere
cho de gentes. 

Nos ocupamos de esto con tanta más razón, cuanto que se halla 
en un período de verdadera efervescencia la cuestión entre los con
servadores y los reformistas en materia de privilegios, llegando 
algunos hasta concluir que el sistema de los privilegios, aun con
siderado en relación con la ley interior de cada Estado, perjudica, 
más bien que favorece, el fomento de la industria, por lo que se
ría mejor aboliiios (1), estando la gran mayoría de acuerdo en re
conocer como necesaria la reforma de las legislaciones interiores, 
para que el sistema de los privilegios no sea un obstáculo á la l i 
bertad del trabajo (2). 

(1) CHBTALIER, Introdudion aux Eapports de la section frangaise y de 
l'Exposition universelle de Londres de 1862, y la dei Instituto de Francia, 
tomo L X I I I , pág. 235 y siguientes, 1863 (Compte rendu de MR. VERGÉ); el 
discurso de MACFIB en las Actas del Congreso de Bruselas de 1862 (Anales 
de la Asociación internacional para el progreso de las ciencias sociales), y 
las Actas del Congreso de Gante (Annales cit., 1863). 

E n el Congreso de 1863, habiendo pedido el Gobierno prusiano el pa
recer del Tribunal de Comercio y de las Corporaciones comerciales sobre 
la cuestión de si, teniendo en cuenta el estado actual de la industria, e\ 
espíritu de invención y los inconvenientes que de él se derivan con el sis
tema de los privilegios de invención, habría ó no necesidad de estimular 
á los inventores concediéndoles dichos privilegios, pronunciándose por la 
supresión absoluta 31 Tribunales contra 16. 

(2) Véanse las comunicaciones de M. DE LAVERGNE al Instituto de Fran
cia (Academia de ciencias morales y políticas, 1863, tomo L X I I I , pág. 282); 
la Memoria dirigida al Congreso de Dublin en 1861; ídem al Congreso" de 
Nueva York, 1869, y las discusiones durante la Exposición de París de 
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Si se considera, por últ imo, cuán distintos son los criterios j u 
rídicos que informan las leyes de los distintos países respecto á 
determinar los inventos que pueden gozar privilegio exclusivo; las 
personas á quienes válidamente pueden concederse; el régimen de 
los privilegios de perfeccionamiento é importación, y la duración 
y extensión de dichos privilegios (1), se ve claramente que, si al 
sistema de éstos, según se halla organizado en cada ley, se quisie
re dar una eficacia internacional, el reconocimiento de éstos sería 
una fuente inagotable de cuestiones y un obstáculo á la libertad 
del trabajo y al progreso de la industria. 

E n tal estado de cosas, debemos limitarnos aquí á observar 
que la cuestión de si el sistema de los privilegios favorece ó 
no el derecho de la industria, es una cuestión de derecho in
terior. 

Bajo el punto de vista del derecho de gentes, debe considerar
se el privilegio de invención como una excepción al principio ge
neral de la libertad del trabajo. De aquí que, no pudiendo ser le
gitimado el monopolio creado con los privilegios sino cuando las 
necesidades sociales exigen'que se favorezca y ayude mediante 

1878 en el Congreso de la propiedad industrial, así como la Carta de 
M. MATILE, de Washington, en la Rev. de Droit intern., 1869, pág. 310 y 
siguientes. 

(1) Hay países que no reconocen los privilegios de invención, tales 
como Dinamarca, Suiza, Holanda, Mecklemburgo, Turquía y Grecia. 

E l sistema de procedimiento sancionado por las leyes que los admiten, 
para probar la legalidad y validez de dichos privilegios, abre un ancho 
campo á las controversias en el interior de cada Estado. Esta es una cues-
tipn en la que es muy difícil ponerse de acuerdo respecto de los princi
pios. «No hay materia más cuestionable que la de los privilegios de inven
ción, decía M. DE LATERGNE á la Academia de Ciencias morales de Fran 
cía. ¿Hasta qué punto es una invención la que se pretende que pase como 
tal? ¿Hasta qué punto la falsificación es real y verdadera? Estas cuestio
nes son, en la práctica, poco menos que insolubles.» L a verdad es que las 
Exposiciones internacionales han llegado á la organización internacional 
del trabajo, y la mayor parte de los descubrimientos no son el fruto del 
trabajo de un hombre, sino el resultado del trabajo combinado y de las 
concienzudas investigaciones de muchos. E n tal estado de cosas, ¿puede 
concederse el monopolio de un invento al que pretende ser el autor del 
mismo? 

Hasta el príncipe de Bismarck, en una Memoria presentada el 10 de 
Diciembre de 1868 al Consejo Federal de la Alemania del Norte, concluye 
declarándose contrario al monopolio de dichos privilegios, aduciendo, en
tre otras razones, la de que ninguno de los sistemas legislativos puede dar 
buenos resultados. 

Véase ROLIN-JAEQUEMYNS, De quelques manifestations recentes de l ' opi
nión publique en Europe au sujet des brevets d'invention. 
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ellos el fomento de la industria en el Estado, no puede crearse en 
favor del inventor un derecho internacional. 

.9S9. Todo Gobierno puede garantir a l inventor y á sus causa-
habientes el privilegio de vender exclusivamente los objetos pro
ducto de su invención, bajo las condiciones determinadas por las 
leyes, y proteger este derecho contra los demás con sanciones pe
nales. Puede también el Poder soberano, mediante tratados ó con
venios internacionales, reglamentar el goce de los derechos corres
pondientes al inventor privilegiado en los territorios respectivos,-
pero de aquí no se seguirá que el inventor pueda pedir en otro 
país los derechos que le correspondan con arreglo á las leyes de 
aquel en que adquirió primitivamente el privilegio, puesto que las 
soberanías deberán considerarse siempre independientes,debiendo 
cada cual arreglar los privilegios á la ley propia en cuanto se re
fiere á la adquisición, al disfrute y á la pérdida del derecho que 
pueda corresponderá los extranjeros admitidos á gozarlo. Faltan
do los tratados, estará siempre conforme con los principios de la 
justicia internacional el equiparar los extranjeros á los nacionales 
en lo que se refiere al goce de los beneficios que se derivan de l a 
ley sobre privilegios industriales, y conceder las mismas ventajas 
á todos aquellos que hayan llenado las condiciones y las formali
dades prescritas por la ley local (1). 

990. Para evitar muchas divergencias respecto de esta mate
ria, sería muy conveniente que los Estados se pusiesen de acuerdo' 
para establecer las bases de una ley general sobre los privilegios 
industriales, á fin de llegar á una Unión internacional en esta ma
teria, bajo condición de limitar á un período racional de tiempo 
el monopolio de los inventores, y reducirlo á aquellas obras que 
se reconociesen previamente como de utilidad internacional, y 
para las cuales se considerase equitativo otorgar al inventor el be
neficio del privilegio en consideración á la utilidad pública que-
puede proporcionar su invento (2). 

(1) Bajo este punto de vista, se halla conforme con los principios del 
Derecho internacional la ley francesa de 5 de Julio de 1844, la cual concede-
á los extranjeros el derecho de obtener un privilegio de invención sin su
bordinar este beneficio á la condición de reciprocidad, ó á la de gozar en 
Francia los derechos civiles, residir en el país ó tener en él un estableci
miento comercial. 

(2) Véanse las proposiciones presentadas por MAOFIE al Congreso de
Bruselas en 1862: Les brevets di inventiony au point de vue International. 
{Aúnales d é l a Asociatión cit.) 

A consecuencia de las discusiones celebradas en el Congreso de l a 
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Hasta que no se llegue á esto, debe admitirse como regla gene
ral que cada soberanía pnede aplicar en su propio territorio las 
sanciones penales de su propia ley á las falsificaciones y expendí-
ción de los objetos de que se trata, y á cualquier usurpación de los 
derechos correspondientes al que obtiene el privilegio observando 
las disposiciones de la ley territorial. De aquí que el poseedor de 
un privilegio que no tuviese acción en país extranjero, en donde 
por la falta de la tutela de la ley pudiera circular impunemente 
su invención falsificada, podría pedir que se aplicasen las sancio
nes penales á aquellos que introdujesen los objetos falsificados y 
pretendiesen expenderlos en el Estado en que él obtuvo el pri
vilegio. 

991. Podría surgir, sin embargo, una dificultad respecto de 
este punto en la hipótesis de que dichos objetos falsificados no se 
hubiesen introducido en el territorio para usarlos ni venderlos, 
sino que se hallasen allí accidentalmente y sólo per transito. ¿Po
dría en este caso pedir el privilegiado que dichos objetos fueran 
secuestrados? 

E s un principio aceptado por la jurisprudencia internacional, 
que las mercancías que se hallan en un estado per transito, se con
sideran por una ficción legal como si viajasen por fuera de !las 
fronteras del Estado por donde atraviesan. Este principio se aplica 
sin vacilación ni duda en cuanto se refiere á los derechos de 
aduanas impuestos por las leyes sobre las mercancías que se i n 
troducen ó pasan por el territorio; pero no hay la misma unani
midad de opiniones para aplicar este mismo principio á las mer
cancías que bajo cualquier aspecto puedan caer bajo la sanción 
penal de la ley territorial. Cuestiónase, en efecto, si las mercan
cías que atraviesan el Estado per transito pueden considerarse in
troducidas en el territorio de modo que pueda aplicárseles las le
yes territoriales como á cualquier otro objeto que se halle dentro 
de los confines del país. Dejando aparte la cuestión general, en
tendemos que, en lo que se refiere especialmente á los objetos so
bre los que exista privilegio y hayan sido falsificados en el exte
rior, no se los debe considerar como introducidos en el territorio, 
ni sujetarlos á las sanciones penales territoriales, en el caso en 
que no se hubiesen "introducido con objeto de expenderlos ni se 
hubiera hecho tentativa alguna para ello. 

propiedad industrial reunido en París durante la Exposición de. 1878, se 
formuló un proyecto ajustado á las resoluciones del Congreso, y publicado 
por CLUNET en el Journ. cit., 1878, pág. 413. 
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L a soberanía territorial tiene, en efecto, derecho á aplicar sus 
leyes penales á los hechos consumados en el territorio con viola
ción de sus leyes, ó á los efectuados en el exterior que hayan vio
lado allí un derecho protegido por nuestra ley; pero, en el caso 
propuesto, no puede justificarse la aplicación de la ley bajo nin
guno de ambos aspectos. L a violación de la ley territorial podría 
cometerse, en efecto, si se quisiera usar y vender en el país los ob
jetos falsificados introduciéndolos con este propósito, lo cual no 
podría decirse si se tratase de mercancías 'per transito, porque éstas 
deben ser forzosamente reexpedidas al exterior, y no puede apli
cárseles propiamente la palabra introducción, en su sentido co
mercial. Podría sostenerse la tesis contraria si los objetos falsifi
cados estuviesen depositados en los docks ó en los almacenes de 
las aduanas, porque, pudiendo retirarse de allí dichos objetos des
pués de haber pagado los derechos, pueden considerarse como in
troducidos en el territorio. 

Respecto del segundo caso, no puede aplicarse la ley del Esta
do, puesto que, si el fabricante á quien había perjudicado la fal
sificación de los objetos privilegiados hubiese obtenido privilegio 
de invención en país extranjero, y existiesen entre ambos Estados 
convenios para amparar respectiva y recíprocamente los derechos 
de los fabricantes con dicho privilegio, en tal caso pudiera decirse 
que la soberanía podía aplicar sus leyes penales á los objetos fal
sificados, cualquiera que fuese el modo como hubiesen caído en su 
poder, porque el autor de la falsificación habría violado el derecho 
del inventor protegido por la ley y por el tratado; siendo así que 
nuestra hipótesis se refería únicamente al caso en que el autor ó 
fabricante no hubiere obtenido el privilegio de su invención en el 
país extranjero (1). 

9 9 t S . De los mismos principios se deduce que si los objetos 
falsificados fuesen introducidos en el país en que el autor del in
vento ha obtenido ya su privilegio, y con el único fin de exponer
los en los locales de una Exposición universal, podría aplicárseles 
las sanciones penales de la ley territorial contra los falsificadores 
de objetos privilegiados. 

Inú t i l sería echar mano en tal caso al argumento de que las 

(1) Confr. POÜILLET, Brevets d' invention, pág. 707, y en sentido contra
rio á la doctrina por nosotros sostenida, Roñen, 12 de Febrero de 1874, 
Teschen y Manque; CLUNET, Journ. cit , 1875, pág. 143; BOZERAIN, Proprie-
té indmiriel, § 172. 
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secciones destinadas para la exposición de los objetos de un Esta
do, deben considerarse por ficción jurídica como si fuesen territo
rio de aquel al cual pertenece la sección, y por consiguiente, 
como si gozasen de cierta extraterritorialidad por el mero hecho 
de su destino. Y a hemos dicho que la ficción legal de la extrate
rritorialidad no puede justificarse con las exageraciones con que 
quiere entendérsela (1) . E n el caso concreto de que se trata, podría 
sostenerse que la concurrencia ilegal que se hacía por el autor ó 
cómplice de la falsificación, exponiendo los objetos falsificados 
para venderlos después en su país, donde la ley no lo castigaba, 
tal concurrencia ilegal, repetimos, no puede ser un hecho indife
rente para la soberanía territorial, que, habiendo concedido al in
ventor su correspondiente privilegio, tiene siempre la obligación 
de amparar el derecho del mismo. 

Puede, no obstante, observarse que la soberanía territorial que 
concede un privilegio de invención valedero en el Estado, sólo 
concede al autor del descubrimiento la facultad exclusiva de tra-
ica r con él en su territorio; pero, así como dicha soberanía no 
puede amparar el privilegio en los países extranjeros independien
temente de los tratados, n i impedir que allí sean falsificados ó 
vendidos dichos objetos, tampoco puede estar interesada en pre
venir la venta fuera de BU territorio, sino sólo á prohibirla en éste 
ó en el que se le ha concedido el privilegio. 

A esto puede replicarse que aquel que al amparo do la ley te
rritorial se halla en posesión y en el ejercicio de un privilegio in
dustrial, puede reclamar las sanciones penales contra cualquiera 
que intente usurpar su privilegio en el territorio en que se le ha 
concedido; que es un verdadero atentado á su derecho exponer los 
objetos fabricados en el exterior para darlos á conocer á todos 
aquellos que deseen adquirirlos, recibir comisiones y concluir 
contratos de venta, salvo el hacer en país extranjero, en donde 
este acto no esté prohibido, la consignación de los objetos vendi
dos; que la ley territorial, que debe amparar en el país el derecho 
del inventor contra quien quiera que á él atente, es aplicable á 
cualquier acto consumado en el Estado, siempre que éste se haya 
realizado con intención de violar el privilegio de que la ley misma 
ha investido á un ciudadano. 

Graves son estas razones, y si hubiera de resolverse la cuestión 
con arreglo á los principios del derecho, opinaríamos que la ley 

(1) V . el t. I , § 525, y nuestro Derecho penal internacional, § 27. 
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territorial, que castiga á los que introducen en el territorio obje
tos privilegiados con perjuicio de aquellos que obtuvieron el pri
vilegio, ó que venden á sabiendas, ó exponen para la venta dichos 
objetos, sería aplicable, en caso que los objetos falsificados fuesen 
expuestos en lOs locales de una Exposición internacional, pues, si 
no puede decirse que tales objetos se han expuesto para su venta, 
debe reconocerse que lo han sido para ofrecerlos á los comprado
res. L a exposición de dichos objetos no constituye el acto de venta 
ni la exposición para verificarla, pero sí para favorecerla, puesto 
que los contratos de venta relativos á los objetos falsificados pue
den concluirse, sin dificultad, en los locales de la Exposición con 
la condición de hacer la consignación fuera del territorio del Es 
tado en que la Exposición se verifica. 

E l partido más prudente en la práctica es que los Gobiernos 
extranjeros provoquen las oportunas declaraciones para conseguir 
que la soberanía territorial indique previamente la interpretación 
que da á la ley sobre privilegios, ó haga una especial (1), á fin de 
evitar procedimientos inútiles y molestias á sus industriales. 

9 9 3 . Cuando l a soberanía territorial concede á los extranje
ros el derecho de disfrutar de los mismos privilegios que sus ciu
dadanos, es natural que aquellos que hubiesen obtenido el privi
legio de invención en su propio país, no podrán disfrutar en otro 
los beneficios de dicho privilegio sin haber llenado todas las for
malidades establecidas por la ley. 

Cuando las formalidades exigidas se hubiesen llenado, y el in
ventor hubiese obtenido el respectivo privilegio en el otro país, 
deberá aplicarse la ley del mismo en lo que se refiere á la eficacia 
y extensión del privilegio, á su duración y á las causas por las 
cuales puede perderse. Respecto á esta materia, deben conside
rarse independientes los Gobiernos, según hemos ya indicado. 

Admítese, sin embargo, generalmente que si en el país en que 
se concedió primeramente el privilegio fuese limitada la conce
sión á un período de tiempo determinado (2), no podrá adquirirse 

(1) Presentóse la cuestión á propósito de la Exposición universal de 
París de 1878. A consecuencia de las dificultades puestas por los Gobier
nos extranjeros, promulgóse una ley especial el 8 de Abril de 1878, por 
la que se derogó la de 5 de Julio de 1844, y la de a i de Mayo de 1850 
respecto de los objetos fabricados en el extranjero que tuvieran privile
gio de invención en Francia, porque se trataba de un modelo único, y éste 
había de volver á exportarse del territorio en el término de un mes, des
pués de la clausura de la Exposición. 

(2) L a duración del privilegio de invención se determina en ciertos 
Derecho int. público.—TOMO I I , 24 
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el privilegio en otro país por un período mayor, porque sería in
conveniente impedir la libertad de trabajar y reproducir en un 
Estado lo que, espirado el plazo de la concesión, podría libremente 
reproducirse en la nación en que se concedió primero el privi
legio (1). 

No podría decirse lo mismo si en el otro país acaeciese la pér
dida del privilegio por cualquier omisión ó hecho determinados 
por la ley; pues en tal caso, existiendo la independencia de los 
Gobiernos para aplicar las leyes propias en tal materia, deberá 
concluirse que la pérdida verificada en el país extranjero no pro
ducirá sus efectos en aquel que se hubiese concedido el privilegio; 
de modo que, obtenido éste por un período fijo, continuará subsis
tente en los demás Estados, hasta que acaezca en cada cual de 
ellos la pérdida del derecho con arreglo á sus propias leyes (2). 

9 ® ^ , E l derecho correspondiente á la soberanía territorial 
para apropiarse la invención privilegiada por razón de utilidad 
pública, debe reconocerse sin contradicción alguna; pero no debe, 
sin embargo, admitirse que el Estado pueda expropiar ese dere
cho sin indemnizar antes al inventor los perjuicios correspondien
tes. Debe, pues, considerarse contrario á los buenos principios del 
derecho internacional el admitir que la soberanía, después de ha
ber garantizado al extranjero el privilegio de invención, pueda ne
gar al mismo toda acción contra aquel que haya falsificado ó imi
tado su invento en beneficio del Gobierno, y justificar tal viola
ción del derecho privado con la razón de las supremas necesidades 
de la cosa pública. No debe negarse que esto puede justificar la 
expropiación, pero siempre mediante la justa indemnización, con 
arreglo á las prescripciones legales (3). 

países de un modo uniforme por disposición de la ley, como sucede en 
Inglaterra y en Bélgica, y en el Imperio Alemán con arreglo á la ley 
de 1811, mientras que en Francia, Austria, Italia, España y Portugal, 
depende hasta cierto máximun de la elección del interesado, y en Suecia 
y Eusia de la decisión de la autoridad que otorga el privilegio. 

(1) Así lo dispone el art. 25 del Acta de 1852 sobre los privilegios de 
invención, y el art. 29 de la ley de 1844 respecto de Francia. 

(2) E l Tribunal de Casación francés ha sancionado la doctrina contra
ria, y en su sentencia de 14 de Enero de 1864, Eebor c. Duboucheron (Si-
UET, 1864,1, 200), decidió que la pérdida de un privilegio obtenido en el 
extranjero producía la del obtenido en Francia. 

(3) E l art. 16 de la ley inglesa de 1852 ya citada, dispone que las pre
rrogativas de la Corona comprendan el derecho de revocar el privilegio, y 
que, por tanto, puede el Gobierno hacer uso de la invención ó imitarla 
para sus necesidades, y aun autorizar á un tercero para falsificarla. Los 
Tribunales ingleses han decidido, por consiguiente, que el inventor privile-
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E n lo que se refiere al derecho que podría corresponder al in
ventor para ceder su privilegio, claro está que dependerá de la ley 
en virtud de la que se le haya concedido, y deberán determinarse 
-con arreglo á ésta las condiciones que habrá de llenar el cesionario 
para usufructuar y conservar el privilegio cedido; por tanto, si poí
no llenar las condiciones prescritas por la ley incurriese éste en la 
pérdida del privilegio, no podrá aducir la ignorancia de la ley para 
que se le resarza del daño por el cedente, ni pedir que la cesión se 
.anule (1). 

Debe sostenerse, además, que si el cesionario no pudiera usu-

.giado no tiene acción contra el Gobierno ni contra el tercero que haya tra
bajado por cuenta de éste, y que éstos están exentos de toda responsabi
lidad. Véase en este sentido la sentencia del Tribunal de 25 de Febrero 
de 1876, Dixin . c. the London sinall armans Compagny limited (WEEK 
Rep., tomo X X I V , pág. 766.) 

Los Tribunales americanos, por el contrario, han decidido siempre que 
después de haber concedido el privilegio de invención, no puede el Go
bierno utilizar ésta en su provecho; que sus derechos en este punto no son 
más extensos que los de un particular cualquiera; debe en todo caso re
munerar é indemnizar al inventor. Véase la sentencia del Tribunal Supre
mo de los Estados Unidos en el litigio Cammeyer c. Newton (15 Alhany 
Lmv Journal, pág. 115, inserta por CLUNET enelJb'wrn. cit., 1877, pág. 258), 

E l Tribunal de París, en el litigio Boxer Gevelot c. Challet, decidió 
•en su sentencia de 11 de Enero de 1876, «que los privilegios expedidos 
por el Estado francés en favor de un extranjero no son un obstáculo 
para que el Estado, en interés superior de su defensa, introduzca di
rectamente ó por medio de empresario los objetos privilegiados para 
el armamento de sus tropas », y concluye «que la acción de daños y 
perjuicios intentada por Boxer no puede ser admitida por los Tribunales 
franceses». L a ley alemana de 25 de Mayo de 1871 reserva al Estado el 
derecho de utilizar la invención en beneficio del Ejército ó de la Marina 
ó en interés del bien público; pero reconoce que el inventor tiene en esté 
caso derecho á reclamar del Imperio, ó del Estado que hubiese utilizado 
la invención, una indemnización que, á falta de acuerdo, deberá fijarse por 
los Tribunales. 

Admitido el sistema de los privilegios de invención, es claro que la 
única solución arreglada á la equidad y á la justicia es la admitida por la 
jurisprudencia americana, y sancionada por la ley alemana. 

(1) E l Tribunal de Casación francés ha decidido que la cesión de un 
privilegio de invención no puede considerarse nula por más que esté su
jeto á pérdida por retraso en poner en práctica la invención, si dicha pér
dida no se había pronunciado todavía por la autoridad extranjera. Senten
cia de 1.° Junio 1875. San y Dietz c. Tessie (CLUNET, Journ. cit., 1876, pá
gina 356). Véase además la sentencia del Tribunal de París, 11 Mayo 1874 
(ídem id., página 179). 

Respecto de las formalidades necesarias para la eficacia de la cesión 
de un privilegio francés hecha en país extranjero, véase CLUNET Journ 
c i t , 1879, pág. 478. 

Confr. la sentencia del Tribunal Supremo de los Estados Unidos en el 
litigio Hendry c. Sogles {Albany Journal, tomo X I X , pág. 179. 
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fmctuar la invención privilegiada que se le ha cedido por pres
cripciones de la Administración pública en el país en que obtuvo 
el privilegio de invención, no será esta una razón para considerar
la cesión como nula. E l privilegio garantiza el derecho del descu
brimiento ó invención, y este es un derecho incorporal que puede 
siempre ser reconocido por la soberanía territorial. Debe, por con
siguiente, admitirse que la ley reconoce el derecho del inventor 
para hacer uso de su invento con las condiciones establecidas pol
las leyes locales y por la Administración pública; pero que tal re
conocimiento no disminuye en modo alguno los derechos de la so
beranía sobre el objeto material, que pueda ser resultado de la 
aplicación del descubrimiento. Puede, sin embargo, darse el caso^ 
de que la autoridad pública haya concedido el privilegio y la au
toridad administrativa, á quien corresponde el derecho de inspec
cionar el objeto material que se desea poner á la venta, prohiba, 
ésta y el uso de aquél, porque el resultado de la aplicación no sa
tisfaga ciertas condiciones exigidas por las leyes (1). 

Los principios hasta ahora expuestos son la exacta reproduc
ción de lo publicado en la segunda edición de la presente obra, y 
que hemos creído oportuno reproducir sin hacer modificación al
guna importante. 

E n la actualidad la protección de la, propiedad industrial se 
rige por la convención concluida entre Bélgica, Brasil , España,. 
Francia, Guatemala, I ta l ia , Países Bajos, Portugal, el Salvador^ 
Servia y Suiza, cu3̂ os Estados, animados del común deseo de ase
gurar mediante un acuerdo la completa y eficaz protección de la 
industria y el comercio de sus ciudadanos respectivos y de contri
buir á garantizar los derechos de los inventores y la lealtad de las 
transacciones comerciales, convinieron en concluir con dicha in 
tención una convención, suscrita en París el 20 de Marzo de 1883, 
en la que se constituyeron en una Unión para la protección de la 
propiedad industrial, dejando expedito á todos los Estados que no 
habían tomado parte en dicho tratado el camino para formar parte 
de la Unión, haciendo su adhesión en forma. 

(1) Véanse acerca de los privilegios de invención: CALVO, Dro mí., to
mo I I , pág. 1.386.—PICARO Y OLIN, Traite des privüeges d'inventíon.— 
KENOUARD, id. id.—LEGRAND, Jfewtoria sobre los privilegios de invención.— 
VERGE, Memoria de las Sesio?ies de la Academia de Ciencias morales, to
mo L X I I I . — T I L L I E R E , Tratado de los privilegios de invención—PomLLm:? 
ídem id.—RUBENS DE COUDER,Í)¿C. fZe Droi í com.—SCHMOLL, Tratado prácti
co de los privilegios de invención, y por último, la Memoria de M. DUPIN á 
propósito de la discusión de la ley francesa de 1844. 
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De este modo han entrado después en dicha Cñión otros Esta
dos, entre los que citaremos: la República de Santo Domingo, que 
se adhirió, notificándole su adhesión á las potencias signatarias 
«1 29 de Noviembre de 1884; la Gran Bretaña, que se adhirió an
tes de que se hiciese el cambio de las ratificaciones, y de cuya ad
hesión, lo mismo que de las de Túnez y el Ecuador (1), se hizo 
mención en el acta de cambio de las ratificaciones; Suecia y No
ruega, que se adhirió en 12 de Junio de 1885. E l Uruguay acepta 
los principios que informan la convención de París de 1883 en el 
tratado estipulado en I ta l ia el 19 de Septiembre de 1885, en cuyo 
artículo 19 se establece la reciproca protección para todo lo con
cerniente á la propiedad de las invenciones ó descubrimientos in
dustriales, como también para las marcas de fábrica y de comer
cio, salvo la obligación de observar las leyes y reglamentos vigen
tes en cada Estado, en lo que se refiere al depósito de los diseños 
y modelos correspondientes, para disfrutar la protección de la pro
piedad de los inventos, descubrimientos ó marcas respectivas, y 
•el derecho de poder reivindicarlos. 

De lo dicho se deduce claramente que los principios de 
derecho y de justicia que deben regir la propiedad de los inventos 
y descubrimientos industriales, así como la de las marcas y signos 
de fábrica ó de comercio, no sólo encuentran hoy el apoyo del dere
cho científico, sino que (respecto á todos los Estados que firmaron 
ó se han adherido después á la convención de París de 20 de Marzo 
de 1883) se han convertido aquéllas en derecho positivo, siendo l a 
convención una ley obligatoria para todos los Estados que la fir
maron ó que se han adherido á ella. 

He aquí el texto de la convención mencionada: 

Artículo 1.° Los Gobiernos de España, de Bélgica, del Brasil , de 
Francia, de Guatemala, de Italia, de los Países Bajos, de Portugal, del 
Salvador, de Servia y de Suiza, quedan constituidos en Estado de Unión 
para la protección de la propiedad industrial. 

Art. 2.° Los súbditos ó ciudadanos de cada uno de los Estados con
tratantes gozarán en todos los demás Estados de la Unión, en lo que se 
refiere á los privilegios de invención, los dibujos ó modelos industriales, 
las marcas de fábrica ó de comercio y el nombre comercial, de las venta
jas que las leyes respectivas conceden en la actualidad ó concedan en lo 

(1) L a República del Ecuador denuncia la convención á que se había 
adherido, en 26 de Diciembre de 1885, siendo notificada la denuncia al 
•Consejo Federal Suizo para que diese cuenta de ella á las demás po
tencias. 
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sucesivo á los nacionales. Por consiguiente, tendrán la misma protección» 
que éstos y el mismo recurso legal contra cualquier atentado á sus dere
chos, bajo reserva del cumplimiento de las formalidades y condiciones que-
se imponen á los nacionales por la legislación interior de cada Estado. 

Art . 3.° Se asimilan á los súbditos ó ciudadanos de los Estados con
tratantes los súbditos ó ciudadanos de los Estados que no forman parte 
de la Unión, domiciliados ó que tengan establecimientos industriales ó 
comerciales en el territorio de uno de los Estados de la Unión. 

Art. 4.o E l que haya hecbo en forma regular el depósito de una peti
ción de privilegio de invención, de un dibujo ó modelo industrial, de una 
marca de fábrica ó de comercio en uno de los Estados contratantes, goza
rá, para efectuar el depósito en los demás Estados y bajo reserva de Ios-
derechos de terceras personas, de un derecho de prioridad, durante los. 
plazos que se determinarán aquí después. 

Por consiguiente, el depósito hecho ulteriormente en uno de los otros 
Estados de la Unión antes de que espiren estos plazos no podrá invali
darse por hechos ocurridos en el intervalo, ya sea especialmente por otro , 
depósito, por la publicación del invento ó su explotación por tercera per
sona, por la venta de ejemplares del dibujo ó modelo, ó por el empleo de 
la marca. 

Los plazos de prioridad arriba indicados serán de seis meses para los 
privilegios de invención, y de tres meses para los dibujos ó modelos in
dustriales, así como para las marcas de fábrica ó de comercio. Se aumen
tarán con un mes para los países de Ultramar. 

Art. 5.° L a introducción por el privilegiado en el país en donde se ha 
expedido la patente de objetos fabricados en uno ú otro de los Estados de 
la Unión no llevará consigo la caducidad. 

Sin embargo, el privilegiado quedará sometido á la obligación de ex
plotar su privilegio, con arreglo á las leyes del país en donde introduce 
los efectos privilegiados. ' 

Art. 6.o Toda marca de fábrica ó de comercio depositada en forma re 
guiar en el país de origen, será admitida al depósito y protegida corno tal 
en todos los demás países de la Unión. 

Se considerará como país de origen el país en donde el depositante 
tiene su establecimiento principal. Si este establecimiento principal no 
está situado en uno de los países de la Unión, se considerará como país 
de origen aquel al cual pertenezca el depositante. 

Podrá negarse el depósito si el objeto para el cual se pide se considera 
como contrario á la moral y al orden público. 

Art. 7.° L a naturaleza del producto sobre el que debe fijarse la marca 
de fábrica ó de comercio, no puede en ningún caso servir de obstáculo 
para el depósito de la marca. 

Art. 8.° E n todos los países de la Unión se protegerá el nombre comer
cial sin obligación de depósito, ya forme parte ó no de una marca de fá
brica ó de comercio. 
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Art. 9.° Todo producto que lleve ilícitamente una marca de fábrica ó 
de comercio ó un nombre comercial, podrá ser embargado á su importación 
en aquellos Estados de la Unión en los cuales esta marca ó este nombre 
comercial tienen derecho á la protección legal. 

E l embargo tendrá lugar á petición del Ministerio público ó de la par
te interesada, conforme á la legislación interior de cada Estado. 

Art. 10. Las disposiciones del artículo precedente serán aplicables á 
cualquier producto que lleve falsamente, como indicación de procedencia, 
el nombre de una localidad determinada cuando esta indicación vaya uni
da á un nombre comercial ficticio ó tomado con una intención fraudulenta. 

Se considera como parte interesada cualquier fabricante ó comerciante 
dedicado á la fabricación ó al comercio de dicho producto y establecido en 
la localidad indicada falsamente como procedencia. 

Art. 11. Las Altas Partes contratantes se obligan á conceder una pro
tección temporal á los inventos que pueden obtener privilegio, á los dibu
jos ó modelos industriales y á las marcas de fábrica ó de comercio pará 
los productos que figuren en Exposiciones internacionales, oficiales ó re
conocidas oficialmente. 

Art. 12. Cada una de las Altas Partes contratantes se obliga á estable
cer un servicio especial de la propiedad industrial y un depósito central 
para la comunicación al público de los privilegios de invención, de los 
dibujos ó modelos industriales y de las marcas de fábrica ó de comercio. 

Art. 13. Se organizará una oficina internacional con el título de Oficina 
internacional de la Unión para la protección de la propiedad industrial. Esta 
oficina, cuyos gastos soportarán las Administraciones de todos los Estados 
contratantes, se hallará bajo la alta Autoridad de la Administración supe
rior de la Confederación Suiza, y funcionará bajo su vigilancia, determi
nándose sus atribuciones de común acuerdo entre los Estados de la 
Unión. 

Art. 14. E l presente Convenio se someterá á revisiones periódicas con 
objeto de introducir en él las mejoras propias para perfeccionar el siste 
ma de la Unión. 

A este efecto se celebrarán Conferencias sucesivamente en cada uno 
de los Estados contratantes entre los Delegados de dichos Estados. 

L a próxima reunión se verificará en 1885 en Roma. 
Art. 15. Queda convenido que las Altas Partes contratantes se reservan 

respectivamente el derecho de efectuar por separado entre ellas acuerdos 
particulares para la protección de la propiedad industrial, en tanto que 
estos acuerdos no contravengan á las disposiciones de este Convenio. 

Art. 16. Los Estados que no han tomado parte en este Convenio serán 
admitidos á adherirse á él á petición suya. 

Es ta adhesión se notificará por la vía diplomática al Gobierno de la 
Confederación Suiza, y por éste á todos los demás. 

Llevará consigo de pleno derecho accesión á todas las cláusulas y ad
misión á todas las ventajas estipuladas en el presente Convenio. 
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Arfc. 17. E l cumplimiento de las obligaciones recíprocas contenidas en 
este Convenio queda subordinado en cuanto fuere necesario al cumpli
miento de las formalidades y reglas establecidas por las leyes constitucio
nales de aquellas Altas Partes contratantes que están en el caso de pro
mover su aplicación, lo que se obligan á hacer en el plazo más breve po
sible. 

Art. 18. Este convenio se pondrá en ejecución en el término de un 
mes, á contar desde el canje de las ratificaciones, y continuará en vigor 
durante un tiempo indeterminado hasta la espiración de un año, á contar 
desde el día en que se haya hecho su denuncia. 

Esta denuncia se dirigirá al Gobierno encargado de recibir las adhe
siones, y no surtirá su efecto sino respecto del Estado que la hubiere he
cho, quedando el Convenio obligatorio para las demás partes contra 
tantee. 

Art. 19. Este Convenio será ratificado, y sus ratificaciones se canjea
rán en París en el término de un año lo más tarde. 

E n fe de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios lo han firmado y 
han puesto en él los sellos de sus armas. 

Hecho en París á 20 de Marzo de 1883. 

PROTOCOLO F I N A L 

A l tiempo de proceder á la firma del Convenio celebrado con fecha de 
hoy entre los Gobiernos de España, de Bélgica, del Brasil , de Francia, de 
Guatemala, de Italia, de los Países Bajos, de Portugal, del Salvador, de 
Servia y de Suiza, para la protección de la propiedad industrial, los Pleni
potenciarios infrascritos han convenido lo que sigue: 

1.° Las palabras Propiedad Industrial deben entenderse en su acep
ción más lata, en el sentido de que se aplican no solamente á los produc
tos de la industria propiamente dicha, sino también á los productos de la 
agricultura (vinos, granos, frutos, ganados, etc.) y á los productos minera
les destinados al comercio (aguas minerales, etc.) 

2.o Bajo el nombre de Privilegios de invención se comprenden las va
rias clases de privilegios industriales admitidos por las legislaciones de 
los Estados contratantes, tales como privilegios de importación, privile
gios de mejoras, etc., etc. 

3.o Se entiende que la disposición final del art. 2 o del Convenio no 
perjudica en modo alguno la legislación de cada uno de los Estados con
tratantes, en lo que concierne al procedimiento que se sigue ante los Tr i 
bunales y á la competencia de estos Tribunales. 

4.o E l párrafo primero del art. 6 o debe entenderse en el sentido de 
que ninguna marca de fábrica ó de comercio pueda ser excluida de la pro
tección en uno de los Estados de la Unión por el solo hecho de que no sa
tisfaga, bajo el punto de vista de los signos que la componen, á las con
diciones de la legislación de este Estado, con tal que satisfaga, sobre este 
punto, á la legislación del país de origen, y que haya sido en este último 
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país objeto de un depósito regular. Salvo esta excepción que no concierne 
más que á la forma de la marca, y bajo reserva de las disposiciones de 
los demás artículos del Convenio, la legislación interior de cada uno de 
los Estados recibirá su aplicación. Para evitar cualquier interpretación 
falsa, se entiende que el uso de escudos de armas públicos y condecora
ciones puede considerarse como contrario al orden público según el tenor 
del párrafo final del art. 6.° 

5.° L a organización del servicio especial de la propiedad industrial in
dicada en el art. 12 comprenderá en lo posible la publicación en cada E s 
tado de una hoja oficial pública. 

6.o Los gastos comunes de la oficina internacional creada por el ar
tículo 13 no podrán en ningún caso exceder por año de una cantidad to
tal que represente por término medio 2.000 francos para cada Estado con
tratante. 

Para determinar la parte con que ha de contribuir cada uno de los Es 
tados en esta cantidad total de gastos, los Estados contratantes y los que 
se adhieran posteriormente á la Unión se dividirán en seis clases, contri
buyendo cada una en la proporción de cierto número de unidades, á 
saber: 

Primera clase 25 unidades. 
Segunda id 20 » 
Tercera id 15 » 
Cuarta id 10 » 
Quinta Id 5 » 
Sexta id 3 » 

Estos coeficientes se multiplicarán por el número de Estados de cada 
clase, y la suma de los productos obtenidos de este modo dará el número 
de unidades por el cual deberá dividirse el gasto total. E l cociente dará el 
importe de la unidad de gastos. Los Estados contratantes están clasifica
dos como sigue, con respecto al reparto de gastos: 

1. a clase, Francia y Italia. 
2. a íd., España. 
3. a íd., Bélgica, Brasil, Portugal y Suiza. 
4. a íd.. Países Bajos. 
5. a íd,. Servia. 
6. a íd., Guatemala y Salvador. 
L a Administración Sui¿a vigilará los gastos de la oficina internacio

nal, hará los adelantos necesarios y establecerá la cuenta anual, que se 
comunicará á todas las demás Administraciones. 

L a oficina internacional centralizárá los informes de cualquier clase 
relativos á la protección de la propiedad industrial y los reunirá en una 
estadística general que se distribuirá á todas las Administraciones. Proce
derá á los estudios de utilidad común que interesan á la Unión, y redac-
tará^ con ayuda de los documentos que se pondrán á su disposición por 
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las varías Administraciones, una hoja periódica en francés acerca de los 
asuntos que conciernen al objeto de la Unión. 

Los números de esta hoja, como también todos los documentos publi
cados por l a oficina internacional, se repartirán entre las Administracio
nes de los Estados de l a Unión en proporción al número de unidades con 
que contribuyan, según se ha indicado. 

Los ejemplares y documentos supletorios que se reclamasen, bien por 
las dichas Administraciones, bien por Sociedades ó particulares, se paga
rán aparte. 

L a oficina internacional deberá estar en cualquier tiempo á la disposi
ción de los miembros de la Unión para suministrarles acerca de los asun
tos relativos al servicio internacional de l a propiedad industrial los ante
cedentes especiales de que pudieran tener necesidad. 

L a Administración del país en donde deba efectuarse la próxima Con
ferencia preparará con el auxilio de la oficina internacional los trabajos de 
esta Conferencia. 

E l Director de la oficina internacional asistirá á las sesiones de las 
Conferencias y tomará parte en las discusiones sin voto deliberativo. 
Hará sobre su gestión un informe anual, que se comunicará á todos los 
individuos de la Unión. 

E l idioma oficial de l a oficina internacional será la lengua francesa. 
7.o E l presente Protocolo final, que se ratificará al mismo tiempo que 

el Convenio celebrado con fecha de hoy, se considerará como parte inte
grante de este Convenio y tendrá la misma fuerza, valor y duración. 

E n fe de lo cual, los Plenipotenciarios infrascritos han extendido el 
presente Protocolo. 

Hecho en París el 30 de Mayo de 1883. 



CAPITULO X 

De la nave en sus relaciones con el dereclio 
internacional • 

096. Las leyes relativas á las naves y á los derechos sobre las mismas interesan 
al derecho de gentes. —©O1?. Objeto de este capítulo y referencias.—908. Los 
derechos privados sobre la nave deben regirse por la ley bajo cuyo imperio pue
den considerarse adquiridos.—090. Utilidad de un derecho uniforme para de
terminar la nacionalidad de la nave: Regias.—l.OOO. Cuestiones relativas á la 
propiedad de la nave.—1.©®1. Jurisprudencia internacional—f.OOS. Obser
vaciones críticas sobre la jurisprudencia francesa acerca de los derechos reales 
sobre los barcos extranjeros.—1.003. Nuestra opinión. —1.©©4. Orden de los 
acreedores.—S.005. Responsabilidad del propietario.—1.006. Reglas para 
determinar la ley aplicable.—LOO1*. Autoridad de las leyes territoriales.— 
1.008. Atribuciones de las autoridades locales.—1.©0». Consecuencias j u 
rídicas del pilotaje obligatorio. —fl.Ol©. Aplicación de la lex réi süae. 

996. Tanto por su naturaleza cuanto por su destino, colócan-
se las naves entre las cosas á que se aplican reglas enteramente 
especiales de Derecho internacional. 

Con la palabra nave denotamos en general cualquier construc
ción á propósito para la navegación; pero aquí sólo vamos á ocu
parnos de las destinadas á las necesidades del comercio y que for
man parte de la marina mercante. Cada legislación procura regla
mentar los contratos relativos á los buques, á la navegación y á 
cuanto concierne á la policía administrativa y judicial de los 
puertos: pero no basta esto para satisfacer las necesidades del co
mercio marít imo y de la navegación. L a nave, en cuanto es un 
medio y un instrumento necesario para ejercer el comercio, se 
halla naturalmente bajo el dominio de leyes diversas, y es, por 
consiguiente, indispensable determinar cuáles son los derechos de 
cada soberanía en concurrencia con las demás, para sujetar á sus 
propias leyes los barcos extranjeros que se hallen en aguas terri
toriales ó en sus puertos. ¿Hasta qué punto pueden las leyes de 
cada país aplicarse para decidir acerca de los derechos de los in-
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teresados en la nave y de los actos que ésta se viese obligada á 
realizar para poder navegar? 

Conviene considerar que la nave representa por sí misma una 
suma de intereses, porque ordinariamente son varios los que con
curren á su construcción y aparejo, y á dotarla de todo lo necesa
rio para la navegación. Esta suma de intereses es distinta de la 
que nace del comercio que mediante aquélla se ejerce, y por esto 
es por lo que á las cuestiones que á la nave se refieren no son apli
cables las reglas que se aplican al comercio hecho en país extran
jero. L a nave es un capital móvil, y como tal, susceptible de ser 
objeto de propiedad y de usufructo, pudiendo ser uno y otro ena
jenados ó cedidos en todo ó en parte. Tampoco son aplicables á 
tales negocios las reglas que se refieren á la adquisición y trasla
ción de la propiedad existente en los países extranjeros, ni las que 
rigen la propiedad mueble, porque la nave, aunque movible, se 
equipara, bajo cierto aspecto, á un inmueble en cuanto puede ser 
objeto de hipoteca, y no está sujeta á la regla «la posesión equi
vale á un título» como los demás muebles, ni á aquellas que rigen 
los inmuebles, sujetos siempre á la lex reí sitae (bajo ciertos as
pectos), porque la nave es mueble por su naturaleza, debiendo es
tar, por su destino, en movimiento continuo; y si un legislador 
declarase que la nave debía equipararse á un inmueble, no podría 
mudar con esto la condición jurídica de aquélla ante el Derecho 
internacional, ni atribuir á las leyes relativas á la misma el carác
ter del estatuto real. 

Por otra parte, exige el interés público que, para garantizar la 
seguridad de las personas.y de las mercancías, sujete la autoridad 
la propiedad de la nave á reglas especiales en todo lo que se refiera 
al modo de adquirirla y de usarla, y que en la traslación de domi
nio ó cesión, aunque sea parcial, de dicha propiedad, se cumplan 
ciertas formalidades para proteger los derechos y los intereses de 
los causahabientes. Ahora bien: como la nave puede representar 
intereses nacionales é internacionales, son aplicables á la misma 
reglas especiales de Derecho internacional. 

Estas consideraciones y otras que omitimos muestran que es 
indispensable precisar de qué modo debe cada soberanía ejercer 
su propia autoridad sobre las naves extranjeras, y fijar los límites 
de la facultad que puede corresponder á cada una en el hecho de 
sujetar dichas naves á las leyes del Estado, para proteger los inte
reses generales que dependan de la navegación y del comercio ma
rí t imo. 
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Si cada soberanía quisiese aplicar sus propias leyes para juzgar 
los actos que la nave hubiese realizado ó tuviese necesidad de rea
lizar para navegar, se haría muy difícil el comercio marí t imo, 
puesto que ninguno de cuantos estuviesen interesados en el buque 
podría conocer exactamente la extensión de sus obligaciones, ni 
los acreedores estarían seguros de tener garantidos sus derechos 
adquiridos, si el barco estuviese sujeto completamente á la ley del 
Estado en cuyas aguas territoriales pudiera hallarse, aun en lo 
concerniente á las relaciones nacidas antes que hubiese entrado 
en dichas aguas, y si se debiera aplicar aquella ley, siempre que 
se tratase de decidir cualquier cuestión acerca de los derechos so
bre él adquiridos anteriormente. 

9 9 9 , De aquí se deduce claramente que debe ser cierta y 
bien determinada la ley que r i ja la nave y la suma de intereses de 
los que tienen derechos y créditos contra ella, siendo indispensa
ble determinar qué ley debe regirla en cuanto es objeto de propie
dad; cuál debe regular su condición jurídica, y los derechos adqui
ridos sobre la misma, y cómo debe protegerse y garantirse con una 
ley uniforme á los interesados que hubiesen adquirido derechos en 
diversos países. 

Este es un punto de vista especial bajo que el Derecho inter
nacional es aplicable á un buque. 

Y a hemos expuesto las reglas que deben aplicársele bajo otros 
aspectos, bastando aquí que nos refiramos á cuanto en otro lugar 
hemos dicho y á las reglas allí establecidas: 

1. ° E n lo concerniente á las relaciones de los buques extran
jeros y sus tripulaciones con las leyes de policía y seguridad pú
blica vigentes en el Estado en cuyo territorio se hallan (1); 

2. ° Respecto de la jurisdicción sobre los buques que cometen 
actos de piratería (2); 

3. ° Respecto del auxilio debido á los buques en peligro de 
naufragar ó que han naufragado (3); 

4. ° Respecto de la jurisdicción sobre los buques en alta 
mar (4); 

5. ° Respecto de las reglas para evitar los choques y las coli
siones entre los buques (5); 

(1) Véase el tomo I , § 525 y siguientes. 
(2) Idem id. id., § 472 y siguientes y 498. 
(3) Idem id., I I , § 605 y siguientes. 
(4) Idem id., I ; § 515, y I I , § 763 y siguientes. 
(5) I d . id. id., I I , § 773. 
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6. ° Respecto de las reglas de la ruta marí t ima (1) y de las re
lativas á la navegación fluvial (2); 

7. ° E n lo relativo á la pesca (3). 
SSS. E n lo que se refiere particularmente á la defensa de los 

derechos que puedan tener los particulares sobre la nave, como 
objeto de propiedad, y los correspondientes á sus causahabientes, 
y á los actos que pueden ejercerse por ella para atender á las nece
sidades de la navegación, según ya hemos dicho, es necesario es
tablecer con exactitud los límites del poder de cada soberanía para 
someter á sus propias leyes las naves extranjeras, para lo cual con
viene distinguir exactamente cuáles son las relaciones jurídicas á 
que debe aplicarse la ley del Estado que cubre la nave con su pa
bellón, y cuáles aquéllas á que puede aplicarse la lex rei sitae. 

Así como respecto de las personas se reconoce en ciertas leyes 
la virtud propia y natural de extender su autoridad fuera de los 
límites del territorio y poder acompañar por doquiera á la perso
na, de modo que la soberanía natural r i ja con dichas leyes los ac
tos del ciudadano aun en países extranjeros, viéndose en las mis
mas una especie de estatuto personal que acompaña al individuo 
por todas partes; y como la aplicación de otras leyes á todos los 
que se hallan en el territorio y realizan en él algunos actos, se fun
da en ser éstas necesarias para la seguridad y la prosperidad de la 
vida social, ó del hecho de la sumisión voluntaria de la persona á 
las mismas, así deben reputarse las naves en la misma condición 
jurídica cuando se las considere en sus relaciones con las leyes ex
tranjeras, puesto que, así como aquéllas llevan por doquiera el 
reflejo del Estado y las acompaña la soberanía de origen en los ma
res extranjeros, así también es necesario conceder que ésta debe re
gular con sus leyes los derechos correspondientes á los particulares 
respecto del buque nacional, sin que pueda considerarse ofendida 
por esto la independencia de la soberanía territorial extranjera. 

Conviene además consignar que la ley nacional del buque 
constituye, respecto de éste, dentro de los l ímites que establecere
mos, una especie de estatuto personal. Dicha ley confiere, en. efec
to, á la nave su estado jurídico como tal, y determina las condi
ciones para la construcción ó la destrucción de la misma, y certi
fica su identidad, registrándola, mediante actas públicas, con un 

(1) Véase este tomo, § 774. 
(2) I d . id. id., § 807 á 809. 
(3) Id . id. id., §§ 762 y 838. 
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nombre determinado y con las indicaciones de su clase y tonelaje; 
la pone en aptitud de navegar, cubriéndola con el pabellón del E s 
tado; reconoce y protege, en fin, la propiedad de la misma. E s , 
pues, natural que dicha ley continúe rigiendo y protegiendo en to
das partes los derechos de propiedad adquiridos, y regulando los 
que puedan adquirirse sobre aquélla por sus futuros acreedores por 
suministrarle cuanto necesite para continuar la navegación ó para 
su conservación. 

909. Ahora bien: así como las relaciones primitivas entre la 
nave y la soberanía se establecen mediante el acta de nacionali
dad, así debe reconocerse también que la ley de la nave debe de
terminarse por esa misma acta. Interesa, pues, en extremo, que se 
establezca y certifique bien la nacionalidad de cada nave, para lo 
cual indicaremos ante todo las siguientes reglas: 

a) Ningún buque mercante puede pedir la aplicación del dere
cho internacional si no tiene el de enarbolar la bandera de un Es
tado, y no ha obtenido el acta de nacionalidad; 

b) E l establecer las condiciones bajo las cuales pueden obtener 
los buques el acta de nacionalidad y el derecho de enarbolar la 
bandera, corresponde á las leyes interiores de cada Estado (1). 

(1) Eeproduce OALYO en su tratado sobre las leyes de los diversos Es 
tados relativas á la nacionalidad de los buques, § 841 y siguientes, y HALL 
en el Apéndice I I de su obra Int. Law, las leyes relativas á la adquisición 
de la nacionalidad y á los documentos con que debe probarse ésta, y re
mitimos á ellos al lector. Observaremos, sin embargo, que como las condi
ciones pueden ser más ó menos rigurosas, según el mayor ó menor des 
arrollo de la construcción naval, del personal de la Marina y de los recur
sos materiales de cada país, no puede haber un derecho uniforme respec
to de este punto, ni interesa al Derecho internacional que lo haya. Lo que 
interesa es que el acta de nacionalidad vaya revestida de autenticidad y 
contenga indicaciones suficientes para poner á salvo los intereses de todos 
aquellos que puedan tener créditos contra la nave. 

L a s disposiciones de la ley italiana se hallan contenidas en el to
mo I I , capítulo I I I del Código para la Marina mercante, de 24 de 
Febrero de 1877, puesto en vigor el 7 de Julio del mismo afío, y cree
mos oportuno reproducir aquí el texto de la ley, en lo que se refiere á este 
punto: 

«Art. 39. No podrá considerarse como nacional un buque, ni enarbolar 
la bandera del Estado, si no va provisto del acta de nacionalidad. Están 
exentos de esta obligación los barquichuelos y lanchas que ejercen la pes
ca en. las costas del Estado ó están destinados al servicio de los puertos y 
de las playas. Podrán también estar exentos por disposición del Ministro 
de Marina, los barquichuelos construidos en el exterior para dedicarlos de 
un modo permanente á la pesca dentro de los límites territoriales. Toda 
nave provista del acta de nacionalidad, deberá llevar grabado en su popa, 
del modo que el reglamento establezca, su nombre y el del Departamento 
marí t imo á que corresponda. 
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c) Interesa á la vez á todos los Estados subordinar la concesión 
y el uso del acta de nacionalidad á las condiciones que se conside
ren indispensables, según el derecho común, para proteger el 
transporte de los pasajeros y velar por la seguridad de la navega
ción (1); 

d) Ningún buque puede tener más de una nacionalidad, y 
debe presumirse que quiere conservar la primitiva, mientras 
no pruebe que ha adquirido otra, ó que ha perdido aquélla 
por disposición de la ley que le dió el carácter nacional (2), 
ó por aplicación de las reglas del Derecho internacional v i 
gente (3); 

e) Salvo el derecho que tiene toda nave de cambiar su carácter 
nacional, ninguna soberanía podrá conceder el acta de nacionali-

Art. 40. Para obtener el acta de nacionalidad deberán pertenecer los 
buques á los ciudadanos del Estado ó á los extranjeros, que tengan aquí 
su domicilio ó su reeidencia por lo menos durante cinco años. También po
drán los extranjeros no domiciliados ni residentes en el Estado participar 
de la propiedad de los buques nacionales hasta una tercera parte. Para los 
efectos de este artículo se consideran nacionales la Sociedad colectiva ó 
en comandita, si alguno de los socios solidarios que da nombre á la razón 
social es un ciudadano del Estado. Las Sociedades de la misma naturaleza 
compuestas de extranjeros, pero establecidas y con su principal residen 
cia en el Estado, son asimiladas á los extranjeros domiciliados en el mis
mo. Las Sociedades anónimas se consideran nacionales si su principal re
sidencia se halla en el Estado y en él celebran sus Asambleas generales. 
Las sucursales de las Sociedades extranjeras autorizadas por el Gobierno 
para negociar en el Estado están asimiladas á los extranjeros domiciliados 
ó residentes en el mismo, con tal que tengan un representante provisto de 
poderes generales. 

Art. 41. Los extranjeros no domiciliados ni residentes durante cinco 
años que adquieran por cualquier título la propiedad de un buque ita
liano en una parte que exceda del tercio, deben traspasar en el término 
de un año, el excedente á persona que tenga las cualidades exigidas por 
las leyes.» 

(Esta disposición se aplica también al italiano propietario que hu
biese perdido la ciudadanía italiana, y á la mujer que se casó con un ex
tranjero, y si dichas personas no hiciesen la cesión de la parte que no les 
está permitido poseer, deberá la autoridad marít ima proveer de oficio á la 
venta.) 

(1) Las disposiciones relativas á la construcción de los buques, pol
lo que se refiere á la capacidad exigida á los constructores navales, y 
las inspecciones que deben preceder para aceptar el buque como en 
buen estado para la navegación, deben considerarse como de interés na
cional. 

(2) Según nuestra ley, el buque puede ser cancelado en la matrí
cula si por cualquier circunstancia pasase á ser propiedad de un ex
tranjero. 

(3) L a nave capturada en tiempo de guerra que sea adjudicada al que 
la capturó, pierde su nacionalidad de origen. 
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dad, sino á condición de que dicha nave presente un certificado de 
la autoridad marí t ima competente, en el que conste que ha dejado 
aquella bandera (1); 

/ ) Toda nave debe probar su nacionalidad, considerándose al 
efecto suficiente el acta redactada en forma auténtica, y debida
mente legalizada y visada por la autoridad competente del Es 
tado á que pertenezca. Esta acta, suficiente para establecer 
prima facie la nacionalidad del buque, deberá hacer prueba plena, 
á menos que se probase su falsificación, usurpación, ó uso ar
bitrario; 

g) E l acta de nacionalidad deberá contener el nombre de la 
nave, sus dimensiones y tonelaje, y las indicaciones suficientes 
para establecer su identidad; el nombre del propietario ó propie
tarios, especificando la parte de cada uno; la anotación de las ena
jenaciones ó cesiones de propiedad, de los créditos privilegiados 
existentes, de las hipotecas, contratos de pignoración ó de cambio 
marí t imo, y cuanto sea necesario para conocev prima facie la situa
ción jurídica del baque respecto de los causahabientes del mismo, 
y las demás indicaciones oportunas para que puedan conocer di
cha situación los que tuvieren interés en ello. 

Faltando cualquiera de estas cosas, deberán considerarse como 
nulas y de ningún valor, para los efectos internacionales, las dis
posiciones de la ley nacional del buque; 

h) Son aplicables a l buque que tenga una nacionalidad propia 
y determinada, las leyes del Estado á que pertenezca, en todas las 
cuestiones relativas á su condición jurídica, á la propiedad, á la 
traslación de dominio, á las formalidades necesarias para cambiar 
el carácter nacional primitivo, ó para perderlo, y para determinar 
la naturaleza y el orden de los derechos adquiridos por los acree
dores del buque, y las obligaciones y responsabilidades de sus pro
pietarios, en lo concerniente á la nave y á la expedición, 'á con
dición de que dichas leyes no sean contrarias á los principios del 
derecho público vigentes en el Estado en que se pida su aplica
ción, ó á las reglas del Derecho internacional. 

l.OOO. Aplicando estos principios, se deduce que debe deci
dirse de conformidad con la ley nacional de la nave, si ésta puede 

(1) Según nuestra ley, no se concede certificado de omisión de bandera 
á uno que no sea italiano, cuando haya oposición por parte de los acreedo 
res privilegiados. No debe admitirse que el orden de preferencia pueda 
variar cambiando el carácter nacional de la nave, si han de respetarse los 
derechos legítimamente adquiridos. 

Derecho int. público.—TOMO I I . 25 
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ser vendida, bajo qué condiciones, y qué formalidades son nece-, 
sarias para que la enajenación ó cesión pueda tener efecto respec
to de tercero; mas para decidir, por ejemplo, las consecuencias de 
la venta entre el propietario y el comprador, lo que se refiere al 
pago del precio estipulado, á las acciones de garantía, á la consig
nación del buque y á la toma de posesión del mismo, debe apli
carse la regla general locus regif ac i im (1). De aquí que, si se tra
tase de un buque italiano, no podría ser válida y eficaz respecto 
de tercero la enajenación ó cesión total ó parcial del mismo, si no 
resultase prueba escrita, y no se hubiese trasladado al registro del 
departamento marít imo en que se hallaba inscrito, ni se hubiera 
anotado además en el acta de nacionalidad (2). 

Cuando no se hubiesen observado estas formalidades y se cues
tionase acerca de los derechos del nuevo comprador en concurren
cia con otros interesados en el buque, sería contrario á los princi
pios del Derecho internacional que deben regir el ejercicio de los 
derechos de la soberanía extranjera, querer sujetar dicho buque á 
la ley del lugar en que se halle, y decidir con arreglo á ella acerca 
de los derechos de propiedad sobre el mismo. L a soberanía territo
rial no puede aplicar sus leyes propias á los buques extranjeros 
que se hallen en un puerto del Estado, para determinar por ellas 
los derechos legítimamente adquiridos por particulares, antes bien 
deben reconocerse aquellas leyes que regulan la nave, aun cuando 
ésta se halle en un puerto extranjero, y que deben considerarse 
respecto de ella como las leyes personales respecto de la persona. 

I.OOl. No estuvieron, pues, acertados los Tribunales de la 
Luisiana al juzgar acerca de los derechos adquiridos por uno que 
había comprado en Boston un buque perteneciente por su nacio
nalidad al Massachussets, — y que había sido vendido con arre-, 
glo á las leyes de aquel Estado,—y al aplicar las leyes propias 
para decidir si la venta podía ó no considerarse perfecta, y si los 
derechos del nuevo propietario debían ser reconocidos en concu-

(1) LTON CAEN, Mude de Droit internationalprivé maritime, en el Journ. 
de Droit intern. priv., 1877, pág. 479. 

(2) Véase el nuevo Código de Comercio, art. 475. Nuestro legislador ha 
provisto eficazmente á la tutela de los intereses de tercero, disponiendo 
que la venta no pueda producir efecto alguno respecto á éste, si no se ha 
transcrito á los registros de la oficina marít ima en que la nave se hallaba 
inscrita y á los del consulado en el exterior, que transmitirá copia auténti
ca de ello á dicha oficina; pero ni en uno ni en otro caso podrá recibir ni 
transcribir la escritura de enajenación sin haber presentado previamente 
el acta de nacionalidad, y anotado en ella la venta con la indicación de si 
el vendedor ha recibido todo ó parte del precio. Artículo citado. 
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a-rencia con los de un ciudadano de la Luisiana, que había secues
trado el buque en un puerto de este Estado contra el primer pro
pietario, resolvieron que así como la ley de la Luisiana no consi
deraba perfecta la venta sino cuando había seguido á ella la en
trega material del buque, no podía considerarse tal la realizada 
•en Boston por faltar la entrega, siendo así que, según las leyes del 
Massachussets, no es ésta indispensable. Todo el fundamento de 
•su decisión se resume en estos términos: cuando las leyes de dos 
•países sean diversas y sobrevenga un conflicto de interés entre los 
•ciudadanos de ambos Estados, debe prevalecer la ley del lugar del 
litigio, porque el principio de cortesía internacional, por el que se 
admite Ja autoridad de las leyes extranjeras, sólo debe ser aplica
ble cuando el Estado ó sus ciudadanos no sufran por ello perjuicio 
alguno (1). 

Y a hemos demostrado que el reconocimiento de la autoridad 
de las leyes extranjeras no es un acto de mera cortesía entre dos 
soberanías, siño una verdadera obligación jurídica. 

_ l-OO»» Deben considerarse, por tanto, contrarias á los prin
cipios del Derecho internacional las máximas sancionadas por la 
jurisprudencia francesa. Los Tribunales de esta nación han admi
tido como regla que á los buques extranjeros que se hallen en los 
puertos franceses deben aplicarse las disposiciones de las leyes 
francesas, no solo para decidir acerca de los derechos que han na
cido después que dichos buques han entrado en las aguas territo
riales de Francia, sino también respecto de los derechos adquiri
dos por un tercero en países extraños sobre buques también extran
jeros; de modo que, en el conflicto de derechos entre franceses y 
•extranjeros interesados en la nave, no puede reconocerse en Fran
cia ningún derecho de estos últ imos, por más que se hubiese ad
quirido legítimamente con arregló á las leyes nacionales del bu
que, sino bajo la condición de haberse adquirido observando las 
formalidades prescritas por la ley francesa y en conformidad con 
•la misma; doctrina injustificable y que es un verdadero contra
sentido jurídico, porque atribuye á la soberanía francesa el poder 
anormal de regir con sus leyes los derechos adquiridos por extran
jeros sobre buques que también lo sean. 

E l Tribunal de casación de este país formuló esta peregrina 
teoría en su sentencia de 19 de Marzo de 1872: «Los buques mer
cantes, dice, propiedad de un extranjero, por más que estén ma-

(1) V . CLUNET, Journ. de Droit intermtionalprivé, 1876, pág. 129. 
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triculados en un puerto extranjero, deben estar sometidos á la ley 
francesa si se hallan en un puerto francés en el momento del se
cuestro ó de la venta. Por consecuencia, la hipoteca ó mortgage 
con que esté gravado, aun con arreglo á las formas y condiciones 
de la ley inglesa, durante la permanencia anterior del buque en 
su puerto de matrícula en Inglaterra, es considerada como nula 
por los Tribunales franceses. 

«Los Tribunales franceses deben hacer que se respeten, con 
arreglo al principio establecido en el artículo 1.134 del Código 
c iv i l , los convenios hechos en país extranjero, aun cuando no se 
hayan verificado con las formalidades que prescribe la ley france
sa; pero no sucede lo mismo en lo que concierne á los derechos 
reales conferidos por estos convenios; los acreedores no están obli
gados á reconocerlos sino cuando el deudor los ha conferido de 
conformidad con las leyes francesas. 

¿A qué se reduciría el crédito marí t imo y la seguridad de los 
contratos que se refieran á buques, si se elevase á regla de Dere
cho internacional esta doctrina del Tribunal de Casación de Fran
cia? Los acreedores extranjeros que hubiesen adquirido derechos 
sobre un buque con arreglo á la ley del departamento marí t imo á 
cuya matrícula perteneciese la nave, no estarían seguros confian
do en las garantías legales establecidas por la ley del Estado de 
donde el buque proceda, sino que deberían acomodarse á las leyes 
de todos los países marít imos, si cada soberanía pudiese aplicar 
después sus prescripciones legales para decidir acerca de los de
rechos adquiridos sobre el buque durante su permanencia en el 
puerto donde existe su matrícula (1). 

Era natural que todos los demás Tribunales franceses siguie
sen este mismo camino. E l Tribunal de Comercio del Havre y el 
Tribunal de Rouen (2), llamados á decidir acerca de los derechos 
de propiedad adquiridos en Inglaterra por ingleses sobre un bu
que inglés, el Golstrup, fallaron que debía aplicarse la ley francesa 
para apreciar la eficacia de la venta, solo porque dicho buque se ha
llaba en los puertos franceses mientras se discutía respecto del 
derecho del propietario en concurrencia con los que correspondían 
á un acreedor francés que había verificado su secuestro, conclu-

(1) Cas. 19 Marzo 1872, Graven y Cons. contra una sentencia del Tri
bunal de Caen de 12 de Julio de 1870, reproducida en el Journal du Droit 
internationalprivé, 1874, pág. 31. 

(2) Trib. de Comercio del Havre, 14 Agosto 1877, Eouen 31 de Julio^ 
de 1876; SIREY, 1877, 2, 129, y la importante nota puesta por LYON CAEN.. 
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yendo que no podían reconocerse los derechos del propietario, 
porque la venta no se había inscrito en el acta de nacionalidad 
segi'in disponen las leyes francesas. Pero si la venta se había he 
cho en Inglaterra, si se trataba de un buque inglés, ¿cómo podía 
pretenderse que el comprador inglés necesitase observar las dis
posiciones de la ley francesa para que fuese eficaz su compra, sien 
-do así que observó, como debía, las formalidades prescritas por la 
ley inglesa, y adquirió su t í tulo perfecto como propietario antes 
•de que el buque llegase á las aguas territoriales francesas y cayese 
bajo el dominio de aquella ley? 

A l criticar Lyon-Caen esta decisión, la halla contraria á todos 
los principios. Aun cuando quisiese aplicarse á las naves la lexrei 
sitae, no podría llegarse á la aplicación de la ley del lugar en que 
se hallan en el momento en que comience el litigio para decidir 
•derechos anteriormente adquiridos (1). 

Mejor decisión fué la del Tribunal de Luisiana, que llamado á 
juzgar acerca de la hipoteca consentida en el Estado del Maine, la 
.admitió porque resultó de las pruebas que el derecho había sido 
válidamente adquirido con arreglo á la ley del lugar del contrato, 
y , como observó el Tribunal, el título del acreedor hipotecario era 
perfecto antes de que el buque abandonase las aguas del Maine 
para ir á las de Luisiana (2). 

1.003. Concluímos, pues, de aquí, que según los justos prin
cipios del derecho internacional, debe cada soberanía reconocer 
la autoridad de las leyes nacionales relativas á los buques, en to
do lo que se refiera á su propiedad y á la constitución de prenda ó 
hipoteca, aun para la eficacia de la traslación total ó parcial de 
dominio, respecto á los propios ciudadanos interesados en la nave, 
siempre que dichas leyes no se hallen en oposición con el dere
cho público territorial ó con el derecho social. 

(1) Véase el artículo citado en el Journal de Droit international privé 
y nuestra obra Derecho internacional privado, § 220, y la De la quiebra 
según el derecho internacional privado, Pisa, 1873, pág. 111. 

Confr, las sentencias citadas del Tribunal de Caen, ]2 de Julio 1870, 
Journ. du Pal . , 1871, 269, y Cas. franc., 19 de Marzo 1872, en el mismo, 
pág. 560, en las cuales no se reconoce la eficacia de una prenda sobre un 
buque inglés, constituida válidamente con arreglo á las leyes inglesas. 

No dejaremos de notar que el Tribunal de Comercio de Hontíeur ha
bía enunciado el principio justo, diciendo que «la validez del compromiso 
contraído en Inglaterra entre ingleses, con arreglo á la facultad que les 
da la ley inglesa, debía respetai'se por sus derechohabientes y sus acree-
dores»; 9 Abril 1870, Journ. du Pa l . , 1871, pág. 263, y las observaciones 
de Mr. LABRÉ, Sirey, 1871, I I , 57. 

(2) CLUNET, Journal de Droit international privé, 1876, pág. 121. 
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Mas para aclarar esta reserva, debemos observar que, si la ley-
extranjera, cuando se trata de los derechos de los interesados en 
la nave, no proveyese después lo conveniente para colocar á lo& 
terceros en condiciones de conocer la situación jurídica de aquélla 
y los créditos y preferencias adquiridas, no podría pedirse apli
cación de semejante ley, pues sería contrario al derecho social re
conocer la autoridad de una ley extranjera, si ésta no establece 
las prescripciones convenientes para evitar el fraude con la publi
cidad de los derechos adquiridos en virtud de sus disposiciones, y 
hacer imposibles las sorpresas con perjuicio de terceros, poniendo 
á éstos en condición de conocer ó de poder conocer, por las cartas 
de á bordo, la situación jurídica del buque respecto de sus propie
tarios y causahabientes (1). 

Por otra parte, como ninguna soberanía debe permitir que los 
buques extranjeros puedan invocar la lex re i siiae y acomodarse á 
ésta para derogar su ley nacional, empeorando la condición de 
aquellos que, bajo la garantía de dicha le}^, hubiesen adquirido 
derechos sobre ellos, dedúcese que, si según el estatuto nacional 
del buque no fuese permitido constituirlo en prenda ó hipoteca, 
no debería tampoco permitirse á una nave extranjera poder re
ferirse á la lex re i sitae para constituir válidamente aquellas ga
rantías. 

E n esto encontramos exacta la teoría sancionada por el Tribu
nal de Reúnes á propósito de una hipoteca (morígage) constituida 
en Inglaterra por un francés en favor de otro antes de haberse pro
mulgado en Francia la ley sobre las hipotecas marí t imas (2). E l 
Tribunal anuló con razón la hipoteca, porque aquella no podía 
constituirse de un modo contrario á lo que disponía la ley fran
cesa (3). 

1.004. E n lo que se refiere al orden de los créditos adquiri
dos sobre el buque, admitida la regla de que debe ser única la ley 
á que haj'a de considerarse sujeto aquél en cuanto concierne á la-

(1) E n el litigio seguido ante los Tribunales franceses respecto del bu
que inglés faltaba la anotación en el acta de nacionalidad; pero según 
la ley inglesa de 1854, las constituciones de prenda (mortgage) deben ins
cribirse bajo pena de nulidad en el registro de la aduana del puerto á cu
ya matrícula corresponda el buque. Por esto, el acta de nacionalidad lleva 
la anotación de que ésta no constituye título para comprobar las hipote
cas sobre las naves. 

(2) Promulgada el 22 de Diciembre de 1874. 
(3) Eennes, 14 Abril 1875, E L GALLES, Jotirn. de Droit intern. priv., 

1875, página 437. 
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propiedad, enajenación ó cesión total ó parcial de la propiedad ó 
del uso de la nave, y que esta ley única debe ser la ley nacional 
del buque, es natural que para el orden y prelación de los crédi
tos adquiridos haya que referirse á dicha ley. S i se admitiese un 
principio distinto, los derechos legítimamente adquiridos con 
ciertas garantías sancionadas por la ley, podían quedar perjudica
dos cuando la nave se trasladase á otro lugar. 

Por otra parte, habiendo establecido como principio que los 
créditos adquiridos deben resultar de prueba escrita y ser anota
dos en el acta de nacionalidad, es claro que no podrá temerse per
juicio alguno para aquellos que hubiesen celebrado contratos rela
tivos al buque mientras estuviesen en situación de conocer la con
dición jurídica del mismo, examinando el acta de nacionalidad y 
los documentos existentes á bordo. 

-l.OOa. Finalmente, en lo que se refiere á la responsabilidad 
del propietario ó propietarios del buque, es natural que, según la 
ley bajo que nace la obligación personal, así debe determinarse la 
extensión y extinción de la obligación misma. Salvando, pues, 
el principio de derecho internacional, que dice que aquellos á quie
nes está confiado el mando del buque deben estar obligados á res
ponder de lo que éste haga, según la ley bajo la cual nace su res
ponsabilidad personal aun en aquello que al buque mismo y á la 
expedición se refiere, no deberá dudarse, en lo que respecta al pro
pietario, que éste no puede ser obligado á responder de todo lo re
ferente á aquél y á la expedición, sino en los casos y límites esta
blecidos por la ley nacional bajo la que su obligación tuvo origen. 
Esta es la razón porque, si se tratase de un buque italiano, el de
recho de quedar libre de responsabilidad mediante su abandono y 
el del flete, en los casos y dentro de los límites establecidos por 
nuestras leyes, deberá ser reconocido como una justa aplicación de 
los principios del Derecho internacional. 

l.OOG. Resumiendo los principios expuestos, proponemos, 
pues, las siguientes reglas: 

a) Todas las cuestiones referentes á la propiedad de una nave, 
la traslación de dominio, las formalidades exigidas para la vali
dez y para la eficacia de aquella entre las partes respecto de ter
cero, deben decidirse de conformidad con la ley del Estado á que 
la nave corresponda, por haberse ésta inscrito y registrado en uno 
de los departamentos marítimos de dicho Estado después de su 
construcción; 

b) Los derechos reales que pueden adquirirse por terceros so-
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bre la nave y el orden de prelación de los mismos, deben regirse 
por la misma ley, la cual deberá regular también las formalidades 
exigidas para la adquisición eficaz y para la conservación de aque
llos, así como su extensión; 

c) Con arreglo á la ley nacional d é l a nave, deberá decidirse 
también si ésta puede ser objeto de hipoteca ó de prenda, y de
terminar las formalidades exigidas para la eficacia de estos con
tratos, el grado, los efectos y cuanto concierne á las condiciones 
de la validez, duración y extinción de dichos derechos de hipote
ca y prenda; 

d) Cuando la hipoteca ha}^ sido inscrita válidamente con arre
glo á la ley nacional del buque, podrá precederse á los actos de 
ejecución forzosa en cualquier lugar en donde aquél se halle, aun
que en él no esté reconocida por la ley la hipoteca naval, y no 
será necesario que para las formalidades de la inscripción se ha
yan observado las disposiciones de la ley del lugar en que se pro
cede á la ejecución, siendo solo aplicable en lo concerniente á los 
actos del procedimiento ejecutivo; 

e) L a ley nacional del buque no deberá reconocerse si de su re
conocimiento resultase alguna ofensa para el derecho social ó el 
orden público; 

f ) E l capitán deberá responder personalmente de todas las cul
pas y faltas cometidas en el ejercicio de sus funciones. Los pro
pietarios del buque estarán, sin embargo, obligados á responder de 
ios actos del capitán; 

g) L a extensión de la responsabilidad de los propietarios de 
la nave por los actos del capitán respecto de los terceros y entre 
sí, deberá determinarse con arreglo á la ley nacional del buque (1). 

1.009. Pasemos ahora á exponer las relaciones del buque 
extranjero con la soberanía territorial, y las reglas según las 
cuales serán aplicables al mismo las leyes del Estado en cuyos do
minios se encuentre. 

Y a hemos dicho cuándo y cómo son las leyes penales y las de 
policía y seguridad aplicables á los buques extranjeros que se ha
llen en las aguas territoriales (2); pero lo son además las que re-

(1) Con arreglo, á la ley italiana, no es solidaria la responsabilidad de 
los copropietarios por los actos del capitán, sino proporcional á lo que ca
da cual posea en la propiedad del buque. 

(2) Véáse el t. I , § 625 y sig. E n el reglamento para el servicio de los 
Guardias de Hacienda (Carabineros) se establecen las reglas para la vigi
lancia del mar territorial, art. 44. Véase el reglamento de 26 de Marzo 
de 1882. 
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guian el ejercicio de los deredioe correspondientes á los particu
lares, relativamente al buque y á la expedición, y que nacen, ó de 
hechos accidentales ocurridos en el arribo, ó de la aplicación de 
los principios generales del derecho internacional. 

Conviene observar, en efecto, que respecto de los intereses ge
nerales del comercio, debe cada soberanía, dentro de los límites 
antes expuestos, reconocer en su propio territorio la eficacia de 
las leyes nacionales del buque; pero en todo lo demás, deben que
dar á salvo los derechos de la soberanía territorial y su indepen
dencia política de manera que aquella pueda aplicar las propias 
leyes á los buques extranjeros, del mismo modo que las aplica á 
cualquier objeto de propiedad perteneciente á los individuos de 
otros países. 

l.OOS. Las autoridades locales podrán, pues, autorizar, por 
ejemplo, el secuestro del buque extranjero á petición de un acree
dor nacional ó extraño, en la misma forma y con las mismas con
diciones que cualquier otro objeto de valor perteneciente á los ex
tranjeros, que se halle en territorio del Estado, y respecto del 
cual se pidiese esta medida (1). 

Está, por tanto, en las atribuciones de la autoridad territorial 
que hubiese decretado el secuestro del buque, el decretar además 
todas las providencias necesarias para su conservación y custodia, 
y si llegase él caso de despedir á la tripulación, no podría conside
rarse esta medida como contraria al Derecho internacional, si en 
las mismas circunstancias de causa y juicio hubiese podido decre
tarse respecto de un buque nacional la misma providencia. Tam
poco podría impugnarse el derecho á impedir la partida del bu
que, notificando á la autoridad marí t ima que hubiese de visar el 
permiso de salida el decreto legal del secuestro. Las reclamacio
nes de la autoridad consular del Estado á que pertenezca el bu
que, no. podrán sustraer éste á la jurisdicción territorial respecto 
de todas las medidas que pudiesen reclamar los interesados de 
conformidad con la lex reí sitae, aun cuando tales medidas pudie
ran considerarse á primera vista como provocadas sin justo t í tulo. 
L a autoridad que hubiese decretado el secuestro, debe proteger los 
derechos de los causahabientes sobre el buque por las indemniza-

(1) Confr. Bruselas, 18 Julio de 1870 (Pasicr. helge), 1871, I I , 159 y la 
nota; RoaEn, Saisie-arret, segunda edición, núm. 156.—París, 19 Enero de 
1850; DALLOZ, 1851, I I , 125, y Bruselas, 14 Diciembre 1871, en el Journ. 
cit., 1874, pág. 83. 
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ciones que pudiesen pedir en caso que se declarase nulo ó injusto 
el secuestro; pero como las autoridades administrativas no pueden 
Juzgar del valor de los títulos de los acreedores que pidan el se
cuestro, y como, por otra parte, no puede sustraerse la nave al im
perio de la lex reisitae, por esto deberá someterse la cuestión á la 
jurisdicción competente para decidir acerca de la validez del men
cionado secuestro. 

-1.009. L a ley territorial es la que debe determinar si el ca
pitán está ó no obligado á entregar el mando del buque á un piloto 
local para las consecuencias jurídicas que puedan derivarse de la 
violación de la ley que imponga el pilotaje obligatorio, y para la 
responsabilidad del capitán respecto de loa interesados. 

Debemos notar, sin embargo, acerca del pilotaje obligatorio, 
que, cuando con arreglo á la ley de un Estado se imponga á los na
vegantes extranjeros la obligación de servirse de piloto local, y no 
se haya provisto al mismo tiempo á regular la responsabilidad del 
piloto por las faltas cometidas por él en el ejercicio de sus funcio
nes, y al resarcimiento de los daños por él ocasionados, podría 
surgir la cuestión de si el Estado debía estar obligado á responder 
por sí mismo, 5̂  se debería en tal caso decidir con arreglo á los 
principios del derecho internacional todo lo concerniente á la res
ponsabilidad del Estado para la indemnización de los daños oca
sionados por el piloto que hubiese sido impuesto. 

Según los principios generales, debería admitirse, en efecto, 
que, cuando la ley imponga al propietario del buque un piloto, no 
podrá considerarse éste como un empleado del propietario, sino 
como un agente impuesto por dicha ley, y, por consiguiente, no 
deberá obligarse al mencionado propietario á responder, respecto 
de tercero, de los daños que pudieran sobrevenir por descuido ó 
impericia de dicho piloto. De aquí que, si la ley que impone la 
obligación del pilotaje no dispusiera lo conveniente para que las 
partes perjudicadas puedan ser indemnizadas de los daños que por 
culpa de aquél sobreviniesen, y á librar de esta responsabilidad a l 
propietario del buque, habría llegado el caso de pedir al Estado 
mismo la indemnización correspondiente, de conformidad con los 
principios anteriormente expuestos acerca de la responsabilidad 
del Estado por culpa de sus agentes. 

E n este caso no sería una razón decisiva la de aducir que si la 
ley territorial sobre el pilotaje obligatorio no libra al propietario 
del buque de toda responsabilidad, no puede considerársele como 
exento de ella; porque esta ley no puede modificar los «principios 
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del derecho de gentes, según los cuales no puede admitirse que la 
soberanía territorial pueda imponer un piloto, y declarar al mismo 
tiempo que el propietario del buque sea responsable de los daños 
ocasionados por cansa del piloto que se le impone (1). 

Es necesario, sin embargo, distinguir siempre cuidadosamen
te, con arreglo á los principios generales del derecho, las relacio
nes en que pueda hallarse el capitán del buque con el piloto que 
la ley ó el reglamento le impongan, para decidir si la responsabi
lidad del capitán ó del armador debe considerarse como excepcio-
nalmonte disminuida ó absorbida completamente por la del piloto 
que se encarga de la dirección del buque; lo cual interesa mucho 
establecer bien para decidir luego la responsabilidad correspon
diente al uno ó al otro por los daños que pueda ocasionar un abor
daje por parte del buque de que se trata. 

Todo depende de la disposición de la ley ó del reglamento, y 
conviene examinarlos atentamente. Si la ley ó el reglamento no 
sólo imponen al capitán el piloto, sino que disponen al mismo 
tiempo que aquél debe ceder á éste la dirección y el mando del 
buque, es evidente que debe considerarse necesariamente exentos 
de responsabilidad al capitán y al armador, y que ésta debe pesar 
sobre el que impone el piloto, pues éste sustituye á la persona le
galmente responsable, y él sólo debe serlo respecto de los terceros. 
Si en tal caso la soberanía no hubiese puesto á salvo de un modo 
conveniente los intereses de tercero, debe ser el Estado mismo el 
responsable. 

Si el piloto fuese impuesto sólo como un consejero experto, 
pero sin sustituir al capitán en el mando y dirección del buque, 
no quedará exento de responsabilidad, ni recaerá toda ésta sobre 
el piloto ó quien se lo hubiese impuesto. Dicho piloto será res
ponsable para con el capitán de todas aquellas indicaciones falsas 
acerca del rumbo, y de los errores que se refieran al perfecto cono-

(1) No todas las leyes eximen al propietario de la nave por los daños 
ocasionados por el pilotaje obligatorio. Véase FIELD, Intern. God., § 383, 
y la ley de comercio general alemana, parte V I I I , § 740, que, según re
fiere FIBLD, dispone que el tener un piloto á bordo no exime de responsa
bilidad. 

E l propietario se exime algunas veces, según el Acta sobre la Marina 
mercante inglesa, 1854, art. 388 (17 y 18 Victoria, c. 104). 

L a lej^ italiana ha resuelto perfectamente esta cuestión. Nuestro Códi
go de Marina dispone en su art. 198 que los pilotos deben prestar caución 
por la suma que el reglamento determine, y el artículo siguiente dispone 
que «el Cuerpo de los pilotos será responsable hasta donde alcance la cau
ción por los daños ocasionados por la impericia y negligencia del piloto, 
salvo los derechos ulteriores contra este último». 
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cimiento de los lugares; mas para hacer responsable en tal caso al 
que hubiese impuesto el práctico, debería probarse que el daño ha
bía sido consecuencia necesaria de la indicación falsa, y que ha}^ 
también culpa por parte del que impuso el piloto. Debe, en efecto, 
admitirse la obligación tácita de proporcionar pilotos fieles y ex
pertos, y pudiera llegar caso en que la Administración fuese res
ponsable de los daños, si por medio de sus leyes no hubiese aten
dido convenientemente á llenar bien el compromiso tácito que 
asume con los barcos que navegan en sus aguas (1), 

I.OIO. E n lo que se refiere á las formalidades que en ciertos 
casos deben llenarse para poner á salvo los intereses de tercero, 
es necesario atenerse á cuanto dispone la lex re i sifae en todo aque
llo á que no se hubiese provisto mediante convenios ó tratados de 
navegación y de comercio estipulados entre dos Estados. Esto 
debe decirse, por ejemplo, de las declaraciones que hayan de ha
cerse para comprobar los incidentes ocurridos durante la navega
ción, y todas las consecuencias que de ellos puedan derivarse 
respecto á los terceros interesados en el reparto de las averías co
munes (2). 

A esto proveen ordinariamente los tratados internacionales. 
Cuando éstos existen, conviene observar las leyes en ellos esta
blecidas; pero si no existiesen, será necesario observar las pres
cripciones de la ley territorial. 

L a lex rei sitae debe, pues, aplicarse á ciertos incidentes 
de la navegación en las aguas territoriales, como sucede, por 
ejemplo, en lo relativo á los gastos que pudieran ocurrir en 
caso de arribada forzosa, de abordaje y de naufragio, salvo 
siempre los convenios especiales hechos por medio de los tra
tados (á). 

(1) Véase, respecto de este punto, el capítulo único, De las obligaciones 
convencionales.—Confróntese SMITH, Mere. Law, octava dición, página 309, 
—•Analitical Digest of Law Reports, 1865 á 70, por STORT, Pilotaje, pág. 555 
y siguientes.—DALLOZ, Droit maritime. 

(2) Véanse en el Código de la Marina italiana los arts. 115 á 117. 
(3) L a regla para declarar, en caso de naufragio ó de peligro, la asis

tencia obligatoria por parte de las autoridades locales y sin derecho á la 
indemnización extraordinaria, ha sido generalmente aceptada por el de
recho convencional. E n el convenio entre Francia é Inglaterra para l i 
quidar los gastos por el salvamento de los buques náufragos, de 16 de 
Junio de 1879, se equiparan las naves extranjeras á las nacionales en el 
pago de dichos gastos. 

F I N D E L TOMO I I 
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